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ADVERTENCIA EDITORIAL

LOS TEXTOS DE DERECHO iNTERNACIONAL.

La ordenaciónde escritosque componenla obra inter-
nacionalistade Bello ha obligadoa distribuirlosen tresgran-
dessecciones,impuestaspor el caráctermismo del material
y de acuerdoconel volumen de los originalesrecogidos.

En el tomo anterior como parte 1 del DerechoInterna-
cional (volumenX de las ObrasCompletas),se agruparon
los textos de índole teórica,o ~ealos Principios de Derecho
Internacional y ios escritos complementariosen los cuales
Bello había desarrolladopuntos de doctrina.

El presentetomo contiene todos los escritos relativos a
temasde política internacional,qüe puedenatribuirsecon
másseguridada la pluma de nuestroautor: notasdiplomá-
ticas; artículos sobre problemasvivos de relación inter-
nacional; el articulado de tratadosen los que tuvo Bello
intervenciónprobada;y el texto de la Memoria sobre las
incidenciasocurridasen el matrimonio del Honorableseñor
Bartoiz, Encargado de Negociosde los EstadosUnidos de
América, con doña IsabelAstaburuaga,cuyo original ma-
nuscrito de Bello se conservaen Santiagode Chile.

En la terceraseccióndel DerechoInternacionalse habrá
de incluir la colección de notas, informes y dictámenes,
atribuiblesa Bello, escritosduranteel largo desempeñodel
prominentepuestode Oficial Mayor del Ministerio de Re-
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laciones Exterioresde Chile. La adjudicaciónde los textos
de este tercer torno no tiene la firmeza y seguridadde l~i
de los dos primeros,pues si bien es rotundo y convincente
el razonamientode que se debena Bello, carecemosde la
pruebaobjetiva de habersido escritospor él.

Los tres tomos forman unidad y se completanperfec-
tamente. He aquí lo quedice don Alberto CruchagaOssa
en el “Prólogo” a la Jurisprudenciade la CancilleríaChilena
hasta 1865 (Santiagode Chile, 1935):

La acciónde Bello en el Ministerio de RelacionesExteriores
descansósiempreen los cimientosde maciza robusteztan bri-
llantementefijados en su texto de DerechoInternacional. La
obra del Tratadistay la del Estadistacorrespondeny se com-
plementanmutuamente.Las piezas oficiales que Bello redac-
taba en el Ministerio y que forman un sustanciosorepertorio
de Jurisprudenciade la Cancillería Chilena, aplican y confir-
man las enseñanzasde su Derecho Internacional, en el que
habíaescrito que “a falta de un Código sobre la materia,
se hace necesarioexplorare ilustrar susreglas” por varios me-
dios, entre los cuales coloca, despuésde los pactoso conven-
ciones,“las proclamasy manifiestosdirigidos por un Estadoa
los otros y la correspondenciadiplomática sobre puntos de
Derecho de Gentes”.

Concuerdanuestropensamientocon las sensatasy atina-

das palabrasdel editor de ios extractosde las piezasoficia-
les redactadasen el tiempo en que Bello estuvoal servicio
del Ministerio de RelacionesExterioresde Chile.

A los tres libros de escritosinternacionalistasdebeaña-
dirse todavía la serie de “Memorias del Ministerio de Re-
laciones Exteriores”, que fueron redactadaspor Bello, y
quese insertanen el tomode Textosy MensajesdeGobierno,
volumenXVI de estaedición.
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AdvertenciaEditorial

EL PRESENTE VOLUMEN.

El contenidode estetomoestádividido cronológicamen-
te en dos grandessecciones:el tiempo de Londres, 1810-
1829; y los añosen Chile, 1829-1865.

* * *

Al primer período correspondela actividad de Bello
como colaboradorde la Misión Diplomáticade Simón Bo-
lívar y Luis López Méndez, en 1810-1812; y más tarde,
en 1823-1824,como Secretariode la Legación de Chile,
con Antonio José de Irisarri comoJefede Misión; y des-
de 1825 a 1829, comoSecretariode la Legaciónde Colom-
bia con Manuel JoséHurtadoy JoséFernándezMadrid, y
ios pocosmesesde 1827 en que Bello estuvoal frentede la
Misión, como Encargadode Negocios.

Las piezasdiplomáticasde la Misión de Bolívar-López
Méndezno estánfirmadaspor Bello, pero no vacilamosen
atribuirle su redacción,porque hemospodido examinarlos
borradoresde los documentosadjudicados,en el Archivo
Nacionalde Bogotá. Juzgamosque justifican ampliamen-
te nuestradecisiónla forma de redacciónde los originales
manuscritosy el modo como estánhechaslas correcciones,
todo lo cual no deja lugar a dudasrespectoal autor, pues
es a todasluces evidentequeestá redactandola mismaper-
sonaqueescribe,es decir queno lo haceal dictado,ni trans-
cribe en copiaotro original. Esto, aménde las razonesde
estilo quepor sí solas bastaríanpara ampararuna atribu-
ción, si no se tratase del grave compromiso de hacerlo
para una edición de las Obras Completas de Bello, como
ésta que exige el máximo cuidadoy la mayor escrupulo-
sidad.

Los documentoslondinensesde las legacionesde Chile y
de Colombia son todos firmados por Bello, transcritosde
originales o de copiasautenticadas,la mayoríade las cua-
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les se conservanen el Archivo de la Cancilleríade SanCar-
los, en Bogotá. Tambiénen estepunto ha procedidola Co-
misión Editora con la más severa cautela, pues aunque
podría, además,atribuírselela redacciónde todosios docu-
mentos diplomáticosde la Legaciónde Colombia, mientras
estuvoa cargode Manuel JoséHurtado, basándonosen las
afirmacionesdel propio Bello, nos abstenemosde hacerlo
por no disponerde la pruebaobjetiva incontrovertible.

A partir de 1830, ya instaladoen Chile, dispusoBello de
una tribuna para la expresiónde su pensamientopúblico:
El Araucano,en cuyascolumnascolaboróasiduamente,en-
cargadode modo especial de la sección Exterior, según
hanprecisadolos historiadoresde tan importanteperiódi-
co. La ComisiónEditora ha examinadomuy detenidamente
la colección total de El Araucano y los escritosque ahora
se atribuyena Bello son el resultadode un pacienteestudio
de razonesdel estiloy de los temas,así como de los argumen-
tos históricos —bibliográficos y sociales—de la épocaen
que fueron redactados. Nos apoyamos,por otra parte
para la atribución de muchostextosen autoridades,como
la de los señoresAmun~tegui,primeros editores de las
Obras Completas.

El materialse ha distribuidopor asuntos:

1. Agentes consulares;

II. Relación con las nacioneslimítrofes de Chile;
III. Reconocimientode la IndependenciaSuramericana

por España;
IV. Tratados;

V. Una pretensióninfundada de los neutralesen la
América española;

VI. Expedicióndel generalFlores; y
VIL La Memoria del casoBarton, ya citada.
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AdvertenciaEditorial

El total forma un hermosoconjuntoen el que se puede
apreciarla solidezdel pensamientointernacionalistade Bello
al aplicarsus propiasideasy doctrinasen el enfoquede los
problemaspolíticos de relación entre Chile y las naciones
del Viejo Mundoy del Nuevo Continente.

LA CoMIsIÓN EDITORA.
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NOTA

En el Archivo Nacionalde Bogotá se conservansin catalogaciónios
borradoresde los documentos pertenecientesa la Misión Diplomática
enviadaa Londres en 1810 por la Juntade Caracas,formadaa raíz del
19 de abril del mismo año. Componíanla Misión el entoncescoronelSi-
món Bolívar, que la presidía,y don Luis López Méndez. Andrés Bello
fue designadoSecretario.

Estos borradores originales pertenecíansin duda al archivo de la
Legación de Venezuelaen Londres,incorporadaluego a la de la denomi-
nada Gran Colombia. Bogotá como capital de la Gran Colombia hasta
1830, los habrárecibido posteriormente.Ignoramosen qué momentose
hizo estaremisión,ni cuándorecibió los manuscritosel Archivo Nacional,
que es actualmentesu poseedor.

De toda la negociacióndiplomáticaexisteun índiceminucioso en el
“Inventario de los papelesy documentosde la Legación de Venezuelaa
cargodel señorLuis López Méndez”, testimonio manuscritoque se con-
servaen el Archivo de SanCarlos, en Bogotá, firmado por Luis López
Méndez, en marzo de 1825 y autenticadopor el propio Andrés Bello.
Esta relaciónes útil para datar con exactitudlos borradoresque ahora
transcribimosy para teneridea de todo el expedientede la Misión.

La negociacióna que pertenecenestos documentosha tenido hasta
ahora dos publicacionesparciales,tomadasde otrasfuentes. La primera,
en la obradel I)r. Cristóbal L. Mendoza,La Junta de Gobiernode Ca-
racas y sus misionesdiplomáticasen 1810, Caracas,1936, con la recopi-
lación de los textosconocidoshastaentonces;y la segunda,en ci Boletín
de la Acade,izjaNacional de la Historia, N9 81, Caracas,enero-marzode
1938, precedidosde una nota de Luis Correa. En estaúltima compila-
ción se reproducenlos documentoscopiadosen el War Office de Londres
por el Dr. Carlos UrdanetaCarrillo.

El repertorio que ahorapublicamosofrece paranosotrosel particular
interésde ser de escritosde puñoy letra de Bello, corregidosen tal forma,
que puedeasegurarsesin vacilación que fueron redactadospor Bello,



Derecho Internacional

aunqueobedecieselógicamentelas normaspolíticasde la Misión y cum-
pliese órdenesemanadasdel Libertadoro de López Méndez,quieneseran
sussuperioresen la Misión y aparecencomo firmantesde los documentos.

Sin duda, tienenpleno derechoa figurar en las Obras deBello.
En la transcripciónde los manuscritoshemos reproducidoen nota

las partestachadas,de mayor importancia. Hemos procedidoasí, tanto
por el interésintrínsecode las variantesdel texto,cuantoporqueconven-
cen definitivamentede queson todosredactadosoriginalmentepor Bello.
Consignamosal pie del documentolas oportunasreferenciasa las dos
publicacionesmencionadas.

Hacemosconstarnuestragratitud al Dr. Enrique Ortega Ricaurte,
Director d~lArchivo Nacional de Bogotá, por su extraordinariacoope-
racióny gentileza.

LA CoMIsIÓN EDITORA.
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Los Comisionadosde la Junta Supr~m-ade Venezuela,
presentandosus respetosal Excmo. Sr. MarquésWellesley,
tienenel honor de indicarle, envirtud de lo queS. E. se ha
servido insinuarlesen su conferenciadel juevesúltimo, las
miras de su gobiernoen la misión que les ha conferido.

El primer deber de los comisionadoses suplicar a S. E.
se sirva ser el intérprete de su profundo y respetuosoreco-
nocimientoa la benévolaacogidaque S. M. B. se ha dignado
dar a los votos del puebloy gobiernode Venezuela.

ImpuestoS. E. de los principios que ha tenido la trans-
formación política de aquellaProvincia y del espíritu que
animaa su Junta Suprema,no puedemenosde ver en ello
el mejor garantede la sinceradisposiciónde los Pueblosde

Este es el primer documentoque apareceen los borradores. En la compilación
de C. L. MENDOZA, La Junta de Caracae, p. 71, constauno anterior tonodo del Expe-
diente de la Misión, conservado en Londres. Lo trascribimos:

“La SupremaJunta gubernativa, establecidaóltmlamentc, en Caricas, Capital de
las Provincias de Venezuelaen la América Meridional, nos ha ccnstituido sus Dipu-
tadoscerca de S. M. B. entregándonosPliegos, que debemosponer en manos de V. E.

“Tenemos el honor de noticiar a V. E. este importante asunto, así como nuestra
llegada el día de ayer a esta Ciudad deapués de treinta días de feliz -viaje en el
Bergantín Wellington de S. M. B. despachadodesde la Isla de San Tom~íspor ci
General Cochranepara conducir nuestrasPersonasa este Reino.

“Una vez que se nos envíe el correspcndiente Pasaporte, como lo esperamos de
la Bondad de \~.E. pasaremossin dilación a esa Capital a cumplir debidamentenues-
Sra Comisión.

“Dios gde. a V. E. m’ a’.
Portsmouth Julio 11 de 1810.

Simón de Bolívar.
Luis López Méndez.

~‘Excmo Sr. Ministro de RelacioneExterior
8 deS.M.B.” (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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DerechoInternacional

Venezuelaa conservarsus relacionesde amistad, comercio
y buenacorrespondenciacon los súbditosde S. M. B.

Las solemnesdeclaracionesde aquel Gobierno incluyen,
además,la seguridadde quebien lejos de aspirarVenezuela
a romper los vínculosque la han estrechadocon la metró-
poli, sólo ha querido ponerseen la actitud necesariapara
precaverlos peligros que la amenazaban. Independiente,
como lo está,del Consejode Regencia,no se considerani
menos fiel a su Monarca,ni menos interesadaen el éxito
feliz de la Santalucha de España.

Desenvueltaasí la posición de Venezuela,se hallan a
descubiertosus intereses,y los objetosde esta misión.

1. Venezuela,como parte integrantedel Imperio Es-
pañol, se halla amenazadapor la Francia,y deseaapoyar
su seguridaden la protecciónmarítimade la Inglaterra. El
Gobierno de Venezueladesearíatambién, que permitién-
dosepor el de S. M. B. la exportaciónde algunosfusiles y
otros artículosde guerra en los términosque se estipulase,
pudiesenaquellasProvinciasproveersede todos los medios
necesariosparacompletarsus medidasdefensivascontra el
enemigo común, y colocarseen el pie más respetablede
seguridad.

2. La resolución de Venezuela puede ser motivo de
disensionesdesagradablescon las Provinciasque hayanre-
conocidola Regencia,y esteGobiernocentral tratará acaso
de hostilizarla directamente,o de turbar su paz interior,
fomentandofaccionespeligrosas. Los habitantesde Vene-
zuela solicitan la alta mediación de S. M. B. paraconser-
varseen paz y amistadcon sus hermanosde amboshemis-
ferios.

3. Al mismoefectodesearíala JuntaSupremade Ve-
nezuela, que el Gobierno Inglés, en los términos compa-
tibles con su decoro, manifestasecon alguna especie de
solemnidadla confianzaque merecena S. M. B. los leales
sentimientosde aquellosPueblos, y el modo favorablecon
que ha oído sus votos.

lo



Misión Diplomática deBolízar - LópezMéndez

4. Requiriendola continuacióndelas relacionesdeamis-
tad, comercio y correspondenciade auxilios entre las Pro-
vincias de Venezuelay la Madre Patria la estipulaciónde
algunospactosentrelos respectivosGobiernos,el de Vene-
zuela se prestaríacon todaconfianzaa ellos bajola garan-
tía de S. M. B,

5. Sería también tan importante como conforme a
los deseosde la Junta de Venezuela,que el Gobierno de
S. M. B. se sirviese expedir instruccionesa los Jefesde las
escuadrasy Colonias de las Antillas, para que favoreciesen
del modoposible los objetosinsinuados,y muy especialmente
las relacionescomercialesy la integridadde aquelDeparta-
mento bajo una administración legítima, y arreglada al
sufragio libre de todas las Provincias.

Los Comisionadosno debenterminarestaexposiciónsin
asegurara S. E. el Marqués Wellesley que su deferencia
corresponderáen todos casosal modo franco y amistoso
con que S. E. les ha hecho el honor de tratarlos.

[Londres, 19 de julio de 1810J

(Del borradormanuscrito.En el borrador no constala fecha, pero
está referido estedocumentoen el “Inventario de los papelesy docu—
mentos de la Legaciónde Venezuela a cargo del señor Luis López
Méndez”).
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Nota. La 3’ conferen- Los comisionadosde la Junta Suprema
cia tenida el 21 de julio
fue sobre las alteracio- de Venezuela,presentandosus respetosal

oes de esta nota. Excmo. Sr. Marqués Wellesley tienen el

~honor de indicarle, en virtud de lo que S. E. se ha ser-
vido insinuarlesen su conferenciadel juevesúltimo, las mi-
-ras de su gobiernoen la misión que les ha conferido.

El primer deber de los Comisionadoses suplicar a S. E.
se sirva serel intérpretede su profundo y respetuosoreco-
nocimientoa la benévolaacogidaque S. M. B. se ha dignado
dar a los votos del Puebloy Gobiernode Venezuela.

Impuesto5. E. de los principios queha tenido la trans-
formación política de aquellasProvinciasy del espíritu que
animaa sujunta Suprema,no puedemenosde ver en ellos
el mejor garantede la sinceradisposiciónde los Pueblosde
Venezuelaa conservarsus relacionesde amistad,comercio
y buena correspondenciacon los súbditosde 5. M. B.

Las solemnesdeclaracionesde aquelGobiernoincluyen,
además,la seguridadde quebien lejos de aspirarVenezuela
a romper los vínculosque la hanestrechadocon la Metró-
poli, sólo ha querido ponerseen la actitud necesariapara
precaver los peligros que la amenazaban.Independiente,
como lo está,del Consejode Regencia,no se considerani
menos fiel a su Monarca,ni menos interesada-en el éxito
feliz de la Santaluchade España.

Desenvueltaasí la posición de Venezuela,se hallan a
descubiertosus intereses,y los objetosde esta misión.

12
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1. Venezuela como parte integrantedel Imperio Es-.
pañol, se halla amenazadapor la Francia, y deseaapoyar
su seguridaden la protección marítima de la Inglaterra.
El Gobiernode Venezueladesearíatambién,1 quepor el de
5. M. B. se le facilitasen del modo convenientelos medios
quepuedanserle necesariospara defenderlos derechos de
su legítimo soberano,y para completarsus medidasdese-
guridad contrael enemigocomún.

2. La resolución de Venezuelapuede ser un motivo
de disensionesdesagradablescon las Provincias que hayan
reconocidola Regencia, y este Gobierno central tratará
acasode hostilizarla directamente,o de turbar su paz in-
terior, fomentandofaccionespeligrosas. Los habitantesde
Venezuelasolicitan la altamediaciónde 5. M. B. paracon-
servarseen paz y amistadcon sus hermanosde amboshe-
misferios. 2

3. Requiriendo la continuación de las relaciones de
amistad,comercioy correspondenciade auxilios entre las
Provinciasde Venezuelay la MadrePatria~ algunasestipu-
lacionesentre los respectivosGobiernos,el de Venezuelase
prestaríacon toda confianza a ellas bajo la garantía de
5. M. B.

4. Sería también tan importante, como conforme a
los deseosde la Junta de Venezuela,que el Gobierno de
5. M. B. se sirviese ~xpedir instruccionesa los Jefesde las
escuadrasy Coloniasde las Antillas, para que favoreciesen
del modo posible los objetos insinuados,y muy especial-

1 La primera redacción decía:
- - también que permitiéndose por el de S.M.B. la exportación de algunos

fusiles y otros artículos de guerra en los términos que se estipulase, pu-diesen aquellas
provincias proveerse de todos los medios necesarios para completar sus medidas defen-
sivas y colocarse en el pie más respetable de seguridad”. (COMISIÓN EDITORA. CA-

RACAS).
2 El nómero 3, tachado decí-a:
“3 Al mismo efecto desearía la Junta Suprema de Venezuela que el Gobierno

Inglés, en los términos compatibles con su decoro manifestasecon alguna especiede
solemnidad la confianza que merecen-a SMB. los leales sentimientos de aquellos pue-
blos, y el modo favorable con que ha oído sus votos”. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).

3 Decía en primera redacción:
- - Patria la estipulación de algunos pactos entre”. (COMISIÓN EDITORA. CA-

RACAS).
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mente las relacionescomerciales”entre aquellos habitan-
tes y los súbditos de S. M. B. que gozarán de nuestro
comercio como una de las nacionesmás favorecidas.

Los Comisionadosno deben terminar esta exposición
Sin asegurara S. E. el MarquésWellesleyque su deferen-
cia corresponderáen todoslos casosal modo franco y amis-
toso con que S. E. les ha hechoel honorde tratarlos.

Sábado,21 de julio de 1810.

(Del borradormanuscrito. Publica estedocumento,C. L. Mendoza,
La Junta deCaracas.- - pp. 93-94, tomado del Expedientede la Misión),

~ Estepárrafo terminaba así:
- - comercialesy la integridad de aquel Departamentobajo una adminis-

tración legítima y arreglada al sufragio libre de todas las Provincias”. (CoMISIÓN

EDITORA. CARACAS).
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Los comisionadosde la Junta Suprema de Venezuela
tienen el honorde presentarsus respetosa S. E. el Sr. Mar-
qués‘Wellesley.

Les es sensibleturbar la atenciónde 5. E., cuyo silencio
con relación a la nota del 21 de julio último, atribuyen a
los asuntosde superior importanciaquele ocupan;maspre-
sentándoselesactualmenteuna ocasiónpara dar a su Go-
bierno alguna idea precisade los términosen que 5. M. B.
se ha dignado acogersus pretensiones,le seríasumamente
agradablequeS. E. se sirviese contestara los puntosque se
han sometidoa su alta consideración,y que esta respuesta
viniese en tiempo oportuno para incluirla a la Junta de
Venezuelaen los pliegos que los Comisionadosvan a diri-
girle.

Los comisionadosse prometenque V. E. recibirá esta
solicitud con su bondadacostumbrada.

1 de agosto [1810]

(Del. borrador manuscrito.C. L. Mendoza, La Junta de Caracas,
p. 94, reproduceel texto del Expedientede la Misión, pero tomadodel
original francés,mientrasque en los borradoresestáen castellano.Ello
permite suponerque estas primerasnotas se traducían antes de remi-
tirse).
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los Com:sionadosde la Nos apresuramosa dar partea V. S. para
junta de Vcn~eue1acer— - -

ca de 5 M 13. conocimientoal SupremoGobiernodeVe-
nezuela,de lo quehastaahora hemospo-

dido practicar en desempeñode la confianza que hemos
merecidoa S. A. La junta Gubc-rnativa;y esperamosque
dentro de muy pocosdíaspodremoshacerlo con másexten-
Dan parte d~lo que Sión y seguridad.Llegamos felizmente a
tan practicado en el
dcsempcfm d~~ ~ Portsmouthdespuesde soios 31 dias de

m:sión. navegación,y luegoque se nos entregaron
los correspondientespasaportes,nos pusi-

mosen caminoparaestacapital dondenuestravenida,anun-
ciada días antes en ios papelespúblicos, no dejó de -ha-
cer alguna sensación.1La participarnosinmediatamenteal
MarquésWellesley, Secretariode Estadode S.M.B. para el
departamentode relacionesexteriores.Se hallabaen el cam-
po, y nos contestóal día siguientecon bastantecivilidad,
señalándonosla horapararecibirnosen Apley Houseque es
su habitaciónparticular, y tener allí una conferenciacon
nosotros.Verificóse ésta,y sucesivamenteotras, de que ha

1 En el manuscrito aparece la siguiente variante de redacción tachada:

“Ha tiempo que el mal aspecto de los negocios de Españaha dirigido a la América la
atención general; -y es de todo punto indubitable que los negocios de ese continente
van a ser el objeto principal de las especulacionesde este ministerio. Ccmo de di-a en

día va -siendo más funesto e1 -estado de cosas en aquella región y m~sdesesperadala
empresa de conservar a la Gran Bretaña su influencia política y comercial sobre el
continente europeo, era tan propio de la plevisión ministerial como plausible a los
intereses d~lcomercio inglés ..“. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS) -
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resultadopasarleuna nota verbal, cuya contestaciónse ha
dilatadoalgunosdías, perola aguardamospor momentos.

Por consiguientesentimosno poder actualmentedar a
V. S. una idea bienclaray precisadel modocon que se han
recibido las insinuacionesde ese Gobierno; y nos ceñiremos
a indicar a V. S. con generalidadquehemossido recibidosy
tratadosen términos bastantesfrancosy decorosospor Lord
Wellesley; queS.M.B. segúnlo queno ha dicho expresarnen-
te suMinistro, ha acogidoconla mayorcomplacenciay reco-
nocimiento,las demostracionesde esosPueblos,dirigidas a la
conservacióny extensiónde sus relacionescon la GranBre-
taña; que ci Gobierno Inglés, sin mezclarseen nuestras
disensionescon la Regenciao con las otras formasguberna-
tivas quepuedansuce-derseen la antiguaEspaña,estarádis-
puestoa concedernosla máspoderosaproteccióncontra las
tentativas de los Franceses;y que se ha visto con general
aceptaciónla constantelealtad de los habitantesde Vene-

zuela a su digno y legítimo Soberano;circunstanciaque ha
contribuido en gran partea la favorablerecepciónquehas-
ta ahorahemosencontradoen el Gobiernode S.M.B.

Son diariasy muy expresivaslas demostracionesde cor-

dialidad y de interés por nuestra causaque se nos hacen
por varias personasrespetables.Las relacionesde Sir Ale-
jandro Cochraneen esta capital han sido las primeras en
favorecernoscon su amistad,en obsequiarnos,y en hacer-
nos ofertasde todas clases; cuya circunstanciaañadidaal
cuidado, atencióny decenciacon que se nos ha tratado a

bordo del BergantínWellington en que verificamosnues-
tro pasaje,aumentalos derechosqueaqueldigno Jefetenía

ya adquiridos al reconocimiento de ese Gobierno.2Mr.
Wellesley,hijo del Ministro y miem-bro del parlamento,nos
trata con frecuenciay amistad,y ha sido muy oficioso en

2 Aparece tachada en el texto la siguiente redacción: “Nosotros le manifestare-

mos en la 1~ocasión nuestros sentimientos particulares de gratitud, y estamos seguros
de que la SupremaJunta corresponderáen los términos que le sean posibles al interés-
que ha manifestado por nuestra causa”. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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facilitarnos los pasos de nuestra nCgociación. Diariamente

Se nos hacen convites; y mañana lo tenemosen casade
5. A. R. el Duque de Glocester,sobrino del Rey, que ha
manifestadomuchacomplacenciaen vernos,y ha aplaudido
altamentelas medidas de ese Gobierno, y el espíritu del
PuebloCaraqueño.

Esto es cuantopodemosdecir a V. 5. por ahora, pero
seremosmásextensosen el parteque le dirigiremospor me-
dio de D. JosefTovar Ponte,queestá actualmenteen Lon-
dres,y debesalir muyprontoparaesa Capital. Por el mismo
conductoenviaremosa V. S. los papelespúblicos de más
crédito, y esperamosque elevándolotodo a la noticia del
GobiernoSupremo,se sirvaV. S. acreditarleal mismotiempo
nuestrosvivos deseosde correspondera su confianza,y los
incesantesesfuerzosque seguiremoshaciendopara desem-
peñaria.

Londres,2 de agostode 1810.

Sr. Secretariode Estadoy RelacionesExterioresde la Junta
Supremade Venezuela.

(Del borradormanuscrito.Reproduceel documentoel Boletín de la
AcademiaNacional de la Historia, N9 81, pp. 47-49, tomadodel Expe-
ciente de la Misión. Lo publica también C. L. Mendoza,La Junta de
Caracas... pp. 10 3-104, tomado de la Gazetade Caracas,N9 122, Ca-
rlcas, 2-8 de setiembrede 1810, querecoge el texto de la comunicación
siguiente.Firman el documentoSimónde Bolívar y Luis López-Méndez).
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Duplicado del N~1.

Con fecha de ayerdirigimos a V. S. un
OficiD del tC1!C1- °;gU;CfltC

Trasladamosa V. S. su contenidopor si
hubieseextravío,y sólo tenemostiempo de
añadirleque el MarquésWdllesley nos ha

citado enel día de hoy para unaconferencia,que debeser
importante,y cuyo resultadoparticiparemosa V. S. sin di-
lación.

Londres, 3 de agostode 1810.

Sr. Secretariode Estadoy Relac,eiiesExte;-~ioresde la Junta

Supremade Venezuela.
(Del borrador manuscrito.Véasenota al documentoanterior).

Los Comisionadosde la
Junta Suprema de Ve-
nezuelacercade SMB.

Siguen dando parte del
resultado de sus ope-

raciones.

Reproducía luego el texto de la co:nunicación anterior. (Coa~IIss6NEDIrORA.
CARACAS).
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Los Comisionadosde la Junta de Venezuelaen Londres a
S. E. el Sr. Gobernadorde Curazao.

Londres, 3 de agosto de 1810.

Excmo.Sr.

El interésqueha tomadoV. E. por la felicidad de nuestro

país, y por el buenéxito de la justa causaen que se halla
empeñado,es lo único queha podido animarnosa tomar la
libertadde dirigirle los adjuntospliegosparael Gobiernode
Venezuela.

EsperamosqueV. E. se sirva darlescursoen la primera
oportunidad,y que contandocon el reconocimientoy con
el respetoa que sus circunstanciasle hacenacreedor,se sirva
favorecercon sus órdenes,a los que tienenla honra de sus-
cribirsecomo sus más atentosy obedientesservidoresque
B. 5. M.

(Del borradormanuscrito.En el Boletín de la Academia Nacion-at
de la 1-listora, N9 8 1, p. 49 se da el texto traducido de la versión inglesa,
existenteen \V. O. 1/105. Firman el documento Simón de Bolívar y
Luis López Méndez).
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En estemomentoacabamosde recibir los
Los Comisionadosde la -
Junta Suprema de ve- pliegosde V. S. de 29 de junio, y no per-
nezuelacercade SMB. i 1

ciemostiempoen acusariosy en continuar
las noticias de nuestras operacionespor si lo~gramosalcanzar
el paquete.

Tuvimos ayer tarde la conferencia que anunciamos a

V. 5. con el Ministro MarquésWellesley,
Contestana los pliegos - e. 11 1 1

de 29 de junio, ~ ~ queratinco en eiia todo io que anterior-
guen dando noticias de mente nos habíadicho, indicándonosque

sus operaciOnes. 1 1 -, -
paraei 1-uneso martesproximosnosnana

otra cita a fin de manifestarnoslas contestacionesque ibana
darsea los pliegos de eseGobiernopor el de S.M.B.; que se
lisonjeabalas encontraríamostan favorablesa nuestracausa,
como queen ellasecharíamosde ver la propensiónde S. M.
a precaverlos malesque podríaaresultaren América, si se
decidiesela Españaa tomarmedidashostiles, a cuyo efecto
emplearíaS. M. sumediación;y queal mismotiempose nos
proporcionaríanios mediosde regresarcon seguridada ese
país.1 -

En la próxima conferenciaquedarántambiéndecididos
los términos en que podrán venir y recibirse en adelante
los comisionadoso agentesque ~seGobierno tenga a bien

1 Aparecetachada la siguiente redacción: “ - - sea que auisiésen’.oshacerlo am-
bos, o permanecer en Londres alguno de los dso, para los objetos que se nos hubiesen
indicado fuesen convenientes”. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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enviar. Con ella terminarán probablementenuestrasnego-
ciaciones,y nos prometemosque será de un modo tan

decorosopara nuestroscomitentes,como honrosoa las mi-
ras del GabineteInglés. Siendoasí nosmarcharemossin dila-
ción,y seráéstaquizás la última cartaquepuedeV. S. reci-
bir de nosotros.

Dios guardea V. S. muchosaños.

Londres,4 de agostode 1810.

Sr. Secretariode Estado&

(Del borrador manuscrito. Reproduceel documentoC. L. Mendoza,
I,a Juntade Caracas , p. 104, también con fecha 4 de agosto. Firman
el documento Simón de Bolívar y Ls.sis López Méndez.La publicación en
el Boletín de la AcademiaNaCional cíe la Historia, N- 81, pp. 49—~0da
la fecha dci 14 de agosto, pero debe ser errónea).
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Los Comisionadosdel Gobiernode Venezuelasuplicana
S. E. -el Sr. Marqués~Welles1eyles permita la libertad de pre-
sentarlealgunasobservacionesrelativas a los puntos com-
prendidosen su primera nota, a la respuestadadapor S. E.,
y al memorándumde la comunicaciónentre el Noble Lord
y los Comisionados.

1. Uno de los mediosnecesariosparaponeral paísen es-
~adocompletode defensacontralas tentativasde la Francia,
seríaquepor el Gobiernode S.M.B. se permitiesela exporta-
ción de fusiles y municiones,y comoéstees tambiénuno de
los puntosque se han recomendadoa los comisionados,no
puedendejarde someterloa la consideraciónde 5. E.

2. La Juntad-e Venezuelase prestarágustosay cordial-
mente a negociacionescon la Regenciade una naturaleza
conciliatoria, no alterándoseen ellas la basesobreque se ha
cxigido al actualGobiernoen aquellasProvincias,a saber,la
necesidadde no reconocerla soberaníadel Consejode Re-
gencia.Sin embargo,las Provinciasde Venezuelacooperarán
eficazmentea la defensade la Madre Patria con todos los
mediosque se hallen a su alcance.

En el memorándumse expresaque “los Comisionados
expusieronparticularmente,que los Gobernadoresy -agentes
recientementeempleadospor el GobiernoCentral de España
en la Provincia de Venezuela,habían sido convencidosde
desafectoa FernandoVII y de adhesióna los interesesde la
Francia,y quesuexpulsiónhabíasidoprincipalmenteocasio-
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nadapor la notoriedadde su traición a la causaespañola”.
Los Comisionadosconceptúannecesarioaclararestasexpre-
siones,reduciéndolasa que, de losGobernadoreslosunospro-
cedieronabiertamenteen favor del Imperio Francés,y los
otros se hacíansobrad-amentesospechososde la mismaadhe-
Sión y miras de reconocerla soberaníadel intruso Rey de
España.

Los Comisionadosrenuevana nombre de su Gobierno,
el testimonio de su cordial gratitud a las benévolasintencio-
nesde S.M.B.

10 de agosto de 1810.

Se tuvo una conferenciacon Lord Wellesleycuandose
le presentóestanota,de queresultóreformarla.

(Del borrador manuscrito.Lo inserta con algunas variantes,C. L.
Mendoza,La Junta de Caracas. - p. 101, tomado del Expedientede la
Misión).
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MEMORÁNDUM DE LA COMUNICACIÓN ENTRE EL MARQUÉS WELLESLEY
Y LOS COMISIONADOS DE VENEZUELA, ENTREGADO A ELLOS EL 8 DE
AGOSTO DE 1810, Y A LOS MINISTROS ESPAÑOLES EN EL MISMO DÍA.

En laprimera conferenciatenidapor Lord Wellesleycon
el CoronelD. Simón deBolívar, y D. LópezMéndez,Comi-
sionadosde Venezuela,les dio a entenderlas circunstancias
que debíancerrartodacomunicaciónformal u oficial entre
el Gobierno de S. M. y la Provincia de Venezuelao sus
Agentes en su actual condición.

Los actos públicos de la Provincia (de que se han dado
copias a Lord Wellesley) y la carta dirigida a S. M. por
parte de las autoridadesprovisionalesconstituidasen Ca-
racas, conteníansin embargo la declaraciónde principios
y miras en virtud de los cualesuna correspondenciaamis-
tosa con ios comisionadosparecíaser no sólo compatible
con las relacionesexistentesentre S. M. y la Regenciade
España,sino altamentedeseableparael objetode mantener
los derechosdel legítimo Monarca de España,y de combi-
nar los varios ramosdel Imperio Españolen un sistemade
unida resistenciacontra la usurpaciónde la Francia.

Por todosestos documentosparecíaqueVenezuelaha-
bía declaradouniformementeuna estricta adhesión a su
fidelidad a FernandoVII, habíaconstituidolas autoridades
provisionales de su Gobiernoen el nombre y a favor de
aquel Príncipe, y habíalimitado la existenciade aquellas
autoridadesal períodode surestauraciónal trono de España.
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En los mismospapelesse echa de ver que estaProvincia
había declaradotambién su determinaciónde contribuir,
con todos ios esfuerzosposibles, al auxilio de l-a metrópoli
durantela continuaciónde la contiendacon Francia.

Ademásde estoha expresadoen los términosmásfuertes
una firme resoluciónde oponersea los progresosdel poder
francés,y de cooperarcordialmentecon el GobiernoBritá-
nico, como aliadode FernandoVII, a los comunesobjetosde
la alianza.

No obstante esta declaración y estos principios, y la
aprobacióna que tienenderechopor parte del Gobiernode
S. M., la separaciónformal en que se habíapuestola Pro-
vincia con respectoa la autoridadcentralreconocidaenEs-
pañaindicaba la necesidadde conducir la correspondencia
entre estepaísy Venezueladel modo que fuese menospro-
pio a fomentar un espíritu de división entre las Provincias
Españolasde la AméricaMeridional y la Madre Patria,o a
exponernosal peligro de una interrupciónde la confianza
quesubsisteentreel Gobiernode 5. M. y la Regenciade Es-
paña.

Esta precaucióndebeestimarseigualmenteventajosaa
las dos partesunidasen la causacomún; pues debeserevi-
denteque el modo de procedermás convenientepara ios
interesesde Españay de los aliados,es el quecombinela ma-
yor porción de los esfuerzosde los varios ramosdel Imperio
Españolen los objetosgeneralesde conservarla monarquía
y de resistira la Francia.

Estasconsideracionesjustificaban la amigablerecepción
de los Comisionadosdiputadospor Venezuela;perolos inte-
resesde Venezuelamisma parecíanconsultarsemás eficaz-
menteen el modode comunicacióninoficial quese haadop-
tado,queen un procederde más formal naturaleza,el cual
podría resultarofensivo a la Regenciade España.

D-andoa los Diputadosde Venezuelala recepcióna que
eran acreedores,considerósin embargoLord Wellesley que
era su deber primario representarlessin reservael peligro a
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que se exponíanlos interesesgenerales de la monarquíaEs-
pañolay delos aliadospor haberseseparadoVenezuelade la
autoridad central reconocidaen España;y por tanto em-
prendiódesd-eluego inculcar la urgenciacon que convenía
tomar las medidas conciliatorias conducentesa reunir la
Provincia a la autoridadqueactualmenteejercíael Gobier-
no de la Metrópoli en nombrede su comúnsoberano.

Lord Wellesleypresentóestaunión como altamenteim-
portantea todos los objetosque la Provincia habíarecono-
cido; a la inmediataconservaciónde los derechosde Fernan-
do VII y dela Monarquíaen completaintegridad,armoníay
orden; a la vigorosaprosecuciónde la contiendacontra la
Franciapor medid de unacombinaciónefectivay sistemá-
tica de todaslas fuerzasy recursosdel Imperio; y especial-
menteal grande objeto proclamado por la Provincia de
Venezuelade contribuir al máseficaz auxilio a la Metrópoli
en la crisis de susuerte.Parala consecuciónde estefin nin-
gunos medios podían estimarsemás convenientes,que la
fuerza que de la continuadaconexión y no interrumpida
ayuda de cada Provinciay colonia derivaríael Gobierno
centralen la administraciónde los recursosgeneralesde la
Monarquía.Con respectoa algunosagravioslocales o tem-
poralesde que se quejasela Provincia bajoel Gobiernopro-
visional establecidoen España,Lord Wellesl-eyexpusoque1
en estas consideracionesveía más bien fundamentospara
pedirurgentementea aquelGobiernounacomposiciónami-
gable,o para solicitar los buenosoficios de los aliados,que
parajustificar una positiva y repentinaseparacióndel Go-
bierno generaldel Imperio.

El principio de estasrepresentacionesfue admitido por
los Comisionados,pero resistieronsu aplicación práctica,e
insistieronen que la Provincia de Venezuelabajo la forma
que recientementehabía tomado contribuiría más eficaz-

1 En el manuscrito aparecela siguientevariante de redacción tachada:“. estas

consideracionesprestabanmás bien fundamentospara una urgenterepresentacióna aquel
gobiernosobreamigableajustamiento,o para los buenosoficios de los aliados,que justifi-
cación a una repentinay positiva separacióndel . (CoMssIóN EDITORA. CARACAS).
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mente a mantener la causade su legítimo soberanoy de la
MadrePatria,quepor medio de unaunión másestrechacon
la autoridadactualmenteexistenteen España;y añadieron
su absolutadesesperaciónde obtenerunareformade abusos
que les hicieseposiblecooperareficazmentecontrael común
enemigo,sinopor mediode aquellaforma de Gobiernolocal
que habíanya constituido,como el único instrumentocon
queesperabanconservarlos derechosde FernandoVII en la
Provincia de Venezuelacontra la usurpaciónde la Francia.
Ellos expusieronparticularmenteque los Gobernadoresy
agentes,recientementeempleadospor el GobiernoCentral
deEspañaen laProvinciade Venezuela,habíansido conven-
cidosde desafectoaFernandoVII y de adhesióna los intere-
ses de la Francia; y quesu expulsiónhabíasido principal-
menteocasionadapor la notoriedadde su traición a la causa
española.

Demásde estodeclararonqueno teníanautoridadalgu-
naparanegociarsobreningunaespeciede reúniónde laPro-
vincia a la autoridadcentral de España; que ellos eran
meramentelos agentesdel Gobiernoque se habíaformado
en Caracas;y que no estabanautorizadospara otra cosa
queparaexponerlos sentimientosy miras de aquel Gobier-
no a S. M., y para recibir su Real respuesta.

En tal estadode circunstancias,no quedabaotra alter-
nativa, que la de dejar que la Provincia de Venezuela
continuasesu carrerasin la amigableinterposicióndel Go-
biernode S. M.; o interponiendolos buenosoficios de S. M.,
emprenderno solamenteel salvar a la Provinciade un peli-
gro inmediato,sino el sacarde aquellaspartesde los proce-
dimientos de la Provincia, que parecíancoincidir con los
interesesgeneralesde Españay de la alianza.Aquellosven-
tajososresultadosque pudiesenproporcionarlos mediosde
aplicar una porción de los recursosde Venezuelaal auxilio
de Españaen la presentecrisis, y que abriesenúltimamente
la perspectivade conservarla provincia a su legítimo dueño.
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Haberabandonadotodo conatode empleareste gradode
amigableinterposición,hubie-radejadola Provinciaexpuesta
a todoslos peligrosque podíanrecelarsede las maquinacio-
nesdel comúnenemigo,de las faccionese intrigas internas,
o de los designiosde otrasPotencias.

En tal situaciónerade temersequeVenezuelafuesecom-
pelida a un orden de cosas,que la extrañaseinmediatamente
de los aliados,y la enajenaseirrevocablementea su legítimo
soberano,y a la coronay Monarquíade España.

Parecíapor tantoque la medidamásprudenteerainter-
poner los buenosoficios de la Inglaterra.con el designiode
precaverelpeligro comúnde la España,de la AméricaMeri-
dional, y de la alianza.De consiguientese exigió a los Comi-
sionadosde Venezuelaqueexpusiesenbajounaforma inofi-
cial las miras y objetosde la Provincia en la misión que se
les habíaconferido.

En la mismaforma inoficial, y con elmismodesigniode
manteneren la presentecrisis el mayor gradoposiblede ar-
monjaentreVenezuelay la Metrópoli, se recibieronconsen-
timientos de amistady atenciónlas proposicionespresenta-
daspor los Comisionados,esperandoquepudierenservir de
b-ase -a un sistema conciliatorio capaz de prevenir las cala-
midadesde la guerra entre la Metrópoli y la Provincia, y
promoveral caboel grandeinterésde la alianza.

Las proposicionespresentadaspor los Comisionadosse
contienenen el papeladjunto (N°1), y la respuestaa estas
proposicionesen el papel (N9 2).

En la última conferenciaquehemostenidoconel Minis-
tro, ocurrieron dos cosas,de que creemosdeber informar
con particularidada V. S. Fue la primerapreguntarnossi
teníamosinconvenienteen quepasasea la LegaciónEspañola
copiasíntegrasde los pliegosquehabíarecibidode Caracas,
y de nuestrascredenciales,haciéndonosentenderla impor-
tancia de esta medida para conservartodas las apariencias
de buena armonía con el Gobiernode España;y nosotros
no tuvimos -dificultad en accedera ello, en atencióna que,
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segúnnoshabíaanunciadoelMinistro, iba todo a publicarse
dentrode pocosdías.

Fue lo segundoinsinuarnosque en uno de los papeles
públicos se hallabala noticia de que la Regenciahabíadado
órdenesparaque sebloqueasennuestrospuertos;lo cual con-
veníaconlos informes quepor otro conductohabíamosad-
quirido. Nosotrosobservamosque careciendoVenezuelade
un comercio activo, esta medida parecíaprincipalmente
calculadacontra los aliados mismos de la Españaque fre-
cuentabannuestrospuertos.El Ministro reconocióla exac-
titud de estaobservacióny nos aseguróquehabíaempezado
a practicarlos mejoresoficios para que2se suspendieseaque-
lla- tentativay cualquierotro acto de hostilidad.

Creemosquedentro de pocosdíasverificaremosnuestro
regresoen el buquede guerraquenosha ofrecidoel Gobier-
no Inglés, y de consiguienteesperamosdar personalmente
las demásnoticiasqueV. S. deseeteneracercade los términos
con que nos hemos conducido.Por ahora nos contentamos
con añadir que ha llegado a Inglaterra el comisionadodel
nuevoGobiernoestablecidoen BuenosAires sobreprincipios
enteramenteanálogosa los del nuestro,y quesu recepcióny
despachoseránen todo igualesa ios quenosotroshemosob-
tenido.

Londres,14 de agostode 1810.

Sr. Secretariode Estadoy RelacionesExterioresde la Junta
Supremade Venezuela.

(Del borradormanuscrito.Lo reproduce,con algunasvariantes,C.
L. Mendoza,La Juntade Caracas... pp. 9 8-100, tomado del Expediente

de la Misión).

2 En ci manuscrito aparecen las siguientes -variantes de redacción tachadas:

se comprendiese ésta y cualquiera otra provocación hostil que la Regencia
quisiese tomar contra nosotros”.

- . - se suspendiese ésta y cualquiera otra tentativa hostil con oque la Regencia

tratase de molestar a esas Provincias”. (COMISIÓN EDIToRA. CARACAS).
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Ennuestrasrepresentacionesanterior-eshe-
Los Comisionados de
Venezuela cerca de mos indicadoa V. S. el aspectoque toma-

SMB. 1 . 1

oan nuestrasnegociacionescon ci iviinis-
teno de S.M.B., y ahora nos proponemoshacerleuna rela-
ción másextensa,y comprensivade nuestrospasosulteriores.

Antes y despuésde presentaral Ministro la notaverbal
de ou~hcmos habladoa V. 5. en nuestros

Liquidando parte del
resultado de su comi- primeros partes, habian sido repetidasy

enérgicaslas reflexionesa Lord ~‘X7eilesley

sobrela intimidad y confianzaqueactualmentesubsistíaen-
tre los Gobiernosde Cádizy Londres,y queno sólo exigían
quese negaseunarecepciónoficial a loscomisionadosde Ca-
racas,pero aunparecíancerrartoda cias-ede comunicación
entreellosy el Gobiernode S.M.B. Pintabacomode urgente
necesidadalos interesesde la NaciónEspañolay de1 la alian-
zala unión estrechade las parteslibres de la Monarquíapa-
racombinarsusesfuerzoscontrala Francia;y nosaconsejaba
amistosamentequeentrásemosen acomodosconla Regencia,
ofreciéndonosla satisfacciónde agraviosy reformade abu-
sos localeso temporalesquehubiesensufrido esoshabitantes,
a cuyo efecto emplearíala Inglaterracon la mayor instan-
cia su intercesión.La apertura de la primera conferencia
parecíaestudiadaparadesalentarnos,y a no haberencontra-
do en nosotrosla másfirme resistenciaa prestaroídosa toda

1 En el manuscrito aparece la sigsiien~evariante de redacción tachada: “ . .

de la alianzala integridad de las parteslibres dcl Imperio Español para combinar sus
esfuerzos . (CoMIsIóN EDITORA. CARACAS).
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especiede pactosque tuviesentendenciaal reconocimiento
de la actual forma Gubernativade la Metrópoli, o de las
otras, quela sucedan,pudierannuestrasnegociacioneshaber
tomadoun cursodiametralmenteopuestoa las instrucciones
quehabíamosrecibido y a ios interesesde Venezuela.Desde
que tomó el Ministro la palabra fue para decirnos que la
revolución de Caracasse habíaobradosobreun supuestofal-
so y del todo inconsistentecon la actual situación de los
negociosde España;y que si nosotroshabíamostomado la
resoluciónde separarnosde la autoridadcentralporqueima-
ginábamosdesesperadala causade nuestraMetrópoli, podía
decirnosen fuerza2de los datosmásauténticosque las ope-
racionesmilitares de España,su Gobierno,y el espíritu del
Pueblo presentabanen la actualidadmás fundamentosque
nunca para pronosticarun éxito favorable.

Nosotroshemosinsistido siemprey en ios términosmás
positivossobrela imposibilidaden que se -hallabanesasPro-
vincias de confiar más tiempo su seguridada unaspersonas
extrañas,indiferentesa nuestrasuerte, interesadasexclusi-
vamenteen la conservacióndesusempleos,y de consiguiente
propensasa sacrificarla dichay libertad de nuestroscompa-
triotas a los proyectos de su ambición. Recapitulamosla
historia de los últimos sucesosde esa Provincia,exponiendo
con claridad la decidida resolucióndel Pueblo contra las
miras de la Francia,y el modo vacilante,ambiguoy sospe-
chosocon que se habíanportadoen estamaterialos Magis-
trados que han estadoa su cabeza.Trasladamosen fin al
Ministro las Gacetasy demáspapelesque habíamostraído
con nosotros,y las que posteriormentehemos recibido, a
fin de que se enterase5. E. de los verdaderosmotivos que
habíanproducido las ocurrenciasde Caracas,y de las fir-
mesy justasintencionesde esa JuntaSuprema.

2 En el manuscrito aparece la siguiente variante de redacción tachada: “. .

en fuerza de los datosmás positivos que jamás habíanpresentadola perspectivade las
cosas de España tantos fundamentospara pronosticar un éxito las operacionesmilitares
de España,eran -actualmentemás felices que nunca, su gobierno más enérgico, y el
espíritu del pueblo más obstinado que nunca en admitir ceder a someterse..
(ColusIóN EDITORA. CARACAS).
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El Ministro pareciópor gradoshacersemás accesiblea
nuestras.pretensiones.Nos manifestóquelos votosdel Pue-
blo de Caracasenunciadosen la carta al Rey, y en la que
se habíadirigido a él mismo habíansido acogidos con sen-
timientos de bondady gratitud por parte de S. M., y que
cualquieraquefuesenuestradecisiónen orden al reconoci-
miento de la Regencia,la Inglaterrano podría vernosnun-
ca como enemigos.Obtuvimosla oferta de quese nos daría
la más declaradaproteccióncontra la Francia,y de que la
GranBretañaemplearíasu mediaciónparaqueel Gobierno
Español no se empeñaseen hostilizamoscon tal que nos-
otros prometiésemosla continuaciónde nuestrosauxilios
en la luchade la MadrePatria contrae1 enemigocomún.Y
por último exigió . de nosotros que extendiésemosen una
nota inoficial los objetosde nuestracomisión, para contes-
tar individualmentea ellos, y terminadala negociaciónde
un modo tan favorable como lo permitiesenlos tratados
que ligaban a S.M.B. y al Gobiernode España.

Así lo hicimos con efecto, reduciendonuestranota a
estos cuatropuntos: proteccióncontra la Francia; media-
ción con el Gobiernode España,dirigida a la conservación
de nuestrasrelacionesde amistad y comercio; garantíade
S.M.B. a los pactosen que bajo este respectopudiésemos
entrar con la Regencia;y órdenesa los jefesBritánicos de
las Antillas paraque fav-oreciesentodos estosobjetos,y sin-
gularmentenuestraseguridady comercio.

A todos ellos contestófavorablementeel Ministro, se-
gún veráV. S. por la copia adjunta,pero resistiendosiem-
pre dar un carácteroficial a nuestrascomunicaciones,y
desentendiéndosedel artículo de armasy municiones,que
le habíamosinsinuadoverbalmente.Con este motivo se lo
recordamosdé nuevo, pero nos expusoque el permitir la
exportaciónde tales artículosera incompatiblecon las leyes
del Reino, y en el día más impracticableque nunca, por
ha.bérselerehusadorecientementea la Españamisma,no obs—
tantelas instanciasde sus Embajadores.

33



DerechoInternacional

Es excusadodecir a V. S. que la basede nuestrasnego-
ciacionesha sido la continuaciónde nuestrafidelidad a Fer-
nandoVII, y de los socorrosquenos sea dable remitir a la
Penínsulasegúnlos pactosque al intento se haganentreese
Gobiernoy la Regencia;queen esteconceptoha sido todo
lo que se nos ha acordadop-or el Ministro; y que él lo ha
exigido comoel único mediode prestarsea nuestraspropo-
sicionessin ofenderabiertamentelos interesesde la España
y de la alianza.V. S. concebiráfácilmente que la conducta
del Ministro no podíaser más favorablebajo el influjo de
las circunstanciasdel día, y si calculaV. 5. todo lo quedeben
haber intrigado y obradocontranosotroslos Agentesde la
Regencia,que tienen aquí un ascendienteconsiderable,no
podrá menos de persuadirseque hemoshecho todo lo que
nos eradable,y queel éxito de nuestracomisióndebellenar
las esperanzasde todos cuantossepan estimarlo crítico y
embarazosode la coyunturaen quenos hemosencontrado.

Es fácil echarde ver cuál ha-brásido el verdaderoespí-
ritu de Lord Wellesley en la conducta~ que ha observado.

El empeñode la oposición en desacreditarlas medidas
tornadasparasalvar-a la Españaaumentael interésdel par-
tido Ministerial en renovar diariamentelos socorrosque se
envíanal teatrode la guerra. La uniónentrela Inglaterray
el Gobierno Central de la Penínsulano había sido nunca
tan íntima como desdeel establecimientode las Regencias,
debido en gran parte a la influencia británica. El mismo
MarquésWellesley, durantesu Legaciónen Españahabía
sido el más activo en solicitar la instalaciónde estanueva
forma gubernativa,desacreditandolas op-eracionesde laJun-
ta Central, e inculcandode modo más fuerte la necesidad

3 Sigue tachadoel siguiente texto: “. . - que ha observadoen estascircunstancias.
Tenían que ccntentar a los embajadoresde la España,en cuyos negocios, ademásde
estar enspeñadocomo Ministro, tenía un interés dormístico y personal, como que su
hermano, Sir Arturo Welieslcy, ahora Lord ~~ellington, se halla a la cabeza de las
tropas inglesas de la península,y como que él mismo ha influido cc nodeeabienie;aie
en el establecimientode la Regencia, desacreditandoal gobierno interior e inculcando
la necesidadde otra forma más enérgicay regular para la oportuna dirección de las
operaciones militares, y para la más acertadacombinación de todos los recursos de Espa-
ña y de la Gran Bretaña contra ci enemigo comsáes”. (CosssSsóN EDITORA. CA-RACAS).
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de entendersecon un poder supremo mejor constituido.
El resultadode las operacionesde la alianzadebeserdecisivo
no sólo sobreel créditoministerialdelMarqués,mastambién
sobreel conceptomilitar de su hermanoSir Arturo We-
llesley que ahora con el título de Lord Wellington manda
los ejércitosinglesesde Españay Portugal,y tiene en reali-
dad la dirección de todaslas operacionesde esta campaña.

El imperio de estascircunstanciasprescribíaal Ministro
una conductaque no entibiase la confianza subsistente
entre la Gran Bretaña y nuestra Madre Patria, pero el
mayor númerode personassensatas,convencidode la des-
graciadasuerteque aguardaa los esfuerzosde los aliados,
mira en el día las relacionesqueofrecela AméricaEspañola
al Gobiernode la Inglaterracomo la únicaáncorade salud.
De aquí es que Lord Wellesley no ha podido menos de
tomar una dirección media, y al paso que ha procurado
contentar a los Embajadoresde España,no ha dejadoreal-
mentede asentira unas solicitudesen puntos bien impor-
tantes;no obstanteel carácterinoficial con que ha afec-
tado prestarsea la negociación; pero~ lo cierto es que
teniendoel cuidadode exagerarnosel valor de lo queobte-
níamos,no se ha esmeradomenosen rebajarlo,a los ojos de
los Ministros Españoles,y en presentarlessu conductacomo
la más conforme a los interesesde los aliados.

[Londres, 21 de agosto de 1811]

(Del borradormanuscrito.Este aparecíasin fecha,pero la tiene el
documentotraducido de los Archivos del War Office, insertadoen el
Boletín de la AcademiaNacional ~lela Historia, N° 81, pp. 50-54. Fir-
man el documentoSimón de Bolívar y Luis López Méndez).

‘~ En el borrador aparecetachada la siguiente redacción con que terminaba este
párrafo: “El ascendiente que goza en el día la familia de los Wellesley en Inglaterra
debe expzrímcntar una disminución considerable cuando los asuntos de España acaben
de acercarsea la disolución funest-aque de día en día es más inminente, y que todos
creen será productiva de una mudanza en el Ministerio. La salvación de la España
es por tanto no sólo un interés péiblico, sino doméstico o personalde los Wellesley”.
(CoMIsIóN EDiTORA. CARACAS).

~ Aparece tachado el siguiente comienzo de redacción: “El mismo nos ha repe-
tido que desde el principio de su M’inisterio nc se le laebia presentadoun asunto más
espinoso,y en los pasos . (COMISIÓN EDITORA. CASAC.As).
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Los Comisionados de la El artículo siguiente que se halla en to-

nczuela cerca de SMB. dos los papelespúblicos de esta Corte y
ha sido extractadodel e~Monitor~~,nos ha

parecidode considerableimportanciaparamerecerla aten-
ción particular de ege Gobierno por la relación que tiene
con los interesescomercialesde la América y singularmente
de Venezuela.

“París, 7 de agosto: S. M. ha expedido
confecha~de agostoenci Palaciode Tria-
nón el Decretodel tenor siguiente:

1. Los derechossobrela importación
de los frutos y mercancíasabajo mencionad-asse establecen
como sigue.

Por cada quintal métrico de

algodón del Brasil, Cayena, Surimán, Deme-
rary y Georgia
algodón dr Levante importado por mar -

id. de id. por tierra pasando por las aduanas

de Colonia, Coblentz, Maguncia y Strasburgo
id. de todas las otras plazas, exceptuando
Nápoles
id. de Nápoles
azúcar bruto
id. refinado
Té de Lyson
Té verde

800 Francos
600

800

600

derechosantiguos
300

400

900

60&

i~visanla modificación
que ha dado Bonaparte
a sus anteriores decre-

tos ccmerciales.
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id. de las otras clases - - 1 áO

añil 900

cacao 1000
cochinilla - . - 2000
pimienta blanca 600

id. nc~ra - . - 400

canela comon 1400

id. fina 2000

clavos 600
nscz moscada 2000
caoba - 50
madcra de Pernambuco 140

(le Campeche 60

de tlnUc, tierra 100

“2. Cuando 105 oficiales de la Aduana sospechenque
las declaracionesconcernientesa las especieso calidadessean
falsas, enviar:’~nmuestrasal Directorio generalde nuestras
aduanas,que las hará examinarpor comisariosdel Minis-
terio del Interior, que tengan conocimientoen los ramos
respectivos;y para este examenseránacompañadosde dos
fabricantes o comerciantes,elegidos por el Ministro del
Interior.

“Si resultareque las declaracionesseanfalsas,todas las
mercancíasscr~mnembargadasy confiscadas”.

Estaes la traducciónliteral dei citado artículo, segúnse
encuentraen el “Times” dei 18 del corriente,y el quintal
métrico que se divide en 100 kilogramos, medida francesa,
equivale a 204 3/8 libras del peso ordinario inglés.

Nadase dice del café en esteartículo; pero en el “Cou-
rier de Londres” del 17 (que se refiere solamentea cartas
de París del 7, porquepara entoncesno se habíarecibido
el “Monitor”) se halla la misma tarifa con inclusión del
café en estostérminos:

Por e
1 de Turquía 600 francos

Por los de otras clases 400
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Esta noticia ha producido una sensaciónconsiderable
en el mercadode Londres,y sin duda la producirá igual
en el de esa ciudad. El azúcarha subido aquí un 10 por
cientoy los otros artículosa proporción.

Dios, -etc. Londres,21 de agostode 1810.

P.D. — Incluimos un artículodel “Morning Chronicle” de
hoy, relativo al contenidode esta representación.Lon-
dres, 22 de agostode 1810.

Sr. Secretario de Estado y Relaciones EvtL’riores del
Gobierno de Venezuela.

(Del borradormanuscrito).
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D. Simón de Bolívar y D. Luis López Méndez,comisio-
nadosdel Gobiernode Venezuelatienen el honor de pre-
sentarsus respetosa S. E. el Sr. MarquéslWellesley.

Desearíanlos comisionadosquesus deberesconrespecto
al Gobiernode Venezuelano los pusiesenenel casode mo-
lestarde nuevola atenciónde S. E. 1

Creían cumplida su misión, y sólo aguardabanel aviso
de 5. E. paraverificar su regreso;perolas ocurrenciaspos-
terioreslos obligan a solicitar otra conferencia.

El favor que han debido al Sr. MarquésWellesley les
haceesperarquesu solicitud seráatendida,inmediatamente
que lo permitan las otras importantesocupacionesdel no-
ble Lord.

Londres, 3 de setiembre de 1810.

(Del borrador manuscrito. Lo inserta C. L. Mendoza, La Junta de
Caracas... p. 102, tomado del Expediente de la Misión).

* En el Expedientede la Misión consta la siguiente nota, que reproduceC. L.

Mendoza,La Junta de Caracas, pp. 101-102:
“D. Simón de Bolívar y D. Luis López ?Vi~éndeztienen el honor de saludar a S. E.

el Sr. Marqués ‘Wellesley, y de felicitarle por el restablecimientode su salud.
“Suplican a S. E. les permita hacerle presente que habiéndose termina-do los objetos

de su venida a Inglaterra, les importa regresara venezuelacon la posible prontitud;
y como el Gobierno de 5. M. B. se ha servido ofrecerles al intento un buq’ue de
guerra en que verificarlo con toda seguridad, han creído oportuno avisar a S. E. que
por su parte se halla todo listo y concluido, al mismo tiempo que le ruegan se digne

-ser el órgano de su respetuosagratitud a S. M. por esta nueva prueba de su Real
benevolencia.

“Londres, 30 de agosto 1810”. (COMISIóN EDiTORA. CARACAS.)

1 Este párrafo tiene diversos intentos de redacción de los cuales transcribimos

el siguiente: “Desearían los comisionados que los objetos de su misión no los pusiesen
en el caso de molestar de nuevo la atención de 5. E., pero sus deberescon respecto al
Gobierno de Venezuela y las instrucciones con que han venido cerca de 5. M. B. no
quedaríancumplidas, si no recurriesenal Sr. Marqués Wellesley, suplicándole se sirva
concederlesotra audiencia”. (COMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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Pocos díasha que se recibió oficialmente en esta Corte
el inicuo y escandalosodecreto, en que el Consejode Re-
gencianos ha declaradorebeldes,y ha impuesto un rigo-
roso bloqueo sobre nuestrascostasy Puertos,previniendo
a las demás Provincias Americanasque corten y embata-
cen toda especie de comunicacióncon nosotros.

Ya para entoncesimaginábamosterminadanuestrane-
gociación, y sólo aguardábamosque el Ministro Marqués
Wellesley, fiel a sus ofertasnos entregaselas contestaciones
del GobiernoBritánico a ios pliegosdel nuestro,y nos avi-
sasehallarselista la embarcaciónde guerra destinadaa trans-
portarnos. Comoesteaviso tardabamásde lo quehabíamos
esperadoy anunciadoa V. S., nos pareció convenientesoli-
citarlo, y lo hicimos -en efecto dirigiendo al Marqués una
pequeñanota; pero como antesde tener contestación,vi-
mos publicadoen los diarios el decretodel bloqueo,y como
S. E. nos habíaofrecido que la Inglaterra interpondríasus
másfavorablesoficios para evitar un rompimientoentrela
Españay esa parte de América, hemos creídoque no de-
bíamosomitir por la nuestraningún paso que pudiesein-
fluir en la tranquilidady prosperidadde ese establecimien-
to; y consiguientementehemos pedido al Ministro una
conferenciapara obtenerel cumplimiento de las promesas
quese nos hanhechoa nombrede S. M. B.

Ni a la notaanterior,ni a éstase ha dadohastaahorares-
puesta alguna, siendo la causaprobable de estadilación el
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embarazoy perplejidadque debenhaber causadoal Minis-
terio Inglés las inesperadase impolíticas medidasdel Go-
biernode Cádiz. Pareceque se ha celebradouna Junta de
Ministros, y que se ha puestoen noticiadel Reylo deliberado
en ella, parte de lo cual serásin duda el plan de conducta
de la Gran Bretañaen estascircunstancias. Esperamospor
tanto que antesde regresarnos,tendremosalgo de impor-
tancia queparticipar a V. S., y segúnlos antecedentesque
anteriormentele hemos comunicado,no nos persuadimos
que deje de ser favorable.

No es fácil expresara V. S. la indignacióny escándalo
que ha producido en este país el decreto de la Regencia.
Verdad es que nadatan ilegal y tan monstruosoha salido
jamásde la cabezade sus bárbarosAutores. Identificansu
autoridadusurpadaconlos derechosde la Corona,confun-
den una medida de seguridadcon un acto de rebelión, y
en el delirio de su rabia impotente destrozanellos mismos
los lazos que se proponenestrechar.En van-o 1 han multi-
plicado esoshabitantessus protestasde fidelidad a Fernan-
do VII, de confraternidadcon los Europeos,y de adhesión
a la causacomún. Todo estoera nada,si no nos postrába-
mos delante de aquellamajestadfantástica,sacrificándola
nuestraseguridady nuestrosderechos.

Pero este nuevo ultraje, confirmando la resolución, y
exaltandoel patriotismo de los Caraqueñostendrá, como
es natural y como todos lo esperan,consecuenciasmás fa-
vorablesque funestasa nuestracausa. Sólo se necesitaque
hayaun tono firme y decidido en nuestrasprovidencias,y
que tengamosbastanteserenidadparaver con despreciolos
pequeñosmales quepuedehacernosun Gobiernoimbécil y
moribundo. Es de esperarque no se interrumpanlas reJa-

1 Este último párrafo tenía la siguiente primera redacción:

“En vano hemos multiplicado nuestrasprotestas de fidelidad a Fernando VII, de
confraternidadcon los Europeos,y de fervor y liberalidad hacia la causaque defiende
la ~vIctrúpoli. Todo esto era nada, si nO nos postrábamosdel~antede aquella Majestad
fantástica,prostituyendo nuestrosderechos,y cerrando los ojos sobre nuestro peligro.

“Es indudableque este Gcbierno atiendecon singular cuidado a la impresión que
va a causar en nuestroscompatriotas la resi...”. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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cionescomercialesde esaProvinciacon la Inglaterra,y aún
no faltan personassensatasque vean en el Decretoful-
minado contranosotrosun principio de desavenenciaentre
los Aliados. Aun cuandoel bloqueo fuesemásefectivo de
lo quepuedeser, nadasupondríala estancaciónmomentá-
nea de nuestrasproducciones,comparadacon ios bienes
incalculablesque debenderivarsedel nuevoorden de cosas,
y con el honor que nos hará la constancia, Sobre todo es
necesariono perderde vistaque la menor especiede vacila-
ción nosharíaun dañoinfinito, y quea la primeraaparien-
cia de ella darían muchos pasos atrás nuestras relaciones
con el GobiernoBritánico. Éstenos ha aseguradoque cual-
quier aspectoquetomennuestrasdisensionesconla Regen-
cia, la Inglaterrano nos veránuncacomo enemigos. Ade-
más nos ha ofrecido interponer su mediación, que sobre
el consejo2 de Regencia,valecasi tantocomolasórdenesque
expide a sus Almirantes y Gobernadores.

Esté V. 5. persuadido,como nosotros lo estamos,de
que a pesardel tonode tibieza y reserva,que se nota en su
contestacióna nuestrasproposiciones,y en el memorándum
queahora acompañamos,hay en esteGobiernodisposiciones
efectivasy muy favorableshacia nosotros;disposicionesque
cuadrandemasiadocon el estadoactual de las cosasy con los
interesesde la Inglaterra, para que puedan disputarse,o
ponerseen duda. No se necesitamucha perspicaciapara
descubrirlasen los papelesmismos que citamos, sin em-
bargo de que han sido hechospara comunicarlosa los Es-
pañoles; y ademásesperamosque se aumenteny desen-
vuelvan cada día, a proporción que se vaya acercandola
Españaa su disolución.

Por los papelespúblicos que incluimos verá V. S. cuál
es el estado de las cosasen Españay Portugal, y cuál el
conceptoquehastaahora se ha hechocje las novedadesque

2 Aparece tachada la siguiente redacción:

el Gobierno que le debe su existenciay su conservaciónprecaria,vale poco
menos que las órdenesque expide a sus Almirantes y Gobernadores.Esto es más de
lo que necesitamos”. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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vanocurriendoen Venezuela,y en otras partesde esecon-
tinente. Nuestracausatiene en estepaísinnumerablesami-
gos y es imposible que deje de haberlosdondela razóny
la justicia tengan partidarios. Estamos comprometidosa
presenciadel Universo,y sin desacreditamospara siempre,
no podemosdesviarnosun punto del senderoglorioso que
hemosabierto a la América. Dejemosquela fría gratitud
de los tiranossea la recompensade aquellosPueblosque no
hayan tenido valor paramarcharsobreél, o queen vez de
imitar nuestraconducta,hayan incurrido en la bajeza de
denigrarlamientrasquenosotros,multiplicando sin cesarlos
esfuerzosy propagandolas buenasideas, nosempeñamosen
producir la emancipacióngeneral. Nuestrasmedidas,lleva-
das adelantecon tesóny firmeza, debenapresurarlainfali-
blemente;y mientras llega esta época afortunada,el tier-
no interésque tomanpor nosotrosla Justiciay la Filantro-
pía, nos consolarácon la ceguedade ingratitud de nuestros
hermanos.

DispenseY. S. estafrancaefusiónde nuestrocelo, sir-
vaseelevarlo todo a la noticia de eseGobiernoSupremo.

Londres,8 de seticmbrcde 1810.

Señor-Secretariode Estadoy RelacionesExterioresde la Jun-
ta Supremade Venezuela.

(Del borrador manuscrito. Lo reproduce,vertido del inglés, el Bo-
letín de la AcademiaNacional de la Historia, N°8 1, tomado de W. O.
1/106. Firman el documentoSimón de Bolívar y Luis López Méndez).

3 La primera redacción:

amigos, y a Ja verdad es impcsible que deje de haberlos donde la humanidad
y la justicia tengan partidarios. Dejemos que en los papeles de España se vocifere la
ciega adhesión de México, Puerto Rico, La Habana, y otras provincias. Estamos com.-
prometidos a presencia del Universo, que admira el ejemplo y no podemos sin desacre-

ditarnos para siempre, desviarnos un punto del modelo glorioso que hemos presentado
a la América. Los pueblos que se han declarado contra nosotros deberán conterstarse
con el frío reconccimiento de la Regencia”. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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MINUTA DE LAS CONFERENCIAS ENTRE LORD WELLESLEY Y LOS
COMISIONADOS DE CARACAS

Desdela conferenciadel 18 de julio quedio principio a
las negociacionesfue fácil echarde ver los términosen que
éramosacogidospor el GobiernoInglésy el aspectoen que
miraba las ocurrenciasde Caracas. Tomó la palabraLord
Wellesley diciéndonosque se había procedidosobre el su-
puesto falso de la absoluta subyugaciónde la Península,
y que por tanto lo creía todo inoportuno: que los asuntos
de Españapresentabanahora el aspectomás favorable; y
que sobreeste fundamentono podía menosde hacera los
Comisionadosuna cuestión que considera necesariapara
poner ios objetosde estamisión en su verdaderopunto de
vista. ¿La resoluciónde Caracashabíasido producidapor
r~cntimientos accidentalescontra los Magistrados, y no
tenía de consiguienteotro objeto que el solicitar la refor-
ma de ciertos abusos,o la satisfacciónde ciertos agravios?
¿Obien estabadecididaCaracasa rompertodossus víncu-
los con la Metrópoli?

Se contestóque una exposiciónsencilla de los hechos
haría conocer mejor que todo el verdaderoespíritu del
nuevoGobierno. Se recorrióbrevementela historiade todo
lo acaecidoen Caracasdesdela proclamaciónde Fernan-
do VII, desenvolviendoFa conductaequívocadel Gobierno~
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o por mejor decir, su manifiestapropensióna favor de la
Francia,al pasoque el Pueblodabalos mássolemnesy ex-
presivostestimoniosde sulealtad. Se citó en apoyode esta
primera parte de nuestraexposiciónel juicio diferente que
habíahechoel Capitán Beaverde la acogidaque habíaen-
contradoen el Gobiernoy de la quese le habíadadopor el
Pueblo. “Desde aquellaépoca,dijimos, se percibió en Ca-
racasque la seguridadpública estabavendidaen manosde
unos jefes tan adictosa la causadel Usurpador,y se formó
entrelos principalesvecinoscon acuerdodel capitánGene--
ral el Proyecto de estableceruna Junta destinadaa tran-
quilizar la inquietud general, y a precaver los funestos
efectosde una sorpresa. El resultadode esta tentativa fué
verse envueltos sus autoresen un procedimientoilegal e
ignominioso. La Junta Central en vez de reprobarauel
escandalosoatropellamientoy de tomar providenciasmás
propias para inspirar confianza, lo deja impune, y envía

a Caracasun nuevojefe, sindicadode relacionescon el par-
tido Francés. La entradade las tropasFrancesasen las An-
dalucíasy la toma de Sevilla precipitaronentoncesla reso-
lución, ya de antemanopremeditadapor el Pueblo de Ca-
racas,parael casoen que los asuntosde Españatomasenun
aspectodecididamentefunesto: se quitó la autoridada ios
jefes Europeos,se depositó en el Ayuntamiento y en ios

representantesde las variasCorporacionesy de’ las Provin-
cias,y se resolvió desconocerla supremacíadel nuevo Con-
sejo de Regencia,porque en la instalacióny forma de este

Cuerpo gubernativo, así como en el plan de la Convoca-

ción de cortes, se descubríala más palpable ilegitimidad,
y se violabanabiertamentelos derechosde la América; pero
seprotestóal mismo tiempo manteneríntegros los del sobe-
rano legítimo, conservarlesus dominiosde Venezuela,y ad-
herir al voto libre de una verdaderarepresentaciónde to-
dos los ciudadanosEspañolesde ambosmundos. Por Consi-
guiente no debíaverse la revolución de Caracascomo una

separaciónde la metrópoli, sino como una medida de jus-
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ticia y seguridad,dirigida a substraersede una autoridad
intrusa;1 a vindicar los derechosde ios Americanos,repe-
tidamentepronunciadosy jamásrespetadospor el ilegítimo
GobiernoCentral; y a colocarseen una actitud de defensa
y vigilancia contra el común enemigo”.

S. E. observóentoncesque de cualquieramodo que se
pintaseel desconocimientode la Regenciaera un acto de
independenciaabsolutay un golpe funesto a la España.
“No habíaen el Imperio Españoluna Provincia,unaaldea,
una casa,que sobrelos mismos principios no tuviesedere-
cho a la independencia;y resultandode esta conducta la
disolución del Imperio Español, ¿qué circunstanciasmás
favorablespodíanapetecerlos enemigos? La conductade
Caracasabría las puertasde Españaa los Franceses,y los
tratadosexistentesentre las dos naciones no permitían a
S. M. B. aprobarla. A la verdadelprocederde la Inglaterra
no seríadictadopor unosprincipios de liberalidad y gene-
rosidadperfectamentedesinteresada:losMinistros de S. M. B.
sólo debíantenera la vista ios interesesde la Inglaterra,y
seríatan ridículo afectarlo contrariocomo el hacerlo sería
expuestoa unaresponsabilidaddel mayormomento;y con-
forme a estosintereses,quehabíanprescritola íntima unión
de la Inglaterray de la España,no podía la primeraautori-
zar ni reconocerde modo algunolo queofendiesedirecta-
mente a la integridad e independenciade la segunda”.

Se repusoquenadateníade funestoel desconocimiento
de la Regencia,cuando se -conservabacon el mayor entu-
siasmola resoluciónde sostenerla causade los Patriotasde
España;y a fin de que S. E. se convenciesede los verdaderos
motivos de nuestrarevolución y del espíritu que animaba
al Gobierno actual de Venezuela,pusimosen sus manoslos

1 Aparece tachada en este párrafo una frase, q’ue no es un tanteo de redacción,
pues el texto está -escrito corrido -y sin enmiendas. Debe habersesuprimido, probable-
mente, pcr motivos diplomáticos. Es la siguiente:

una autorilaci intrusa, que bajo el pretexto especiosode salvar -la España
y conservar su integridad no había hecho más que prolongar -el antiguo despotismo”.
(COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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pliegosde que éramosconductoresy nuestrascredenciales.
S. E. procedióa la lecturay duranteella hizo dos observa-
ciones: la primera que la Provincia de Venezuelase hallaba
descontentacon el plan de cortes, y la segunda que el
Gobierno de Caracas,según aparecíaen las credenciales,
habíaprevenidoa los Comisionadosajustarsu conductaa
las leyes fundamentalesde la Monarquía; y como una de
éstas, decíael Marqués,depositabala autoridadde las co-
lonias en jefes Europeos,o a lo menos era éste un punto
fundamentalen nuestraadministracióncolonial se hallaba
aquellaprevenciónen absolutacontradiccióncon el nuevo
plan de gobierno adoptadoen Caracas,

Se contestóque los reglamentoscolonialesde la España
no se habían mirado como leyes fundamentalesde la Mo-
narquía,y que ademásde estono habíaley algunaqueex-
cluyesea los Americanosdel ejerciciode la autoridad.Mas
replicó S. E. queel fundamentode todo Gobiernoera el de-
pósito centralde una autoridadqueuniese todaslas partes
del Estadopor medio de una común obediencia:que todo
actodirigido a substraerde estepoder central a cualquiera
de las partesatacabaradicalmentela constitucióncualquiera
que fuese;y queun acto de estanaturalezano podíarecla-
mar a su favor otros principios que aquellos que con el
nombrede derechosdel hombrehabíanproducidola revo-
lución Francesa,y se hallaban en el día completamente
desacreditados.

LosComisionadosobservaronquela independenciaenque
sehabíapuestoCaracaserael efectode circunstanciasextra-
ordinarias,puramenteprovisionaly calculadaparaasegurar
la libertad de la Provincia contrael enemigocomún: que
estalibertad peligrabaen manosde unos jefes llenos de re-
lacionescon los paísesocupadospor los enemigos,y que
no habíamenospeligro en reconocercomo Supremay So-
beranaunaautoridadquepor las circunstanciasde la guerra
podíaverseen el caso de capitularcon la Francia. Se hizo
presenteal mismo tiempoqueno era tantoen el día el inte-
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rés de la Españaquesus colonias fuesenadministradaspor
JefesEuropeos,como el quela dirigiesensocorrosincesantes;
y que éstosno se disminuirían, ni interrumpirían,mientras
continuasenios esfuerzosde la metrópoli contrael ene-migo.

El Marqués\Vcllcsley repusoque el modo de dar estos
socorrosera el punto de la cuestión,y queno le bastabaa
la metrópoli la disposiciónen quese hallasenaccidentalmen-
te sus colonias,sino la seguridadde que continuaríasiempre
la misma,para lo cual era indispensableque se reconociese
un Centrode autoridad;quesin estose violaba la integridad
del imperio, uno de 1o~objetos primarios de la guerra; y
que dos puntos de autoridad constituían necesariamente
dos Pueblosdiversos, aunque momentáneamentequisiesen
combinarsus esfuerzosparaun solo fin. S. E. se sirvió de
algunascomparacionespara extendery reforzar este prin-
cipio, y no cesó de insistir sobre la necesidadde prestaral-
guna especie de reconocimientode la Regencia,mediante
algunasreformasen cl sistemacolonial y en el plan de Cor-
tes, que seríangarantizadaspor Inglateri’a. Observabatam-
b~énS. E. que la representaciónqueya se había concedido
a las colonias era un punto nuevo, acordadoespontánea-
mente,y dirigido a ele-variasde golpe a un rango que jamás
habíanocupado;y asegurabafinalmenteque nuncapodría
la Gran Bretaña rechazar las insinuacionesamistosasdel
Pueblode Caracas;peroque animadode los mejoresdeseos
a su favor, no podíamenosde convidara los comisionados
a que hiciesen proposicionespropias para conciliar todos
los intereses.

Contestamosquenosera imposibledesentendernosde las
instruccionesde nuestro Gobierno,en que se nos prevenía
cerrarnuestrosoídos a todo acomodamientocon la Regen-
cia; que estábamosseguros de que nuestroscompatriotas
consentiríanprimero en perecerqueen sometersea unado-
minaciónilegal y sospechosa,y dandolas graciasal Marqués
por su benevolenciaen favor de Caracas,le manifestamos
que todo lo quepodíamoshacerera trasmitir a nuestroGo-
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bierno sus insinuaciones. Comparamosla conductade Ca--
racascon la de algunasProvinciasde Españaque se habían
puestoen una especiede independenciacon respectoa la
Junta Central; y expusimos últimamente que ci partido
de Caracasera altamenteútil a la Gran Bretaña por los
nuevosmercadosque le abría, y por Ci ejemploque daba
a las demásPosesionesAmericanas;que era inútil celebrar
pactosde la especiequedeseabael Marqués,pu-esel Pueblo
no los respetaríajamás; y que al paso que se aumentaría
en el Nuevo Mundoel Crédito del GobiernoBritánicocon
la protecciónque concediese’a Caracas,se evitaría la pér-
dida de la América para ella misma, para Españay para
la Inglaterra.

El MarquésWellesleyreplicó que las JuntasProvincia-
les de España,aunqueen cierto modo independientesdel
GobiernoCentral por lo tocantea su administracióninte-
rior, lo habíanunánimementereconocidocomo Soberano,
y le habían prestadoobedienciaen los demáspuntos: que
Mr. Wellesley, su hijo, que se hallabapresentey acababade
llegar de España,era buen testigo de la unanimidad con
que habíasido reconocidala Regenciaen todaslas Provin-
cias libres; que la independenciade Caracasera ciertamente
favorablea ios interesesdel ComercioInglés; pero que éste
era un bien parcial y momentáneo,al paso que la integri-
dade independenciade Españase hallabaníntimamenteli-
gadas con los interesesesencialesy durables de la Gran
Bretaña.

Nosotrosrepusimosque era demasiadoduro que se exi-
giese a los Americanos un desprendimientoabsolutode sus
interesesduranteuna crisis en que se hallaban tan esen-
cialmentecomprometidos:que nadiemejor que el Marqués
podía deponercontra los vicios de la administraciónEs-
pañola;y queademáslas ProvinciasdeVenezuelaformaban
una parte muy pequeñaen la totalidad del Imperio Espa-
ñol, para que su conducta influyese de un modo sensible
en el éxito de la guerrade España.

.J.9



DerechoInternacional

El Ministro Inglés aseguróquenadapodía compararse
a la venalidad,corrupcióne ignoranciade los miembrosde
la JuntaCentral,peroenla conductadel Consejode Regen-
cia, hallaba,segúndecía,mucho fundamentoparámásfe-
lices esperanzas.Aseguró tambiénquesus deseosparticu-
lares y su conducta-pública habíanconspiradoScon tanto
ardor a la felicidad de las coloniasEspañolas,que le habían
granjeadoeldesafectodelanteriorGobiernode España,Des-
de estemomentose hizo la conferenciabastanteanimada;
pero por unay otra parte no -se hizo más que presentar.
las razonesanterioresbajodiferentesformas. Una de las que
parecieronhacermásfuerza al Ministro, fue el peligro de
conservarla autoridaden poder de los JefesEuropeos,que

interesadosen la conservaciónde sus empleosera natural
adhiriesenal partido Francés,queen el caso de ser-subyu-
gadala España,era el único quepodía-prometerlesun or-
dende cosasfavorableasuavariciay ambición. El Ministro
concluyó diciendo que la decisión de Caracasen favor de
la Gran Bretaña no podía menos de ser lisonjera al Go-
bierno Inglés; encargóa los comisionadosque en su corres-
pondenciaconel de Venezuelafue-sen el órganode sus sen-
timientosy le trasmitiesensus mejoresdeseos;y deponiendo
su carácter ministerial para hablar solamente comó un
amigo, les previno queen el paíshabíamuchosintrigantes
deseososde acercárseles;.que quizás lo habíaya ejecutado
alguno de ellos; y que la misión de que venían revestidos
exigía una gran circunspección. Ofreció que se harían
traducir los pliegos paraponerlosa la vista de 5. M., y los
convidó para otra conferenciael 19 de julio.

En ella comenzó5. E. diciendoquehabíapuestolos plie-
gos en manosdel Rey, y que 5. M. habíarecibido con gra-
titud y complacencialos votos de Caracas;pero quepor los
tratadosque ligaban a 5. M. con la Nación Española se
veía S. E, en la necesidadde pedir a los comisionadosque
hiciesenentendera su Gobierno el interés que tomabala
Gran Bretañaen que se terminasenamigablementelas di-
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ferenciascon el GobiernoCentral, y en queel Consejode
Regenciaobtuviesealguna especiede homenaje,a lo menos
de un modo compatiblecon los interesesde los habitantes
de Venezuela.

Manifestamos-nuestro profundo reconocimiento a la
benevolenciade 5. M. y nos remitimosa lo expresadoen la
Conferenciaanterior. El Ministro ofreció que los pliegos
de Caracasseríaninmediatamentecontestados;y si la mi-
Sión no tenía otros objetosulteriores, pensaba5. E. quese
hallabaconcluida;pero que nos era libre o permanecerlos
dos, o partiendoel uno, quedarel otro en Inglaterra,según
fuese conforme a nuestrasinstruccioneso a nuestrosde-
seos.

Los Comisionadoscontestaronsometiendolos puntos
siguientcsa la atencióndel Ministro: necesidadde los auxi-
lios de la Gran Bretaña para apoyar la seguridadde Ca-
racas contra los designiosde Francia,y mediación de la
GranBretañaparaevitar un rompimientoentre-los Pueblos
Españolesy americanos.Insinuarontambiénlos Comisiona-
dos, aunqueno en términosexpresos,el interés de su Go-
bierno en que la GranBretaña le dispensasealguna especie
de reconocimiento;pero el Ministro opuso a esto último
dificultades que lo hacíandel todo inadmisible.

Se repitieronlos debatesde la conferenciaanterior sobre
el verdaderosentidoquedebíadarsea la revolución de Ca-
racas;convino el Ministro en la ilegitimidad de ios Gobier-
nosde España,peroinsistíaenquela Inglaterrase veíaen la
precisión de entendersecon los GobiernosCentrales,pres-
cindiendode los fundamentossobreque se hallasenestable-
cidos,2 quepor tanto no podía S. M. aprobarel estableci-
miento de Venezuela;pero que 5. M. no tomaríatampoco
la medida de desaprobarle,porque éste no era un interés,

2 Sigue el siguiente párrafo tachado: Establecidos; y decía, que ligada
con ellos por medio de tratados solemnesno podía,sin desdoro de su buena fe, prestar~e
a pactos que los contradijesen”. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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ni un deber de la Inglaterra.3S. E. ofreció quese conserva-
rían las relacionesanterioresde amistady comercioentrelos
vasallosde S. M. y los habitantesde Venezuela:expusoque
se concederíana éstos todos los auxilios quenecesitasencon-
tra la Francia; y en cuantoa la mediaciónquese solicitaba,
ofreció tambiénque el GobiernoInglés interpondríagusto-
samentesu influencia, y garantizaríalospactosquesehicie-
senentre el Consejode Regenciay la Junta de Venezuela.
Por último insinuó S. E. que para la transacciónfinal de
estasmaterias,sería convenienteque los comisionadospre-
sentasensus proposicionesen una nota verbal; y que aun
seríafactible que se enviaseun Comisionadoa Venezuela.4

Los Comisionadosofrecieronadherir en todolos posibles
deseosde S. E., a cuyo efectole presentaríanla notaverbal
antesde darlesu última forma, para que 5. E. indicase las
~lteracionesquejuzgaseindispensablesy Lord “Wellesleycon-
vino gustosamenteen ello, aplaudiendoel pie de franqueza
con que nosprestábamosa continuar la negociación.

Terminó así la segundaconferencia,y el 21 de julio lle-
vamos al Ministro la nota verbal que nos habíapedido,~y
S. E. propusolas modificacionesque contemplabanecesa-
rias. En el primer artículo de aquellanota se solicitaba el
permisode S.M.B: paraexportaciónde armasy municiones,
como unapartede los auxiliosque se nosconcediesencontra
la Francia.El Ministro expusoquecomo estaextracciónera
contraria a las leyes inglesas,no podíade ningún modo el
GobiernoBritánico accedera ella, y que por tanto seríalo

~ A continuación sigue la siguiente redacción tachada:
- - - ¿e la Ingtaterra; y que 1-a conducta del Gobierno de 5. M. en esta materia

había sido constantementedesentendersede la legalidad de las autoridadesestablecidas,
auxiliando siempre los esfuer7oS de los Pueblos que querían resistir a la ~rancia”.
(CoMsssóN EDITORA. CARACAS).

~ Aparece tachado el final -de este párrafo:
- - - a Venezucta para cimentar las relaciones de la Gran Bretaña con aquellos

Pueblos de un modo decoroso y compatible con los comprometimientos anterioresde
5. M.”. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).

La primera redacción decía así:
- - - pedidc, y tuvimos nuestra tercera conferencia,reducida a las modificaciones

que contemplabanecesariasel }Vlinistro en la sustanciay términos con que la habíamos
presentadO’. (COM1SJóN EDITORA. CARACAS).
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mejorsuprimir estacláusula,o substituirleotra dondese ha-
blaseindefinidamentey en términosvagosde los mediosde
protección que la Inglaterrahubiesede proporcionara Ve-
nczuela.

Se pedíaen la misma nota, que el Gobierno Inglés, en
ios términoscompatiblescon su decoro,manifestasecon al-
guna especiede solemnidadla confianza que merecían a
S.M.B. los sentimientosde Caracas,y la acogidafavorable
que se les había concedido.El Ministro exigió la supresión
[absoluta] de estacláusula,como inconsistentecon los tra-
tados solemnesentre la Inglaterray la España.

En el cuarto artículo se solicitabaque entre las órdenes
queel Ministeriode S.M.B. pasasea los Jefesde susColonias
y Escuadraspara favorecerlos objetosrelativos a Caracas,
se les previniesecooperarala integridadde nuestroDeparta-
mentobajounaadministraciónlegítima y arregladaal libre
sufragio de todaslas Provincias.S. E. observóqueestosería
dar a los JefesInglesesuna intervenciónpeligrosaen nues-
tros asuntosdomésticos;y despuésde haberserebatidolas
materiasy argumentosde las conferenciasanteriores,se con-

cluyó la de aqueldía ofreciendo ios Comisionadosreformar
la nota, segúnlas modificacionesindicadaspor el Ministro.

Así se hizo y se dirigió al Marqués.El primero de agosto
no habíamostenido contestaciónalgunaa los puntos com-
prendidosen ella, y la reclamamosconfechade aqueldía.6
S. E. nos contestócitándonosparaotra conferenciaal 4 de
agosto, quese redujo a leernosla respuestaa nuestranota
y el memorándumde la comunicaciónentre S. E. y nos-
otros, ofreciéndonos trasmitimos uno y otro documento
[dentro] de pocosdíasen los dos idiomasInglésy Español.

Cumplió su oferta el Ministro; peroa vistade los docu-
mentos citados, creímosnecesarioinsistir de algún modo
sobreel permiso de extraer artículosde guerra; y sobrela

6 Aparece tachada la siguiente redaccLón:
- - día, exponiendola necesidadde dar cuenta a nuestro Gobierno del resultado

de la comisión”. (CoMIsIÓN ED5TORA. CARACAS).
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repugnanciade nuestroGobiernoaentraren pactosquetu-
viesen tendenciaal reconocimientode la Regencia.Al mis-
mo tiempo nos pareció conveniente que se modificasen
algunasexpresionesdel memorándum,en que se calificaba
de notori~amentetraidores los Jefes quehabíansido depues-
tos en Venezuela.Con estos fines hicimos otra nota y la
presentamosal Ministro en nuestraconferenciade 10 de
agosto.5. E. insistió en quese suprimieseel artículo dear-
masy municiones,dejandoreducidala nota a los otros dos
queaparecenen ella.

Llegó el 30 de agostosin habérsenosdadoel avisoque se
noshabíaofrecido paraverificar nuestroregresoen un bu-
que de guerra.Lo reclamamosen nota de aquella fecha,y
habiéndoserecibido el 3 de setiembrela noticia oficial del
bloqueode nuestrosPuertosy Costas,solicitamosel mismo
día otra conferenciapara explorarla opinión del Gobierno
Británicorelativamentea lasmedidashostilesde la Regencia.

Otorgósenosel 9 la entrevista.Comenzóésta manifes-
tándonosel Ministro quenuestranota [explicatoria] seha-
bía aceptado,y que hallándoseterminadoslos objetos de
nuestramisión,estabapreparadoel buqueparaconducirnos;
masno obstantelas ofertasanterioresque nos habíahecho
S. E. de quehemosdadoparte al Secretariode Relaciones
Exterioresde laJuntadeVenezuela,no pudimosobtenerque
se contestasendirectamentelos pliegos remitidos por nues-
tro Gobiernoa S.M.B. y al Ministerio, porqueen el concepto
de Lord Wellesley un acto de estanaturalezaera un reco-
nocimientopositivo y formal.7 Fue en vano alegarrazones
y proponerlequese dieseuna forma inoficial a las contesta-
ciones: S. E. sosteníaque habiéndosedado respuestaa las
proposicionespresc~ntadaspor los Comisionados,ya todo lo
demásera por unapartesuperfluo, y por otra contrario a -
los comprometimientosde la Inglaterra.

‘~ Aparece la siguiente redacción tachada:
- formal, y por tanto una violación de los tratados existentes entre las dos

naciones”. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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Recayóinmediatamentela sesiónsobreel decretode blo-
queo. 5. E. convinoen la absurdidadde aquellamedida, y
conestemotivose extendiólargamente,como lo habíahe-
chootrasocasiones,sobrela ineptitud8de las personasque se
hallabanal frentede losnegociosde España.Hablóconcalor
sobreel espíritu de inmoderacióne injusticia quehabíadic-

tado el decreto,y sobre los perniciososefectosque podría
producir a la Españamisma, si -se [pusieseen] ejecución.
Reconoció95. E. que el decretose había antidatado,y se
pusode acuerdoconnosotrosen- cuantoa sutendenciacon-

tra el ComercioInglés,y contra los ejércitosy Escuadrasde
S.M.B. en las Antillas. Por último nos ofreció terminante-
-mentequela Inglaterraemplearíasumásfervorosainfluen-
cia, paraque se suspendiesenlas hostilidades.

Al principio10 se habíapensadoen quepermanecieseD.
AndrésBello en Inglaterracon el objeto de recibir los plie-

- gos quepudiesenremitirse de Caracas,y tambiénparaim-
presionarfavorablementela opinión pública y paradirigir

a nuestroGobiernolas noticias que le importasen.Peroco-
mo probablementeiba a sernecesariala existenciaen Lon-

dresde unapersonaque agitasecon el Ministro Inglés los

~ En la primera redacción decía:
la ineptitud y escasez de buenas luces”. (CoMsssÓN EDITORA. CARACAS).

9 Hasta el final del párrafo la primera redacción era como sigue:
- “Reconoció S. E. que el decreto se había antidatado, y se puso de acuerdo con

nosotros en cuanto a su tendencia directa, que era posiblemente contra el comercio
inglés,y- contra las relaciones subsistentesentre Venezuelay las colonias Angloamericanas,

de que dependía la provisión de artículos importantes para los ejércitos y escuadras
- de S. M. B. Por último nos ofreció solamenteque la Gran -Bretaña emplearía con el

mayor calor su intercesión para que suspendiesenlas hostilidades contra Caracas [y]
se evitasen los males de una guerra civil. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).

• 10 Etc párrafo tuvo la siguiente primera redacción, con numerosos intentos de
redacción: -

“Habíamos acordado m~’uequedasen Don Luis López Méndez y Don Andrés Bello
- en Inglaterra con los objetos de recibir los pliegos que pudiesen venir de Caracas, y de

impresionar favorablemente la opinión pública, como también para enviar a nuestro
-país las noticias importantes y para -agitar con el Ministro Inglés los intereses de

- - nuestro gobierno según lo exijan su órdenes y las delicadas circunstancias. Para todos
estos fines- no era suficiente la permanencia de Don Andrés Bello, en que al principio
se había pensado, por no estar suficientemente autorizado”. -

En otra enmienda dice:
- ‘~Pareciópor tanto que era además necesaria la de Don Luis López Méndez”.

(CoMIsión EDITORA. CA-RACAS).
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interesesde Venezuelasegúnlo prescribiesenlas órdenesde
nuestroGobierno, o las ocurrenciasde Españay América,
habíamospensadoque no bastabaal intento la permanencia
deD. AndrésBello por no hallarsecompetentementeauto-
rizado. Era por tanto necesariala de uno de nosotrosy D.
Luis López Méndez consintióen ello. Participamosal Mi-
nistro nuestraresolución,no pusoinconvenientey nos des-
pidió con su atenciónacostumbradaindicándonosel con-
ductopor dondedebíamosrecibir los pasaportes.

Así terminó la última conferencia,en que se rectificó
todo lo queanteriormentese nos habíadicho, y todo lo que
teníamosparticipadoa nuestroGobierno,exceptuandoúni-
camentela contestacióndirecta al de Caracas.Nos asistela
más firme esperanzade que se interpondráefectivamente
[la] Inglaterracontrala ejecucióndel bloqueo.El Marqués
nos ha manifestadouna nota anterioren que a nombrede
S.M.B. dice al Ministro de España,que cualquieraque sea
la obstinaciónde Venezuelaen reconoceral Consejode Re-
genciala Inglaterrano renunciarájamása sus relacionesde
amistady comercio con ella, y muchomenospodrá contri-
buir a ho-stilizarla. Por último sus expresionesfueron tan
repetidasy tan enérgicas,que la menordudaen estamateria
seríainjuriosa a la buena fe del Gabine’te Inglés.

Podríaparecercontradictoriacon estaaserciónla orden
pasadaen 29 de junio del Gobernadorde Curazao,acusando
el recibode los despachosquecondujosuAyudantede cam-
po, perodebenotarseque estosdespachoshabíansido expe-
didos a las primerasnoticiasque se tuvieronenCurazaoso-
bre las ocurrenciasde Caracas,y quepositivamenteno fue-
ron conformesal verdaderoespíritu de nuestrarevolución.
Así fue que el Ministerio Inglésequivocandoel carácterde
loshechos,creyóquesehabíaproclamadounaindependencia
absolutay ofensiva a los derechosde FernandoVII. Nos ha
aseguradoasimismoquela Inglaterrano habíareconocidoni
aprobadoel bloqueo;y es buenapruebade ello el no haberse
dadoorden a las AduanasInglesaspara impedir la salida de
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buquescon destino -a Caracas.Arregladas a este concepto
debían ser las primerasprovidencias;pero la llegadade los
Comisionadosy sus comunicacionescon Lord Wellesley
dandoun semblantediversoa los sucesosde Caracas,hanal-
teradoel modo de pensary la conductadel GobiernoBri-
tánico.

Londres, 15 de setiembre de 1810.

(Del borrador manuscrito).
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D. Luis LópezMéndeztieneel honor de acusarel recibo
de la notaquese ha servidopasarlea S. E. el MarquésWe-
llesley, incluyendouna lista de los agentesEspañolesde la
Franciaen la América, y de las instruccionesdadasa ellos
por JosephBonaparte.1

D. Luis López Méndez tiene al mismo tiempo la honra
departicipar a S. E. queverificadaya la partida de D, Si-
mónBolívar, quedaél solo a recibir las- órdenesy comuni-
caciones,que S. E. sesirva dirigirle. -

D. Luis López Méndezsuplica a S. E. el MarquésWc-
Ilesleyacepteel testimoniodesugratitudy profundorespeto.

Londres, 16 de setiembrede 1810.

(Del borradormanuscrito). - -

1 Aparece tachadoci siguiente párrafo:

~D. Luis López Méndez da las gracias a S. E. por esta interesante comunicación,

y tiene al mismo tiempo la honra de participarle que D. Simón de Bolívar ha salido
de esta Capital el Sábado 11 con destino —a Caracas, y espera que en lo sucesivotenga
V. E. la bondad de dirigirle las comunicacionesque crea conveniente”. (COMISJÓN EDI-
TORA. CARACAS). -
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He leído con la debida atenciónel oficio de V. S. de 14
de julio último y los papelesinclusos, por cuyo medio que-
do enterado de los sucesosacaecidosposteriormenteen esa
Capital.

Hay en el citado oficio tres puntos sobre los cuales creo
quedebo contestarindividualmente a V. 5. El primero es
relativo a la prisión y rescate de los Comisarios enviados
por esaSuprema Junta a Coro y Maracaibo; el segundolo
es a la detención del Bergantín que salió de la Guaira con
destino a Londres, verificada por el Gobierno de Puerto
Rico; y el tercero a la ilegitimidad que conforme a las Le-
yes del Reino y a la Bula de Alejandro VI aparece en la
institución, forma y poderesde la Regencia.

No puedo dejar de observar con respecto al primer
punto que ese Gobierno Supremo ha tenido en sus manos
un medio facilísimo de libertar a los individuos que han
expuesto su vida y perdido su libertad en defensa de la
Patria. Entre los numerosos partidarios del despotismo
europeoha habido, y acasohay todavía algunos en esaCa-
pital, cuyas personas debieran haber servido de seguridad
por las de los infelicesprisioneros, proporcionando un can-
je que los libertase y restituyese al senode su patria y fami-
lias. Estemedio, sin ofender en lo más mínimo la justicia,
hubiera producido con facilidad y brevedad lo que por me-
dio de una negociación con el Gobierno Inglés me parece
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expuesto a dificultades y embarazosconsiderables.Y. S.
conocelos vínculosque ligan a la Inglaterracon la España;
la primera parecepropensaa concedernosuna protección
disimulada,peroestomismola pone en la necesidadde ma-
nejarsedel modo máspropio para evitar las reconvenciones

y celosde SUS Aliados.Ella aparentano mezclarseabsoluta-
mente en nuestrosnegociosdomésticos,y aunquees claro
quese interesaprofundamenteen ellos,1 se excusade tomar
medidasquelo manifiesten.Sin embargo,despuésque se me
proporcione una coyuntura favorable, trataré de explorar
la opinión del Ministro sobre tan interesantemateria.

Estasreflexionesson aplicablesa la restitución del bu-
queapresadopor Meléndez,y no tengomás que añadir en
el particular,sino que Boreciartu no ha venido a Londres,
y no se ha podido adquirir noticia de su paradero,ni de lo
queha ejecutadoen desempeñode la contrata.

Ignoro cuál sea la fuerzay el efectoque tenganen Ca-
racaslas reflexionesde Y. S. alusivas a la ilegitimidad de la
Regencia,pero sería inoportuno presentarlasen un país
donde, por la naturalezade sus instituciones religiosas y
por la política de su Gobierno, es absolutamentenula la
autoridaddel PapaAlejandro y se ridiculizaría todo el que
quisieseapoyaruna discusiónde esta clasesobre la famosa
bula, queha dado tanto que decir a los escritoresextran-

jeros. No me descuidaréen presentaral público y al Mi-
nisterio Inglés las razonesmás obvias y generales,que repe-
tidas vecesha hecho valer ese Gobiernopara demostrarla
ilegal intrusión de los actualesRegentes,y queestánmejor
calculadaspara haceruna impresión favorable, En los pa-

I)eles públicos que ha llevado el CoronelD. Simón Bolívar,
y en los que ahora ~icompaño verá V. S. diferentes artícu-
lbs, parte de los cualeshemoshechoinsertaren ellos, pero,
honrosamentepara nosotros, los más fuertes y concluyen-

1 Aparece tachada la siguiente redacción: “. . . en ellos, no ha llegado todavía la

época -en que determine a obrar con decisión y franqueza”. (CoMisión EDITORA.
CARACAS).
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tes se debenal espontáneofavor con que la opinión pública
de estanación ha aplaudido la conducta de Caracas.El
Morning Chronicle,el registro semanalde Bello, el registro
político de Cobbet, el Examiner, el Morning Herald, el
CorreoBrasiliense,el Español,y otros muchosdiariosy pe-
riódicos han tomado nuestradefensa,y han gritado alta-
mentecontra la absurdidad~ injusticia del bloqueo, pro-
mulgado contra nosotrospor la Regencia;y aun el Mor-
ning Post,y el Times, que se hallan bajo la influencia Es-
pañola, han reprobadoclaramentela política torcida y si-
niestra, que ha dictado aquel infame decreto.

Por diversosconductosse ha dirigido a Y. S. lo obrado
en nuestracomisión, y todoslos pormenoresde alguna im-
portanciaquehanocurridoen ella. D. Simón Bolívar (que
salió de Portsmouthel 22 de setiembrepor la mañanaen
la corbetaSafiro, Capitán Davies) lleva consigo todos los
documentos,con la copia íntegra de nuestrasrepresenta-
ciones anteriores,y un abunda-ntesurtido de Gacetas.Por
consiguientecreo superfluo multiplicar los avisos prece-
dentes,estandosegurode que todosellos, como que se han
triplicado, debenhaber llegado a manos de Y. S. Me con-
tentarésolamentecon incluir una parte de la minuta de
nuestrasconferencias,relativa al decretode bloqueo.

Los gastosde la comisiónme hanpuestoen la necesidad
de tomar cinco mil pesos,y en consecuenciahe giradouna
letra de cambio contra ese Gobiernoa favor de los SS.Ed-
mundo Boehmy JuanTaylor, y AndrésLoughnande este
comercio. Esperoque la SupremaJunta‘se sirva aprobar
estegasto,en la inteligenciade quequedoreducidoa la más
estrechaeconomía,y de que no hay como expresarlo gra-
voso de las expensasqueson indispensablesen Londrespara
la másmoderadasubsistencia.Tambiénme lisonjeo de que
S. A. tendráa bien aprobarel contratoquehemoscelebra-
do a un nombrecon estos caballeros,y de que acompaño
copia.

Desdela salida de Bolívar no ha ocurrido cosa impor-
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tante. El MarquésWellesleymeha pasadounanota,acom-
pañandocopia de las instruccionesdadaspor JosefBona-
parte a los agentesEspañolesque empleaen revolucionar
la América, y unalista de los mismosAgentes; cuyos docu-
mentosfueron transmitidospor ese Gobiernoal Almirante
Cochrane,y existeníntegrosen la Secretaríade Estado.Me
propongosacarpartido en ellos paradarmáspesoa las ra-
zones de justicia y necesidaden quese ha estribadonuestra
revolución,y pararefutar la circular y proclamade Trujo
queveránY. S. S. en las Gacetasinglesas,y las reflexiones
con queen el Times de hoyse hapublicadola proclamadel
Rey Josef a los Americanos.

Por las mismas Gacetasverá Y. 5. el estadode las cosas
en Españay Portugal. La épocade las decantadascortes no
acabade llegar. El ejército de Lord Wellington no se atreve
a esperar el de Massena,y se cree que antesde Navidad es-
tará en Inglaterra. Se puede asegurar con fundamento que
Cádiz no estará mucho tiempo libre, o por mejor decir,
que mudará muy presto de Señores.2Ya sabeY. S. lo que
significan las guerrillas e insurrecciones provinciales, con
que nos hacentanto ruido las gacetasEspañolasy las que
aquí se escribenbajo la influencia ministerial; llamaradas
momentáneas,que se apagana la presenciade un destaca-
mentoFrancés,y que sólo sirven para hacermás funesta
la guerra, y para dar alguna disculpaa las atrocidadesde
los conquistadores.

En estascircunstanciasla atenciónde todoslos hombres
sensatosno puedemenosde dirigirse a la América. Si todos
los Puebloso los más considerablesde ese Continentese
unierancon nosotrospara hacervaler sus derechosy ase-
gurar tempranosu libertad ¡qué orden de cosastan glorio-
so y favorable se presentaríapara todos! Entre tanto crea
Y. 5. que los esfuerzosde Caracasse miran con particular
interés,y que si los sucesosde esasProvinciasno tomanun

2 Hay la siguiente variante tachada: ~‘.. . que pasará de los ingleses a los fran-
ceses,mudará de amos”. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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curso distinto del quedebeesperarse,la épocade las sesiones
del Parlamento que acaso coincidirá con sucesosimportan-
tes en el Continente, puede proporcionarnos alguna feliz
oportunidad para adelantar y mejorar nuestras relaciones
con la Inglaterra.

La situación de ésta es en el día bien crítica. Por los
discursosde-Cobbetverá Y. 5. el deplorable estadodel cré-
dito público, la ruinosa multiplicación del papel-moneda,
y la visible decadenciade su prosperidad mercantil, que es
el nervio y fundamento de su importancia política.

Yerá Y. 5. confirmadas estasobservacionespor las fre-
cuentes y numerosas listas de bancarrotas que hallará en
los- diarios, y por ias actuales conmocionesde Irlanda, que
empiezana tomar un aspectoserio. Estos son datos que con-
sidero de una grande trascendencia,y que deben ocupar la

- constante meditación de nuestro Gobierno, porque sobre
ellos se calculará necesariamenteel plan definitivo de con-
ducta que la Inglaterra observará con la América.

Dios, etc.

- Londres, 2 de octubre de 1810.

Sr. Secretariode Estado&.

(Del borrador manuscrito).
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La residencia1de D. Franciscode Miranda en Londres
nos pareció, desdenuestrallegada, una circunstanciaalta-
menteplausible.Desdenuestrosprimerospasosen el desem-
peñode la Comisiónque se noshabíaconferido, echamosde
ver los erroresy peligrosa que nos exponíamos,caminando
aventuradamente,y nos convencimosde quesólopor medio
de Miranda, únicapersonaa quien podíamosconsultarcon
franqueza,nos seríafácil adquirir los conocimientospreli-
minaresque necesitábamos,y que aquelcompatriotanues-
tro, por suslargosviajes y experiencia,por sus antiguasco-
nexionescon esteGabinete,y por sunotorio interésen fa-
vor de la América, se hallaba en estadode darnoscon más
extensióny fidelidad queningunaotra persona.Creímossin
embargoqueaunen nuestrascomunicacionesconesteindi-
viduo,era tanpropiode la prudencia,comode nuestropar-
ticular deber,manejarnoscon tiento y circunspección,has-
ta que hubiésemosadquirido un conocimientomás íntimo
desucarácter,mirasy relaciones.Pasopuesa exponera Y. S.
el resultadode nuestrasobservacionesy averiguaciones,es-
tando segurode quemis informes coincidirán exactamente
conlas noticiasverbalesquehabrádadoa Y. S. y al Gobierno

1 La frase inicial de este documento tenía la siguiente redacción tachada:

“Desde que llegamos a Londres, vimos como una circunstancia plausible la resi-
ciencia de D. Francisco de Miranda en esta Corte, y creyendo que su comunicación
no podía dejar de proporcionarnos los c000[cimientos . . .]. (Cos.nsión EDITORA.
CARACAS).
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de Caracasel CoronelD. Simón de Bolívar, y de queno se~
veránunosy otrossinocomoun acto de deber con respecto
a la Patria;y comoun tributo de justicia a la virtud y me-
rito de un conciudadanonuestrotan indignamenteinjuriado.

Ni aunsusenemigosse hanatrevidoa negarleunasupe--
rioridad extraordinariade luces, experienciay talentos.3A-
laverdad,seríaun absurdosuponerqueun individuo desnu--
do de estascualidades,y sin recomendaciónalguna exterior
hubiesepodido sostenerun papel distinguido en las cortes,
introducirseen las sociedadesmás respetables,adquirir la’
estimacióny aun la confianzade unainfinidad de hombres
ilustres, acercarsea ios Soberanos,y dejar en todas partes-
unaimpresión favorable.Susenemigosse handedicadoa de--
nigrar las dos partesde su vida que parecíanmás suscepti-
bles de presentarsebajo un aspectodesventajoso,a saber,su
conductacomo Generalde la Francia,y como caudillo de
la expediciónqueel año1806 arribó a nuestrascostas.Pero
sinentrarenpormenoresajenosde mi asuntomecontentaré-
con presentara Y. S. algunoshechosque destruyenabsolu-
tamentelasimputacionesdela malignidad.Mirandaha refu--
tadovictoriosamentea sus calumniadoresante ios tribunales
de París,y quedótancompletamentejustificadoqueel tira—
no Robespierre,suparticularenemigo,no tuvo un pretexto

2 Aparece la siguiente redacción tachada: “. . . respecto a Caracas,esencialmente

interesada en la adquisición de un patriota celoso, un general experto y un profundo
político”. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).

~ Sigue el siguiente párrafo tachado:
“Los tiros de la envidia y la malignidad han atacado con particular estudio su

carácter personal, atribuyendoa motivos de ambición los esfuerzosde un -patriotismo
acendrado (ilustrado), y confundiéndole con aquella clase de intrigantes venales que
dispuestos a sacrificar todos sus deberespor el interés de subsistir, prostituyen ~u
probidad a los Gobiernos q’ue los pagan. Basta haber visto a Miranda para conven-
cersede la atrocidad -con que se le ha calumniado (. para llenarse de indignación
contra sus atrcces calumniaciones). La conducta uniforme de su vida manifiesta
una -alma intrépida que en todos tiempos y circunstancias no ha temido levantar la
voz contra las cadenas que nos agobian buscando por todas partes una protección
que nos ayudase a romperlas, y denunciando al Universo la política inicua y sórdda
que sofocaba tantas semillas de prosperidad, con que la naturaleza nos había favorecido.
Pero sus virtudes privadas no le hacen menos estimable que sus cualidades patriótic.
(. . . que las cualidades enérgicas que ha desplegado).Su sobriedad, su incesanteaplica-
ci-ón al estudio, sus conexiones con los literatos y con todos los hombres.. .“ (Cos~n--
SIÓN EDITORA. CARACAS).
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paraenviarle al cadalso.Contrayéndomea la expedicióna
Coro, es improbable que la Inglaterra hubiese continuado
protegiendoa Miranda, si la hubiesecreído tan temerariay
tan mal conducida,comosusémulossehanesmeradoenpin-
tarla. Nosotrosmismosen granparte podemosserlos mejo-
res juecesde ella; y si se toma Y. S. la penade revolver los
documentosqueexistenen la Secretaríadel Gobiernoante-
rior relativosa las operacionesde Miranda en Coro, hallará
que las másmenudasinvestigacioneshechaspor los agentes
del Despotismo,no han?odidoencontrar4la másleve man-
cha en su carácter,siendobien notablela moderacióncon
quese portaronallí unastropas,cuyo Caudillo teníasobre
ellas una autoridadtan precaria.

Los tiros de laenvidiahanatacadoconparticular conato
sus cualidadespersonales;pero lo quehemosvisto en Ingla-
terra ha sido más que suficientepara darnosa conocerel
inicuo [modo] conque se le ha zaherido.Le hemosvisto en
conexión con personasde la primera grandeza,y con casi
todosios caracteresrespetablesque existen actualmenteen
Londres.Hemosobservadosuconductadoméstica,susobrie-
dad, sus procederesfrancosy honestos,su aplicaciónal es-
tudio, y todas las virtudes que caracterizanal hombrede
bien y al ciudadano.¡Cuántasvecesa la relación de nues-
tros sucesosle hemos visto conmoversehastael punto de
derramar lágrimas! ¡Cuánto ha sido su interés en infor-
marsehastade los másmenudospormenores!¡Con quéofi-
ciosidadle hemosVisto dispuestoa servirnoscon sus luces,
con sus libros, consus facultades,con sus conexiones!5

No es posiblecuandose hablade estehombrecontenerse
en los límites quepareceme impone la imparcialidadde mi

~ Hay la siguientevariante de redacción: “. . . encontrar el más leve vestigio de
inmoderación, rapacidad,ni de otros desórdenes,durante la permanenciaen Coro de
isnas tropas, cuyo Caudillo tenía sobre ellas una autoridad muy precaria”. (CoMIsIÓN

EDITORA. CARACAS).
5 Terminaba el párrafo con las siguientes variantes tachadas:
“Qué liberalidad en sus ideas, qué candor en su trato, qué elocuencia, [qué]

desinteresado-patriotismo.
“Su trato es insinuante, su expresión enérgica, su actividad extraordinaria”.

(CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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carácteroficial; pero no puedodejarde decir a Y. 5. que
en cuanto soy capazde juzgar, Mirandaes un hombreque
reúneeminentementelas cualidadesconstitutivasde un pa-
triota celoso,de un generalexperto,y de un profundo po-
lítico.

Caracasdeberíallamarle por su propio interés; pero
cuandoasí no fuese,su restitución a esaPatriaque tanto le
debees un actoindispensablede humanidad,de gratitud, y
aun de justicia. ¿Bajoqué pretextopodrá-negarseun asilo
de paz aestehombre respetable,naci-doentrenosotros,en-
vejecidoen el afánde buscarmediosparalibertarnos,y he-
cho por nuestracausael blanco de la persecución?¡Qué
amarguraseríala de sus últimos años,si la másnegra de las
ingratitudespudierarechazarlede una Patria a quien todo
lo ha sacrificado,y negarleel consuelode vivir y morir en
ella al abrigo de ese mismoGobiernoPaternaly Patriótico,
queha sido siempreobjeto de sus ansiososdeseos! Si se le
tiene por criminal, se presentaa ser juzgado;si se le consi-
dera peligroso,se sometea todaslas medidasde precaución
que el Gobierno crea convenientes.Él no solicita ninguna
intervenciónen los asuntospúblicos, él no quiere másque
expirar con la satisfacciónde habervisto amaneceren su
Patriael día de la libertad.

Podráobjetarseque los principios de Miranda, tomados
en toda su latitud, son inconciliablescon los derechosde
FernandoYli, quehemosjuradoconservar;peroél se ha im-
puestoperfectamentede la naturalezay forma de nuestra
constituciónactual, protestaser fiel a ella, y arreglarásu
conductaa las órdenesque se le prescriban.6Miranda no
ha atacadotanto los derechosde la corona,comola bárbara
tiranía de los agentesespañolesquetanto nos hanoprimido
y vejado.En fin sea su restituciónunagraciadel Gobierno

6 Aparece tachado el siguiente principio de redacción:

“Repito que él no va a Caracas con el carácter de un jefe. . .“. (COMIsIÓN
EDITORA. CARACAS).
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o sea su condenaciónun acto legal de Justicia.Esto es todo
lo que él pide, y lo que me pareceque no puedenegársele.

Peroyo ofenderíalas idcasjustasy liberalesque animan
actualmentea esa Junta Suprema,si la creyesecapaz de
adoptarcon respectoa Miranda la política atroz e inicua
del Gobiernoque le proscribió.Convencidode lo contrario,
he condescendidoen su regresoa Caracas,y aprovechoesta
oportunidadpara expresara V. S. con toda franquezami
opinión sobre una materia que en el día me parecemás
importanteque nunca. Esperoque Y. S. se sirva elevarlo
todo a noticia de la Suprema Junta, y me prometo que
S. A. no podrá menos de aprobar mi conducta;7 como
dirigida únicamentepor lo que consideroútil y honrosoa
mi país.

Sr. Secretariode Estado&.

(D~e1borradormanuscrito).

Londres,3 de octubrede 1810.

7 A continuaciÓn aparece la siguiente redacción tachada: “. . conducta; pero
en todos casos me quedarála satisfacciónde haberobradoconformea lo que he c,’eído
de mi debery a lo que me ha dictado mi conciencia”. (CoMIsiÓN EDITORA. CARACAS)~
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Desdeque dirigí a Y. S. mi oficio de 2 de octubreúlti-
mo queduplico en esta ocasión,nadaha ocurrido de parti-
cular con respectoa la comisiónde que subsistoencargado.
La estaciónpresenteen que la mayor partede los Ministros
se hallan en el campo es la menos favorable para agitar
cualquieraespeciede negocios; pero ésta va a cesarmuy
pronto, y la aperturadel parlamentoque debeverificarse
el 15 del corriente, puedesernosde alguna utilidad.

Según las noticias que diariamentese reciben aquí de
la América, todo toma un excelenteaspectoen esta parte
del Mundo. Santa Fe y Chile, han seguidoel ejemplo de
Caracasy Buenos Aires, y si las Provinciassubordinadasa
estasCapitaleshan accedido a los Nuevos Gobiernosesta-
blecidosen ellas,como aquíse esperacon todaprobabilidad,
nuestrosinteresesno tienennadaque temer, cualquieraque
sea la fortuna de las armasen la Península.La unanimidad
con que tantos Puebloshan reclamadounos mismos dere-
chos y seguidoun mismo plan de conducta,ha reveladoa
la Europa la verdaderadisposiciónde los Americanos,y ha
dadoa la justicia de sus pretensionesel pesoreal y efectivo
que se deriva de la fuerza.Así es que las noticias relativas
a esas regionesse hacende día en día más interesantesen
Inglaterra, y no dudo que se veránen breve con toda la
atenciónque merecen.

Dos cosasocupanahora principalmentela atencióndel
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público: el estadode las cosasenPortugal,y el CongresoNa-
cional de Cortesen la Isla de León.

Y. S. sabrácuáleshan sido las consecuenciasde la ba-
talla de Buraco. Los franceseshan ocupadotodo el terreno
entre Coimbra y Torres Vedras. Una batalla decisiva no
puede tardarmástiempo y probablementela noticia de su
resultadoy consecuenciashabrá llegado a Caracas,antes
que este oficio. Si por desgracia fuese fatal a los Aliados,
quedaríanagotadostodos ios recursos que la Inglaterra
puedeempleara favor de la España,el espíritu público se
declararíacontra la continuaciónde nuevos auxilios a una
causa que no podría menosde parecerentoncesdesespera-
da; y V. S. concebiráfácilmente que la c-atástrofede la
Penínsulano podría diferirse más tiempo. Es necesariono
entregarsedemasiadoa esperanzasque podrían inspirar a
la América una seguridadfunesta:necesarioes ahora más
que nunca hacer independientenuestrasuerte futura del
result-adodudoso de una guerra, en que aunquese pelea
por unaparte con la más heroicaconstancia,se insiste por
la otra con la mayor masade poder militar que se ha visto
jamás en la Europa.AfortunadamenteCaracasy las otras
ProvinciasAmericanasque han imitado su conductahan
tomadoel único partido de salud que puedehaberparalos
Pueblosque conoceny deseanconservarsus derechos.Es-
tos derechoshansido reconocidospor nuestrosmismosene-
migos; y así como seríaen ellos un egoísmoinsensatoper-
sistir en condenarunas pretensionesque ellos mismos han
autorizadoy unos esfuerzosque es ya imposible sofocar,
así s-~ríaen nuestroscompatriotasuna inconsecuenciaco-
bardey vergonzosadesmentir los principios que hanpro-
clamado, y retroceder a la vista de una perspectivaque
nuncaha sido tan lisonjera como al presente.

Según los extractosde lo actuadohasta ahora en las
Cortes,parece que los asuntosde América son la materia
principal de las deliberaciones,y que en generalse propende
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a providenciasm~fisdulcesque las que la Regenciatuvo por
convenienteadoptar.Se ha propuestoen aquelcongresodar
a ios Americanosel númerode Diputadoscorrespondiente
a su población e igualarlos en todo con los habitantesde la
España.No sabemosel resultadode esta moción, pero si
fuese conforme, es aquí la opinión general que los Ameri-
canosno tendrían fundamentopara resistirsea una unión
calculadasobreprincipios tan equitativos. Si se insistieseen
negarnoslo que dictan la naturalezay la justicia, no pode-
mos desistircon honor de nuestraspretensionesanteriores;
p-ero aun cuandose nos concedieseen las Cortes una repre-

sentación proporcionada, siempre sería necesario que la
administracióndel país, aunquesubordinadaal Cuerpo Le-
gislativo Nacional, subsistieseen manos de sus habitantes;
porquelas mejoresleyesserían frustradas,si nuestrasinsti-
tucionesinterioresno asegurasensu exactae imparcial eje-
cución; y la experienciade tres siglos debehabernoscon-
vencidode lo qu-e tendríamosque esperar,si nos sujetáse-
mos otra vez a la pesadadominaciónde las autoridadeseu-
ropeas,que obrando a tanta distancia del centro común,
abusaríantanto como antes de sus facultades,y procede-
rían con la misma arbitrariedad.

Los Gobiernosactualesde la América estarán muy le-
jos de consentir que se malogrenlos gloriosos esfuerzosde
los Pueblosque han depositadoen ellos su confianza. El
grandeobjeto de nuestraseguridaddebee-star siemprea su
vista: ellos tienen la mejor oportunidadde hacerlosfelices,
y se cubrirían de ignominia, si la dejasenescapar.

Esperoque acoja Y. S. estas reflexionescomo dictadas
únicamentede mi celo, y como del todo conformesa la
opinión general.También me prometoque paralo sucesivo
se sirva Y. S. multiplicar sus comunicaciones,pu-esni puede
sermetolerableni decorosocarecerde noticiasdirectastanto
tiempo, como el quehe pasadosin recibirlas.E-s igualmente
necesarioque comisioneese GobiernoenCurazaounaperso-
na de su confianzapararecibir mis pliegos,porquetemoya
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importunaralGobernadorde Curazaoy a suSecretariocon
el frecuenteencargode dirigirlos a V. 5. Por su conducto
remito en esta ocasión un paquetede Gacetascuyo índice
acompaño,y me lisonjeo de que todo llegará con seguridad
a su destino.

Londres,7 de noviembrede 1810.

Sr. Secretario&.

(Del borrador manuscrito).
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He recibido los oficios de V. S. de 10 y 24 de setiembre
últimos conlos documentosquecitan; peroobservoque fal-
tan los relativos a la conductade la Regenciacon el Gober-
nadorde Maracaibo, y quebajoeste título vienen otros muy
diferentes.

Parasucontestaciónmeremito a ios pliegosquehacon-
ducidoel Coronel D. Simón de Bolívar, y por ahoradebo
ceñirmea las reflexionesqueme sugiereel estadoactual de
cosasde España,1reservandopara otra ocasiónespecificara
Y. 5. los términoscon queel Ministerio Inglésmanifiestesu
opinión en cuantoa la convencióncomercialcelebradaentre
eseGobiernoy el de Curazao.

Efectivamente pareceque las Corteshan declaradola
absolutaigualdadde derechosentre los españolesde ambos
mundos,y, lo queesrealmentenuevoeimportante,hancon-
cedido a ios Americanos una representaciónfundada-sobre
la basede la populación,proporcionándolade la mismama-
neraque en España;a saber,un representantepor cada
50.000almas.Comono ha llegadoa mi vistael decretolite-
ral en que senos otorgaesteimportantepunto,no sé si estas
50.000almasdebenentendersede todaslas clases,o solamen-
te de personaslibres o blancas.Si la representaciónse ciñese
a las clasesblancas,estaconcesiónno nosdaríani aunla mi-

1 Decía en primera redacción: “. . . España, Portugal e Inglaterra”. (COMISIÓN

EDITORA. CARACAS). -
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tad de la importanciapolítica qu-e debemosjustamenterecla-

mar en ci Congresode Cortes;y por otra parteestableciendo
una diferenciaodiosaentre los varios elementosde la pobla-
ción Americana,podríaproducir una peligrosadesuniónen-

tre los blancosy pardos, y ser a la larga el germende males
funestísimose interminables.Creo que en estos términos es
inadmisible la incorporación que se nos ofrece en la masa

del Imperio Españolbajo su actual constitución;y que no
tardaríaen colocarnosotra vezbajo el pesadodespotismode

los Agentesde la Península,despotismoque con la experien-
cia de nuestrospatrióticos movimientos, seríamás suspicaz,
másprevenido,y más opresivoque el anterior. Importa a mi

parecerque la Provincia de Venezuelay SantaFe se reúnan
estrechamente,y no deliberencon separaciónsobreun asun-
to de tantaentidad, sino que se acuerdenentresí, consulten
maduramentesus interesesqueson idénticos,uniformen su
conducta, y obrando simultáneamente,conservenaquella
armonía,que sola pue-dehacerlas respetables.Cuandoeste
modo de procederno tuvieseotro efectoqueel de demorar
la decisión,hastaquelas operacionesde las Cortesy los even-
tos de la guerrade Españaaclarenalgomásel dudosoporve-
nir, estosólo bastaríapara darle la prefcrencia.

Mas si la representaciónotorgadahabla con todaslas cla-
ses,y las Juntas[Supremas] de la Américaadhiriesena ella,
es importantísimoqueestipulensolemnementelas condicio-
nesde su incorporación2que nos consientan en el antiguo
régimen ejecutivo a cuya sombratodaslas ventajasconce-
didas se haríannulas e infructuosas,quela Inglaterragaran-
tice las estipulacionescomo lo tiene ofrecido, que se declare
justay legal la conductade los Pueblosde Caracas,SantaFe,
y demásde América imitadores de nuestroejemplo, y que
~O se reconozcala soberaníade las Cortes hastaquehayan
sidoadmitidosen ellas los DiputadosAmericanosdebidamen-
te electos.

2 Aparece tachada la palabra “federación” y sustituida por “incorporación”.

(COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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Por las noticiasdel día parecequeha habidohostilidades
entrelos Granadinosy los Mexicanos,y queel Gobernador
de Maracaiboha recibido armasy dinero del Reinode Nueva
España.Las negociacionesque acabode insinuar, política-
menteconducidascon la Regencia,o conlas Cortes,pueden
servir de muchoparaprecaverlos males de la guerracivil,
que los malintencionadosno dejaránde promoverentre los
habitantesde la América.Perolo queen mi opinión importa
sobretodo es unaíntima confederaciónentrelosPueblosque
ya han sacudidolas antiguascadenas,hacer causacomún,
entendersecon frecuencia,y nunca formar convenciones
separadas.

De cualquiermodo,el decretoexpedidopor las Cortes,
igualándonosen todo con los europeos,es la mejor sanción
de la justicia y legitimidad de nuestrasmedidas,y debease-
gurar a Caracasla eterna gratitud de todosios hijos del
NuevoMundo.

Se dice que las Cortesaunqueal principio tan populares,
estánya desacreditadasy mal vistas en Cádiz. La deposición
de los Regentesanteriores,y la subrogaciónde otrosnuevos,
manifiestaclaramentelo difícil que es conservarla popula-
ridad, cuandose juzga por los sucesos,y cuandoéstosno
puedenconseguirsesino por esfuerzosque parecensuperio-
res a la humanidad.Peroestamisma fluctuación de formas
gubernativascorroborala necesidadde nuestrasmedidas,y
nos obliga a ser extremadamentecautelososy circunspectos
paraprestarun actode reconocimientoa cualquierade’ ellas.
Y. 5. conoceperfectamentequeen el actualestadode cosas,
debenlos Pueblosde Américatomar unaactitud quelos ha-
ga lo menospartícipesque sea posiblede la catástrofea que
parecedestinadala Península.Una o dosvictoriasnadadeci-
den; la fortuna de la guerrapuedebambolear;pero nuestra
justicia está fundadaen principios de una verdadeternae
incontestable.Estosprincipios noshanobligadoa providen-
cias activas e inmediatas,y exigen la continuaciónde nues-
tra actividady vigilancia, hastaque se disipedel todola tem-
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pestadqueagita a la España,y quedenaseguradoslos dere-
chosde la Américasobrecimientossólidos e indestructibles.

DispenseY. S. mi celo, y sírvaserenovara ese Gobierno
supremola seguridadde mi obedienciay servicios.

Londres, 23 de noviembrede 1810.

Sr. Secretario&.

(Del borrador manuscrito).
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La última cartaquehe recibidode Y. S. es del 12 de oc-
tubre. Un silencio tan largode partede mi Gobiernome ha
sido tantomásdesagradable,cuantoes mayor la variedadcon
quehablanaquí los papelespúblicos acercade los sucesosde
América; pero segúnextractosde las Gacetasde Caracas
que se han insertadoen ellos hastauna fecha bastantere-
cienteparecequeel aspectode las cosasen esapart-edel Nue-
vo Mundo sigue todavía favorable. Sin embargono puedo
menosde suplicar a Y. 5. que repita y multiplique sus co-
municacionescuantole sea posible.

Los españolesque residenen Londresnos hacenla guerra
de cuantosmodospueden,masa pesarde su malicia y ani-
mosidadla causade la humanidadtriunfa, y tiene de día en
día máspartidarios.Yo no me descuido en hacerque las
ocurrenciasde esasProvinciasse publiquendesdesuverdadero
punto de vista, y en demostrarsobre todo las imposturas
groserasde los que se empeñanen persuadirque las revolu-
ciones americanastienen algo de común con las intrigas
francesas,último expedientea que han recurrido los órga-
nos de la legaciónespañola. Bajo este aspectocreo que es
del mayor interésnuestraresidenciaaquí hastael final re-
sultadode la crisis de la Península.

Esta crisis segúnlas noticias del día, pareceinminente.
El ejército de Massenaha recibido grandesrefuerzos,y su
choquecon el de Lord Wellington es inevitablementepró-
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xirno. Las Cortesse hantrasladadoa Cádiz. En las últimas
sesionesde este cuerpoha habido debatesmuy reñidos en
cuantoa la porción legislativa que debe darsea las Améri-
cas. El Marquésde la Romanaha muerto. El bloqueo de
Buenos Aires ha cesadodel todo y los movimientosde Mé-
xico (dicen las cartasde Cádiz) han vuelto a tomar una
aparienciadel mayor cuidado.

Esto es lo másimportanteque se hallaen los papelesde
lIoy, y muchaparte de ello puedeverlo Y. 5. en los dos pa-
quetesqueremito por estaocasión,el uno dirigido al Coro-
nel Robcrtson y el otro encargadoinmediatamentea Mr.
\X7ilson, quedebepasara esacapital. En uno de ellos incluyo
la cartadirigida por la Junta del Socorroa D. Fermín de
Vargas de cuya muerte en esta Capital tengo avisadoa
Y. S. anteriormente.

SírvaseY. 5. repetir a ese Gobiernosupremomis since-
ros deseosde merecer su aprobación,y de continuar mis
serviciosdel modo que le sea másacepto.

Londres, 8 de febrero de 1811.

Sr. Secretario&.

(Del borrador manuscrito).
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Se hanrecibido los oficios que me ha dirigido Y. S. con
fechade 1°y 7 de diciembrey 9 de enero,con las gacetasy
demáspapelesque los acompañaban.

Desdela fecha de mi última, nadaha ocurrido de par-
ticular y los papelespúblicos que remito por la presente
ocasióninstruirán a Y. 5. y a ese Gobiernodel actualestado
político del Continentey de estasIslas, así como también
de las noticias que aquí circulan con relación a esosPaíses.
Sesabede positivo la reuniónde Chile a BuenosAires, y me
persuadoqueparaestafechahabrátomadoLima igual reso-
lución. Ayer y hoy se ha aseguradola total extinción de los
movimientosde México, mascomo es que aquí se nos dice
de aquellapartede Américaviene todo por conductospoco
dignos de fe, me persuadoquepor lo menoshabrá en ello
exageración.Venegasy sussatéliteshancometidoatrocidades
quea la largaseránfunestasa la causaquedefienden,y com-
pletaránla unanimidadde todos los Pueblosquecomponen
ese vastocontinente.

No puedomenosde encargara Y. 5. me remita a lo me--
nostres juegos completosde cuantasgacetasse publiquenen
esa capitalparadar unacirculaciónmásextensaa todolo que
contengande interesante.

La libranzaque se me ha remitido a D. Franco Linares
contrasu corresponsalen esta ciudad Mr. Loughnanno ha
tenidoefectoalgunoni puedetenerlohastaqueestecomer-
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ciante recibaavisosauténticosdel cumplimientoquese haya
dado a las libranzasqueha girado a favor de Linares, para
saldar con ellassus cuentas.

Quedo impuesto de las miras de ese Gobiernosobreel
establecimientode una bibliotecapública: me he valido de
una personaquereúne los conocimientosnecesariosparala
formaciónde unalista queesperoremitir en la próximaopor-
tunidad, y encargoque si no hay inconvenientese consig-
nen al expresadoLoughnan los frutos y demáseíectosque
al intento se remitanaquí.

Deseoque eleve Y. 5. al conocimientode ese supremo
Gobiernomis vivos deseosde obtenersu aprobación,y la
continuaciónde mis esfuerzospara merecerla.

Londres, 8 de marzode 1811.

Sr. Secretario&.

(Del borrador manuscrito).
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ExcelentísimoSr.

Por las gacetasque hemos recibido de esa capital nos.
hemosenteradode que los acontecimientosde Caracashan
llegado a noticia de esoshabitantesaunquelas circunstan-
cias en que hastaahorase ha hallado la AméricaMeridional
no ha permitido comunicacionesdirectasentreambospaí-
ses.Es seguramentesensiblequelos dosprimerosPueblosque
handadoa todoslos de Américael ejemplomásglorioso de
energíay patriotismo,no hayan tenido hastaahora medios
de entenderseinmediatamente.Los EstadosUnidos hansido
paraCaracasel conductopor dondeha recibido casi todas
las noticiasque le han llegadode Buenos Aires, así como los
Pueblosde esa comprensiónno han podido informarse d-e
los sucesosde Caracaspor otro quelos papelespúblicos in-
gleses.Mas paralos quese hallenimpuestosde los obstáculos
naturalesy políticos que han embarazadoesta comunica-
ción, serásiempreunamateriade asombroqueel patriotis-
mo americanose haya desplegadoen los dos extremosde la
gran Península1con una uniformidad, que raras veces se
observaaúnentre los Pueblosquehan tenido tiempo y fa-
cilidad de combinarsus medidas.

Perola JuntaSupremade Caracas,inmediatamenteque
tuvo segurasnoticias de los acontecimientosque se han ve-

1 Decía en primera redacción: “Península Americana”. (COMISIÓN EDITORA. -
CARACAS).
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rificado en las Provinciasdel Río de la Plata, concibió de
su deber entablarcon ellaspor el órgano de su nuevoGo-
bierno las relaciones-de fraternidadqueunapolítica bárbara
le ha imposibilitadohastael día,y quemásquenuncadeben
serpreciosasparaunosy otroshabitantesdesdelaépocame-
morableen que levantandocasi a tiempo el estandartede la
libertad, han hecho amaneceren la América Españolalos
primerosdíasde esperanzay degloria.

Así es que careciendoCaracasde otra oportuni-dadnos
ha encargadoelevemosa Y. 5. el testimonio de su cordial
interéspor la causaquehanabrazadolos Pueblosdel Río de
la Plata,y que se identifica con la suya;ordenándonosal
mismo tiempoque felicitemosa ese Gobiernopor el dichoso
resultadode suspatrióticasprovidencias,y que le manifes-
temoscuántose uniforman con ellas -las que se hantomado
en la CostaSeptentrionalde nuestraPenínsula.

La Juntade Caracasse mantieneinmutable en su desig-
nio de desconocertoda autoridadque se establezcaen Euro-
pa, a menosque sea sobrebasesde perfectaigualdad entre
americanosy europeosdandoa los primerosla representa-
ción e influjo que correspondaa su población. Fund-adaen
este justo principio ha rechazadotodaslas invitaciones que
se le hanhechopor la Regenciay por las Cortes.

Tenemosla mayor satisfacciónen cumplir con esta or-
dende nuestroGobierno,y en lo dem-ásconcernientea Ca-
racasnos referimosa los informesverbalesdel Sr. D. Matías
de Irigoyen, que se encargade poneréstaen manosde Y. S.

Dios, etc.

Londres,26 de marzode 1811.

A la Junta de BuenosAires

(Del borrador manuscrito).
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Hemos recibido los oficios de Y. S. hastael 29 de enero
último con los documentosque ios acompañan,gacetasde
~sa Capital, y demáspapelesde que veníaencargadoel te-
niente coronelBunn. Como este individuo salió de Caracas
a fines de abril, no pudomenosde sermereparableel atraso
de la correspondenciacon respectoa la fechade su partida,
y muchomás,cuandopor las noticiasverbalesqueme dio, y
por gacetasde Caracasqueme hancomunicadoalgunospar-
ticúlaresse habíaverificado en esa ciudad la instalacióndel
Congreso,y la mudanzade varias autoridades;ocurrencia
la

1a de bastantebulto paraexcitar la atencióngeneral,y
necesariala 2a para nuestro Gobiernoen la direcciónde la
correspondencia.

Esteatrasoen recibir la de ese Gobierno
1 me embarazala

circulaciónde noticias favorablesa nuestracausa,y la refu-
tación de las que se esparcencontrarias,sobrecuyaveraci-
dad,careciendode datos,conocebienY. 5. quemees impo-
sible juzgar. Es puesinteresantísimoque no se deje escapar
la menorocasiónde darmeórdenes,instruccionesy noticias;
lo primeropara comunicar lo queconvengaa esteMiniste-
rio, que repetidasvecesme ha insinuadosu deseode tener a
la vista juegoscompletosde las gacetasde esa Capital; lo 20

para ponermeen aptitud de dar al público británico no-

1 Aparece entre paréntesisla sigwentefrase tachac~.a:“(lo h

5 dicho otras veces

y el interés de su servicio me obliga a repetirlo”.) (COMISIÓN EDIToRA. CARACAS).
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ticias exactasde los sucesos,presentándolosconforme al es-
píritu de justicia quenos anima, y refutandolas calumnias
con que nuestrosenemigosnos hacende cuandoen cuando
la guerra; lo 3°en fin parami propia tranquilidad.

Entre los editoresde los papelesde Londres hay varios
que deseanles pasemoslas gacetasde Car-acasparainsertar
en sus publicacioneslo que les parezcainteresante;perolle-
gando,por lo regular,tan atrasadanuestr-acorrespondencia,
-se pierdeel momentoprecisoen quelas noticiaspodríanha-
cer la debida impresión. Por otra parte, si hacemospasar
algunasde las gacetasa los Ministros, o a otraspersonasde
influencia quepatrocinannuestrosintereses,ya no nosque-
da con quésatisfacer a los gaceteros,que,por lo común,
desconfíande extractosmanuscritos.2Encargopor tanto a
Y. 5. que se sirva remitirme constantementeseis juegosde
todoslos papelesque se dena luz en esacapital enviándolos
en cajónseparado,y con el rótulo de Gacetas,parano gra-
varnos con el porte.

En el Morning Chronicledel lunesúltimo3 (órgano,co-
mo Y. 5. sabe,de la oposición),se publicó un artículoalta-
menteinjurioso a esaProvincia, afirmándoseentreotrasco-
sas queel Gobiernode ella, por el influjo de un oficial de
alta graduación,había ocurrido a la Franciapor tropasy
armamento,y que la cartahabíasido interceptaday se ha-
llaba en poder de los Ministros de S.M.B. En consecuencia
de las indagacionesque hemoshechosobreesteasunto,re-
sulta queel origen de la noticiaes uno de los miembrosmás
distinguidosde la oposiciónen la Casade los Pares;que los
Ministres no se hallanen posesiónde tal Carta,y queproba-
blementees todo una impostura fraguadapor el intrigante
Andreani,y trasmitidaa algunade las personasde distinción
de estaCorte. Creímosal principio quepodría ser fácil ha-
bersefalsificado algunacartapor ésteo por otro malinten-

2 Aparece tachado el siguiente pttrrafo: “. . . manuscritos. Sin embargo, a falta

de todo otro medio, -me veo en la precisión de recurrir -a eso éiltimo y así lo hago,
cuando lo creo ccnveniente”. (CoMISIÓN EDITORA. CARACAS).

~ Aparece tachado: “primero de este mes”. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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cionado; pero varias personasque tienen relacionescon los
Ministros nos asegurandel modomáspositivo queno existe
tal documentointerceptado;y a mayor abundamiento,la
asercióndel Morning Chronicle ha sido recibidacon tanto
desprecio,queni aunel órganode los españoles(el Times)
se ha dignado copiarla,y el editor del Chronicle, en conse-
cuenciade nuestrasmedidas,se ha visto en la precisión de
retractarse,como verá Y. 5. en su papeldel jueves.

Como estamosinformadosde queel CoronelRobertson
debepasarpronto a Inglaterra,suponemosquehabrá Y. S.
comisionadopersonade su confianzaque se encarguede re-
mitirnos por los dos paquetesmensualesla correspondencia
de Y. 5. y deretornarlelanuestra.Han llegadoactualmente
trespaquetesde las Antillas, y conno pocaadmiraciónmía,
por ninguno de ellos he recibido correspondencia.Es tam-
biénde Jamayornecesidadque se remitanfondosparanues-
tros gastos,en inteligenciade que guardandotoda la posible
moderación,deben regularsea razón de 10.000 pesos por
año.Como creoque habrá recibido Y. S. mis oficios ante-
riores,excusorepetirel estadode urgenciaen quenos vemos
por habersuspendidosus suplementoslos señoresLoughnan
y Taylor, y no tenerabsolutamentede quésubsistir.

El señorLoughnan,en consecuenciade haberese Gobier-
no endosadoa su favor la libranzacontraLinaresde que fue
portadorelCoronelD. SimónBolívar,mehahechopresente
queen realidadlos suplementosque sehicieronal señorBolí-
var fueronde suspropios fondos,y queaunquepor el tenor
de la libranza parecehabersededucidode propiedadesde
Linares, ésta es una mera fórmula de quese valió, por la
certezaque teníade su pagamento,cualquieraque fueseel
estadode las relacionescon aquel comerciante.Y. S. hará
de esta insinuaciónel uso que tengapor conveniente.

La atenciónde la Inglaterraestá al presenteprofunda-
menteocupadacon los asuntosde Españay Portugal. En
realidad,desdequellegamosa estaCorte, no creemosque la
guerradel continentehayapresentadoun aspectotan crítico
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y de tan temidasconsecuenciascomo en el día. Lord We-
llington se halla al frente de un ejército muy inferior al
francésconsiderablementereforzado,como verá Y. S. por
los papelespúblicos queen estaocasiónacompaño.Las con-
secuenciasde unabatalla no puedenmenosde ser importan-
tes.Los papelesministerialeshab-lancon un tonoqueparece
el dci desaliento,aun cuandocondenanel que se manifiesta
por las otras facciones.Si Lord Wellington es por desgracia
derrotado,la balanz-ade la guerradebeinfaliblementecam-
biarse en favor de la Franciade un modo funestísimoa la
libertad de España.Si vuelve a suantiguaposiciónde Torres
Yedras,el Portugalvuelve a sufrir de nuevoel terribl-e azote
de una desolación,doblementedestructora,contribuyendo
igualmenteaella las medidashostilesde un enemigoferoz y
exasperado,y el sistemadefensivode sus propiosamigos,que
considerannecesariodestruir lo que no es posibledefender.
La Españasufreen detallelo queel Portugalexperimentaen
grandey los sucesosefímerosquese obtienende cuandoen
cuandoen algunospuntos, no sirven sino para multiplicar
los estragosy alimentarunaguerra desesperada.Y. 5. con-
cibe mejor de lo queyo pudieraexpresarlo,cuál debeser al
caboel estadode una Provincia en que alternanlos sucesos
y las derrotas;y lo poco que se debeconfiar en victorias
siempreexageradas,por lo comúntan costosas,como nulas
en sus resultados.

Me prometopuesquedentro de poco la situaciónde las
cosasobligaráal GobiernoBritánico a mirar la amistady la
independenciade la Américacomo su mejor y másesencial
recursoen el fatal estadodel continente;y queuna afortu-
nadamudanzaen suactualpolítica le haráver con el mere-
cido desprecio las continuas y hostiles sugestionesde los
agentesdelas Cortesy dela Regencia.Entre tantoestoycon-
vencidode queno se puedeesperarde él otra cosaque disi-
mulo y neutralidad.

Sólome restapresentaraY. 5. nuestramáscordialenho-
rabuenapor la dichosainstalaciónde ese Congreso,y por las
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enérgicasmedidasque constantementehan caracterizadola
administracióndel gobierno de Venezuela,suplicándolese
sirva elevarlaa 5. A. connuestrosvotos por su prosperidad,
y nuestrosconstantesdeseosde emplearnosen su servicio.

Londres, 6 de julio de 1811.

Sr. Secretario&.

(Del borradormanuscrito)
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Ningunade las épocasanterioresha sido acasotan im-
portanteparala Américacomo la actual. Todo contribuye
a hacercreerque la causade la libertad va a triunfar bien
pronto, y si las Provinciasque se han separadodel Gobierno
Peninsularcontinúancon igual decisiónquehastaaquí,por
pocofavorableque les sea lasuerte,el término de susesfuer-
zos no tardaráen alcanzarse.

Difícil es bosquejara Y. 5. el cuadroque presentaac-
tualmentela España.Los papelesque acompañomedispen-
sande entraren pormenores,y por ellos veráY. S. que el

retardarla total subyugaciónde aquelpaís es ya una cosa
superiora los esfuerzosde la GranBretaña,y al patriotismo
cadavez máslánguidoy fallecientedelos españoles.La caída
de Tarragonay Figueras;ios movimientoshastaahora tar-
díosy desacertadosdeBlake; las fuerzasquevana caersobre
Valenciay Murcia, y a las cualesno haynadade considera-
ción queoponer; todoestoha esparcidoun desalientogene-
ral, que se echade ver en los papelesmismosde Cádiz.Gali-
cia y Asturiasestántodavíalibres del enemigo;perolos re-
fuerzosqueestánentrandono permitendudarquesureocu-
pación es inevitable y que el ejército de Lord Wellington
apenasserásuficienteparaprotegerpor algúntiempo aPor-
tugal.Lo peorde todoson las desavenenciasentrelos Alia-
dos. El Gobiernoespañolechaen caraalos inglesessuconni-
venciacon ios que llama insurgentesde la América; la In-
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glaterraacusaa la Españade iliberalidad con sus aliados,a
quienesquerríaprivar de todacomunicacióncon sus domi-
nios,y de un orgullo impropio de las circunstancias,por el
cual se hanobstinadoen rehusara los inglesesla direcciónde
los asuntosmilitares, y en confiarlosexclusivamentea unos
Generalescuya ineptitud han hecho ver palpablementelos
sucesos.De estasacusacionesse pasaa otrasaúnmáspropias
para herir la vanidad nacional, que en los españolesllega,
como Y. S. sabe,al más alto punto de extravagancia.Atri-
búyenseunosa otros los malossucesosde algunasfunciones;
los papelesministerialesde estaCorte no hanpodido menos
de hablar con calor contra la impericia y terquedadde los
españoles;a que~ehanrespondidoen Cádiz con sarcasmos
picantessobrela conductay buen,afe de los ingleses.Entre-
tanto ardeaquel Puertoen facciones;hay una considerable
contra las Cortes;y otra no menostemible en favor de la
Francia; unadesearíarestablecerla integridad del Imperio
por medio de concesionesa los americanos,y otra, a cuya
cabezaestála JuntaSuperiory todoel comercioqueno cesa
de vomitar injurias contra éstos,y contra los ingleses,a
quienesechanla culpade todo. La influenciade estaúltima
facción es formidable;ella da la ley a las Cortes,a los Gene-
rales,a los Regentes;y mientrassubsistael GobiernodeCá-
diz, pocohayque esperarde cuantohagael Ministerio Bri-
tánico en favor de una pacificación.’

Por muchosmeseshabíarechazadoel GobiernoEspañol
lamediaciónde la Inglaterra;al fin manifestóaccederaella,
bajodoscondiciones,entreotras: que se reconociesela sobe-
raníade lasCortes,y queen casode resistirlalos americanos,
contribuyeseInglaterraareducirlos.El Ministerio Inglésoyó
consorpresatan extravagantesproposiciones,y el asuntopa-
reció por algún tiempo abandonado.Recientementese ha
entabladode nuevoen Cádiz;pero es imposible esperarque

~ El párrafo siguiente empezaba así: “Los esfuerzosde la Inglaterra han sido
últimamente los más enérgicos y repelidos para conseguirla”. (COMISIÓN EDITORA.
CASACAS).
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los esp-añolesrebajenen lo másmínimo sus tiránicaspreten-
siones.Cualquieraque sea el resultadoes de creerque se ha-
gan algunasgestionespara con los actuales Gobiernosde
América; maspor fortuna, la causade éstaes cadavez más
popularen Inglaterra;y segúnlo que se ha anunciadoal
público en un papel ministerial) los recelosdel Gobiernode
S.M.B. se reducena que la política de sus enemigosno logre
en esospaísesuna influencia injuriosa a sus intereses,en lo
que se creese estarátrabajandopor los agentesde la Francia
y de los EstadosUnidos. Mientras que los americanossigan
la líneade conductaquehanobservadohastael día, creemos
que el Ministerio Inglésserábastantesabio parano descon-
tentar a un Pueblo,que2ha visto a la GranBretañacomo la
protectoranatural de sus derechos.En fin, la libertad de
América dependede ella misma; la buenafe del Gobierno
Británico le empeñarátal vez a dar consejos;pero estamos
en el caso de seguir, con preferenciaa todoslos de nuestro
interésbienentendido,queno es compatibleconla restaura-
ción de unos administradoresbárbaros,obcecadospor la co-
dicia y por la más insolentesoberbia.

Entre tanto la Casade Braganzano duerme,y a propor-
ción que se aproximala subyugaciónde España,se acercael
momentoen queva a reclamarderechossobrela administra-
ción de las Américas.Estepuntoy todoslos otrospiden una
grandeatenciónde partede los actualesgobiernosamerica-
nos, y para decidirlo sería convenientela concurrenciade
todosellos.No dudamosquehabrásido uno de los primeros
cuidadosde eseCongresoel entablaríntima correspondencia
con sus vecinoslibres paraarreglaréstay otrasmateriasde
general interés; pero quizá convendríaquepor cualquier
medio segurose estableciesenrelacionesconBuenos - Aires,
Chile,y quizáel Perúoccidental,queparaestafechasupone-
mos reunidoa los Patriotasdel Río de la Plata.Una liga ge-
neral de todos estos Pueblos,un comprometimientode no

2 Figur-a tachado: “. . . que -parece con sus últimos sucesos en el Río de la

Plata y el Perú. . .“. (COMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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hacerconveniosseparadosseaconel Brasil, sea con la Espa-
ña, sea con la Inglaterra,en materiasque afectenel interés
general,es uno de ios mediosmása propósitoparaaumentar
la influencia de nuestrosprincipios, parapresentarlos dere-
chosde Américacon dignidad,y paraque se echenlas bases
de un sistemapolítico, uniformementeentendido.3

Aquí hemosdadoalgunospasoscon este interesanteob-
jeto, y ei Agente de BuenosAires se hallaperfectamentede
acuerdocon nosotros.Antes de ahora hemosindicado a la
Junta Supremade Venezuelala necesidadquehay de abrir
y estrecharcomunicacionesentre todos los Pueblos.Com-
prometersea no entraren conveniosseparados,y uniformar
un planostensiblede política, debenen nuestroconceptoser
los objetos preliminaresde la asociación. Si la España,el
Brasil, o la Inglaterraentraen negociacionescon nosotros,1-a
confederaciónde esosPuebloslos haríasumamenterespeta-
bles;y auncuandoestono se verificase,siemprees de desear
quepueslos derechosy los interesesson idénticos,las decla-
racionesy la conductapública seanuniformes.

Pocosdíasha que seha publicadoen Londresun panfleto
sobre las disensionesent-re la Américay la España.El autor
es D. Alvaro Flores Estrada.En él acusade injusticia y
desaciertoa todoslos Gobiernosde España,y mira sin em-
bargo las revolucionesamericanascomo la obra de faccio-
nes violentase injustas.Dentro de pocova a salir una im-
pugnación,que con el papel de Estrada acompañaremos
oportunamentea Y. S.

El editor del Español dirige la carta que incluimos; y
ademásnos ha presentadoun prospectopara una obra de
educación,que nos parecede absoluta necesidaden esos
países,y que D. José Blanco es muy capaz de realizar a

3 Terminaba este párrafo con la siguiente parte taohada: “. . . de otra manera

serán inevitables las fluctuaciones y contradicciones que un observador atento echa
de ver en las declaraciones,proclamasy manifiestos. Así es que las opinionespúblicas
vacilan frecuentementesobre el verdaderocarácter de esas revoluciones; los principios
profesados hoy son contradichos por los de mañana; y los enemigos de la América
pueden valerse de esta inculpable inconsecuenciapara desacreditarla moralidad y la
ilustración de susgobiernos”. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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satisfacción.Estaobra seríamás útil parala América que
su periódico; y la situación a que la moderadadefensade
nuestrosderechoslo ha reducido, es tan crítica, tal el ren-
cor con que lo ataca una gavilla soez y encarnizada,que
celebraríamosparecieseaceptablesu proyecto,y queen -su
realización se combinasela utilidad de la América con la
tranquilidad y recompensade este digno y apreciableindi-
viduo.4

Me restasólo con-testaral oficio de Y. S. de 5 de junio.
En primer lugar permítameY. S. le hagapresenteque mis
oficios recibidos hasta aquella fecha no habían sido bien
entendidos, cuando las providencias tomadas para hacer
cesarmis apuros se reducena decirme que seránaceptadas
las libranzasque se giren contraesascajas. Los comercian-
tes que me han hechosuplementosrehusabancontinuarlos
sin recibir fondos; ¿y puedeY. 5. esperarqueestaránmás
dispuestosa hacerlo en vista de una medida que deja en
pie la dificultad? Mas sobreesto son excusadasya todas
las reflexiones:los frutos en que se han empleadolos 5000
pesos abonadospor esa tesoreríano aparecen;y las cosas
hanllegadoal puntode no dar espera.Todoslos recursoses-
tán exhaustos,y dentro de . poco tiempo 1-as noticias que
probablementese recibirán de nuestrasituación,harán ver
que nadase ha exagerado.~

Esto mismo hará conocer a Y. S., que a pesar de mis
vivisimos deseos,no es posible verificar nuestrapartida; y
que mi honor, y las leyes del país, no me permiten reali-
zarla, hastaque cesende un modo o de otro las circuns-
tancias que la embarazan. Esperamosque lo hagaY. 5.
presentea nuestroGobiernoparasu inteligencia,poniendo

4 Este párrafo terminaba en una primera redacción en esta forma: “. . . la
utilidad de la América con el provecho y tranq’uilidad de estehonrado y digno sujeto”.
(COMISIÓN EDITORA. CARACAS).

~ Aparece tachada la redacción final de este párrafo: ‘SEn realidad es tal en el
día, que no puedeconfiarsea la plumay que me abstengo de especificarla por no com-
prometer el crédito de ese Gobierno”. (COMISIÓN EDrFORA. CARACAS).
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a su vista las dos copiasadjuntas,que lo son de dos cartas,
recibidasen estemomento,y que hacensuperfluo todo lo
que pudiera decirse.

4 de setiembre de 1811.

[LuIs LÓPEZ MÉNDEZ.]

Sr. Secretariode Estadode Caracas.

P. S. He apuntadoa V. 5. que no seríaextrañoque el
Gobierno Inglés tratase de hacer algunasproposicionesa
la América. Sírvase Y. 5. leer el artículo South-America
del “Morning Post” de lunes o martes último, que debe
mirarsecomo un anuncioministerial, relativo a los asuntos
de esospaíses. Desearíaque mi sucesorllegaseinmediata-
mente, pues mi falta de instrucciones recientes,y otros
motivosqueson patentesa Y. S. me imposibilitan de tomar
parte alguna en estamateria,auncuandose me propusiese
por el G. B. En el estadopresentede cosas, tengopor se-
guro queésteno trata de contribuir a la subordinaciónde
las Américasal de España.
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He recibido los oficios que se me han dirigido por esa
Secretaríade Estadoy RelacionesExterioreshastala fecha
de 3 de junio último. Contestandoa ellos, debomanifestar
a Y. S. parala inteligencia del GobiernoSupremode esas
Provincias,queno obstantelas eficacesdiligenciaspractica-
das por mí, no ha sido posible obtener de parte del Go-
bierno de S. M. Británica el reconocimientode la Indepen-
dencia de Venezuela, ni -sanción alguna oficial de las
relacionesque han deseadoestableceresosEstadoscon la
nación Inglesa. Desde mis primeras comunicacionescon
la Junta Gubernativa-de Caracashe hecho presenteslos
obstáculos,en mi opinión indisolubles, que se oponían a
una correspondenciadirecta y pública entre el Gobierno
Británico y el de Venezuela. Mientras las relacionesde la
Inglaterra con los Pueblosdel Continente Europeosubsis-
tan en el estado presente;mientrasalguna gran mudanza
en el aspectode los negociosde Europa no ocasionealtera-
ciones considerablesen la actual política de este Gabinete;
nada hay que prometersede las tentativas que se hagan
para obtenerexplícitamentesu anuenciaa los objetos de
las revolucionesAmericanas.

Mas aunqueel Gobierno Inglésmanifiestetanta repug-
nancia a entendersecon la ConfederaciónVenezolanaen
los términosque ella desea,no por eso haríajusticia a sus
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intencionesel que las creyesehostiles a la libertad del Nue-
vo Mundo. 1

Una Potencia,cuya prosperidady grandezano tienen
otras basesqueel Comercio, no puedever sin complacen-
cia los esfuerzosquehaceun Mundo Enteroparasubstraerse
del bárbarosistemaque lo teníancerradoa los otros Pue-
blos, y a consecuenciade los cualesdebeabrírselea ella un
mercadoinmenso,cuyos productos y consumosse aumen-
tarían rápidamentebajo el influjo de la libertad.

En orden al estado actual de Europa,seríaocioso de-te-
nerme en consideraciones,que la simple lecturade los pa-
pelespúblicos es -bastanteparaproduciren todoespíritu que
no estéciegamentepreocupado. Las frecuentesoscilaciones
de la fortuna de las armasen la Penínsulaocasionadaspor
las diversionesqueotraspartesde Europahanpresentadoal
formidable poder de la Francia, d-ebe hacer mirar el re-
sultadode la guerrade Españacomo envuelto-en las con-
secuenciasde la actual lucha entre aquel poder y algunas
de las NacionesSeptentrionales. Pero los acontecimientos
que han señaladoesta terrible contiendadesde su princi-
pio son del peor agüero para los enemigosde la Francia.
Las ProvinciasPolacasperdidasparala Rusia,las Costasdel
Báltico en inminente peligro, y una parte considerablede
la Rusia propia sujeta ya a los francesescon la pérdidade
inmensosalmacenesde víveresy municiones,son accidentes
poco satisfactoriospara los que fundabansus esperanzas
en la nueva coalición, no obstanteel empeñocon que los
periódicosMinisteriales insistenen representarloscomo par-
tes de un imaginario sistema defensivo; como si pudiese
entrar en ningún sistemade estaclaseel abandonomismo
de los mediosde defenderse.

1 Aparece tachado el siguiente párrafo:

‘Su estrechaalianza con la Españale precisael observaruna rigurosaimparcialidad
en la contienda. Lo obrado hasta ahora me parece acreditar suficientemente que -han

sido y Sen sus miras tan liberales con respectoa los objetos de las revolucionesdel
Nuevo Mundo como lo permiten sus intereses del momento y sus comprometimientos

anteriores”. (COMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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La última orden recibida por el conductode Y. S. (y
enteramenteacorde con mis más fervientes deseos) se
reducea apresurarmi retorno a Caracas. Pero siento ha-
ber de decir que los embarazosde que tengo hecha repe-
tida menciónen mis oficios, y que no obstantela última
remesade frutos, subsistentodavíaen todassus partes,me
hacenimposible el verificarlo con la prontitud que quisie-
ra. En estamateria,creoqueme bastaremitir a Y. 5. para
su completa información y la de ese Gobierno, a la comu-
nicación que con fecha de la semanaanterior hace de ella
el nuevo EncargadoMr. Molini al GeneralísimoD. Fran-
cisco de Miranda. TeniendoY. 5. a la vista la expresadaco-
municación, se hará cargo de los desagradablesapurosen
quehe vivido muchosmeses,y en quedesgraciadamenteme
encuentrotodavía. Mientras esteestadode cosascontinúe,
no me es dablefijar un términoa mi partida,ni puedome-
nos que temer ocurrenciasde una naturalezaharto sen-
sible.

Acompañoa Y. 5. dos pliegosquese mehandirigidop-ara
ese Gobiernoy el de Cundinamarcapor el Secretariode la
Junta de BuenosAires. Dirijo igualmenteen estaocasión
algunos paquetesde papelespúblicos, y por la que va a
presentarsedentro de algunosdías tendré el honor de en-
viar algunos impresos,quehe hechopublicar en estaCorte,
y que me prometomereceránla aprobaciónde mis com-
patriotas.

Dios guardea V. 5. muchosaños.

Londres,14 de setiembrede 1812.

Sr. Secretariode Estadode Caracas.

(Del borradormanuscrito).
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ANEXO

Nosotroslos infrascritos. El Coronel Don Simón Bou--
~ar y el ComisarioOrdenadorel Sr. Don Luis López Mén-
dez, Comisionadosde la SupremaJunta de Caracas,a su
majestadEl Reyde la GranBretaña,en virtud del poder de
que estamosrevestidos,teniendotoda confianzaen la inte--
gridad y habilidadde los Señores.

Dr. EdmundoBoehmy Dn. JuanTaylor.
y Don AndrésLoughnan

del comerciode Londres,por ésta,elegimos, constituimos,
y establecemoslos dichos Sres. Don EdmundoBoehm y
Don JuanTaylor, y Don ‘Andrés Loughnan por Agentes
mercantiles,de la SupremaJunta de Caracas,en el Reino
unido de la GranBretaña,y por estaacordamosque, cual-

iuieras órdenesque dirija la SupremaJunta de Caracas,
para municiones,aparejoso génerosde cualquierasuerte,
serán acompañadosde los fondos necesariosal importe de
los mismos,y también acordamosen nombrede la dicha
Junta,que ella abonaráa los dichos Sres.Agentes por su
leal manejo de los negociosconfiados a ellos, la Comisión
acostumbradaademásde los gastos que puedan ocurrir
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sobre el importe de dichos desembolsoshechospor los di-
chos Agentesde orden y por cuenta del Gobierno de las 1

Caracas.

1 El artículo las fue tachado sobre la primera redacción tres veces. Se olvidó

tacharlo en este renglón. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
Este documentoofrecela -particularidadde estar escrito por letra de copista,corre-

gido luego de puño y letra por Andrés Bello. Las correcciones son de redacción,como
si enmendasenuna traducción mal hechade otro idioma, probablemente del inglés. Por
-ejemplo la frase “en virtud del poder de -que estamosrevestidos” decía: “en valor del
poder de que somos investidos”. La frase “y por esta acordamos” decía: “y por esta
condicionamcs” y usos como “las Caracas” demuestran poca familiaridad con -el
.castellano. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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SECRETARÍA DE LA MISIóN DE CHILE

* Bello desempeñóla Secretaríade la Legación de Chile en Lcndres, a cargo de

Antonio José de Irisarri. Se conocen cuatro comunicaciones firmadas por Bello, dos de
las cuales han sido ya publicadas en el tomo de Derecho Internacional 1 (0. C. Cara-
cas X, pp. 427-442). Publicamos aquí los dos textos restantes, tal como se insertan

en el vol. IV, del Archivo de O’Higgins, Santiago, 1948.
Será difícil precisar qué pertenecea Bello en las publicacionesfirmadas por Iri-

sarri. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).





Por ausenciadel Sr. D. A. J. de Irisarri, tengola honra
de incluir a Y. 5. la cartaorden de los señoresHullet Her-
manosy Compañía,referentea las libranzasde los señores
LarreaHermanoscontradonFelipe Santiagodel Solar por
$12.000 y de Fr. Diego Rodríguezpor $ 1.000, ambasa
60 díasvista, y a la orden de don Onofre Bunster,en los
mismos términosque las mencionadasen el oficio de dicho
señorMinistro N° 198, y por cuentade las existenciasdel
empréstitode Chile en esta Corte.

Dios guarde a Y. S. por muchos años.

Londres,3 de enerode 1824.

ANDRÉSBELLO.

SeñorMinistro Secretariode RelacionesExterioresdel Es-
tado de Chile.

(Archivo de D. BernardoO’Higgins, tomo IV, pág. 78).
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Núsí. 199.

Tengo la honra de incluir a Y. S. la carta que el señor
D. A. J. de Irisarri dirige desdeParís y con fecha 24 del
corriente a don Onofre Bunster, avisándoleremitir con la
misma- fecha a los señoresHullet Hermanosy Compañía,
trece letras de cambio pagaderasal dicho Bunster, para
que las referidas letras o su valor se pongan a disposición
de ese SupremoGobierno, a la orden del señorMinistro de
Hacienda, por cuenta del empréstito de Chile. Incluyo
asimismoa Y. S. la cartaorden que los señoresHuliet Her-
manosy Compañíadirigen con fechade ayera don Onofre
Bunster,referentea las mismasletrasde cambio, queson las
siguientes:

Ps. 6.000

7.000 en todo Ps. 30.000, a 60 días vista, giradas por
8 - 000 Larrea Hermanos-a cargode don Felipe Santiago
9 000 del Solar.

~.000 -en todo Ps. 4~.OOO,girada por los señoresBaudin
11 - 000 Eligeey Compañía,endosadaspor Ternauxe Hi-
12.000 jos, a cargode don EnriqueVilleneuve, a bordo
10 000 del buqueTernaux, en su ausenciaa cargo del
7 - 000 Sr. Dehaur-Eiley, capitán del Ternaux.

2 - 000
6 - 000 en todo Ps. 25.000, giradas por Ternaux e Hijos
8 - 000 a cargo de los mismos Villeneuve o Dehaur-
9.000 Eilev.

Toral Ps. 100.000
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Por el oficio del Sr. D. A. J. de Irisarri N° 198 y por
~l contenido de su carta a don Onofre Bunster, quedará
Y. 5. impuestode las razonesquehan ocurrido tanto para
preferir la remesade los fondos a la amortización parcial,
prevenidapor e-se SupremoGobierno, como para hacer la
remesaa la orden de Bunster.

Sólo tengoque añadira Y. S. queel señor Irisarri estará
de regresoen Londresdentro de pocosdías.

Dios guarde a Y. S. muchos años.

Londres, 28 de enero de 1824.

SeñorMinistro Secretariode Estado y de RelacionesExte-
riores.

(Archivo de II). BernardoO’Higgins, 1;onio IV, p3gs. 78~79).
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LEGACIÓN DE COLOMBIA EN LONDRES *

* Estos documentosfueron copiados del Archivo del Ministerio de Relaciones

Exteriores, conservadoen el Palacio de San Carlos, en Bogotá. La cooperación del
Dr. José Manuel Rivas Sacconi fue, en estetrabajo, de gran eficacia.

Se han clasificado los documentosde acuerdocon su carácter,o sea los escritos
de -as~intopropio de la Legación se han agrupado para el volumen de Temas de Dere-
cho Internacional, mientras que las otras comunicaciones, algo más personales,se reser-
van para el Epistolario.

Algunos documentosfueron publicados en el tomo de Derecho Internacional, 8.
(O. C. Caracas,X, pp. 443-483). Es oportuna la rectificación de la errata en las
fechas, pues son oficios de 1827 y no de 1829. (CoMissÓN EDITORA. CARACAS).





Lonires, octubrc 24 dc 182~.

Sr. JaimeMack~iiifosh

Muy Sr. mío El HonorableSr. Manuel JoséHurtado
(que se halla ausentey enfermoen ci campo) me encarga
hagasabera Y. que ha dado sus instruccionesal Sr. Oh-
verson de Frederick’s Placepara que V. se sirva entenderse
~on él en lo concernientea las reclamacionescontra el Go-
bierno de Colombia.

Quedo de Y obedienteSeguro Servidor ANDRÉS

BELLO — Secretariode la Legaciónde Colombia.

(Letra de copista. Archivo de la Cancillería de S~nCaulos.Bogotá).
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Londres,11 de febrero de 1826.

Al HonorableSeñorSecretario de Estadoy del Despacho
de Hacienda.

Señor:

El conocimientoque tendrá Y. S. de la calamidadsin
ejemplo que aflige actualmenteal crédito comercial en
Inglaterra,y cuyos efectos se han hecho sentir más o me-
nos por toda Europa, le habránexplicado sin duda mi
largo silencio en la comisión que por orden del Ejecutivo
se sirvió Y. 5. confiarme.

Estacalamidadha disminuido-considerablementeel va-
lor de toda especiede obligacionescirculantes, sin excluir
las del GobiernoBritánico; pero ningunashansufrido una
decadenciatan considerablecomo las de Colombia, que
han llegadoa estara 53 por 100.

Una investigacióncomola que el Gobiernome ha he-
chola honra de encomendarme,no era a propósitoparadar
impulso a su crédito; y si, como se anunciapor todaspar-
tes,la Repúblicase proponelevantarotro empréstito,todo
lo que parecieseafectar la reputaciónde los negociadores
del anterior,prepararíamal el ánimo del público hacia los
queviniesena solicitar el nuevo. -

No por esohe suspendidodel todo el cumplimientode
las órdenesde Y. 5. He dedicadoaél casi todoslosmomentos
queme dejan mis ocupacionesprincipales;que son-consi-
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derablesen el día; perohe creídode mi deberconducireste
encargocon la menor publicidad posible.

Ruegoa Y. 5. se sirva hacerlo así presentea el Vice-
Presidenteencargadodel poder ejecutivo.

Con sentimientosde alta consideracióny respeto,tengo
el honor de ser, de Y. 5. obedientehumilde -servidor.

A. BELLO.

(Autógrafo de Bel!o. Archivo de la Cancillería deSan Carlos.Bogor~).
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londres, noviembre 15 de 1826.

A! Hoiioraí’!e S(’iiOY S(’crCfal’iO del Dc’S[)achO ele Hacienda.

Señor:

Hemosrecibido el oficio quese ha servidoY. S. dirigir-
nos con fecha 16 de julio último, en que nos participa la
resolucióntomadapor el congresonacional, autorizandoal
ejecutivo, para que procurase,por vía de anticipación,los
medios de salvarel crédito público, pagandolos interesesy
proveyendoa la amortizaciónhastajulio de 1827, y la orden
dadapor el ejecutivoal señorManuelJoséHurtado,Minis-
tro Plenipotenciariode la Repúblicacerca del Gobiernode
S.M.B. para que aplique al pagode los interesesvencidosy
que se vencierenhastaenero, la suma de más cuatrocientas
mil libras a quepareceasciendeel créditode Colombiacon-
tra la casade B. A. Goldschmidty Cía., y ademásun millón
de pesosqueha debidoo deberecibir en virtud de las letras
giradaspor el gobierno del Perú sobreel producto del em-
préstitoquetratabade levantaren Londres.Al mismotiem-
po se sirve Y. S. prevenimosque si por desgraciano se pu—
dierecontarcon las citadascuatrocientasmil libras ni conel
millón de pesos,solicitemosy procuremosobtenerla antici-
paciónde la sumabastantea cubrir los interesesquese hubie-
ren devengadohastael próximo enero, y a suministrara la
amortizaciónlas cantidadesprescriptaspor el contratoacom-
pañándonosal efecto el correspondientepoder.
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Tenemostodo motivo de creer se- verifique ei casopre--
Visto por Y. S. paraqueconlas cuatrocientasmil y más libras
de la deudade B. A. Goldschmidty Cía., no solo no puede
contarseparael pagode ios dividendoshastaenero,sino que
aun es dudosísimo(segúnel aspectoque presentanlos ne-
gociosde dic-hacasa,y la demandaintentadacontraella por
el señorHurtado) quepuedajamásrecobrarseci todoni una
parte proporcionadaa la que reciban los demásacreedores
a prorrata.Las conversacionesque hemostenido sobreeste
particular con el señorHurtado, nos convencen de no ha-
llarse dispuestoa hacersuplementoalguno por cuenta de
la deuda de Goldschmidt,y como dicho señorse entenderá
sin dudacon Y. 5. en orden al puntodelicadode su respon-
sabilidad por aquellos caudales,excusamosmezclarnosen
él, limitándonosa repetir a Y. S. queabsolutamenteno hay
que contar con el todo o parte de dichas cuatrocientasmil
libras.

Poco menos desesperadonos pareceel segundorecurso
del pago de las letrasgiradasso-breel producto del emprés-
tito peruano.El señorHurtado ha tenido repetidasconfe-
renciascon los Ministros de aquellaRepública,y les ha pa-
sadotambiénalgunosoficios de acuerdocon lo quenosotros
le hemos impuesto,en desempeñodel encargocon que el
gobiernose ha servidohonrarnos;y hastaahora parecere-
sultar quesus instruccionesno les facultabanparacontra-
tar un empréstitocon inmensapérdidacon que sola (si de
algún modo) pudieran lograrlo en las circunstanciasdel
día, pues el créditodel Perú se halla aúnmásabatido queel
de Colombia.Como todavíano handadodichosseñoresuna
respuestacategóricay definitiva al señorHurtado, es pre-
maturo anunciarel éxito de la negociaciónentabladacon
ellos; pero creemosno av-enturarnuestro juicio en decir a
Y. 5. quesuponiéndolosdecididos a levantar un empréstito
con cualquier sacrificio para el pago del millón de pc-sos,
es probable no -hallarían quién quisieseanticipar fondos a
su gobierno.
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En cuantoa la alternativade procurar obtenerde este
comerciouna anticipación, nos es sensible decir (y Y. S.
sin duda lo habrá deducido de la exposiciónprecedente),
queel estadodel crédito de nuestraRepúblicaes tal, que
auncon sacrificiosinmensoses probableno se hallaríacapi-
talista que quisiese adelantarfondos, y que si alguna casa
(que lo dudamos) emprendieseuna especulaciónde esta
naturaleza,no sería,por supuesto,de las más respetables.
Éstano es sólo nuestraopinión sino la del señorHurtado y
la de todaslas personasde juicio con quieneshemoshablado.
Comola situaciónde la haciendade Colombiay el modo de
restablecersu crédito, son asuntogeneralde conversación,
hemospodidoinformarnosde ello sin descubrirnuestroen-
cargo;pueses tal la irritación queexiste ahora,que confe-
samosa Y. 5. no sabemoscómo emprenderunanegociación
de esta especie, temiendo, como tememos,comprometer
mucho en semejantepaso el decorode nuestrogobierno,y
producir un efecto del todo contrario al que se desea,de
reponersu crédito.

Creemos,pues,de nuestrodeber decir a Y. S., que no
tenemosesperanzade conseguirdicha anticipaciónde nin-
guno de ios modos que Y. 5. indica. Nos proponemos,sin
embargo,hacer algunasgestionescon el tiento y circuns-
pecciónque Y. 5. y las circunstanciasprescriben;y si estas
tentativasprometiesenalgo,lo avisaremosa Y. 5. sin demo-
ra. La opinión generales, que sin una remesaconsiderable
de fondos procedentesde la tesorería colombiana,no se
podrá desvanecerla siniestraimpresión que ha hechoen el
público el estadodel pagode nuestrosdividendos,que por
desgraciaha coincidido con igual accidenteen los del Perú
y Chile, y con las alteracionesde los departamentosde Ye-
nezuela,Caraboboy Apure, acercade los cualesacabande
recibirsenoticias poco satisfactorias.

Fácil seráa lapenetraciónde Y. S. graduarelefectocom-
binadode todasestasdesgraciadascircunstancias,sobreun co-
mercio queapenasempiezaarecobrarsede la terrible crisis a
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que le condujo el abuso de especulacionesen que ios em-
préstitos americanosse han consideradocomo de las más
ruinosas.La odiosidadque ha recaídosobreellos es grande,
comoY. 5. echaráde ver en el tonode los papelespúblicos.

El segundopunto en que el ejecutivo nos ha honrado
con su confianza,es -la elecciónde una casaque corra con
el pagode los dividendosy de las cantidadesdestinadasa la
amortizacióngradualde la deuda.Llegado el caso de pro-
cedera la ejecuciónde estaparte de nuestroencargo,cum-
pliremospuntualmentetodas las indicacionesqueY. 5. nos
hacecon respectoa ella.-

Nos es sensible en sumo grado frustrar las esperanzas
quehayanpodido formarsesobreel éxito de nuestracomi-
sión. Conocemosla situación angustiadaen que se halla
ahorala República, y es excusadodecir cuánto nos com-
placeríaprocurarle el alivio de una-anticipación que pro-
rrogasea épocamás feliz el desempeñode sus obligaciones
para con el público británico.Pero ci primero de estos de-
beresera presentaral ejecutivo sin disfraz y sin exagera-
ción, la desfavorablesituación en que nos hallamos;y lo
hemoscumplido con escrupulosidad.

Con sentimientosde la más alta consideraciónqueda-
mosde Y. 5. obedientesy segurosservidores.

A. BELLO

5. MICHELENA

(Pareceletra de SantosMichelena; sólo la firma es autógrafade Be-
llo. Archivo de la Cancillería de San Carlos. Bogotá).
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Londres,7 de diciembrede 1826.

Al HonorableSeñorSecretariode Est’ado en el Despachode
Hacienda.

Señor:

Por la copiaadjunta veráY. S. confirmadoel anuncio
que tuvimos elhonor de hacerleen 15 de noviembreúltimo
sobre la pocaesperanzade obtenerlos mediosque Y. S. se
sirve indicarnos,en primeroy segundolugar parael pago
de los dividendoscolombianos,y de las cantidadesque por
el contratode 1824 debendestinarsea Ja amortizacióngra-
dual de la deudapública.

En cuantoal tercer medio que es el de solicitar de este
comerciounaanticipación,estamosmás y más convencidos
cadadía de que en las circunstanciasactualeses imposible
obtenerla,si no fuesetal vez a costade sacrificios inmensos.

La opinión de sujetos, cuyo juicio tiene para nosotros
muchopesoes, que un nuevoempréstito,lejos de restable-
cer el crédito de Colombia, lo deprimiría al último punto;
queauncuandose lograre que l-a casade Goldschmidtexhi-
bieseel saldo quedebeo que los Ministros del Perúcumplie-
sen las letras que se les hanfijado por su gobierno,a favor
del señorHurtado,y en consecuenciase pagasenuno o dos
dividendos, la situación de nuestrocrédito mejoraríapoco
o nada,y que no es posibleinspirar confianza al público
sino remitiendocaudalesde Colombia.
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Así, ni tenemosla posibilidadde lograr unaanticipación
ni recursosque lograda se consiguiesepor medio de ella el
efectopropuestoquees mejorar el crédito de la República.

Nos ha parecidoprudenteno dejar ni aún traslucir la
comisiónque el ejecutivo se ha servido confiarnos,porque
estamossegurosde que h-aría la más funestaimpresión ac-
tualmente.

Con sentimientosde consideraciónsomosde Y. 5. aten-
tos y segurosservidores.

A. BELLO

S. MICHELENA

(Pareceletra de 5. Michelena,con firma autógrafade Bello. Archivo
de la Cancillería de San Carlos.Bogotá).
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ANEXO

A los SeñoresAndrésBello, Secretariode Legación,y Santos
Michelen~z,Cónsul General de Colombia en Lo-ndres.

Señores:

Desdeque los señoresB. A. Goldschmidty Cía. suspen-
dieron sus pagos no he cesadode tomar todas las medidas
quedictaba la prudencia,y aun las judicialesqueme per-
miten las leyesparacobrar el balanceexistenteen su poder;
pero como habránvisto ustedespor las publicacionesque
hicieron los periódicosde los procedimientosde la corte de
Chancillería,estosseñoresniegandeber cosaalguna;no por
queellos hayanentregadola suma que se les reclama;sino
porquehabiendodicho la nulidad del contrato,deducenno
estánobligadosa su cumplimiento.

Los fundamentosen quese apoyanson tres: 1~que su
contratohabiendosido reformadopor el Congresode Co-
lombia no es ya el mismo a quese obligaron, y por consi-
guienteque no se les puede-compeler a su cumplimiento;
20 que no estandoreconocidala Repúblicade Colombia,
por el Gobierno Ingléscuandose hizo el empréstito,el con-
trato es ilegal; y 39 que estipulándoseun premiomayor del
5 %, únicopermitidopor las leyesdel país,es usurario: pues
aunquela obligación se firmó en Calais, y Hamburgo ha
sido solamentepor eludir las leyes,cuandoél secelebrabacon
vasallos ingleses paravenderseen Inglaterra, y cuandolos
dividendosmismosdebíanpagarseen Londres.
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No haré yo reflexión alguna sobresemejantedefensa:
la falta de honor, delicadeza,y buenafe, es tan notoria,
que ella se deja conoceraun por las personaslas máspar-
ciales en la materia.Si los Sres. B. A. Goldschmidty Cía.
no debennada,como quierenasegurarlo,el medio más fá-
cii era presentarsu cuentade cargo,y datacomprobándola
con recibos,y jurar que nadadebían; pero ellos se resisten
a estospasos,y combinadoscon sus otros acreedoresinten-
tan usurparal Gobierno, y al público Inglés las sumasque
han recibido, por las obligacionesque se les vendieron.A
mí no me ha quedadoen semejantes~circunstanciasotro
partido que tomar que el perseguirlosen juicio; pero he-
cho ya contenciosoesteparticular,no es posiblecontarpor
ahora con los fondos, ni puedo asegurar cuándopodrán
realizarse.

Las doscientasmil libras giradas por el Gobierno del
Perú es para cuandose verifique el empréstitoque mando
hacer. Segúnlas contestacionesque me han dado los Sres.
encargadospor el dicho Gobiernohanencontradodificul-
tades muy graves para llevarlo a efecto, y creen que no
se realizará: por tanto Ymds. puedenproceder-a solicitar
el avance, que es el único recursoque queda para llenar
ios empeñosde la República.

Tengo el honor de s-er de Ymds. con sentimientosde
consideracióny respetosu más atentoservidor.

MANUEL JOSÉ HURTADO.

Portland Place
Diciembre 4 de 1826.
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N~ 126

LEGACIÓN DE COLOMBIA 33 Portland Place

Cerca de S. M. B. Londres,7 de febrero de 1827.

Honorable Se-ñor Secretariode Estado y RelacionesExte-
riores.

Señor:

Han llegado a mis manoslos oficios de Y. 5. marcados
n°132, 133, 134.

En el n°132 se sirveY. S. darmela plausiblenoticia de
la próxima llegada de S. E. el Libertador, y en el 134

me refiere su entrada en la Capital del Estado entre las
aclamacionesdel pueblo. Doy a Y. 5. con tan justo motivo
mi máscordial congratulación,como me la doy a mí mis-
mo y a todos los amantesde la libertad y gloria de Co-
lombia. La confianza inspirada por los talentosy virtu-
des del GeneralBolívar se ha hecho sentir aun a este lado
del Atlántico, levantandolos valesColombianos,que se ha-
llabanen el último grado de abatimiento.

En el n° 133, se sirve Y. S. trasmitirme tres decretos
expedidospor el Ejecutivo en 7 de Setiembreúltimo, sobre
admisión de oficiales extranjerosen el Servicio de nuestra
marina, enganchede marineros extranjeros, uniforme y

* En otra letra aparecela siguiente ncta: ~‘Contestada el 7 de mayo”. (COMI-

SIÓN EDITORA. CARACAS).
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divisa del Cuerpo. Haré cuantoesté de mi partepara dar
a los dos primeros la eficacia que el Ejecutivo desea.

Con sentimientosde perfecta consideracióny respeto
Quedode Y. 5.

Muy obediente,y humilde servidor

A. BELLO

(Letra de copista con firina autógrafa de Bello).
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33 Portland Place-Febrero 21 de 1827

Al HonorableSeñorSecretariode Estado y RelacionesEx-
teriores.

Señor=Aprovechola ocasióndel paqueteque sale ma-
ñana con destinoa las islas de Sotaventoy Méjico para
tenerel honorde decir a Y. 5. que desdemi núm. 126 no
ha ocurrido otra novedadde importanciaque el ataquede
parálisisde queha adolecidoel conde de Liverpool, primer
Lord de la tesorería,y como ta-l, Jefe del actual Gobierno
de S. M. B. Dándosepor supuestala inhabilitación de este
Ministro paracontinuar desempeñandotan importanteen-
cargo,aundadocasode quese recobrasehastaciertopronto,
de lo que no hay grandesesperanzas,es en el día asunto
de generalexpectacióny aun solicitud la nueva organiza-
ción que haya de darseal Gabinete,señalandoalgunos al
Duque de Wellington como probable sucesorde Lord Li-
verpool,encuyo casose considerameno-squedudosala per-
manenciade Mr. Canningen la administración,nombran-
do otros a este Ministro, cuya merecida popularidad,
talento y experienciade los negocios han sido por algún
tiempo el principal lustre del Gabinete; otros al Marqués
de Wellesley, al de Lansdown,&c.

Mr. Canningsigue en Brighton bastanteenfermo,aun-
que ya, segúnse dice, fuera de peligro. Su ausenciay el
mal estadode su saludhan embarazadohastaahorala noti-
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ficación formal de la remoción del HonorableSr. Manuel
José Hurtado; pero se ha dado aviso al Subsecretariode
RelacionesExteriores Mr. Planta, y luego que vuelva el
Ministro a Londres, que se esper-ano tardaráya muchos
días, le entregaráel Sr. Hurtado personalmentela Carta
de Y. 5. y solicitará se le permitaponer en manosde S. M.
la que se le ha dirigido al intento. Entretantoquedaa mi
cargo la legación, y en el despachode los negociosde ella
hastala llegadadel Ministro que haya de sucederal Sr. H.
me arreglaréescrupulosamentea las instruccionesque Y. S.
se sirvió comunicarmebajo sun°131.

Y. S. extraña (no sin razón) que el buquecorreollegado
a Cartagenael mes de Setiembreno hubiesellevado corres-
pondenciaalgunade esta legación. No es posibleatinar con
1i causa;pero los númerosy fechas de ios oficios del señor
Hurtado habrán ya manifestadoa Y. S. que se procuró
aprovecharaquellaocasióncomo todaslas otrasde su espe-
cie. Por ella fueron los números85 hasta89 inclusive, y el
motivo de su detención en Jamaica o Cartagena (pues
parece necesarioque la haya habido en uno de estos dos
puntos) es enteramentedesconocidoal Sr. Hurtado y a mí.

Aun no presentanlas discusionesdePortugal y España
un semblantedel todo satisfactorio. E-n cuantoa las ope-
racionesy tramasocultasde estasegundapotenciaen Amé-
rica, me remito al adjuntoextracto de la última Carta del
corresponsalde Madrid. Hallará Y. S. en él noticias muy
dignasde la atencióndel Ejecutivo,cuya vigilancia en frus-
trar las maquinacionesde nuestrosenemigos,que no duer-
teten, y tienen gran número de agentesy espíasen el te-
rritorio de Colombia, es ahoramásnecesarioquenunca.

Me apresurotambiéna desvanecerla falsa, aunqueagra-
dable impresión, que puedehaber producidoen el Ejecu-
tivo unapartedel oficio quese dirigió a Y. S. bajo-el n 114.

Lo queallí se dice sobreel término prefijado por ciertapo-
tenciaparala resoluciónde un gabinetealiadoen un punto
de grandeimportanciapara la América, carecede funda-
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mento,aunquecomunicadopor una personadigna del ma-
yor crédito, peroqueen estaocasiónfue inducida en error
por otra que procedió (segúnse ha sabidoaquí posterior-
mente) con falta de criterio, aunquecon sobra de buena
intención y de candor.

Con sentimientos&C~ANDRÉS BELLO.

(Letra de copista.Archivo de L-. C~ncill-eríade San Carlos. Bogotá).
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9 129 *

LEGACIÓN DE COLOMBIA 33 PortlandPlace
Cerca de S. M. B. Londres, marzo 7 de 1827.

Al Honorable SeñorSecretariode Estadoy RelacionesEx-
teriores.

Señor:

La nota que Mr. Canning pasó con fecha de 19 de
febrero último al HonorableSeñorManuel JoséHurtado
en contestacióna la de esteMinistro de fechade 3 de Ene-
ro relativa a la de~enciónde ciertos buquesColombianos
caso de presentarseen Gibraltar, hará conocer a Y. S. la
repugnanciade este gobierno a medida recomendadaen
su oficio n9 121.

Con sentimientosde la más perfectaconsideración.
Quedode Y. 5.

Muy obedientey muy humilde servidor.

A. BELLO.

(Letra de copistacon autenticaciónmanuscritade Bello).

* En otra letra aparece la siguiente nota: “Contestada el 14 de Julio”. (COMISIÓN

EDITORA. CARACAS).
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N
9 130*

LEGACIÓN DE COLOMBiA 33 Portland Place

Cercade S. M. B. Londres,7 de marzode 1827.

Al HonorableSeñorSecretariode Estadoy RelacionesEx-
teriores.

Señor:

Nadahay queañadira lo que tuve la honra de expresar
a Y. 5. en un oficio n’ 128 sino queaún no se presentanlas
negociacionesentre la Inglaterra, Francia y Españabajo
un aspectoque de todo punto satisfagaa los que desean
la paz.

Es probableque el estadode salud de Mr. Canninguni-
do a lo queocupansu atenciónen estosmomentossus fun-
ciones parlamentarias(habiéndosetratado en los últimos
ocho días las grandescuestionesde la ley de granosy de la
emancipacióncatólica), le han impedido contestartoda-
vía al billete que con fecha de 1°del corriente le pasó el
Señor Hurtado, pidiéndole una conferenciaa fin de po-
ner en sus manosla cartaen que Y. 5. le avisa la remoción
de dicho SeñorMinistro, y mi encargointerino de ios ne-
gocios de estamisión.

Cuandose dé estepaso (cuya tardanzaya ve Y. S. que

* Aparece en diferente letra la siguiente nota: ~‘Contestada el 14 de julio”.

(COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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no es de ningún modo imputable ni al Sr. Hurtado ni a
mí) tendréel honor de ponerloen noticia de Y. 5.

Con sentimientosde la más perfectaconsideraciónque-
do de Y. S.

Muy obedientey humilde Servidor.

A. BELLO.

(Letra de copista,con firma autógrafade Bello).
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N
9 15.

Londres,marzo 7 de 1827.

Al 1-lonorable Sr. Secretario de Estado y RelacionesEx-
teriores.

Señor~Tengola honra de participar a
Principal por ci paquc-

Y. 5. queen conformidad a la orden que
te de 1 de marzo . . .

Y. 5. se sirvio comunicarmebajo su nu-
Duplicado por 1 1’ 1 1

mero 125, cesaronel aia 16 aeimesproxi-
mo pasadolas funcionesdel Sr. Sebastiánde Quesadacomo
oficial de esta legación, habiéndoselepagadosu asignación
hastaaquellafecha.

Con sentimientos&C.=ANDRÉS BELLO.

(Letra de copista. Hay numeracióny notasmarginalesde otra le-
tra, como de un libro copiador. Archivo de la Cancillería de San Car-
los. Bogotá).
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33 Portland Place,marzo 22 de 1827.

Al HonorableSr. Secret’ario de Estadoy de RelacionesEx-
teriores.

Señor~Ayerhe puestoen manos del SeñorSecretario
Canningla carta de Y. S. de fecha23 de Octubreúltimo en
que le participami exoneraciónde las funcionesde Minis-
tro Plenipotenciariocerca de S. M. B., y el nombramiento
del Sr. AndrésBello a sucedermeinterinamentecon el ca-
rácterde encargadode Negocios,acto quese h-abíadiferido
tanto tiempo por las repetidas enfermedadesy ausencias

de Mr. Canning.
Tengo el honor de participarlo a V. S. paranoticia del

Ejecutivo.

Con sentimientos&c.=M. J. HURTADO.

(Archivo de la Cancillería de San Carlos. Bogotá).

129



N
9 134 *

LEGACIÓN DE COLOMBIA 9 EgremontPlace
cerca de S. M. B. Londres,abril 3 de 1827.

Al HonorableSeñorSecretariode Estado y RelacionesEx-
teriores.

Señor:

Tengola honra de acompañara Y. S. copia de la orden
expedidapor el Rey d-e Españaen 9 de Febreroúltimo habi-
litando temporalmentela banderaextranjeraparael comer-
cio de América.

Aunque esta providenciahayasido consideradapor al-
gunoscomo un pasodadopor el GobiernoEspañolhacia el
reconocimientode los Nuevos Estados,puede Y. 5. tener
por cierto que esta idea no existe actualmenteen los con-
sejos de España; que el partido fanático que domina al
Gobiernola mira con detestación;y que entrelos súbditos
europeosde FernandoYli son muy contadoslos quecreen
llegadala épocade poner término a los males de una gue-
rra tan calamitosapara su comercioy navegación,recono-
ciendo la existenciapolítica de los nuevosEstados. Los in-
tervalosqueios asuntosde Portugaldejanlibres al ministerio
se dedicana organizarplanesde reconquistay a recogerla
multitud de especiesverdaderasy falsas que llevan al Mi-
nisterio ios eclesiásticosy oficiales expelidos de América, y

* Con otra letra aparece la siguiente nota: “Contestadael 14 de julio”. (Co-

MISIÓN EDITORA. CARACAS).
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quese les comunicanincesantementepor sus numerososco-
rresponsalesdesdetodos los puntos de los NuevosEstados.
Así quelejos de ver en aquellamedida indicio favorablede
conciliación,creomuy de temerquehayacontribuidoa dic-
tarla el deseode dar másactividad e influjo a estascorres-
pondencias,de éxcitar a los desafectos,y de proporcionar-
les tal vez, mediosde ofensa.

Estodesdeel punto de vistapolítico. Desdeel económico,
es difícil descubrirquéventajaspueda proporcionara los
nuevosestados,sea la introducción de artículos españoles
que no necésitamosy cuyo consumocreo que debeantes
desfavorecerseque alentarse;sea la de artículosextranjeros
quepodamosrecibir directamentede las nacionesrespecti-
vas; sea,en fin, la extracciónde nuestrosfrutos, que con
las cargasquese les imponena su entradaen España,no
podríamenosquereducirsea muy poca cosa.

Cuando bajo este último aspectofuese productiva de
algúnbienparanosotros,la recientedisposicióndel Gobierno
Español,temoque lo contrapesarámásquesuficientemen-
te el beneficioproporcionalquede ello resultaríaal comer-
cio y las rentasde nuestrosenemigos,aunsin contar los pe-
ligros y dañosque pudieranocasionarlea la tranquilidad
interior deAmérica.

Con sentimientosde la más alta consideracióny respe-
to quedode Y. S.

Muy obedientey humildeservidor.

A. BELLO.

(Letra de copista con autenticaciónautógrafade Bello. Archivo de
la Cancillería de San Carlos. Bogotá).
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9 Egremont Place (New Road) abril 6 de 1827.

A 5. E. el Muy HonorableGeorgeOanning,SecretarioPrin-
cipal de Estadode S. M. B. en el Departamentode Ne-
gociosExtranjeros.

Exmo Señor=Conformándomecon los deseosmanifes-
tadospor Y. E. en su nota de 27 de Noviembre último al
Sr. ManuelJoséHurtado,Ministro entoncesde la Repúbli-
ca de Colombi.a cercade S. M. B., tengoel honor de tras-
mitir a Y. E. unalista de los individuos que componenesta
legación.

PermítameY. E. aprovecharestaocasiónde presentar
a Y. E. las seguridadesde la altay respetuosaconsideración
conquetengoelhonorde ser= De Y. E. = humildey obe-
dienteservidor = firmado, ANDRÉS BELLO.

(Letra de copista. Archivo dela Cancillería deSan Carlos.Bogotá).
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A. 5. E. Monsieurle Baron de Cetto, envoyéextraordi-
naire & Ministre Plenipotentiairede S. M. le Roi de Ba-
viére prés S. M. B. = Le Gouvernementde la Republique
de Colombie m’ordonne, Monsieur, de témoigner á votre
Excellencela satisfactionavec laquelle il s’est informé, par
la communicationqueM. Hurtadolui a transmisede Yotre
notedu 27 Mai dernier,de la resolutionprisepar Sa Majesté
le Roi de Bavi~re,d’établir une agence commercialeá la
Guayra& de la nominationdu sieurJ. B. Sprottopour en
remplir les fonctions. II m’ordonneen mémetemps d’étre
l’organe de son sentimentde respect á l’égard d’un souve-
ram si renommépar sesvertus, aussi-bienque du vif inté-
rét qu’il prendratoujours~ favoriserles sujetsde Sa Majesté
qui seraient disposésa former des relations de commerce
dansla Colombie & á les rendreaussi étroites& aussiavan-
tageusesque possibles.11 se flatte mémeque le temps n’est
pasbm oía sa Majestéjugera convenablede donner á cette
agenceun caractéreofficiel qui en assureraitplus efficace-
ment les objects = C’est avec un plaisir extrémeMonsieur,
que je remplis ces ordresde mon gouvernement,et je pro-
fite de cetteoccasionpour marquera Y. E. les sentiments
de respect& de hauteconsiderationavec lesquelsj’ai l’hon-
neur d’étre = Monsieur, votre tréshumble et trés obeisant
serviteur = signée = Andrés Bello = 9 Egremont Place
= le 6 Avril 1827.

Es copia. A. BELLO.

(Letra de copista con fecha y autenticaciónescrita de Bello. Archi-
vo de la Cancillería de San Carlos. Bogotá).
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Londres le 17 Avril - 1827.

MonsieurJ. Colquhoun,Agentet Résidentde la Yille libre
et Hanséatiquede Hambourg,prés 5. M. B.

Monsieur=LeGouvernementde la Républiquede Co-
bombie ayanteen connaissance,par la communicationque
M. Hurtado lui a faite de votre lettre de 19 Juillet 1826,
du privilége quele YénérableSénatde la ville libre & Han-
séatiquede Hambourgavait accordéau pavillon & auxcar-
gaissonsColombiennes,en les mettantsur le mémepiedque
le pavillon & la propriétédescitoyensde Hambourg;m’or-
donnede vour f aire part dessentimensde respect& bien-
veillance qui l’animent ~ l’égard de cette ville et de son
vénérableSénat,aussibienquedesesdésirsdemettreles vais-
seauxetla propriétédesHambourgeoissur un piedde com-
pléte réciprocité. Commec’est au Congrés,á qui, d’aprés
notre Constitution u appartient de régler les relationsde
commercede la République,l’Exécutif Colombien bui en
fera bientót la proposition.

C’est avec plaisir, Monsieur,que je m’acquitede ce de-
voir, & que je profite de cetteoccasionpour vous exprimer
les sentimentsde considérationdistinguéeavec lesquelsj’ai
i’honneursd’étreMonsieur= Yotre tréshumbleet trésobeis-
santServiteur= ANDRÉS BELLO.

(Letra de copista.Archivo de la Cancillería de San Carlos. Bogotá).
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Londres, abril 17 de 1827.

Al Exmo. Sr. Marquésde Palmela,Embajador de S. M. el

Reyde Portugalcerca de 5. M. B. &c. &c. &c.
Exmo. Sr. = El Gobiernode Colombia ha sentidosaber

por la comunicaciónqueel Sr. Manuel JoséHurtado le hizo
de la cartade Y. E. de 22 de julio de 1826 y del extractoque
la acompañabade un despachodel SeñorMarquésde Porto
Santo,el atentadocometidoen la bahíade Sagresel 25 de
mayo de aquelañopor el CorsarioColombianola Trinidad.
En consecuenciay animadoel Gobiernode la Repúblicade
los más vivos deseosde evitar cuantopudieraturbar en lo
más mínimo las relacionesde paz, amistady buenainteli-
genciaquedeseacultivar con todaslas naciones,y muy par-
ticularmentecon el Portugal,ha mandadotomar por la Se-
cretaríade Marina las medidasparaprocederconformea las
leyescontrael Capitánde dichoCorsario,y dar al Gobierno
de 5. M. Fidelísima unasatisfaccióncorrespondienteal in-
sulto. El Gobiernode Colombiame encargahacerlosabera
V.E.

En cuantoa mí, nadapuedesermemásgrato queesta
ocasiónde testificar a V. E. los sentimientosde respetoy alta
consideraciónconque tengoel honorde ser de Y. E. = Muy
obedientey muy humilde servidor = ANDRÉS BELLO.

(Letra de copista con autenticación autógrafa de Bello. Archivo
de la Cancillería de San Carlos. Bogotá).
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El Infrascrito Encargadode Negociosde la República
de Colombiaen Londres,tiene el honorde informar por or-
dendesuGobiernoa Su~Excelenciael Muy HonorableGeor-
ge Canning, SecretarioPrincipal de Estadode Su Majestad
Británica en el Despachode NegociosExtranjeros,que el
LibertadorPresidentede Colombia,llamadopor el voto uni-
versal de sus habitantes,llegó a la Capital Bogotá el 14 de
noviembrepróximo pasado,dondeen conformidadcon los

deseosdel pueblo,manifestadosengran númerode departa-
mentos,y oídoel consejode Gobierno,expidió el decretode
queacompañocopia declarandollegadoel casode revestirse
de las facultadesextraordinariasprescritas por el artículo
128 de la constitucióny delegando,durantesuausenciade la
capital, dichas funciones extraordinariasen el Yice Presi-
denteparala partedel territorio en que no era posible al
primer Jefe, ejercerlasinmediatamente.

El infrascrito al tenerel honor de trasmitir a la noticia
del Gobiernode S. M. B. estacomunicacióndel suyo,queno
ha llegadosino muy recientementea sus manos,tiene la sa-
tisfacción de añadir que las esperanzasde Colombia en las
altas cualidadesdel Libertador Presidentey en la poderosa
influencia de su nombre,han sido ya muy completamente
realizadaspor el restablecimientode la pazinterior.

El infrascrito aprovecha esta ocasiónde testificar a Su
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ExcelenciaMr. Canning sus sentimientosde respetoy alta
consideración.(Firmado)

A. BELLO.

9 EgremontPlace,abril 18 de 1827.

A.BELLO

ExcelentísimoGeorgeCanning&c. &c. &.

Es copia.

(Letra de copista con autenticaciónmanuscritade Bello. Archivo
de la Cancillería de San Carlos. Bogotá).
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El infrascrito Encargadode Negociosde la Repúblicade
Colombiacercade S. M. B. tieneel honor de informar, por
orden de su Gobierno, a Su Excelenciael Muy Honorable
GeorgeCanning, SecretarioPrincipal de Estadode Su Ma-
jestad Británica en el Despachode NegociosExtranjeros,
quehabiendoresueltoel LibertadorPresidenteque le acom-
pañaseen su viaje al Departamentode Venezuelael Señor
JoséRafael Revenga,Secretariode RelacionesExteriores
de la República,se encargóel despachointerino de aquella
Secretaríaal SeñorJoséManuelRestrepo,Secretariodel In-
terior.

El Infrascrito se vale de estaocasiónpararenovar a Su
ExcelenciaMr. Canningel testimoniode sualta y respetuo-
sa consideración.(Firmado)
A. Bello. 9 EgremontPlace,Abril 19 de 1827.
ExcelentísimoGeorgeCanning& & &
Es Copia.

A. BELLO

(Letra de copista con autenticación manuscrita de Bello. Archivo
de la Cancillería de San Carlos. Bogotá).
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El infrascrito, Encargadode Negociosde la República
de Colombia cerca de Su Majestad Británica tiene el ho-
:nor deinformar, por orden de suGo~ierno,4~SuExcelen-
cia el Muy HonorableGeorge Canning,‘~SecretarioPrin-
cipal de Estadode Su Majestad Británica, en el Despacho
de RelacionesExteriores, que el Libertador Presidentede
Colombia se ha servido nombrar al SeñorJoséFernández
Madrid, EnviadoExtraordinarioy Ministro Plenipotencia-
rio de la Repúblicacercade 5. M. B.

El Ejecutivo de Colombiase lisonjea de que en la elec-
ción de uno de los másdistinguidosciudadanospararepre-
sentarlecerca del Augusto Soberanode la Gran Bretaña,
veráel Gobiernode Su Majestadunapruebade la alta im-
portanciaqueda a las relacionesde amistadque felizmente
unen a las dos naciones,y quese propone cultivar y estre-
charpor cuantosmediosestána su alcance.

El infrascrito se complaceen reiterar a Su Excelencia
Mr. Canning las seguridadesde su alta y respetuosaconsi-
deración.= (Firmado) A. Bello = 9 EgremontPlace,Abril
19 de 1827.ExcelentísimoG. Canning& & &.

Es copia fiel. A. BELLO.

(Letra de copista con autenticación autógrafa de Bello. Archivo
de la Cancillería de San Carlos. Bogotá).
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N’ 139

LEGACIÓN DE COLOMBIA 9 EgremontPlace.
cerca de S. M. B. Londres, mayo 2 de 1827.

Al Honorable SeñorSecretariode Estadoy RelacionesEx-
teriores.

Señor:

Tengo el honor de acompañara Y. 5. copiasde las car-
tasen queel Muy HonorableGeorgeCanningme participa
haberlenombrado5. M. Primer Comisariode la América y
Canciller del Echequier,y confiadoios sellos del Departa-
mentode N. E. al Muy HonorableLord VizcondeDudley;
y en que este Ministro, avisándomesu nombramientome
convidaaverlemañanaensuoficina; y asimismocopiasde
las respectivascontestaciones.

S. E. el Yice-Presidentesabráconmuchasatisfacciónque
ios principios y espíritu con queserándirigidas las relacio-
nes entrela GranBretañay los otros Estadosseránlos mis-
mosquehanprecedidoen sus consejosdurantela épocaque
acabade expirar,y aúnes de creerquetomandonuevasfuer-
zasconla elevaciónde Mr. Canninglas máximasde ilustrada
y liberal política quehanseñaladosu administración,serán
más favorablesque nunca a la independenciade las nuevas
nacionesamericanas.

En otra letra aparece la nota: “Ccntestado el 7 de setiembre”. (CoMISIÓN

EDITORA. CARACAS).
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Tengo la honra de repetir a Y. 5. las seguridadesde la
consideracióny respetocon quesoy de Y. S. muy obediente
y muy humilde servidor.

A. BELLO.

(Letra de copista con autenticación autógrafa de Bello. Archivo
de la Cancillería de San Carlos. Bogotá).
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Londres, mayo 2 de 1827.

Al Excelentísimoy Muy HonorableGeorgeCanning,pri-
mer Comisario de la Tesoreríay Canciller del Ech-
equier & & &.

Exmo. Señor= He recibido la Cartaen queY. E. con
fecha 30 de abril último se sirve noticiarme,que5. M. se ha
dignado nombrar a Y. E. primer Comisariode Su Tesore-
ría y Canciller del Echequier,y confiar al Muy Honorable
Lord Yizconde Dudley los sellos del Departamentode Ne-
gociosExtranjerosque se hallabana cargo de Y. E.

La manifestaciónqueY. E. se sirvehacermede los prin-
cipios y espíritu con que seguiránconduciéndoselos nego-
cios de aquelDepartamento,no podrámenosde serparticu-
larmente grata al Gobiernode Colombia, a quien la tras—
mitiré sin dilación.

PermitameY. E. ofrecerle mis felicitacionespor tan
plausiblesuceso,y reiterarlelas seguridadesde la alta y res-
petuosaconsideracióncon que tengoel honor de ser = de
Y. E. = Muy obedientey muy humilde servidor = AN-

DRÉS BELLO.

(Letra de copista. Archivo de la Cancillería de San Carlos Bogotá).
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Londres, mayo 2 de 1827.

Al Muy HonorableLord VizcondeDudley,SecretarioPrin-
cipal de Estadode 5. M. en el Departwmentode Nego-
ciosExtranjeros.&c. &c. &c.

Milord = He recibido la cartaen que Y. E. con fecha
de 30 de Abril último me hacela honra de informarme de
habersedignado5. M. conferirle los Sellos del Departamen-
to de NegociosExtranjeros;y tendréel honor de ponerme
a las órdenesde Y. E. el día de mañanaen el sitio y hora
que se sirva indicarme.

PermítameY. E. le ofrezcamis felicitacionesy aprove-
che esta primera ocasiónde asegurarlede los sentimientos
de alta y respetuosaconsideracióncon que tengo la honra
de ser= Milord = De Y. E. = Muy obedientey humilde
Servidor=ANDRÉSBELLO.

(Letra de copista. Archivo de la Cancillería de San Carlos. Bo-
gotá).
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LEGACIÓN DE COLOMBIA 9 Egremont Place
Cerca de S. M. B. Londres, mayo 4 de 1827.

Al HonorableSeñorSecret~zriode Estado y RelacionesEx-
teriores.

Señor:

Ayer concurrí a la cita que (comohabráY. S. visto por
la copia n9 3 que acompañaa mi oficio anterior) recibí de
Lord Dudley, Sucesorde Mr. Canningen la Secretaríade
Negocios Exteriores. Concurrierona la misma hora todos
los otros miembros del cuerpodiplomático, y por el orden
de sus gradosy antigüedadesfueron sucesivamenteintro-
ducidos al Nuevo Ministro. En esta visita de meracere-
monia me ceñí a mencionarla llegadadel Sr. Madrid. La
respuestade Lord Dudley me hace creerqueeste Ministro
serápresentadodentro de pocosdíasal Rey con las forma-
lidades acostumbradas;y verificado este acto, volverégus-
toso al ejercicio de mis funcionesanteriores,en ‘las cuales
puedeY. 5. contar con la continuaciónde mi celo por el
serviciode la República.

Duranteel breve tiempo que ha estado a mi cargola
legación de Colombia, he recibido de este Gobierno todas
las señalesde atenciónque suelendispensarsea los enviados
de las Nacionesextranjeras. Asistí el día 23 de Abril con
todoslos otrosmiembros del cuerpodiplon~iáticoal convite
de ceremoniadadopor Mr. Canning en celebridadde los
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días del Rey; y las copias que acompañomanifiestan la
puntualidad con que se ha contestadoa las comunicacio-
nes queme he halladoen el casode dirigir. Todas ellas se
reducena las notificacionesde pura forma, que se estilan
en la correspondenciadiplomática; ni hubierasido regular
extendermea otras, anunciadacomo estabala próximalle-
gadade un Ministro plenipotenciario.Tampocome he des-
cuidadoen formar relacionescon los enviadosde otras po-
tencias,valiéndomede la margenqueparaello prestabanlas
comunicacionesde Y. S. En fin, he procuradopromoveren
cuanto me ha sido posible los interesesdel Gobiernoque
me ha distinguidocon su confianza.

Siendo este probablementeel último oficio que como
jefe de la legaciónde Colombia tendréel honor de dirigir
a Y. S., creo de mi deber imponerle del aspectoque pre-
senta actualmenteel sistema político de este Gobierno, y
del pronósticoque con alguna probabilidadpuedahacerse
sobresu marchafutura.

Si pudiéramoscontarconla permanenciadel nuevoga-
binete,presididopor Mr. Canningy formadoen gran parte
de individuos no menos distinguidos por sus talentosque
por su adhesióna los principios de una política liberal e
ilustrada,estaríamossegurosde que las relacionesde Co-
lombia con la Gran Bretaña seguiríansobreel mismo pie
que hastaahora; y suponiendoque no las turbase alguna
alteracióninterior, y que la República lograse restablecer
su crédito, llegaríana un grado de consistenciay de inti-
midad, quepodría tener los mejoresresultadosen el reco-
nocimiento de nuestraindependenciapor todas las Nacio-
nes de Europa.

Pero la organizacióndel nuevo gabinete, no inspira
por desgraciaunaplena seguridad. Mr. Canning hubiera
preferido quepermaneciesenen la administracióndos o tres
de sus antiguoscolegas.La dimisión que casi todos ellos
hanhechode sus empleos,y particularmentelas del Duque
de Wellington y Mr. Peel,le ha forzadoa llamar a su auxi—
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ho el partido que formaba hastapoco ha la oposición del
Gobierno. Si el gabinetede Lord Liverpool se hallabadivi-
dido en uno de ios asuntosde más trascendencia(la eman-
cipaciónde los católicos),en el de Mr. Canninghayademás
de ésteotros principios de discordia. Su coalición con algu-
nosde los másseñaladospromovedoresde las reformaspar-
lamentarias,y de la igualdadde derechosciviles y políticos
para todas las sectasreligiosas,ha sonadola alarmaa pre-
ocupacionesque aunen este país de ilustración y libertad
requierencierta contemplaciónde partedel gobierno,y no
puedencombatirsede frente sin gravepeligro. El partido
queacabade salir de la administraciónconservaaquelpres-
tigio que unaposesiónde tantos años no puedemenos de
dar a cualquier clasede hombres;su influjo es grande;su
íntima conexión con el alto clero le hace formidable; y es
precisoconfesarque pertenecena él hombresde alta opi-
nión por sus talentosy por su caráctermoral. A estamasa
de resistenciasinternascon que la nuevaadministracióntie-
ne que manteneruna guerradeclarada,se agregala acción
sordadel influjo de ciertaspotencias,queno estánbiencon
los principios de Mr. Canning, y a quienesen dos o tres
ocasiones,y particularmenteen la memorablesesióndel 21

de Noviembre último, ha parecido ofensivo su lenguaje.
Los talentosy la popularidadde Mr. Canningson grandes
indudablemente,peropara.triunfar de tantasdificultadesle
~s absolutamentenecesarioel decidido y cordial apoyo del
Rey. A la menor vacilación en el ánimo de 5. M. se des-
plegaríacon irresistible violencia contrael nuevo gabinete
una grancantidadde fuerzasneutralizadaahora,y aparen-
temente unida con Mr. Canning, ¿titubearáel Rey? El
Jefedel actual Ministerio dará a mi parecerla pruebamás
brillante de los grandestalentosqueposee,si logra retener
su confianzapor largo tiempo. Los sentimientosdel Rey
y las opinionesde Mr. Canning estánen directa oposición
en másde un punto importante. Se aseguraque este Mi-
nistro no le ha sido nunca personalmenteagradable. Tie-
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nenaccesofamiliar a 5. M. los Embajadoresde las potencias
a cuyo sistemade política es máscontrario el de Mr. Can-
ning; y los términosen que S. M. ha recibido la dimisión
del Duque de Wellington, del Lord Canciller, y de Mr. Peel,
manifiestan a las claras que los ha visto separarsede sus
consejoscon sentimientoy queno se entregaa la dirección
de otros sin unarepugnanciaextrema.

Tales son los motivos que hacenmirar a muchoscomo
nestabley vacilanteel nuevoorden de cosas.De todosmo-
dos éste es un punto que no tardarámucho en aclararse.
Pocosmeses,tal vez pocosdías, dejarándecididosi la fac-
ción expelidavuelve a tomar las riendasdel Estado, o si-
guemanejándolasMr. Canning. En el primer casoseríade
temerqueprevaleciesenen el Gabinete,aunmás quizáque
en los tiemposde Lord Castlereigh,los principios intoleran-
tes y antipopularesque lo hicieron tan agradablea la San-
ta Alianza.

Por fortuna, cualquierpartido político que prevalezca,
nuestro interésestá íntimamenteunido con el de la Gran
Bretaña. El principio de legitimidad no tendrá nunca en
este país sectariostan fanáticos que quieran sacrificar a
él su prosperidadcomercial, base no sólo de su grandeza,
sino de su existenciapolítica. Creo puesque nuestrainde-
pendenciatendrá siempreun amigo sincero en el Gobier-
no británico; nuestralibertad tal vez no. Una administra-
ción constituidasobrediferentesbasesque las de Mr. Can-
ning seríapoco menos celosa que la de este Ministro en
protegery extenderlas relacionescomercialesde la Ingla-
terra con los nuevosEstados;pero comprometiendolo me-
nos posiblelos derechosdel trono, procurandoquizáconci-
liarlos, y precaviendopor medios más o menos directos
otro ejemplo de la posibilidad de gobernarun gran pueblo
sin las ilusiones que tanto tiempo han deslumbradoa los
hombres;ejemploqueha presentadoya unavez la América;
y cuya repeticiónasustaríaa ios Torys de Inglaterra casi
tanto como a los Apostólicosde Españay de Francia.
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No se hanrecibido por muchosdíascomunicacionesdel
Corresponsalde Madrid que añadancosa importantea las
noticiasquecirculan en los diarios, o quehayanvariadoen
el estadode cosasa que se refierenmis oficios anteriores.
Por esto,y porquecreoqueel Sr. Madrid ha dado a V. 5.
informes circunstanciadosde las disposicionesdel Gobierno
francéscon respectoanosotros,no me restaotra cosa que
testificar meramentea Y. S. los sentimientosde respetoy
alta consideracióncon que tengo la honra de ser

de Y. 5.
Muy obedientehumilde Servidor.

A. BELLO.

(Letra de copista con firma autógrafa de Bello. Archivo de la
Cancillería de San Carlos. Bogotá).
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COPIA.

Le SoussignéChargéd’Affaires de la Républiquede Co-
Eombi~a eu l’honeur de recevoir la notedu 14 courant,par
laquelleM. Colquhoun,Agent et Consul GénéraldesYilles
Flanséatiquesa bi.envoulu l’informer de la maniárebienveil-
lantc dont le vénérableSénat de Hambourg a acueiili la
communicationdu soussignéendatedu 17 Avril; aussibien

iue de la dispositiondu Sénat~ nommerun Consul pour la
Guayra, celui-ci étant le seul port de la Colombie oit des
relationsde commercede quelqueimportanceaient eu lieu
entreles deuxRépubliques.

Le Soussignése fera un devoir de transmettrecettedis-
position du YénérableSénat~ la connaissancede son Gou-
vernement.

C’est avec un grand plaisir que le Soussignéprofite de
cetteocc-asionde renouveler~t M. Colquhounles assurances
de sahauteconsidération= AndrésBello. EgremontPlace-le
18 Mai 1827 — M. J. ColquhounAgent& Consul Général
de la Ville libre et Hanséatique& Hambourg&. &. &.

Es copia.
A. BELLO

(Documento conservado en el Archivo de la Cancillería de San
Carlos. Bogotá).
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Londres,mayo 18 de 1827.

Al HonorableSeñorSecretariode Esbadoen el Despachode
Hacienda.

Señor:

Hemostenido la honra de recibir la comunicaciónde
Y. 5. de 14 de febreroen queY. S. se sirve insertarla reso-
lución del Gobiernoen la consultaqueel SeñorJuanFran-
cisco Infanzón le hizo en 23 de noviembredel añopasado,
sobresi podíaconferir supoder a los SeñoresMuñoz y Goy-
tía de esta Ciudadpara recobrarpor el Gobierno la suma
de £ 1893 19/3 que habíagirado contra los SeñoresB. A.
Goldschmidty Cía. en virtud de un crédito que le habían
dadode £ 5000est.sy que los procuradoresde la Casaofre-
cían reconocerlesi se sujetabaa las condicionesquehabían
recibido los demásacreedores.

El Gobiernodeja a nuestradecisiónel conveniro no con
las proposicionessegúnel estadoactual del negocio,y nos-
otros,persuadidosde quees del interés de la Repúblicaco-
brarcuantosea posiblede las dependenciasde estaCasa,así
porquelos Procuradoresde ella se valende todosios recursos
legalesparaevadir el reconocimientode suacreencia,como
porquedadoel casode queal cabode un litis largoy dispen-
dioso,laCancillería decidieseen sufavor, la Casano tendría
con quépagarni el dividendo que ha pagadoa los otros
acreedores,hemosdeterminadodar a los SeñoresMuñoz y
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Goytía el poder conferidopor el Señor Infanzón,para que
representandosus derechosreclamende los Procuradoresde
la Casael dividendode 6 chelinesy 8 peniquespor libra que
hicieron el añopasadoy el de 2s.

4~.que nos han asegurado
estánpagándoseal presente,sobre las £ 1893, 19s. Y’ que
reconoceny continúencobrandolos que en adelantehicie-
ren. Paradecidirnoshemostenidopresenteademás,queeste
asentimientopor partedel Señor Infanzón no perjudicaráa
la República,si llega el casode ser declaradaacreedora,pues
ella siempretendráderechoa cobrar el montantequehaya
dejadode percibir de los fondos que teníaen poder de sus
banqueros.

Del resultadode las diligencias de los SeñoresMuñoz y
Goytía, tendremosel honor de informar a Y. 5. oportuna-
mente.

Con sentimientode distinguidaconsideracióny profun-
do respeto,quedamosde Y. 5.

Muy obedientesy humildesservidores,

S. MICHELENA A. BELLO

(Pareceletra de Michelena; sólo la firma es autógrafade Bello. Ar-
chivo de la Cancillería de San Carlos. Bogotá).
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COPIA.

Le soussignéChargéD’Affaires de laRépubliquede Co-
lombiepr~sSa MajestéBritanniqueaeu l’honneurderecevoir
Ja note que M. Colquhoun Agent & Consul Généraldes
Yilles Hanséatiquesa bien voulu lui adresseren dátedu 19
courant,pour lui transmettreun Certificat sousle sceaudu
VénérableSénatde Bremenportantque le pavillon Colom-
bienest reçudansles ports de laRépubliquede Bremensous
le mémepied que le pavillon Bremois; & que les Yaisseaux
& marchandisesColombiennesy sont consideréescommeles
indigénes;et pour lui marquerles espérancesdu Gouverne-
mentBremoisd’une dispositionsemblablede la part de celui
de Colombie,& qui accorderaitdesavantageségauxauxna-
vires & Cargaisonsdesdeux Républiquesdansles ports de
chacune.

La Soussignés’empresserade porter cetteCommunica-
tion de M. Colquhouná la Connaisancede son Gouverne-
ment.

Le Soussignéprofite de cette occasionpour renouvelerá
Mr. Colquhounles assurancesde sa hauteconsidération.—
Andrés Bello, 9 E~remontPlace-le 23 Mai-1827 —.

M. ColquhounAgent & Consul GénéraldesYilles Hanséa-
tiques &. &. &.

Es copia.
A. BELLO

(Documento conservado en el Archivo de la Cancillería de San
Carlos. Bogotá).
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Le SoussignéChargéd’Affaires de la Républiquede Co-
lombie prés Sa MajestéBritanniqueaeu l’honneur de rece-
voir la notequeM. ColquhounAgent & Consul Généraldes
Villes Hanséatiquesa bien voulu lui adresseren datedu 21
du Courant, pour lui transmettredes certificats en alle-
mand& français,expédiéssousle sceaudu YénérableSénat
de Lubeckportantqueles Marchandisesa bord de Yaisseaux
étrangers,y comprisceux de la Colombie,nesontassujetties
dans les ports de Lubeck it des droits & rabais autres que
dans le cas d’importation par des vaisseauxLubéq~ois,&
que les YaisseauxColombiensqui entrerontdans ces~orts
neserontsujetsadesdroits plus forts queceuxqui sont?im-
poséspour le pavillon national,et pour lui marquerles espé-
rancesdu GouvernementLubéquoisd’une dispositionsem-
blablede la part de celui de Colombi~,& qui accorderaitdes
avantageségauxaux navires& cargasonsdes deux Répu-
buquesdansles ports de chacune.

Le Soussignés’empresserad~portercettecommunication
de M. Colquhoun~ la connaissancede Son Gouvernement.

Le Soussignéprofite de cette occasionpour renouveler
it Mr. Colquhounles assurancesde sahauteconsidération=

Andrés Bello. = 9 Egremont Place-le 24 Mai-1827. Mr.
ColquhounAgent & Consul Généraldes Villes Hanséati-
ques&. &. &.

Es copia.
A. BELLO

(Documento ccnservadoen el Archivo de la Cancil1er~ade San
Carlos. Bogotá).
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CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA

EN LA GRAN BRETAÑA

E IRLANDA

Al SeñorSecretariode Estado en el Despachode Hacienda.

Londres,20 de junio de 1827.

Señor:

Tenemosla honra de comunicara Y. S. que los Señores
Muñoz y Goytíahan efectuadoel cobrodel dividendo co-
rrespondientea las £ 1894,

1d, importe de las letrasgiradas
por el SeñorJ. FranciscoInfanzón contra los SeñoresB. A.
Goldschmidt& Cía. Por la cuentaqueacompañamos(que
es copia de la que nos hanpasadolos apoderados)vendrá
Y. 5. en conocimientode la sumaproducidapor el dividen-
do, de las deduccionesque se hicieron por los gastosde dili-
gencias& y del líquido queha pasadoa manosdel Cónsul
Generalquien dará a Y. 5. separadamentecuentade su in-
versión.

Somosde Y. 5., consentimientosde perfectaconsidera-
ción y debidorespeto.

Muy obedientesy humildes Servidores.

A. BELLO 5. MICHELENA

(Sólo la firma es autógrafade Bello. Archivo de la Cancillería de
San Carlos. Bogotá).
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Le soussignéChargéd’Affaires de la Républiquede Co-
iombie a eu l’honneurde recevoirla noteque 5. E. le Baron
Scierneld, Envoyé Extraordinaire & Ministre Plénipotei~-
tiaire de 5. M. le Roi de Suédeet de Norvégea bienvoulu
lui adresser;aussi bien que les documentsy annexés,réla-
tifs a la saisie et Yente d’une goélettesouspavillon Colom-
bien a l’ile de St. Barthélemyen conséquencedessoupçons
qu’on y a conçusa l’égard du Capitaine.

Le soussignés’empresserade transmettrecette commu-
nication it son Gouvernement,et d’en faire savoir les resul-
tats it Monsieur le Baron Stierneld,et ji profite de cette
c~ccasionpour lui exprimer les assurancesde sa considéra-
tion tresdistinguée.= A. Bello. EgremontPlace-le 28 juin
1827. = 5. E. Monsieur le BaronStierneld &. &. &.

Es copia.
A. BELLO

(Documento conservadoen el Archivo de la Cancillería de San
Carlos. Bogotá).
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COPIA N~6.

EgremontPlace,julio 2 de 1827.

Al HonorableJ. F. Madrid, EnviadoExtraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciariode la Repúblicade Colombia cerca
deS.M.B.

Señor:

Tengo el honor de acompañara Y. S. la cuentade los
gastosde legación que han corrido por mi mano duran-
te el primer semestrede este año, y cuyo total alcanzaa
£ 1029.10s6d,

De los fondos aplicadosa esta inversión a saber£ 800
tomadaspor mí en empréstito,y £ 973.P entregadaspor
el Cónsul General de orden de V. 5. restanen mi poder
£ 743 . l0~6~que no alcanzanal r-eintegí~odel citado em-
préstito a queestabaobligadoen la semanaactual, a virtud
de instrumento que otorgué al prestador Mr. Samuel
Clayton.

De acuerdocon Y. S. le he propuestoquese le pagará
por ahora la mitad de la dicha sumay lo demásen el resto
del año, a lo que ha manifestadoacceder.

Descontandopues de las citadas £ 743 . 10 . .

La mitad de la sumaprestadaa saber £ 400
Y además por interés a razón de 5 % al -año,
durante el semestreque acabade expirar - . 20 420

restan £ 323.
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que es todala sumaconque hayquecontarpor ahorapara
cubrir los gastosde estaLegacióny de las otrasquegravi-
ten sobreella.

Debo advertir, por lo que respectaal pagode intereses,
que Mr. Clayton no tiene derechopara cobrar los corres-
pondientesa 6 mesessino sólo por las primeras£ 600, pres-
tadasa principio de enero,pues las £ 200 restantesno en-
traron en mi poder hasta mediadosdel mes de abril, en
cuya época otorguéuna nueva obligación por ellas; pero
este individuo ha exigido que por vía de compensaciónde
la demoradel reintegro,se considerenambaspartidascomo
un solo empréstitodevengandointeresesdesdeel primer día
del año,y he consentidoen ello suponiendono tenga Y. 5.
dificultad en aprobarlo.

Tengo la honra de reiterar a Y. 5. el testimonio de los
sentimientosde respetoy estimacióncon que soy su más
humilde obedienteservidor.

A. BELLO

Es copia.
A. BELLO

(Documentoconservadoen el Archivo de la Cancillería de San
Carlos. Bogotá).
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Londres,julio 30 de 1827.

Al 5. J. F. Infanzón.

Tengo la honra de avisar a Y. haberse efectuado el
cobro de un dividendo de 9 chelines por libra en las
£ 1894,

1d, montantede las letrasgiradaspor Y. contra los
SeñoresB. A. Goldschmidt& Cía. y que en consecuencia
deducidoslos gastosy comisioneshe recibidode los Señores
Muñoz y Goytía la sumade £ 833.1s,por cuentadel Go-
bierno de la República.

Soy de Y. &c. (5. M.)

Nota: En 19 de setiembrede 1827 se acusó recibo al señor
Don J. F. Infanzón de la letra de cambio de £ 372, 18, 8
giradapor el diputado ComisarioGeneralde Jamaicacon-
tra la Tesoreríade 5. M. B., y remitidapor dicho Infanzón
en cartade 9 de julio último. = A. B.

(La nota es de puño y letra de AndrésBello. Archivo de la Canci—
llería de San Carlos. Bogotá).
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Londres, 2 de agosto de 1827.

SeñorSecretariode Hacienda.

Acaba de salir de Inglaterrael Sr. SantosMichelenacon
destinoa Francia.dondese propone embarcarsecon su fa-
muja paraColombia, dejandolos asuntosdel Consuladoa
cargo del Yice-Cónsul Sr. Alsop; y el negociadoy papeles
de la agenciafiscal a mi cuidado, hastaque Y. S. se sirva
disponer lo conveniente.

Ha llegadoa mis manosel oficio de Y. 5. de 19 de enero
último, avisandohabersedadoorden a la aduanade Santa
Marta parael descuentode derechosa favor del SeñorDa-
niel Bing por el valor de las letrasmarcadascon los núme-
ros 685, 686, 687, 688, 697, que se le expidieronen setiem-
bre de 1825 contraios fondosdel empréstito;lo queservirá
de gobiernopara en casoque los actualestenedoresde di-
chas let;as las presenten.

Los vales colombianoscontinúan a bajísimo precio: el
de ayer fué 32 a 32 ‘/2.

Con sentimientos,&c. = A. BELLO.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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Londres, 6 de setiembrede 1827.

Sr. Secretariode Hacienda.

Tengo el honor de acompañara Y. 5. los pliegos ad-
juntos que en su oportunidadle dirigió el Cónsul General
y han sido devueltosde Jamaicapor el Sr. Hysiop, a quien
se encaminaronpara su remisión a Cartagena.Ignoro el
rr~otivoquehayatenido Hysiop para tan extrañoprocedi-
miento.

Las obligacionescolombianasdecaencada vez más, y
hanestadoayera 30.

Con sentimientos,etc. = A. BELLO

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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Londres, 25 de setiembre de 1827.

Al Sr. ignacio Tejada.

Satisfaciendoa los oficios de Y. 5. de 28 de abril y 3
de setiembreúltimos, dirigidos al Sr. 5. Michelena, que ha
partido paraColombia, dejando el negociadode Hacienda
en mis manos,digo, quetanto por el Sr. Hurtado,como por
su sucesorel Sr. J. F. Madrid, y por mí en el tiempo que
estuvieronlos negociosde esta legacióna mi cargo, se ha
representadorepetidasvecesal gobierno la escasezy urgen-
cia en quenos constituyea todos sus empleadosen Europa
la falta de fondosparael pago de sueldosy gastos.El Sr.
Secretariode RelacionesExteriores mira con sumo interés
este asunto,y es de esper-arquerestablecidoel orden inte-
rior de la República,como todo anunciaque va a serlo, se
verificarán las remesascon la debidaregularidady antici-
pación.Entretantotengoel gustode incluir a Y. S. dosle-
tras de cambio libradas por los SeñoresAmb9 Obicini y
Cía. de esta plazacontra esos SeñoresTorlonia y Cía. y a
favor de Y. 5., unapor el valor de 4068 escudosromanos
y 70 bayocosy otra por el valor de 2000 escudos,ambasa
8 días vista, producto líquido de otra de cambio por el
valor de £ 1383, 10, 6, remitida paraY. S. de ordendel Sr.
Secretariode RelacionesExteriores.

Hubiera deseadoquela prevenciónqueV. 5. haceen su
oficio de 28 de abril de poner los fondosquese le remesasen
en casade los SeñoresBaring Hermanosy Cía., me hubiese
llegado un día antes,puesde este modo se hubierasimpli-
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ficado la operación,pero creoquede ambosmodos debeser
unomismo el productolíquido a favor de Y. 5. en esacorte.
Sin embargo,me servirá de gobiernoparala sucesivo.

Suplicoa Y. S. tengala bondadde acusarrecibo de este
oficio, y noticiarmeel pagode las libranzasque le incluyo;
y como para el respectivo agentede cuentases necesario
saberla partequede suproducto se aplica al sueldode Y. S.
y del Secretariode esa legación,le ruego se sirva también
avisármelo.

Con sentimientos,&c. — A. B.

(Totalmente autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San

Carlos.Bogotá).
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Londres, 2 de octubre 1827.

HonorableSr. J. F. Madrid.

Por ausenciadel Sr. 5. Michelena llegó a mis manos,
como Y. S. sabe, una letra de cambioa su favor, remitida
por don J. F. Infanzón de Jamaica,contra la Tesoreríade
S. M. B., por el valor de £ 972, 188, 8~’,líquidos de $ 5000
que al efectose le enviaronpor el Sr. Secretariode Rela-
ciones Exteriores; obtenidainmediatamentesu aceptación,
procedí a negociarlaen virtud del poder que con este ob-
jeto me habíaconferido el Sr. Michelena, y descontadaa
razónde 4 %, produjo £ 969, 14, 8, cantidadquese aplicó
íntegramentepor disposiciónde Y. 5. a la caja de sueldosy
gastosde esta legación.

Posteriormenterecibí por conductode Y. 5. otra letra
de cambio, remitida por el mismo Infanzón, contra el Sr.
Samuel Stiebel de estaplaza por £ 1383, 10~,6~’,producto
de £ 7227, 6 r8. que le fueron -enviadospor el ejecutivo.
Descontóseal 4 % y se cobraron£ 1380, 138. Destinadoeste
productopara la legación de Italia segúnorden del Sr. Se-
cretariode RelacionesExteriores,se compraronletras con-
tra los SeñoresTorlonia y Cía. de Roma por el valor de
6068 escudosromanosy 70 bayocos,quea 44 paoli por li-
bra esterlinaequivalena £ 1379, 5, y agregadoel corretaje
integran las mencionadas£ 1380, 138.

El estado actual de los fondosdestinadosa la legación
de Londres,es como sigue:
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DerechoInternacional

El saldode la cuentade 1 de julio fué de £ 743,10,6

a que agregadaslas antedichas 963,14,8

resultan a favor del gobierno 1.713,5,2

Deducidosde estasuma,primeramentelos sueldos de V. 5. y míos
hasta1°de agosto(con exclusión de £ 100 pagadasa V. S. en junio, que
figuraron en la cuentaanterior), los del Sr. Maitin hastael 11, y los de
los Señores Garcíay Casas hasta el 22 del mismo, todos impor-
tantes £ 760,4,3

2° Lo pagadoen julio a Mr. Clayton por mitad del em-
préstito contraídopor mí para sueldos y gastos de le-
gación, y por intereses de un semestre 420

3°Lo pagadoal mismo individuo a fines de setiembre
por la segundamitad de dicho empréstitoy por inte-
resesde un trimestre 405

4°Y la cantidada que asciendentodoslos otros gastos
de la legación hastala fecha 97,18,3~4~

1,68

Restan,salvoerror u omisión £ 30,2,7’/2

De maneraque se debenya a Y. 5. y a los demásindi-
viduos de la legación algunasmesadasde sueldo,y apenas
hay con que atendera los másprecisosgastosde escritorio
y portesde correopor algunosdías.El estadode la legación
de Roma es todavía peor, auncontandocon la remesaque
acabade hacérsele;y el agentede Madrid no ha logradoco-
brar más queunamuy pequeñapartede la asignaciónque
le tiene hechael gobierno.

Todo lo cual tengola honra de exponera Y. 5. parasu
conocimientoy que se sirva elevarlo al Sr. Secretariode
RelacionesExteriores.

Con sentimientos,&c. = A. B.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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Londres,3 de octubrede 1827.

Sr. D. Juan Francisco Infanzón.

Pocos díasha que tuveel gusto de avisar a Y. el reci-
bo de la letrade cambiode £ 972,18,8,que se sirvió incluir-
me en suestimadade 9 de julio último, giradapor ese dipu-
tado comisario generalcontra la Tesoreríade 5. M. B., y
debidamenteaceptaday descontadaen esta plaza.

Lo mismo se ha hechocon la de £ 1.383,10,6 giradapor
esosSeñoresStiebely Hermanoscontra el Sr. SamuelStie-
bel de esta plaza,que Y. me incluyó en su carta de 6 de
agostoúltimo.

Me repito, &c. = A. B.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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Al Honorable Sr. Secretariode Estado en el despachode
Hacienda.

Londres,noviembre8, 1827.

Señor.

Tengo el honor de acusarrecibo de la comunicaciónde
Y. 5. de 14 de julio último en que se sirve avisar al Cónsul
Generalhabersemandadoreintegraren descuentode dere-
chos de aduanaal Sr. BernardinoCodecidodel comerciode
Guayaquil el valor de la letra de £ 2704 que le fué protes-
tada por el agentede la Repúblicaen Londres.Se tendrá
presenteesta comunicaciónde Y. 5. para los efectos que
convengan.

Soy de Y. 5. con el mayor respetohumilde obediente
servidor.

A. BELLO

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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Al HonorableSr. Secretariodel despachode Hacienda.

Londres, 3 de enero de 1828.

Señor.

Ha llegado a mis manosel oficio de Y. S. de 7 de se-
tiembre último, dirigido al Cónsul General, y en que s-e
sirve instruirle de la contratacelebradapor el Gobiernocon
el Sr. J. R. Arboledaparala inversiónde 32.56-8 p5. 2 Y4 rs.
en recorteso cuponesde dividendosdel empréstitocolom-
biano; y quedaarchivadocon los otros documentosde la
agenciade Haciendaqueel Sr. SantosMichelena dejó en mi
poderhastaquese sirviesedisponerde ellos el Gobierno.

Soy de Y. 5. con profundo respetoobedientehumilde
servidor.

A. BELLO

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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Sr. Juan FranciscoInfanzón.
Londres, 12 febrero 1828.

He recibido con la de V. de 3 de diciembreúltimo una
libranzagiradapor el diputadocomisariogeneralde esa Isla
contralosHonorablesLordsde estaTesoreríapor £ 38,11,10,

est5. y oportunamenteaceptada.Con esta fechalo aviso al
Sr. Secretariode RelacionesExteriores.

A. BELLO

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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SeñorSecretariode RelacionesExteriores.

Londres, 12 de febrero de 1828.

Tengo el honor de participar a Y. 5. quesegúnY. 5. se
sirvió anunciarmeen oficio de 7 de setiembreúltimo, el Sr.
Infanzónde Jamaicame h-a remitido una letragiradapor el
diputado Comisariogeneralde aquella isla contra la Teso-
rería de 5. M. B. por £ 38-0,11,10,cuya aceptaciónlogré el
mismo día de sullegadaque fue el 21 del mes pasado,y pa-
gadoquesea remitiré el valor íntegro al HonorableSr. Ig-
nacioTejada.

Quedo,&c. = A. BELLO.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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Mess~.Baring Brothers& Co.

London, february 21t~~,1828.

Gentiemen= 1 beg to incloseherewith
£ 3 90,7,8,on Messres~Ladbrokes& Co. which 1 request

you will place to the credit of Mr. IgnacioTexadaof Ro-
me = 1 havethe honor to be, &c. = A. BELLO

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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Al HonorableSr. J. F. Madrid.

Londres, 22 fcbrero 1828.

AcompañoaY. 5. la cuentade la ventade 125 doblones
colombianos,remitidos por el HonorableSr. Secretariode
RelacionesExteriorespor el buquecorreode 5. M. B. el Sa-
lisbury parael HonorableSr. IgnacioTejada,y depositados
por el comandantede dicho buqueen el banco de Inglate-
rra. Pesadosa presenciamía en la oficina del metálico.
(Bullion office) del banco, se hallaron contener108 onzas
13/20 peso de Troyes, y este mismo resultado produjo
igual operaciónverificada despuéspor el comprador Sa-
muel Thomas (N9 106 Bank Buildings).

El precio del oro de doblonescolombianosel día de la
ventaque fue el 16 del corrienteera de 73 chelinesy 6 pe-
niquesla onzade pesode Troyes, segúnme informaron los
SeñoresMocatta y Goldschmidty otros respetablescorredo-
res de Londres.

Entreguéel producto de la venta,segúnlas instruccio-
nesque tengodel Sr. Tejada,a los SeñoresBaringHermanos
y Cía., deducido el flete, comisión pagadaal corredor y
otrosgastosmenores.

En consecuenciatengo el honor de incluir a Y. 5. la
cartade recibo quemehandirigido los SeñoresBaring, do-
cumentoque nuestroministro en Roma desease le remita
paraocurrir con él a los señoresTorlonia de aquellaciudad.

Tengoel honor. &c. = A. BELLO.
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Derecho¡niernaciona!

Cuentade la ventade 125 doblonescolombianos,remi-
tidos por el Sr. Secretariode RelacionesExteriores por el
paqueteSalisburyparael HonorableSr. IgnacioTejada,y
depositadosen el Bancode Inglaterra.

13

Por 125 doblones Colombianos,que pesaron 108 onzas—

20
peso de Troyes, a 73’ 6~la onza £ 399,5,9

Pagadoal Banco de Inglaterra por el flete a
razónde 2 Y~ £ 7,19,4

Corretajede venta a i/~ % 10
Gastosmenores 8,9
Entregadoa los señoresBaring her-

manos y Cía

= A. Bello

Mess”~’.Baring, Brothers& Co.

£ 390,7,8

399,5,9 £ 399,5,9

London,26t~~february 1828.

Gentiemen= 1 begto incloseherewith
£ 380,11,10 on Messr~.Ladbrokes&c. which 1 request

you wiIl encashe& placeto the credit of Messres.Torlonia &
Co. of Romefor the useóf Mr. IgnacioTexada= 1 ¿m, &c.
—- A. BELLO.

(Autógrafa de Bello. AcompafLa a la comunicaciónde fecha 22 de
febrero de 1828, dirigida a J. F. Madrid. Archivo de la Cancillería de
SanCarlos.Bogotá).
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Al Honorable Sr. J. Fer,iándezMadrid, &c.

Febrero27, 1828.

Señor= La letra de £ 380,11,10,pagaderaa mi orden,
remitida por Don Juan FranciscoInfanzón de Jamaica,y
destinadapor elSeñorSecretariodeRelacionesExteriorespa-
ra el Sr. Ministro de Roma, fue recibidapor mí el 21 del mes
próximo pasado,y cobradosu importedespuésde los corres-
pondientesdí-as de vista y de gracia, lo entregué,segúnlas
instruccionesdel dichoSr. Ministro, a losSeñoresBaringHer-
manosy Cía.de estecomercio.

En consecuenciatengo la honra de acompañara Y. 5. la
cartade recibode los SeñoresBaringparaque Y. 5. se sirva
remitirla al Sr. Tejada.= A. B.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).

173



Al HonorableSr. J. F. Madrid, &c.

Londres,6 de mayode 1828..

Señor. = A consecuenciade la orden de Y. 5., tengoel
honor de informarle que la libranza de £ 20,8,1, remitida
por el Sr. Secretariode RelacionesExterioresparalos gastos
quecausaseen Romala solicituddel Provincial de hospita-
lariosde Bogotá,a quees referenteel oficio de dicho Sr. Se-
cretariode 14 de Junioúltimo, fue debidamenteaceptadaa
su tiempo, y su valor cobradopor mí, y entregadoa los
SeñoresHuliet hermanosy Cía. a disposicióndel Sr. Mi-
nistro IgnacioTejada, quien libró por las citadas £ 20,8,1,
a favor de los SeñoresBaringhermanosy Cía. con fecha de
4 de diciembreúltimo, y cuya orden fue cumplida a supre-
sentaciónen 24 del mismodiciembre. Es todo lo quepuedo
decir a Y. 5. sobre la solicitud del provincial de Hospitala-
rios y gastoscausadosen ella.

Con sentimientos,&c. = A. B.

(Autógrafa de Bello. Achivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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Mess. Baring brothers & C°

London, 30” june 1828.

Gentlemen= 1 beg to inclose herewith
£ 408, 1, 4 on Mess. Ladbrokes& Co. which 1 request

you will encashe& place to the credit of Mess. Torlonia
& Co. of Rome for the use of Mr. IgnacioTexada. 1 am,

&c.—A.B.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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Al honorableSr. J. F. Madrid, &c.
Londres, 1°de julio 1828.

Señor En virtud de orden de Y. S. efectuéel 20 del
próximo pasadoJunio la venta de ios $ 8100 remitidos en
oro por el Ejecutivo de la Repúblicaen el Cygnet. Pesados
en la oficina de metales(Bullion office) del Banco de In-

15
glaterra,se hallaron contener439 — onzas pesode Troyes;

20
y vendidasal precio corriente de 73 chelinesy 3 peniques,
produjeron£ 1610, 11~8. La ventase hizo al mismoBan-
co de Inglaterra por medio de sus corredoreslos Señores
Mocatta y Goldschmidten los términosque manifiesta su
notaqueoriginal acompaña;y recibí del Banco £ 1574, 3, 6,
que descontandouna ligera gratificación que acostumbra
dar a los sirvientesdel Bancoy otros gastosque todosjuntos
no alcanzarona más de 4 chelines,quedaronreducidas a

£ 1573, 19, 6, según manifiesta la cuenta n° 1.
Tengo el honor de acompañara Y. 5. igualmenteuna

cuentade la distribuciónde estedineroen conformidadcon
las órdenesque Y. S. se ha servido darme sobrela materia.

Con sentimientos= &c.
A. BELLO.

N.1

Cuenta de la venta de $ 8100 remitidos en oro por el
Gobiernode Colombiaa la legaciónde Londresen el buque
correo de S. M. B. el “Cygnet”.
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MisionesDiplomálicasdeChiley Colombia

4 15

506 — doblones colombianos pesaron439 — onzas
10 20

inglesas,peso de Troyes, que al precio corriente de
735 3d la onzaprodujeron £ 1,610,11,’ 8~

Descuentospor el Banco

2 % de peso
1/4 % de transportea Londres

corretaje
mochilas

Otrosgastos

Gratificación a los sirvientes del Banco . . . . 1,

Diligencias 3,

36,12, 2

£ 1,573,19, 6

Londres , 1°de julio de 1828 - A. B.

£ 32,4,2
4,0,6
0,0,0

3,6
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N. 2

Cuentade la distribuciónde £ 1,573,19,6,productodel
oro remitido por el gobierno de Colombia en el ttCygnet”.

Las £ 1,573,19,6,reducidoslos chelinesy peniquesa frac-
ción decimalhacen £ 1,573,975
La parte correspondientea $ 2.100 remitidos al señor
Tejadahace

Restan
Añadiendo 1o correspondientea $ 2.000 entregadosen
Bogotá por cuenta del Honorableseñor Madrid, a razón

de 57c1 — valor actual de la onza inglesa de plata de ley

del peso fuerte en este mercado

Total de la remesadel gobierno
Se remitieron al señor Farmer de Madrid

Restandivisibles entrelas legacionesdeRomay Londres . . £ 1,541,762

La proporción de ambaslegacionesal respectode sus
sueldosy gastosde oficina se computaen:

5

8

408,067

£ 1,165,902

4 15,860

£ 1,581,762

40

Legación de Londres Legaciónde Roma

Ministros $ 12.000 $ 8.000
Secretarios ,, 3.333 ,, 2.666

Oficial i~ ,, 1 . 800

Dos supernumerarios. . . ,, 800
Gastosde oficina ,, 1 . 200 300

Totales $ 19.133 $ 10.966
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MisionesDiplomáticasdeChiley Colombia

Sr. Ministro .

S~cretario

Oficial 1~

Supernumerario

Sueldos anuales

$ 12.000

,, 3.333

,, 1.800
,, 400

Madrid:

000,000

Porla mediamesadaarribadicha

Por los suplementos arriba dichos

Por el interés anual arriba dicho

Por interés semestre id

Por lo que le cabe a prorrata .

£ 110,896

135,000

3,375

1,687

499,008

£ 74,,966m

Divididas las£ 1,541,762 en partespropor-
cionalesa 19,133 y 10,966resulta quecorres-
ponden:

A la legaciónde Roma £ 561,712
A la deLondres £ 980,050

Deducida la media mesada o sean diez y seis
díasde sueldo,desdeel 15 hastael 30 de abril de
1827, mandados abonar al Honorable señor J. F.
Madrid los cualeshacen-$ 533.333,y al [sic] co-
rrespondena la legaciónde Londres (Sumade la
vuelta) £ 980,050

valor actual de la onza de plata de esta ley . . £ 110,896
Id. suplementosnegociadospor el señor Madrid
para gastosde oficina quehasta fines de junio
alcanzanpocomás o menosa 135,000
Id. interés de un año pagadopor el señorMa-
drid por la mitad de estasuma 3,375
Id. interés de un semestrepor la otra mitad. . 1,687 250,958

Restandivisibles a prorrata entre los empleados
de la Legación

Tocan

£ 729,092

a prorrata

£ 499,008
,, 138,599

,, 74,851
,, 16,634 729,092

Corresponden en todo al Honorable señor
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DerechoInternacional

Correspondenal Secretario 13 8,599
Id. al oficial primero 74,851
Id. al oficial supernumerario 16,634

Total dividido entrelos empleadosde la legación de Londres £ 980,050”

Londres,10 de julio de 1828 = A. B.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos. Bo-

gotá).
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MisionesDip!omdticasdeChile y Colombia

Al honorableSr. J. F. Madrid, &c.
Londres, 2 de julio de 1828.

Tengo el honor de acompañara V. S. la cuentade la
ventade $ 2100 remitidos en oro por el gobiernode Co-
lombia por cuentadel Sr. Mariano Talaverapara el Ho-
norableSr. IgnacioTejada,y cuyoproducto£ 408, 1,4, en-
treguéa los SeñoresBaring de estecomercioparasu remesa
a los SeñoresTorlonia de Roma a disposici6n de dicho
Sr. Tejada.

La venta se hizo al Bancode Inglaterraen los términos
queconstande lanotadelos señoresMocattay Goldschmidt,
Corredoresdel Banco, que tuve el honor de acompañara
V~5. en mi oficio de ayer.

Con sentimientos,&c.

Cuentade la ventade $ 2100 remitidos en oro por el
Gobiernode Colombiapor cuentadel Sr. MarianoTalavera
parael HonorableSr. IgnacioTejada.

4
131 — doblones colombianos pesarononzas inglesas 114,

16
pesode Troyes, que al precio corrientede 73~3~la onza

produjeron £ 417,10,6

Documentos por el Banco

2 % de flete £ 8,7,

¼Ye de transporte por tierra 1,0,10
Otros gastos 1, 4

9,9,2

£ 408, 1,4

Londres 1~de julio de 1828. A. 13.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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Al HonorableSr. J. F. Madrid, &c.

Londres,2 de Julio de 1828.

Señor= Tengola honrade acompañara Y. ~ cuenta
de la distribución de las £ 55,7,3, cobradasde los Señores
Darthezde estecomerciopor orden del Sr. Encargadode
Negociosde laRepúblicacercade los E. U. Se hahechoesta
distribución a prorrataentreios empleadosde la legación,
segúnlos deseosde Y. S. — Con sentimientos,&c.

Cuentade la distribución de
SeñoresDarthezdel Comerciode
los individuos de la legación.

Londres, 2 de julio de 1828. A. B.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.

Bogotá).

£ 55,7,3 cobradasde los
Londres,a prorrataentre

Las £ 55,7,3, reducidos los chelines y peniques a fracción decimal
componen£ 55,3 62m que divididas entre los empleados de la Legación al

respecto de los

Al señor Ministro

Secretario
Oficial 1
Id. Supernumerario

Sueldos anuales

$ 12.000
,, 3.333
,, 1.800
,, 400

$ 17.533Total

Tocan a prorrata

£ 37,891m
,, 10,524

,, 5,684

,, 1,263 55,362

00,000
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Al HonorableSr. J. F. Madrid, &c.

Londres,7 de julio de 1~28.

Señor= Por la libranza de $500 giradapor Y. S. con-~
tra el Gobiernode Colombia en el mes de Mayo próximo
pasadoentraronen mi poder £ 99,17s; por la del Sr. Encar-
gadode Negociosde la Repúblicacercadelos E. U. de Amé-
rica contra los SeñoresDarthez, aceptaday pagada por
éstos,£ 55,7,3; y finalmente por el producto de la venta
de 6000 en oro remitidos por el Gobiernopara las legacio-
r’es de Londresy Roma (y de queY. 5. se sirvió también
hacer una pequeñaremesa al agentede la República en
Madrid) £ 1,165,902, segúnse ve en la cuentan9 2 que tuve
el honor de pasara Y. 5. en 1~del corriente, çs decir, el
total de £ 1320,114m. La cuentaadjuntamanifiestasu in-
versión, hechaen los términosque Y. 5. ha tenido a bien
prescribirme.— Con sentimientos,&c.

Nota. Yéaseestacuentaen el libro de caja.

(Autógrafa de Bello, Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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Al HonorableSr. J. F. Madrid, &c.
8 de julio de 1828.

Señor— Tengoelhonorde acompañara Y. S. unacuen-
ta de los gastosde oficina pagadospor mi manoen el último
semestreque expiró en 30 de Junio próximo pasado,cuyo
total es £ 14,5’10’/~”Habiendoquedadoen caja £ 10,’ 5” a
fines del semestreanterior segúnla cuentaquepuseenton-
ces en manosde V. 5., y adelantadoY. 5. parasubvenira
dichosgastos£ 15, quedaen caja el saldode £ 1,4,’6 1/7”=

Tengoel honor,&c. — A. B.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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Mss.” Baring Brothers & C9
l4th july 1828

Gentiemen— 1 begto inclose herewith
£. 561,14,s23/4d, on Mess.” Ladbrokes—Co.

which 1 requestyou will encashe& place to the credit of
Mess.”Torloniaof Romefor the useof Mr. IgnacioTexada
— 1 havethe honor,&c. — A. B.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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MessieursBaring Brothers & Co.

Gentlemen— 1 beg to inclose herewith
£ 113, 38, sayonehundredand thirteenpoundssterling

~nd three shillings, which 1 requestyou will place to the
credit of MessieursTorlonia
nacio Texada of the same
advice— 1 have the honor,

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).

lSth septr. 1828.

of Romefor the use
place, giving them
&c.—A.B.

of Mr. Ig-
the usual
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HonorableSr. J. F. Madrid, &c.
16 de setiembrede 1828.

Señor— Adjunta es la cuentade la venta de los $ 582

en doblonescolombianos,que vinieron por el último pa-
quetede Cartagenapara el Sr. Ministro de Roma.

Tengo igualmenteel honor de acompañara Y. 5. el
acuse de recibo de los SeñoresBaring y hermanosde este
comercio,de la cartade ayeren que les incluía £ 113, 3 ,~

producto líquido de la venta, para que pusiesenesta can-
tidad al crédito de los SeñoresTorlonia de Roma, segúnlas
instruccionesdadas en el particular por el Sr. Tejada, y
ruego a V. 5. se sirva dirigir dicho recibo a esteministro.

Con sentimientos,&c. — A. Bello.

Cuenta de la venta de $ 582 en doblonescolombianos
hechosayeral bancode Inglaterrapor mediode los Señores
Mocatray Goldschmidtsus corredores.

12
Los dcblones colombianos pesaron onzas inglesas 31

que al precio corriente de 73’ 3” produjeron £ 115,14,8
Descontado2 % de flete £ 2 , 5 , 4

Gastosmenores 6, 4

2,11,8

Líquido £113,3

Londres, setiembre16, 1828. A. BELLO

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
i~o~eot~).
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Honorable Sr. Ign~icioTejada,&c.

Londres, 19 de setiembre de 1828.

Señor — Habiéndosevendidoel lunes 15 del corriente
al Banco de Inglaterralos 582 p.’ $ en oro, remitidospara
Y. 5. por el último paquete de Cartagena,produjeron
£ 113,3 que entregué a los SeñoresBaring hermanosde
este comercio,cuyo recibo acompaño. La venta se hizo a
razón de 73’3” la onza inglesa de peso de Troyes (precio
corriente del día) por medio de los SeñoresMocatta y
Goldschmidt corredoresdel Banco. Pesóel dinero remitido
31 onzasy 12 vigésimos,y del productode la venta (f115,
148 8”) descontandoel flete de 2 % (f.2, 5’, 4”) y gastos
menores (6s, 4), resultael expresadolíquido de £ 113, 3.

Hagoa Y. S. estacomunicaciónde ordende esteSr. Mi-
nistro que aúnpermaneceen el campo,y tengoel honor de
ser, &c. — A. B.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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MessienrsBaring brothers
Septr. 23, 1828.

Mr. Bello presentshis comp.” - to MessieursBaring
brothersandrequesttliey will havethe goodnessto transmit
in their letter to MessieursTorlonia of Rome the inclosed
for Mr. Texadawho has desired his dispatchesto be for-
wardedto him in this manner.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).

189



HonorableJ. F. Madrid, &c.
Londres, setiembre 23, 1828.

Las cuentasque tengoel honorde incluir con los núms.
1 y 2, instruirána Y. S. de la distribuciónque con arreglo
a sus órdenesse ha hechodel total de £ 441, 16,~

4d resul-
tantedel productode la letrade cambiode £ 405, 13, 7, que
forma la última partede los $ 10,000remitidospor el Go-
hierno,y del dela letrade £ 36, 2, 9, remitidaporel Encar-
gadode Negociosde la Repúblicaen los E. U. de América~
— Con sentimientos&c. — A. B.

P. D. Quedana mi cargo,segúnresultade dichascuentas
las £ 30, queY. S. se sirvió aplicar a los gastosde oficina
de estalegación.— A. B.

N.l

CuentaGeneralde la distribuciónde £ 441,16,4,total
que componenlas letras de cambio de £ 405,13,7 y de
£ 3 6,2,9, giradasla P por el Gobiernode la Repúblicade
Colombia, y la 2~por el Sr. Encargadode Negociosde la
Repúblicaen los E. U. de América,ambasa favor del hono-
rableSr. J. F. Madrid.

Distribuidas las £ 405,13,7 a prorrata, o sean £ 405,673,m
entre las legacionesde Londres y Roma, resultaron a favor
de la primera £ 257,890m
de la segunda 147,789m

Total £ 405,679m
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deducidala parte de la legación de Roma .... £ 147,789m

Id. lo pagadoal HonorableSr. Madrid por saldo
de anticipacionesl~ de julio 1828 40,3
Id. lo reservadode ordende S. S. paragastosde
oficina 30, 218,104

Restan divisibles a prorrata entre los empleados de la lega-

ción £ 187,575m
Libranza del EncargadodeNegociosen los E.U ,, 36,129

Total divisible entre los empleadosde la Legación £223,704m
De los cuales caben al Honorable Sr. Madrid £ 153,108m

al Secretario 42,526
al oficial primero 22,966

al id. supernumerario 5,104 ,, 223,704

Setiembre, 23 1828 - A. B.

N. 2
Cuenta particular de los pagos de este fondo hechos a los

empleados de la legación

Corresponden al Honorable Sr. Madrid por
suplementos £ 40, 31 ~m

id. id. por

etc, de sueldos — 153,108

Se le pagaron en 6 de agosto £ 168....
Restan en mi poder a la orden de
S.S £ 25,8,6, o sean 25, 423ni

corresponden al oficial i~

Se le pagaron en 6 de agosto £ 19....
Restanen mi poder a su disposición £ 3,19~3” 3, 966~~ 22,966

Correspondenal oficial Supernumerario £5, 104

Pagados en 6 de agosto £ 4
Restan en mi poder a su disposición £ 1, 2~id 1, 104 £ 5,104 -

Setiembre 23, 1828.

NOTA: Se pagarona los expresadosindividuos los saldos de la cuenta
anterior, según consta de recibosen mi poder.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos. Bo-

gotá).

£ 193, 423”

£ 193,423”’

£ 22,966
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Honorable J. F. Madrid, &c.

Londres, 14 de noviembre1828.

Tengo la honra de informar a Y. S. quevendí el martes
11 del corriente al Banco de Inglaterra, con intervención
de los señoresMocatta y Goldschmidt, corredoresdel mis-
mo Banco, los 250 pesos remitidos para el Sr. Tejada en
dobionescolombianospor elpaquetede 5. M. B. el “Tyrian”.
Pesadoséstosen el Bullion-office a mi presenciase hallaron

12

contener13 -~-- onzas,pesode Troyes, por los cualesse me
abonarona razónde 73’ ~ la onza,£ 50,1,3. De estacan-
tidad se dedujouna libra esterlinapor razón de flete, va-
luado a 2 %, sin embargode expresarse1 Y2 en el cono-
cimiento, porque, segúnse me aseguró,el comandantedel
“Tyrian” no tuvo autoridadpara separarseen este punto
dc los reglamentosdel ramo de correos,que fijan 2 % de
flete para el transportedel oro de Cartagenaa Falmouth.
Deducidos igualmente 1/4 % por el transportede tierra, y
otros gastosmenores,importantetodo 78 lOd, quedanen mi
poder £ 48,13,5, quepondréen manosde los SeñoresBaring
de estecomercioparasuremesaal Sr. Tejada.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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HonorableJ. F. Madrid, &c.
21 noviembre de 1828.

Tengo el honor de acompañara Y. S. la cuenta de la
distribución de £ 1 199,12~,total que resulta de ios pro-
ductosde las dos letras negociadaspor \T.S., que en ellas
se expresan. Quedode V. S., &. — A. B.

CUENTA

de la distribución de £ 1199, 12k, resultantesde la negocia-
ción de dos letrasgiradaspor el H. S. J. F. Madrid, la 1~del
valor de 1000 p,S s, a favor del Secretariode la Compañía
Colombiana,Mr. Foy, a cargo de la Tesoreríanacional, y
la segundapor 5110 p.’ $, a favor de JohnBadams,y a car-
go de la misma.

Deducidos de £ 1.199,12’

12 chelinesqueaplico a gastosdelegaciónen estafecha . . 12

Quedan, divisibles entre las legaciones de Londres y
Roma, y Agencia de Madrid £ 1,199

Pagadosprimeramenteal Sr. Carlos Alsop, Vice-Cónsul,
por orden del Sr. Ministro por desembolsoshechosa
favor del Gobierno 20

Residuo divisible a prorrata £ 1,179
Valuados los gastos anualesde las legacionesde Londres

y Roma en $ 19,133 la primera, y 10,966 la segunda,

comoen las distribucionesanterioresy la deMadrid en
$ 2500 quele estánasignados, y distribuido el residuo
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entrepartes proporcionalesa estas cantidades,caben
a la legacióndeRoma £ 396,605m
A la Agencia de Madrid 90,417
A la legaciónde Londres 691,978

£ 1,179

De la cuota de la legación de Londres 69 1,978”
aplicadospor orden del Sr. Madrid a gastosde oficina . . . . 51,978

Quedan divisibles por razón de sueldos £ 640 —

Quedistribuido a prorrata, cabena dicho Sr.

Al Secretario
al oficial 1~
al id. Supernumerario

£ 438,030”

Londres,noviembre21 de 1828. — A. Bc~-.

Cuotas resultantesde la cuenta anterior
De la legación de Roma, £ 396,605~’

D~la agenciade Madrid £ 90,417’~’
Del vice consuladode Londres,£ 20

Del HonorableSr. Madrid £ 438,030
Del Secretariode la LegaciónColom-

biana £ 121,663
Del oficial primero de id. £ 65,705

Del Supernumerario de id. £ 14,602
Gastos de

Oficina

12’ = 12S

£ 51,978 = . . 51,19,7

Total

£ 396,12~,Y
90, 8,4
20

438, ,, 7

121,13 ,3

65,14,1
14,12 ,1

Londres, noviembre21, 1828 — A. B.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogota).
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65,70 5
14,602 £ 640

52,11 ,7
£ 1.199,12’







MessieursBaring brothers & Cía.

November 26, 1828.

Gentlemen=

£ 445,5,6,

you will place
for the useof

(Autógrafa
Bogotá).

1 beg to inclose herewith
on Mess. Ladbrokesand C°which 1 request
to the credit of MessieursTorlonia of Rome

Sr. IgnacioTejada= 1 am, &c. = A. B.

de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.

195



Al HonorableSr. J. F. Madrid, &c.

Londres,27 noviembre 1828.

Señor— Tengo el honor de acompañara Y. 5. recibi-
do de los SeñoresBaring hermanosde este comerciopor
£ 445,5,6, queabonana los SeñoresTorlonia de Roma por
carta del HonorableSr. IgnacioTejada,y comprendenlas
£ 48, 13, 5, mencionadasa Y. 5. en mi oficio de 14 del
corriente,y las £ 396,12,1,que cupieronen la legación de
Roma en la distribuciónde £ 1,199,128,hechaúltimamente
de ordende V. S.

Tengo tambiénel honor de incluir a Y. 5. una libranza
de los SeñoresDarthez de estecomercio,a uno y medio, a
cargode los SeñoresFagoagay Durati de Madrid, y a fa-
vor de Don TomásFarmer,residenteen aquellacorte,por
e1 valor de S28p8. 5’. lim, de 128 cuartos cada peso,que
dichos SeñoresDarthez consideraronequivalentes,segúnel
cambiodel día, a las £ 90,8,4, que cupierona Don Tomás
Farmeren la distribución indicada. Quedode Y. 5. &c.

(Autógrafa de Bello. Archivo de la Cancillería de San Carlos.
Bogotá).
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ARTÍCULOS Y TRATADOS





1

AGENTES CONSULARES





DESACUERDO ENTRE EL GOBIERNO CHILENO
Y EL CÓNSUL DE FRANCIA

Creemosde nuestrodeberanunciaral público quese ha
concluidounatransacciónprovisoriaen la cuestiónpendien-
te entreel gobiernode Chile y el cónsulgeneralde Francia
acercade la indemnizaciónqueéste reclamabade los daños
que le infirieron (como a varios otros habitantesde Santia-
go, naturalesy extranjeros) los desórdenesdel populachoel
14 de diciembrede 1829.

El gobierno,reconociendoen las promesas(y no másque
en ellas) hechasespontáneamentepor la administraciónan-
terior, la necesidadde indemnizar al cónsul, le ofreció lo
quedespuésde unaprolija averiguacióncreyómásquesufi-
ciente para cumplir esteobjeto, la cantidad de 25.000 pe-
sos. Rechazadaa nombredel cónsulestaoferta, y suscitada
otra nueva cuestiónrelativa a la indemnizaciónde los per-
juicios que se decía haber sufrido otros individuos fran-
cesesen aquellaocasión,se trasladóa estacapital el capitán
de navíoMr. Ducamper,comandantede las fuerzasnavales
francesasen el Pacífico,para tratar con el gobierno sobre
esteasunto. De las discusionesentreel ministro de relaciones
exterioresy el Sr. Ducamperresultó: que se pagasenal cón-
sul los 25.000 pesosofrecidos;quepor lo tocantea la dife-
renciaentre estasumay la queMr. Laforestalegabadebér-

* Se publicó por primera vez en El Araucano, N” 48, Santiago, 13 de agosto

de 1831, se insertó como óltima partedel artículo editorial, sin título. No se había
recogido en O. C. (COMIsIÓN EDITORA. CARACAS).

203



Dcrccho Internacional

sele, el Ejecutivo de la Repúblicase referíagustosamentea
la opinión del gobiernofrancés,comolo habíaya anunciado
el Vicepresidenteen su discurso a las cámaras; y que en
cuantoa las reclamacionesde los demásindividuos,se darían
instruccionesal encargadode negociosde la Repúblicaen la
corte de Franciapara que discutieseeste punto con aquel
gobierno. Tal ha sido hastaahora el resultadode estanego-
ciación, debido en parte a la generosidady franquezacon
que el gobierno ha querido conducirla desde el principio,
y en partea la decorosa,moderaday conciliatoriaconducta
del señorDucamper.

20-í



RECLAMACIÓN DEL CONSULADO DE FRANCIA

1

Los periodistasde Buenos Aires manifiestanun vivo in-
teréspor conocerel fondo de la cuestiónpromovidaentre
el cónsul generalde Franciay nuestrogobierno; y esteinte-
rés lo causa,sin duda,el quedeben tomar por el honor de
los gabinetesamericanos,o el justo temor de que se repitan
iguales escenasen aquellaRepública,parala quepareceque
es promovidoel mismoindividuo conigual carácter. Nues-
tros periódicospublicaronen tiempo esta ocurrencia,pero
tal vez no llegaríana manosde aquellosescritores,pues no
hacenmérito de ellos, y sí de varios rumoresquedesparra-
maron en aquellaépocahombresligerosy superficiales.En
pocaspalabrasdiremos cuánto acaecióen este particular.

Fué saqueadala casa del cónsul en medio de un tu-
multo popular, y por un populachodesenfrenado,a cuya
cabezase presentóun antiguosirvientedel cónsul. Estedes-
agradablesucesoirritó a todo el vecindario de esta capital,
y excitó el celo de los magistradosde tal modo, queen el
mismo día y el siguientese castigaronseveramentea más
de treinta miserablesque se lograron prender con algunos

~‘ Este artículo se publicó como editorial sin título en El Ar,;ucano. N
5’ 67,

Santiago, 24 de diciembre de 1831. No se incluyó en O. C. (CoMisióN IIDITORA.
CArACAS).
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efectoso mueblessaqueados,sin que nadie fijase la consi-
deraciónen la voz pública que acusabaal cónsul de inter-
ferencia en la discordia civil que atormentabaentoncesa
la República,en sus repetidasvisitas al campamentoque
mandabanesosdesconocidosextranjeros,y en la vehemen-
cia con que se expresabaen sus conversacionesprivadas;
todo lo quecomprometíafuertementesu carácterpúblico.
Lejos de manifestarseChile ofendido por esta conducta,
expresó bien claramentesu sentimiento,y el gobierno que
se instalóen seguida,ofreció compensarel robo,aunquenun-
ca se confesóobligado a ello por derechoalguno. Quería
sólo borrar hasta la memoria de aquella aciagaocurrencia,
y si eraposible,cubrir conun densovelo nuestratriste situa-
ción, y ocultarla a las severasmiradasde esas nacionesque
nos juzgan con tanta rigidez los desvíospolíticos, de que
nos dan tan repetidos ejemplos —jamás recibió nuestro
gobiernonota alguna de parte del de Franciaque pudiese
ofendernuestrodecoronacional: es verdadquese hablóva-
gamentede instruccionesmuy fuertes,de órdenesmuy pre-
cisas a los comandantesde las fuerzasnavalesparaque exi-
giesen reparaciones&c. peronunca se manifestaron.El Sr.
Ducampertuvo variasconferenciascon nuestroministro de
RelacionesExteriores y de ellas resultóel pagogratuito de
25 mil pesospor compensaciónde lo que se reclamabapor el
cónsul,y cuya sumahabíasido ofrecida por nuestrogobier-
no desdeel principio. Se defirió a la decisión del gabinete
francéspor lo demásquese pretendía,y seguramentecuan-
do se discutaen él estepunto,seránjuzgadasdichaspreten-
sionescomomerecen.Nuestrocónsulen Paríshabrárecibi-
do ya instrucciones,y todo será concluido con ventaja de
nuestrodecoroy de la buenaamistady armoníacon aquella
nación.

Estoes todo lo ocurrido,y nos complacemosen satisfacer
la curiosidadde ios escritoresargentinos,y en manifestarles
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ci pulsoy recto juicio con que se manejóeste asuntopor
nuestrogobierno.Aun podemosasegurarqueMr. Ducamper
partió muy complacidoy elogió la firmeza y decisióncon
que se sostuvola discusiónpor nuestroministro, habiendo
sido inflexible en todaella y sin que pudieseconseguirmás
al fin, que lo que se ofreció desdeel principio.

207



2

Celosoel gobiernode sudecoro,y de la conservaciónde
sus relacionescon las potenciasextranjeras,se ha visto pre-
cisado a manifestaral redactor del artículd araucano del
último número,una notade Mr. Laforestcónsulgeneralde
Francia,en que le exige una orden positivaparaque los edi-
tores de estepapelmanifiestenque ese artículo, es la expre-
sIón de la opinión personaldel redactor, quenadacontiene
de oficial y quesu publicaciónno ha sido autorizadapor el
gobierno.Ciertamentenadahayde oficial en eserasgofugaz,
ni el redactorconsultóla voluntaddel gobiernopara escri-
birle, y sólo tuvo por objeto satisfacerla laudable curio-
sidad, o más bien el celo americano de los periodistasde
Buenos-Aires.Procuró,encubriendobajo el tono de la mo-
deracióncuantopudiesemortificar a Mr. De Laforest,mani-
festar que el gobierno de Chile no había sido sojuzgado,
como se ha querido dar a entender.Esto bastabapara ha-
cer ver al cónsul general de Francia que el gobierno de
Chile no se desentiendede las reconvencionesque se le ha-
cen por injustas que sean, imprudentesy desarregladas.Si
los compromisosdel cónsul para con su gobierno se dis-
ininuyen o anulan con sólo esta confesióndel redactordel
artículo; si todasu tranquilidaddependede queel gobierno
no haya autorizadosu publicación, ya está satisfecho,y

* Este artículo se publicó como editorial sin título en El Araucano, N
9 68,

Saniago, 31 de diciembrede 1831. No se incluyó en O. C. (COMISIÓN EDITORA. CA-
RACAS).
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nadamás tiene que exigir —pero. . entiendael señorDe
Laforest, que ese redactor a quien conoce muy personal-
mente,no ha sometidojamás sus opinionesmás que a la
autorización de la justicia y de la verdad. Aunque tiene
parteen este periódicoministerial, escribesin ninguna tra-
ba, porque sigue la política sincerade la actualadministra-
ción, fundadaen la opinión pública y guiada por el amor
a una justa libertad y el apegoal honor nacional. Al exigir
el cónsul,para no faltar a su gobierno, ni a sí mismo, una

explicación como la que pide, hace burla de su gobierno,
manifiestaque no conoceal de Chile y descubrequenada
tiene de aquellaseveracircunspecciónquecaracterizaa un
verdaderohombre de estado.

Contentarsecon queel gobierno ordenea un periodista
ministerial quediga que su artículo nadacontienede ofi-
cial, y que su publicaciónno está autorizadapor él, para
llenar debereshacia el gobierno francés, y a sí mismo, es
indicar queel ministerio de la Franciaes tan frívolo como
su Cónsul en Chile. El gobierno de Francia averiguarási
son ciertos los hechosa que aludeel redactor,bien ios pu-
blique con autorizaciónde su gobiernoo sin ella, porquela
verdades la que califica la esenciade las cosas,y no esos
artificios puerilescon que se quierealucinar. Todo el pue-
blo sabecuáleseranlas opinionesde Mr. De Laforestacerca
del movimiento nacional de 829, y no hay quien ignore el
modo parcial y vituperablecon que las emitía, sin consi-
deraciónningunaa la neutralidada queestabaobligadopor
su cargo. Su falta de cautelale dio a conocera todos,y po-
co a poco fue él mismo fomentandocontra sí la opinión
general, que transmitida al populachoocasionó el saqueo
con que ha hechotanto ruido. Se le solicitó para que inter—
pusiera sus relacionescon dos amigos suyos que en aquel
tiempo se hallabande jefesmilitares, y nadahizo porqueno
se lo permitían sus ideas.Fue tan irregular la conductadel
Cónsul de Francia,que por ella vaticinó el almiranteB. de
Le Marant a fines de octubreo principios de noviembrede
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aquel año, queen el caso de un trastorno tendríamucho
que sufrir. Mr. De Laforestpensaráevadir sus compromi-
sos a pretexto de que no se le puedenpresentarpruebasju-

diciales de sus visitas al campo de los adversariosdel pue-
blo. No es la primera vez queesteseñorniega,por suhonor,
una verdad,pues cierto hechoque refirió a sujetosrespeta-
bles, fue desmentidopor una carta de su puño y letra. Las
consideracionesque justamentese deben al gobiernode la
nación francesa,no permitenque se publique ese lancever-
gonzoso.

Sin alegarel testimonio de los honradosfrancesesque
conocenlos extravíospolíticos de Mr. De Laforest,bastará
para convencersede ellos observarla comportaciónque ha
tenido desdepocosdías despuésdel saqueode su casa, que
se retiró a Valparaíso. Alejado del gobierno, se ha mante-
nido aislado,sin más relacionesque las muy precisaspara
exigir la reparaciónde sus daños, indicando siempre una
especiede aversiónal actualordende cosas.Un funcionario
de su claseque hubieseestadodominadode ideas más jus-
tas,y cuyas opinioneshubiesensido dirigidas por la impar-
cialidad,no se habríapresentadoen esteaspectode un fugi-
tivo a quien la acusacióncontinuade su concienciareduce
a un estadode inquietud.Sin embargode quesuinteresante
indemnizaciónle llamabacon urgenciacerca del gobierno,
no ha pisadounavez estaciudad porquetemeque las mira-
dasde cuantosle conocen,seanreconvencionesa que jamás
puedesatisfacer.Ese retiro hastade sus propios compatrio-
tas y su resistenciaa apareceren la escenade los hombres
públicosson testimoniosquecontradicenla purezacon que
se describeen sus notas.No es bastantepara convencerlala
correspondenciaoficial, pues no eradecorosoque el gobier-
no empleaseel tiempo en ocurrenciasquesi algo importan,
sólo perjudicanal Cónsul generalde Francia.Aun sumodo
de expresarseacercade las diferenciascon el gobiernosobre
la indemnizaciónda indicios de que sus sentimientosestán
en contradicciónconlas palabras,y jamáshabríaterminado
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este negociosi no lo toma a su cargoel respetablecoman-
danteDucamper,quien conociendoque todoslos embara-
zos procedían de parte del Cónsul, le exigió sus poderes,
y en pocashoraspusofin a una lucha trabadaentreel inte-

rés y la generosidad.
Los lectoresextrañaránel lenguajede este artículo en

contestacióna una notaprivada; pero es necesarioadvertir
que esa nota copiadaen el registro consular puedeobrar
como un documentonadafavorableal gobierno de Chile;
y para que se vea que el redactorno ha podido usar más
moderaciónpor muchosesfuerzosqueha hecho,y paraque
la crítica enseñea Mr. De Laforest cuál es el tono con que
un hombre de su clasedebehablara un gobierno,se publi-
can los artículosconcernientesa esteasunto.

Despuésde avisarque se halla nombradopor S. M. Cm’
agentede negocios en las ProvinciasUnidas del Río de la
Plata, y queestásubrogado en ésta por Mr. Raguenaud
Chenayecuya próxima llegada espera,dice lo que sigue:

“Siento infinito, señorministro, que en la víspera del
día en quevan a cesarrelacionesque,desdeel origen de mi
misión, me he empeñadosiemprepor la naturalezade mi
correspondenciacon mi gobierno en hacerlas recíproca-
menteventajosasa nuestrasdos naciones,tengaquedirigir
al gobiernode Chile unaquejaa la cual la justiciay el ho-
nor le obligan, segúnme parece,a atenderen derecho.

“El Araucanoha publicadoen sunúm. 67 del 24 de este
mesun artículo quepor la astutahabilidad con que se pre-
sentael sentidode la expresiónse dirige a hac.er considerar
a sus lectorescomo un hecho cierto y reconocido~que por
mi intervenciónen las discordiasciviles que atormentaban
la repúblicaen la épocadel saqueodel consuladogeneral,y
por mis visitas reiteradas al campo del general Lastra, he
comprometidofu.ertementemi carácterpúblico”.

“Si estascalumnias,aun tan groserascomo son, hubie-
sensido reproducidaspor periódicosqueno presentasennin-
gún carácteroficial, las habría recibido con el mismo des-
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precioquemehizo desentendermedelas queles precedieron;
pero, señorMinistro, habiendoel gobierno de Chile, por su
circular de [haber] reconocidoel Araucanocomo su perió-
dico oficial, faltaría alo quedebo ami gobiernoy a mí mis-
mo, si no solicitasede Y. S. unaexplicacióncategóricasobre
la publicaciónde esteartículo.

“En consecuencia,y como está probadodel modo más
perentoriopor los términosmismosde toda la corresponden-
cia del gobiernode Chile conmigo,despuésde los desastrosos
sucesosde 1829, y lo queademásafirmo ahora de nuevo,y
por mi honor,que jamáshe intervenidodirectani indirecta-
mente en los partidos, y quenunca, nunca puselos pies ni
tampoconingunode mi casaen el campodel generalLastra,
me atrevoa esperarqueY. 5. dará órdenespositivasparaque
los editoresdel Araucanoconfiesenen el númeromásinme-
diato, que el artículo en cuestiónes la expresiónde la opi-
nió~zpersonaldel redactor,que este artículo nadacontiene
oficial cuya publicaciónhayasido autorizadapor el gobier-
no de Chile, al menoscon relacióna las embusterasy calum-
niosasalegacionesquemedeterminana dirigir a Y. 5. estas
justas quejas.

“Aprovechoesta circunstancia señor Ministro, etc. El
encargadode negociosdel rey en Buenos-Airescónsulgene-
ral en Chile. — L. de Laforest”.
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En el discursode M. CasimirPerier, quehemosinsertado
en nuestrasprimerascolumnas (suprimiendoalgunospasajes
de menor interés)hallarán nuestroslectoresunaexposición
luminosa del actual estadode Europa y de las principales
cuestionesque se agitan entre los gabinetesde las grandes
potencias.Es notable el silencio del presidentedel consejo
acercade los negociosde Portugal.A pesarde la confianza
con que-anuncia la permanenciade la paz,parecetambién
haberalgode misteriosoy aunde ominosoen la ratificación,
todavíapendiente,del tratadorelativoa laBélgica,por parte
de la Rusia, Prusiay Austria, y en la determinaciónde la
Inglaterra y la Franciade procederseparadamenteal canje
de las ratificacionesrespectivas.No obstantela circunspec-
ción del ministro francés,en los términoscon,quemenciona
este asunto,se percibe algo de amenazador.Pero lo que no
admitedudaes la completaarmoníaque reina actualmente
entreios gabinetesde Parísy Londres,cuya unión nos pa-
receun felicísimo agüeroparala causade la libertad en to-
dos los paísesdel mundo.

Llamamostambién la atención de nuestroslectoresal
artículo del Monitor sobre las reclamacionesde M. de La-
forest.En él vemoscon satisfacciónque se da por concluido
estedesagradableasunto,y se hacejusticia a la prontitud y
espontaneidadde las medidastomadaspor el Gobierno de

* Este artículo se publicó como editorial sin título en El Araucano, N
9 98,

Santiago, 6 de julio de 1832. No seincluyó en O. C. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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Chile parael castigode los facinerososque atacaronla casa
del Cónsul y para el resarcimientodel daño. Sólo hay un
puntoenqueel redactorde aquelartículoha padecidoerror.
Chile no reconocióqueesta indemnizaciónse debiesede de-
recho al Cónsul.Perocontrovirtiéndolabajo estepunto de
vista con ei solo objeto de no admitir un principio de que
le parecíannacerobligacionesy responsabilidadesdesconoci-
dasen el derechode gentes,no pensójamásen disputara M.
deLaforestel título que las promesasdel Gobiernole habían
dado.
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RECONOCIMIENTO DE UN CÓNSUL *

Paraquenuestroslectores,así francesescomonacionales,
puedanfallar conmásconocimientode causaen la contro-
versia d.e que el señorMassonha querido hacerjuez al pú-
blico, es necesarioque tenganpresente:

i~Quepor la ordenanzafrancesade 20 de agostode 1833
e1 cuerpo consularse componede cónsulesgenerales,cón-
sulesde primera y segundaclasey alumnosde cónsules(él~-
ves-consuis); todosde nombramientoreal. (Artículo 1).

2~Que, en caso de vacantede un consuladogeneralpor
muerte,enfermedado ausenciadel propietario,debeocupar
su lugar el funcionario de grado superior de la residencia,
hastala decisióndel ministeriode negociosextranjeros.(Ar-
tículo 8).

39 Quelos cónsulestienen la facultad de nombrardele-
gadosen los lugaresde su distrito dondelo estimenconve-
niente,con el título de agentesconsulareso de vice-cónsules.
(Artículos 39 y 41).

No creemosque puedadarse a esta última disposición
más de un sentido,y es que los vice-cónsulesfrancesesson
instituidos en el día por una delegacióndel cónsul a cuyo
distrito pertenecen.La ordenanzacitada no reconocemás
que dosespeciesde funcionariosconsulares:los unosde pa-

* Se publicó corno editorial sin título en El Araucano, N9 261, Santiago, 4 de

setiembrede 1838. Se renrodujoen O. C., X, p. 41 5-418. Respetamosci título puesto

a dicho editorial por Miguel Luis Amunátegui Aldunate. (CoMIsIÓN EDITORA. CA-
RACAS).
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tente real, y los otros nombrados,en caso de necesidado
conveniencia,por los cónsulesen sus respectivosdistritos.
A nosotrosnospareceque la ordenanzaestableceunacom-
pleta separaciónentreambasclases; el artículo 44 dice que
«las funcionesde los agentesy vice-cónsulesno confieren
ningún derechoparaoptar a los empleosde la carrerade los
consulados;»peroéstaes unaconsideraciónen queno insis-
tiremos.

El señorMassonsolicita que se le reconozcacomo eón-
sui generalinterino en lugar del difunto M. Ragueneaude
la Chainaye.¿Y qué empleoconsulartiene el señorMasson
en Chile paraque se creacomprendidoen los términosdel
artículo8~de la ordenanza?Ninguno. Había sido por algún
tiempo cónsulinterino de Valparaíso,pero, desdequeM. de
la Chainayele separóde esteempleo poniendoen su lugar
al señorBardel, quedóreducidoa la clasede individuo par-
ticular, sin carácterni comisión alguna.En estasituaciónse
hallaba,cuandosobrevinoel fallecimientode M. de la Chai-
naye; y en estasituaciónpermanece.

Lo que el señor Massonopone a este respecto,que en
nuestrahumilde opinión es decisivo, se reduceen pocaspa-
labrasa decirnos:queha sidonombradovice-cónsulde Con-
cepción,y que, reconocidaen él esta investidura,debe el
gobiernode Chile en virtud de ella mandarlereconocerco-
mo cónsulgeneral interino.

No haremosalto sobre la subordinaciónen que está el
vice-consuladode Concepcióncon respectoal consuladode
Valparaíso,y que resulta de la exposiciónmisma del señor
Masson,quien, a virtud de este arreglo, aun cuandofuese
vice-cónsulde Concepción,no hubierapodidoconcurrir con
el señor Bardel, su inmediato jefe, a la plaza vacante.No
necesitamosde ésta ni otrasconsideraciones,que, por fuer-
tes que sean,no son aquí más quesecundarias;nos limita-
mos a una sola: el señorMassonno es ni ha sido nombrado
vice-cónsulde Concepción.Paraque lo fuese,seríanecesa-
rio quehubieserecibidoestainvestidura,seadel cónsulgene-
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ral difunto, sea del cónsulinterino de Valparaíso,como lo
exige la ordenanzavigente; y no la ha recibido del uno ni
del otro, y lo que es más,de ningunaautoridadexistenteen
el paíso fuerade él.

¿Cuálesson, pues,ios títulos que alegael señorMasson
para que se le tengapor tal vice-cónsul?Helos aquí.El se—
í~orministro de negociosextranjerosde Franciaescribió a
M. de la Chainaye,recomendandoal señorMassonparael
vice-consuladode Concepción.Se dice queestarecomenda-
ción ministerial fue un verdaderoprecepto.~éalo enhora-
buena.Se ordenó al cónsulgeneral que hicier~aelecciónde
este individuo para el vice-consuladode Concepción.Pero,
¿se cumplió la orden? ¿Severificó la elección?Lo quehubo
fue queel señor Massonfue destinadoa Valparaíso,en vez
de serloa Talcahuano,y qu.e esteconsuladointerino de Val-
paraísoexpiró al cabode algún tiempo por la mismaauto-
ridadquelehabíadadoel ser. M. deChainayeseparóde aquel
puestoal señorMasson,reemplazándole,como todos saben,
con el señorBardel. He aquí el momentoen que el señor
Massondebió haberhechovaler la recomendaciónu orden
de su ministro de negociosextranjeros.Sea que solicitaseo
no su cumplimiento,lo cierto es queel cónsulgeneralfalle-
ció sin haberlollevado a efecto,y que, por consiguiente,e’
señorMasson carecede la sola investiduralegal quepudo
hacerle vice-cónsulde Concepción.

Ahora bien. ¿Es ésta unafalta queel gobiernode Chile
debesuplir de algún modo? ¿Puedeél hacercónsuleso vi-
ce-cónsulesfranceses?Lo único que le toca, es aprobarlos
cuandohansido nombradospor autoridadcompetente.¿No
es absurdoexigir que se reconozcapor vice-cónsulfrancés
a un individuo que no ha sido nombradovice-cónsul por
ningunaautoridadfrancesa?El señorMassoninsiste en que
la recomendaciónu orden de un ministro para que se le
nombre,equivale a un nombramientoefectivo; como si el
gobiernode Chile pudiesedesentendersede las solemnida-
des que la costumbrede todas las nacionesha consagrado
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para casossemejantes,y quelas mismasleyesfrancesaspres-
criben parala institución de los agentesconsulares.M. de la
Chainayeconla recomendaciónde su ministro a la vista,no
la dio cumplimiento.¿Y haráel gobiernode Chile, no sola-
mente lo que de ningúnmodo le toca, sino lo queel cónsul
generaly encargadode negociosde Francia,a quien tocaba,
no tuvo por convenientehacer?Pretensiónmás temeraria
no creemosque se hayahechojamásante gobiernoalguno.

Pero ya bastade una discusión, en que apenasparece
posible que haya dos opinionesdiversas,y que en ningún
casopodría conducira resultadosprácticos.
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RELACIONES ENTRE EL PODER EJECUTIVO

Y EL PODER JUDICIAL *

Los documentosque publicamosa continuaciónmani-
festaránla injusticiay falta de conocimientoconque seacusa
al Ministerio de haberinvadido abiertamenteel poder judi-
cial en la causade Le Quellecy Bordes contrala casadeLa-
harraguey Cía.

Es cierto queel Sr. Encargadode Negociosde Francia
pasó una nota al Ministerio de RelacionesExteriores,pre-
sentandoobservacionesquefavorecíana la casade Le Que-
llcc y Bordes,y queel Ministerio pasóestanotaa la Ilustrí-
simaCorte de Apelacionespara quese tuviesepresente.Pero
si éstafue una invasión del poderjudicial, no es sólo el Mi-
nisterio actual el que la ha cometido,sino todoslos Ministe-
rios precedentes,desdelos primerosdías de nuestraexisten-
cia nacional.Ha sido unaprácticaconstanteque los Minis-
trosDiplomáticosy los Cónsules,comorepresentantesy pro-
curadoresde los interesesde su nación y de sus compatrio-
tas,ocurriesenal Ministerio de RelacionesExterioressumi-
nistrándoledatos y documentospara que los trasmitiese a
los Juzgadosy Tribunales;sin queen ningunaépocalos haya
rechazadoel Gobierno,ni hayanreclamadocontrasemejan-
te prácticalas judicaturas.Numerosísimosseríanlos ejem-
plos de esta especiequepudiéramoscitar, y si se cree nece-
sario, lo haremos;pero por ahora sólo traeremosa colación

* Se publicó en El Araucano, N
9 999, Santiago, 31 de agosto de 1849, como

editoria sin título. No se incluyó en O. C. (C0MIsróN EDITORA. CARACAS).
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unospocos,paraquese veahastaquéantigüedadse remonta
estapretendidainvasión del Gobiernoen el poder judicial.

En oficio de 19 de julio de 1819, del Ministerio de Mari-
na, se dijo a Mr. Hill, Vice-Cónsulde los Estados-Unidosen
Valparaíso,quepodíadirigirle sus gestionesacercade una
presacuyalegitimidad se disputaba,parapasarlasal Tribunal
queconocíade estaespeciede causas.

En 11 de agostodel mismo año se dice al mismo Vice-
Cónsul habersetrasmitido al Tribunal de presassu exposi-
ción sobreel buqueMoctezumay su carga.

En 17 de julio de 1825 pasóel Ministerio de Relaciones
Exterioresa la Corte de Apelacionesla reclamacióndel Sr.
Ministro Plenipotenciariode los Estados-Unidos‘sobre una
cantidadde- dinero apresada,para que le dieseel cursoco-
rrespondiente.

En oficio del 19 de setiembrede 1825 se pasóa la misma
Corte de Apelacionesuna solicitud del Sr. Cónsul General
deSu MajestadBritánica,paraqueproveyeselo queestimase
~usto; etc., etc.

Tal ha sido la práctica.Las judicaturas, hastael hecho
queahora se acriminaal Gobiernocomo unanovedadaten-
tatoria,no le handirigido observaciónni reclamaciónalgu-
na sobreello; pruebaclarade queno mirabanesta conducta
como derogatoriade su independencia.

Aun se ha hecho másen las administracionesanteriores:
se ha dirigido a variosJuzgadosy Tribunales la exposición
del modode pensardel Gobiernosobrepuntos de Derecho
Internacionalrelativos a causasque se ventilabanen ellos;
añadiendosiemprequelas judicaturasestabanen plenaliber-
tad para aceptaro no las opinionesdel Gobierno; cláusula
queapenaspodíamirarsecomo necesaria,y de quesin em-
bargo se ha hecho casi siempreuso, como un homenajea la
dignidad e independenciade las autoridadesjudiciales.

¿Y por quése ha de mirar como invasoray atentatoria
esta práctica? Segúnel DerechoInternacionallos Cónsules
y Agentes Diplomáticos representanlegítimamente a sus
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compatriotas;y trasmitidaspor el Gobiernosus representa-
cionesno producenmásni menosefectoque dirigidas a las
judicaturaspor un procurador ordinario. ¿Son infundadas
o tardías?Los juecesestánen absolutalibertad para apre-
ciarlasen el valorqueles parezcajusto o parano darlescurso.

¿Dequé seacusapuesal Ministerio?De haberseguidoen
estapartela conductade todossus predecesoresdesdeel na-
cimiento de la República;de no haberhechoinnovaciónen
una costumbreestablecida,inveterada,aceptadapor las ju-
dicaturas,y quebienmiradano tienenadade contrarioalas
atribucionesdel poderjudicial, y puedeseren algunoscasos,
no sólo utilísimo sinonecesario.Ejemplarespudiéramoscitar
en que, si se hubieseobradopor algunosjuzgadosenconfor-
midad a las indicacionesdel Gobierno, ahorraríanuestro
Erario miles de pesospor indemnizacionesa PotenciasEx-
tranjeras.

Al paso que se acrimina la conductadel Ministerio en
el último casocomo una novedad inaudita, se incurre en
equivocacionese inexactitudesque los documentosadjuntos
ponende manifiesto. Es falso que la Corte de Apelaciones
devolviesela primeranotadel Ministerio, y tan lejos estuvo
de no acusarsiquierarecibo, quecontestóa ella. No es exac-
to queel Ministerio en sucontestacióna la Cortese empeñase
en probar el derechodel Gobiernopara introducir datos o
pruebasparticularesen una causa que estabaen acuerdo:
iéaseesa segundanota del Ministerio y se veráen cuándife-
rente espírituestáconcebida.Es falso quela Corte mandas-e
devolver la comunicacióndel Gobiernopor segundavez sin
acusarrecibo de ella. Es falsísimo, sobretodo, que el hecho
de quese acusaal Gobiernoseatan inaudito comono se veía
en Chile desdemuchotiempo atrás,pues no seríanecesario
recorrermuchosmesesparaencontraralgunosperfectamen-
te parecidos,aunque,en nuestrahumildeopinión, tanexen-
tosde todocarácteratentatoriocomoel ocurridoen la causa
de los SeñoresLe Quellecy Bordes.
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Santiago,agosto 10 de 1849.

El Sr. Encargadode Negociosde la RepúblicaFrancesa
me ha dirigido la notade quepasoa U. S.S. la adjuntatra-
ducción,en la que (en protecciónde la Casafrancesade Le
Quellecy Bordesde Valparaíso) pide se tenganpresenteslas
observacionesque contieneal tiempo de fallar U. S.S. en el
juicio de concursode acreedoresque se sigue contra la Casa
de Laharraguey Cía. de aquellaciudad. Lo quede partedel
Presidenteencargoa U. S. 5.

Dios guardea U. 5. 5.

JosÉJOAQUÍN PÉREZ

A la IlustrísimaCorte de Apelaciones.

CORTE DE APELACIONES

Santiago,agosto 14 de 1849.

EstaCorte ha tomadoen consideraciónla apreciablenota
de U. S., fecha 10 del corriente,en que le encargaa nom-
bre del Presidentede la Repúblicatengapresenteal tiempo
de resolver la causade concursoa los bienes de la Casade
Laharraguey Compañía,las observacionesque ha dirigido
al SupremoGobiernoci Encargadode Negociosde la Repú-
blica Francesa;y ha acordadodecir a U. 5. en contestación
a dichanota,que por las leyesquenos rigen es prohibido al
Tribunal fallar las causassometidasa su conocimientopor
otrosdatosque los quearrojael proceso,llevándoseestapro-
hibición a tal punto que, segúnla ley de 1’ de marzo de
1837, se cometenulidad fallandosin poner en conocimiento
de unaparteel documentopresentadopor la otra.En conse-
cuenciade lo expuestopuedeU. 5., si lo tiene a bien, devol-
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ver al Encargadode Negocios las indicadasobservaciones
paraque las presenteaesteTribunalel Procuradorde laCasa
de Le Quellecy Bordes,y se les dé la tramitaciónquecorres-
ponde.

Dios guardea U. 5.

JOSÉTADEO MANCHEÑO — JosÉG. PALMA
JOSÉ A. ALVAREZ — Josú SANTOS Lii~

Al Sr. Ministro de Estadoen el Departamentode Relaciones
Exteriores.,

Santiago,agosto 21 de 1849.

Habiendodadocuentaal Presidentedel oficio de U.S. 5.
de 14 del corrienteen que contestandoal mio de 10 obser-
van U.S.S.quesegúnnuestrasleyesles es prohibido fallar en
las causassometidasa su conocimientopor otros datos que
los quearrojael proceso,sopenade nulidad cuandodeja de
comunicarsea una de las partesel documentopresentado
por la otra; S.E. ha tenido a bien ordenarmeque respondaa
LT.S.S. lo quesigue—

De ningúnmodopretendióel Gobiernoqueel Tribunal
hicieseun usoindebidode la notadel Sr. EncargadodeNe-
gociosde Franciatrasmitidaconel oficio del 10, ni quecon-
travinieseen el juzgamientode la causade los S.S.Le Que-
llec y Bordes a ninguna de las reglas a que le sujetannues-
tras leyes. Lo único que se propusofue queel Tribunal la
tomaseen consideración,y le dieseel cursocorrespondiente,
segúnsu propio juicio, y con toda la independenciaqueen
el ejercicio de sus funcionesjudiciales le concedenlas leyes.

Pero al mismo tiempocree el Gobiernonecesarioadver-
tir que los Cónsulesy los AgentesDiplomáticos son repre-
sentantesnatosde sus compatriotas,y queen virtud de esta
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procuraciónque les concedeindudablementeel Derechode
gentes,son parte legítima,sea paradirigirse a los juzgados
y tribunales,representandopor sus compatriotas,sea (como
en el casode losAgentesDiplomáticosparecenecesario)pa-
ra trasmitir a los mismos juzgados y tribunales sus repre-
sentacionespor medio del Ministerio de RelacionesExterio-
res, a fin de que las judicaturasen vista de lo representado

ellosprocedancomo creanconformea derecho;práctica
que se ha observadolargosañossin reclamaciónalguna.

Enestavirtud no ha tenidoa bienel Gobiernodevolveral
EncargadodeNegociossusobservacionesparaquelas presen-
te a eseTribunal ci Procuradorde la Casade Le Quellec y
Bordes;porqueobrandoasí, creeríafaltar a sus deberes,re-
chazandola intervenciónsolicitada,enla quenadaencuentra
de irregular, supuestoqueestásiempreal arbitrio de U.S.S.
el darle la tramitacióncorrespondientey el valor a quehaya
lugaren derecho.

Dios guardea U.S.S.

JosÉJOAQUÍN PÉREZ

A la Ilustrísi,na Corte de Apelaciones.
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NOTAS CRUZADAS ENTRE EL MINISTRO DE RELACIONES

EXTERIORES D’E CHILE Y EL CÓNSUL DE INGLATERRA
EN VALPARAÍSO e-

CONGRESO NACIONAL

A LA CÁMARA DE SENADORES

Santiago,4 de agostode 1831.

Habiendodirigido al ejecutivoel Cónsul de S.M.B. con
fecha 9 de diciembredel año anterior el oficio inserto en
copiabajo el núm. 1, solicitandose declarasenlibres de todo
derecholos artículosde provisión, que,en transportesperte-
necientesa su gobierno,o fletadospor él, viniesena nuestros
puertosparaabastecera los buquesde guerrade S.M.B. em-
pleadosen el Pacífico, el Vice-presidentede la República
contestócon fecha 13 del mismo mes la notanúm. 3, que
tambiénse acompaña,difiriendo la resoluciónde estenego-
cio hastael períodoen quedebíanreunirselascámaraslegis-
lativas, a cuyoprivativo conocimientocompetíapor su na-
turaleza.

Comoel Cónsulde S.M.B. reclamandola exenciónde de-
rechosen favor de los efectosdestinadosparael consumode
los buquesde guerrade sunación,explícitamenteha pedido

* Se publicaron estas comunicacionesen El Araucano, N
9 49, Santiago, 20 de

agostode 1831. Don Guillermo Feliú Cruz cree, con la Cemisión, que debe acijudicarse
a Bello la redacciónde las Notas Minbteriales del Gobierno de Chile. No fueron pu-
blicadas en O. C. (COMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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se deroguenlas disposicionesdel decretode 20 de abril de
1 826 que tiene fuerza de ley, esta consideraciónsirvió de
fundamentoa la repulsacondicionalqueel Gobiernocreyó
de su deberdarle; pero no estimandodestituidade justicia
la solicituden sí misma,porquetal exoneraciónes conforme
a la prácticade cortesíaque se observaentrelas potencias
extranjeras,y el gobiernobritánico,con arreglo a eseprin-
cipio habíadadoinstruccionespositivasa su agenteparare-
clamarla;antesde pasara las cámaraseste negociopareció
necesarioexigir, por nuestrapropia dignidad, documentos
que acreditasenla prácticaalegada,y pudiesenasegurarnos
unaestrictareciprocidadde partede las nacionesagraciadas,
aunqueatendiendoal estadode nuestradébil marina pasará
mucho tiempo sin que nos hallemosen ci caso de reportar
ventajasproporcionadasa las quea ellas se les concedan.

A consecuenciade esta indicación pasó el cónsul de 5.
M. B. la nota oficial núm. 2, acompañandolas copias que
aquí se incluyen bajo los números4 y 5 —la primera es:
unacartadirigida por la tesoreríaal almirantazgode la Gran
Bretañay la segundaotra del expresadoalmirantazgoal sub-
secretariode Estadoen el departamentode relacionesexte-
riores.Ambos documentossuministrarána la cámaralas no-
cionesy principios a que debearreglarsu conductaen este
particular.

El pliegonúm. 6, que igualmentese acompaña,contiene
Ja resoluciónprovisionalquetomóel Gobiernocon fecha 10

de mayo del presenteañoen fuerza de unanueva reclama-
ción hechapor el mismo cónsulbritánico,con motivo de la
ilegada del trasporte Árabe conduciendovíveres y muni-
cionespara las navesde guerrainglesas.Por el tenor de ese
decreto,y por las formalespromesasqueel Gobiernohahe-
cho, se halla comprometidoa solicitar hoy del cuerpolegis-
lativo la declaraciónque se obligó a pedir, y que además
consideraindispensablepara evitar en lo sucesivocontesta-
cionesde igual naturaleza.
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Apenases necesarioindicar que en el caso de acordarse
unaexenciónde derechosa los artículosquese traigan,des-
embarqueno trasbordenpara el consumode ios buquesde
guerrade nacionesamigas,o neutrales,esta gracia debeser
general,y concedidaen términosqueno puedaabusarsede
ella, paralo cual seríaconvenienteconsultarel decretode
20 de abril ya citado: y por último que bajo el nombrede
derechosno debe comprenderseel pago de almacenajepor
depósito,del que jamáspuedeneximirselos efectosqueen-
tran a los almacenesdel Estado,y se custodianbajo la res-
ponsabilidadfiscal.

El Vicepresidentede la Repúblicarenuevaa la cámarade
senadoreslas protestas de su distinguida consideracióny
aprecio.

FERNANr” ERRAZURIZ

MANUEL1~.ENGIFO

DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE

Núm. 1
CONSULADO BRITÁNICO

*

Valparaíso,9 de diciembrede 1830.

El infrascrito tiene el honorde hacersabera S. E-., que
ha recibido instruccionesdel gobiernode 5. M. B. para re-
clamarquese eximandel pagode todo derecholos artículos
de provisión que se traiganparael uso de los buquesde 5.
M. B. empleadosen el Pacífico,seaen embarcacionesperte-
necientesa su gobierno,o fletadaspor él. Al pedir estaex-
cepción,el gobiernode 5. M. B. previeneal infrascrito, que
informe al gobiernode Chile) que solamentesolicita lo que
es conformeen estepunto a la prácticade todoslos países
amigos,y segúnel aspectoen quemira eledictodel gobierno
de Chile, expedidoen 20 de abril de 1826,esperaconfiada-
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mentequeno se trataráde aplicarsus disposicionesa buques
pertenecientesa su gobierno,o fletadospor él, que traigan
provisionesparael uso de sus navesde guerraen el Pacífico.

El infrascrito en esta virtud reclama a nombre de su
gobierno la remisión de toda clase de derechossobrecual-
quiera artículosde repuestosy provisión que pertenezcan
a S. M. B. y que se creanecesariodesembarcarde un trans-
porte, o de otro buquepor el limitado término de un año
despuésde su desembarco(renovándoseeste término cuan-
do se solicite) para reembarcarsea bordo de cualquierade
las navesde S. M. B. que tengannecesidadde ellos.

Que éstaes la prácticade las nacionesamigas,se confir-
ma particularmentepor comunicacioneshechasa la ofici-
na de negociosextranjerosde S. M. B. por la tesorería,y
por la junta de almirantazgode la GranBretaña.

El infrascrito solicita, pues, respetuosamenteque 5. E.
se sirva influir en su gobierno para la remisión de los dere-
chos sobre provisionesque se traigan y desembarquendel
modo dicho para ei uso de las naves de S. M. B. en el Pa-
cífico.

El infrascrito renuevaa S. E. las seguridadesde su más
profundaconsideracióny respeto.— Juaii White— Cónsul
general interino de S. M. B. — A S. E. el ministro de rela-
CiCnCS exterioresde Chile.

E~t~conforme con la traducción. — CASANOVA.

Núm. 2

CONSULADO BRITÁNICo

Valparaíso, 17 de diciembre de 1830.

El infrascrito, conforme a la solicitud de S. E., tiene el
honor de transmitirle las adjuntascopias de cartas, unadel
secretariodel almirantazgode la Gran Bretaña, de parte
de la tesorería,y la otra del almirantazgoal sub-secretario
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de estadoen el departamentode negociosextranjeros,rela-
tivas a la excepciónde derechossobre provisionescondu-
cidaspor transportesy buquesmercantesparanavesde gue-
rra extranjerasen un puerto británico.

5. E. observarápor la cartade la tesorería,quela excep-
ción de derechossobreprovisionesconducidaspor buques
mercantesa naves de guerra extranjerasen puertos britá-
nicos,parecefundarseen un principiode cortesía,y quepor
la carta del almirantazgo la excepciónpareceestar fun-
dada en un principio dci derechointernacional.El infras-
crito está plenamenteconvencido de que el principio se
admitirá en amboscasos,y serállevado a efectopor la legis-
latura de Chile.

El infrascrito habría remitido antesestos documentos,
si no hubieseestado empleadoen prepararsus despachos
para la oficina de negociosextranjeros de S. M., enviados
por el “Inconstant”.

El infrascrito renuevaa S. E. las seguridadesde su alta
consideración y respeto.— Juan White. — A S. E. el
Ministro de negociosextranjerosde Chile.

Está conforme.— CASANOVA.

Núm. 3

Santiago,13 de diciembre de 1830.

He elevadoa noticia del Vice Presidenteencargadodel
poder ejecutivo de la República,la nota de V. 5. de 9 del
corriente,en que de orden del gobiernode 5. M. B. solicita
se exima de todo derechoa los artículos que se traigan,
desembarqueno trasbordenpara el consumode los buques
británicosen el Pacífico,por ser así conformea la práctica
de todas las naciones amigas.

S. E., instruido de esta comunicación,me mandadecir
a V. 5., que el decretode 20 de abril de 1826, contra cuya
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aplicacióna los buquesde S. M. B. ha reclamadoV. S. es
actualmenteuna ley del Estado,en que no puedehacerse
innovación,sino por el cuerpolegislativo;y quehabiéndose
declaradoen recesoel Congresode plenipotenciarios,exis-
tiendo sólo en el carácterde comisiónpermanente;la mo-
dificación solicitada por V. S. no puede verificarse hasta
la próxima reuniónde las cámarasordinarias. Llegadaesta
época,el gobiernotransmitirála nota de Y. 5. a la legis-
latura, cuya resoluciónes probablesea conformea la prác-
tica que se observaen esta materiapor punto generalen-
tre las nacionescivilizadas.

DesearíaS. E. hallarseen posesiónde todos los datos
que pudiesenilustrar a la legislaturapara la más acertada
resolucióndel caso; y al efectoestoy encargadode pedir a
Y. 5., que si existen en su poder las comunicacionesque
cita, hechaspor la tesoreríay por la junta del almiran-
tazgo a la oficina de negociosextranjerosde S. M. B., y
no halla inconvenienteen manifestarlasal gobierno, se
sirva pasarmecopias de ellas, o de la parte que tenga co-
nexión con la materia.

Reitero a Y. 5. las protestasde mi especialconsidera-
ción. — Diego Portales. — SeñorCónsul general interino
deS.M.B.

Está conforme.— CASANOVA.

Núm. 4

Tesorería7 de abril de 1830 = Habiendomanifestado
a los lores comisariosde la tesoreríade S. M. vuestracarta
de 1°del corriente,que incluye copia de una notaparael
presidentede la aduana,relativa a la obligación de pagar
derechosquetengaun buquemercanteextranjeroquearriba
conduciendomunicionespara naves de guerra extranjeras
existentesen un puertobritánico; me mandanlos lores pre-
veniros para conocimientode S. A. R., el gran almirante,
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que cualesquieramunicioneso provisiones traídaspor un
buquemercanteextranjero,bajo las circunstanciasestable-
cidas, son obligadas a los derechoscorrespondientes;pero
que compete al ministro representantede la corte a que
pertenecendichosbuques,recurrir por conductodel secre-
tario de estadoen el departamentode negociosextranjeros
de S. M., parala entregade tales artículosa bordo de un
buquede guerralibres de derechos;y loslores en recibiendo
unacomunicacióna esteefecto, expediránlas órdenesne-
cesarias,-en consecuencia.— Soy &c. (firmado). — G. K.
Dawson.

Está conforme.— CASANOVA.

Núm.5

Juan W7hite. — Oficina del almirantazgo,junio 29 de
1830. — Mi Lord. — Por mandadode los lores comisio-
nadosdel almirantazgoacusoel recibo de vuestracarta de
18 del corriente, relativa a la pretensióndel gobierno de
Chile de cobrar derechossobre provisiones y municiones
conducidasa lo~puertosde aquelpaísparael usode los bu-
ques de 5. M.; y me previenencomunicarospara inteli-
genciadel conde de Aberdeencon referenciaa mis cartas
de 10 de abril y 1°de mayo de 1828, relativa a una igual
solicitud hecha por el gobierno brasilero para pago de
derechosobre provisiones&c. conducidasen buquesmer-
cantespara el uso de las naves de S. M., que sus señorías
son de opinión, quees de desearque el Cónsul de S. M. en
Chile comuniquea aquel gobiernola prácticade estepaís,
segúnapareceen la carta de Mr. Dawson de 7 de abril
de 1830 (copia de la cual se incluye) con respectoa la ex-
cepción de ios derechossobre provisiones&c. conducidas
en un buquemercanteextranjeropara el uso de un buque
de guerradelmismo Estadoen un puerto británico; y tam-
bién que se le envíeninstruccionespara recurrir al gobier-
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no de Chile solicitando la excepciónde los derechossobre
los artículospertenecientesa S. M. que sea necesariodes-
embarcarde un transporte,por tiempo limitado, para re-
embarcarlosa bordo de cualquierade los buquesde 5. M.
que los necesite.— Soy, mi Lord &c. — Juan Barrow.

Estáconforme.— CASANOVA.

Núm. 6

Santiago,18 de abril d2 1831.

El cónsul de S. M. B. ha solicitado que se eximan de
todo derecholos efectos conducidospor trasportesbritá-
nicos, o buques mercantes,para el uso de las naves de
guerra de 5. M. en el Pacífico. Se le contestópor este mi-
nisterio, que una disposición general de esta clase, siendo
contraria al decretovigente de 20 de abril de 1826 expe-
dido por ese departamento,era de la competenciade la le-
gislatura,a quien se trasmitiría su solicitud en la próxima
reunión; y que el gobierno esperaba,que la decisión de
aquel cuerpose conformaríacon la práctica observadaen
estepuntopor las nacionescivilizadas. Y habiendoocurrido
ci caso de llegar el trasporte“Arabe” con víveres y mu-
niciones para la escuadrabritánica, ha hecho nueva ges-
tión el cónsul, solicitandose suspendael pago de derechos
hastala resoluciónde la legislatura.

Por lo que toca a la disposicióngeneral,el ejecutivo la
cree conforme a la prácticade cortesíaque se observaen-
tre las potenciasextranjeras; y el gobierno británico ha
dadopositivas instruccionesa aquel agenteparaque recla-
me su ejecuciónen este concepto. El Vice Preside-nteen
consecuenciase ha propuestorecomendarlaa la legislatura;
pero debiendotomarsealguna providenciacon respectoal
casoparticular que ha ocurrido, esperoque V. 5. se sirva
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indicarme la que 5. E. juzgare convenienteadoptar,para
trasmitirla al cónsul británico.

Dios guardea V. 5. — D. Portales. — Sr. ministro de
hacienda.

Santiago, abril 26 de 1831.

Vista al ministeriofiscal, quedespacharáconpreferencia.
Hay unarúbrica.— RENGJFO.

E-xMo. SEÑOR. El fiscal, vista esta nota dice: que por
el decretode 20 de abril de que se hacemérito, son libres
de derechotodoslos pertrechosde gue-rra, víver i’itiles y
aprestosnavalesen su transbordo,y por el decretode 17

de abril de 1827, se extendióesta gracia a todoslos efec-
tos, como ropashechas,comestibles,o bebidasque vinie-
sen dirigidas de Europa,o Américapara el uso y consumo
de las casas de los ministros plenipotenciarios,cónsules
generales& previaslas formalidadesque se previenenen di-
cho decretodebenusar las aduanas. En este decretono se
encuentraartículo alguno con respectoal caso particular
de la nota del Cónsul de S. M. B., ni era del resorte del
gobiernohaceruna gracia,o dispensación,tal como se pre-
tende, como tampocopuede hacerla ahora: es pu-es una
atribución exclusiva de la legislatura. Al fiscal el único
temperamentoque le ocurre es, que se le contesteal Cónsul
lo mismo que se le dijo anteriormenteno estaren las fa-
cultadesdel gobierno hacer esa dispensaciónde derechos:
que paguenlos respectivosesosefectosque han venido, si
se internan,sin perjuicio de serlesdevueltosen el casoque
la representaciónnacional dispensela gracia que se pre-
tende.— Santiago,abril 28 de 1831. — Elizalde.

Santiago,10 de mayo de 1831.

No hallándosefacultado el gobierno para derogar la
ley vigente quesujetaal pagode derechoslos efectoscon-
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ducidos por trasportes,o buquesmercantes,parael uso de
las naves de guerrade potenciasextranjeras;y mientrasla
próxima legislatura dicta una resolución general a este
respecto;afianzandoel consignatariodel trasporte“Arabe”,
a satisfacciónde los ministros de la aduanaprincipal de
Valparaíso, ios derechos de reglamento; despáchensesin
otro gravamen,pero precediendolas formalidadesestable-
cidas, los artículos ii~ternadospor el expresadotrasporte
“Arabe” parael consumode los buquesde guerrade S.M.B.;
sirviendo esta disposición,provisionalmente,de regla para
los casosde igual naturalezaquepudiesenofrecerse. Tóme-
se razón y trascríbasea quienescorresponda.

ERRÁZURIZ RENGIFO.

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

SEÑORES. — La solicitud del Cónsul de S. M. B. para
quese eximande tododerecholos artículosde provisiónque
se conduzcana las costasde estaRepúblicaparael consumo
de las naves de guerra inglesas, es arregladaa la práctica
establecidaen la Gran Bretaña con respectoa las demás
naciones. Chile, por la uniformidad de principios liberales,
por la reciprocidad,y por la cortesíaque debeguardarse
con los gobiernosamigos,debeimitar ese ejemplo, siempre
que, sin perjudicar sus interesesinteriores, estreche más
susrelacionesexteriores. El Vice Presidentede la República
manifiestaen la nota con que ha acompañadoa la cámara
de senadoresla petición del Cónsul de 5. M. B. una deci-
dida disposición a accedera ella, sin duda porque está pe-
netradode que es convenientey justa. A la verdadno es
decentequeel erario de Chile se aprovechede unosefectos
que no se importan al país, ni son trasportadoscon el
objeto de especularcon ellos, para aumentarsus ingresos,
ni es bien Visto que se pretendaconservaruna renta tan
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mezquinaacostadel decorodel gobiernoy del país. Dos por
ciento importa el derechocon que estángravadaslas pro-
visiones de guerra que remiten las nacionesextranjerasa
nuestrascostasparasurtir susescuadras.Eléveseestasuma
a la importanciaque se quieray se obtendrápor resultado
que su conservaciónes insignificante respectode nuestras
rentas,y perjudicial a la buena armoníaque debe reinar
con los gobiernos extraños.

El Vice Presidentede la Repúblicahabríasuprimidoya
ese impuesto,pero sometidoal respetoque tributa a las le-
yes, ha sido embarazadopor el decretode 20 de abril de
1826. Al Congresocorrespondederogarlo, y dictar una
ley general,cuyo beneficio sea extensivoa todas las nacio-
nes,y por lo tanto la comisión sometea la consideración
de la cámarade senadoresel siguiente

PROYECTO DE LEY

Art. 1~Los artículosde provisión de cualquieraclaseo
denominaciónquesean, que remitan las potenciasextran-
jerasa las costasde la Repúblicade Chile paraconsumode
sus buques de guerra, son libres de todo derechode tras-
bordo e internación.

Art. 2° Sólo pagaránel derechode almacenaje,cuando
fueren depositadosen almacenesde aduana,bajo la res-
ponsabilidad de sus empleados.

Art. 39 El poder ejecutivo formará el reglamentoque
conceptúenecesarioparaevitar abusos.

Art. 49 Se derogael decretode 20 de abril de 1826, en
todo lo que sea contrario a estadisposición. Sala de la Co-
misión, agosto18 de 1831. — M. J. GANDARILLAS - MARIA—
No ARISTÍA - D. A. BARROS.
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EXCUSASA UN AGENTEEXTRANJERO

1 *

Artículo de oficio

En el número3.049 del Mercurio de Valparaíso,salió a
luz, el mesd-e febrerodel añopasado,un artículo altamen-
te injurioso al Sr. Encargadode negociosde S. M. B. en
Lima, Mr. Beiford Wilson.

A la primera quejaque sobreeste particular interpuso
el Sr. Cónsul general,Mr. Walpole, no vaciló el Gobierno,
por el conductodel Ministro de RelacionesExteriores,en
calificar la antedicha publicación del Mercurio, como lo
merecía, reprobando el licencioso abuso de la prensa, de
que se habíahecho culpableel editor de aquel periódico; re-
conociendocon sentimientoqz~een el citado artículo se
h~ibíantraspasa-dolos justoslímites de una discusióntenipla-
da y decente,y manifestandoque esalicencia de la prensa,
en aquel caso,comoen otros, ofrecía un verdaderomotivo
de dolor a los amantesde una libertad raciontal.

El Gobiernohubieradeseadoque el editor, convencido,
comodebióestarlo,del ningún fundamentoquehabíatenido
paraestamparen su diario especiescalumniosasque vulne-
raban el carácterde un representantedel GobiernoBritá-
nico, se hubieseapresuradoa retractarlas. Pero fueron in-

* Se publicó con el título de Artículo de Oficio, en h sección editorial de

El Araucano, N~ 510, 5antsago, 5 de junio de 1840. (CoMisióN EDITORA. CARACAS).
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fructuosaslas gestionesque se hicieronpara queel autor de
aquel artículo ejecutaseeste acto de justicia: negativaque
dio lugar a penosasdiscusiones,referidas últimamente al
juicio del Gobiernode 5. M. B.

A consecuenciade lo acordadocon aquel Gobiernohe-
mos sido autorizadosexpresamentepara declarar los sen-
timientosde dolor y reprobaciónconque vio el nuestrolos
ataqueshechosen el Mercurio al carácterde aquel agente
británico: sentimientosde que hizo manifestaciónoficial
al Sr. Coronel Waipole, desde que se llamó su atención a
ellos, y quese complaceen reproducir como un testimonio
de su deferenciaa los deseosdel Gobiernode 5. M. B.
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Se ha censuradoel artículo oficial de nuestronúmero
5110, en quemanifestamoslos sentimientosde reprobación
con queel Gobiernode Chile habíavisto las especiescalum-
niosasque se vertieronen el N°4059 del Mercurio de Val-
paraíso~,contrael Sr. Belford Wilson, Encargadode Ne-
gocios de 5. M. B. en el Perú; dándoseal público estade-
claración como un testimonio de la deferenciade nuestro
Gobiernoa los deseosdel de 5. M. B.

Calificar de humillante y vergonzosaesta publicación
es olvidar lo que ios hombresy los estadosse debenunos a
otros en obsequiode la buenaarmonía tan necesariapara
çu comerciorecíproco. Las mercaderíasde un comerciante
no sonunapropiedadmásinviolable y sagradaque la repu-
tacióny buenafamade un empleado;y silos estadosse pres-
tan mutuamentetodosios buenosoficios conducentesa la
conservaciónde las unas,no alcanzamoscon qué pudiera
justificarseun gobiernoque dejaselas otras a la mercedde
todo el quequisieseatacarlas.

Se dirá que los particularesinjuriados tienen abierto su
recursoa los tribunalespara quese les hagajusticia. Deben
tenerloen efecto;y a fin de quelo tengan,estánobligadas
las nacionesa estableceresostribunales,y a darlesreglasacer-

* Se publicó como artículo editorial sin título en El Araucano, N° 514, San-
tiago, 3 de julio de 1840. No se incluyó en O. C. (C0MI5róN EDITORA. CARACAS).

1 En este segundo artículo consta el N
5 4.059 del Mercurio de Val~ai-afso,

cuandoen el artículo anterior figura el NS 3.049, indudablementeel mismo. (CoMIsIÓN
EDITORA. CARACAS).
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tadaspara que administrencumplida justicia a los que de-
fraudadosen sus propiedadesmateriales,o heridos en su
honor, recurrana ellos implorandoel remediodel agravio.

Veamosahora si estabaabiertoese recurso al Sr. Bel-
ford Wilson. Todos sabenque los agentesdiplomáticosse
hallan imposibilitadosde recurrir a los tribunalesde un es-
tadoextranjero,y que,en el casode inferírselesalgún agra-
vio, no son ellos los que solicitan judicialmentela repara-
ción, sino los gobiernos en cuyo territorio se ha cometido
el delito. El gobiernoa quien competeestagestiónla pro-
mueveex oficio por medio del ministerio público.

¿Por qué pues (se dirá), no lo hizo así el Gobierno
de Chile, cuandoel Cónsul general Mr. Walpole se quejó
de los ataquesinjuriosos del Mercurio contra el Sr. Bel-
ford Wilson? Por una razón muy obvia: porque, si lo
hubierahecho, se habría necesariamentedesechadola acu-
sación. El art. 24 de la ley vigentesobreabusosde libertad
de imprenta, dice terminantemente,que, “ios impresosno
puedenser acusadoscomo injuriosos sino por la persona
injuriada,su apoderadoo sus parienteshastael cuartogra-
do”: disposiciónqueestáen armoníacon las de los artícu-
los precedentes,en que sólo se autoriza al fiscal para la
acusaciónde los impresosinmorales,blasfemoso sediciosos.
El Gobiernono teníapoderesdel Sr. Wilson, ni parentesco
algunocon él. Suponiendo,pues,que en el juicio de jura-
dos se quisieseobrar con arreglo a la ley (y al Gobiernono
tocabainvocarsu acciónde otro modo), no era posibleque
se admitieseen estecaso la interposicióndel ministerio pú-
blico.

La ley universal no permitía al Sr. Wilson ocurrir per-
sonalmenteo por apoderadoa vindicar en juicio su repu-
tación ofendida, y la ley chilenano permitía que lo hiciese
tampocoel ministerio público. ¿Debíapuesel señorWil-
son devorar la ofensa,por atroz que fuera, con desdoro
de su Gobierno,y con menguade subuenafama? ¿Y lle-
naría un país sus deberespara con las nacionesextranje-
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ras, alegando,en el caso de una injuria, que sus leyes son
imperfectas,y no ofrecenmedio de excitar la acción de los
tribunalesparael exameny castigodel delito? El Sr. Wal-
pole se presentó,como debía,pidiendo la retractacióno el
escarmientodel injuriador. Lo segundoya hemos visto
que era imposible. Lo primero resultó también serlo por
la resistenciade los editoresdel Mercurio. Se hallabapues
el Gobiernoen el caso precisode suplir de algún modo la
imperfección de las leyes; y sobreestorodaronlas negocia-
ciones iniciadas aquí con ci Cónsul general británico, y
terminadasen Inglaterracon el Ministro de Negocios Ex-
tranjeros.

En el medio que de común acuerdose adoptó, no ha
hecho otra cosa el Gobierno, que lo que espontáneamente
ofreció hacerdesdeel principio: corregir, por medio de un
artículo en el periódicooficial, los malos efectosde las im-
putacionescalumniosasde otro periódico. El Gobierno se
limitó a decir por la imprenta lo mismo que habíadicho
desdeel principio al Sr. Waipole: que había mirado con
dolor y reprobaciónel delito. No hay nadade humillante
en un acto que tiene por objetola reparaciónde unainju-
ria en que no se ha tenido la menor parte, y que ha sido
desautorizaday reprobada,desdeque fue conocida. ¿Sehu-
milla el jurado, o degradaa la nación, cuandodeclarain-
jurioso un impreso? Puesel Gobiernono ha hechomás que
suplir por su declaraciónla del jurado, queno habríapodi-
do legalmente obtenerse.

Se pregunta,quéderechotiene el Cónsul británico para
exigir estasatisfaccióny si es acasoresponsableel Gobierno
británico de las opiniones,juicios y críticas quepublicansus
súbditoscontra los mandatariosde otrasnaciones. A lo pri-
mero decimosque el Cónsul británico he pedidola repara-
ción de un agravio, con el derechoque tienenen todos los
paísesdel mundo los agraviadoso sus legítimos represen-
tantes,y por el órganoquesegúnla naturalezadel casoco-
rrespondía. A lo segundorespondemos(con la autoridad
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del mismo Lord Palmerston)que el Gobiernobritánico es
responsablede las imputacionesinjuriosas que se hagan en
su territorio contra los agentesdiplomáticosde otrasnacio-
nes, y en descargode estaresponsabilidadordenaría,siem-
pre que fuese requerido,la persecuciónoficial de los inju-
riadoresante los tribunales británicos. No se trata de la
crítica racionaly decentede los actos públicos de un fun-
cionario diplomático. Se trata de personalidadesinjuriosas;
se trata de las imputacionesen que seles atribuyeseunacon-
ducta criminal e infamante. El Sr. Wilson, aceptandoun
cargo diplomático, sabia, sin duda, que se colocaba en
una posición en que sus actos iban a ser blanco de las
miradasy de la aprobacióno censurade todos; pero no pu-
do ni debió ocurríi~s•eleque contraía la obligación de tole-
rar en silencio la difamación de una prensalicenciosa,con
agraviono sólo suyo,sino de su Gobierno. La prensapuede
llenar cumplidamentelos útilesobjetosa queestádestinada,
s~nzaherir a una clasede mandatariospúblicos, que están
bajola protecciónespecialdel derechode gentes,y de cuya
conductano puedeconocertribunal o juzgadoalgunoque
no seanlos de supropiosoberano.De aquí es que-el artícu-
lo 16 de la ley de imprenta,quepermitecensurara los em-
pleadospúblicos, siempre que se pruebe la verdad de los
hechos,no puedeentendersesino de los empleadoschilenos.
El legislador no ha podido incurrir en el absurdode some-
ter al juicio de una autoridad nacional los procedimientos
de los ministros diplomáticosextranjeros;y auncuandolo
hubieseordenado,a los ojos de las otras nacionessería de
ningún valor esta disposición, como contraria al derecho
universal, cuya fuerza es superior a la de las leyes civiles.
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El Sr. D. EnriqueGuillermo Rouse,Cónsul de 5. M. B.
en Valparaíso, se ha trasladadoa esta Capital, donde debe
desempeñarinterinamente el cargo de Cónsul General, y
atendera los asuntosde la legación británica, durante la
ausenciadel CoronelWalpole.

En el largo tiempo que el Sr. Waipole ha ejercido el
Consulado General y E-ncargo de Negocios de la Gran
Bretaña,ha tenido este Gobierno tantasocasionesde cono-
cer y apreciar las cualidadeseminentesque adornana este
caballero, sus luces, su siemprehonrosacomportación, su
amable trato, y sus disposicionesconciliatorias en todas
las ocurrenciasque le hanproporcionadodesplegarlas,que
no pudo menos de oir con sentimiento la noticia de su
temporal separación,necesariatal vez por el estadode su
salud en los últimos años; pero se lisonjea con la esperanza
de verle, dentro de no largo tiempo, restituido a unaso-
ciedad que le ha dado muestrasde singular estimación,y
que le recordarásiemprecomo uno de los huéspedesmás
distinguidosque la han visitado.

El Sr. Walpole se ha ocupadodurantealgunos añosen
el ajuste de un tratado de navegacióny comercio con la
Gran Bretaña; asuntoen que no obstanteel vivo interés
con que lo ha miradoy lo mira nuestroGobierno,sentimos
4ecir que no ha podido llegarse a un resultadosatisfac-

* Se publicó en El Araucano, N
9 892, Santiago, 11 de setiembrede 1847, como

.editorial sin título. No se incluyó en O. C. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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tono. Tal vez la presenciadel Sr. Waipole en Inglaterra
contribuirá a facilitarlo.

En la ausenciadel Sr. Walpolepocas personasmás acep-
tableshubieranpodidopresentarsea ocuparsulugar, queel
Sr. Rouse,conocidode años atrásen Chile, y generalmente
estimadopor su digno desempeñode las funcionesconsu-
laresen varios puntos de la República, y por sus aprecia-
bles prendas personales.
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PRIVILEGIO CONSULAR

1 *

El artículo 96 de la constituciónde 1828 (que en esta
partees le-y vigente),pone,entrelas atribucionesde 1-a corte
supremadejusticia, la quesigue:

~Conocery juzgarde las causasciviles y criminalesde los
enviadosdiplomáticos,cónsulese intendentesde provincia”.

Este texto ha dadomotivo a dudas. ¿Setrata en él de
los enviadosdiplomáticosy los cónsulesque tiene la Repú-
blicaen los paísesextranjeros?¿Ose tratadelos funcionarios
de estasdos denominaciones,que losestadosextranjerostie-
nenen Chile? ¿Ode unos y otros?

La tercerade estastres acepcionesparecedesdeluegola
más conforme a la letra, porque,dondela ley no distingue,
tampocodebedistinguir el juez. Se necesitan,por consi-
guiente, sólidas razones,para limitarnos a la primera o la
segunda;y estamosen el caso de discutir los fundamentos
en que se apoyan,sea los que niegan la competenciade la
corte suprema respectode los empleadosdiplomáticos y
consularesde Chile, residentesen paísextranjero,sealos que
se la nieganrespectode los funcionariosextranjerosde las
mismasclases,residentesen Chile. Comencemospor los pri-
meros.

St publicó en El Araucano como- editorial y con su título, en el N 772,
Santiago, 6 de junio de 1845. Se reprodujo en O. C. X, págs. 531-535. (C0MIsIÓNt

EDITORA. CARACAS).
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Los cónsuleschilenos, se dice, deben presumirseau-
sentes;y consiguientemente,no puedenser juzgados por
tribunalescuya jurisdicción no se extiendem-ás allá de las
fronteras de Chile. Desdeel momentoque pisan el terri-
torio de un estado extranjero, están sujetos a la autori-
dad judicial del país. No puede,pues, suponerseque la
constituciónde 1828 hablede los cónsuleschilenos, y por
consiguiente,tampocohabla de los enviados diplomáticos,
que están asociadoscon los cónsulesen una misma frase.
Esteargumentoruedasobrevarios supuestosfalsos. Prime-
ramente, los ciudadanoschilenos, cualesquieraque se-an las
funcionesqueejerzan,no se sustraenenteramenteal impe-
rio de las leyeschilenas,por el hec-hode residir, domiciliarse
y aun naturalizarseen país extranjero. Si un chileno se
alistasebajo las banderasde los enemigosde su patria, no
habría, según el principio en que se funda el argumento,
ni en Chile, ni fuera de Chile, autoridadalguna que pu-
diese juzgarle: la consecuenciaes monstruosa;el principio,
por consiguiente,está sujeto a excepciones.Que ciertas
leyespatriasvan con el ciudadanoa dondequieraque enca-
mine sus pasos,y le siguen,como unasombra,hastala ori-
lla del sepulcro,es unamáximade derechopúblico y general-
mentereconocida;y de ella se sigue necesariamentequeno
termina la jurisdicción de los tribunalespatriosen la fron-
tera, porquetoda ley suponela existenciade una judicatura
que juzguey castiguea los infractores,sin lo cual carecería
de sanción,y no seríaley. Cuántasy cuálesseanestasleyes
ambulantes,es punto en que cabeduda; pero que las hay,
er incuestionable.

En segundolugar, los que así arguyenparecenhaber
ceñido su consideraciónal fuero pasivo en las causascri-
minales. En materiacivil, nadieignoraquelos ausentespue-
den figurar como actoreso reos por medio de sus legíti-
mos apoderados,y aun hay casos en que se procede en
juicio contra ios que no han constituidopersonaque los
represente.Si el procuradorde un enviadoo cónsulchileno
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declinasela jurisdicción de un juez de letras, alegandoel
artículode la constituciónde 1828, no nos parececlaroque
debieserechazarsela declinatoria. El fuero especialdenues-
tros agentesdiplomáticoso consularesno tendría, a nues-
tro modo de ver,ningunarazónde convenienciaque lo re-
comendase;pero no tratamosde lo que deberíadisponer
la ley, sino de lo que efectivamenteha dispuesto.

Nuestraopinión es que los autoresde la constituciónde
1828 no pensaronen los enviadoso cónsuleschilenosal emi-
tir suartículo 96; perono vemosqueel texto en su sentido
literal los excluya.

Los que opinan que este texto no habla de los agente-s
extranjeros,sientan,comosus adversarios,que, estandoaso-
ciadosenunamisma frase los cónsulesy los enviadosdiplo-
máticos,es precisoque la ley comprendaa las dos claseso
a ninguna; pero de esta premisadeducenunaconsecuencia
diametralmenteopuesta. La ley, dicen, no puedehablarde
los enviadosextranjerospor la extraterritorialidadde que
gozan. Luego tampocode los cónsules.

Este raciocinio procedetambién sobre supuestosfalsos.
Primeramente,la extraterritorialidaddiplomática tiene sus
excepcionesreconocidaspor el derechode gentes;y era pru-
dentecometera una autoridadespecial,causastan graves
como las que puedendesaforaral representantede un so-
beranoextranjero, y sujetarlea ser juzgadopor los tribu-
nalesdel paísqueleha recibidoy reconocidoenestecarácter;
nadamáscuerdoqueel conferir tan extraordinariay espi-
nosa jurisdicción a la más elevadajudicatura nacional. E-n
segundolugar, la ley no distinguede fuero activo o pasivo,
y suponiendoqueno hubiesecontempladoel caso (quepue-

de hoy día reputarsemoralmenteimposible) de suspenderse
las inmunidadesde un ministro extranjero,quedabantoda-
vía muchosotros en quesin menoscabode esasinmunidades
pudiese comparecerun enviadocomo actor o querellante,
o lo que es lo mismo,pudiesecomparecerpor él el ministe-
rio público, órganodel gobiernoy de la nación, a quienes
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ncumbe la defensay tutela de estos empleadosy de sus
familias, cuandosoninjuriados.La importanciade estascau-
sases grandepor los compromisosen quepuedenponer al
gobierno con las potenciasextranjeras.¿Puedealegarseuna
consideraciónde igual pesopor los queniegan el fuero pri-
vilegiadoa los funcionariosextranjeros,y se lo concedena
los nuestros?Lo tercero,es de creerqueen estaparte la cons-
titución de 1828 no hizo másqueextendera los cónsulesel
artículo 146, inciso 39, de la de 1823, que indudablemente
se contraea los agentesdiplomáticosde las nacionesextran-
jerasen Chile; este-artículoes, como el 96 de la ley consti-
tucional de 1828, relativo a las atribucionesde la cortesu-
prema, y el que los compareambos,echaráde ver que, al
redactarel segundo,se- tuvo presenteel primero. Lo cuarto,
es presumibleque para esta disposición sirvió de pautael
artículo 39, sección

2a, inciso 30 de la constitución norte-
americana.Dice así: «En todos los casosque conciernana
embajadoresu otros ministros públicosy a los cónsules.
la corte supremaconoceráen primera instancia».Segúnlos
expositoresamericanos,se funda este fuero privilegiado en
quelos enviadosdiplomáticosy los cónsulesestáncolocados
por el derechointernacionalbajola proteccióndel gobierno
americano,y todo acto que les infiera injuria pudieradar
lugara represaliaso abiertashostilidadesde parte del gobier-
no ofendido.

Estas razonesnos parecenconcluyentes;y cediendo a
ellas nOS inclinaríamosa creerqueel texto de la constitución
de 1828 se aplica especialísimamentea los enviadosdiplo-
máticosy a los cónsulesextranjeros,residentesen Chile. Lo
único que puedehaceralguna fuerzaen sentido contrario
~ la menciónde los intendentesde provincia en la misma
frase;pero no es éstauna consideraciónde gran peso,com-
paradacon las quedejamosexpuestas.En cuantoa los agen-
tes chilenos en el exterior, no divisamos razón alguna de
convenienciao de justiciaque hayapodidosugerirla conce-
sión de un fuero privilegiado para sus causasciviles y cri-
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minales en Chile; todo lo que puedealegarsea su favor es
la generalidadcon queestáconcebidala ley.

Comola materiaha dadomotivo a dudasqueno carecen
de fundamentosespeciosos,la corte suprema,procediendo
con su acostumbradacircunspección,ha solicitadounade-
claracióndel congreso.Sería de desearqueen ella se copia-
sen los términos de la constitución americana,añadiendo,
despuésde «cónsules»,estaspalabras«de las nacionesextran-
jeras, acreditadosal gobierno de la República». Con esto,
cesaríatoda ambigüedaden el texto de la constituciónde
1828. No se trata, por supuesto,de expedirunadisposición
nueva sobreestamateria; una disposiciónnuevano podría
tenerefectoretroactivo,y por consiguienteno satisfaríaa
los deseosde la cortesuprema,que parala decisiónde causas
pendientessolicita cerciorarsedel verdaderosentidode la
ley vigente.La cuestiónqueha de ventilarseen el congreso
es de pura interpretación.
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y 2

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

SANTIAGO, JULIO 25 DE 1845.

El Infrascrito Ministro de Estadoy de RelacionesEx-
terioresha tenido la honra de recibir la nota quecon fecha
8 del corrientese hanservidodirigirle el Sr. Don Baldomero
García,Ministro Plenipotenciariode la FederaciónArgen-
tina, el Sr. JuanWalpole, Encargadode Negociosy Cónsul
Generalde 5. M. la Reinadel Reino Unido de la Gran-Bre-
tañae Irlanda, el Sr. Cazotte, Encargado de Negociosy
Cónsul Generalde 5. M. el Rey de los Franceses,y el Sr.
Don WenceslaoAntonio Ribeiro, Encargadode Negocios
de S. M. el Emperadordel Brasil; en la quecon motivo del
mensajede 11 de junio enviadoa las CámarasLegislativas,
trasmitiéndolesuna consultade la SupremaCorte de Jus-
ticia sobrela inteligencia del art. 96 de la Constituciónde
1828, en que se designaentrelas atribucionesde aquel tri-
bunal la de conocery juzgar en las causasciviles y crimina-
les de los empleadosdiplomáticos y cónsules,declaran Sus
Señoríasque ni en la Corte- Supremani en otra judicatura
algunachilenareconocenel derechode juzgarloso de cono-
cer en las causasque inesperadamentepudieransuscitárseles
durante su permanenciaen esta República; y solicitan se

Este documentofue-publicadoen El Araucano, N° 780. Santiago, 1°de agosto
de 1845. A continuación del alegato suscrito por los firmantes a que se refiere al
principio del texto. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).

249



Dcrccho Internacional

dilucide el conceptoquesuponendeducirsenaturalmentede
una cláusula del citado mensaje,de modo quedeje a salvo
las inmunidadesdel cuerpodiplomático, reconocidaspor el
Derechouniversalde Gentes;y si el Gobiernocreyesejusto
pronunciarun juicio en estesentido,se dé a sus explicacio-
nes la misma publicidady solemnidadqueel mensajede 11

de junio.
El Infrascrito habiendodadocuenta a su Gobiernodel

contenidode la citadanotade SusSeñorías,ha recibido ins-
truccionesparacontestara ella en los términosen queva a
tenerla honra de hacerlo.

Sus Señoríasdeclaranque si sólo se tratasede los muy
raroscasosen queel diplomáticorenunciandopor su volun-
tad a susprerrogativasse puedehacercivilmente responsable
ante la autoridad,nadatendrían queextrañar.Lo que Sus
Señoríasextrañanes la universalidadde la expresiónde que
se sirve el Gobierno;en la queno se determinany especifi-
can las precisascausasciviles en que puede tener lugar la
jurisdicción de la Corte, y se comprendenademáslas cri-
minales.

Por lo tocantea lo primero, Sus Señoríaspermitirán al
Infrascritodecirlesque laespecificaciónque echandeme-nos
erade todopunto innecesaria,porqueno haymotivo de pre-
sumir que los autoresde la Constituciónde 28 ni el Gobier-
no en la cláusula de su mensajesobre que han recaídolas
observacionesde Sus Señorías,quisierensobreponersea los
principios reconocidosdel Derecho Natural o de Gentes.
~Hay causasciviles en que los empleadosdiplomáticospue-
dan estarsometidosa la jurisdicción del país?Sus Señorías
reconocenque las hay. Puesen ésasy no en otrasha querido
]a Constituciónde 28 que conociesey juzgasela Corte Su-
prema y a éstas exclusivamentealude la cláusula citada.
¿Hay causasciviles en que la autoridadnacional no pueda
ejercer función algunasobre tales empleados?No se trata
~ieel1a~en el art. 96 ni por consiguienteen el mensaje.Ese
artículoy todoslos artículosde unaConstitucióntienenpor
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objeto cometery delegar a los varios miembros del orden
civil las varias facultadesy poderesinherentesa la soberanía;
no puedencometerni delegaratribucionesde queel sobera-
no no está originalmenteinvestido; y dejanpor consiguien-
te intactose inmuneslos privilegios de los funcionariosdi-
plomáticosextranjerosen todo -aquelloen queel Derechode
Genteslos ha puestofuera del alcancede la autoridadna-
cional. No se tratabaen el art. 96 de deslindarel podersobe-
rano, sino de designarel órgano especialen que los legisla-
doresdepositabanuna especialemanación de ese poder,
entendido en el sentido en que todos lo entiendencon la
suma de atribucionesy dentro de los límites que todo el
mundoreconoceen todopoder soberano.

En cuantoa 1a~causascriminales, tan lejos estabanlos
legisladoresde 28 de haber deseadomenoscabarlos fueros
de los agentesdiplomáticossometiendoestaespeciede cau-
~ a la primera judicaturadel país, que por el contrario su
objetoen aquelartículo (entendidocomo lo entiendeel Go-
bierno) ha sido dar a esosfuerosunagarantíaparticularque
ios protegiesey que removi-esetodo compromiso,todo mo-
tivo de queja,de parte de las naciones amigas.Así lo ha
entendidoel Gobiernoy éstees elconceptoqueha expresado
en el mensaje.SusSeñoríashan creídoquebajo e’ título de
causascriminalesde los empleadosdiplomáticosextranjeros
se entendíansólo aquellosen que se conociesede un delito
perpetradopor algunode ellos. No es del casoinquirir si es
factible que un empleadodiplomático cornetajamásun de-
lito quepor su naturalezaparticular y su enormidadle des-
poje de las exencionesde su respetablecarácter.El mfras-
crito reconocegustosoque la suposiciónes de aquellasque
por el estadoactual del mundodebenmirarsecomo moral-
mente imposibles.¿Peroson éstastodaslas causascriminales
que conciernena los agentesdiplomáticos?¿No son causas
criminalesde los agentesdiplomáticosaquellasen que- han
sido ellos no los injuriadores,sino los injuriados?Es verdad
queen esoscasosseráel Gobiernodel paísel quecomonatu-
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ral defensordel agraviadoperseguirála injuria; perola cau-
sa es verdaderamenteno del que reclamala vindicacióny
castigodel crimen, sino del perpetrador,por unaparte, y de
la personaen quiense ha cometidopor otra. Era convenien-
te, que para asegurarla inviolabilidad de los empleados
diplomáticosy evitar compromisosconlas nacionesextran-
jerasen causastan gravesy delicadas,se sometiesesuconoci-
mientoa la máselevaday respetablejudicaturanacional; y
ésteha sido sin dudauno de los objetosque se tuvieron pre-
sentesal dictar el art. 96 de la Constituciónde 28 querepro-
ducey exponeel mensaje.SusSeñoríascreerántal vez que
hubierasido necesarioespecificaren éste las causascrimina-
les en quetiene cabida la jurisdicción de que se trata; pero,
si es así,el Infrascríto se ve obligadoa reproducirsus obser-
vacionesanteriores.No hay motivo ninguno de creer que
los autoresde aquellaConstituciónquisiesenensancharlos
límites reconocidosde la autoridad que delegaron;no hay
la más distante aparienciade semejantedesignio en el art.
96 ni en otro alguno; y el Infrascrito se permitirá añadir
que el objeto de la cláusulano era hacerun comentariode
eseartículoen la parterelativaa los empleadosdiplomáticos
trazandolos límites a queestabacircunscrita la disposición.
El Gobiernose ceñíaa deducirde la jurisdicciónen las cau-
sasde los empleadosdiplomáticosla jurisdicción en las cau-
sas de los cónsulesde las potenciasextranjeras;y para el
valor de esteargumentoera inconducenteseñalarlos límites
de la jurisdicción,cualesquieraque fuesen.En unainterpre-
taciónnaturalno parecequepodí-anentenderseotros quelos
universalmenteadmitidos.

Creepuesel Gobiernoqueen su comunicaciónde 11 de
junio, entendidadel modo más natural y obvio, no hay la
menor incompatibilidadcon los reconocidosprivilegios de
los empleadosdiplomáticos.Perosi SusSeñoríasenel lauda-
ble celo por la conservaciónde sus fueros, deseasentodavía
evitar hastala más remota posibilidadde que se diese a las
palabrasdel Gobiernootro sentidoqueel naturaly legítimo,
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el Gobiernoesperaque las explicacionesprecedentes,publi-
cadasdela mismamaneraqueel mensajede 11 de junio, pre-
caverá toda deducciónerrónea,y ofrecerá a Sus Señorías
unanuevapruebade surespetoa losderechosdelas naciones,
y desusolicituden la custodiay defensade las inmunidades
diplomáticas.

El Infrascritoofrecea los SeñoresAgentesDiplomáticos
a quienesse dirige el testimoniode sumásaltay distinguida
consideración.

MANUEL MONTT.

A los SeñoresMinistro Plenipotenciariode la Federación
Argentina, Encargadode Negociosy Cónsul Generalde S.
M. Británica, E-ncargadode Negociosy Cónsul Generalde
S. M. el Rey de los Franceses,y Encargadode Negociosde
5. M. el Emperadordel Brasil.
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II

RELACIÓN CON LAS NACIONES
LIMÍTROFES DE CHILE





LA CUESTIÓN DE LAS MALVINAS’~

Hemos terminadola inserción de los principales docu-
mentosrelativos a la cuestiónde Malvinas. Lo demás que
ocurrió despuéscon el enviadoBaylies,no toca en nad-aa la
sustanciade la controversia,y por lo mismobastarádar una
ligera noticia de ello.

El Sr. Baylies con fechade 1 8 de agostod-evuelveel in-
formededonLuis Vernet,expresandono hallarseautorizado
paraestipularreparaciónalgunaa Vernetni a la República
Argentina por los actos del comandante-de la Lexigton, y
antesbien haberrecibido instruccionesde su gobiernopara
justificar dichosactos;y pide en consecu-enciasu pasaporte.

Hubo en seguida( el 27 de -agosto) unaconferenciaen-
tre este enviadoy el ministro de RelacionesExteriores.El
ministro solicitaexplicacionessobrela devolucióndel infor-
me, quepretendese admitacomo unaparteintegrantede la
comunicaciónministerial.El enviado,negándosea ello, insis-

* Se publicó en El Araucano, N° 152, Santiago,9 de agosto de 1833 como-edito-

rial sin título. El periódico venía publicando una colecciónde documentos relativos a

las Malvinas desde el N
9 121, correspondienteal 4 de enero de 1833. La primera

inserción iba encabezadacon la siguiente nota: “La controversia entre los Est~dcs
Unidos de América y la República Argentina encierrauna cuestión de derechointer-
nacional, que tememos va a ser frecuentensente reproducida entre los gobiernos de las
nuevas nacionesamericanasy las otras potencias.Tenemos pues un interés dorn~stico
en] ella, y creemos de nuestro deber da-r a los lectores de este periódico una noticia

completa de las raz-onesalegadaspor una y otra parte, insertandoen nuestrascolumnas
las más interesantescomunicacionesoficiales de los representantesde ambos gobiernos
relativas a este importante asunto, a las que agregaremosalguna vez nuestrasobser-
vactones. La primera -en el o-rden es la siguiente, en que se hace una relación circuns-
tancial de los hechosy se-produce formalmente el reclamo de la corte de Washington”.
No se había reproducido en O. C. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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te en pedir su pasaporte.Despachadoéste,nombrapor su
secretariode legaciónal ex-cónsulSlacum,que acusadoan-
te los tribunalesdel país,habíatomadoasiloen el alojamien-
to dela legación;masel gobiernode BuenosAires rehusóre-
conocersemejantenombramiento,y mirar a Slacum como
~ifl individuo del cortejodiplomático de Baylies.Hasta aquí
llegan los documentospublicados.

Es innecesariorecomendarsu lectura. Esta controversia
es la másimportantequeha ocurridohastaahoraen la diplo-
macia americana.Creemosno aventurarmuchonuestrojui-
cio, diciendoqueno ha aparecidoen Américaningún docu-
mentodiplomáticoquepor el vigor del raciocinioy la copia
de noticiashistóricaspuedaponerseen parangóncon el in-
forme del comandanteVernet.Despuésde haberloleído es
imposible no mirar los actos de Duncan como uno de los
abusosmásescandalososque jamásse hanhechode la fuerza.
Es demasiadoconocidala justicia del gobierno de los E. U.
paraquepue-dapensarsequemancillesu nombre, rehusando
la reparacióncompetente.

Lo alegadopor Baylies contrael derechode propiedad
de la RepúblicaArgentinanosparecetambiénsatisfactoria-
menterebatidoen el informe. Hay con todo un pasajeen la
notadel E. de N. de 10 de julio a qu-e en nuestrojuicio no se
ha dadola respuestaque merecía.iCEn la hipótesis (dice
e~quél)de que la Españaposeyesepleno y enteroderechod-e
soberanía,¿lo ha renunciadola España?¿Hacedido la Espa-
ña por reconocimientoalguno los derechos que poseía?
¿Hastaahoraha abandonadola Españapor algún acto for-
mal o reconocimientoparte alguna de sus pretensionesal
supremodominio de estasislas? Si los derechosde la España
no se hallan en ejercicio, no estánextinguidos,y el infras-
crito no dudade su poder para sostenerlossi los tiene, pues
aunquese le hanarrebatadoalgunasde las joyas másbrillan-
tes de su corona,ella es actualmenteuna nación grandey
poderosa,y si institucionesliberalesdesenvolviesentodassus
facultadesnaturales,pronto reasumiríasu antiguagrande-
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za”. He aquícanceladoscon un rasgode plumalos derechos
de los nuevosestadosamericanospor un representantedel
primer gobiernoque los ha reconocido.Desdeahorapuede
cualquierbuqueextranjerode guerrao comercioabordara
nuestrascostasy hacerel usoquese le antojede ellas,sin que
nuestrasautoridadesseanparte legítima pararesistirlo,por-
que la Españano les ha trasmitidosolemnementeel supremo
dominio de los territorios que les están sujetos. ¿Qué hu-
bieradicho el gobiernode los E. U. a un agenteextranjero
quehubieseatacadode estemodo, durante la guerra de su
independencia,el ejercicio de los derechosde soberanía,que
tan gloriosamenteasumieron?¿Es creíble que un hombre
como el Sr. Baylies ignorase que cuando dos beligerantes
contiendensobreel supremodominiode un territorio, es un
deberde los neutralesrespetarcomo legítima la posesiónde
cualquierade ellos, desdeel momentoquereconocenel esta-
do de guerra?El pasajeestá concebido en términosnada
decorososcon respectoal gobiernode Buenos Aires y a los
demásde América,y sumamenteimpropiosen el órganode
unapotencia,cuyo primer título fue la insurreccióny una
insurrecciónque ciertamenteno tuvo motivos tan graves
y tan imperiosos como la nuestra.
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CASO DE LA GOLETA “OLIVIA” *

Vamos a exponerlos pormenoresde un hecho que ha
ocurridorecientementeenValparaíso,y sobreel cual cree-
mosimportantequese fijen las ideasdel público chilenoy
de los estadosvecinos.

La goletaOlivia fue comprada a nombre del capitán
Freeman, oficial de la marina peruana, desterrado por el
generalSalaverry.Esteoficial obtuvodel señorRin Agüe-
ro una patente peruana, que fue rechazadapor el coman-
dante generalde marina, por haberla expedido quien carecía
de toda facultad para ello, no estando todavía reconocido
como ministro plenipotenciario peruano. El capitánFree-
man ocurrió en seguidaal señorEncargadode Negociosde
Bolivia paraque le concedieseunapatenteboliviana; la que
fue igualment’e rechazadapor el comandantegeneraldema-
rina, conno menor fundamentoque la primera; porqueel
Sr. D. Manuel de la Cruz Méndezno era, bajo el título de
Encargadode Negocios,más que un plenipotenciario nom-
brado para el especialobjeto de arreglar la conclusión del
tratado pendienteentre Chile y Bolivia, sin otra facultad ni
atribución alguna, como lo diceexpresamentela sola creden-
cial que el señorMéndezhabía presentadohasta entonces.

El comandantede marina ordenó en consecuenciaque la
goleta Olivia que ya estabaen franquía, y de la que había
motivos vehementesde sospecharque trataba de hacerse a
la vela, fuese trasladada al fondeaderoy colocadaen lugar

* 5e publicó en El Arncwno,N’ 277, Santiago,2~de diciembre 6. i$3~,como
articulo editorial sin titulo. No se incluyó en O. C. (CoMisióN Eorrot*. CARACAs).
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seguro,de dondeno pudieseverificar sufuga.Así se ejecutó
sin la menor violencia por el capitán del puerto; pero no
bienhabíabajadoesteempleadoa tierra, cuandoen la goleta
Olivia se enarbolóla banderaboliviana, afirmándolacon un
tiro de cañón.El capitándel puertopasódenuevoala goleta
a requerirla patente;y habiéndoselemostradola misma que
acababade repelersepor ilegítima, dispusose arriasela ban-
deray paramayor seguridadse quitase~ velamenal buque.
A pesarde la moderacióncon que fue ejecutadoeste acto,
el capitánFreemanse propasóa proferir los más groseros
insultoscontra aquel funcionario, reproduciéndolosa pre-
senciadel comandantegeneralde marina. En consecuencia
se le mandóarrestaren el cuartelde artillería, adondese le
condujono sin unatercay obstinadaresistenciade su parte,
acompañadade los más atrevidos ultrajes contrael oficial
encargadode la ejecuciónde esta orden.

El SeñorMéndezha presentadoayer al gobierno nuevas
credencialesen que~ele confiereel carácterdeEncargadode
Negociossin limitación alguna. Si el capitánFreemanhu-
biese procedidocon m~scordura,todos los obstáculospara
la salidadel buqueestabanprobablementeremovidosa esta
hora.Él debeimputarsea sí mismolos embarazosy demoras
que le acarreesu inexcusableconducta.

No queremosmezclarnos en los rumores que corren
acercadel objetocon quese ha compradola Olivia. Los beli-
gerantespuedenprocurarseen territorio neutral todos los
artículosde guerraque les acomoden,incluyendo armasy
naves;perono les es lícito armarbuquesde guerra,ni tripu-
larios, no teniendopermiso expreso del Gobierno, el cual
puedeconcederlesin ofensa de la neutralidad,siempreque
no favorezcaal uno de los beligerantesmás queal otro. Los
quesin estepermisoarmano tripulan buquesde guerra en
puertosneutralesparael serviciodeun beligerante,quebran-
tan las inmunidadesdel estadoneutraly cometenun delito,
quepuedecastigarsecon gravespenaspor el gobiernoofen-
dido,
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1

El Sr. D. Manuel Buitrago, Encargadode Negociosde
la Repúblicade Bolivia, se ha despedidode nuestroGobierno
paravolver a su patria,quenecesitade susserviciosenotro
destino.Las cualidadesque ha desplegadoen el ejercicio de
las importantesfuncionesque le estabanencomendadasen
estepaís, y que ha dirigido, con un celo laudable,al afian-
zamientode la buena inteligenciay armoníaentre los dos
Gobiernos,las hanhecho,al mismo tiempo, constantemente
aceptablesy gratasal nuestro; quese complaceen dar este
público te-stimonio de la estimaciónque el Sr. Buitrago le
ha inspirado.

Es dignade apreciolaexpresiónde simpatíaquehanma-
nifestadovarias personaspor la suertede D. Andrés Santa-
cruz, y de queha queridohacerseórganola Gacetade Co-
mercio (núm. 674). Ella tiene su origen en un sentimiento
generosoque aplaudimos,auncuandoreconocemosla dura
necesidadde subordinarloa consideracionesquenos parecen
másimperiosasy deunaesferamáselevada.La generosidad
debecedera la justicia; y es un deber del Gobiernoel velar
no sólo sobrela inmediataseguridadde estaRepública,sino
sobrela paz de susvecinos,queno puedeturbarse,sin que la

Se public6 en El Araucano, N
9 713, Santiago, 19 de abril de 1844 como edito-

rial sin título. No fue reproducidoen O. C. (C0M!sIóN EDiToRA. CARAcAs).
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alteracióndel ordense hagasentir más o menosen la socie-
dada que pertenecemos.

Para que puedaapreciarsedebidamentela conductade
nuestroGobiernorespectode D. AndrésSantacruz,es nece-
sariorecordarlos antecedentesquehancolocadosu persona
en nuestropoder. El ex-protectorha sido hecho prisionero
cn un territorio que no le era lícito pisar; en queno podía
ponerlos piessin exponersea ser tratadocomoenemigode la
seguridadpública; en quesuaparecimientoeraunaseñalde
alarmaparaun Estadovecinoy amigo. Se le hizoprisionero:
la autoridadque se apoderóde su personacreyó queeramás
fácil y segurasu custodiaen estepaís; y convino en con-
fiarla al Gobiernode Chile. Santacruzno es puesmeramente
un huéspeden Chile. El Gobiernoestaobligadoa poner a su
libertadpersonallas restriccionesnecesariasparaqueno abu-
se de ella atentandocontrasu patria,y poniendoen peligro
la subsistenciadel orden político establecidoen esta parte
de América; peligro queseguramenteno pareceráquimérico
a los quehaganmemoriade ios mediosque con este objeto
ha empleadoSantacruzpor el espaciode algunosaños.Qué
medioshayan sido éstos,y cuál su carácter,no es menester
ahoraexpresarlo.Sólo nospermitiremosdecirquesi por cap-
tarseunapopularidadefímerano procuraseel Gobiernoim-
pedir su repetición, incurriría enunaflaquezaculpable.

Es incontestablequela residenciadeSantacruzen Valpa-
raíso o Santiagole pondríaen aptitud de reasumiry desen-
volver sus planes antiguoscon más actividad que nunca;
a menosquese adoptasenmedidasde precauciónsumamente
durasy repugnantes.En Chillán le seráfácil gozarde una
existenciamuchomáslibre y cómoda,sin los inconvenientes
a quealudimos.

No se haríajusticia a la administraciónchilena,si se la
supusieseanimada de sentimientosinnobles de aversión u
odio hacia el ex-protector.NuestroGobiernolo mira como
un prisionero.Su traslacióna Chile ha sido pedidacon insis-
tenciapor el Prefectode Moquegua,que juzgabainciertay
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llena depeligrossu custodiaen aquelpaís.Accediendoa este
ruego,se imponía nuestroGobiernola obligación tácitade
prevenir los males a quepudieradar lugar la libre agencia
de un caudillo que no carececiertamentede influjo y pres-
tigio. Prevenir esos males,protegerel interés sagradode la
paz y seguridadcomún,es, por otra parte,un objeto a que
el Gobiernode Chile ha consagradouna atenciónincesante.
A estose dirigieron desdeel principio susnegociacionescon
la Junta Gubernativadel Perú; a esto los esfuerzosde sus
agentes,a esto,en especial,los acertadospasos,dadosúltima-
mentepor un activo y celoso servidor de la República,el
Cónsul D. Ignacio Reyy Riesco; y a estoconspirarántam-
biénlas nuevasnegociacionesencomendadasal Encargadode
NegociosD. ManuelCamilo Vial. La administracionchilena
reconocelos derechosde la desgracia,y no es insensiblea
los halagosde la popularidady la gloria; pero debeante todo
ser justa; debe tenerpresentessus deberespara con las na-
cionesvecinas;y no puedehallar la gloria ni unapopulari-
daddurableal ladode la infidelidad en sus compromisos.
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En la Gacetadel Comercio de 16 del corriente se dio a
luz unacartade D. AndrésSantacruzal Ministro de Rela-
cionesExterioresdel Gobiernode Chile, acompañadade una
protesta;y sentimosque la publicaciónde estosdocumentos
nos fuerce a refrescarla memoriade cosas,que es imposible
mencionarsin herir otra vez la delicadasusceptibilidaddel
Ex-Protector.Es un debernuestroponer en su verdadera
luz hechoscuyocarácterni aunél mismopuededesconocer;
y lo haremossiguiendopasoa pasola carta,no con el objeto
de redargüirle (paraestonosbastaríaremitirnos a su propia
conciencia),sino de manifestara nuestroslectores que sus
quejasy acriminacionescarecende fundamento.

Principiaremosobservando,que el Encargadode Nego-
cios D. Manuel Camilo Vial y el Coronel Viel no pudieron
expresarmásqueun juicio prudencial,cuandodijeron a D.
Andrés Santacruzque su confinaciónno excederíade cua-
tro meses.Lo quehay de positivo es que se ha tenido y se
tiene un interésdecididoen abreviarla.Las vicisitudesrevo-
lucionariasde que es teatroel Perú,han retardado,sin culpa
del Gobiernode Chile, o de su agente,las negociacionesque
se encomendarona éste; pero podemosasegurarque ni el
unoni el otro las handescuidadoun momento.Sensiblees el
entorpecimientoquehan sufrido por obstáculosque no era
dadovencer; ni es ésteel único asuntoni el de másimpor-

* Se pubiicó ccrno editorial s~ntítulo cts E? Araucano, Nt 740, Stttts~o.2 ¶

octubrede 1 844. No se incluyó en O. C. (CoMissóN EDIToRA. CARAc~s).
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tancia paraChile, en que nuestro Gobiernoha tenido que
lamentarlos embarazosdela guerracivil y de las intermina-
bles fluctuacionespolíticas del Perú.

~D. AndrésSantacruzes un extranjeroparaChile”. La
aserciónes indisputable;pero de poco valor, mientrasno se
pruebeque no haycasoalguno en que un individuo pueda
ser justamenteperseguidoni juzgadoni preso,sino por sus
magistradosnaturales.La consecuenciade semejanteprinci-
pio seríaqueun individuo, estandofuera del alcancede las
autoridadesde su patria,puedehacer impunementecuanto
quiera,urdir conspiracionescontraun gobiernoestablecido,
enviar expedicionesarmadas,encenderla guerracivil en un
país,y comprometerla seguridady el reposo de otros,sin
quesealícito atarlas manosal autor de estosactos,inviola-
ble ensu calidadde extranjero.

D. Andrés Santacruzse queja de que se le haya hecho
objeto d~ofensasy ultrajes queel honor prohibe aun a los
odiosmásencarnizados;y se refiere,parasustanciarsu agra-
vio, primeramentea la contestaciónquenuestroMinistro de
RelacionesExterioresha dadoa la cartaque, interponiéndo-
se a favor de aquél, dirigió el GobiernoEcuatorianoal de
Chile, y en segundolugara un pasajede la Memoria presen-
tada esteaño por el mismo Ministro al Congresochileno.
~Resulta, dice Don Andrés Santacruz,que el Ministro, en
ofensamía,multiplica sus atribucionesy oficios indefinida-
mente.No tan sólo apareceya como el custodiode mi per-
sona,sino tambiéncomo mi fiscal y acusador,como el juri
quecalifica mis accionesy aunmisintenciones,comoel juez
preparadopara juzgarmey condenarme,sin habermeescu-
chado, y quizás sin conocerme”.Parecíaexcusadodetener-
nosenmanifestarla futilidad de estapretendidamultiplica-
ciónde oficios. El Ministro, pararespondera los cargosgra-
vesenvueltosenel no muymesuradolenguajede la interpo-
sición ecuatoriana,y paradar conocimientoa las Cámaras
de la conductadel Gobierno relativamentea Santacruz,y
de los motivos queinfluyeronen ella, no podíadejarde alu-
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dir a los actosdel Ex-Protector,y a sus intencionesmismas,
inequívocamentedeclaradaspor ellos, ni de calificar unosy
otrascomo en su conceptolo merecían.No procedióen esto
comofiscal, ni comojuri, ni comojuez, sino meramenteco-
mo Ministro, manifestandolas opinionesy haciendover los
fundamentosde las operacionesde su Gobierno.Empleóen
unay otra ocasiónel lenguajemástempladoquela natura-
lezadel asuntopermitía, y hastaevitó cuidadosamenteva-
lersede las vocespropiasconquehubierapodidodesignara
un hombrequesin carácterni comisión pública de ninguna
especie,desdeun territorio amigo envió tropasa turbar la
paz de otro territorio amigo. Habló en suma con toda la
lenidadqueen, la situacióndesgraciadadel Ex-Protectorpo-
día mostrarun hombredelicado,sin faltar a deberesde una
esferamásalta. Ni es necesarioparaexpresarun juicio cual-
quiera sobre los actos de un individuo tenerel carácterde
acusador,jurado o juez. Los periodistaslo hacentodos los
díassin serfiscales,juradosni jueces;y seríasingularqueun
Ministro de Estadocareciese,parael desempeñode su cargo,
de la libertad que se concedea los particulares.Lo que im-
portasaberes si las expresionesdel Ministroerano no corres-
pondientesa los hechos.

D. Andrés Santacruzsostieneque no ha cometidonin-
gunaculpacontraChile, y queni aunocasiónha tenidode
pecarcontrasus leyes.~No alcanzo,dice, por qué,se hayan
roto en perjuicio mío las reglasdel Derechode Gentes,ni
por qué se ha sobrepuestoel Gabinetede Santiagoa todaslas
consideracionesde equidady justicia. Mi presenciaen Chi-
llán es un ataqueincesantea la Constituciónde la Repúbli-
ca; soy la causainocente,de que se huellensus leyesy de que
sepresenteun ejemplofunestoenlaAmérica”,etc.El sucinto
apuntequevamosa hacer de algunasocurrencias,pondrá
en claroel mérito de tan gravesimputaciones.

La incansableactividad del Ex-Protectoren promover
sus aspiracionespor mediosque las leyesciviles y el Derecho
deGentesrepruebanala par, obligó a los Gobiernosde Chile
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y del Perú,desdeel añode 1839,a dirigir esforzadasinstan-

cias al Presidentedel Ecuadorpara queno se le concediese
mástiempoen el territorio ecuatorianola hospitalidady asilo
de queabusabacon peligro de la tranquilidadde los Estados
del Sur; o paraquea lo menosse observasesu conductay la
de otros asiladosperuanosy bolivianos,y se les obligaseade-
sistir de sus maquinacionesdesorganizadoras.El Presidente
del Ecuadordirigió conestemotivo a las autoridadesele Gua-
yaquil órdenesterminantes,previniendose intimase a todos
~iios que si se obteníanpruebasconvincentesde que trama-
ban conspiracionesy trastornosen aquellospaíses,se vería
ci Gobiernodel Ecuadoren la necesidadde expulsarlos.D.
Andrés Santacruzresponderásin duda que los Gabinetes
peruanoy chilenohabíanconcluidoinfundadasalarmas.No
es posibleexponertodaslas noticias,todoslos datosquedia-
riamentese recibíande las maniobrasy preparativosde San-
tacruz; pero el Ex-Protectorno puedehaberolvidado que
cscribióunacartaa un comerciantede Valparaísopidiéndole
una imprentay cuatromil fusiles. Estacarta, escritade su
puñoy letra, la vio en Lima D. VenturaLavalle, y habiendo
pasadoal Ecuadorhabló de ella al mismo Santacruz,en
pruebade su persistenciaen incitar a la guerracivil, y de su
falta de sinceridad,cuandose explayabaen protestade su
buenavoluntad haciaChile y de su resoluciónde terminar
susdíasen el senode la vida privada.¿ContestaráSantacruz
a este recuerdolo que contestóen aquellaocasión,corrido
y confuso, al ministro chileno? ¿Querrápersuadirnosque
aquellasarmaseranparala defensade su patria,amenazada
de unanuevaguerrapor el Perú?Los fusilesllegarona Gua-
yaquil, y parte de ellos se empleó despuésen la expedición

de Ercelles. ¿Quésignifica, por otra parte, la credencialda-
da por el Ex-Protectora uno de sus agentes,con estaconcisa
y expresiva fórmula: Es de mi confianza— Santacruz?Pa-
ra quepuedacolumbrarsequéespeciede encargosllevabael
comisionadorevestido de esta credencialmisteriosa, sépase
que fue uno de dos oficiales santacrucinos,que en cierta
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carta,llegadaaccidentalmentea manosdel Gobiernode Chi-
le, revelabana uno de sus corresponsaleslos planesdesorga-
nizadoresde su caudillo. Con estosantecedentesse dieronya
instruccionesa nuestroministro en el Ecuadorpara quere-
clamasela expulsión de Santacruz.Las instanciasque con
igual objeto hizo el Gobierno Peruano fueron urgentesy
enérgicas,asegurandoestaren posesiónde datosinequívocos
sobrelas operacionesde Santacruzy de sus cómplices,y re-
mitiendo en testimonio la carta del Ex-Protector,de que
anteshemoshecho mención.Pero la medidano tuvo efecto
por las repetidasy solemnesprotestasdel Ex-Protector,que
asegurabahaberprescindidode ios proyectosque se le im-
putabany hallarseresueltoa trasladarsea Europa.

Tampocoes probablequeD. AndrésSantacruzhayaol-
vidadolacomunicaciónqueen agostode 1840 envió aun jefe
boliviano, residenteen Tacna,previniéndole permaneciese
a la inmediaciónde Bolivia, dondedebíaestallarde un mo-
mentoa otro una insurrección.En junio de 41 se levantóen
Cochabambael ejército contra el PresidenteVelasco; y es
bien notorio el sesgoque quisierondar al motín los parti-
darios de Santacruzpara hacerlo servir a sus miras. Tan
instruido estabaSantacruz de las operacionesde éstos, y
tan confiadamentecontabacon el resultado,que no dudó
en escribir desdeGuayaquil a todos los agentesdiplomáti-
cos de las nacionesextranjeras,y al Ministro de Relaciones
Exteriores de Chile, avisándoleshaberaceptadoel nombra-
mientoque la Repúblicade Bolivia habíahechode su per-
sona para ejercer la presidencia,y asegurándolesqueni la
independencia,ni la unidad, ni la libertad de ninguno de
los Estadosvecinosteníaque temer de su política, encami-
nadaya exclusivamentea la direcciónde los destinosde su
patria y al restablecimientodel orden.Los coronelesGoitía
~rAgreda debíanprotegersu desembarcoy dirigir el mo-
vimiento revolucionario, hasta colocarle en la silla presi-
dencial.La fortuna, sin embargo,dio un rumbomuy diver-
~oa las cosas.
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Santacruz,que desde mayo de 41 se había trasladado
de Quito a Guayaquil,y trabajó allí con todo empeñoen
enganchargentey levantar empréstitoscon el aliciente de
magníficaspromesasy de la más exorbitanteganancia,lo-
gró sólo reunir unospocosemigradosperuanos,que se com-
prometierona marcharal norte del Perú,llevandoel estan-
dartede la rebelión,y lo verificaron en embarcacionesme-
llores, ennúmerode 50 hombrespocomáso menos.El Cón-
sulde Chile en Guayaquil,a cuyavistay lade todala pobla-
ción se ejecutabantales actos,hizo el correspondienterecla-
mo, denunciandoa Santacruzcomo el principal agenteen
ellos, con el objeto de promovery apoyarunarevoluciónen
las provinciasdel Departamentode la Libertad. El Gober-
nador contestóque en virtud de avisos extrajudicialesque
ya tenía,habíadictadoprovidenciasparaqueen el territo-
rio de su mandono se hiciesenaprestosde guerra,ni seen-
viaseexpediciónalgunaal Perú.La expedición,sin embargo,
salió, y tuvo el éxito deplorableque todos saben.Santacruz
pasabaen el conceptode las personasmejor informadaspor
un activo instigadorde losmovimientospolíticosquesimul-
táneamenteocurrieronen Bolivia y en el Perú; y cuandose
supola suertede la miserablecruzadade Angulo, fu~general
la indignacióncontraél, así como fué grandeel descrédito
que le sobrevino,y en que fueronenvueltoshastalos parcia-
les y amigoscon quecontabaen Lima.

Siguierona estolos viajes de la Ludo-milia entre Guaya-
quil y el Callao, con cargamentosinsignificantes,y con in-
explicablesdemorasen los puertos; inexplicablesen un sen-
tido mercantil; para nadieextrañasni misteriosasen suver-
daderocarácter.La Ludomilia mudó de bandera,tomando
el nombrede la ReinaVictoria; y en 6 de octubrese embarcó
en ella Santacruzcon pasaportedel Gobernadorde Guaya-
quil paraBolivia y Chile. No hayparaquérecordarel éxito
de su expedición a Cobija, ni el triunfo de Ingavi, en que
fracasaronde nuevosus esperanzas.
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En el atentadode Ercellesse acusótambiénde complici-
dadal Ex-Protector.Hablábasepor todaspartesde combi-
nacionesextensamenteramificadasparasuscitara un tiempo
la insurrecciónen los dos extremosnorte y sur del Perú.
Sospechábanseinteligenciasde Santacruzconotro caudilloa
quienla fortunafavorecióalgúntiempo;y sucesosposterio-
res parecieroncorroborar la sospecha.Perono necesitamos
el apoyode presuncionesdisputableso rumoresvagos,aun-
queverosímiles,y no satisfactoriamenterefutados.

Sin detenernosen otras ocurrenciasintermedias,haga-
mos altoen la memorableconspiración,abortadaa principios
del añode 43; recordemossus odiososcaracteresy funesta
catástrofe,que conAujo al cadalsotantasvíctimas incautas,
inmoladasa la ambiciónde su instigadorSantacruz.¿Quién
ha olvidado aquellasinstruccioneshorribles, en que pareció
revivir el espíritu de CésarBorgia; en que se prescribíacon
serenaatrocidadel asesinatodel PresidenteBallivián; en que
se ordenabandemostracioneshipócritas de sentimientopor
la muertedel vencedorde Ingavi, y precaucionesartificiosas
para que no se descubriesela mano oculta que empujaba
a los asesinos?

Despuésde esto,es inútil traera colaciónel último viaje
de Santacruz,su desembarcoen el sur del Perú,y su tenta-
tiva paraacercarsepor aquellapartea Bolivia. Habíavenido
contandocon un orden de cosasque no existíaya. La for-
tuna desconcertabaotra vez sus combinaciones;pero sin la
intervenciónde Chile, aceptadapor la Junta Gubernativa
delPerú,estenuevodesengañohabríasidoprobablementetan
infructuoso como los anteriores.

Ahora bien, ¿tuvoo no fundamentoel Ministro chileno
parallamar inmoralesy odiososlos mediosempleadospor el
Ex-Protector?¿Quétítulo mereceel quesin comisiónni ca-
rácter público suministraarmasy envíaexpediciones,para
atizar revueltas contra un gobierno que está en paz con
susvecinosy es reconocidopor ellos? ¿Cuándoha protegido
el Derechode Gentesestaclasede criminales? ¿No los co-
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loca más bien entre los enemigosdel génerohumanoque
todanaciónpuedelícitamenteperseguiry exterminar?¿Qué
código moral justifica las conjuracionesclandestinasen que
figura como primer instrumentoel asesinato?Pero aunsin
estascircunstanciasagravantes,¿qué regla de derechoin-
ternacionalprohibe a un gobierno asociarsea las medidas
de seguridady defensade otro, contra un enemigoque se
vale de mediosilegítimos parahostilizarle?¿Y cuándoserá
más permitida esta asociación,que cuandoios dos gobier-
nos aspirana un fin de interés comúny de inmensa im-
portancia, cual es la conservacióndel orden interior y de
la paz externa, amenazadosmás o menosdirectamenteen
cada uno de ellos por las asechanzasde ese enemigo?Fi-
nalmente, ¿quiénha creído jamás que las garantíascons-
titucionales se extiendan,no decimos a los prisionerosde
guerra (D. Andrés Santacruzno lo es) sino a prisioneros
de otra especie, que imitando la indulgente moderación
de nuestroMinistro nos abstendremosde designar por su
nombre propio? Si un chileno se viese confinado o cas-
tigado con la correspondienteseveridad en otro país por
actos semejantesa los que hemos citado, ci gobierno que
lo tratasede estemodo no daría un ejemplo funesto, como
pretendeSantacruz,sino provechosísimoa la moral pri-
vada y pública; y Chile no tendría motivo para quejarse.

Concebimosla amargurade que debe estar penetrada
el alma del Ex Protector: concebimoshastadóndepueden
llegar los delirios de una ambición ciega, exasperadapor
la desgracia;pero ni aun con estos antecedentesnos parece
concebible que repasandosus hechos pasados,e interro-
gandosu conciencia,no percibieseinstantáneamentea qué
actos aludía nuestroMinistro de RelacionesExteriores,ta-
chándolosde inmorales y odiosos. Natural es que el Ex-
Protector los niegue o los atenúe; no le censuramospor
eso; la ingenuidaden este punto degeneraríaen impuden-
cia y descaro. Pero no debellevar a mal que acercade la
expediciónde Angulo se dé crédito en Chile al testimonio
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unánimede los agentespúblicos, chilenosy peruanos,que
trasmitieron informes a sus respectivosgobiernossobreel
origen, prosecucióny terminación de aquella descabellada
empresa;informes oficiales,circunstanciados,repetidos,co-
rroboradospor la voz pública. Ni extrañarátampocoque
prestemosfe a los resultadosde un juicio sustanciadoen Bo-
livia con todaslas formas legales; resultadosque se publi-
caron al mundopor la prensabajo la sanciónde aquel go-
bierno,y se comunicaronoficialmentea otros Estados.

Santacruzniega la competenciadel ministro chileno
para acriminar sus actos; confundiendo, como ya hemos
notado,las funcionesde la judicatura criminal con la ex-
presión de un juicio individual que no sólo todo gobierno
y todo ministro, sino . todo hombre tiene la facultad de
enunciar, ajustando,por supuesto,sus palabrasa su con-
ciencia,y sometiéndose,si no lo hace,a las penaslegaleso
a la reprobaciónpública. En el fallo que cita de un jurado
chileno la nota de injurioso recayó sobre un artículo de
gaceta,que pudo muy bien haberlosido, sin que por ello
varíe de aspectola realidad o la calidad de los actos que
nuestroGobiernoha llamado inmorales y odiosos. En fin,
jamás se ha pensadoen calificar de invasiónarmadael via-
je de Santacruza la cordillera de Tacna: es evidente que
con esas palabrasse quiso indicar otra invasión, no acau-
dillada, pero organizaday dirigida por el Ex Protector
desde Guayaquil; la expedición de Angulo.

Concluiremosdeplorandootra vez que D. Andrés San—
tacruz nos haya forzado a tocarun asuntoen que es im-
posibledecir la verdadsin herirle. Respetamosel infortunio:
rcspet-amosal jefe que debió señalesde consideraciónal in-
mortal Bolívar, y al Rey de los Francesesuna condecora-
ción honorífica. Impresionadosde estos sentimientosnos
hemosimpuestoun silencio absolutosobretodo aquelloque
no nos parecíatener una conexióninmediata con la ma-
teria; dejandoasí de traer a colación antecedentescuriosos
quehabríanpodido servirnosparaponer a toda luz la con-
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sistenciade caráctery la unidad completadel largo drama
en queSantacruzha figuradocomoprotagonista.Recorda-
remostambién que nuestroGobiernocarecede arbitrio en
las circunstanciasactualesparatomarla medidaqueD. An-
drés Santacruzreclama. La Gacetadel Comercio,que la
recomienda,no ha tenido presenteque Chile está ligado
por estipulacionesque se oponen a ella, y a que no po-
dría contravenir sin mengua. En fin, conocemosbastante
la administraciónchilena parápersuadirnosde que, con la
mismaindulgenciaqueha manifestadoantesde ahora, abs-
teniéndosede aludir expresamentea algunosde los hechos
que hemos apuntado,aunquehubierasido oportuno men-
cionarlos en los dos documentosque tanto han irritado a
Santacruz,disculpará el calor de las expresionesque éste
ha empleadoen su cartay protesta,y constanteen su pro-
pósito se valdrá de cuantosmediospuedapara acelerarlas
negociacionespendientes,relativas a la personadel Ex-Pro-
tector, y para poner fin de ese modo a una confinación
desgraciadamentenecesaria,que se ha procuradohacer so-
portable y cómodaen lo posible.
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Se ve por estosdocumentosque ha sido el Gobiernode
Bolivia y no el de Chile el quepor la víamásexpeditivaqui-
soresolverla cuestiónde límitesquese ventilabaentrelas dos
Repúblicas.Él es el que,pendienteun negocio,antesde re-
,solversedefinitivamente,sin previa notificación al Gobierno
amigo cuyosderechosdisputabaha ocupadoa manoarmada
un territorio ajeno. Ajeno decimos,porque así debepresu-
mirse, provisoriamentea lo menos,por el hechode unapose-
sión real, que contabaya algunosaños. Es verdadque la
Repúblicade Bolivia reclamabala propiedad;pero también
la sosteníaChile; y la cuestiónno era tan llana, quepudiese
dirimirse, sin investigacióny examende todos los documen-
tos,de todoslos antecedentesquepudieranconducir a ilus-
trarla.¿Cuálha sido, pues,cuálha debidoser la conductade
nuestroGobiernoen las circunstanciasquehemosexpuesto?
Oponerla fuerza a la fuerza,y restituir las cosasal estado
en quese hallabanantesde las medidasviolentasde la admi-
nistraciónboliviana.Así se ejecutó;pero sin molestara las
personas,sin detencionesarbitrarias,y limitándonosal reco-
bro del territorio ilegítimamenteocupado,y a la liberación
de ios individuos detenidosen el puertoLamar.

El Sr. Aguirre, agentediplomáticode Bolivia, presentóa
nuestroMinistro de RelacionesExteriores,un memorándum

* Se publicó en El Araucano, N9 897, Santiago, 1 de cctubre de 1 847, como

editorial sin título. Va precedido de la reproducción de documentos -y citas de textos
oficiales bolivianos. No se incluyó en O. C., pero es posible que haya sido escrito
por Bello. (CoMIsIÓN EDiTORA. CARACAS) -
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en favor de las pretensionesde su Gobierno. Sobre si era o
no demostrativo,nuestradenegaciónno tendríamáspesoen
ci ánimo de nuestroslectores,quela afirmacióndel Sr. Ola—
ñeta.Lo quepodemosdecires queen aqueldocumentono se
demuestrala pertenenciade todo el Despobladoa la Repú-
blica de Bolivia; que’ Chile puedepresentarmásde un título
a la soberaníade gran parte de aquellaextensióndesierta;y
queel límite precisoentrelos dos territorios ni se ha fijado
nunca,ni podrá fijarse en la actualidadsino por unatransac-
ción equitativa,a quenuestroGobiernose ha mostradodis-
puesto.Éstaeralasituaciónde las cosascuandopor los acon-
tecimientosde Bolivia fue forzoso suspenderlas negocia-
ciones.

El Sr. Olañetaniegaa Chile la posesiónde tiempoinme-
morial; ¿perola ha tenido por venturaBolivia sobretodo el
desierto?Porquetal es ahorael puntode vista de la cuestión.
Somos demasiadoingenuospara negar que Bolivia sostiene
con argumentosplausiblessus pretensior~esa la soberaníade
una parte; que le pertenezcael todo, es lo que Chile cree
tenerrazonesirrefragablespara contradecirle.

Ni en el Discursodel Presidente,ni en la Memoria del
Ministro, se diceunasola palabrasobrela indemnizaciónque
Chile ha reclamadopor ios dañosy perjuiciosquele origina-
ron ciertos actos del GeneralS-antacruz,ejecutadosdurante
su presidencia.Es precisoquepor partede Bolivia se tenga
entendidoque Chile no ha pensadonunca abandonareste
reclamo,y que,sin embargode habertenido hastaahora la
moderaciónde prescindirde él en la controversiasobrelími-
tes,nuestroGobiernose verá tal vez en la necesidadde exi-
gir que se discutay resuelvansimultáneay definitivamente
ambospuntos.
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En El Araucano núm. 981 se insertó un memorial de
D. Juan Ramosa esteGobiernoquejándosede una tropelía
c)metidaen su personay propiedadpor un jefe bolivianoen
el pasodel Desaguadero,valuandoel despojoylos perjuicios
consiguientesen la cantidadde cincuentay cinco mil pesos,
y solicitandose tomasenmedidaspar-a la completa repara-
ción de estainjuria.

Aunquelos pormenorescon que sepintó el sucesodaban
unaaparienciade veracidadal relato,suspendiónuestroGo-
biernosu juicio hastahallarsemejor informado,y sobretodo
hastaoir las explicacionesdel de Bolivia. Se ofició pues a
éste comunicándolelas noticias recibidas, e invocandosu
justificación y las relacionesde paz y amistadentre los dos
paísesparaquese esclareciesela ocurrenciay se hiciese jus-
ticia.

Al mismotiempoquenuestroGobiernodio estepasopor
un efectode susolicituden favor de las personasy propieda-
desde los ciudadanoschilenos,no perdiómomentoen valerse
de uno de sus funcionarios consularespara obteneracerca
de los hechosalegadostodala luz que le fueseposible,y cree
de su deberanunciarque los primerosresultadosde estain-
vestigaciónhansido desfavorablesa Ramos.

Llamamosla atenciónde nuestroslectoresa este anuncio
de nuestroGobierno,que es un acto de justicia enteramente

* Se publicó en El Araucano, N
9 985, Santiago, 29 de junio de 1849 como edi-

torial sin título. No se incluyó en O. C. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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espontáneode suparte,conelobjeto de desvanecercualquier
impresiónsiniestraquehayapodido producir la publicación
del memorial de Ramos,contrala conductadel jefe bolivia-
no a quien imputa el hechoo contra el actual Gobiernode
Bolivia. Sonmuchasy constanteslas noticiasqueha recibido
el Gobiernoy que le inducen a mirar como enormemente
exagerada,a lo menos,la supuestatropelíadel Desaguadero.
Se aguardala información judicial de que Ramoshizo mé-
rito, y en vista de ella podrá tal vez pronunciarseun juicio
seguro.
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ATAQUES AL MINISTRO ARGENTINO EN CHILE

Ya en otra ocasiónhemoslamentadola ligerezacon que
en algunosperiódicosse ha atacadoal SeñorMinistro Pleni-
potenciariode la RepúblicaArgentinacercade nuestroGo-
bierno, y ahoraque acabade retirarseamigablemente,no
podemosmenos que reprobar las alusionesque gratuita e
indebidamentesehacencontrasu personaen el ~Mensajero”
del martes21 del corriente.

No creemosque es el momentode tratar sobrela nego-
ciación pendienteentreel Gobiernodel GeneralRosas y el
de la República;porque todavíaeste asuntoestá fuera del
dominio de la prensa.Sólo nos limitamos a decir queel Sr.
García durantesu permanenciaen Chile ha observadouna
conductahonorabley decorosapor la que, lejos de merecer
las suposicionesdesfavorableso verdaderasofensasde que
es el objetoen el citadoartículoeditorial, se ha hechoacree-
dor de la consideraciónde aprecioy benevolenciade las per-
sonasmásrespetablesde Santiago,y de la quenosotroscon
placerconfesamosparticipar.

Comonuestrodesignioes sólo haceresta manifestación,
no nos ocuparemosde refutar algunosde los hechosa que
se refiereel uMensajero~~con tantaaseveracióny querepu-
tamos por falsos.

* Se publicó en El Araucano, N
9 818, Santiago, 24 de abril de 1846, como edito-

rial -sin titulo. No se incluyó en la edición chilena de las Obras Completas.Véase el
artículo reproducido en O. C. Caracas, X, págs. 567-171. (CoMIsIÓN EDIToRA. CA-
RACAS).
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1

Hemosinsertadoel oficio del Sr. Ministro de Relaciones
Exterioresde Buenos-Airesal de Chile sobre la reapertura
del comercioentreesta Repúblicay las Provincias Argen-
tinas.

Por másgrata que sea la perspectivaque en este oficio
se nos presentade un arreglo comercialentre las Provincias
Argentinas y Chile, arreglo quepor los sentimientosamisto-
sosde queestáanimadoel Gobiernode Buenos-Aires,Encar-
gadode las RelacionesExteriores,y de queparticipa com-
pletamenteel nuestro,no dudamosse efectuaráen los tér-
minosmásfavorablesa los interesesde ambaspartes,es pre-
ciso confesar que la determinaciónprovisoria del primero
no puedemenosde poner a nuestrocomercioen un estado
de incertidumbrey perplejidadqueparalizarásus especula-
ciones para el otro lado de la Cordillera, si no desoyenlos
avisosde la prudencia.

En efecto, la significaciónque podemosdar a la medida
del Gobiernode Buenos-Aires,segúntodo lo que apareceen
el oficio de su Ministro y en la copia que lo acompaña,es
que las importacionesy exportacionesadeudanen las Pro-
vincias Argentinasderechosdesconocidos,quedebenfijarse

Se publicó en El Araucano, N’ 856, Santiago, 8 de enero de 1847, como edi-
torial sin ~ítulo. En el mismo núnserode El Araucano, se insertan los documentosema-
nados del Gobierno Argentino relativos a la reanudacióndel comercio entre las dos
Repúblicas. No se reprodujo en O. C. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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o porel futuro arreglo,o por una ley o disposiciónretroacti-
va, quese dicte por ci Gobiernode Buenos-Airesal efecto.
Si es así (y no vemos de qué otro modopuedanentenderse
los documentosque- insertamos),deberánlos comerciantes
contraer responsabilidadesindefinidas parael pagode unos
derechos,cuyo importe no es posible ni conjeturarsiquiera.
Puedensermoderados,y puedensertales queabsorbantodas
las gananciasde los traficanteso les infieran perjuiciosgra-
ves. Si sehubieseanunciadounabase,si sehubiesealo menos
indicadoun máximum, podrían los comerciantesajustar a
estos datossus operaciones;pero sin esa luz, se aventuran.
Los impuestosde aduanaentrancomoelementosen el precio
de las mercaderías:¿cómo establecerloignorándolos?

Es sensibleque el Gobiernode Buenos-Airesno hubiese
recibidohastala fechade sunotaal nuestro,la comunicación
oficial quepor éste se le dirigió, poniendoen su noticia el
decretode aperturadel comercio;comunicaciónquenuestro
MinisteriodeRelacionesExterioresse apresuróaenviarinme-
diatamente,y quesabemosde cierto haberserecibidoen la
oficina de Correosde Mendozael 8 dediciembrea las 7 de
Ii mañana.Es de creer que en todo -el mes de diciembre
hayahabidotiempo suficientepara que llegaseaquellanota
al Gobiernode Buenos-Aires,y para que éstedictaseen su
virtud providenciasmás clarasy determinadas,que disipen
la embarazosaoscuridad de su resolución provisoria.
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El Mercurio no se engañaen creer que la nota de 14

de enero, dirigida por nuestro Gobierno al Gobierno de
Buenos-Aires,estáconcebidaen aquelespíritu de buenafe
y sinceridad,que respirantodas sus comunicacionesdiplo-
máticas.Siempre nos ha parecidono sólo erróneaen polí-
tica, sino de mal gusto, aquellatácticaqueconsisteen abul-
tar nuestrosderechosy deprimir los ajenos;como si el día
de hoy fueseéstauna ciencia misteriosa,en quepudieseun
Estadoengañara otro, o en quele fueselícito hacerlo,mien-
trasnivela sus obligacionespor las reglas de la justicia. En
la notadel 14 deeneroelGobiernode Chile ha habladodelas
suyasparacon el de Buenos-Aires,como de las de éstepara
consigomismo,sin afectadasreservas,y sin desviarseun ápice
de la línea de estricta reciprocidad; y no vemos que de la
notaargentinaque la contestay que se registraen nuestras
columnasde 2 del corrientepueda deducirseotra cosa.

La notadel ministerioChileno segúnla reproducciónde
sus conceptoshechaen la del GobiernoArgentino, de 6 de
marzo,reconocesegúnel Mercurio, 1°losderechosdela Con-
federaciónpara regular privativamenteel comercioen su
territorio; 2 la competenciadel Gobiernode Buenos-Aires
para cualquier resolucióncon respectoal tráfico por Cor-
dillera; 3° la misma latitud de competenciacon respectoa

* Se publicó ~or primera vez en El Araucano, ~N
9570, Santiago, 9 -de abril de

1847, como editorial sin título. No se incluyó en O. C., pero fue adjudicado a Bello
pcr Miguel Luis Amunátegui Reyesen NuevosEstudios,Santiago, 1902, y reproducido

su texto en las págs. 86-89. (COMIsIÓN EDIToRA. CARACAS).
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cualquier arreglo futuro que tuviese a bien dictar el Go-
bierno de Buenos-Airessobre la materia.49 la justicia de
los motivos que influyeron en el Gobiernode Buenos-Aires
:tl adoptarla determinaciónprovisoriaquesujeta a derechos
futuros y desconocidoslas importacionesactuales;y 59 la
amistady benevolenciadel Gobiernode Buenos-Airespara
con el de Chile.

En cuantoa lo primero, es indudableque la Confedera-
ción tiene una libertad absolutapara regular el comercio
extranjeroen su territorio del modo que mejor le parezca,
no estandoligadapor pactoalguno, comono lo estárespec-
to de Chile. Éstaes una de las atribucionesmás incontesta-
l)les de la soberaníanacional; y tanto menoshay en ella
cosa alguna que pueda tildarse como derogatoriade la
nuestra,que la reconocemosa un tiempo en Chile, en la
ConfederaciónArgentina,y a todo Estadoindependiente.

En cuantoal segundode los reconocimientosenumera-
dos por el Mercurio; ¿enquése distinguedel primero?¿Có-
mo concibe el Mercurio la competencia del Gobierno de
Buenos-Airespara cualquierresoluciónrelativa al tráfico de
Cordillera?¿Qué objetospudierantenercabida en ella? Es
claro: derechosde aduanapagaderosen el territorio argen-
tino; formalidadespara las importacionesen territorio ar-
gentino; libertad para ciertasimportaciones,prohibiciónde
otras, todo en el territorio argentino.El Mercurio no puede
imaginarque la tal resoluciónlimitaseen lo másmínimo los
derechosde nuestraRepúblicapara regularprivativamente
el comercioargentinoen el territorio chilenoy paraexpedir
cualquierresoluciónen que,ejerciendoestosderechos,regu-
lase por su parte el tráfico de Cordillera. La misma nota
argentinaes suficientementeexplícitasobreestamateria.El
segundoreconocimientono es pues másque el primero, sin
quitar ni poner nadade nuevo:es absolutamenteel primero
expresadocon otraspalabras.

¿Y quées el tercero?Otra nuevafórmuladel primeroy
del segundo,en que la identidadaparecetodavíamásclara.
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Una resolucióncon respectoal tráfico de Cordillera, ¿puede
ser otra cosaqueuna regulaciónde estetráfico? ¿Haydife-
renciaentreregulacióny arreglo?¿Y la competenciaparael
arreglo presenteno subsisteparatodo arreglo futuro, mien-
trasno hayaun pactoque la limite?

Por lo que toca al reconocimientode la justicia de los
motivos que influyeron en el Gobiernode Buenos-Airesal
adoptarla determinaciónprovisoria, el Mercurio sabemuy
bien que en materia de legislación comercial no hay más
justicia quela conveniencia;quede la convenienciade tales
o cualesdisposicionesrelativasal comercioextranjeroes juez
privativo cada Estadorelativamentea su territorio; y que
Chile no ha podido expresarjuicio alguno sobre la conve-
niencia para Buenos-Airesde la medidaprovisoria, sin mez-
c!arseen lo queno le competc.Cuandoel ministroargentino
dice que el Gobierno Chileno ha apreciado debidamente
aquellos motivos, sólo ha querido decir que los ha mirado
bajo su verdaderoaspecto,estoes, como ajenosde su cono-
cimiento, como no sujetosa su juicio. Léasecon atención1-a
notaargentina,y se veráque todo lo que de ella resulta,co-
mo reproducciónde las ideasde Chile, se limita a reconocer
por unay otra partela competenciaexclusivay omnímoda
decadacual parareglar el comercioextranjeroen su respec-
tivo territorio. Chile (dice la nota, resumiendolas palabras
de nuestroMinistro) en el decretoque rehabilitael tráfico
de Cordillera ha estatuidopara los efectosde ese tráfico en
Chile; y el Gobiernode Buenos-Aires5sometiendoel mismo
tráfico a cualesquierarestricciones,reglaríadela mismama-
nera sus efectosen el territorio argentino; y mientras nin-
guno de los dos exigiese que sus medidasse hiciesenextensi-
vasy obligatoriasal otro, no habríamotivo de queja,porque
cada cual no habría hecho más que usar de sus derechos.
Esta es una recapitulacióntextual de la idea dominantede
la notachilena.

No haypara quédetenernosen el núm. 5~que es refe-
reqtea expresionesde cortesía,semejantesa las que el Go-
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biernode Buenos-Airesempleaconstantementeen suscomu-
nicacione-sal nuestro.Por lo demás,los comercianteschilenos
estimarándebidamentelas seguridadesque les ofrecela nota.
A decir verdad,a nosotrosno nos satisfacen.No dudamos
queel Gobiernode Buenos-Airesse proponeser justo, equi-
tativo y moderadoen el arreglo queanuncia;pero creyendo
en la sinceridad de sus promesas,creemostambién que la
materiapermanecepocomáso menosen el estadoqueantes.
Justicia,equidady moderaciónson palabrasqueen el asun-
to de que se tratadejandemasiadalatitud, y no valenverda-
deramentelo que suenan.-Con las mejores intencionesdel
mundo, es muy factible queen el arreglo de los interesesde
dos pueblos,inclinaseuno-de ellos la balanzademasiadamente
a su favor; la conveni~nciadel unono es la convenienciadel
otro; y la justicia suelepresentarsebajo aspectosdiametral-
menteopuestos,cuandohay oposiciónde intereses,como no
puedemenosde haberlaen todo arreglo comercial. No son
unasmismasreglasde la equidady moderaciónpara el que
~ende y para el que compra; para el que exige derechosy
parael quedebepagarlos;y en estamateriala desnudaposi-
bilidad de unaregulaciónretroactivagravosaes justo motivo
de alarma.Es cierto que los interesesbien entendidosde los
pueblosse identifican en el fondo; pero esto no hace más
quepresentarla dificultad con otraspalabras.El interésbien
entendidoes una cosaque cadacual entiendea su modo.
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Contestamosa la interpelaciónquenos haceel Mercurio
en su núm. 5832 (21 de abril).

Reprobandoel Mercurio, comonosotros,aquellatáctica
políticaqueconsisteenexagerarnuestrosderechosy deprimir
los ajenos,quisiera,con todo, sustituir a ella la reserva,1°

cuandolas comunicacionesentredosEstadosno soncordiales,
y 2°en el casode hacerconcesionesquepuedenafectarel de-
coro nacionaly comprometerla naturalezade las relaciones
internacionalesen lo futuro.

La primeraexcepciónes,anuestromododepensar,inad-
misible, a lo menosrelativamenteal asuntode que se trata.
Suponiendola falta de cordialidad (que en el casopresente
es una suposicióngratuita); suponiendomás,un estadode
desavenenciaqueamenazala interrupcióndela paz;es claro,
quemientrasno sedesconocela independenciade un Gobier-
no,no haymotivo algunoparausarde reservasacercade las
atribucionesy derechosque son corolariosincontestablesy
universalmentereconocidosde esa independencia.Estasatri-
bucionesy derechossonprincipios,axiomas,sobrelos cuales
rueda necesariamentetoda discusión,toda negociaciónentre
Estados;y así esqueaunpareceríasuperfluorecordarlossino
es cuandose quierehacerver su influencia, y demarcarlos
límitesdentrode los cualespuedadesplegarsela acciónde la

* Se publicó por prirrera vez en El Araucano, N
9 872, Santiago, 23 de abril

de 1847, comoeditorial sin título. No se incluyé en O. C. pero fue adjudicado a Bello
por Miguel Luis Amunátegui Reyesen Nuevos Estudios,Santiago, 1902 y reproducido
su texto en las págs. 89-92. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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soberaníade cadaEstadoparaevitar conflictos de imperio o
de jurisdicción.

La reservaque aconsejael Mercurio en el caso de hacer
concesionesque comprometanel decoronacionalo las dis-
cusionesfuturas,es igualmenteinaplicableal asuntopresente.
No se ha tratadode concedercosaalguna al Gobiernode B.
Aires. La facultadqueél tieneparaarreglarlas relacionesco-
mercialesde las ProvinciasArgentinascon otros pueblosdel
¡nodoquemejor leparezca,mientrasno intervienentratados,
no se la da Chile; laha recibido de la naturaleza;y no le ha-
cemosmásfavor en reconocerla,queen reconocersu situa-
ción geográfica. Ni hay paraquédistinguir, como quiereel
Mercurio, entrela Confederacióny la NaciónArgentina.La
Confederaciónde las Provinciasdel Río de la Plata es para
nosotrosun hechodesdequetodasellashanconsentidoen ser
representadaspor el Gobiernode Buenos-Airesen susrelacio-
nesexteriores.El estadode cosasquehoy existepuedesin du-
da variar mañana.¿Peroquése siguede ahí? ¿Sereservanlas
Provinciasde Cuyo el derechode regularel comercioen su
territorio, y resultadeestareservaun conflicto de pretensio-
nesentreellas y la Confederación?Chile arreglaráentonces
su conductaa los hechos.Esta hipótesi:, presentadapor el
Mercurio,esde frecuenteocurrenciaen el mundo,y no tene-
mosque ir muy lejospara encontrarun ejemplode ella. La
Españatuvoel derechode arreglarelcomerciode susposesio-
nesultramarinas.Estallóla insurrecciónamericana.¿Quéhi-
cieronlasotraspotencias?Dondevieron soberaníasexistentes
de hechoy regulandosupropio comercio,se conformarona
sus leyes.Donde prevalecióla España,se conformarona los
reglamentosde España.La posesiónequivaleparalos extran-
jerosaldominio. Si llegaraa sucederque lasProvinciasdeCu-
yo sostuviesenactualy efectivamentela reservade quehabla
el Mercurio,y que los otros miembrosde laConfederaciónse
la disputasen,los Chilenoscomerciaríancon ellas, como los
extranjeroscomerciabancon nosotrosantesquenos recono-
ciesela España.
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“~Sabenadie, preguntael Mercurio, si mañanaquitarán
o no las Provinciasa Buenos-Airesel manejode las relaciones
exteriores?”.Nosotrosno lo sabemos,ni necesitamossaberlo.
Hemosreconocidolos derechosqueel Gobiernode Buenos-
Airesejerceahora.No se hatratadodeotros. Si se estableciese
en otra parteel centrode la Confederación,la unidadnacio-
nal subsistiríacon todossus derechosy obligaciones.¿Piensa
el Mercurio quelas mudanzasinternasquesobrevienenen el
régimende un Estadoinvalidan los tratadoso arreglosante-
riores emanadosde autoridadcompetente?

No dejaremospasarestaocasiónsin darnospor entendidos
de lasextrañasdeduccionesqueha sacadoel Mercurio del 17

de unaproposiciónnuestra:‘~Enmateriade legislaciónco-
mercialno haymásjusticia que la conveniencia”.Es preciso
recordarque se tratade aquellalegislaciónque fija las reglas
bajo las cualesdebehacerseel comerciode los pueblossome-
tidos al legislador,con las otras nacionesde la tierra, queno
hancelebradotratadoscon él. Veamospueslas consecuencias
prácticasque,segúnel Mercurio, se derivande aquelaserto.

1a Ningún comprador tendrá derechopara reclamar
contralesiónenorme,engañoo fraude,porqueel vendedoral
efectuar la venta consultó su conveniencia,que es, según
nosotros,lo mismo que la justicia. 2~Ningún vendedorpo-
drá d~mandaral compradorpor el importede laventa;por-
que le convieneno pagarla,y en hacerlo que le conviene,se
conformaráa la justicia. Y Los comerciantesharán el con-
trabando;y haciéndolopor su conveniencia,no habrá jus-
ticia para imponerlescastigoalguno. ¿Puedeestoleersesin
admiración?¿Tienenalgo quever las reglas prescritaspor
un legislador soberano que en materias de su indisputable
competenciaestablecelo que juzgamásconducenteal bien-
estary prosperidadde sus súbditos,sea que se engañeo no
en su juicio; conla conductade los individuos quecolocados
bajoel imperio de las leyesciviles las infringen? El Mercurio
pudo haberido másadelante,empleandola mismadialécti-
ca. Los Estadosson independientes;luego tambiénlo son los
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individuos. Los Estadospuedenentrar a mano armadaen
territorio ajeno,repulsandouna injuria; luego todohombre
puedeentrarde la mismamaneraen la casade suvecinopa-
ra hacersejusticia.

Aun contrayéndonosa la legislacióncomercial, no debe
entendersenuestraproposición,sino de la justicia externa;
de la justicia queconfiere derechosperfectos.Hay reglasde
equidadnatural quedominana los legisladoresmismos,y a
que éstos no puedencontravenir sin un verdaderodelito.
Perode queun Estadoobremal en materiasqueestánexclu-
sivamentesometidasa su juicio, no se sigue que las naciones
extranjerastenganderechoparacastigarleo reconvenirle.Si
así fuese,la independenciade las nacionesseríade todopun-
to ilusoria.
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En las observacionesdel Mercurio acercade nuestroar-
tículo precedente,en que nos propusimoscontestara su
interpelación,nada vemos que debilite las consideraciones
queen él expusimos.

Dijimos queen ningún casohabíamotivo parausar,con
un gobierno,de reservasen ordena las atribucionesy dere-
chos,queson corolariosincontestablesy universalmentere-
conocidos de la independencia.Y admitiendoel Mercurio
esta proposicióncomo evidente, no alcanzamosqué razón
conciba para que hubiesede usarsede semejantesreservas
conel Gobiernode Buenos-Aires,ni paramirar las tales atri-
bucionesy derechoscomomenosinherentesa la independen-
cia de aquel Gobiernoque a la de otro cualquiera.uNos~
otros”, dice, ‘~noconocemoslas atribucionesde la Confede-
ración Argentina: no estándefinidas,que sepamos,por los
Estadosque la componen”.Estándefinidas y perfectamente
definidas,replicamosnosotros,encuantoa la materiade que
se trata. Los Estadosde la Confederaciónhanconstituido al
Gobiernode BuenosAires su representanteparaconlas po-
tenciasextranjeras.Cualquieraque seala forma quela Con-
federaciónquiera darse,lo que son las atribucionesy dere-
chos que se derivande la independenciapolítica, son inva-
riables;subsistiránsiempre,mientrasla independenciade que

Se publicó por primera ves. en LI Araucano, N5 873, Santiago. 30 de abril
de 1847, como editorial sin título. Nc se incluyó en O. C. pero fue adjudicadoa Bello
por Miguel Luis Amtsnátegui Reyes en Nuevos Estudios,Santiago, 1902 y reproducido
su texto en las págs. 92-93. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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se originan, subsista.Sonpropiedadde la nación; y siendoel
gobierno quien las ejercita, porque no puede ser de otro
modo, al Gobierno de Buenos Aires, mientras dure el en-
cargoquese le ha conferido, es a quien toca el arreglo de
su comerciocon el extranjerodentro del territorio argen-
tino; y todo lo que hagael Gobiernode BuenosAires en
este carácteres un acto de los Confederados,un acto de la
nación argentina.

Si el Mercurio quiere decir que un arreglo hecho ahora
por el Gobiernode BuenosAires, puedeser derogadopor la
Confederación,despuésqueéstaquieraconstituir otro órga-
no p-lra sus relacionesexteriores; y si limita esta asercióna
reglamentosinternos, a que no se haya comprometidoaquel
Gobierno por tratadossolemnes,somos enteramentede su
opinión. Pero esa facultad así limitada la tiene todo go-
bierno. Buenos Aires, sin dejarde representara las Provin-
cias, pudierahoy hacer un arreglo comercial y derogarlo
mañana,siemprequepor un tratadosolemneno se hubiese
empeñadoa mantenerlo.Y empeñadode’ ese modo,es indife-
rente que sobrevengadespuésun cambio en la organiza-
:ión federal: todo lo estipuladopor él en tiempo hábil sub-
sistirá comoestipuladopor la nación, a pesarde ese cambio.
Casi nos avergonzamosde enunciarverdadestan obvias;
peroel Mercurio se expresacomo si las desconociese.

El Mercurio ha dado una inteligencia no sólo errónea
sino absurdaa las palabrasarreglo futuro, cuandoimagina
que nuestro Gobierno pudiera reconoceren el de Buenos
Aires, despuésque por -algún evento cesasela representa-
ción que ahora inviste, la misma latitud de competencia
que en materia de relaciones exteriores ejerceen el día. Ni
nuestroGobiernoni el de BuenosAires han podido enten-
derlas así. Con ellas se ha designadoel arreglo queel Go-
bierno de Buenos Aires ha prometido hacer de los dere-
chos de importación a que en el territorio argentino haya
de someterseel tráfico de Cordillera. El Gobiernode Bue-
nosAires, en vez de fijarlas ahora,ha tenido por conveniente
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diferir esa operaciónparamás adelante. No nos metemos
a calificar de buenaso malas las razonesque haya tenido
para una medida dilatoria, que indisputablementeocasiona
inquietud -al comercio. Lo quedecimoses queBuenosAires,
difiriendo el arreglo, ha usado de su estricto derecho. La
posición es ciertamentedesagradablepara nuestro comer-
cio; pero todo nos induce a creer que no será de larga
duración.
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1 *

Los documentos publicadosen ci númeroanterior del
Araucano, relativos a cierto plan de monarquizarla Amé-
rica antesespañola,colocandoen ella príncipesde la dinas-
tía reinanteen España,handado lugar a discusionesy co-
mentariosen que algunaspersonashanperdidoenteramente
de vistael verdaderomérito de los hechos,y hanconfundido
lo que hay de real y verdaderoen ellos con el colorido
que les ha dado la nota de don Manuel Moreno, ministro
plenipotenciario de la República Argentina en Londres;
que es el documentonúm. IV.

Lo que hay de verdad,a lo menoslo que ha llegado a
noticia del gobiernode Chile por las comunicacionesde don
Miguel de la Barra,no es másqueesto:un consejeroespañol,
residenteen Madrid, se dirigió por escrito a otro consejero
español, residenteen París, encargándoleque“ viese a los
agentesde la América del sur, cerca del gobierno francés,
2. fin de averiguarsi tendríaninconvenienteen trasportar-
se a un punto de la fronterade Francia paraentrar en con-

ferencias con otros comisionadosespañoles,uno de los cua-
ies debía serci consejeroque escribía;que estos comisiona-

Se publicó en El Araucano, rs
5 187, Santiago, 11 de abril de 1834, como .srtícu-

lo editorial sin título. Los documentosa que se refiere, aparecidos en el n5 186 de 4
de abril, son los informes y notas-cruzados entre los representantesdiplomáticos argen-
tinos con su gobierno y entreel gobiernode Buenos Aires y Chile. No se incluyó en
O. C. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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dos llevarían facultadesparahacerconcesionesimportantes;
y quesólo se deseabatratar por entoncescon las repúblicas
de la Américameridional,excluyendoa México y a Guate-
mala. El consejeroresidenteen Parísse dirigió a donMiguel
de la Barra, como único agentede la América del sur acre-
ditado en aquellacorte, pidiéndole unaentrevistapor con-
ducto de una tercerapersona. Mas la conferenciano llegó
a verificarse,porqueantesde tenerefecto,ya el señorBarra,
por el conductode otra tercerapersona,habíahecho saber
a esteconsejero,que carecíade poderese instruccionespara
el caso; queauncuandoios poseyesesuficientes,nunca pu-
diera haceruso de ellos sin una invitación oficial del go-
hierno español,o de sus agentesdebidamenteautorizados;
y queen cuantoa lo principal,es decir, al objetode la nego-
cIación, no se creyesede ningún modo que pudiesefun-
darse en concesionesde España,que estabanmuy lejos de
solicitar los gobiernosamericanos,y de las queen el hecho
no teníanla menor necesidad,siendopor el contrariola Es-
paña la que deberíasacar ventajas positivas del trato y
comerciocon los americanos;y por último, quesi se deseaba
tratarde un modoformal y decisivoconlos estadosde Amé-
rica, era necesarioque la Españase dirigiese a todos sin la
menor exclusión, existiendo entre algurTos de ellos con-
vencionesespecialesque los ligaban en esta parte, y entre
todosla unión másíntima y la másperfectaunanimidadde
~entimientos con respectoa la cuestiónde un avenimiento
o tratadode paz conla antigua metrópoli. Esto fue casi a
la letra lo expuestopor don Miguel de la Barra a su go-
bierno; y es tambiéncasi a la letra lo mismoque apareceen
el extractode unanotaoficial de don RafaelManjino. que
publicamosen el núm. 183 del Araucano. Quedaa la pers-
picacia de nuestroslectoresel brujulear qué es lo que hubo
de monárquicoen aquel embriónde negociaciones,si es que
puede darse aún este nombrea proposicionesque no tie-
nenorigen algunooficial, y quehanllegadoa noticia de don
Miguel de la Barra por terceramano.
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En la notade don Manuel Moreno se dice, en un tono
que parecede acriminación, que el gobierno de México,
despuésque recibió la nota de don RafaelManjino, la hizo
pasara su ministro en Londres,con orden de comunicarla
a sus colegas americanos,para que estuviesenal cabo de
este notable incidente; lo que no había hecho el de París
(don RafaelManjino), ni el señor Barra encargadode he-
gociosde Chile. Pero no alcanzamosqué haya de extraño
en estesilencio. Los agentesdiplomáticos,acreditadosa una
misma corte, y cuyos gobiernos tienen relaciones íntimas
entre sí, suelen darsemutuamentelas noticias y avisos de
comúninterés,comolo hizo donMiguel de la Barra condon
RafaelManjino; peromásallá del círculo de la corteen que
residen,no suelenni debenextenderseestascomunicaciones
confidencial-es,a no ser queexpresamentese les ordenen.El
mismo don ManuelMoreno hablaen su nota (núm. IV) de
un proyecto con que fueron a Londres el general Cruz,

ministro de la guerra del gobierno español,y el conde de
Puñoenrostro;cuya misión secreta dice que llevaba por
objeto deshacersedel infante don Carlos, dándoleun esta-
blecimientoen América. No sabemosqueel señorMoreno
hayadicho palabrade este notableincidente al enviadode
Chile en París; ni que nuestrogobiernohayatenido noticia
de él antesde llegar a sus manoslos documentosque se han
reimpresoen nuestroúltimo número. Tampocosabemosque
ci señor Moreno comunicasea don Miguel de la Barra la
trama de quehablaen su nota, iniciadapor el señorHerre-
ra de Montevideo,paraerigir un trono en el Estadooriental
y colocaren él al infante don Sebastián. ¿Por qué, pues,

habíade ser menos reservadoel encargadode negociosde
Chile que el ministro diplomático de BuenosAires? ¿Eran
más importantesunas negociacionesdesautorizadasqueno
llegaron a iniciarse, y de cuyo verdaderocarácternada se
sabe,que la misión secreta de un ministro de la guerra y
un grandede España,y el proyectode un partido de Mon-

297



Derecholnternacional

tevideo, encaminadosambos,segúndice el señorMoreno, al
establecimientode monarquíasen América?

Se dice tambiénen la notadel señorMoreno queel gabi-
netede Madrid había concebidoel plan de procurar al in-
fantedon Carlos unacorona,compuestade todo el antiguo
virreinato de Buenos Aires, incluyendoa Chile, Bolivia y el
Perú; y queesteplanes el mismoque,paliadocon el nombre
de reconocimiento de independenciay de concesiones,se
propusoal señorBarra, agentede Chile, y el mismo también
en que intervinieron las gestionesde Montevideo.Estatriple
identidadpuedeser positiva;pero seríade desearque el se-
ñor Morenohubieseexpuestolos fundamentosquetuvo para
~‘firmarla. Lo cierto es queni en su nota,ni en la del Minis-
tro de RelacionesExterioresde Buenos~.Airesal de Chile, se
encuentranmáshechosque ios referidos: un mensajeentre
un consejeroespañoly don Miguel de la Barra,y otro men-
saje entredon Miguel de la Barra y el tal consejeroespañol.
El primer mensajefue en términostan vagosy generalesque
paracolumbrara qué se’ dirigía es necesarioque llamemosa
la imaginaciónen auxilio del juicio; y el segundomensaje
nadatiene que puedaparecermal sonanteo ambiguo a los
másexaltadosamigos de la independenciay del gobierno
republicano.DonMiguel de la Barrase condujoen estaocu-
rrencia con el tino y circunspecciónque handirigido cons-
tantementesuspasos.
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Al pasoque nos hallamospoco inclinados a dar crédito
a los proyectosmonárquicosde la cortede Españasobrelas
coloniasemancipadas,hemoscreído siempremuy probable
que deseevendernosel reconocimientode nuestraindepen-
denciaa cambiode estipulacionesfavorablesde comercio,y
consignándonosuna parte de su inmensadeuda, como se
anunciaen el extractode cartaquehemosinsertadoen otra
parte’ de nuestroperiódico. Peroninguna de estasdos cosas

- nos parecequepuedeEspañafundarlaen consideracionesde
equidad,y la segundamuchomenosque la primera,por más
que quisieseapoyarlaen el ejemplo de la Bélgica. Las pro-
vincias americanasa consecuenciade la porfiada guerraque
mantuvo en ellas la Españalargos años despuésde haber
expirado todarazonableesperanzade recobrarlas,hanque-
dado por la mayor parte .exhaustas,sus campostalados, su
poblacióndisminuida, sus rentasgravadascon enormesem-
préstitos,y con la manutención-de un ejército y un estado
mayor numeroso,cuya reforma no ha podidoefectuarseen
unosestados,y en otros ha costadosacrificios ingentes.Des-
pués de tantos daños pecuniariosy físicos, despuésde los
dañosmoralesque -ha debido causare-staguerra desastrosa,
quepor la naturalezade la contienda,ha participadoen to-
daspartesdel carácterde la guerra civil; ¿conquécara po-

-e Se publicó en El Araucano, n
9 190, Santiago. 2 de mayo de 1834, como

artículo editorial sin título. Había sido reproducidopor Miguel Luis Amunátegui Al-
dunate en la Introducción a O. C., X, notasa las páginasxxvl-xxvll. (CoMIsIÓN

FDIT0sA. CARACAS).
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drá presentarsela Españaa vendernosderechosque la hemos
arrancadocon las armas, de que estamosen pleno goce y
ejercicio,que todaslas nacioneshanreconocidomáso menos
explícitamente,y que se halla en una completa impotencia
de recuperar?Estamossegurosd~que todas las repúblicas
americanasrechazaríanunánimementeesta pretensiónin-
sensata.La obstinaciónde Españaen una lucha desesperada

sin objeto, ha destruidotodos los títulos en que hubiera
podidoapoyarlas concesionesque se proponeexigirnos. Pa-
ra las negociacionesde paz no puedenadmitirseotrasbases
que las de reciprocidady común interés.
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Por las últimas noticias de Europa y por las comunica-
ciones particulares que han llegado a nuestrasmanos,no
vemosqueel reconocimientode la independenciasur-ameri-
cana,anunciadocomo uno de los primeros asuntosen que
ibana ocuparselos sucesoresde Zea Bermúdez,hayadadoen
Madrid un solo pasodurantela nueva administración.

En los debatesde las cortes a que han dadomotivo los
apurosde la haciendapública, no hanfaltado miembrosque
se hayan acordadode las antiguascoloniasamericanas,pro-
poniendoque se les adjudiqueuna cuota proporcionadade
la deudaespañola,y que si los Gobiernosde Inglaterray de
Franciadeseabanque se pagasea sus súbditos,interpusiesen
su influjo parallevar a efectoesterepartimiento.Los minis-
tros de la reina gobernadora,procediendocon la reserva
misteriosa que han adoptadodesde el principio en todo lo
relativo a la América, o se hanabstenidode contestara estas
indicacioneso sólo han dado respuestasevasivas.

La conductade los ministros españolesnos ha parecido
tiempo hacemuy poco propia para inspirar confianza.Por
entre las fórmulas parlamentariasy diplomáticas parece
percibirseque la Españaestádispuestaa la renunciade sus
imaginarios derechos, pero que en cambio de elia espera
concesionesimportantes,queno se reducena merasestipu-
lacionesde amistady comercio.Si no se trata de combina-

* Se publicó en El Araucano, n
9 232, Santiago, 20 de febrero de 1835, como edi-

torial sin título. Lo reprodujo Miguel Luis Amunátegui Aldunate en la Introducción
a O. C., X, págs. xxiii-xxiv. (CoMIsIÓN EDIToRA. CARACAS).
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CiOflCs políticas ominosasa las institucionesy a los intereses

de las nuevasrepúblicas;¿por qué tanta circunspeccióny
reserva?¿Por qué no se pronuncia una sola palabrasobre
la cuestión americanani en la alocución de la reina a las
Cortes ni en las memoriasministeriales?¿Por qué tanta re-
pugnancia a las explicacionesfrancas solicitadaspor algu-
nos miembros de la representaciónnacional? ¿Por qué ese

velo de misterio sobre las vigilias que el gabineteespañol,

segúnha dicho Martínez de la Rosa a las Cortes, estaba
consagrandoa este asunto?¿Y qué hay en él de difícil y
enmarañado,para que dé tanto que trabajar a los ministros

de la reina? Los gobiernosamericanosse hanexplicadosobre
la materiacon una franquezaque los honra,declarandoter-

niinantementelo que piden y lo que estándispuestosa con-
ceder. Ésta es unanegociaciónsencillísima,que,si se quiere
manejarde buenafe y en el verdaderointerésde ambaspar-
tes, no debe dejar a la diplomacia más que un trabajo de
redaccióny de puraetiqueta.
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El V’aidivia;io ha tomado tiempo hace el deslucidotra-
bajo de glosar nuestrosartículos, pero de un modo suma-
mentelisonjeroparalos editores,puessus cargosson tan fú-
tiles, sus interpretacionestan violentas, sus argumentostan
aéreos y alambicados,que no parecesino que por falta de
materiaen quéejercitar la crítica, se forja él mismo, como
su prototipoel ingeniosocaballerode la Mancha,los mons-
truos y gigantescontra quienesenristrala lanza.

“El Araucano, dice, parecemás bien un partidario de
la España,queun verdaderohijo de la América, al lamen-
tarsecomo lo hace de que ios sucesoresde Zea Bermúdezno
hayandadoun pasosobreel reconocimientode la América”.

Los lectoresque tenganla bondadde pasar la vista por
el artículo editorial de nuestronúmero 232, a quese refiere
El Valdiviano, verán el candor con que nos atribuye la-
mentosdondeno hay frase,ni palabra,ni cosaalgunaque lo
parezca.Nos limitamos allí a manifestarmotivos de recelo
por la conductareservaday misteriosade la administración
españolaen una cuestiónque, a nuestroentender,no exige
másquebuenafe y franqueza;y senecesitabatodala perspi-
caciade El Valdiviano (que a vecesalcanzaa ver lo queno
existe) paraencontraren aquelartículoel menorviso de par-
cialidada la España.

Se publicó en El Araucano,n
9 235, Santiago, 13 de marzo de 1835, como edi-

torial sin título. Lo reprodujo Miguel Luis Amunátegui Aldunate en la Introducción
a O. C., X, págs. XXV-XXIX, y fragmentariamente en Vida Bello, págs. 472-473.
(CoMrsróN EDIToRA. CARACAS).
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Perodemosde baratoquehubiésemoslamentadola con-
ductade la administraciónespañola.¿No puede un buen
americanodesearla paz conla Españay deplorarlas preocu-
pacionesridículas que la retardan?El Valdivirino mismo ha
dicho en uno de suslúcidosintervalos, que“ningún enemigo
debedespreciarsepor impotente,y que cuando acasonos
creíamosen unacompletaseguridadpor el gloriosotriunfo
de Maipo,un miserablesargento,escapadomilagrosamentede
lamuerte,bastóa conflagrartodalaprovinciade Concepción
y a ponerla repúblicaenteraen alarma”. Nada tendríapues
de extrañoqueun verdaderoamigo de la humanidady de
la América se doliesede la falta política de un enemigo,que
con dañosuyoy nuestroprolongaraun estadode mutuain-
seguridady peligro.

El Valdiviano se confirma en el conceptode quesomos
partidarios de España,porque hablandode las indicaciones
hechasen las Cortespara que se carguea las Américas con
unapartede la deudaespañolay se interponga al efectoe1

influjo de dos nacionespoderosas,nadahemosdicho acerca
de una pretensiónsemejante,dando lugar a que pase este
silencio por una aprobacióntácita. ¿Perono hemosexpre-
sado tiempo ha nuestro juicio sobre esta materia? ¿Y no
correimpresaen las columnasde El Araucanola memoriadel
ministro de RelacionesExteriores,en que sesientacomouna
de las basespara las anunciadasnegociacionesde paz con
la España,que Chile se niega a toda especiede concesión
pecuniaria?¿No es esto lo mismo a que aludimosen nues-
tro núm. 232 contrastandolas ingenuasy explícitas decla-
racionesde los gobiernos americanoscon las reservasy las
evasionesdel gabineteespañol?¿A qué más explicaciones
sobreuna cosatan sabiday en que todosestamosde acuer-
do? De los lectoresde juicio sanoy despreocupadono rece-
lábamosquenos achacasenal párrafosegundouna aproba-
ción tácita desmentidaen el terreno,y para los lectoresde
otra clasetodaexplicaciónhubierasido por demás.Cerrada
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esta puerta, se nos hubieran escabullidopor otra. La ver-
dad es una,y ios modosde delirar infinitos.

Se ratifica El Valdiviano en su juicio de la aprobación
tácita, por haberdicho nosotrosque los americanosse han
explicadosobrela materiacon una franquezaque los hon-
ra, declarandoterminantementelo que pide-ii y lo queestán
dispuestosa conceder.El verbo pedir le disuena.Ya se fi-
gura en su imaginacióna los ministros españolesllenos de
lisonjeras esperanzasporque los americanosles piden. Ya
oye hasta las expresionesque se dicen unos a otros en el
gabinete,confabulándoseparavendernosal más alto precio
lo quepedimos.

El Valdiviano pudo ahorrarseesasprofundascombina-
cionespolíticas con recurrir al diccionario de la lengua,
dondehubieravisto que no sólo se pide favor y se pide li-
mosna,sino se pideen justicia, se pide un preciopor lo que
se concede,y pidiendose reclama,se demanda,se exige.Pu-
do al mismo tiempo haber reflexionadoque los favores no
se piden terminantemente,y queestemodode pedir es más
propio del que reclamaun acto de justicia con las armas
en la mano, que del que solicita una gracia.

El reconocimiento de nuestra independenciano será
un favor de la España,pero serásiempreun bien para la
América,porque la pazes un bien, y porqueella extenderá
nuestrocomercio,poniéndonosen relación, sea con la Es-
pañamisma,seacon otrasnacionesque se abstienende tra-
tar con nosotrosmientras carecemos de un título, que,
según ellas, es necesariopara legitimar nuestra existencia
política.

Tampoco estaríade más, que El Valdiviano, antes de
atacarnuestroartículo, hubiera consultadolos anteceden-
tes. Chile no ha pedidonada a la España.No ha iniciado,
que sepamos,negociación alguna con esta potencia. Sus
agentesen los paísesextranjerosni aunhan recibido hasta
ahorainstruccionesparatratar con ios ministros españoles.
La conductade los primeros,en consonanciasin duda con
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el espíritu de su gobierno,ha sido prudentey circunspecto
en el másalto grado.En suma,Chile no ha hechootra cosa
quedeclarara las repúblicasaliadas,y por mediode la prensa
al universoentero,qué es lo quellegadoel casode las nego-
ciacionesexige, de España,y qué es lo que está dispuestoa
concederle. Exige de ella el reconocimientode suindepen-
denciabajola forma de gobiernoestablecida;y estádispues-
ta a concederleestipulacionescomercialesde recíprocobene-
ficio; perose niega del modomáspositivo a concesionespe-
cuniarias.En este sentido se han expresadoChile y otros
gobiernosamericanos,y éstaes la franquezaque hemosala-
badoen ellos. Si el gobierno español hubiese hecho otro
tanto por su parte, las negociacionesque entablásemoscon
él seríansencillísimas,y nada dejarían a la diplomacia, sino
un trabajo de redacción y de Pura etiqueta.
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Ponemosa la vista de nuestroslectoresel debateocu-
rrido en la sesiónde 9 de diciembreúltimo en la Cámara
de Procuradores,de España,sobreel reconocimientode los
nuevosestadosamericanos;y no podemosmenosde aplau-
-dir el tono conciliatorio con quese han expresadolos mi-
nistros, aunquedesearíamoshubiesen sido un poco más
francos, y así como se manifestarondispuestosa un acto,
que tanto tiempo hace reclamabanno sólo la humanidad
y la justicia, sino los interesesbien entendidosde España,
hubiesendejadotraslucir las condicionesconque los minis-
tros de la Reinagobernadorase proponenllevarlo a efecto.

En confirmaciónde las disposicionesde quepareceani-
mada la España,podemosañadir que el Presidentede los
EstadosUnidos de Américaha comunicadoal de Chile, por
el conductode su Encargadode Negociosen Santiago,ha-
bérsele notificado oficialmente al ministro americanoen
Madrid, queel gobiernoespañolestabadecidido a recibir a
los agentesde las nuevasrepúblicas debidamenteautoriza-
dos, y a tratar con ellos sobreel reconocimientode la inde-

pendencia.

* Se publicó en El Araucano, n
9 239, Santiago,3 de abril de 1835, como edi-

torial sin titulo. Lo reprodujo Miguel Luis Amunátegui Aldunate en la Introducción
a O. C., X, págs. XXIX-XXXI. La sesión del Estamento de Procuradores de la Pe-
nínsula está trascrita en ci mismo Araucano tomada de la Gaceta de Madrid. (C0MT-
‘SIÓN EDIToRA. CARACAS).
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Parecellegado el tiempo en que ios NuevosEstados
respondana esta invitación, autorizandoagentesdiplomá-
ticos queprovistos de las instruccionesacordadasya con los
respectivoscongresos,se acerquena entablarestaimportante
discusiónconel gobiernoespañol.Tal vez habráquiéncrea
quenosotros,imitando en estoa ios españoles,debemosmi-
rar como indecorosoy degradanteenviar plenipotenciarios
en vez de recibirlos. Perosi por algunade las dospartesbeli-
gerantesha dedarseel primer paso,nosparecequeno puede
haberjuez algunoimparcial queno decidaesta cuestiónde
etiquetaa favor de la España.

Algunas de las observacioneshechaspor los ministros
pspañolesnosparecenpocoexactas,y creemosoportunore-
batirlas.

“El Gobiernoactual (dijo el Secretariode Hacienda)no
se anticiparáa dar pasosque juzgue deshonrosos;no olvi-
dándosequedominó no hacemuchotiempoaquellospaíses,
que le debensu civilización, y quesin rehusarsea tratar con
ellos, conoceser muchomás fuerte que sus gobiernos”. La
Españatieneindudablementelos medios de hacernosmal;
pero no tiene el poder de hacernosun mal de quele resulte
el más pequeñobien, y que no se vuelva contraella misma,
cuandono sea másque aumentandosus dificultades pecu-
niarias y privándola,acasoparasiempre,de las ventajasque
podría sacarde nuestrocomercio.Si la administraciónespa-
ñola se gobiernapor principios de sentidocomún, ¿de qué
le sirve la superioridadde recursosde que se jacta?¿Sacrifi-
cará los interesesrealesde la nación a un orgullo insensato?

No desconocemoslo quedebenlasAméricasa laEspaña,
perono contaremosentreestosbeneficiosel sistemacolonial,
establecidopor ella. Sus códigos,dice el Ministro de Gr2cia
y Justicia,cotejadosconlos que hastaaquíhanregidoen las
coloniasde la Inglaterray la Francia,atestiguanquela legis-
lación de Indiasera superiora la de todaslas naciones.Si la
sabiduría de una legislación colonial debemedirsepor la
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elecciónde los mediosadoptadosparaperpetrarel pupilaje
de las colonias,acasoseráciertaesasuperioridad;pero baja
otros aspectos¿quécomparaciónpuedehacerseentreel ré-
gimen colonial españoly el de los establecimientosingleses?
En éstoshabíacuerposlegislativosprovinciales,juri, impren-
ta; y entre nosotros¿quéhabía?

309



6 ~

De la petición que insertamos,dirigida a la ReinaGo-
bernadora,sólo hemostenidoun ejemplarmanuscrito,y no
sabemospositivamentesi fue aprobadapor el Estamentode
Procuradoresy elevadaen consecuenciaa la Reinacomo una
expresiónde la opinión detoda la cámara,o si sólorepresenta
el voto particular de los individuos que la suscriben.Nos
inclinamos a lo primeroy vamosa hablaren este concepto.

El gobiernoespañolno puedeaccedera estapetición de
los procuradoressin faltar al empeñoque en nuestrodic-
tamen tiene ya contraído de entrar en negociacionescon
los americanossobrela basede la independencia,y sin ha-
cerlas abortaren sus primeros trámites. Se trasluceen ella
cierto deseode dejarpendienteslas pretensionesde la corona
españolasobre las provinciasemancipadas,y ciertas espe-
ranzasde unión que le dan un carácterinsidioso, muy
opuestoal tono de franquezay buenafe, queapareceen las
explicacionesverbalesde Martínez de la Rosa,y en algunas
de sus comunicacionesescritas.Los plenipotenciariosame-
ricanos, si tal fuese la mente del gabineteespañol,se apre-

suraránsin duda a destruir tan groserailusión. Las nego-
ciaciones se desvaneceríancomo el humo al menor asomo
de pretensionesodiosas.El interés mismo de la paz nos
obliga a dar un nuevoy decisivodesengañoa losvisionarios

* Se publicó en El Araucano, n? 253, Santiago, 10 de julio de 1835, como edi-

tonal sin título. En -el mismo número reproduce la petición que el Estamento de
Procuradoresa Cortes presenoáa la reina de Españael 7 de entro de 1835. No fue
incluido en O. C. (COMIsIÓN LorroRA. CARAcAS).
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que la imaginasenposible sobre otro plan que el de una
absolutaseparaciónpolítica; porqueésta es el único medio
de establecerrelacionesamistosasy fraternales,queno po-
drían jamáscimentarsesino en la mutua confianza.

Se hablaen esta petición de influjo y consejos;de dis-
cusionesintestinas, cambiamientos de gobierno, &c. Los
que gustande comentariostienen aquí un ancho campoen
que explayarse.Les abandonamosgustososesteinocentepa-

satiempo.No se necesitade glosaspara que cada cual perci-
ba todolo quehayde intempestivo,por no darleotro título,
en la pretensiónde hacerseguías de la carrerapolítica de
otros pueblos los que no han hecho hasta -ahora otra cosa
que tropezar en la suya.De todas las disensionesintestinas
quehanocurrido~enAmérica, ¿cuálhay quepuedacompa-
rarsecon la sangrientay encarnizadacontiendaquedevasta
ahoraunapartetan considerablede la península?Esperamos
que ios ministrosde la reina habránformado un concepto
menos erróneo del estado actual de las Américas, y ten-
drán la cordura de desecharun plan, que bajo cualquier
nombrey con cualesquieracoloresque se presente,no po-
drá deslumbrara nadie, y sólo serviríaparadar nuevopá-
bulo a las desconfianzasy los odios, alejandouna avenen-
cia durable,benéfica y verdaderamentefraternal, que ha
sido y es el objeto de nuestrosvotos.
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Las noticias de Europapor la barcaCésar procedente
de Burdeosalcanzanhasta principios de junio. Ellas nos
presentanel estadode la contiendaentreCristina y Carlos
como bastantedesfavorablea la reina. El generalValdés,
lejosde habertenidoel sucesoqueanunciabacon tantacon-
íianza, ha sufrido revesesde algunaconsideración,que,co-
mo era de temer, han dado aliento a los carlistasen varias
-provincias de Españay principalmenteen Castilla la Vieja,
donde han ocurrido agitacionesy tumultos serios. El go-
bierno de Cristina ha tenido que vencer su repugnanciaa
solicitar la intervención de Inglaterra y Francia: se dice
que el Duque de Frías la ha reclamadoefectivamenteen
París; el gabinetefrancésvacilabaen concederla;y algunos
opinabanqueera ya pasadoel tiempo de apelara esteodio-
sorecurso,queen fa situaciónde las cosasera más a propó-
sito para hacer daño que provecho.Martínez de la Rosa
habíadejadosu lugaren el gabineteparaencargarsede una
misióna Inglaterra,que se decíatenerobjetosconfidenciales
de mucha importancia.Alava debíasucederleen el depar-
tamentode relacionesexteriores,y Torenohabíatomadola
presidenciadel Consejo.

En mediode tantos contratiemposy mudanzaslas nego-
ciacionesconelenviadode Venezuelahabíanavanzadopoco
por las acumuladasatencionesdel gabinetede Madrid. Se

* Se publicó en El Araucano, n°264, Santiago, 25 de setiembre de 1835, como

editorial sin titulo. No fue incluido en O. C. (CoMIsIÓN EDIToRA. CARAcAS).
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habíanabierto las negociaciones,pero no habían tomado
todavíaun carácter decisivo que anunciaseunapronta y
favorableterminación.El gobierno~spañolno rehusabatra-
tar sobrela basede la independen~a,masdescubríapreten-
siones, a que pareceno se allanabael ministro venezolano.
Se protestabatambiénla tardanzade los otrosenviadosame-
ricanosparano dar por entoncesunarespuestadecisiva.Tal
era el estadode estanegociacióna principios de junio. Sobre
la naturalezade las pretensionessuscitadaspor partede la
España,no se dice unapalabraen las comunicacionesrecibi-
das por el gobierno; queen cuantoa la acogidahonorífica
hechaa los generalesSoublettey O’Leary en Londrespor el
Duquede W~Tellington,en la Coruñapor el generalMorillo,
y en Madrid por los ministrosy principalespersonajesde la
corte, estáncontestescon lo queya hemospublicadoen este
periódico.
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Nos ha sido sumamentesatisfactorioponer en conoci-
miento de nuestroslectoresel oficio del Sr. Calatravay el
informede la comisiónespecialde las Cortes,sobreel recono-
cimiento de las repúblicasHispano-Americanas,por el espí-
ritu de nobleza y de liberalismo que estos documentos
suponenen el gobiernoy en los representantesde España;y
nos serámuchomás grato anunciarcuantoantes la confir-
maciónde la noticia, quehastaahora no es oficial, de queel
congresoaprobóel artículopropuestoen el informe.

Estemomentono podía dejarde llegar. La voz de la ra-
zón,de la justicia y sobretodode ios interesesespañolesha-
bía de hacerseoir tardeo tempranoentrelos quedirigen los
destinosde aquellanación.¿Porquéprolongaruna incomu-
nicación perniciosay obstinada?¿Por qué continuar una
guerrasin campo de batalla y sin enemigosarmados?¿Por
qué insistir en pretensionesde imposible realización? ¿Por
quédiferir unareconciliación,que mientrasmástardía me-
nos provechosahabíade ser parala Península?La creencia
religiosa,el idioma, la legislación,las costumbres:todobrin-
dabaa ella. Pero los dosúltimos de estosvínculos,debilitán-
dosecada día más, por las innovacionesquea esterespecto
van haciéndoseen América, disminuiránnecesariamentelas
ventajasquepudieranprometerselos españolesde sus rela-
cionescon pueblosqueanteshabíanpertenecidoa unamis-

* Se publicó en El Araucano, n
9 342, Santiago, 25 de marzo de 1837, como

editorial sin título. No se incluyó en O. C. (CoMISIÓN EnrroRA. CARACAS).
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ma familia. Felizmenteel gabinetede Madrid da hoy en su
política francauna pruebade que se halla convencidode
esta verdad;y no sólo renunciaa todapretensiónrespecto
del reconocimiento,sino que se halla decidido, comose coli-
ge de la exposicióndel Sr. Calatrava,a presentara la nación
españolaen sus relaciones con las antiguascoloniasen el
mismo caso que cualquierade las demás potenciasque se
comunicancon ellas. Estaconductaqueremuevetodas las
dificultadesque se hanopuestoa nuestrapazy armoníacon
la España,y quecimentaráinalterablementeunasrelaciones,
quetienenhastavínculosde sangre,es sin dudaalguna,hon-
rosa en alto grado al gobiernode María Cristina.
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Hemosinsertadoen nuestrascolumnasuna comunica-
ción en queel Sr. GeneralBorgoño,Ministro Plenipotencia-
rio de la Repúblicaen la corte de Madrid, avisa a nuestro
Gobierno haber firmado con el Sr. Ministro de Estadode
S. M. C. un tratadode pazy amistadentreChile y la Espa-
ña. El GeneralBorgoño nos dice terminantementeque en
las estipulacionesdel tratadose hanseguidolas instrucciones
de este Gobierno; y sabemosque estasinstruccionesse han
conformadoestrictamentea las basesquepara’las negociacio-
nes con la Españase prefijaron por el CongresoNacional,
dirigidas en sustanciaal reconocimientoexplícito y solemne
de la independenciade Chile, sin condición alguna onerosa
para la República.Suponiendopues,como no podemosme-
nos de suponerlo,que se ha negociadoen estos términosel
tratado,lo miramos como un sucesoaltamenteplausible,y
nos felicitamospor la feliz terminaciónde un asunto, que
se considerabahastapocosdías hace,como desesperado,se-
gún se ve por los términosen quelo mencionanuestromi-
nistro de relacionesexteriores, en la memoriaque acabade
presentara las Cámaras.

De hechoestábamosen paz con la España;un espíritu
de cordial fraternidad había principiado a reanimar 1a3
comunicacionesde ambospueblos.Los ciudadanosde nues-
tra Repúblicaeran acogidosen la Penínsulacon unahos-

* Se publicó como artículo editorial en El Araucano, n
9 734, Santiago, 13 de

setiembre de 1844. -No fue incluido en O. C., pero se reprodujo parcialmente en
Amun~tegui,Vida Bello, págs. 529-530. (GOMIsIÓN EDrroRA. CARACAS).
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pitalidad afectuosa;y los españolesresidentesen Chile han
podido percibir que desde el momento en que la fortuna
de las armasdecidió a nuestrofavor la contiendaentre la
antigua metrópoli y sus colonias, las afeccionesinspiradas
por la comunidad de origen, religión, costumbresy leyes
recobrabansu antigua influencia, y por mejor decir, revi-
vían más fuertes, más íntimas; porqueuna amistad cor-
dial sólo puedeexistir entrepueblosquese reconocencomo
iguales. La independencianos hace lo que no pudiéramos
ser jamássin ella, verdaderos hermanos de los españoles.
Pero las circunstanciaspresentesnos ofrecen un motivo
especialde congratulación.La Españaa quien ahora abri-
mos los brazosno es la monarquíadecrépitade cuyadebi-
lidad participábamos;~no es la potenciatiránica, supersti-
ciosa, quedesconocíalos fueros de los pueblos,y no tenía
másprincipios en política que el derechodivino y el poder
absolutode los reyes; es una Españajoven, militante como
nosotrosen la causade la libertad y del progreso;con los
mismospeligros, las mismasnecesidades,los mismosintere-
ses que nosotros.
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DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES

Conciudadanosdel Senadoy de la Cámara de Diputados

El tratado que por tanto tiempo ha sido un objeto de
interés y expectación,el tratado de paz y amistad entre
estaRepúblicay la España,ha sido al fin celebrado;y tengo
la satisfacciónde decir que sus estipulacionesestánentera-
mentede acuerdoconlas basesquepara ellas ha dictadoel
Congreso,y con las indicacionesdel Consejode Estado.

El Presidenteconsultócon este cuerpolas estipulaciones
contenidasen otro convenioprecedente,en quede concier-
to con el Congresocreyó el Gobierno debíanhacersealte-
racionessustanciales;y tanto a las que se fijaron entonces
como a las basesgeneralestrazadaspor el Congresodesde
ei principio, y las instruccionestrasmitidas en varias fe-
chasal Ministro PlenipotenciarioGeneralBorgoño, se debe
ahora su nueva forma, que me parececorrespondercom-
pletamentea las miras de la Legislaturay del Gobierno.

Si las Cámaras,teniéndoloa la vista, aprobasentodo lo
contenidoen él, que se reduceal explícito y solemnereco-
nocimientode nuestraindependenciapor la Madre Patria,
y a reglasgeneralesde las quesuelenencontrarseen los tra-
tadosde su clase,y que no nos empeñana ninguna conce-

* Se publicó en El Araucano, n
9 742, Santiago, 8 de noviembrede 1844. (Co-.

MISIÓN EDITORA. CARACAS).

‘318



Reconoc~mientode la Independencia

Sión onerosa,ni se oponena la basede igualdady reciproci-
daduniversal, adoptada como un principio fundamental
en nuestrasrelacionesexteriores,la ratificación del Gobier-
no pondría luego el sello a un negocio,que él ha mirado
con razón como de grandeimportanciaen cuantoda a los
derechosde la Repúblicauna sanciónhonrosa,que siempre
ha tenido valor en el mundo; y en cuantorehabilita nues-
tras antiguasrelaciones de fraternidad con el PuebloEs-
pañol y conlos dominiosque la Españaconserva;colocando
~sí bajo mejoresauspiciosel comercioentre unos y otros
habitantes.

Yo no dudo queel Congreso,coincidiendoen estapar-
te con la opinión del Gobierno, dedicará desde luego su
atenciónal examendel tratado,para su aprobaciónconsti-
tucional; dandolugar a este asuntoentre ios otros que se
han sometido a la deliberaciónde las Cámarasen las pre-
wntes sesionesextraordinarias.

Santiago,6 de noviembrede 1844.

R. L. IRARRAZAVAL

MANUEL MONTT
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Terminaronlos regocijosdel Dieciocho; alegres,plausi-
bles, bajo tantos respectos,llenos de vida y de esperanzas.
Sólo desearíamosno haberencontradoen ellos algoque des-
dice de su noble y solemnecarácter,y que, nos atrevemos
a decir, no estáde acuerdoni con el espíritu que general-
menteha presididoa ellos, ni con los sentimientosnacio-
nales, y en particular con los del civilizado y culto vecin-
dario de la Capital.

Aludimos ala alocuciónpronunciadaen uno de nuestros
teatros en la noche del 18, a presenciade lo más preemi-
nentey distinguido de la República; porqueno podemos
conciliar con el decoroy cortesíade nuestraNación el len-
guajede que en aquellapieza se hizo uso contra la España;
porque creemosque estánobligadas a tratarse comedida-
mente,a lo menos,las nacionesque profesanvivir en paz
y amistadentresí; y porque el día, el lugar, la publicidad,
lo escogidode la concurrencia,dabana aquel acto un ca-
rácter de verdaderanacionalidad. Si la Españanos tratase
de ese modo, todavía fuera honroso a Chile manifestarse
superiora ella en cultura y en civilidad internacional,abs-
teniéndosede imitarla. ¿Quéserá, pues, cuandola justi-
ca nos obliga a confesar que esa orgullosa nación nos da
un ejemplodel todocontrario; que en sus actospúblicos no
hay nadaque revele un sentimientode hostilidad o ayer—

* Se publicó en El Araucano, n
9 1OO~,Santiago, 29 de setiembre de 1849. No

seincluyó en O.C., pero fue reproducido fragmentariamenteen Vida Bello, pág. 531.
(COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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sión a nosotros;y que en suCorte misma es casi un título
a la acogida cariñosade los habitantesel haber nacido en
estospaíses? A la horaen que se denostabaa la Españaen
nuestroTeatro, el Encargadode Negociosde Españacele-
braba nuestrogrande aniversario,dandoun eleganteban-
quetea los ministrosde Chile.

¿Nohabrádiferenciaentreel estadode paz y el de gue-
rra? ¿La Patriade nuestrospadresseráeternamentepara
nosotrosuna tierra enemiga?El Gobiernoque ha recono-
cidonuestraindependenciay que solemnementese ha com-
prometidoa respetarla,¿serátratadoparasiemprede lamis-
ma maneraque cuandonos la disputabacon las armas?En
la religión, en la política, en la moral, en lo que se deben
recíprocamentelos individuos, las sociedadeshumanas,no
hallamosnadaque justifique esosodiosinextinguibles.Cree-
ríamos calumniar a la gran mayoría de los chilenos, si la
supusiésemoscapazde abrigarlos.

No es nuestro ánimo impugnar la facultad que cada
uno tiene de manifestar lo que piensa y lo que siente.
Pero nadie negará que hay circunstanciasque hacen in-
oportuno e impropio aun lo que en sí mismo pudierapa-
recer perfectamentejustificable.
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T R A T A D O

DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACIÓN ENTRE
LA REPÚBLICA DE CHILE Y LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA

JoaquínPrieto, Presidentede la Repúblicade Chile, &&&

Por cuanto una Convención general de paz, amistad,
comercioy navegaciónentre la Repúblicade Chile, y los
EstadosUnidos de América, ha sido estipuladay firmada
por los respectivosplenipotenciariosen esta ciudad de San-
tiago el dieciséis de mayo del año de Nuestro Señormil
ochocientostreinta y dos; y por cuanto en la misma ciu-
dad y por los plenipotenciariosde ambaspartesse est~puló
y firmó una Convención adicional y explicatoria de la
anterior el primero de setiembrede mil ochocientostrein-
ta y tres; las cuales convencionesson literalmente como
siguen:

CONVENCIÓN GENERAL DE PAZ, AMr5TAD, COMERCIO Y NAVE-
GACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA DE CHILE Y LOS ESTADOS

UNiDOS DE AM!ÉRICA

EN EL NOMBRE DE Dios, AUTOR Y LEGISLADOR DEL UNIVERSO

La Repúblicade Chile y los EstadosUnidosde América,
deseandohacerduraderay firme la amistady buenainte-

* Se publicó el texto de este Tratado en El Araucano, noS. 218 y 220, Santia-

go, 14 y 28 de noviempre de 1834. No se había incluido en O. C. (COMIsIÓN EDI-

TORA. CARACAS).
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ligencia que felizmente existe entre ambaspotencias,han
rCsuelto fijar de una maneraclara, distinta y positiva las
reglasquedebenobservarreligiosamenteen lo venidero,por
medio de un tratado o convencióngeneral de paz, amis-
tad, comercioy navegación.

Con este tan deseableobjeto el Presidentede la Repú-
blica de Chile ha nombradoy conferido plenos poderesa
donAndrésBello, ciudadanode la misma,y el Presidentede
los EstadosUnidos de Américacon el dictameny anuencia
del senadode ellos al señorJuan Hamm, ciudadanode los
mismos Estados y su encargadode negocios cerca de la
dicha República.

Y los expresadosplenipotenciarios,habiendo presenta-
do mutuamentey canjeadocopias de sus plenospoderesen
buenay debida forma, han acordadoy convenido en los
artículossiguientes;a saber:

ART. 1. Habrá una paz perfecta, firme e inviolable,
y una amistad sincera,entre la República de Chile y los
EstadosUnidos de Américaen toda la extensiónde sus po-
sesionesy territorios, y entresus pueblosy ciudadanosres-
pectivamentesin distinción de personas,ni lugares.

ART. 2. La Repúblicade Chile y los EstadosUnidos de
América, deseandovivir en paz y armonía con las demás
nacionesde la tierra, por medio de una política franca, e
igualmenteamistosa con todas, se obligan mutuamentea
no concederfavoresparticularesa otrasnacionescon res-
pectoa comercioy navegaciónqueno se haganinmediata-
mente comunesa una u otra, quien gozaráde los mismos
libremente,si la concesiónfuese hechalibremente,o pres-
tandola misma compensación,si la concesiónfuese condi-
cional. Bien entendidoque las relacionesy convenciones
queactualmenteexisten,o puedancelebrarseen lo futuro,
cntre la Repúblicade Chile y la Repúblicade Bolivia, la Fe-
deraciónde CentroAmérica, la Repúblicade Colombia, los
EstadosUnidosde México, la Repúblicadel Perú,o las Pro-
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vincias Unidas del Río de la Plata, formaránexcepcionesa
este artículo.

ART. 3. Los ciudadanosde la Repúblicade Chilepodrán
frecuentartodaslas costasy paísesde ios EstadosUnidos de
América, y residir y traficar en ellos con toda suerte de
producciones,manufacturasy mercaderías,y no pagarán
otros o mayoresderechos,impuestoso emolumentoscuales-
quiera,quelos que las nacionesmásfavorecidasestáno estu-
vierenobligadasapagar;y gozaránde todoslos derechos,pri-
vilegios y exencionesque gozan o gozarenlos de la nación
más favorecida,con respectoa navegacióny comercio,so-
metiéndose,no obstante)a las leyes, decretosy usos esta-
blecidos, a los cualesesténsujetoslos súbditoso ciudadanos
de las nacionesmás favorecidas.Del mismo modo los ciu-
dadanosde los EstadosUnidosde Américapodrán frecuen-
tar todaslas costasy paísesde la Repúblicade Chile y resi-
dir, traficar en ellos con toda suertede producciones,ma-
nufacturasy mercaderías,y no pagaránotros o mayoresde-
rechos,impuestoso emolumentoscualesquiera,que los que
las nacionesmás favorecidasestáno estuvierenobligadasa
pagar, y gozaránde todos los derechos,privilegios y exen-
ciones de quegozano gozaren ios de la nación másfavore-
cida con respectoa navegacióny comercio, sometiéndose,
no obstante,a las leyes, decretosy usos establecidos,a los
cuales estén sujetos los súbditos, o ciudadanosde las na-
ciones más favorecidas. Bien entendido que este artículo
no incluye el comerciode cabotajede uno u otro país, cuya
regulación se reservanlas partes respectivamente,en con-
formidadde sus peculiaresleyes.

ART. 4. Se convieneademásque seráenteramenteli-
bre y permitidoa los comerciantes,comandantesde buques,
y otros ciudadanosde ambospaísesel manejarsus negocios
por sí mismos,en todos los puertosy lugaressujetosa la
jurisdicción de uno u otro, así respectoa las consignacio-
nesy ventaspor mayory menor de sus efectosy mercade-
rías,comoa la carga,descargay despachode sus buques,de-
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biendo en todos estos casos ser tratados como ciudadanos
del país en que residen, o al menos puestossobre un pie
igual con los súbditos o ciudadanosde las nacionesmás
favorecidas.

ART. 5. Los ciudadanosde unau otra parte,no podrán
ser embargadosni detenidos, con sus embarcaciones,tri-

pulaciones,mercaderíaso efectos comercialesde su perte-
nencia, para alguna expedición militar, usos públicos o
particulares,cualesquieraquesean,sin concedera los inte-
resadosunasuficiente indemnización.

ART. 6. Siempre que los ciudadanosde alguna de las
partes contratantesse vieren precisadosa buscar refugio o

asilo en ios ríos, bahías, puertos o dominios de la otra,
con susbuques,ya seanmercanteso de guerra,públicos o
particulares,por mal tiempo, persecuciónde pirataso ene-
migos, serán recibidos y tratadoscon humanidad,dándo-
les todo favor y protección,para repararsus buques,pro-
curar víveres,y ponerseen situaciónde continuar su viaje,
sin obstáculo o estorbode ningún género.

ART. 7. Todoslos buques,mercaderíasy efectosperte-
necientesa los ciudadanosde una de las partescontratan-
tes, que seanapresadospor piratas, bien sea dentro de los
límites de su jurisdicción o en alta mar, y fueren llevados
o halladosen los ríos, radas,bahías,puertoso dominios de
la otra, serán entregadosa sus dueños,probandoéstos en
la forma propia y debida sus derechosante los tribunales
competentes;bien entendidoque el reclamo ha de hacerse
dentro del término de un año, por las mismaspartes,sus
apoderadoso agentesde los respectivosgobiernos.

ART. 8. Cuando algún buquepertenecientea los ciu-
dadanos de alguna de las partes contratantes,naufrague,
encalleo sufraalguna avería,en las costas,o dentro de los
dominios de la otra, se les dará toda ayuda y protección,
del mismomodo que es uso y costumbrecon ios buquesde
la nación en donde sucedala avería, permitiéndolesdes-
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cargar el dicho buque (si fuere necesario) de sus merca-
derías y efectos sin exigir por esto ningún derecho, im-
puesto o contribución, hasta que ellos puedanser expor-
tados; a menosque sean destinadospara consumirseen el
país.

ART. 9. Los ciudadanosde cada una de las partescon-
tratantestendránpleno poder para disponer de sus bienes
personalesdentro de la jurisdicción de la otra, por venta,
donación,testamentoo de otro modo; y sus representantes,
siendociudadanosde la otra parte, sucederána sus dichos
bienes personales,ya sea por testamentoo ab intestato,y
podrántomar posesiónde ellos, ya seapor sí mismoso por
otros que obren por eiios, y disponer de los mismos según
su voluntad, pagandoaquellas cargas solamente,que los
habitantesdel paísen donde estánlos referidos bienes,es-
tuvieren sujetosa pagaren igualescasos. Y si en el casode
bienesraíceslos dichosherederosfuesenimpedidosde entrar
en la posesiónde la herencia por razón de su carácterde
extranjeros,se les daráel término de tres años,para dis-
poner de ella como juzguenconveniente,y para extraerel
productosin molestia, y exentosde cualesquieraotras car-
gas, si no son aquellas~ue se les impongan por las leyes
del país.

ART. 10. Ambas partes contratantesse comprometen
y obligan formalmente a dar su protección especiala las
personasy propiedadesde los ciudadanosde cadaunarecí-
procamente,transeúnteso habitantesde todas ocupaciones,
en los territorios sujetosa la jurisdicción de unau otra, de-
jándolesabiertosy libres lOs tribunales de justicia para sus
recursosjudiciales, en los mismos términosque son de uso
y costumbrepara los naturales o ciudadanosdel país en
que residan;paralo cual podránemplearen defensade sus
derechosaquellosabogados,procuradores,escribanos,agen-
tcs o fautoresque juzguenconveniente,en todossus asun-
tosy litigios; y dichosciudadanoso agentestendránla libre
facultad de estarpresentesen las decisionesy sentenciasde
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los tribunales, en todos los casos que les conciernan,como
igualmente al tomar todos los exámenesy declaraciones
que se ofrezcanen los dichos litigios.

ART. 11. Se convieneigualmenteen que los ciudadanos
de ambaspartescontratantesgocenla másperfectay entera
seguridadde concienciaen los paísessujetosa la jurisdicción
de unay otra, sin quedarpor ello expuestosa ser inquieta-
doso molestadosen razónde su creenciareligiosa,mientras
que respetenlas leyes y usos establecidos.Además de esto
podránsepultarselos cadáveresde los ciudadanosde unade
las partescontratantes,que fallecierenen los territorios de
la otra, en ios cementeriosacostumbrados,o en otros luga-
res decentesy adecuados,los cualesseránprotegidoscontra
todaviolación o disturbio.

ART. 12. Será lícito a los ciudadanosde la República
de Chile, y de los EstadosUnidos de América, navegarcon
sus buques, con toda especiede libertad y seguridad,de
cualquierapuerto a las plazas o lugares de los que son o
fueren en adelanteenemigosde cualquierade las dos par-
tes contratantes,sin hacersedistinción de quiénesson los
dueñosde las mercaderíascargadasen ellos. Seráigualmente
lícito a los referidos ciudadanosnavegarcon sus buquesy
mercaderíasmencionadasy traficar con la misma libertad
y seguridad,de los lugares,puertosy ensenadasde los ene-
migos de ambas parteso de alguna de ellas, sin ninguna
oposicióno disturbio cualquiera,no sólo directamentede
los lugaresde enemigosarriba mencionadosa lugaresneu-
trales, sino también de un lugar pertenecientea un ene-
migo a otro lugar pertenecientea un enemigo,ya sea que
esténbajola jurisdicción de unapotencia,o bajola de di-
versas. Y quedaaquíestipulado,que los buqueslibres dan
también libertad a las mercaderías,y que se ha de consi-
derar libre y exento todo lo que se hallare a bordo de los
buques pertenecientesa ios ciudadanosde cualquierade
las partes contratantes,aunque toda la cargao parte de
ella pertenezcaa enemigos de una u otra, exceptuando
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siempre los artículosde contrabandode guerra. Se con-
viene también del mismo modo, en que la misma libertad
se extiendaa las personasque se encuentrena bordo de
buques libres; con el fin de que aunquedichas personas
seanenemigosde ambasparteso de algunade ellas,no de-
ban ser extraídasde los buques libres, a menosque sean
oficiales o soldadosen actual servicio de los enemigos.Bajo-
la condición, sin embargo (y queda aquí expresamente
acordado),que las estipulacionescontenidasen el presen-
te artículo, declarandoqueel pabellóncubre la propiedad,
se entenderánaplicablessolamentea aquellaspotenciasque
reconoceneste principio; pero si alguna de las dos partes
contratantesestuviereen guerracon unatercera,y la otra
permaneciereneutral, la banderade la neutral cubrirá la
propiedadde ios enemigoscuyos gobiernosreconozcaneste
principio, y no de otros.

ART. 13. Se convieneigualmentequeen el casode que
la banderaneutralde unade las partescontratantesprote-
ja las propiedadesde los enemigosde la otra, en virtud de
lo estipuladb arriba, deberá siempre entenderse,que las
propiedadesneutrales encontradasa bordo de buques de
tales enemigoshan de tenersey considerarsecomo propie-
dadesenemigas,y como tales estaránsujetasa detencióny
confiscación,exceptuandosolamenteaquellas propiedadLs
que hubiesensido puestasa bordo de tales buquesantesde
la declaraciónde la guerra,y aun despuéssi hubiesensido
embarcadasen dichos buquessin tener noticia de la gue-
rra; y se convieneque pasadoscuatro mesesdespuésde la
declaración,los ciudadanosde una y otra parteno podrán
alegarque la ignoraban. Por el contrariosi la banderaneu-
tral no protegieselas propiedadesenemigas,entoncesserán
libres los efectosy mercaderíasde la parte neutralembar-
cadosen buquesenemigos.

ART. 14. Esta libertad de navegacióny comerciose
extenderáa todogénerode mercaderías,exceptuandoaque-
llas solamenteque se distinguencon el nombre de contra-
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bando,y bajoestenombrede contrabandoo efectosprohi-
bidos se comprenderán:

1°.Cañones,morteros, obuses,pedreros,trabucos,mos-

quetes, fusiles, rifles, carabinas,pistolas, picas, espadas,sa-
bles, lanzas, chuzos, alabardas,granadas,bombas,pólvora,
mechas,balas, con las demáscosascorrespondientesal uso
de estasarmas.

20. Escudos,casquetes,corazas,cotasdemalla, fornituras
y vestidoshechosen forma y parael uso militar.

3°.Bandolerasy caballosjunto con sus armasy arneses.
4°.Y generalmentetodaespeciede armase instrumentos

de hierro, acero,bronce,cobrey otrasmateriascualesquiera,

manufacturadas,preparadasy formadas expresamentepara
hacer la guerrapor mar o tierra.

ART. 15. Todas las demás mercaderíasy efectos no

comprendidosen los artículosde contrabandoexplícitamen-
te enumeradosy clasificadosen el artículo anterior, serán
tenidosy reputadospor libres, y de lícito y libre comercio,
de modoquepuedanser transportadosy llevadosde la ma-
neramás libre por los ciudadanosde ambaspartes contra-
tantes,aun a los lugarespertenecientesa un enemigode una
u otra, exceptuandosolamenteaquelloslugareso plazasque
estánal mismo tiempo sitiadaso bloqueadas;y para evitar
todadudaen el particular,se declaransitiadaso bloqueadas
aquellasplazasúnicamentequeen la actualidadestuvieren
atacadaspor unafuerza de un beligerantecapazde impedir
la entradadel neutral.

ART. 16. Los artículosde contrabando,antesenumera-
dos y clasificados,quese hallenen un buquedestinadoa puer-
to enemigo,estaránsujetosadetencióny confiscación;dejan-
do libre el resto del cargamentoy el buquepara que los
dueñospuedandisponerde elloscomo lo creanconveniente.
Ningúnbuquede cualquierade las dosnacionesserádetenido
en alta mar, por tener a bordo artículos de contrabando,
siempreque el maestre,capitáno sobrecargode dicho bu-
que quiera entregarlos artículosde contrabandoal apre-
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sador, a menosque la cantidad de estos artículos sea tan
grandey de tantovolumen, queno puedanser recibidosa
bordo del buque apresador,sin grandes inconvenientes;
pero en éste,como en todos los otros casosde justa deten-
ción, el buquedetenidoserá enviado al puerto más inme-
diato que sea cómodoy seguro,paraser juzgadoy senten-
ciado conforme a las leyes.

ART. 17. Y por cuanto frecuentementesucedeque
los buquesnaveganpara un puerto o lugar perteneciente
~ un enemigo,sin saberque aquélestá sitiado, bloqueadoo
atacado,se convieneen que todo buque,en estascircuns-
tancias,~epuedahacervolver de dichopuerto o lugar; pe-
ro no será detenido,ni confiscadaparte alguna de su car-
gamento,no siendo contrabando;a menos que despuésde
la intimación de semejantebloqueo o ataque,por el co-
mandantede las fuerzas bloqueadoras,intentaseotra vez
entrar; pero le serápermitido ir a cualquieraotro puerto
o lugar quejuzgue conveniente.Ni a buquealgunode una
de las partesque hayaentradoen semejantepuerto o lugar,
antesque estuviesesitiado, bloqueadoo atacadopor la otra,
se impedirá salir de dicho lugar con su cargamento;y si
fuerehalladoallí despuésde la rendicióny entregade seme-
jante lugar, no estaráel tal buqueo su cargamentosujeto a
confiscación,sino queseránrestituidosa sus dueños;y si al-
gúnbuquehabiendoentradodeestemodoen el puertoantes
de verificarseel bloqueo,tomasea subordo algún cargamen-
to despuésdeestablecerseel bloqueo, se le podrá intimar por
las fuerzasbloqueadorasquevuelva al puerto bloqueadoy
desembarquedichocargamento;y si recibidaesta intimación,
persistieseen salir conlacarga,estarásujetoa las mismascon-
secuenciasque la embarcación que intenta entraren un
puertobloqueado,despuésque por las fuerzasbloqueadoras
se le ha intimado que se retire.

ART. 18. Paraevitar todogénerode desordenen la vi-
sita y examende los buquesy cargamentosde ambaspartes
contratantesen alta mar, han convenidomutuamenteque
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siempreque un buque de guerra, público o particular, se
encontrasecon un neutral de la otra parte contratante,el
primeropermaneceráa la mayor distanciacompatiblecon
la ejecuciónde la visita, segúnlas circunstanciasdel mar y
el viento y el grado de sospechade que esté afecta la nave
queva a visitarse,y enviaresu botemáspequeñoa ejecutar
el examende los papeles concernientesa la propiedady
cargadel buque,sin ocasionarla menor extorsión,violencia
o mal tratamiento,de lo que ios comandantesdel dicho bu-
que armadoseránresponsablescon sus personasy bienes;a
cuyo efectolos comandantesde buquesarmadospor cuenta
de particularesestaránobligados, antesde entregárselessus
comisioneso patentes,a dar fianza suficientepara respon-
der de los perjuiciosquecausen.Y se ha convenidoexpresa-
mentequeen ningún casose exigirá a la parteneutral, que
vaya a bordo del buqueexaminadorcon el fin de exhibir
sus papeles,o para cualquierotro objeto, sea el que fuere.

ART. 19. Paraevitar toda clasede vejameny abusoen
el examende los papelesrelativos a la propiedadde los bu-
quespertenecientesa los ciudadanosde las dospartescontra-
tantes,hanconvenidoy convienen,que en casode queuna
de ellas estuviereen guerra,los buquesy bajelespertenecien-
tes a los ciudadanosde la otra seránprovistos de letras de
mar o pasaportes,expresandoel nombre,propiedady tamaño
del buque,como tambiénel nombrey lugarde la residencia
del maestreo comandante,a fin de que se vea queel buque
real y verdaderamentepertenecea los ciudadanosde una de
las partes;y hanconvenidoigualmente,que estandocarga-
dos los expresadosbuques,ademásde las letrasde mar o pasa-
portes,serán también provistos de certificadosque conten-
gan los pormenoresdel cargamento,y el lugar de dónde
salió el buque,para queasí puedasabersesi hay a su bordo
algunosefectosprohibidos o de contrabando,cuyoscertifi-
cadosserán expedidospor ios oficiales del lugarde la pro-
cedenciadel buque,en la forma acostumbrada;sin cuyos
requisitosel dicho buquepuedeser detenidopara se:adju-
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dicado por el tribunal competente,y puedeser declarado
buenapresa,a menosque se pruebeque esta falta ha sido
ocasionadapor algún accidente,y se satisfagao suplacon
testimoniosenteramenteequivalentes.

ART. 20. Se ha convenidoademásque lasestipulaciones
anteriores,relativas al exameny visita de buques,se aplica-
rán solamentea los quenavegansin convoy, y que cuando
tos dichos buquesestuvierenbajode convoy, será bastante
la declaraciónverbal del comandantedel convoy, bajo su
palabrade honor,de quelos buquesqueva protegiendoper-
tenecena la nación cuyabanderalleva, y si se dirigen a un
puertoenemigo,quelos dichosno tienena subordoartículos
de contrabandode guerra.

ART. 21. Se ha convenidoademás,queen todoslos ca-
sos que ocurran,sólo los tribunalesestablecidospara causas
de presasen el paísa que las presasseanconducidas,toma-
rán conocimientode ellas. Y siempreque semejantetribu-
nal de cualquierade las partespronunciaresentenciacontra
algún buqueo efectoso propiedadreclamadapor los ciuda-
danosde la otra parte,la sentenciao decretoharámención
de las razoneso motivos en que se hayafundado; y se en-
tregarásin demoraalgunaal comandanteo agentede dicho
buque,si lo solicitase,un testimonioauténticode la senten-
cia o decreto,o de todoel proceso,pagandopor él los dere-
chos legales.

ART. 22. Siempreque una de las partescontratantes
estuviereen guerracon otro estado,ningún ciudadanode la
otra partecontratanteaceptarácomisión o letra de marca,
parael objeto de ayudaro cooperarhostilmenteconel dicho
enemigo,contra la dicha parte beligerante,so penade ser
tratadocomopirata.

ART. 23. Si por algunafatalidad,queno puedeesperar-
se, y que Dios no permita, las dos partes contratantesse
~‘iesenempeñadasen guerra una con otra, han convenido
y convienende ahora para entonces,que se concederáel
término de seis mesesa los comerciantesresidentesen las
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costasy en los puertosde entrambas,y el términode un año
a los que habitanen el interior, para arreglar sus negocios
y trasportarsus efectos adondequieran,dándolesel salvo-
conductonecesariopara ello, que les sirva de suficiente
protecciónhasta que lleguen al puerto que designen.Los
ciudadanosde otras ocupacionesque se hallen establecidos
en los territorios o dominios de la Repúblicade Chile o los
EstadosUnidos de América, seránrespetadosy mantenidos
en el pleno gocede su libertad personaly propiedad,a me-
nosque su conductaparticular les hagaperderestaprotec-
ción, que en consideracióna la humanidadlas partescon-
tratantesse comprometena prestarles.

ART. 24. Ni las deudascontraídaspor los individuos
de la nación con los individuos de la otra, ni las accioneso
dineros que puedantener en los fondos públicos o en los
bancospúblicos o privados,seránjamássecuestradoso con-
fiscados en ningún caso de guerrao diferencianacional.

ART. 25. Deseandoambas partes contratantesevitar
todadiferenciarelativa a etiquetaen sus comunicacionesy
correspondenciasdiplomáticas,han convenido asimismo y
convienen en concedera sus enviados, ministros y otros
agentesdiplomáticos los mismos favores, inmunidadesy
exencionesde que gozano gozarenen lo veniderolos de las
nacionesmás favorecidas;bien entendidoque cualquierfa-
vor, inmunidado privilegio, que la Repúblicade Chile o los
EstadosUnidos de América tengan por convenientedis-
pensara los enviados,ministros y agentesdiplomáticosde
otraspotencias,se hagapor el mismo hechoextensivoa los
de unau otra de las partescontratantes.

ART. 26. Parahacermás efectivala protecciónque la
Repúblicade Chile y los EstadosUnidos de América darán
Cn adelantea la navegacióny comerciode los ciudadanos
de unay otra, se convieneen recibir y admitir cónsulesy
vice-cónsulesen todos ios puertos abiertosal comercioex-
tranjero, quienesgozaránen ellos todoslos derechosy pre-
rrogativas e inmunidadesque los cónsulesy vice-cónsules
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de la nación más favorecida,quedandono obstanteen li-
bertad cada parte contratantepara exceptuar aquellos
puertosy lugaresen que la admisión y residenciade seme-
}antes cónsulesy vice-cónsulesno parezcaconveniente.

ART. 27. Para que los cónsulesy vice-cónsulesde las
dos partescontratantespuedangozar los derechos,prerro-
gativase inmunidadesqueles correspondenpor sucarácter
público, antesde entraren el ejerciciode sus funcionespre-
sentaránsu comisión o patente, en la forma debida, al
gobierno con quien esténacreditadosy habiendoobtenido
el Execuatur,serántenidosy consideradoscomo tales, por
todas las autoridades,magistradosy habitantesdel distrito
consularen que residen.

ART. 28. Se ha convenidoigualmenteque los cónsules,
sus secretarios,oficiales y personasagregadasal servicio de
los consulados(no siendo estaspersonasciudadanosdel país
en que el cónsul reside) estarán exentos de todo servicio
público, y tambiénde toda especiede pechos,impuestosy
contribuciones,exceptuandoaquellasque esténobligadasa
pagarpor razónde comercioo propiedady a las cualeses-
tán sujetoslos ciudadanosy habitantesnaturalesy extran-
jeros del país en que residen, quedandoen todo lo demás
sujetosa las leyesde los respectivosEstados.Los archivosy
papelesde los consuladosseránrespetadosinviolablemente,
y bajo ningún pretexto los ocuparámagistradoalguno,ni
tendrá en ellos ninguna intervención.

ART. 29. Los dichos cónsulestendránfacultad de re-
querir el auxilio de las autoridadeslocales para la prisión,
detencióny custodia de los desertoresde buques públicos
y particularesde supaís,y paraesteobjetose dirigirán a los
tribunales,juecesy oficiales competentes,y pediránlos di-
chos desertorespor escrito, probandopor una presentación
de los registrosde los buques,rol de la tripulación u otros
documentospúblicos, que aquellos hombreseran parte de
las dichastripulaciones;y a estademandaasí prob~ida(me—
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nos no obstantecuando se probare lo contrario), no se
rehusarála entrega. Semejantesdesertores,despuésquesean
-arrestados,se pondrán a disposiciónde ios dichos cónsules,
y puedenserdepositadosen las prisionespúblicasa solicitud
y expensasde los que los reclamen,paraserenviadosa los
buquesa quecorresponden,o a otros de la misma nación.
Pero si no fueren enviadosdentro de dos mesescontados
desdeel día de su arresto,seránpuestosen libertad, y no
volverán a ser presos por la misma causa. Bien entendido
quesi aparecierequeel desertorha cometidoalgún crimen
u ofensa,se podrá dilatar su entregahastaque se hayapro-
nunciadoy ejecutadola sentenciadel tribunal quetomare
conocimientoen la materia.

ART. 30. Para protegermás eficazmentesu comercio
y navegación,las dos partescontratantesacuerdanformar,
cuandolas circunstanciaslo permitan,unaconvencióncon-
sular que declare más especialmentelos poderese inmu-
nidadesde los cónsulesy vice-cónsulesde las partes respec-
tivas.

ART. 31. La Repúblicade Chile y los EstadosUnidos
de América, deseandohacertan duraderasy firmes, corno
las circunstanciaslo permitan, las relacionesque han de
establecerseentre las dos potenciasen virtud del presente
tratado,o convencióngeneralde paz, amistad,navegación
y comercio, han declaradosolemnementey convienen en
los puntossiguientes:

1°El presentetratadopermaneceráen su fuerzay vigor
por el término de doceañoscontadosdesdeel día del canje
de las ratificaciones,y ademáshastael cabode un añodes-
puésque algunade las partescontratanteshaya dadonoti-

-cia a la otra de su intención de terminarlo; reservándose
-cadaunade ellas el derechode dar estanoticia a la otra, al
fin del expresadotérminode doceaños; y se estipulapor el
presenteartículo, queal expirar el año despuésque unade
.ellashayarecibido estanoticia, cesaráy terminarácomple-
~tamenteeste tratadoen todaslas partesrelativasa navega-
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ción y comercio;pero en lo concernientea la paz y amis-
tad, será permanentey perpetuamenteobligatorio para
ambaspotencias.

2°.Si uno o másde los ciudadanosde una u otra parte
infringiesenalgunode los artículoscontenidosenel presente
tratado,dichos ciudadanosseránpersonalmenteresponsables
del hecho,sin quepor estose interrumpala armoníay bue-
na correspondenciaentre las dos naciones,comprometién-
dose cadaunaa no protegerde modoalguno al ofensoro a
sancionarsemejanteviolación.

3°.Si (lo quea la verdadno puedeesperarse)desgracia-
damentealgunode los artículoscontenidosen el presente
tratado fuese en alguna otra maneraviolado o infringido,
se estipulaexpresamentequeningunade las dospartescon-
tratantesordenaráo autorizaráningún acto de represalia,
ni declararála guerracontra la otra por quejasde injurias o
daños,hastaque la parte que se creaofendida hayapresen-
tado a la otra una exposiciónde aquellasinjurias o daños,
verificadacon pruebasy testimonioscompetentes,exigiendo
justicia y satisfacción,y éstahaya sido negadao demorada
sin razón.

4~Nadade cuantose contieneen el presentetratadose
interpretará,sin embargo,ni obraráen contrade otros tra-
tadospúblicos anterioresy existentescon otros soberanoso
Estados.

El presentetratadode paz,amistad,navegacióny comer-
cio, seráratificadopor el Presidentede la Repúblicade Chi-
le, con el consentimientoy aprobacióndel Congresode ella,
y por el Presidentede los EstadosUnidos de América, con
el dictameny consentimientodel Senadode ellos, y las rati-
ficacionesseráncanjeadasen la ciudad de Washingtonen el
espaciode nuevemesescontadosdesdeel día en que se firma
estetratado,o antessi fuerepracticable.

En fe de lo cual nosotroslos infrascritosPlenipotencia-
rios de la Repúblicade Chile, y de los EstadosUnidos de
América, hemosfirmado y sellado, en virtud de nuestros
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plenospoderes,el presentetratadode paz,amistad,navega-
ción y comercio.

Hechoy concluidopor triplicado en estaciudadde San-
tiago de Chile, el día diez y seis del mes de mayo del añode
NuestroSeñorJesucristomil ochocientostreinta y dos. 23
de la Independenciade la Repúblicade Chile y 56 de la de
los EstadosUnidos de América.

ANDRÉS BELLO. (sello)
JHO. HAMM. (sello)

CONVENCIÓN ADICIONAL Y EXPLICATORIA DEL TRATADO DE PAZ,
AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA DF

CHILE Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FIRMADO EN
LA CIUDAD DE SANTIAGO EL DÍA 16 DE MAYO

DE 1832

Por cuanto ha trascurridoel tiempo señaladopara el
canjedelas ratificacionesdel tratadode paz,amistad,comer-
cio y navegaciónentrela Repúblicade Chile y ios Estados
Unidos de América, firmado en Santiagode Chile el día 16
de mayo de 1832; y deseandoambaspartescontratantesque
el referido tratadose lleve a cumplido efectocon todaslas
solemnidadesnecesarias,y queal mismo tiempo se haganlas
convenientesexplicacionesparaevitar todomotivo de duda
en la inteligenciade algunosde sus artículos;los infrascritos
plenipotenciarios,es asaber,donAndrésBello, ciudadanode
Chile, por partey en nombrede la Repúblicade Chile, y el
señorJuanHamm, ciudadano de los Estados Unidos de
América, y Encargadode Negociosde los mismos Estados,
por partey en nombrede los EstadosUnidos de América,
habiendocomparadoy canjeadosusrespectivosplenospode-
res, comose expresaen el mismotratado,hanconvenidoen
los siguientesartículosadicionalesy explicatorios.

ART. 1. Estipulándosepor el artículo 2’ del referido
tratado, que las relacionesy convencionesque ahora exis-
ten o que en adelanteexistierenentrela Repúblicade Chi-
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le y la República de Bolivia, la federación de Centro-
América, la República de Colombia, los Estados Unidos
Mexicanos, la República del Perú,o las ProvinciasUnidas
del Rio de la Plata,no se incluyan en la prohibición de con-
ceder favores especialesa otras naciones, los cuales no se
extiendana la una o la otra de las partescontratantes,y
fundándoseestasexcepcionesen la íntima conexióne identi-
dadde sentimientose interesesde los nuevosestadosamerica-
nos,que fueronmiembrosde un mismocuerpopolítico, bajo
la dominaciónespañola;se entiendepor unay otra parteque
tendrándichasexcepcionestoda la latitud quecorresponde
al principio que las ha dictado, comprendiendopor consi-
guientea todaslas nuevasnacionesdentrodel territorio de la
antigua América españolacualesquieraque seanlas altera-
ciones que experimentenen sus constituciones,nombresy
límites,y quedandoincluidosen ellasiosestadosdel Uruguay
y del Paraguay,que formabanparte del antiguo virreinato
de Buenos Aires, los de Nueva Granada, Venezuelay el
Ecuadoren la que fue República de Colombia, y cuales-
quiera otros estadosque en lo sucesivoseandesmembrados
de los que actualmenteexisten.

ART. 2. Estandoacordadopor el artículo 10 de dicho
tratado,quelos ciudadanosde los EstadosUnidos de Améri-
ca, personalmenteo por sus agentes,tengan el derechode
estarpresentesa las decisionesy sentenciasde los tribunales,
en todoslos casosque les conciernan,y al examende testigos
y declaracionesque ocurranen sus pleitos, y pudiendoser
incompatiblela estrictaobservanciade este artículo con las
reglasy formaseitablecidasal presenteen la administración
de justicia; se entiende,por una y otra parte,que la Repú-
blica de Chile sólo quedaobligadapor esta estipulacióna
mantenerla másperfectaigualdadbajo este respectoentre
los ciudadanoschilenosy americanos,gozandoéstosde to-
dos los derechos,remediosy beneficiosque las presenteso
futuras provisionesde las leyesconcedena aquéllosen los
juicios; pero no de favores o privilegios especiales.
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ART. 3. Estipuíándosepor ei artículo 29 de dicho trata-
do que los desertoresde los buques públicosy privadosde
cualquierade las partescontratantesse restituyany entre-
guen a los mismos por medio de sus respectivoscónsules;y
estandodeclaradopor el artículo 132 de la presenteConsti-
tución de Chile, Uqueen Chile no hayesclavos,y el que pise
su territorio quedalibre”; se entenderáasimismoque la an-
tedichaestipulaciónno comprendea los esclavosque bajo
cualquier título vinieren a bordo de- los buquespúblicos o
privadosde los EstadosUnidos de América.

ART. 4. Se acuerday estipulaasimismoque las ratifica-
cionesdel dicho tratadode paz, amistad,comercioy navega-
ción, y de la presenteconvención,serán canjeadasen la
ciudad de Washington,dentro del término de ocho meses
contadosdesdela fechade la presenteconvención.

Estaconvenciónadicional y explicatoria, ratificadaque
~eapor el Presidentede la Repúblicade Chile, con el con-
sentimientoy aprobacióndel Congresode ella, y por el Pre-
sidente-de los EstadosUnidos de América con dictamen y
consentimientodel Senadodeellos, y mutuamentecanjeadas
las respectivasratificaciones,seráconsideradacomounapar-
te integrantedel tratadode paz, amistad,comercioy nave-
gaciónentrela República de Chile y ios EstadosUnidos de
América, firmadoel 16 de mayo de 1832, teniendola misma
fuerza y valor que si sus artículosse hallaseninsertospala-
bra por palabraen el referidotratado.

En fe de lo cual los dichosplenipotenciariosde la Repú-
blica de Chile y de los EstadosUnidosde América la hemos
firmado y marcadocon nuestrossellos respectivos.Fechaen
la ciudad de Santiagoel día primero de setiembredel año
de mil ochocientostreinta y tres,veintey cuatrode la liber-
tad de Chile, y cincuentay ocho de la independenciade los
EstadosUnidos de América.

ANDRÉS BELLO. (sello)
JHO. HAMM. (sello)
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Y por cuanto dichas convencioneshan sido ratificadas
por mí, previa la aprobacióndel CongresoNacional, y las
tespectivasratificaciones se han canjeadoen la ciudad de
Washington el veinte y nueve de abril de mil ochocientos
treinta y cuatro, entredon ManuelCarvallo, Encargadode
Negociosde la Repúblicade Chile cerca del gobiernode los
EstadosUnidos de América, y el señor Luis McLane, Secre-
tario de Estadode los mismos por parte de sus respectivos
gobiernos.

Por tanto,envirtud de las facultadesqueme confierela
Constitucióndel Estado,dispongoque se lleven aefectoy se
cumplanen todasparteslas expresadasconvenciones,por el
gobiernoy ciudadanosde la República;publicándosepara
conocimientode todos.

Dada en la Sala de Gobierno, firmada de mi mano,se-
lladaconel de las armasde la República,y refrendadapor el
Ministro Secretariode Estadoen el departamentode Rela-
ciones Exteriores,a docede octubredel año de NuestroSe-
ñor mil ochocientostreinta y cuatro,y veintey cinco de la
libertad de Chile.

JOAQUÍN PRIETO.

JOAQUÍN TOCORNAL.
Secretario de Estado
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TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACIÓN
ENTRE CHILE Y PERÚ

JOAQUÍN PRIETO

Presidentede la Repúblicade Chile, & & &

Por cuantohabiéndoseajustadoy firmado en esta ciu-
dad de Santiagoel día veinte de enerodel año corrientede
mil ochocientostreinta y cinco un Tratadode amistad, co-

mercio y navegaciónentrelas Repúblicasde Chiley del Perú,
representadaspor sus respectivosPlenipotenciarios:y por

cuantoen la misma ciudad se ha estipuladoy firmado, tam-
bién por los plenipotenciariosde ambas partesel trece de
febrerodel referido año,una Convenciónadicionalal Tra-

* Se publicó en El Araucano,n 256, Santiago,30 de julio de 1835. En el edito-

rial del mismo número se publicó el siguiente comentario: “La promulgación del tra-
tado que dejamos inserto es un sucesotan plausible por el efecto benéfico que debe
teneren la prosperidadde las dos Repúblicas contratantes,como por el nuevo vínculo
con que las estrecha,sepultandoen perpetuo olvido las quejasy recelos mutuos que
turbaron su amistad algún tiempo. El Gobierno Peruano, impulsado por este aveni-
miento, ha solemnizadocon señaladasdemostracionesde regocijo la sanción de este
pacto, que se puedellamar de familia, pues arregla con un espíritu de recíproca libe-
ralidad los intereses de dos nacioneshermanas,que están destinadaspor la naturaleza
a la más íntima unión. El Jefe Supremo dio con este motivo un magnífico banquete
el 26 de mayo; y brindó en él por la prosperidadde Chile y del Perú. El 23 había
sido expedido el siguiente decreto:

“Por cuanto el día de hoy se han canjeadolas ratificacionesdel tratado de amis-
tad, comercio y navegaciónconcluido entrelas Repúblicasdel Perú y Chile: y debién-
dose celebrar este fausto suceso, que consolida la paz, buena inteligencia y vínculos
fraternalesque naturalmenteunen a ias dos naciones,con lasmuestrasposiblesde júbilo.
Por tanto ordeno y mando:

“Art. 1
9—Dur-antelos días 23, 24 y 25 se adornaránlas puertasy balcones.

“25—En las nochescorrespondientesa los tres días mencionados,habrá iluminación
y repiquegeneral de campanas.

“39—Igual celebraciónsehará en las capitalesde departamento,luego que se reciba
por los prefectos este decreto”. (CoMisióN EDrrORA. CARACAS).
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tadoanterior; los cualesTratadoy Convenciónson literal-
mente como siguen:

T R A T A D O
DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACIÓN

ENTRE LAS REPÚBLICAS

DE CHILE Y DEL PERÚ
EN EL NOMBRE DE Dios, AUTOR Y LEGISLADOR

DEL UNIVERSO

LasRepúblicasde Chile y del Perúobrandoen la íntima
convicción de que al bienestary prosperidadde ambasna-
cionesinteresael quese fortifiquen, por mediode un tratado
(le amistad, comercio y navegación,los vínculos que natu-
ralmentelas unen,y .el quese consolidela paz y buenainte-
ligenciaquesiempreconservaronentresí, han resueltofijar
del modomáspositivoy explícitolas concesionesmutuasque
juzgan convenienteestipularparasu recíprocobeneficio.

Y a fin de conseguireste deseadoobjeto, Su Excelencia
el Presidentede la Repúblicade Chile ha nombradoy con-
ferido plenos poderesa don Manuel Rengifo, Ministro de
Estadoen el departamentode Hacienda;y Su Excelenciael
Presidentede la Repúblicadel Perú a don SantiagoTábara,
Ministro Plenipotenciarioy Enviado Extraordinario cerca
del Gobiernode Chile; quienesdespuésde haberreconocido
y canjeadocopiasde susrespectivosplenospoderes,hancon-
venido en los artículos siguientes:

ART. 1. LasRepúblicasde Chile y del Perúratifican del
modomássolemnela firme, inalterabley sinceraamistadque
hastaahora las ha unido, y se obligan a manteneruna paz
perpetuaentresuspueblosy ciudadanosrespectivamente.

ART. 2. Interesadasal mismo tiempo en regularizarsus
relacionesmutuasestipulan,que losciudadanosde cualquiera
de las dos Repúblicaspodránestablecersey traficar en el te-
rritorio dela otra; ejercerlibrementela profesióno industria
a quede suespontáneavoluntadse dediquensiemprequeno

estéprohibida a los naturalesdel país; y gozar de todoslos
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privilegios y exencionesquegozarcnlos mismosnaturales,sin
que se les puedagravar con otros ni mayoresimpuestosque
los que éstospaguen.

ART. 3. Participarántambién los ciudadanosde cada
unade las Repúblicascontratantesen el territorio de la otra,
de los derechosciviles y de toda la protecciónqueconcedan
las leyes a los nacionales;pero no gozaránde los derechos
políticosqueson inherentesy privativos a la ciudadanía.

ART. 4. Quedaasimismoestipuladoque los ciudadanos
de unay otra Repúblicarespectivamente,podránen ambos
paíseshacerpor sí sus propios negocios;nombrar agentes,
factoresy apoderadoscuandoles conviniere,del mismomo-
do que en iguales casosacostumbrenhacerlolos naturales.
Podrán recibir consignacionestanto del interior como del
exterior; servir de fiadoresen las aduanassi poseyendobienes
raíceso mueblesofrecierenuna suficientegarantía;y di~_
frutar por último en comúnconlos individuosdel comercio
nacional, de todoslos privilegios queactualmentetenganés-
tos, o en io sucesivose les concedieren.

ART. 5. Con el fin de fijar clara y explícitamentelos
principios tutelaresqueen estadode paz o guerradebenpro-
tegera los ciudadanosde ambasRepúblicas,se ha convenido
que las propiedadesexistentesen el territorio de cualquiera
de las dos partes,que pertenezcana ciudadanosde la otra,
seránrespetadase inviolables, ya se hallen en bienesraíceso
muebles,ya esténen mercaderías,deudasactivas, letras de
crédito,o reducidasa cualquieraotra forma, y sus legítimos
dueñostendránplenopoderparadisponerde ellaspor venta,
donación,testamento,o del modo que les conviniere, con
arregloa las leyesdel país dondeexistierenios referidosbie-
nes,sin sufrir mayoresimposicioneso cargasque lasquegra-
ven a los naturalespor iguales actos.Y si (lo que no es de
esperarseni Dios permita) sobreviniesela guerra entrelas
dos Repúblicas,los ciudadanosde cada una de ellas que al
tiempo de romperselas hostilidadesse hallasenen el territo-
rio de la otra, gozarándentrode él una completaseguridad:
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podráncontinuarlibrementeenci ejercicio de sugiro o pro-
fesión, sin quese les persigao molestemientrasno infrinjan
las leyes, o perjudiquende hechoa los interesesdel país de
~uresidencia;en cuyo casosi fuere necesarioexpulsarlos,se
les concederáun salvoconductoy el plazo suficientepara
arreglarsusnegociosy disponerde sus bienes,queno podrán
~e-rbajo pretexto alguno confiscadosni embargados.De
la mismamaneraquedaránlibres, durantela guerra,de con-
tribucionesparticulareslas personasy propiedadesde ciuda-
(lanos pacíficosde unade las partescontratantesque conti-
núen residiendoen el territorio de la otra, y no se les
impondrá mayorescargaso tributos que los que se exigen a
los nacionales.

ART. 6. Se estipula igualmenteque en estado de paz
los ciudadanos de Chile quemorasenen el Perú, y los ciuda-

danosdel Perúresidentesen Chile, bien sea como transeún-
tes, bien sea como domiciliados,quedaránen ambospaíses
exentosde todo servicio militar compulsivo, tanto en los
eiércitosde mar o tierra comoen las guardiaso milicias cívi-
as. Y ios transeúntesno estaránsujetosa especiealgunade

contribuciónextraordinariaquese impongaa los habitantes,
~iia cargao tributo personalde cualquieraclase.Declarán-

dosedesdeahora, a fin de hacerefectivaestaexención,que
no perderásu cualidadde transeúnte,ni podrá considerarse
domiciliado un ciudadanode cualquierade ambasRepúbli-
cas, mientrasno cuentetres añosde residenciacontinuaen
los puebloso comarcassometidosa la jurisdicción de la otra.

ART. 7. Cuandouna necesidad causadapor aconteci-
mientos inevitablesobligase a cualquierade los respectivos
gobiernosa detenero embargarlas naves,tripulaciones,mer-
caderíaso efectos comercialespertenecientesa ciudadanos
de la otra parte contratante,paraemplearlosen usospúbli-
cos, no podrá hacersedichoembargosin concederalos inte-
resadosuna justa y competenteindemnización.

ART. 8. Siemprequeen el territorio de una de las dos
Repúblicasmuera ab-intestatoun ciudadanode la otra, la
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autoridadlocal del distrito y el cónsulgeneralrespectivo,o
en defectode ésteel agenteconsular que le subrogue,nom-
braránde comúnacuerdocuradoresquehaganel inventario
de la sucesióny se encarguende los bienesdel difunto a be-
neficio de suslegítimosacreedoreso herederos;quienesacre-
ditandode un modoauténticosus accioneso derechosde fa-
muja, entraránsin obstáculoa percibir la herencia.

ARr. 9. Se ha convenidoademásque las naveschilenas
en el Perú,y las navesperuanasen Chile podránhacerel co-
merciode escala,descargandoel todoo sucesivamenteparte
de las mercaderíasque transportena su bordo desdepaíses
extranjeros,en ios puertos habilitadosa dondese permita
entrar a las embarcacionesde la nación más favorecida; y

quepodrántambiénformar en ellos cargamentosde retorno
con destinoal exterior,sin queexperimentenembarazoalgu-
no paraemplearseen estaclasede tráfico.

ART. 10. Será lícito igualmentea los buqueschilenos
en el Perú, y a los buquesperuanosen Chile hacerel comer-
c~ode exportaciónen los puertosmenoresde unay otra Re-
pública dondeno esté prohibidohacerloa las navesnaciona-
les, siempreque desdeun puerto mayor del Estadoen que
se hiciere estetráfico salganen lastre o con productosnacio-

nales quehubiesenembarcadoen el mismopaíspara expor-
tar al extranjero,y observen ademáslas reglas quesobre
estaclasede giro prescribanlas respectivasordenanzas.

ART. 11. El comercio de cabotajequedaráexclusiva-
mentereservadoen ambasRepúblicasparalos buquesnacio-

nales; entendiéndosepor comerciode cabotajeel quese hace
con mercaderías de cualquier naturaleza trasportadasde
un puerto a otro dentrodel mismoEstado.

ART. 12. Queda también convenido que los buques
chilenosen lospuertosdel Perú,y los buquesperuanosen los
puertos de Chile, sólo pagaránpor derechosde tonelada.
anclajey cualesquieraotros,sea cual fueresudenominación,
quegravenespecíficay directamentea las embarcaciones,lo
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mismo queal presentepagano en adelantepagarenlas naves
de la banderanacional.

ART. 13. Para hacer desdeluego efectivaslas graciasy
privilegios queel presenteTratadoacuerdaa la banderana-
cionalde unay otra República,se ha estipulado,quedeben
considerarsey seconsideraráncomo buqueschilenoso perua-

nos todosaquellos,de cualquieraconstrucciónquesean,que
pertenezcana ciudadanosde Chile o del Perú respectiva-
mente,siempreque naveguenprovistos de patenteso cartas
de mar expedidasen la forma acostumbraday segúnlas le-
yes o reglamentosde cadaEstado.

ART. 14. Los productosnaturaleso manufacturadosde
cualquierade las Repúblicascontratantesconducidosen bu-
ques chilenoso peruanos,sólo pagaránen las aduanasde la
otra, la mitad de los derechosde internacióncon que se ha-
llaren gravadaso en adelantese gravarenlas mismaso equi-
valentesmercaderíasde la nación más favorecida,conduci-
das en buquesque no logren privilegio por razónde la ban-

dera.

ART. 15. Deseandoambas partes evitar todo motivo
de duda que pudieseocurrir sobreel genuinoy verdadero
sentidodel artículo precedente,han resueltoexplicarlo tal
como ellas lo concibeny declaran: que la cláusula nación
más favorecida no comprendeni comprenderáa los nue-
vos Estados constituidos dentro de los límites territoriales

que reconocíala antigua América españolaa fines de mil
ochocientosnueve, siempreque por tratadossolemnesgo-
cen o despuésgozarenen Chile o en el Perú de una rebaja
especial-en los derechosde entrada.Explicada así la única
exclusión que admiten,debeentenderseque la más favore-
cida de las otras nacionesde la tierra con quieneslas Re-
públicascontratantesmantenganrelacionescomerciales,ser-
virá para arreglar ios derechosde importación que adeu-
den los productos naturaleso manufacturadosde su res-
pectivo país, según el principio convenidoen el artículo
anterior.
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ART. 16. Formaránuna excepcióna la regla general
sobre derechosde entradaque aquí se establece,los efec-
tos queenuna u otra Repúblicafueren estancados,y cuyo
expendiose haga de cuenta de la Haciendanacional, los
cuales quedaránsujetos a las ordenanzasque rijan para la
direccióneconómicade esteramo de re-ntas.

ART. 17. Si ademásde la rebajarecíprocaque las dos
Repúblicasestipulanen favor de los productosy manufac-
turas de su respectivosuelo,gozaseen cualquierade ellas
esta clase de mercaderíasde alguna gracia especial en los
derechos de internación, por ser transportadasen buques
de la banderanacional, esta gracia se hará extensivaa las
naves de la otra parte contratante,para que siempresub-
sista una perfecta igualdaden los privilegios de la marina
mercante de ambas potencias.

ART. 18. Cuandolos productosnaturaleso manufac-
tura-s de uno de los dos paíseslleguen a lo~puertos del
otro en buques que no seanchilenos o peruanos,perderán
la rebajaconcedidapor el artículo catorce,y seránconsi-
deradospara el pagode los derechosque en este casode-
benadeudar,como mercaderíasde la naciónbajocuyaban-
dera se transporten.

ART. 19. Atendiendo a quesi de un modo expresoo
tácito se incluyesela basequecontieneel referido artículo
catorceen los tratadosqueunau otra de las dos Repúblicas
celebre con potenciasextranjeras,quedaríande hechonulas
las ventajasrecíprocasque ambasparteshan juzgadocon-
veniente acordarseen virtud de la expresadaestipulación,
se comprometendesdeahora a rehusarigual favor a otras
nacionesqueno seanlos nuevosEstadosHispano-America-
nos, con quienessólo podrán tratar libremente. Al efecto
se obligan a insertar en cualquieraConvención que ajus-
ten sobre comercio con dichas potenciasextranjeras,una
reservaclara y expresaquesalveel derechode hacerseentre
sí esta clasede especialesconcesiones.
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ART. 20. En el caso de que una de las partescontra-
tantes otorgue a cualquiera de las RepúblicasHispano-
Americanasmayoresfavores que los que por este Tratado
se concedenambas entre sí, la otra parte entrará en el
acto a gozarlos libremente, si la concesión fuese libre, o
prestandola misma compensación,si el favor fuese con-
dicional.

ART. 21. Los productosnaturaleso industrialesde ori-
gen o procedenciaextranjeratrasportadosal Perú en bu-
que chileno, o a Chile en buqueperuano,pagaránen uno
u otro Estadolos mismos derechosde importación que pa-
guen iguales mercaderíasinternadasen naves de la na-
ción másfavorecidaque no goce de privilegio especialcon-
cedidoa su bandera.

ART. 23. Los productos naturaleso manufacturasde
cualquierorigen y procedenciaconducidosa bordo de bu-
ques chilenos o peruanos,sólo pagaránen una u otra de
las dos Repúblicaspor derechosde carga, descarga,mue-
lle, almacenajey consulado,lo mismo que actualmentepa-
gan o en lo sucesivo pagareniguales mercaderías,intro-
ducidaso exportadasen buquenacional.

ART. 23. Los productos naturaleso manufacturasde
cadauno de ambospaísesinternadosal territorio del otro
en buques chilenos o peruanos,tendránpor plazo de de-
pósito el mismo que se concedaa iguales mercancíasde la
nación más favorecida. Gozarántambién parael pago de
los derechosque adeuden,del término más amplio y de las
másventajosascondicionesque se otorgarena este respecto,
a la mercaderíanacional o extranjera que mayor favor
obtenga.

ART. 24. Se ha estipulado además,que los productos
naturaleso manufacturasde cualquierade las dos Repú-
blicas embarcadosen buques de la otra, no pagaránma-
yores derechosde exportaciónque los quehoy pagano en
adelantepagaren iguales mercaderíasexportadasen bu-
que nacional: y que ios derechosde tránsito o trasbordo
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sobrelos efectosextranjerossacadosde los puertosde depó-
sito de una de las dos Repúblicas para traspon-arlos en
bajelesde la otra, serántambiéniguales a los que se cobra-
ren a dichos efectosconducidosen buques de la bandera
nacional.

ART. 25. Quedaránasimismo libres en virtud del pre-
senteTratado, de todo derecho de salida, ya sea fiscal o

municipal, las maderasde construcción en Chile, y la sal
común en el Perú, Siempre que cualquiera de estos pro-

ductos se exporteen naves de una u otra de las dos Re-
públicas, aunquefuere con destino a país extranjero.

ART. 26. Las mercaderíasextranjerassacadasde los al-
macenesde depósitode cualquierade los dos Estadosy tras-
portadasen buques chilenos o peruanosa los puertos del
otro, no sufrirán recargoalguno a más de los derechos
comunesde importación que pagan o pagarenlas mismas
mercaderíascuandopasan sin entrar a dichos almacenes;
pero las aduanasde Chile y del Perú,paraasegurarsede la
legítima procedenciade esta clasede efectos,podránexi-
gir los documentoscon que fuesen despachadosen los
puertos dondese hagael embarque.

ART. 27. Ambas partesse obliganpor la presenteCon-
vención a entregarsemutuamentelos incendiarios, asesi-
sinos -alevosos,envenenadores,y falsificadoresde letras, es-

crituras o monedas,cuandoseanreclamadospor el Gobier-
no de la una República al de la otra, acompañando
certificación auténtica de la sentencialibrada contra los
re-os por el tribunal o juzgado competente.

ART. 28. Habiendoconvenidolas dos Repúblicascon-
tratantesen regularizar entre sí la guerra marítima y dis-

1-ninuir, en cuanto les sea posible, los efectos destructores
queocasionaa los ciudadanospacíficos de las nacionesbe-
ligerantesel modoactual de hacerla,establecenparael caso
de que (por una fatalidad que Dios no permita) sC inte-
rrumpa entre ellas la paz, la obligación recíproca de no

expedir patentesde corso a beneficio de armadoresparticu-
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lares que se propongancapturar a los buques indefensos
de uno u otro Estado; dejandopor consiguientereducidos
los mediosde hostilizarsea los quesuministrela fuerzapúbli-
ca de ambaspotencias.

ART. 29. Adoptantambiénpor la presenteConvención
en sus relacionesmutuaslos principios, d~que el pabellón
neutral cubre la mercancíaenemiga,y de que la bandera
enemigano comunicasu caráctera la propiedadneutral; y
estipulan,que si cualquierade las dos Repúblicasperma-
necieseneutral mientrasla otra se hall-e en guerra con una
terceraPotencia,serán libres las mercaderíasenemigasde-
fendidas por el pabellón neutral, y quedará igualmente
exenta la propiedadneutral encontradaa bordo de bu-
quesenemigos. De la misma inmunidad gozaránlas per-
sonasde los súbditosde Potenciasenemigasque naveguen
a bordo de buquesneutrales,siemprequeno seanoficiales
o tropa en actual servicio de su Gobierno. Declaran por

último que ambos principios los observaránen toda su
latitud entre sí, y con las nacionesque los adopten;limi-
tándosea guardar una estricta reciprocidadcon las otras
que sólo admitan uno de ellos.

ART. 30. Esta libertad así convenida se extenderáa
todo género de mercaderías,exceptuandoúnicamentelos
artículosde contrabandode guerra. Y en el caso de que
cualquierade las dos partescontratantesse halle en guerra

con unaterceraPotencia,serálibre a la otra partela nave-
-gación y comercio con los parajes del territorio enemigo
que no estuvieren sitiados o bloqueados; vedándose sólo
llevar a ellos artículos de contrabandode guerra o efec-
tos prohibidos,bajo cuya denominaciónse comprenderán:

i~Cañones,morteros, obuses,pedreros,trabucos,mos-
quetes, fusiles, rifles, carabinas,pistolas, picas, espadas,sa-

bles, lanzas, chuzos, alabardas,granadas,bombas,pólvora,

mechas,balas, y todas las demáscosascorrespondientesal

uso de estasarmas.
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20 Escudos,casquetes,corazas,cotas de malla, fornitu-
r-as y vestidoshechosen forma y parael uso militar.

39 Bandoleras,caballos y arneses.
49 Y generalmentetoda especiede armaso instrumen-

tos de hierro, acero,bronce,cobre-, y otras materiascuales-
quiera fabricadas y preparadasexpresamentepara la gue-
rra terrestre o marítima.

Todaslas demásmercaderíasy efectos seránreputados
libres y de lícito comercioy podrán ser llevados por los
ciudadanosde unade las partes,aun a los lugaresocupados
por un enemigode la otra, exceptuandosólo, como queda
dicho, los que estuvierensitiados o bloqueados;y paraevi-
tar todadudase declaransitiadoso bloqueadosaquellospa-
rajes únicamente,delantede los cuales hubierea la sazón
una fuerza beligerantecapaz de impedir la entrada a los
neutrales.

ART. 31. Lo-s artículos de contrabandoantes enume-
rados,que se hallen a bordo de un buqueneutral destinado
a puerto enemigo,estarán sujetos a confiscación;dejando
libres el restodel cargamentoy el buquepara que dispon-
gande ellos sus legítimos dueños. Ninguna navede cual-
quiera de las dos nacionesserá detenidaen alta mar por
tenera su bordo artículosde contrabando,cuandoel maes-
tre, capitán o sobrecargode dicha navequiera entregarlos
al apresador,a menosque la cantidadde estos artículossea
tan grande que no puedanrecibirse sin graves inconve-
nientesa bordodel bajel que los apresa;en cuyo caso,como
en todos ios otros de justa detención, el buque detenido

será enviado al puerto más inmediatoy cómodo, para dis-
minuir sus perjuicios.

ART. 32. Cuando las naves pertenecientesa la arma-
da de una de las des partes contratantes,por hallarseésta
en guerracon otra Nación tuviesenqueejerceren la mar
el derechode visita, se ha convenido,que si encontrasenun
buqueneutral de la otra parte, permanecerána la mayor
distanciacompatiblecon la ejecuciónde la visita, y envi-a-
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rán su bote con oficiales queverifiquen la nacionalidaddel
buquey la naturalezade la carga,por medio de un exa-
mende los documentosfehacientes,debiendoser éstos: las
patentes,letrasde mar, o pasaportesque expresenel nom-
bre y porte de la embarcación,el nombredel capitán,y el
lugar de su residencia;y ademásel certificado expedidopor

la aduana o resguardodel puerto de donde procediereel
buqueque se visite, cuyo certificado deberá contenerlos
pormenoresde la carga,para que así pueda sabersesi hay
a bordo efectosprohibidos o de contrabando. Ceñido a es-
tos procedimientosel ejercicio del derechode visita, y al
de reconocerel cargamentoen caso de fundada sospecha,
los comandantesde dichas naves de guerra bajo su inme-
diata y personal responsabilidad,no podrán excedersea
ocasionarextorsión, violencia o mal tr-atamientoa los bu-
ques visitados.

ART. 33. Ambas Repúblicasconvienenen admitir re-
cíprocamentecónsulesque hag-anefectivala proteccióndel
comercio de cada uno de los dos Estadosen el territorio
del otro; y estos empleadosgozaránde tod-a la autoridad,
honrasy prerrogativasqueenel paísde suresidenciase con-
cedan a los cónsulesde la nación más favorecida.

ART. 34. Los cónsuleso cualesquieraotros empleados
de las dos partescontratantes,y en defectode ellos los co-
mandanteso capitanesde buques,tendrán la facultad de
requerirel auxilio de la autoridadlocal en uno u otro país
para la prisión, detencióny custodiade los desertores-de
buquespúblicos o particularespertenecientesa sus 1espec-
tivas naciones,probandopor unapresentaciónde los regis-
tros, roles u otros documentosauténticos,que aquellosin-
dividuospertenecena la tripulación o a la tropa de marina
de sus buques; y probadaasí esta demandano se rehusarí
el arr-e-sto y entregade los desertoresa expens-asde la parte
reclamante;bien entendido que dichas reclamacionesde-
beránhacersedentro de los seis mesesconsecutivosal acto
de la deserción,y que no se comprenderánen ellas los es-
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clavos que bajo cualquier título naveguena bordo de bu-
quespúblicos o particulares,los cuales,segúnlas Constitu-
ciones de ambasRepúblicas,son libres por el mero hecho
de pisar su territorio.

ART. 35. El arreglo y bases de la liquidación de los
créditospendientesentreChile y el Perú, serán objeto de
un tratadoparticular que deberáajustarsea la mayor bre-
vedad posible.

ART. 36. Luego que tenga efectoel canje de las ratifi-
cacionesentrará a regir la prescnl~eConvención en todas
sus partes,exceptuandosólo ios artículos relativos a la re-
baja de derechos que ambas Repúblicas recíprocamente
concedena las mercade-ríasnacionaleso extranjerasextraí-
daso importadasbajoel pabellónde Chile o del Perú; cuya
rebaja únicamenteserá reducidaa prácticadespuésde ven-
cidos los siguientesplazos, que debenprincipiarsea contar
desde el día en que fuere hecha la publicación del canje

en cada uno de los dos Estados:
1~El de quince días paralas mercaderíasque se hallen

a bordo de los buquessurtosen los puertos,y para las que
existanen ios almacenesde depósitode ambospaíses.

2~Y de cuarenta días para las mercaderíasque lle-
guen despuésde la publicación del canje.

ART. 37. El presenteTratadoseráobligatorioparaam-
bas Repúblicaspor el término de seis años,contadostam-
biéndesdeel día en que se hagael canje de las ratificaciones;
y si un añoantesde concluir dicho término, no se notifi-
casepor algunade las partescontratantesa la otra el deseo
de derogarloo modificarlo, subsistiráen su fuerza y vigor
por todo el tiempo que trascurrasin hacerseoficialmente
1. notificación, y por un añomásdespuésde hecha. Decla-
rándose,quemanifestadapor cualquierade las partesla in-
tenciónde suspenderel tratado,ya sea al expirarel término
de su duración forzosa, o ya sea con posterioridad, se en-
tenderáque sólo se deroganlas estipulacionesconcernientes
a la navegacióny comercio,dejandoinalterablela partere-
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lativa a la paz y amistadque seráperpetuamenteobligato-
ria para ambasPotencias.

ART. 38. Si por desgraciallegare a acontecerque una
o más de las disposicionescontenidasen la presenteCon-
vención se infringieseno violasenpor unade las partes,en
perjuicio y detrimento de los derechosde la otra, queda
expresamenteestipuladoque aquellade las dos que se con-
sidere perjudicada,no ordenará,ni autorizaráacto alguno
de represalia,debiendolimitarse a solicitar la reparaciónde
los dañospor medio de un reclamo oficial acompañadode
los documentosy pruebasnecesariospara acreditarsu legi-
timidad, y quesólo en el casode negárseleo diferírsele arbi-
trariamentela satisfaccióndebida, podrá usar de procedi-
mientoshostilescomo último recursopara obtenerjusticia.

ART’. 39. El presenteTratado será ratificado por el
Presidentede la Repúblicade Chile, y por el Presidentede
la República del Perú, y las ratificacionesseráncanjeadas
en la ciudad de Lima en el términode noventadíaso antes
si fueseposible.

En fe de lo cual, nosotroslos infrascritos,Plenipotencia-
rios de las Repúblicasde Chile y del Perú lo hemossellado
y firmadoen virtud de nuestrosplenos poderes.

Hechoy concluido por cuadruplicadoen esta ciudad de
Santiagode Chile el día veinte de enero del añode Nuestro
Señorjesucristomil ochocientostreinta y cinco, vigésimo-
sexto de la libertadde Chile; décimosextode la independen-
cia, y décimocuartode la Repúblicadel Perú.

(L. S.) MANUEL RENGIFO.
(L. S.) SANTIAGO TÁBARA.
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CONVENCIÓN ADICIONAL AL TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO
Y NAVEGACIÓN AJUSTADO ENTRE LOS PLENIPOTENCIARIOS DE

LAS REPÚBLICAS DE CI-HLE Y DEL PERÚEL VEINTE DE ENERO
DEL AÑO DE MIL OCHOCIENTOSTREINTA Y CINCO

Por cuantohanocurrido demorasinevitablesque hacen
temer resulte insuficiente el plazo prefijado para el canje
de las ratificacionesdel Tratadode amistad,comercioy na-
vegaciónentre las Repúblicasde Chile y del Perú, firmado
en Santiagode Chile el veinte de enerodel añocorriente de
mil ochocientostreinta y cinco, y animandoa las dospar-
tes contratantesun eficaz deseode queel referidoTratado
tenga pleno y cumplido efecto, y no carezcade ninguna

de las solemnidadesque se requierenpan darlevalidación:
los infrascritos Plenipotenciarios,es a saber: don Manuel

Rengifo, Ministro de Estado en el Depart-amentode Ha-
cienda de la República de Chile, a nombre y en representa-
ción de dicha República; y don SantiagoTábara, Ministro

Plenipotenciario y Enviado Extraordinario del Perú, por
parte y a nombrede la RepúblicaPeruana,despuésde re-
conocery haberhalladoen buenay debida forma sus res-
pectivosplenospoderes,han convenidoen el siguientear-
tículo adicional.

Artículo único. El canjede las ratificacionesdel Tratado
de amistad,comercioy navegaciónentrelas Repúblicasde
Chile y del Perú,deberáhacerseen la ciudad de Lima en el
términode ciento ochentadíascontadosdesdeel veinte de
enero del presenteaño de mil ochocientostreinta y cinco
en que se firmó dicho Tratado, o antes si fuese posible.

Este artículo adicionaldespuésque sea aprobadoy rati-
ficado por el Presidentede la República de Chile, y por
el Presidentede la República del Perú, y canjeadasambas
ratificaciones, será consideradocomo parte integrantedel
Tratado de amistad,comercioy navegaciónajustadoentre
las dos Repúblicas,y tendrá igual valor y fuerza que si
estuvieseliteralmenteinserto en él.
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En fc de lo cual, ios infrascritosPlenipotenciariosa nom-
bre y en representaciónde la~dos partes contratantesla
hemosfirmado y selladocon nuestrosrespectivossCllOS. Fe-
cha en la ciudad de Santiagoel día trecede febrerode mil
ochocientostreinta y cinco, veinte y seis de la libertad de
Chile; dieciséis de la independenciay catorce de la Re-
pública del Perú.

(Sello) MANUJ~L RLNGIFO.

(Sello) SANTIAGO TJÇBARA.

Y por cuanto dicho Tratado y Convención adicional
hansido ratificados por mí, previa la apnobaéióndel Con-
gresoNacional, y las respectivasratificacionesse han can-
jeadoen la ciudad de Lima el veintitrésde junio del presente
año,entre don Ventura Lavalle, Encargadode Negociosde
la República de Chile, y don Manuel Ferreiros, Ministro
de RelacionesExterioresde la Repúblicadel Perú,por parte
de sus respectivosGobiernos:

Por tanto, en virtud de las facultadesqueme confierela

Constitucióndel Estado,dispongoque se lleve a efectoy se
cumpla en todassus partesel referidoTratadopor el Go-
bierno y ciudadanosc-hilenos; publicándose para conoci-
miento de todos.

Dada en la Salade Gobierno, firmada de mi mano,se-
llada con las armasde la Repúblicay refrendadapor el Mi-
nistro Secretariode Estado en el departamentode Rela-
cionesExteriores,a veintiochode julio del añodel Señormil
ochocientosy tre-inta y cinco, veintiséis de la libertad de
Chile.

(Sello) JoAQuÍN PRIETO

JOAQUÍN TOCORNAL
Secretariode Estado
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SOBRE EL TRATADO ENTRE CHILE Y EL PERÚ

Un artículo de nuestronúmero286 ha sugeridoal Re-
dactor Peruanoobservacionesque nos parecenpoco funda-
das. Refiriéndonosal decretode 14 de eneroen queel go-
bierno peruano limitó definitivamentea cuatro meses la

subsistenciadel tratadoentreéstay aquellaRepública,sen-
tamos que la circunstanciade habersido otorgadasu rati-
ficación por un gobierno que la presenteadministración
peruanacalificabade ilegítimo, no se oponíaa que se sanea-
se este vicio, ratificándolo de nuevo. Lejos de disputar el

derechodel Perúa mirarlo como desnudode unasolemnidad
esencial,hemosconvenidoen él; y por consiguienteel Re-
dactor nos permitirá decirle que es por demásinsistir con
tanto empeñosobrela ilegitimidad del gobiernodel general
Salaverry. Mientras subsistióla guerra civil, no se recono-
ció aquí sino como una autoridadde hecho la que asumió
aqueljefe; y la cuestiónde si era o no legítima quedóreser-
vada al fallo de la naciónperuana,único juez competente.
Este fallo pareceefectivamentehabersepronunciado,y no
pudiéramoscontradecirlosin unaevidenteinconsecuenciaen
nuestrosprincipios.

El Redactorcalifica de inusitado y ridículo el arbitrio
de la nueva ratificación, fundándoseen el siguiente argu-

mento: o la primera fue válida, y en este caso la segunda

* Se publicó en El Araucano, n
9 296, Santiago, 6 de mayo de 1836, corno edi-

torial sin titulo. No fue incluido en O. C. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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es inoficiosa; o la primera fue nula, y entoncesresultarían
dos ratificaciones, una sobre otra; cosadesconocidacierta-
menteen los usos diplomáticos. El segundomiembro del
dilema es para nosotrosininteligible. Si la ratificación del
generalSalaverry fue nula, es imposible de toda imposibi-
lidad que ella y la del generalOrbegosohiciesendos rati-
ficaciones, sino unasola;porquea + o a.

¿Cuáles pues la consecuenciade mirarsecomo de nin-
gún valor la ratificación del generalSalaverry? Que nos
hallamoscomo antesde ella; y quenadatendríade extraño
ni de inusitadoque una convenciónajustadapor un pleni-
potenciario del gobierno legítimo del Perú, y arreglada,
como debemospresumirlo, a sus instrucciones,recibiesela
solemnidadque le falta, sancionándolael mismo que por
medio de su legítimo representantela negocióy acordó.Lo
que repugnaríano sólo a los usosde la diplomacia,sino al
sentidocomún, seríaque la nulidad de los actosde un jefe
intruso afectaseretroactivamentedel mismo vicio los ac-
tos del presidente legítimo.

La objeción de haber e-xpiradoel plazo acordadopara
la ratificación, nos parecede muy pocasustancia.No hay
cosa más común en la diplomacia, que la prorrogaciónde
esteplazopor medio de una convenciónespecial.

El Redactor opina que el gobierno de Chile, obrando
conforme a la buena armonía que debe guardar con la
República Peruana,hubiera hecho mejor en pedir explica-
ciones sobre la suerte del tratado, corridos que fuesenlos
cuatromesesde subsistenciaque se le habíanseñaladopor el
decretode 14 de enero. Nosotrosdiremos, acasocon más
fundamento,que el gobierno del Perú, obrandoen el mis-
mo espíritu de buena armonía, hubiera hecho mejor en
dar esasexplicacionessin aguardara que se le pidiesen;que
tal ha sido siemprela conductade ios gobiernos que de-
sean darsepruebasmutuasde consideracióny cortesía; y
que a vista de ese silencio y del lenguajede un decretoen
que se decía absolversedefinitivamentela cuestión de la
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subsistenciadel tratado, debieron parecer inútiles y tar-
díaslas explicaciones. Chile no tiene interés en que reviva
ci tratado; pero sí lo tiene en que no se le acusede faltar
a los deberesde amistady buenacorrespondencia,que se ha
propuestoobservarreligiosamentecon todas las nacionesy
de que ha dado bastantespruebas al gobierno peruano.

Si entrelos motivos que alegael Redactorparano acor-
dar una nueva ratificación, hubiesedicho queel gobierno
a cuyo nombrese negocióen Chile el tratadono existe,por-
que el Perú de 1834 ha sido borrado del catálogo de las
n~iCiOnCs,acasohubiéramosadherido -a su juicio.

El Redactorsemanifiesta sorprendidopor el decretode

20 de febrero, en que el gobierno chileno mandóque las
manufacturasprivilegiadas por el tratado, y conducidas
bajo la banderachilena o peruana, se sujet-asena fianzas
para el pago de la diferenciaentre los derechosestablecidos

en él y los que se adeudabanantes. Pero el Redactor no
nos parecehabersedetenidoa considerarel espíritu de este
decreto. Se anunciabapor varios conductos que la nueva

administracióniba a echarpor tierra el tratado. ¿Y cuálde-
bía ser el efecto de una medida semejante? Que cobrán-
dose en el Perú los antiguosderechos,los artículos privi-
legiados continuaríangozando Cn Chile de los favoresque
~es concedeel tratado hastaque se tuviese noticia de ella.
¿Sería justo exigir de nosotros que nos mantuviésemosen

una posición tan desventajosa,y que nos recargásemoscon
este nuevogravamen,despuésde haber cumplido con todas
las condicionesonerosasde un pacto, de que hastaentonces
el Perú había reportado casi exclusivamentelos beneficios?

Las fianzas ordenadaspor el decreto de 20 de febreropo-

dían solas ponernosal abrigo de esta nueva carga; provi-
de-nciade pura precaución,tan necesariapor nuestraparte,
como serían gratuitamentevejatoriase injustas las fianzas

que, según dice el Redactor, se hallaría su gobiernoen el
caso de imponer a las produccioneschilenas.
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SOBRE EL TRATAI)O ENTRE CHILE Y NUEVA GRANADA *

Departamentode RelacionesIivteriores

Conciudadanosdel Senadoy de la Cámarade Diputados:

Se celebróentre las Repúblicasde Chile y de la Nueva
Granadaun tratadode amistad,comercio y navegación,en
Santiago,el 1 6 de febrero del presenteaño; y como por el
Gxamen de sus varias estipulacionesse convencieseel Go-
bierno de la necesidadde algunos artículos adicionales y
explicatorios,que lo pusiesenen patentey completaarmo-
nía con las leyesy la política exterior de la República,se
procedió consecutivamentea acordarlos;y tengo la satis-
facción de decir al Congresoque bajo la forma que con
estos artículos, firmados en Lima el 8 de octubreúltimo,
presenta el Tratado, han quedadocumplidas las instruc-
ciones del Gobiernoy realizadassus miras.

El afianzamientode la amistad que cultivamos con las
otrasseccioneshispanoamericanas,y entre ellas con la Nue-
va Granada,que es una de las máspobladasy extensas,y
tiene vastasprovinciaslitorales sobreel Pacífico; y las ven-
tajas que puedeproducir a todas las nuevasRepúblicassu
mutuo comercio, que, si limitado ahora entre Chile y la
NuevaGranada,es susceptiblede animarsey extendersemu-

Se publicó en El Araucaiso, n
0 743, Santiago, 15 de noviembre de 1844.

(COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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cho,son consideracionesqueme hicieron tomar grandeinte-
rés en la negociaciónde este Tratado, y que me mueven,
de acuerdocon el Consejode Estado,a darlelugar entrelos
otros objetossometidosa la deliberaciónde las Cámarasen
las presentessesionesextraordinarias.

Creo queestasbrevesindicacioneslo recomiendansufi-
cientemente.La política ilustradaquedirige a las Cámaras,
no puedemenosde hacerlesver la prosperidadde los Nue-
vos Estados,en cuanto puedanfomentarla la buenainteli-
genciaentreellos y el cambiorecíprocode susvariadaspro-
ducciones,como un asunto a que está enlazadala causa
generalde la civilización y la libertad, y al lado del cual
las ventajasque de ello no puedendejar de reportarmás o
menos próximamentelos interesesmaterialesde la Repú-
blica, sólo ocupanun lugarsecundario.Me lisonjeopuesde
que las Cámarasdedicaránsu atención al examende este
Tratadolo máspronto que les sea posible.

Santiago,noviembre 8 de 1844.

R. L. IRARRAZAVAL

MANUEL MONTT.
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UNA PRETENSIÓN INFUN
DE LOS NEUTRALES EN LA

ESPAÑOLA*

DADA
AMÉRICA

* Se publicó en El Araa~cano,n
2 670, como editorial sin título, Santiago, 23 de

junio de 1843. Fue reproducido en O. C., x, págs. 479-484. Respetamosel título
puesto por Miguel Luis Amunátegui Aldunate. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).





Hemos insertadoen nuestronúmero 667 un extracto
de la GacetaMercantil de Buenos Aires, en que se da no-
ticia de dos declaracionesdel señorcomodoroPurvis de ~as
fuerzas navales de S. M. B. sobre las costasoccidentales
de Sud América; una dé ellas notificando queno toleraría
acto aigun-o de hostilidad sobre la ciudad de Montevideo
por el quepudiesepeligrar la vida o propiedadde un súb-
dito británico. No ha llegado a nuestrasmanosel docu-
mento en que se halla contenidaesta declaraciónsingular;
y la discusiónen que vamos a entrar ruedanecesariamente
sobreel supuestode ser exactoslos términosen que habla
de ella el periodistade Buenos Aires, pero sin hacernosga-
rantesde su autenticidad.*

* Extractamosde un artículo de la Gaceta Mercantil los siguientes parágrafos.

Los documentosoficiales a que se refieren no han llegado a nuestrasmanos.

Buenos Aires, mayo 3.

“La completa derrotadel salvaje Rivera, en el Arroyo Grande,el pronunciamieoto
de los orientales y restablecimientode la autoridad legal en la mayor parte de la
campañadel Estado Oriental, y sitio puesto a la ciudad de Montevideo por un ejér-
cito poderoso,entusiastay acostumbradoa la victo-ria, anunciabanque no tardaríaen
asestarseel último golpe a los enemigosde la paz en América.

“En tales circunstancias,la escuadrade la Confederación apareció al frente de
N,’unteeideo.

“El gobierno, que hubierapodido ampliar el ejercicio de sus derechoscomo belige-
rante,y más aún como beligerantejusto, contra un enemigoatroz y pérfido, se limitó
-a las medidas que contiene la circular del 20 de marzo del presenteaño. En ella, se
prohibía desdeel i~de abril la entrada en el puerto de Montevideo de buquesen que
se condujesenartículos de guerra, carnes frescaso saladas,ganadosen pie y aves de
:ualquiera especie,dejando en todo lo demásal comercio y buquesextranjerosla más
cumplida libertad.

“Despuésde esta prueba de benevolenciahacia las naciones neutralesdada por el
gobierno al abstenersede establecerun vigoroso bloqueo, cuando le asistía derecho y
tenía fuerza -naval suficiente para hacerloefectivo, nadie podía presumirque las inad-
inisibles pretensionese insultos del como-doroPurvis, de las fuerzas navalesde 5. M. B.
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Poco o nada, a la verdad, tenemos que presentarde
nuevo despuésde las consideracionesvertidas sobre esta
especiede intervenciónen aquellamisma Gacetay en uno
de los periódicos de la capital; pero el asuntoes de grave
importancia,y no podemospasarloen silencio.

Observaremosprimeramentelo extrañodel órganopor
dondeparece-habersehechopor primeravez aquelladecla-
ración, emitida evidentementeparanoticia del gobiernode
BuenosAires. Las ProvinciasArgentinasse hallan en plena
paz y amistadcon el gobiernobritánico; un ministro pleni-
potenciariode la GranBretañaresideactualmenteen la ca-
pital del Río de la Plata.¿Noeranaturalque, -si el comodoro
Purvis obr-abapor instruccionesexpresasde su corte,el mi-
nistro ingléshubiesedado conocimientoa la administración
argentinade las intencionesde la Inglaterra?¿Cuáleshansi-
do sobreestepunto las explicacionesdadaspor Mr. Mende-
ville, a consecuenciade la interpelaciónqueno puedemenos
de habérselehechopor el gobiernode Buenos Aires? La Ga-
ceta no nosha dadoningunaluz acercade esto;y no parece
que estamostodavía autorizadosparamirar como actosde
la potestadsupremalas demostracionesdel comodoro.Nos
limitaremos,pues,a considerarlassegúnaparecen;a exami-
nar si son o no conformescon el derechode la guerra, tal
comolo reconoceny practicanactualmentelas nacionescivi-
lizadas;y a indicar las consecuenciasqueenvuelvencon res-
pectoa la independenciay soberaníade los nuevos estados
americanos.

Singuiar hemosllamado la notificación del comodcro
Purvis,porqueno tenemosnoticia de ningúnejemplarante-

sobre la costa este de Sud América, vinieran a entorpecer la marcha regular y decisiva
de la guerra, y prolongar sus desastres.

“La primera pretensión del comodoro se contrajo a notificar al comandante general
en jefe de la escuadra de la Confederación, que no toleraría acto alguno de hostilidad
sobre la ciudad de Montevideo, por el que pudiera ponerseen peligro la vida o propiedad
de un -súbdito británico; y además que cualquier buque o embarcaci6n de guerra al
mando, o -de algún modo bajo la dirección de un súbdito oriundo o natural de S.M.B.,
que cometiesealgún acto de hostilidad contra otros súbditos de 5.M., sería tratado como
pirata”.
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rior que sele asemeje;de ningún hechoqueen las relaciones
de los antiguosestadosentresí parezcaemanadode princi-
pios -análogosa los que ella supone;de ninguna exposición
teóricadel derechode gentes,que puedaservirlede apoyo.
Nadie niegaqueun estadotengael derechode interveniren
unaguerraajena,asociándosecon uno de los beligerantesy
hostilizando al otro; y si, en lugar de la notificación a que
nosreferimos,se hubiesehechoa BuenosAires unasimplede-
claraciónde guerra,o si la GranBretañahubiesetomadocon
respectoa aquelgobiernola actitud de un beligerante,toda
la cuestiónse reduciría a sabersi este actoeramotivadopor
suficientesrazonesde justicia y conveniencia,pero nadiele
habríadisputadoel derechode tomar armasen defensadel
EstadoOriental. Pudiera, decimos, habersecuestionadola
cquidado la política, perono la regularidaddel acto. El de-
rechode hacerla guerraes unaatribución detodaslas potes-
tades soberanas;derecho terrible, que ejercitan segúnsu
propio juicio, y de quenadiepuedepedirlescuenta,sino pre-
sentándosea la lid con ellos. Peroen el estadode guerra,no
se conocenmás quebeligerantesy neutrales,y la GranBre-
tañano apareceen estacontiendacomo beligerante.Es ami-
ga de BuenosAires; sus súbditosdisfrutan en todoel terri-

torio argentinode la proteccióny comerciode BuenosAires.
Si losgobiernoseuropeosno pretendenquesus relacionescon
las repúblicasamericanasse rijan por reglas y principios di-
ferentesde los que ellos han reconocidoen sus relaciones
recíprocas,es consecuenciaprecisaquela GranBretaña,pues
quegozade las franquiciasy beneficiosde la neutralidad,se
sujetea sus cargas.Ahora bien, ¿es conciliable con el carác-
ter neutralel lenguajeque la Gacetade BuenosAires pone
en bocadel comodoroPurvis? ¿Podríadecir un neutral a un
beligerante:«Hazen horabuenala guerr-aa tu enemigo,pe-
ro no te permito que la hagas como las nacioneseuropeas
hemoshechola guerrahastaahora;hazia de maneraque,en
ci ejercicio ordinario,legítimo, indispensablede los derechos
de la guerra,no peligre unasolavida, un solo fardo mío; no
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toleraréquedisparesa tu enemigoun tiro, quepuedaderra-
mar uno gotade sangrede mis sú-bditos; si uno de ellos se
presentaentretus filas y las del enemigo, retrocede;si una
de mis naveslleva vívereso provisionesde guerraa tu ene-
migo, guárdatede embarazarlesu viaje». Este lenguaje no
oído hastaahora de la boca de ningún estadoneutral, es en
sustanciael que (si la GacetaMercantil no lo desfigura) ha
usadocon Buenos Aires el como-doroPurvis.

Ningunanaciónha sidomásestrictay severaacere-ade las
obligacionesde los neutralesque la GranBretaña.El inglés
Chitty, autoridadclásica en materiade derechomarítimo,
dice así,hablandode la obligaciónquetienenlos neutralesde
respetariosbloqueos:«Entre ios derechosde los beligerantes,
ninguno másclaro, ni más incontrovertible,ni más justo y
necesarioen su aplicación,queel de queprocedela ley de
bloqueo,segúnha sido determinada,definiday administrada
por ios tribunalesde estepaís.Cuantomásse investiguenlos
principios de la ley natural, cuantomásse estudienios por-
menoresde lahistoriadiplomáticay convencionalde Europa,
másclaro apareceráqueeste derechotiene su origen en las
máspurasfuentesd-e la jurisprudenciamarítima; que él ha
sido sancionadopor la prácticade los mejorestiempos;y so-
bre todo, que tiene tan íntima conexión con los interesesvi-
tales de la Gran Bretaña,queel renunciarlodeberíamirarse
en cualesquieracircunstanciascomola renunciade uno delos
másfirmes títulosdenuestrapreeminenciamarítima,y como
el abandonodel mássegurobaluartede nuestraindependen-
cia nacional.»

«La neutralidad»,dice este eminente jurisconsulto en
otra parte, copiandolas palabrasde lord Howick, «consiste
en ~observarunaestrictay honrosaimparcialidad.La obli-
gación de un neutrales non int-erponerese bello; non hosti
imininenti hostem eripere.» Todos saben la extensiónque
hadadoa estosprincipios la Inglaterra,deduciendode eiios
reglas peculiares de derecho internacional,que hansido
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vigorosamenteresistidaspor otros gobiernos,como contra-
rias a ios derechosde ios neutrales.

Se ha dicho mucho sobre los efectos benéficos de las
intervenciones;y mientraséstasse limiten a la interposición
de buenosoficios y de medios conciliatorios,nada cierta-
mentemáspropio de los sentimientoshumanosque distin-
guen tan eminentementea la civilización moderna;nada
más propio de esos grandese ilustradospueblos a quienes
debemoslos primerosgérmenesde la nuestra.Perono pode-
mos decir lo mismo de las intervencionesa mano armada;
de las intervencionesque atropellanlos principios tutelares
de la independenciade los estados.Toda la historia depone
contra los efectosde semejantesintervenciones;ella testifica
lo que han costadocasi siempreaun a los pueblosque las
han invocado. En el interés de esasgrandespotencias, que
respetamosy admiramos,y a cuya benevolenciahemosda-
do siempreun alto precio; en el interés de ellas mismas,
deploraríamosque se desviasenCon nosotrosde la política
liberal, indulgente, magnánima que han observadohasta
ahora. En el interés del comercioextranjero, vehículo de
cultura social, fuente de actividady de vida paranuestras
riquezasnaturales,lazo de unión entretodos ios pueblosde
la tierra; en el interés de ese mismo comercio,cuyaprospe-
ridad está íntimamenteunida conla nuestra,deploraríamos
que los agentesde las grandespotencias,llevadosde un celo
indiscreto, pretendiesenen nuestrasrepúblicas subordinar
aél todosios otros intereses;los interesesmásvitales de toda
asociaciónpolítica; los derechosmás inconcusosde la sobe-
ranía nacional. Reclamamoslo quetodas las nacioneshan
reclamadohasta ahora como patrimonio suyo, indisputa-
ble, imprescriptible; y protestaremossiem-pre contra todo
desfalcode esta herenciapreciosa.Es un deber de los nue-
vos esta-dosamericanos,si no quierenpasarpor indignos de
la independenciaque han compradoa tanta costa, velar
sobresuconservación,y trasmitirla en todasu integridada
las generacionesfuturas. Nadapuede cohonestarla infrac-
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ción de las leyesfundamentalesdel código de las naciones;
los bienesefímerosquepor el prontopudieranreportarsede
ella, seríanseguidosde malessin cuentoquerecaeríansobre
los mismosinfractores,y de un tardíoy dolorosoarrepenti-
mientoparalos quehubiesentenidola imprudenciade pro-
vocarla.
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EXPEDICIÓN DEL GENERAL FLORES*

* Agrupamos en esta sección todos los -artículos aparecidosen Es! Araucano du-

rante los años de 1846 y 1847 relativos a la proyectada Expedición del General Juan
José Flores, Ex Presidente del Ecuador. Señalamos asimismo los números del periódico
en qne se publicaron documentosy noticias relativos a dicha expedición. Hay que rela-
cionar estos escritos con los publicados en El Araucano, nos. 853, 856 y 861, este último
con el título de Intervención, los cuales fueron reproducidos por nosotros en O. C.,
Caracas, X, págs. 5 09-526,que también se refiere -al mismo asunto. (COMIsIÓN EDITORA.

CARACAS).





1*

El coroneldon JoséMaría Sesé,que ha sido encargado
de negocios de la República en Madrid, comunica desde
aquellacortecon fechade 8 de agosto[de 1846] las noticias
de quevamosa dar un extractoa nuestroslectores.

El Gral. Flores,ex-presidentedelEcuador,habíallegado
allí dosmesesantes,y le habíanacogidoconsuma conside-
ración personajesde alta categoría.Poco tiempo despuésde
su llegada,empezóa correr, entrela oficialidad del ejército,
que estegeneraltratabade hacerunatentativaen el Ecua-
dor, y deseaballevar consigo algunosoficiales españoles,a
quienesproponíapartidosventajosos.Dos de ellos obtuvie-
ron licencia para pasara aquel paíspor el término de dos
años,lo que se divulgó al instante,añadiéndosequeFlores
pensabaen unaexpediciónformal, con el objeto de recon-
quistarsu poder,y queal efectocontabaconcuatrovapores
ingleses, armadosen guerray hastaquinientossoldadosir-
landeses.Al principio las personassensatasno dabancrédito
a semejantesrumores;pero cadadía quepasaba,añadíaal-
gún nombrea la lista de los oficialesenganchados,varios de
los cualeseran de los quegozabande mejorconceptoen los
cuerposde estado mayor, artillería, caballería,etc., hasta
que últimamentese alistabansargentosy soldadosde los que

* Fue publicado como artículo editorial sin titulo en El Araucano, n
9 845, San-

tiago. 30 de octubre de 1846, en cuyo número comienzan a publicarse documentos
y noticias relativas a la Expedición del General Flores. El artículo fue incluido en
O. C., X, págs. 547-551. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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teníancumplidosu tiempo de servicio, o estabanmuy cerca
de cumplirlo.

En estascircunstancias,el coronelSesésolicitó teneruna
conferenciaconel ministrode estadoespañol,donFrancisco
Javier Istúriz. En ella, valido del carácterquehabíatenido
muy poco tiempoantesen aquellacorte,manifestóa su ex-
celenciala sorpresacon quehabíaoídoel proyectodel ex-
presidenteFlores,y los resultadosfunestosqueen suconcepto
no podíadejar de producir en las recientes relacionesde
amistady comercio entre la Españay los nuevosestados
americanos.El coronel Sesé desenvolvióextensamenteesta
importanteconsideración,pintandolaodiosidadqueel aten-
tadode Floresacarrearíaporprecisiónal gobiernoquepare-
ciesetolerarlo,y el justo resentimientode unospuebloscelo-
sosde su independencia,y quemirabanconhorrortodaapa-
rienciade intervenciónextr-anjera.El ministro contestóque
seexagerabademasiado;queel gobiernonadamáshabíahe-
choqueconcederlicenciasa los oficiales quelas solicitaban,
con el objeto de descargarel erario; y que, respectode los
soldados,no eracosanuevapermitirlesque se retirasena sus
hogares,por los pocosmesesque les restabanparallenar su
empeño,y mientrasllegabael tiempode licenciarlosdefini-
tivamente.QueFloresparticipabaacasode unailusión harto
poderosaen los emigradospolíticos,imaginándosetenerenel
Ecuadorun gran partido que le aguardabacon los brazos
abiertos;que es-a ilusión se desvanecíacasi siempreal tocar
la realidad; y que no extrañaríacupiesela misma suerteal
ex presidentedel Ecuador.Que el gabinetede su majestad
católica no teníamásque un conocimientoindirecto de la
materia;queno podían,por consiguiente,atribuírselemiras
hostilescontralas repúblicasamericanas;y queno estabaen
las facultadesdel gobiernoespañol,segúnsu actual sistema
político, impedir que dispusierande sus personasios que
quisiesenacompañara Flores.

A estose redujolo sustancialde la conferencia.La prensa
de todoscoloreshabíaguardadoun profundo silencio,hasta
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ci 7 de agosto,en quesalió a luz enEl Clarnor Público el ar-
tículo quehemosinsertado.Los rumorestomabancada día
máscuerpo.Se decíaque la expediciónse haríaa la vela en
uno de ios puertosdel Mar Cantábricoo de las costasde
Inglaterra;y se dabapor seguroque se dirigiría por el estre-
chodeMagallanes,escoltadade cuatroo cincovaporesingle-
ses, armadosen guerra.

Es de creerquehayaunabuenadosis de exageraciónen
estospormenores.So-bre la magnitud de la empresa,el coro-
-riel Seséno parecehaberbebidosus noticiasen otra fuente
ciue las especiesquecirculabanentrelos oficialesde Madrid;
y es bien conocida la tendencia de semejantesrumores-a
abultarlotodo. Loscaudillosy fautoresde talesempresastie-
nen el mayor interés en ponderarsus recursos,para facili-
tarseotro nuevos;éstaha sido siemprela tácticade ios agi-
tadorespolíticos.Por otra parte, buquesarmadosenguerra
no puedensalir de los puertosinglesessin unaautorización
especialdel gobierno británico. Miramos como un hecho
cierto queFloresenganchabaen Españaoficiales y tropa; y
nos pareceprobableque estafuerzaamenazaúnicamenteal
Ecuador,dondeno faltan a Floresinteligenciasy partidarios,
que,si lograefectuarun desembarco,se le reúnan,y encien-
danotra vez la guerracivil en aquelmalhadadopaís.A lo
demás,con los antecedentesquehastaahoratenemos,sería
ligerezadar crédito.

Pero,aun reducidaa estasdimensionesla intentona,y
suponiéndolaobra exclusivade Flores,y dirigida al soio ob-
jeto de restaurara estepríncipe destronado,la conductadel
gabineteespañolnos pareceinjustificable. No le atribuimos
mirashostilescontralas repúblicasamericanas.Seríael ma-
yor de los delirios que, apoyandolas pretensionesde Flores,
aspiraseasacarpartido de unarevolución a tantadistancia
y en una de las menosimportantesseccionesde América, a
favor de los anticuadosderechosde España,o con otro
intento cualquiera. Lo que podemosfundadamenteimpu-
tarle es una indebidatolerancia,en que se manifiesta tan
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ciego a los verdaderosinteresesde la Península,como in-
justoy deslealrespectode los gobiernosamericanos.Lasex-
plicacionesdadaspor el ministroIstúriz no puedensatisfacer
a nadie. ¿Osaríael gabineteespañolpermitir engancha-
mientosde oficiales y trop-as a un príncipe francés de la
rama destronadapara -hacer un desembarcoen las costas
de Francia? Esa falta de facultadesconstitucionaleses un
pretextode quesólo se haceuso contraaquellosestadosque
no se respetanni se temen,y cuya amistadse desprecia.Pero
el gabinete españolse engañ-asi cree que las ventajasque
pudierareportardel triunfo de Flores compensenlos per-
juicios que una conducta tan odiosa y tan insultante no
puededejar de concitarle en los demásestadosamericanos.

Hemos hablado en la suposición probable de que los
preparativosde Flores se reduzcan a una magnitud que
estéen proporción con susrecursospersonales.Si ellos fue-
sen tales como en esta comunicaciónaparecen;si contaba
en efecto con cuatroo cinco vaporesarmadosen guerra y
con quinientosirlandeses,seríaprecisocreer que un poder
misterioso,muy superior al de Flores, es el que suministra
estasfuerzas;y queno es,por consiguiente,la restauración
de Flores el único ni el principal objeto de la expedición.
Pensarque se trate de incorporarotra vez a la antiguaCo-
lombia en un solo estado,paraestableceren él unamonar-
quía,nos pareceabsolutamenteimprobable. La expedición
de que se habla,suficientetal vez parahacerimpresiónen
e1 Ecuador,auxiliada por los parcialesde Flores,seríaridí-
culamenteinadecuadapara imponer a Nueva Granaday
Venezuela.Las fuerz-astodas del gobiernoespañol,dirigidas
por jefes hábiles, fueron impotentes para salvar allí la
monarquía, cuando los derechosde la corona de España
conservabancierto prestigio, y teníana su favor las pre-
ocupaciones,las afecciones,los interesesde una partenu-
merosade los habitantes.Y ahora que todo ha cambiado,
ahoraque las institucionesrepublicanashanechadoen aquel
suelo hondasraíces, ¿habránadie tan insensatoque espere
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plantearallí una monarquíacon cuatrobuquesde vapor y
dos o tres mil hombresde tropa, o con fuerzasdiez veces
mayoresqueéstas?No hayparaquéanticiparespeculaciones
con los escasosantecedentesque todavía tenemos. Pero, lo
repetimos,si no hay exageraciónen las noticias (como nos
pareceprobable) es necesariocreer que no es el Ecuador
la sola repúblicadel Pacífico amenazada,y que la empresa
tiene apoyos más poderososque los que puedeprestarlela
España.

Como quiera que sea, debemosestarprevenidos para
todo acontecimiento. El gobierno de Chile, aun creyendo
que los otros del Pacíficohabrántenido aviso de los prepa-
rativos de Flores, les ha dado parte de la comunicación
recibida, y no ha temido parecerdemasiadooficioso en
asuntode tamañaimportancia. La causade la independen-.
cia es solidariaparatodoslos nuevosestados;y de la inter-
vención extranjera,manifiestao paliada,no podemosespe-
rar sino vejaciones,exacciones,tiranía disfrazada,y a la
sombra de una amistad irrisoria, un verdaderoestado co-
lonial, quesólo se diferenciaríadel antiguo en quesus cos-
tos seríantodosnuestrosy las utilidadesajenas.

2*

Entreel cúmulo de noticias,positivasunas,otrasconje-
turales y contradictorias,relativas a la magnitud de la ex-
pedición del generalFloresy a su probabledestino,elegire-
mos las más sustanciales,y las que puedanservir para for-
mar un juicio probable.

El general Flores no pareceguardarla menor reserva
en orden al objeto de ella, que es mantener,segúndice, la
independenciade la repúblicaque él mismo ha fundado,y
a cuyo gobierno ha presididopor espaciode veinte años:

* Se publicó como artículo editorial sin título en El Araucano, n
5 850, San-

tiago, 27 de noviembre de 1846. Se reprodujo en O. C., X, págs. 551-556. (CoMI-
SIÓN EDITORA. CARACAS).
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independenciaque suponíaviolada por el Perú y la Nueva
Granada,que, segúnél, se habíanapoderadodel territorio
ecuatorianoy dividídolo entre sí. No sabemoshastaqué
punto merezcanconfianza estas declaracionesde Flores,
cuya virtud característicano ha sido nunca la ingenuidad.
La aparentefranquezacon que él las esparce,el falsísimo
pretextode la ocupacióny desmembracióndel Ecuador,y
la especieridícula, que también ha difundido, de que se
proponíaescribir al gobiernode Chile paradarlecuentadel
plan, y neutralizarsu oposición,nos las hacenmirar como
muy sospechosas,y casi nos inclinan a creer que no es el
Ecuadorel punto inmediatamenteamenazado.

Es un hechoquehabíansalido de Madrid con dirección
a la provincia de Santanderla mayor parte de los oficiales
y tropa quese habíanenganchadoen España. Hastael 22
de -agosto,no pasabade cincuentael númerode los oficiales,
yel de lossoldadosmontabaa pocomásde doscientos.Debía
continuarel reclutamientoen aquellaprovincia, pero sólo
entreel paisanaje;y tambiénpareceque se habíanmandado
fundir en Vizcaya -algunas piezasde artillería paraformar
unabateríade pequeñocalibre. Decíaseen la misma fecha
queel total de la expediciónseríade dos a tresmil hombres,
la mayor parteespañolese irlandeses;que seríaconducida
en buquesde vapor con dos fragatasde guerra, todos in-
gleses;quesaldría de Santandery se dirigiría por el estre-

chode Magallanes;que se calculabasullegadaal Ecuadoren
todo el próximo enero; y que llevaría el pabellón ecuato-
riano. Los agentestienen dinero en abundancia,que se
asegurasale de Inglaterra; y aunquesobreestepunto guar-
danmuchosecretolos jefes de los expedicionarios,se puede
creercon todacertidumbrequeen Españani el gobiernoni
los particulareshandadoun real; pero debemosexceptuar
de este asertoa la reinamadre,a quien mencionaremosdes-
pués. El principal agenteque promuevelos aprestosen
Inglaterraes un coronelWright, edecándel generalFlores.
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Entre las personasde alta categoríade Madrid, se creía
que la expedición no llevaba otro fin que restablecerel
ordenen el Ecuador,despedazadopor la anarquía,y evitar
que su territorio se dividiese entre las dos repúblicas veci-
nas; y queFloresera llamadopor todaslas gentesde valía,
y hasta (segúnalgunos) por el mismo gobierno ecuatoria-
no. Sin embargo,no faltaba fundamentopara creer que,
si no al ministerio español,en regionesmásaltas, se habían
hecho proposicionesmás o menosexplícitas, más o menos
realizables;pero concebidasen términos gratos a la reina
madre. Sea de esto lo que fuere, la opinión pública no era
favorableal atentadode Flores. La mayorpartede los pe-
riódicos inculpaba la conductadel gobierno: uno de ellos
indicaba que el cuerpode ejército se compondríade cua-
tro batallonesy un escuadrónde caballeríaespañoles,de-
biéndoseagregara este número los reclutasque el coronel
Wright hicieseen Irlanda; peroes muy de notar el lenguaje
de otro, El Militctr Español,que nieg-apositivamentehaberse
concedidopor el gobiernopermisoalgunoa los oficiales en-
ganchados,y concluye suplicandoa los otros diaristas que
guardensilencio y dejen salir la expedición.

Otros rumoresseñalabana la república mejicanacomo
verdaderodestino. Hacíasemérito de proposicioneshe-
chasal generalmejicanoCanalizo durantesu permanencia
en Madrid para ponersea la cabez-ade una expediciónso-
bre Méjico; de la intimidad entre Canalizo y Flores, que
habíanvivido enunamisma casa;y de las distinguidasaten-
cionesqueunoy otro habíanrecibidode las dos reinas. Jun-
tábansea esto las comunicacionesdel señor Gutiérrez Es-
trada,ex ministro de relacionesexterioresde Méjico, y muy
conocido por sus antecedentesmonárquicos,con Flores en
Roma, con lord Palmerstonen Inglaterray con M. Guizot
en París,a quien se dice que fue a ver al día siguientede
su llegada de Londres. A estos antecedentes,sobre cuya
realidady mérito no podemoscontarconseguridad,se agre-
gabanotrasparticularidades.El señorMuñoz, hermanodel
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duquede Rianzares,marido d-e la reinaCristina,habíasido
nombradoministro de Españacerca del gobiernovenezola-
no, y se dirigió a Méjico, dondese hallabaa la salidadel úl-
timo paquetede Veracruz. Un coronel español,Heneve-
li (segúnpareceescrito su nombre) habíadesembarcado
en el último paquete,y perdido una caja de papeles,por
cuya restitución habíaofrecido hastaveinticinco onzas de
oro. Encontradadespuésde algún tiempo esta caja, echó
menosgranpartede los documentosque contenía,los cua-
les se suponeque llegaron a manosdel gobierno,y ocasio-
naron el arrestodel coronel; pero sin que se tomasenpro-
videnciascontravariospersonajesde la república,compro-
metidospor aquellospapeles. Se ha-biabade un proyecto
de monarquíaen el que se destinabael trono de Méjico al
hijo mayor del duquede Rianzares;y de un gran movi-
mientode letrasentrela Españay los banquerosde la reina
Cristina en Londres, hastala suma de más de trescientos
mil pesosenunasolasemana.Lo quehayde positivo es que
M. Guizot ha declaradoque el gabinete francésno tiene
participaciónenelplan,ni másconocimientode élqueelque
suministran los artículos de la prensaperiódica; declara-
ción a queno vacilamosen dar máscrédito,quea las deduc-
cionesconjeturalesarriba expuestas,fundadasen datoscuya
autenticidades harto equívoca.

Coincidíatodoestoconla llegadadel generalSantaCruz
a Burdeos,y con los estudiadoselogiosde estepersonajeen
El Heraldo español. Desdeel momentode su apariciónen
Europa,no han faltado hombresde bastantecriterio que le
creenen íntima conexión-con Flores,y personalmenteinte-
resadoen las operacionesde éste. Segúnnoticias positivas
de Burdeosdel 11 de setiembre,el generalSanta Cruz se
habíadirigido a Madrid dejandoen aquellaciudadsu fami-
lia; y acababade pasarpor allí don JoséJoaquínde Mora
con direccióna Londres. Paraentoncesse hacíansubir los
alistadosen Españaa dos mil hombresde tropa, cuyo en-
ganchamientose habíahecho,si no con la autorizaciónex-

382



Expedición del general Flores

plícita, al menoscon la convenienciadel gobiernoespañol.
Flores habíasituadosu cuartelgeneralen Durango;y allí
se disciplinabana vista de las autoridadesespañolaslos nue-
vos reclutas. Se calculabanen otros dosmil hombresel nú-
mero de los enganchadosen Irlanda; oficiales inglesesha-
bían tomadoparte; y hastala fechade 1~de setiembreen
París,continu-abaasegurándoseque la expediciónse dirigi-
ría por el estrechode Magallanesa Guayaquil.

De estos antecedente-spuedeinferirse que la expedición
es realmentede alguna mayor magnitud de lo que al prin-
cipio nos habíaparecido,aunqueno se podría culpar de
un nimio escepticismoal que todavíapensasequese abultan
sus dimensiones. QueFlores tenía a su disposicióncuantio-
sos fondos, es incuestionable;y nadie creeráque ellos hu-
biesenpodidosalir del erarioespañol,cuyosrecursosno bas-
tan para cubrir las atencionesordinarias, y cuyo manejo
sehalla,por otra parte,bajo el ojo vigilante de las cortes.
Algunos señalabancomo la fuenteprincipal de dondesal-
drían los costos de la expedición, las opulentas ar-cas de
cierta augustapersona,altamenteinteresadaen la exaltación
-de un hijo suyoa un trono hispanoamericano.A nosotrosnos
parecemuchomásprobablequeel corifeode esadescabella-
da empresaes el generalSantaCruz, estrechamenteunido
con Flores desdelargo tiempo atrás, y ahora más íntima-
mentequenuncapor el decretode proscripciónque ios ha
lanzadoa un tiempo de los paísesque por tantos añoshan
mantenidoen constantealarmacon sus ambiciososproyec-
tos,y a cuya dominaciónno haydesengañoque les hagare-
nunciarjamás.

Una cosaessegura:laparticipacióndel gobiernoespañol,
que, si no ha proporcionadoauxilios pecuniarios,ha conce-
dido poco menosque una formal y descubiertaprotección
a laempresa,puesha dejadoque se forme y se organicea su
vista. Si ella se dirige al Pacífico,si tiene, como se asegura,
por único objeto reinstalara Flores y a SantaCruz en el
puestosupremode que la voluntad de ios puebloslos ha
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derrocado,¿podremosdejar de mirar esta conductacomo
una intervención injustificable, como un acto de hostili-
dad? Y a vista de semejanteprovocación,¿quémenospo-
dríamoshacer,quesuspendernuestrasrelacionesde amistad
y comerciocon la España,cerrandonuestrospuertosa su
-bandera,desde-el momentoque sepamoscon certidumbre
que la expediciónse dirige efectivamentea estosmares? Si
nuestrogobiernovacilaseen acordarestamedidacon lasotras
repúblicasdel Pacífico, la opinión pública de los chilenosle
acusaríade unaculpableindolencia. Aunque la tempestad
no amaguedirectamentea Chile, ¿olvidaríamosaquelprin-
cipio tantas vecesproclamado,que la causade la indepen-
dencianacionales solidariaparatodaslas nuevasrepúblicas?
¿Olvidaríamos,sobretodo, que las del Pacíficoson llamadas
a una estrechaunión entresí, formandoun cuerpode que
no puedetocarseuna parte sin que se resientanlas otras?
¿Y no es nuestrogobiernoel que, apenasconsolidado,con-
sideró esta comunidadde interesesentre ellas, esta natural
simpatía,como unade las basesde su política? Ya quepor
la distancia es imposible que concurranoportunamentea
esteentredichodel comercioespañoltodos los nuevosesta-
dos americanos,toca a las repúblicasdel Pacífico pronun-
ciarlo de común-acuerdo;y si se hiciese desdeluego la inti-
mación,y ella pudieseseroída en Españaantesde la salida
del armamento,estosólopudieracruzarlo,y acasofrustrarlo,
cuandono inspirandoconsejos más cuerdosal gabinetede
Isabel II, a lo menosconcitándoleunaoposiciónrespetable
en la Penínsulamisma, dondees notorio que la expedición
no ha sido miradacon buenosojos, si no es entrecierto par-
tido de militares y de guerrilleros, acostumbradosa los
desórdenesy las granjeríasde la guerra civil.

Ni debenlimitarse a esto sólo nuestrasmedidasdefen-
sivas. Es necesarioprepararun ejército bastantenumeroso,
formado por los contingentesde las antedichasrepúblicas,
para situarlo en el parajeo parajes que, segúnlas noticias
que se recibieren,parezcanmás a propósitop-ara rechazar
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la invasión. Es necesarioque solicitemos los buenosoficios
de las cortesde Europay América, que tienen másinterés
en nuestro comercio,y por consiguienteen la consolida-
ción del orden y el progresode la civilización en estospaí-
ses. Es necesariosolicitar la atencióndel gobiernode S.M.B.
a los armamentosque se hacenen el Reino Unido, y recla-
mar de su parte un acto de justicia, contra los fautorese
instigadoresde tan escandalosoatentado. Y paratodo ellc~
importa que las comunicacionesentre estasrepúblicassean
activas, francasy cordiales;que todas ellas conspirena un
fin; quetodashableny obren animadasde un mismoespí-
ritu; que se mire en todasellas la inviolabilidad de nues-~
tros derechosnacionalescomo el primero de todos los in-
tereses. Éste seríatal vez el momentomás oportuno para
la reunión de la asambleageneral americanaen Lima;
asuntode tan prolongadas,y hastaahora tan estérilesne-
gociaciones. Pero como su convocacióny reunión no po-
dríanverificarseconla prontitud conveniente,debemospor
ahora valernosdel único medioque está a nuestroalcance~
que es el de la correspondenciadiplomáticaordinaria.

3*

Las noticiasvenidasde Europapor el último vapor de-~
jan columbrarcon alguna más claridadel destinode la ex-
pedicióndel generalFlores. El Ecuadores indudablemente
ci puntoostensiblede ataque;y la infracción del pactoajus-
tadoentreaqueljefe y el partidoque le derrocóy -a queper-
tenecela presenteadministraciónecuatoriana,es el motivo-
que,como él mismo escribe,le ha impulsadoa hacerarmas
para exigir el cumplimiento de las garantíasque aquel
pacto asegurabaa los pueblos,y a los militares y empleados

* Se publicó como artículo editorial sin título en El Araucano, n
9 854, Santiago,

25 de diciembre de 1846. Se reprodujo en O. C., X, págs. 556-564. En el n9 852
de 11 de diciembre se reprodujo el texto de la ley por la que Chile tomaba previsioneR
ante la anunciada Expedición de Flores. (CoMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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que le fueron adictos. Tal es -la que podemosllamar de-
claración oficial del caudillo expedicionario; y no tanto
por ella, como por el conjuntode todaslas noticias,se debe
sentarcomo fuera de duda que el blanco de sus miras es
algunao algunasde las repúblicasdel Pacífico.

Otro punto que, si carecede certidumbreauténtica,se
fortifica más y más en la opinión, y puedemirarse como
casi seguro,es el interésde la reinaCristina-en la expedición,
a la que se dice haber contribuido con fondos considera-
bles. Como esteaugustopersonaje,quepasapor uno de los
primeroscapitalistasde Europa,no es de aquellosqueesta-
rán dispuestosa embarcarsu dinero en una especulación
aventurada,bajo la forma de empréstitoa interésusurario;
y como tampocoes de creerqueprotejaa Florespor adhe-
sión a la justicia de su causa,o por pura generosidad,debe-
mos colegir que la cuestiónde Florescon el actual gobierno
ecuatoriano,es un velo con que se trata de paliar aspira-
cionesmáselevadasque las de un jefe republicanoa la silla
presidencialde un pequeñoestado. Se trata, pues (aunque
no pretendemosafirmarlo como enteramentepositivo), se
trata de un establecimientomonárquicoparaalguno de los
hijos de la reinamadre; y si es así,no es el Ecuadorla sola
república amenazada.En el Ecuador,estado pobre, lleno
de deudas,con recursosinsuficientes,aunparalos módicos
gastos del gobierno republicano,no podría levantarsepor
ahora un trono que pudiesehalagar a la más moderada
ambición. El Ecuadorseríacuandomásel punto de par-
tida. En todo proyectomonárquicosuramericano,lo pri-
mero queha debidopresentarsea la imaginaciónes el Perú.
El territorio peruano,el de Bolivia y algunaparte, cuando
menos,de la Nueva Granada (elementonecesariopara la
indispensablecomunicacióncon el Atlántico), entranpro-
bablementedesdeahoraen la demarcaciónde la futura mo-
narquía, destinadaa resucitar el antiguo imperio de ios
incas. Esto explicaría perfectamentela protección fran-
queadapor el gabinete española Flores. Parael gobier-
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no español,es del todo indiferentequeel primer magistrado
del Ecuadorse llame Flores o Roca. Seríade su parte una
insensatez,queestamosmuy distantesde atribuirle, el pen-
samientode dominar otra vez -a las emancipadascolonias;
y como no puedeconcebirsequesin objeto alguno se haya
queridoconcitar la mala voluntadde estospueblos,hirién-
doles en la partemás delicada,y comprometiendolos inte-
resesde su propio comercio,¿aqué motivo plausiblepode-
mos imputar tanextrañaconducta?No restamásqueuno:
1-a erecciónde una monarquíahispanoamericana,o para el
hijo de Cristina, como se cree generalmenteen Europa,o
paraalguno de los príncipesespañoles. Admitida estasu-
posición, que casi ha dejado de serlo, todo se explica: los
aprestosde Floresa la vistade las autorid-adesespañolas,a la
luz del día, en medio de las reclamacionesde la prensa;las
embarazadase imperfectascontestacionesde los ministros a
la interpelaciónde algunosmiembros de las cortes; la aco-
gida hechaal ex presidentedel Ecuadorpor las dos reinas;
los fondoserogadospor unade ellas; y el empréstitolevan-
tado,segúnse dice, en Inglaterra,cuyos capitalistascono-
cen demasiadobien la Américaparaarriesgarsus anticipa-
cionessobrelas esperanzaspersonalesde Flores.

Entretanto,podemossentarcon algunaseguridadque la
tentativano seráde la magnitud que le dabanlos primeros
rumores. Se afirma quede Españase sacaríanmil hombres
escasos. Segúnnoticiasde Madrid del 8 de octubre,se ha-
bían reclutadohastaaquella fecha quinientoscuarentain-
fantes y doscientossoldadosde caballería. De Irlanda se
calculabapoco máso menosigual número,aunquealgunos
los hacíansubir a mil doscientos. El de los emigradosespa-
ñoles quese reclutabanen Francia,haríadifícilmente qui-
nientos;y añadiendoalgunasreclutasen Inglaterra y Por-
-tugal, el total de las fuerzasascenderíaa lo sumoa dos mil
quinientoso tres mil hombres,de todas armas,na-cionesy
lenguas;mezcla heterogénea,difícil de mantenerreunida,
difícil de gobernar;mercenariosalucinadoscon esperanzas
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queen ningún eventoseríaposible dejarsatisfechas,y para
quienesseríanun segundorecursoel pillaje y el robo. La
Suizaes otro paísque se añadea la lista de los que contri-
buyena la cruzadade Flores; y si fuesecierto queél mismo
se hubiesetrasladadoa los cantonescon este objeto, nada
probaríamejor las dificultades en que tropieza para com-
pletar su legión de prosélitos.

Tresmil hombresse computabancomo el pie de fuerza
de la expedición; númeroque probablementefigura en el
pian de Flores,peroa que,en fines de setiembre,estabaalgo
lejosde llegar el resultadopositivo de los infatigablesesfuer-
ZOs del caudillo. Decíasequese contabacondos mil hombres
de infantería,ya contratados;con trescientosde caballería,
doscientosartilleros e ingenieros,seispiezasde campaña;dos
o tresbuquesde vapor con cañonesdel calibre de 80; tres
buques más armadosen guerra,y una excelentebandade
música. Faltabanquinientoshombrespara el completode
los tres mil del presupuesto,los cuales se repartiríanentre
los varios cuerposprecitados,y se sacaríanpreferentemente
de Irlanda. Se hablabade buquesmercantesde diversasna-
cionesparaservir de transportes.Floresse jactaba (escriben
de Madrid) de que con sus noventacañonesparalizaríala
resistenciadel Perú y de Chile, y daría la ley al Pacífico.
Por conductodiferentese afirma la comprade un buquede
veinte, y unafragatade sesentacañonesen los arsenalesde
Burdeos;y la de dos buquesde vapor,el Monarca y el Nep-
tuno, de 780 a 800 toneladas,y de fuerza de 250 caballos:
estasegundahechaen Inglaterrapor la casade Huth Gru-
ning y Ca. parala expediciónde Flores. Se dice también
que en Burdeosse preparabanlos víveres que debíanser-
vir parala expedición;y queel gobiernofrancésha-bíaofre-
cido no poner obstáculoal enganchamientode los carlistas.

Es de saberque la antedichacasaes consideradaen Lon-
dres de muchotiempo a estapartecomo agentede la reina
Cristina; y el 9 de setiembredio ella mismaunapruebaevi-
dentede quepor lo menosestabade inteligenciacon Flores.
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Tratábasede reunir en Londres una comisión de comer-
ciantes,que dirigiesen una representaciónal ministerio bri-
tánico sobre los males incalculablesque la expediciónpro-
yectadacausaríainevitablementeal comercioinglés. El en-
cargadode ponerlaen manosde lord Palmerston,ministro
denegociosextranjeros,fue a verseconaquellosseñorespara
quese sirviesensuscribirla;y no sólo se negarona ello con
alguna aspereza,sino que añadieronque el generalFlores
hací-a muy bien en tratar de reinstalarseen la presidencia
del Ecuador,a vista de la conductaque los nuevos gober-
nantesde aquellarepúblicahabíanobservadocon él. El me-
morial, sin embargo,iba a ser firmadopor variascasasde la
primera respetabilidad,como Gibbs Crawley y compañía,
Bahring hermanos,TemplemanDic-kson Lucas, etc.

Nuestroslectoresno esperaránque les demosuna serie
bien hilada de noticias,porque en el cúmulo de las que se
hanrecibido,que vienen de diversísimasfuentes,hay oscu-
ridadesy contradiccionesque no nos ha sido posibleexpli-
car ni conciliar en el limitado tiempo que hemos tenido
pararecorrerlas. Apuntaremosalguna otra particularidad
entrcsacadade la multitud de especiesinconexas de que
abundan.

El generalSantaCruz estabaen Madrid, al parecertran-
quilo. Había protestadosolemnementeno tener participa-
ción algunaen los proyectosde Flores, tratandode calum-
niosaslas imputacionesde algunosperiódicos. Su conducta’-
habíasido reservaday circunspectahasta la fecha de las
últimas noticias.

Don JoséJoaquínde Mora estabaen Londres,y había
tenido conferenciacon el ministro de negociosextranjeros.
Decíaseagentede Flores,enviadopor éste a Londres,para
explicarel objeto de la expediciónal gobiernobritánico.

El ministro de laNuevaGranadaen Parísseocupabaen
observary cruzar las medidasde Flores.No podemosmenos
de llamar la atenciónde nuestroslectoresa las especiesinju-
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riosasque sobrela conductadel agentegranadinovertió sin
el menor fundamentoun papelde Lima, y copió impruden-
tementeun periódicode Santiago.Ningunode ios gabinetes
de la AméricaMeridionalexcedeal de Bogotáen las demos-
tracionesde celo patriótico,y de interéspor la c-ausacomún
de las repúblicassur-americanas,particularmenteen cuanto
conciernea la tentativade Flores; y estosólo nos bastaría
paramirar las especiesa que aludimos como una de tantas
calumnias,cuyo origen no es difícil adivinar.

El ministroperuanoen Londresse habíadirigido al gabi-
netebritánico invocandosus buenosoficios paracontrariar
el atentadode Flores;y en contestaciónse le aseguróqueel
gobierno no habíaprestadoauxilios; que para impedir los
armamentosen los pueblosde la GranBretañaestabanexpe-
ditos los recursoslegales;que los súbditosbritánicos habían
recibido gravesperjuiciosy vejámcnesde parted-e las auto-
ridadessur-americanas;y que el gobiernovería con gusto
cualquiercambioen virtud del cual se les hiciesejusticia, y
se observasenfielmente los tratados.

Los fondossuministradospor la reinaCristina se hacían
su-birpor algunosa la enormesumade tresa cuatromillones
de pesos.

El enganchede carlistasque se está haciendoahora en
Burdeosy en otrospuntos (dice un corresponsal)es asunto
grave, no sólo porquehacever la influenciaque ejerceFlo-
res, sino tambiénporquepruebaqueel gobiernode Francia
no ignorael pensamientosecretode la expedición.

Un cartel impresoque provocabaal alistamientoen las
provinciasdel norte de España,asegurabaa todo individuo
que,teniendolas calidadesnecesariasparael serviciomilitar
se enganchaseparala repúblicadel Ecuadorpor el término
de cinco años,las condicionessiguientes:

Cien realesvellón al momento de sentar plaza; otros
ciento,un mesdespuésde enganchado;y otrosciento, alem-
barcarse.
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El sueldode sargentoprimerotrescientoscuarent-areales,
segundo,doscientos;caboprimero, ciento sesenta,segundo,
ciento cuarenta;soldado,ciento veinte.

Vestidogratis en ci momentodel embarco.
Despuésde cincoañosd-e servicio,diez fanegasde tierra,

unayunta de bueyesy una vacaparida.
Trasportegratis a los que quisiesenvolver a España.
Un testigode vista superiora todaexcepción,escribeasí

desdeBilbao: «Pasandopor una de las ventanasdel cuartel
de SanFrancisco,vi un cuadropequeñoen el que se leían
estaspalabras:Banderabara América. Me aproximoa toda
prisa, y ¡cuál no fue mi sorpresacuandodistinguí el escudo
español!Paraquitar todaduda,me dirijo al correo,dondeyo
recordabahabervisto una banderaespañola.Estacompara-
ción disipómis escrúpulos.Con queya tenemosque es el es-
cudo españolel que llama las gentesal enganche.»

Extractode otra cartadel mismo: «Durangoes el punto
central de la expedición,y de allí se dirigirá a Santander,
dondedarávela con destinoa Irlanda,pararecibir la tropa
irlandesa.»

Se leeen unade ellas, como noticia de Durango,que el
coronel Buenaga (hombre de mucha suposicióny único
apoyode Flores) habíareñido formalmente con éste: «el
oficial que recibió esta carta, prorrumpió en lamentaciones
diciendoque no habíatodavíaestadomayor ni nadaen el
Ejércitodel Ecuador,y concluyó:¡Nosotrosvamos,pues,co-
mo unatropa de bandidos!»—El comandanteen Durango
se llamabaDomínguez.

«Las sillas parala caballeríase trabajabanen Bilbao; los
sablesestabanen Eibar; y los caballosse tomarían en el
Ecuador.»

«Casi todos los uniformesestánhechos.»
En todonoviembre,segúnunos,zarparíala expedición;

segúnotros,no podría verificarsesu salida hastaenero.
Últimamenteun sujetode muchojuicio y muy celosopor

los interesesde Chile, se expresaasí desdeParísen 14 de oc-
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tubre: «Nomepareceimposible que la expediciónquedeen
nada.El Morning Chronicle y variosperiódicosde Madrid
han anunciadoqueno saldrá.Tengo noticia de que lo mis-
mo se dice entrelos jefesy oficialesque se preparabanpara
ella. La fuga del hijo de donCarlos,conde de Montemolín,
y de Cabrera,puedecomplicarel presenteestadode la Espa-
ña, en algunade cuyasprovinciashanaparecidoya síntomas
marcadosde insurrección.—Sehablade un próximo cambio
en el personaldel actual ministerio de la Península;y hoy
mismohe recibidounacartade. - . (un corresponsalde Bur-
deos,personabastanteconociday dignade crédito) en que
me dice: Las últimasnoticiasde Madrid dana entenderque
la expedicióndel generalFloresno se realizará.»— Esteru-
mor pudierahaberseesparcidode intento paraneutralizar
los obstáculos;y la circunstanciade tenersuorigen’ entrelos
oficiales de la expedición, lo haceparticularmentesospecho-
so. — Los preparativ-osestabanmuy adelantadosy las sumas
invertidaserans-obradoconsiderablesparaque se pensaseen
retroceder,a no ser por un impedimentoinsuperable,como
la oposicióndeclaradade la GranBrctañao la Francia,que
nosparece,en elestadopresentedelas cosas,inverosímil.

Enefecto, de cualquieraparteque hayansalido los fon-
dos,es inconcebibleque se hayaprocedidoa tan cuantiosos
desembolsosantesque hubiesepodido contarsecon la tole-
ranciade dos cortes a cuyavigilancianadaseescapa,y cuyo
poderparadisipar la expedicióncon unasola palabraes in-
contestable.No d-ecimosque la GranBretañao la Franciala
protejan;pero no sería mucho que hubiesendeterminado
mantenerseespectadorasimparciales,entreel principio mo-
nárquicopor una parte, que no puedemenos que excitar
simpatías,y el principio republicanopor otra. A vista de lo
quepasaen México, no seríade extrañarque se desesperase
de instituciones que tardan tanto en consolidarse,y que
amenazancon másde un peligro al ascendientepolíticoy a
losinteresesmaterialesde laviejaEuropa.El gigantedel Nor-
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te la asusta.Lo queno admiteya dudaalguna,es la culpable
participaciónde España.

Entretanto,¿cuáles la conductaque las circunstancias
nos prescriben?Conciertoentretodaslas repúblicasameri-
canas,o por lo menosde las repúblicasamenazadas,parare-
chazarla invasión,y paraconcurrir a ladefensadel territorio
invadido, cualquieraque sea.Esto haráver a lo menos,que
el principio republicanoha echadoraícesprofundas;que las
fuerzasde Flores soninsuficientesparahacerunaimpresión
durable; y que, cuandotuviesela suertede pisar las costas
ecuatorianaso peruanasy la fortuna favoreciesesus prime-
ros esfuerzos,le aguardaríauna luchaporfiada,en quesería
precisoque sucumbiese,y en que, cuanto más tard-aseeste
resultadoinevitable,máshondasheridasdejaríala guerra,y
mayoresdañosse seguirían al -comercioeuropeo.Con este
concierto,bastay sobraparaconjurar el peligro presente.
Perose necesitaalgomáspara lo futuro. Se necesitaorden;
senecesitamoderaciónen los gobiernos,moralidaden losem-
pleados,corduraen los pueblos; se necesitarestituir a nues-
trasrepúblicasel lustreque las adornabaa todasensuinfan-
cia, y que la inexperienciapolítica, y los gobiernosde co-
rrupciónquehabíadejadoentrenosotrosunaadministración
colonial desatinada,hanoscurecidoen algunas.Los amigos
de la libertadno desesperande nosotros:el ejemplode Chile
los alienta. Sobretodo,estánsegurosde queunagr-ancrisis,
en quepuedaparecercomprometidanuestraindependencia,
o las institucionesque hemosjurado, despertaráen toda la
AméricaMeridionalsentimientosdignosde los vencedoresde
Junín,de Maipo y de Ayacucho.Los gobiernosde Europa,
se convenceránde que tentativasdiez vecesmásformidables
quela de Flores,dirigidasa imponerpor la fuerzaenla Amé-
rica Meridionalel yugo de un hombre o de una forma de
gobierno,no produciránotro fruto queel escarmientoy la
vergüenza.

Tenemosla satisfacciónde anunci-arque las comunica-
cionesquenuestrogobiernoha recibido de los del Ecuador,
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la Nuev-a Granada,el Perú y Bolivia, son sumamentesatis-
factorias.En todas partes, reinaun mismo espíritu. Se ha-
cen aprestospara resistir a la expediciónadondequieraque
arribe. Sobre ninguna materia,se han pronunciadojamás
de un modo tan unánime los pueblos sur-americanosdel
Pacifico. La estrellade España,que hizo vacilar la victoria
en las batallasde la independencia,se eclipsó para siempre
en este hemisferio.— Los ministros españoleshan querido
justificar su conductacomparándolacon la del ministerio
británico. La comparaciónno es exacta; pero, cuandolo
fuese,el gobiernoespañoldebiera conocerque no es bas-
tante poderosopara ser injusto impunemente.La anulada
influenciade Floresno podrá jamáscompensara la España
lo que pierdeen las relacionesamistosasy fraternalesde los
pueblos americanos.Los mismos que pelearon por Flores,
presidentedel Ecuador,pelearáncontr-a Flores,desertorde
la causade América.

4*

El artículo que insertamosdel Dayly Newses de mucha
importancia:Él confirmael juicio que hemosemitidoantes
de ahorasobre la magnitud de los aprestosdel generalFlo-
res, y sobresu probable objeto. Insistimos en creer que la
expediciónamenazadirectamenteal Perú.Si los fondos han
sido obtenidosde casasparticulares,es precisoque se haya
contadocon los recursosperuanospara la seguridadde un
cuantiosoretorno,sin lo cual no esposibleque ningún capi-
talista haya querido hacer tan gruesasanticipaciones.Y si
hay en ello algún secretopensamientomonárquico,¿dónde,
sino en Lima, puedeasentarseun trono capaz de halagar
al másinsignificantede los personajesque aspirana él? Un

* Se publicó en El Araucano, n
9 856, Santiago, 8 de enero de 1847. Es parte del

artículo editorial en comentario al artículo aparecido en el Dayly Ne’ws de Londres,
correspondiente al 18 de octubre de 1846, que se inserta traducido íntegramente en ci
mismo isómero de El Araucano. No se reorodujo en O. C. (CoMIsIÓN EDITORA. CA-
RACAS).

394



Expedicióndel general Flores

trono en el Ecuadorsin el Perúy sin unaparte,a lo menos,
de la NuevaGranada,hubierasido un proyectodemasiado
mezquinopara granjearsela aceptaciónde ningún gabinete
europeo.Sea que la expedición desembarqueen las costas
ecuatorianaso en las del Perú, el inmediato objeto de ella
supuestala exnctitudde los datosquehastaahoratenemos,
es la posesiónde treso cuatrode las Repúblicasde la Amé-
rica Meridional, sin perjuicio de abrazardespuéslas demás
para completar el establecimientod-e otro imperio, capaz
de alternar con el que ya descuellaa orillas del Amazonas.
Es precisover la invasión bajosu verdaderoaspectoy pre-
parar una resistenciaadecuada.Los momentosurgen.

5 sí.

Por insignificante queparezcala notadel embajadorde
Españaen París,donFranciscoMartínez de la Rosa,inserta
en otra de nuestrascolumnas,no deja de provocarconjetu-
ras, que la mismaoscuridady misterioen queestáenvuelta
la intriga de Floresautorizan,por másqueen el estadopre-
sentede la cuestiónparezcanaventuradas.

* Se publicó como artículo editorial’ sin título en El Araucano, n
9 857, Santiago,

15 de enero de 1847, y se reprodujo en O. C., X, págs. ¶65-568. La comunicación de
Martínez de la Rosa a que se refiere, se dirigió al Encargado de Negocios de Chile,
en París, don Francisco Javier Rosales. El texto de la comunicación de Martínez de
la Rosa esel siguiente:

EMBAJADA DE ESPAÑA
Muy señor mío:

Tengo la honra de manifestar a U.S., en contestación a su comunicación fecha
de ayer, que, versando ésta sobre una materia, de la cual no tengo más conocimiento
que las voces vagas difundidas por ios periódicos, y dictadas muchas veces por el
espíritu de partido para buscar por todas partes armas de oposición, no puedo hacer
otra cosa para satisfacer el deseode U.5. sino enviar oficiosamente su referida comu-
nicación al -gobierno de Su Majestad la Reina de España.

No vacilo, sin embargo, en asegurar a U.S. que en la conducta que éste haya
seguido no habrá nada que se oponga ni a los principios consagrados por el derecho
de gentes, ni a las amistosas relaciones que tanto desea conservar con los estadosde
América, cuya independencia ha reconocido en solemnes tratados.

Dios guarde a U.S. muchos años.
Firmado: MARTÍNEZ DE LA ROSA.

Señor don Francisco Javier Rosales, etc., etc.—París.
(Cc~MsssóNEDITORA. CARACAS).
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Los términos conqueconcluyeaquellapieza,sondignos
de atención.El gobiernoespañol,dice su representante,no
hará nada que sea contrario al derechode gentes,y a las
convencionessolemnesque ha celebradocon las repúblicas
americanas.

QueMartínezde la Rosaestá íntimamenteinstruido de
las influenciasquehanobradoen su gobiernoparaproteger
la expediciónde Flores,nos pareceindudable,no sólo por la
alta posiciónde este individuo, sino por la confianzaparti-
cular de que ha gozadoen aquel mismo círculo de palacio
que (si hemosde dar créditoa multitud de noticiascontes-
tes) ha tenidomásinmediatoconocimientoy participación
en la empresa.Es, a nuestrojuicio, irrisoria la ignoranciaque
aparentande sus ocultos móvilesy de su objetoreal ciertos
personajesqueno hanpodidoni debidodesconocerlos;y el
embajadorde Españaen París es incontestablementeuno de
ellos. Debemos,pues,suponerque sus expresioneshansido
estudiadamentecalculadasparano comprometerla política
de sus gabinetesen lo poquisimoquedejantraslucirpor en-
tre las vagasgeneralidadesa que se acogen.

Coloquémonosen el punto de vista del embajadores-
pañol.México, el Ecuador,elUruguay,Chile, sonhastaaho-
ra las repúblicasamericanasqueha reconocidola España.
Sobrelas otras,no ha renunciadosus antiguosderechos,se-
gúnella los concibe,y segúnlos concibencon ella todaslas
monarquíasde Europa.La España,pues,enviandola expedi-
ción a supropionombrey bajosupropiopabellóncontralos
paísescuya independenciano ha reconocido,contrael Perú,
Bolivia y la NuevaGranada,no contravieneal derechode
gentesni a los tratados.En nadaos falto (podríadecir ella
a las repúblicasquereconoce)aspirandoa la reconquistade
unospaísessobrelos cualesno he abdicadojamásmi sobera-
nía, y cuyo reconocimientono he estipuladocon vosotras.
At~.cándo1aspararestaurarallí mi imperio, o paracederlo a
quienquiera,no infrinjo ningún derechovuestro,ni contra-
vengo a lo que os he prometido.Si piensala Españaen el
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establecimientomonárquicoquegeneralmentese le atribu-
ye, y si éseesel verdaderoobjeto.dela expedicióndel general
Flores, tal serásin dudael lenguajedel gabinetede Madrid
conlos estadoscuyaindependenciareconoce,suponiendoque
quisieseser fiel a sus pactosy conservarsu amistad.¿Y qué
habríae-n estaaserciónde derechosqueno fueseenteramen-
te conformea la ley internacionalde la Europa?¿Será,pues,
un juicio temerariointerpretaren este sentido las palabras
del embajadorespañol?¿No tendremosfundamentopara
mirarlas como unaexpresiónindirectade los principios que
relativamentea Floresy a su descabelladoproyectohanins-
piradoal gabinetede IsabelII, y como una justificación an-
ticipadadesuconducta?Medítenselas palabrasquecitamos;
recuérdensela posición y los antecedentesdel que las pro-
fiere.

Pero el Ecuador(se dirá) ha sido reconocidopor la Es-
paña,y él es el punto inmediatamenteamenazado.La obje-
ción nonos hacegran fuerza.El gobiernoespañolpuedepre-
tenderque le era lícito ligarse con el quesin dudareconoce
como presidente’legítimo del Ecuador,sin perjuicio de inte-
ligencias secretasque le asegurenla cooperaciónde Flores
paraextenderlos dominios de la proyectadamonarquíahas-
ta las pl-ayasdel Atlántico.

No queremosdar a estasconsideracionesmáspesoqueel
quele prestanlos hechosde que tenemosconocimiento,ni las
presentamossino como puramenteconjeturales.La parciali-
dad más o r~enosdescubiertade ciertos gabinetesa la em-
presade Flores,y el favor declaradode la España,no pueden
explicarseen la suposiciónde quesólo se trate de la restau-
ración de un presidenteen unapequeñarepúblicasur-ame-
ricana. Se trata de un embriónmonárquico.No es posible
imaginar otra clave quedescifrelos hechos.

Depongamosahora,por un momento,nuestro afecto a
las institucionesque nos rigen, y calculemoslos resultados
probablesde un proyectomonárquicoen la AméricaMeri-
dional. Prescindimosdela resistenciaqueencuentre:lo supo-
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nemostriunfante. Los que piensan que se calmaríana la
sombrade un trono las agitacionesinterioresde las repúbli-
cas americanas,se equivocan.La monarquíaha perdidode
todo puntosu prestigio. Hubo tiempoen quehabríatenido
gran númerode partidariosen ciertasseccionesde América,
Ya es tarde parapensaren ella. Sería necesarioun ejército
europeopara dar estabilidada la nuevaforma de gobierno;
estabilidad,despuésde todo, aparentey precaria,porquees
imposible quepudieseapoyarlaci voto de ios pueb1os~¿Un
gobiernosostenidopor bayonetasextranjerasse granjearía
jamásla confianzade los americanos?¿Seríabien visto de
susvecinos?¿Haríala felicidad del país?Si algo hemoshere-
dadode los españoleses un odio implacablea toda domina-
ción extranjera.¿Quépudierahacerel monarcaparacom-
primirlo? ¿Rodearsede satélitesaborrecidos?¿Dar los pri-
merosempleosa personasde su devoción,queseríanen gran

parteextranjeras?¿Abrir a nuevosy numerososaspirantesla
arenadelas promociones,y multiplicar el númerodelos que-
josos y descontentos,haciendomásodiosaslas preferenciasy
máshumillanteslas exclusiones?¿Derramarlos títulos, cru-
ces y distinciones,monedagastadaque ha perdido todo su
valor entrenosotros?El sentimientode igualdades el queen
estospaíseshandesarrolladocon más energíalas institucio-
nesrepublicanas.Figurémonosahora un pueblocargadode
impuestosparamantenerel fasto de una cortemonárquica,
para gratificar a una legión de aventureros,para pagarel
ejército, para pagar a los capitalistasque han adelantado
caudalescon la esperanzade cuantiososretornos.¿Prospera-
ría en semejantesituaciónel país?¿Consumiríamás canti-
dadde manufacturasextranjeras?A las causasanterioresde
inquietud, se juntarían las de una nuevatrama de intereses
y de conexionespolíticas. La monarquía,en la suposición
másfavorableparaella, pereceríadespuésde unaexistencia
miserable,sin fuerzay sin dignidad, que habría costadoal
paíssacrificios inmensossin fruto alguno; porqueen la lu-
cha, de los dos principios rivales que se disputaríanel conti-
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nenteamericano,triunfaría sin duda el que ya tieneuna
preponderanciairresistible, sostenidopor la actividad infa-
tigabley la política vigorosade unapotenciaque las anti-
guas dominadorasdel mundoacatany temen.

Desearíamosque los fautoresde la monarquíaexamina-
s-en la cuestióna la solaluz de susinteresesmateriales.Al co-
mercio europeo (consideraciónsupremaal otro lado de los
mares),no promete ningunaventaja el cambio que se nos
prepara.Guerracivil, devastación,impuestosonerosos,im-
popularidad,es conlo quepuedecontar.

6*

La unanimidadde sentimientosque reinaen los pueblos
del Pacífico relativamentea la expediciónde Flores, es un
motivo de congratulaciónpara todos los queamansincera-
mentela libertady la independen-ciade América. Ni pudie-
ra ser de otro modo.Si la empresadel generalFlorestuviese
el menor suceso,seríaseguidade otrasy otras,que conver-
tirían la Américaen un campode especulacióny pillaje pa-
ra la multitud de aventureros,de militares descontentos,de
hombresperdidos,paratoda la hez de las revoluciones,re-
chazadapor la sociedadeuropea;elementosque allí rebo-
san; ardorosospartidariosde toda causaqueles muestrea lo
lejos un paísque devorar.De estaclasede hombres,se com-
pone la expediciónde Flores. La comitiva de hambrientos
flamencosquellevó aEspañaelemperadorCarlosY, no sería
másqueunaimagendescoloridade la cortedelex-presidente
restaurado,o del nuevomonarcasur-americano.Los jefesy
oficialesde laexpedición,reforzadossucesivamentepor nue-
vas remesasde Europa,formaríanla claseprivilegiadasobre
que se derramaríanlos honores,los empleoslucrativos, las

* Se publicó como artículo editorial en El Araucano, n
9 8S8, Santiago, 22 de

enero de 1-847. Se reprodujo en O. C., X, págs. 568-S71. En el mismo número se re~~
-produjo una amplia documentación tomada de El Comercio de Lima. (CoMISIÓN EDI-
‘TORA. CARACAS).
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recompensasde todogénero,si semejanteordende cosaspu-
diesetomar consistencia.— Pero la invasión sola, aunque
seguida,como lo esperamos,de un pronto escarmiento,va a
serunacausalamentablede atraso.Es inconcebibleque los
gobiernoseuropeos,ya que no por motivos de humanidad,
por los dei interésmaterial de suspueblos,no miren conin-
dignaciónun atentado,cuyo amagosolo no podrámenosde
acarrearconsecuenciasfatalesa la prosperidadde estospaí-
sesy a supropio comercio.

Entretantoel objeto verdaderode la expedicióny su
rumbopermanecenenvueltosen la mismaoscuridadquean-
tes.Los buquesarmadosenguerraestándestinadossin duda
al Pacífico.Pero,en la Españamisma, se habladelascostas
de Venezuelay la NuevaGranadaparael desembarcode las
tropas.Y si las Canariashansidoefectivamente,comose ase-
gura, el puntode reunión, ¿quépruebamásclarade la com-
plicidad del gobiernoespañol?¿Puedeimaginarsequeseato-
do estocon el soio objetode restauraral generalFloresen la
presidenciadel Ecuador?En la Penínsulamisma,se indica
ya la monarquíaperuana.

A los particularesde quehemosdadonoticia al público
en nuestrosnúmerosanterioresy a los que constande los
documentosquehoypublicamos,tenemospocoqueañadir.

Un testigo de vista que ha visitado los depósitosde tro-
pasy armasdestinadasa la expedición,presentael resultado
siguiente,en 12 de octubrede 1846:

Durango Orduña Bilbao San Sebastián Total

Oficiales 52 4S 1 2 100

Tropa , 758 362 52 180 1352

810 407 53 182 1452

La mayorpartede los individuosde tropapertenecíana
la clasede paisanos.«He observado,dice la personaqueco-
munica estasnoticias,que, a excepciónde algunosoficiales
queesperanunagranfortunaen esospaíses,manifiestansos
alistadospoco entusiasmo.»Añadequeha logradohacerque
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algunosabandonenla empresa,y se prometeque, llegadoel
momentodel embarco,serámayor la deserción,no obstante
la liberalida-dconqueFloresderramael dinero,y la destreza
con que se vale de otrosmediosde seducción,especialmente
sobrela tropa, quees la quemenosconfianzale inspira.

El contingenteinglés e irlandéshará subir esta fuerza
(se dice) hastael númerode tresmil quinientoshombresde
todasarmas.Peroes probablequeel total habrásido defini-
tivamentemuchomenor; y cualquieraque sea,loselementos
heterogéneosque lo componen,encierrangérmenesde des-
órdeny disolución,quela habilidady las seduccionesde Flo-
res podrándifícilmente comprimir.

Se escribequeel vizcondePalmerstonhaprometidoim-
pedir la salida de los buquesarmadosen Inglaterray de la
genteenganchadaen Irlanda; peroesta noticia nos parece
contradichapor las notas del subsecretariode negociosex-
tranjerosen Londres,que insertamosen nuestrascolumnas.
Era ésa unacircunstanciademasiadoimportante para que
los agentesde las repúblicasamericanasen Inglaterrano la
hubiesentrasmitidoa sus gobiernos.A la recomendaciónde
lord Palmerstona los lorescomisariosde la tesorería,se redu-
ce todo lo quesabemosauténticamente.

Los gobiernosdel Ecuadory de NuevaGranadahanen-
viado sus plenipotenciarios(don Vicente Rocafuertey don
FranciscoMartín) al congresode Lima. — Es de esperarque
se les reúnaninmediatamentelos de Chile y Bolivia.

7*

Las noticiasde Europapor el último vapor,nosdancon
bastanteindividualidadlos progresosde la ex’pedicióndeFlo-.
res, cuyasalidaseanunciabaparalos últimos díasde noviem-
bre. El día 5 de aquelmeshabíasalidode Madrid el caudillo,

* Este artículo forma el texto de la edición de Ef Araucano extraordinario,

n
9 859, Santiago, 25 de enero de 2847. Se reprodujo en O. C., X, págs. 571-577.
(CoMIsIÓN EDITORA. CAP.AcAS).
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condireccióna sus depósitosde España,en los que,segúnla
personaque’ nos ha trasmitido los más exactospormenores
desde aquella corte, había llegado a reunir mil setecientos
hombresde tropa pocomáso menos,oc-hentaoficiales de in-
fantería,docede caballería,cuatrode artillería y unamedia
docenaquedenominabande estadomayor, entrelos cuales
habíasólo uno o dos de este cuerpo,siendo los demásayu-
dantesde campo.Dos o tresoficiales brillantes, dice el co-
rresponsala quealudimos,entreellos el jefe de estadomayor,
han abandonadola empresa;y de los que la siguense puede
decirquelos másson genteallegadizay de malosanteceden-
tes, como siempresucedeen iguales casos.

Wright, el agentedel generalFloresen la GranBretaña,
le escribíaque,a pesarde todoslos esfuerzoshechospor los
agentesde las repúblicas americanasen Inglaterra, podía
contarseguramenteconlos irlandesesenganchados.Añádese
que el mismo Flores habíamostradoa uno de los oficiales
superioresuna carta del vizcondePalmerston,en que este
ministro le decíahabersevisto obligadoa dar algunasprovi-
denciasque tenían la aparienciade oposición o estorboal
alistamiento,por parte del gobiernobritánico; pero queno
tendríanmás consecuenciaquela de acallarlas quejasde los
agentesamericanos.Cualquierapersonaque tenga idea de
cómo se conducenestascosasen Europay sobre todoen In-
glaterra, conoceráque la tal carta es una especieridícula.
Lord Palmerstonno es el imbécil que, si fuese capaz de
obrar en el sentidoque se le atribuye,lo manifestasecon tan
poco pudor bajo su firma. En los gabineteseuropeos,se ha
observadoinfinitas vecesuna conductatortuosay pérfida,
pero el lenguaje es siemprecircunspectoy decente.O es
ella unade las hablillas absurdasa quesuele dar ocasiónun
acontecimientoruidoso, o (como nos lo hacecreerel buen
juicio de que ha dado tantasmuestrasel corresponsaldel
gobierno, y la comprobadaexactitud de sus informes), la
especiees unasupercheríade Flores; una de las mil inven-
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ciones de quese habrávalido para seducire inspirar con-
fianza.

uEs pues,seguro (añadeel corresponsal)que la expe-
dición lleva muy cerca de tresmil hombres,divididos del
modo siguiente: tres batallones,dos de infantería españoles
y uno de irlandeses;dos escuadronesde lanceros;una ba-
teríade montañao a lomo. Y se dice, aunqueno es seguro,
quese forma unacompañíade zapadores,y que llevaráade-
másotra bateríarodada.Los buquessonefectivamentecin-
co, tresde vapor,de guerra,y dos grandesfragatas:el ma-
yor de aquéllos,que se llama el Monarca, pasade mil to-
neladasy los otros dos son poco menores; su artillería es
de cincuentay cuatro. Los buquesde vela llevan la suya
en la cala, y no pasaráde dieciochoo veinticuatro, que es
la mayor que soportaun buquemercante. Aunque todos
aseguranque la expedición es conducida por estos cinco
buquessolamente,creo, sin embargo,queno bastanpara
el trasporte”.

Según las noticias adquiridaspor el mismo conducto,
el 16 de noviembreera el día prefijado para que la ex-
pedición se hiciesea la vela desdeSantander;pero las cau-
sas del retardo que suelen ocurrir en ocasionessemejantes
harán probablementedemorarla salidahastafines del mes.
Flores se proponíahacerescalaen las Canarias;y habien-
do llegado en estos días la noticia de una epidemiaque se
ha desarrolladoen aquellasislas, es de creerqueFloresva-
ríe de plan, y que con este motivo se suspendala partida
algunosdías.

Agregaque el derroterono era ni podíaser otro, que el
que siempreha indicado, por el estrechode Magallanes.
Creíalo así, no sóio por informes positivos, sino por el
surtido mismo de los elementosde que se componía la
expedición; y anunciabaque para el 10 de este mes de
enero se hallaríanya los buques empeñadosen pasar el
estrecho.
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Lo quesigue es particularmentedigno de atención de
nuestroslectores.

~El plan ridículamente gigantesco del general Flores
no es ya un secreto:es el mismoque yo me figuraba,y que
he tenido el honor de indicar en mis comunicacionesan-
teriores; pero más extensoaún; pues se aspira a que la
soñada monarquíacomprendalos tres estados de la an-
tigua Colombia, el Perúy Bolivia. No puedodecircuál sea
sobreestepuntoel modo de pensardel generalSantaCruz,
en quien sólo he creídodescubrir un sentimientode celos
hacia su amigoFlores,al cual, sin embargo,visitaba diaria-
mentehastahace unosquince días que volvió a Franciaa
reunirsecon su familia. Si no con SantaCruz, es de te-
mer que Flores, al concebir un proyecto tan vasto, haya
contadocon poderosassimpatíasen aquellasrepúblicaspor
la multitud de partidos y de aspirantesque han aborta-
do allí las discusionespolíticas.

Por absurdaqueparezcala empresade Flores, no creo
que la hayan mirado con aversiónlos gabinetesde Parísy
de Londres.En España,no hay para qué decirlo, pues a
más de la gente que lleva, se le han proporcionadosumas
considerablesde dinero, procedentesde las arcasy crédito
de cierto elevadopersonaje.Aquí corrió que Flores había
presentadopara candidatodel nuevo trono a un hijo del
duquede Rianzares;pero él ha rechazadoesta imputación
con desdén,diciendo que no era tan imbécil, y dandoa
entenderque sus miras se dirigían a un príncipe de repu-
tación y prestigio.

El punto constantementeindicadopara el desembarco
de la expediciónes Guayaquil; pero, como es probableque
se haya tratadode esparcirideas falsas sobre estamateria,
nadase puedeasegurar.”

Nosotrosmiramoscomo casi indudableque no es Gua-
yaquil el punto inmediatamenteamenazado,no sólo por la
presunciónprobabilísimaqueacabamosde copiar, sino por-
que nos pareceimposible queel generalFlores hayaelegido
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una localidad en que es seguro que la presenciade tanta
genteextranjeradesenvolveríade nuevola fiebre amarilla,
queharía grandesy rápidosestragosen los reciénllegados.
No es creíble que Floreshaya queridoexponersu expedi-
ción a este peligro más, teniendo tantos otros puntos en
una costa inmensa.

Con las noticias precedentes,concuerdanen mucha
parte las que se han obtenido por medio de otra persona
no menos inteligente y activa, puesta en movimiento por
el encargadode negocios de la repúblicaen París. Ella ha
visitado los depósitosde la Penínsulay ha logradoentablar
comunicacionescon individuos de la expedicióny aun de
la confianzade Flores. Escribiendode Santanderel día 1~
de noviembre,dice que los buquesiban a zarpar de -allí,
lo más pronto, el 15 de aquelmes; que se dirigirían por el
estrechode Magallanesal Pacífico; que recalaríanen las
Canariascon el objeto de tomar allí -algunoshombres;que
su detenciónallí seríaprobablementede quince días;y que
su composiciónerala siguiente:españolesdos mil de infan-
tería, doscientosde caballería, una batería de montaña,
compuestade seis piezas de a doce, servidas por soldados
aguerridosen las filas españolas,quinientos irlandeses,y
ochocientoscanarios: total tres mil setecientoshombres,
pocomás o menos. La mayorparte de los oficiales habían
sido sacadosdel ejército, y su número llegaba a ciento
ochenta,casi el doble del queexigen las tropasexped.icio-
nanas.Los pormenoresde este individuo, que ha tenido la
ocasiónde visitar personalmentelos depósitos,danguaris-
mosmás-abultadosque los del corresponsalde Madrid; pero
nos inclinamos a creerquesus datos numéricosse refieren
a comunicacionesde los oficiales de Flores, propensossin
dudaa exagerarlos.

Nuestroslectoresestánsuficientementeinstruidosde la
conductadel gobiernoespañolen esteasunto. Lo repetimos
con una íntima convicción: el público de Madrid no se
engaña;se tratade monarquía;y de unamonarquíaen que
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la corte españolatiene interés evidente.Por lo que hace al
gabinetefrancés, nos es harto sensible decir que los pasos
dadoshastael 14 denoviembre,no habíanproducidotodavía
efecto alguno sensible. En Inglaterra, la comisión de co-
merciantescon la casade Bahning a su cabezahabíandes-
plegadoun celo y actividad superioresa todo elogio; y te-
nemosalgúnmotivo paraesperarque susesfuerzosno serán
infructuosos.La ejecuciónde las leyes,en manosde magis-
trados íntegros y celosos, excitados a ello por el ministro
de negocios extranjerospuede todavía presentara Flores
obstáculosimprevistosy aunhacerfracasarlaexpedición.Sa-
bemos que ellos aguardabansólo la existenciade pruebas
legalesparahaceruso de las facultadesde que les ha inves-
tido el estatutode alistamientosextranjeros; y antesdel 15
de noviembrese les habíanya remitido las que,en concepto
de un letradointeligente,bastabanal efecto.

Agregamostraducciónde una proclama del corregidor
de Limenick, insertaen el Examiner de Limenick y Clanc.

A los ciudadanosde Liinerick. que tratan de emigrar al
Ecuador

“Conciudadanos:

“A principios del mes último, los magistradosde vues-
tra ciudad sorprendidospor las extravagantespromesasy
seductoresalicientespresentadosen un cartel manual, cir-
culadoextensamenteentre vosotrosy que os convidaba a
emigrar al Ecuador, creyeron de su deber, despuésde la
más completa investigación,amonestarosque no os empe-
ñaseisen una empresatan incierta. De entoncesacá han
salido a luz muchasparticularidadesque confirman sus
sospechas,y que, con el favor de Dios, confío que no
llegan tarde pararetraerosde tomar parteen una expedi-
ción que amenazaruina a vuestrasfamilias y positiva des-
trucción a vosotros mismos.
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“Los comisionadosde emigración autorizadosen Lon-
dres por el gobierno condenaronel plan, y declararonque
carecía del conocimientoy sanciónde la legislatura.

“El cónsulperuanome dirigió unacarta (quepubliqué),
asegurándomeque a todos los que tomabanparte en esta
fatal expedición, el clima o la espadales preparabanuna
muerte infalible. Y lo que es de más importancia, en el
Morning Advertiser del miércoles ha salido sobre este
asunto un memorial a lord Palmerston,secretarioen jefe
de los negocios extranjeros.En este documento, firmado
por cerca de cuarentade los comerciantesde más influjo
y más extensotráfico en Londres, se denunciala proyec-
tadaexpediciónen los términosmásfuertes. Allí se os dice
categóricamenteque el objeto parael cual se os convida a
emigrar no es el de colonización, sino que vais a formar
un ejército cuya oficialidad se compondráde aventureros
españolesbajo los auspiciosde un gobiernoextranjero,para
pelearpor el interésde ellosy proporcionarlesla posesiónde
un paísdondecadapaso quedeis os serádisputadopor las
armasunidasde las diferentes repúblicas sur-americanas.

“Conciudadanos,pensadloantesde dar estepaso. Sé que
la escasezcon que Dios ha tenido a bien afligir este país,
ha dadoa agentesartificiosose inmorales,argumentosespe-
ciosospara induciros a dejar vuestras casas;pero mirad lo
que se os presenta:plaga y pestilencia producidaspor el
clima a que os conduce,muertey destrucciónpor la es-
pada. Bien presto desapareceríade vuestra vista la pers-
pectivavisionaria de “veinticinco acresde tierra, y bellas
casitasde e-ampo;” y os encontraríaspeleandopor un pe-
dazo de tierra en queecharos,sin más abrigo que el de las
húmedase insalubres exhalacionesdel suelo. Entonces os
acordaríaisde la mujer que se os aconsejaabandonary de
los hijos y hogaresde quese os convidaa ausentaros.

“A consecuenciade un aviso que salió en el Chronic’le
del sábadoúltimo, firmado H. R. Allison, y en que el in-
teresadohacemenciónde tenerya alistadostantosemigrados
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como deseabaconseguir;creoque es mi deber, como prin-
cipal magistradovuestro,dirigiros estaamonestación,y sin-
ceramenteconfío en que, por vuestra propia causay la
de vuestras familias, no habrá engañosasofistería o pro-
mesasmásfalacesaún, que os induzcan a desatenderla.Os
doy este aviso como profundamenteinteresadoen vuestro
bienestar;y aunquealgunosde los cartelesque se han fijado
en la ciudad firmados por nombresextraños hantenido la
impertinencia de llamar falsos amigos vuestrosa los que
quisierendisuadirosde tomar parte en su nefasta empresa,
permitidme que me suscriba,conciudadanos,vuestromuy
fiel servidor.

“F. G. RYAN.
“Corregidor de Limerick.

“Sábado7 de noviembre de 1846.”

8

Los documentosde Venezuela,Nueva Granaday Bue-
nos Aires, que insertamosen el anterior Araucano, con
otros de la mismaespeciequehansalido a luz en los últimos
cuatromeses,forman unaexpresióntan unánimey espon-
táneadel sentimientoamericano,que no dudamosllamarán
la atención de los hombresde estadoen Europa. No hay
másqueuna opinión en América cuandose trata de su in-
3ependenciay de sus instituciones. Este o aquel partido
político podrá desearen ellas más o menosamplitud en el
ejercicio de ciertos derechos;pero que la casi totalidad de
los habitantesadhierede corazónal gobiernorepresentativo
bajola forma republicana,es un antecedentecon quedebe
contarsey de queno es dadoalegarignorancia. Lasgrandes

* Se publicó este artículo en El Araucano, n
9 863, 5antiago, 19 de febrero de

1847. Los documentos a que se refiere, publicados en El Araucano, n9 862, Santia-
go, 12 de febrero de 1847, son las comunicaciones de los Ministros de Relaciones
Exteriores de Venezuela y Nueva Granada, fechadas en octubre y noviembre de 1846

y firmadas por J. M. Manrique y M. M. Mallarino respectivamente. El artículo de
Bello se reprodujo en O. C., x, págs. 557-582. (COMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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potencias,a cuyo bienestarno es indiferenteel nuestro,se-
rían demasiadociegassi no mirasenel sistema republicano
de Hispano-Américacomo un hechoirrevocable,y comoel
punto de partida forzoso de la carrerade civilización que
nos estádestinada.Obrandoen sentidocontrario, podrían
sin duda envolvemosen una seriede calamidades,pero sin
ninguna utilidad para ellas, o más bien con positivo per-
juicio suyo; no podrían hacersino el mal, bajola más fu-
nestade sus formas políticas: el choque,manifiesto o pa-
liado, de la opinión con las instituciones.

Grandees, pues,la importancia que damosa estasde-
mostracionesde la voluntadde los americanosrelativamente
al asuntoque ha ocupado nuestraprensaperiódica desde
las primerasnoticias de los preparativosde Flores; y si ellas
fijan la consideraciónde los gobiernos europeos,como es
natural que la fijen, su influencia en nuestrosnegocios
(hablamos,por supuesto,de la sola influencia aceptable,la
influencia legítima, la influencia natural del poder,dirigida
por ideas humanas,morales, pacíficas,y ofrecida de un
modo amistosoy conciliatorio), puedeacelerarel desarrollo
de nuestroselementosde civilización y prosperidad,que
tanto convieneal suyopropio. Extensión de comercio,no
extensiónde territorio, es el objeto a que aspiran hoy los
gobiernospoderososde Europa.Parala extensiónde su co-
merciocon nosotros,nuestrapaz interior, nuestro progreso
material y moral, es un medio indispensable.Su propia con-
veniencia nos induce a favorecereste movimiento, -a darle
empuje, y a removercuantopudiera contrariarlo. De sus
disposicionesa este respecto,no podemosdudar. Mas, para
quesu influenciasea benéfica,es necesarioque sea calculada
sobre los antecedentesde los pueblosen que se ejerza; -es
necesariocontar con las ideas, las afecciones,las creencias,
105 hábitos,las preocupacionesmismasde los americanos,es
necesarioque no los miren comounamasainerte,dispuesta
a recibir todaslas impresionesde la fuerza, sino como una
materiaque tiene ya formas indeleblesy unavitalidad pro-
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pia. La monarquíaen esta parte del mundo, no podría
ser sino un gobiernode conquista,una dominaciónde ex-
tr~njeros,costosaa sus fautores,odiosa a los pueblos,rui-
nosa a todoslos intereseseuropeosy americanosqueincor-
poradosya en nuestrasociedadactual, la penetrany vivifi-
can; instable,sobre todo, y efímera. En el estadopresente
del mundo, interesespuramentedinásticosseríanimpoten-
tes paradarleapoyoy consistencia;y los interesesnaciona-
les de la Inglaterra, la Franciay la Españaperderíaninfa-
liblementeenella. Algunoscreenque los gabinetespoderosos
de Europamiran la monarquíacomo el solo medio de opo-
ner una barrera a la crecienteprosperidadde los Estados
Unidos,quecaminana grandespasosa la dominaciónexclu-
siva del hemisferiooccidental. Pero,si fuesereal esepeligro,
¿doso tresmonarquíascomolas quehemosdescritopodrían
atajar -esa marcha? Ellas no harían más quedar solemni-
dad a la luchasorda de los dos principios que se disputan
hoy el imperio, no de la América, sino del mundo. La época
presentees crítica. La expedición de Flores no puede ser
sino un incidente insignificante, un episodio burlesco, en
el gran drama;y los hombresquedirigen los destinosde Eu-
ropa se engañaríantorpemente,si pudiesenver un aliado
digno de ellosen unatropa de aventureros.

Cadadía recibenuestrogobiernonuevos testimoniosde
la unanimidadde los americanosen la cuestión presente;
en las comunicacionesde las repúblicashermanas,se ve exal—
tarsepor gradosesteardor generoso;las que acabande lle-
gar del gobiernode Buenos Aires son particularmenteex-
presivas.En mediode un conflicto de tantamagnitud,como
en el que se ha visto empeñadohastaahora, ha sido viva-
mente excitado por la invitación que desdelos primeros
momentosle hizo el nuestro.

“El presidentede Chile (dice el ministro de relaciones
exterioresde aquel estado) hace -la debida justicia a S. E.
el gobernadorde Buenos Aires, persuadiéndosede que no
mirará con indiferencia un acontecimientotan grave y de
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importanciademasiadotrascendentala la seguridade inde-
pendenciade estasrepúblicas. Cualesquieraque seanlos de--
signios de esta atentatoriaempresa,la magnitud de la ex-
pedición, el punto adondese dirige, y los recursoscon que
cuentan los que la hayan promovido, considera 5. E. el
primer deber de todas las nuevasrepúblicassudamericanas,
asociarsesolícitamentey uniformar las providencias que
convenganadoptarsepar-a escarmentara los insolentesagre-
soresque intentanturbar la paz y bienestarde los pueblo3
y poner en peligro su independenciay dignidad.

“El de la Confederaciónpronto está a cooperarpor to-
dos los mediosposiblesy a ocurrir a cualquierapeligro que
amenacea la independenciay seguridadde alguna de las
nuevasrepúblicassudamericanas,y con tantadecisióncoma
si fuera agredidoel mismo territorio argentino.

“En la firme confianzade que las repúblicassudameri-
canasharáncausacomúnen tal evento,el infrascrito,por
orden de 5. E., tiene la satisfacciónde declararloasí al ex-
celentísimogobierno chileno; y que el argentino tendrá
el alto honorde no ser el último en prestarsu apoyoa quien
llegare a necesitarlo.

“En estesentido, luego que sea informadoestegobierno
por sus ministrosen Londresy París,de haberpartido de
Españala proyectada agresoraexpedición, adoptaráuna
posiciónconformeconlo que dejaexpresado,y dictará res-
pectode la Confederaciónlas medidasconvenientes,fuer-
tementerequeridaspor la conductahostil e inaudita que
al parecer,hasta hoy, observaen este asuntoel gobierno
español.

“El infrascrito, asimismo, de acuerdocon esta resolu-
ción de su gobierno,ha dirigido a los expresadosseñoresmi-
nistros argentinosen Londresy en París las órdenesqueen
copia adjunto.

“S. E. el señor gobernadoresperaque el excelentísimo
señor presidentede la república de Chile encontraráen
estacontestaciónunapruebainequívocadel vivo interéscon
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quemira el delicadoasuntoque ha motivadola comunica-
ción del gobierno de Chile”.

Así escribecon fecha de 17 de enero el señorministro
de relacionesexterioresde BuenosAires al de Chile. Lasco-
piasadjuntasa que se refiere la comunicaciónanterior,con-
tienenla orden del gobiernode BuenosAires a sus ministros
en Europa para que observen“la más vigilante solicitud
en penetrar toda la tendenciay complicación de los aten-
tatorios designiosde aquellahostil empresa,la cooperación
y protecciónque encuentrenen cualquierade los gobiernos
de Europa, y los recursos con que ella se lleve a efecto,
paracon pleno conocimientoy por los medios que esténa
el alcance de dichos señoresministros, ponerse en apti-
tud de impedir su ejecución,haciendolas másenérgicasre-
presentaciones,dandolos pasosoportunos que las circuns-
tanciasrequieran,y uniformandosu conductaconla de los
demásagentesdiplomáticosde las repúblicasamericanas,en
la inteligenciade queel gobiernode BuenosAires hacesuya
la causade cualesquierade los estadosqueseaninvadidos”.

La expediciónde Flores había ya excitado la atención
de -estosdignos representantesdel gobierno argentino,quie-
ries en consecuenciale informan de todo lo que iba llegando
a su conocimiento.

Lasnoticias recibidasdel gobiernode BuenosAires con-
firman en todas sus parteslos hechosque ha publicadoel
nuestro,y añadenalgunospormenoresimportantes.Vemos
en ellas el eco de la voz pública que en Europa imputaba
el proyectoa las miras de la reinamadrede Españaen favor
del hijo del duque de Rianzares;pero posteriormentese
designabaotro príncipede superiorcategoríay de más po-
derosasconexiones.Se creía que Su Majestad habíafacili-
tado caudalesy crédito; y pensabanalgunos que la cuan-
tiosa suma que FernandoVII había legado privadamente
a sus hijas, era el fondo de que se echabamano para los
ingentesgastosde la expedición. Los dominios de la nueva
monarquíadebíanabrazarlos territorios del Ecuador,Perú
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y Bolivia. Floreshabía sido recibido en el palaciode Ma-
drid con los honoresde jefe supremoy casi sobreun pie
de igualdadcon los personajesde sangre’real. Los agentes
diplomáticos americanos (y con particular decisión el de
Li Nueva Granada)desplegabanel mayor celo y actividad
para estorbar el proyecto, con la sola inexplicable excep-
ción del encargadode negocios de Venezuela en Madrid
(de quien sabemospor otro conductoque teníaconexiones
de amistady confianza con el caudillo de los expedicio-
narios). Y en fin, no se dudabaque las fuerzasreunidas
debíandirigirse al Pacífico.

Por el estatuto británico de alistamientos extranjeros,

competíaa los jefes de las aduanasimpedir la salida de bu-
ques armadosy a los juecesde paz los enganchamientos;
perola providenciadecisivadebíaser la quepor el almiran-
tazgo se expidiesea los comandantesde buquesde guerra
paradetenerel armamentoen alta mar. Si los pasosdados
por los agentesamericanoshan recabadoal fin la acción de
las autoridadesciviles y del gabinete, se habrá cortado el
mal en sus principios; pero todavía no tenemosmás que
esperanzasde este feliz resultado,y celebraríamosver bas-
tante fundamentopara acogerlascon entera confianza.Si
saliesenfrustradas,seríanecesarioconvencernosde que te-
nemosenemigosmuchomáspoderososqueFlores,y de que
va a principiar de nuevo para nosotrosla lid gloriosa de la
independencia.

Despuésde escrito lo queprecede,leemosen un artículo
de El Mercurio de hoy, queEl Comercio del Plata de 19 de
enero copiade El Heraldo de Madrid la siguientecarta, es-
crita al último por su corresponsalen Londres.

“Londres, 21 de ‘noviembre - El gobiernoinglésacabade
embargarla fragatamercanteGleneighy los vaporesMo—
narca y Neptuno,que formabanpartede la escuadrillaque
debía trasportaral Ecuador el ejército del generalFlores.
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Hízose el embargoen virtud de un acta del parlamento
queprohibe el equipoy alistamientode tropassin conoci-
mientodel gobierno: a bordodel Gleneighhabíadoscientos
cincuentahombresarmados,circunstanciaque pareceque
hará condenaresostres buques”.

9

La expediciónde Florespareceacercarsea su desenlace;
no en las márgenesdel Guayas, o del Rimac, donde la
aguardabael escarmiento,sino en las mismasplayas euro-
peas,que la vieron nacery levantarsedescarada;’excitando
el escándalo,insultandoa la opinión pública, y desafiando
a las leyes. Si el gobierno constitucionalespañolse creyó
impotente para embarazarla empresade Flores; y ni la
voz de la justicia, ni la fe de los tratados,ni la paz de na-
ciones amigasy hermanas,amenazadasde una invasión de
bucaneros,ni el interésmismo dela España,pudieronarran-
carle una señal siquiera de reprobacióncontra esta loca
empresa,no ha sido lo mismo en Inglaterra, dondela ley
sabeconciliar las garantíasde la libertad domésticacon la
represióny el castigodel crimen, no másprivilegiadocuan-
do trama la desolaciónde pueblosenteros,quecuandoesgri-
me el puñal contra unavíctima solitaria.

En los documentosque insertamos,se habrá visto el
buen éxito de las gestioneshechasen Inglaterra por los
agentesde las repúblicas americanas,y por las respetables
casasde comercioqueprevieron todas las consecuenciasde
aquelinaudito atentado,si llegabaa consumarse.Paranos-
otros,es doblementeplausibleeste suceso,porquevemos en
él unapruebade la justicia y buenafe con que se ha con-
ducido el gobiernode Su MajestadBritánica. Se ha escri-

* Se publicó este artículo como editorial sin título en El Araucano, n
9 864,

Santiago, 26 de febrero de 1847. Se reprodujo en O. C., X, págs. 582-585. En el mismo
número se insertaron varios documentos relativos a dicha expedición. (COMISIÓN EDI-

TORA. CARACAS).
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to de Madrid que Flores se jactaba de la connivencia o
protecciónde lord Palmerston;y esteministro ha sido ca-
balmenteel que ha indicadoa uno de los agentesde estas
repúblicaslos medioslegalesque debíanadoptarseparaim-
pedir el reclutamiento y la salida de los buques;medios
que puestosinmediatamenteen ejecución,han producido
su efecto. Intervino la autoridad pública interpeladapor
los órganoscomponentes;se llenaron los requisitoslegales;
y se procedió,como se procedeen Inglaterra,con la regu-
laridad formal, que en aquelafortunadopaís es la compa-
ñerainseparablede la justicia.

Por lo que toca a la Francia, estamosseguros que en
circunstanciasiguales no se hubieradesmentidola benevo-
lencia que aquel ilustrado gobierno ha manifestadocons-
tantementea las nuevasrepúblicas,y de queChile ha reci-
bido señaladaspruebas. Tenemostodomotivo de creerque
no ha omitido en estaocasiónsus buenosoficios, procuran-
do inspirar a la administraciónespañolaconsejosmássanos
que los quehanparecidodirigirla hastaahorarelativamente
a la expedición del generalFlores; consejosque, probable-
mente, no han sido infructuosos,y a que se debetal vez
la negativade los ministrosde Isabel II a extender-hastados
años la licencia concedidapor cuatro mesesa los oficiales
enganchados.

Lo que ha sucedidoen los depósitosde España,pone a
la vista las causasinternasde desorganizaciónque fermen-
tabanen las tropasexpedicionarias.La desercióndisminuía
sus filas; un oficial desapareciócon el dinero que se había
puestoen sus manos. Y si esto se ha visto a los primeros
pasosen la ejecuciónde la empresa,¿quéhubierasucedido
después? ¿A qué arbitrios hubierapodido apelarel caudi-
llo paracontenera los desertores,desembarcadosen las cos-
tas americanas,donde se habríanvi-sto rodeadosde seduc-
ciones? Flores no -habría podido retenerbajo sus banderas
sinoa losmásdepravadosde suspartidarios. Los desgraciados
irlandesesque buscanbajo un cielo distante un pan para
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sus familias, y un humilde hogar en que sustentarlascon el
trabajo,habríanarrojadolas armasa la primeraocasión,y
de soldadosenemigoshubieranpasadotal vez a colonos pa-
cí ficos.

A pesardel favorableaspectoque hantomadolas cosas,
(graciasa la patriótica actividad de los empleadosamerica-
nosy a la esforzadacooperacióndel comerciode Londres),
estamospersuadidosde quenuestrogobiernono cree llegado
todavía el momentode dar contraorden-a los preparativos
de defensa. El ex presidentedel Ecuadortiene sin dudapo-
derososvaledores,y ha jurado llevar adelanteel proyectoa
pesarde todaslas dificultades. El contratiempoen que ha
tropezadoha sido grande; pero falta ver si es irreparable
y decisivo. Los que hanaventuradocaudalesen la expedi-
ción, no omitirán recursoalguno para rehabilitarla. Sabe-
mos queci almirantede la escu-adrade Flores (Mr. Charen-
tQc) habíapresentadoun memorial a los lores de la tesore-
ría, pidiendo el desembargode los tres buques,y alegando
aueeranpropiedadsuya,y que los habíaequipadoy armado
paravenderlosen España.Segúnel tenorliteral de lasnoticias
de Londres, trasmitidaspor el gobiernoperuano,quellegan
hastael 16 de diciembre, pareceque, a pesarde esta ins-
tancia hansido condenadosjudicialmente los buques,pero
no era imposible que Flores reparaseeste contraste,con-
tando, como pareceque contaba,con la completa libertad
de sus operacionesen la Península.

Nuestrogobiernoha recibido en estaocasióncomunica-
cionesde los de las tres repúblicasdel Pacífico; todas ellas
siguen animadasdel mismo espíritu; en todas,se insta por
la más pronta reunión del congresode plenipotenciarios,
que se instalaráprobablementedentrode pocosdías.
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La venida del Sr. Tavira, como Encargadode Negocios
de S. M. la Reina de España,es un acontecimientode que
sinceramentenosfelicitamos. Estamossegurosdeexpresarun
sentimientochileno afirmando que en este país se da un
alto precio a las relacionesde amistady buenaarmoníacon
la nación españolay su Gobierno; y confiamosque contri-
buyendoestamisión a desvanecerlas sombrasquehanpare-
cido por algún tiempocomprometerlas,se estableceráy con-
solidará entre ambos pueblos una correspondencialeal y
franca,cual convienea susinteresescomunesy a tantosmo-
tivos de simpatía.

Éstaes ocasiónoportunade rectificar un asertoque he-
mosvisto díasha en un documentoque se dice emanadodel
Ministerio Ecuatoriano,y se ha copiado con este carácter
en variosperiódicos. Estamosautorizadospara manifestar
ci juicio de nuestroGobiernosobre estamateria.

Apareció como expedido por el gobierno ecuatoriano
de acuerdo COn el de Chile, un decretoen que se anunciaba
la suspensiónde todo comercio entre el Ecuadory la Es-
paña,y algunasotrasprovidenciasque constituíanun ver-
dadero rompimiento de la paz entre ambas naciones. Se
halla inserto dicho decretoen una circular a los cónsules
extranjerosen 24 de diciembre.

Sea queaquelGobiernose propusiesellevar a efectoesta
medidainmediatamente,comoparecepor el contexto,o que
reservasesu ejecuciónpara cuandolas noticias de Europa
hubiesenpuestoen toda su luz los antecedentesy objetos
de la expedición del General Flores, el hecho de haberse
tomadode acuerdoconel Gobiernode Chile, como se afir-
ma en las primeraslíneasde la Circular, segúnla han pu-
blicado los periódicos,es enteramenteinexacto. El Gobier-

* Se publicó como artículo editorial sin título en El Araucano, n° 866, San-

tiago, 12 de marzo de 1847. No sereprodujo en O. C. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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no Chileno no -ha podido acordarcon el del Ecuador un
plan de conductaparaci cual no estabaautorizadopor su
parte. En las comunicacionesque la administraciónecua-
toriana debió haber recibido de la nuestraantesdel 24 de
diciembre, no pudo el Gobiernoanunciar providencias a
que no ic era licito procedersin la autorizacióndel Con-
greso. Aun en el día, despuésde la ley de 11 de diciembre,
insertaen el Araucai-io de la misma fechanúm. 852, el eje-
cutivo chileno traspasaríala esferade sus atribuciones,dic-
tando actos análogosa los que notifica la circular preci-
tada. Sus facultades,segúnlas define con bastanteclari-
dad el art. 1~de aquellaley, se extiendensólo a la clausura
de nuestrospuertos a la banderaespañola,y auneso en la
suposición que allí se expresa, cuya existencia debe ser
previamentecalificadapor el Consejode Estado, Pasarmás
allá, ejercerlos derechosdela guerrasobrelas personaso pro-
piedadesespañolas,no le sería lícito ni aun en el caso de
verificarsela suposicióncontempladapor la legislatura, sin
un nuevo y -explícito pronunciamientode ésta. Mal pudo
pu-es nuestroGobierno haberacordadocon el del Ecuador
unamedidaquepor su partehabríasido ilegal, bajo la limi-
tada autorizaciónqueha recibido de las Cámaras,y mucho
lTlá5 sin ella.

y 11

POSTDATA

Por cartasfidedignasde Madrid y París (7 y 14 de ju-
lio) se hanrecibido las noticias siguientes:

Los dos buques de vapor que debían llevar la expedi-
ción de Flores y que han sido devueltosa la casade Huth

* Esta es la última inserción que apa-rece en El Araucano relativa a la Expedi-

ción del General Flores. Se publica como editorial del n
9 894, Santiago, 24 de se-

tiembre de 1847. En entregasanterioresde El Araucano, nos. 868, 872, 877 y 883 se
habían publicado diversas noticias, -extractadas de cartas y comunicaciones relativas
a la fracasada expedición. (CoMIsIÓN EDITORA. CARACAS).
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y Cía. de Londress~hallan en ventaen la cantidadde 180
mil. Solamenteunagran fragata que debíaservir de tras-
porte ha sido confiscadaen Inglaterra.

Flores, constanteen su delirio, sigue manifestandoal
oficial españolque fue su Jefe de Estadomayor, que sólo
con la vida dejará el proyecto de dirigirse al Ecuador; y
encargaque se le tengagente preparadaque pueda ir a
embarcarsecon él en paísextranjero.

Floresha hechoun viaje a la Bélgica y estabaya de re-
gresoen Paríspor el 14 de julio. En Londresno se obser-
vaba ningún movimiento de buquesni de gente, por el
que pudiesepresumirseque se tratabade otra nueva ex-
pedición. Pero en La Prensade Parísse anunciala próxi-
ma partida del GeneralFlores, que aparentabacontar con
numerosospartidariosen el Ecuador,cuy-a situación se pin-
ta con los más tristes colores, y de donde se dice que se le
llama con instancia,como al único que es capaz de salvar
el país.
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MEMORIA
SOBRE LAS INCIDENCIAS OCURRIDAS EN EL MATRIMONIO

DEL HONORABLE SEÑOR BARTON
ENCARGADO DE NEGOCIOS

DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
C -O N

DOÑA ISABEL ASTABURUAGA
CIUDADANA CFIILENA

EN QUE SE JUSTIFICA LA CONDUCTA DEL GOBIERNO
PRESENTADA AL

CONGRESO NACIONAL
DE

1 8 4 9

* Publicamos compieta esta Memoria —el informe y los documentos anexos—.

que constituyeuna de las piezas másimportantes de Bello, en su actividad como inter-
-nacionalista. Pertenecenindudablementea Bello los textos emanadosdel Ministerio de
RelacionesExteriores de Chile. Según el testimonio de Guillermo Feliú Cruz se con-
serva el manuscritooriginal, de puño y letra de Bello, en la Cancslleríachilena (Borra-
dores de Actas, Informes y Notas. Sección M5scelánea), y ademásde uno de sus docu-
mentos—ci de 27 de abril de 1849— dice Barros Arana, que “es una pieza notable,
digna de la mano maestrade don Andrés Bello”. Se publicó la Mes’norid en octubre
de 1849, en la Imprenta del “Progreso” de Santiago de Chile. No fué reproducida esta
obra en O C., a pesar de haber sido incluida en uno de los planes primitivos de Li
edición de Obras Completas de Bello. (COMISIÓN EDITORA. CARACAS).
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En la conductaque como Ministro de RelacionesEx-
terioreshe observadocon los Representantesde las Poten-
cias Extranjeras,no he perdido nunca de vista el interés
profundo del Gobiernoen conciliarsesu benevolencia,y he
mirado como uno de mis deberesimprescindiblesel tratar-
los con toda la consideracióny miramiento a que les da
derechosu alto carácter;recurriendo,en las diferenciasde
opinión inevitables,a las vías y términosconciliatoriosque
han estado a mi alcance,y en que me era dado hacerlo
sin comprometerel honoro interésnacional.

Desdemuy tempranome pareció notar que estasdis-
posicionesno eranrecíprocaspor parte del honorableseñor
SethBarton,Encargadode Negociosde los EstadosUnidos
deAmérica. Cuandoel CuerpoLegislativoseinstruya,como
es probablequesucederáen breve,de los variosasuntosque
sehanventiladocon Su Señoría,podráver hastaquépunto
llegó mi solicituden restaurarla buenainteligencia,alterada
por accidentesligeros, en que la irritable susceptibilidadde
Mr. Barton encontraba,no sólo motivos de queja, sino de
ásperay descomedidareconvención.Careciendode este me-

dio de poner a las Cámarasen aptitud de apreciar la con-
ductadel Gobierno, y particularmentela mía, en los asun-
tos anterioresa queme refiero, y de quehice unabreve re-
señaen mi Memoriaprecedente,no me quedamás que ape-
lar a los documentosque sometoahora a su examen,para
que forme juicio de los principios y espíritu quepor una
y otra parte dirigieron la correspondenciaentre el Minis-
terio de RelacionesExteriores y la Legación Americana.
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Me contraigo, pues,a la desagradablemateriade queofre-
cí hacer una exposición separada.

Estoy seguro de que no pocaspersonasdel público de
Santiago,y algunas tal vez de las que tienen asiento en el
Cuerpo Legislativo, recordaránque mucho antes de ha-
berse divulgado que Mr. Barton iba a contraer matrimo-
nio con una señorita chilena, circulaban rumores que le

suponíancasadoen los EstadosUnidos: con qué fundamen-
to, no he podidosaberlo;perola tempranaexistenciade es-
tos rumores es un hecho cierto; y debo consignarloaquí
comoimportanteparaque se estimeen su justo valor la im-
putaciónqueel Sr. Barton hizo despuésal Muy Reverendo
Arzobispo, de haberautorizadoy aun inventadoesta espe-
cie para calumniarley frustrarel matrimonio.

Determinadoel Sr. Barton a casarseconD~IsabelAsta-
buruaga,quiso por condescendenciaa los deseosde su fu-
tura esposa celebrar el matrimonio con las solemnidades
y ritos de la Iglesia Católica, prescritospor las leyes chi-
lenas. Dos personas,una de ellas el Doctoral Don Juan
FranciscoMeneses,solicitaron del Muy ReverendoArzo-
bispo, -a nombrede la señoritaAstaburuaga,quepermitiese
el matrimonio; en la inteligencia de que sólo se trataba del
impedimentode disparidadde culto. El Arzobispoles res-
pondióqueno teníadelegaciónexplícitapositivaparaotor-
gar la dispensa;y queconsiderandoperniciosala multipli-
cación de familias protestantesen Chile, y muy fácil de
eludir la promesade educar la prole en la Religión Cató-
lica, no se creí-a tampocoautorizadoparausarde las facul-
tadespontificias por epiqueya,o sea para reputar,por la
urgenciay el difíçil recursoa la SantaSede,suspendidala
reservadel SumoPontífice. La naturalezade esta respues-
ta no le dio lugar a que manifestasesu juicio sobrela sol-
tería o estadode libertad del Sr. Barton.

A mediadosdel mes de diciembrela señoritaAstabu-
ruagahabló al Arzobispo en el confesonario,y le consultó
sobreel consejoque la dabande que se casasecivilmente
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con el Encargadode Negocios Americano. El arzobispo
creyó de su deberhacerlasabedorade todo, y le manifestó
losmotivosqueteníaparano concederladispensa,y además,
los fundados temoresde que viviese la primera mujer del
Sr. Barton,y de quehubiesepor tanto un impedimentodi-
rimente que hiciese de todo punto inverificable el enlace.
De estospormenoreshe sido instruido posteriormentepor el
Muy ReverendoArzobispo.

El matrimoniose celebró,sin embargo,el 28 de diciem-
bre último, en la moradadel Sr. Encargadode Negocioscon
los ritos de la Iglesia Protestante,y bajo el imperio de la ley
de los EstadosUnidos. Mr. Bartonquisodar,comoél mismo
dice, un aspectosemioficial a la ceremonia. Asistierona ella
los otrosMiembrosdel CuerpoDiplomático; y fuimos tam-
bién convidadosmis colegasy yo a presenciarla(documen-
to núm. 1). Yo, a mi nombrey el de mis colegas,le mani-
festé queteníamosgraves impedimentospara accedera su
cortésinvitación; añadiendoqueen otrascircunstanciasnos
hubierasido sumamentegrato hallarnospresentesa un acto
en quetanto interesabala felicidad personaldel Sr. Barton
‘documentonúm. 2).

Mr. Barton miró como una muestrade descortesíaque
mis colegasy yo no hubiésemosaceptadola invitación, y
llevó muy a mal que alegásemosgravesinconvenientespara
dejarde asistir; no pudiendoimaginar cuálesfuesen,e in-
sinuandoquepudierantener conexión con los rumoresque
circulabanen Santiagoy que calificaba de denigrantesy
calumniosos. Encontrabaademásuna inexplicablecontra-
dicción entrela excusaparano concurrir a la ceremoniay
el haberle yo visitado pocos días despuéspara felicitarle,
como lo hizo tambiénmi esposaa la suya. Como no llegó
el casode dar unaplena contestacióna su oficio de 18 de
abril, en cuyas primeraspáginasse hacenestasinculpacio-
nes,juzgo oportunoexponeraquí las razonesque tuve para
procederdel modo queal Sr. Barton ha parecidotan ofen-
sivo y tan inconsecuente.
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Doña Isabel Astaburuaga,casándosecon el Sr. Barton,
faltabaa sus obligacionesde chilenay de católica (doscosas
quea la verdadson unamisma en el punto de que se trata,
unavez queel catolicismoes la religión del Estado);puesto
que no había obtenido previa dispensadel impedimento
dirimentede disparidadde culto, y queno se casabaantesu
propio párroco, segúnlo requieren las disposicionescanó-
nicasy las leyeschilenas, No me tocahacer la apologíade
estasleyes, que por parte de Mr. Barton han dado asunto
a censurasamargas,y a inconducentescomparacionesentre
lo que ellas prescribeny lo que se observa en los Estados
Unidos de América. Seanellas tan odiosas,tan impolíticas
como se quiera:ellas erany son leyesde Chile; y como ta-
les estabayo, másquenadie,obligadoa respetarlas.Los re-
quisitos que faltaron al matrimonio eran tales, que aun
contraídoen territorio extranjeropor unapersonachilena,
haríanpor lo menosdudosasu validez en el conceptode la
ley, para la producciónde efectosciviles en Chile; porque
las obligacionesrelativas al estadocivil y capacidadde las
personaspara ciertos contratosy en especialpara el ma-
trimonio, son, como dicen los publicistas, ambulantes,y
acompañanal individuo adondequiera que vaya; princi-
pio reconocidoen el Código Civil de los francesesy en
otros. Además,el habersecelebradoel matrimonio en la
Legación con el evidente y declaradoobjeto de sustraerlo
a las prescripcionesde la ley chilena, era una evasión que
por sí sola hubierapodido destruir los efectos civiles del
matrimonio a los ojos de la misma ley 1~ ¿Erapuesposible,
hubiera parecidodecente,que asistiesea semejantematri-
monio el Gabinetede la Nación Chilena,en cuerpo, como
para autorizar la infracción de las leyes patrias y concul-
car la religión del Estado? Si Mr. Barton se hubierafija-do
en consideracionestan obvias, no se hubiera perdido en
vanasconjeturassobreel sentidode los gravesimpedimentos

1 véaseWHEATON, Element: of InternationalLaw, P. II, cap. 2, § 7. Mr. Whea.

ton es un eminente publicista norteamericano.
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con quemis colegasy yo nos excusamosde asistir. El señor
Barton se ofende de que yo aludiese a impedimentossin
declaranos,y hubierapreferidounanegativasimpley llana,
sin estaparaél misteriosaalusión. Perocualquieraconcebirá
las razonesde delicadezaque no me permitían expresárse-
los; y concebirátambiénqueera necesariojustificar de al-
gún modo nuestrainasistencia. Indicarle la existenciade
impedimentosera manifestarlosde un modo bastanteclaro
a un hombrede su profesióny conocimientos.Yo no pude
menosde suponerqueSu Señoríamiraba el hecho bajo su
verdaderoaspecto. Debí pensarque bastabala másligera
insinuaciónparaque5. S. entrevieselos verdaderosmotivos
que impedíanal gabineteasistir. Por otra parte, rechazar
el convite sin la menor aparienciade excusa,hubierasido,
a juicio del mismo Mr. Barton (como él mismo lo expresó
después),unaespeciede ofensainternacional,que casi po-
día justificar un rompimientosi no se daban competentes
explicaciones. Yo quise anticiparlasy precavermotivos de
queja,insinuando,de un modoqueen las circunstanciasera
inequívoco,lo que la urbanidadno me permitía declararle,
puestoque hubieraenvueltounaseveracensurade la con-
ductade su esposa;censuraque inevitablementese hubiera
extendido también al que sancionabacon su matrimonio
aquellaconducta.De partede 5. 5. fue un actoinconsidera-
do haberconvidadoal Gabinete,y si yo lo llamareun actode
pocomiramientoa las leyesdel país y al Gobiernocercadel
cual estabaacreditado,no creoque pudieseculpársemede
injusticia. Lo vi sin embargo,y lo veo,meramentecomoun
paso indiscreto.

Celebradoel matrimonio, era ya precisoreconocercomo
esposadel Sr. Barton la que él mismo presentabaal mundo
como tal, y la que en el recintoy al alcancede la Legación
Americanaverdaderamentelo era, como casadabajoel im-
perio de las leyesde los EstadosUnidos, y en conformidada
ellas. Le felicité pues,por escritoy de palabra; pero des-
entendiéndomeenteramentede la calidad de chilena de la
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contrayente,que en circunstanciasordinarias apenashu-
bierapodido dejarde mencionarsecomo un motivo especial
de congratulación. Fue necesariala inasistenciaal acto so-
lemne; fue necesariodisculparladel modo posible; peroce-
lebrado el acto, fue igualmente necesario reconocer a doña
Isabel Astaburuaga como esposadel EnviadoAmericano.No
hayen estoinconsecuenciani contradicción.He seguidoes-
crupulosamentelas reglas a quemepareciódebíasujetarmi
conducta en una posición tan difícil, y no creohaberdado
en ello ni el más distantemotivo de queja.

Aquella misma aparentecontradicciónentre la inasis-
tencia y las felicitaciones, daba a conocerque los impedi-
mentosalegadosno teníannadaquever con los rumoresca-
lumniosos; porque, si creíamos que Mr. Barton estabaca-

sado en su país, y que su nuevo enlace era un escandaloso
concubinato, ¿no era necesario que mis colegas y yo fuése-
mos los últimos de los hombres para felicitarle como lo
hicimos, y yo en particular para permitir que mi esposa
visitase a la suya?

Me he extendido en esta parte, porque, insignificante
como podrá parecer,éste ha sido uno de los puntos acerca
de los cuales el Sr. Barton aguardaba explicaciones, habiendo

encarecidono poco mi supuestaofensa,y desahogadosu re-

sentimientoen términos sumamentedescomedidos,como se

verá después.
Antes de la celebración del matrimonio (28 de diciembre

último), tuvo por convenienteci señor Encargadode Ne-

gocioS dirigirse al Muy Reverendo Arzobispo (26 de
diciembre, documento núm. 3). Su señoría principiaba
haciendo una exposición menuda da varios antecedentesy

circunstancias;es a saber:

Que un respetablesacerdotecatólico se le habíapresen-
tadomanifestándole,a nombrede su futura, quesiendoSu
Sañoríaprotestantey ella católica,se necesitabala dispensa
del Arzobispo, en caso de celebrarseel matrimonio en la
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diócesis de este prelado: que para obtener la dispensaera
necesarioque la señoraprobasesatisfactoriamenteque no
habíaparentescode consanguinidadentrelos dos, y que Su
Señoríano estabacasado;y queestoúltimo debíaprobarse
por el testimonio de tres individuos que hubiesenconocido
personalmenteal Sr. Barton en los EstadosUnidos, y pu-
diesenatestiguar que era soltero entoncesy lo había sido
por másde dos añosantesde dejar el país.

El Sr. Barton contestóal sacerdote:
Que no está entendidode que la diferencia de religión

fuese un obstáculoparasu contempladoenlace; quesu re-
sidenciaen los EstadosUnidos, cuandono habíatenido que
desempeñaralgún cargopúblico, habíasido en la Luisiana,
dondepredominabael catolicismo; que matrimonios entre
católicos y protestanteseran casi de diaria ocurrenciaen
aquel Estado; que no recordabahaber oído jamás que la
diferencia de religión fuese un embarazopara semejantes
casamientos;que aun estabamenospreparadoparaoir que
se exigiesea la señorala pruebade un hechonegativo,como
lo era el no estar Su Señoríacasadoni haberloestadoen
los dos años últimos; queen la jurisprudenciade los Es-
tados Unidos era un principio, para todos los casos,que a
nadie se presumieseculpable de infringir la ley o de inten-
tar infringirla, mientrasesto no se probasecontradictoria-
mente con la personaa quien se imputaseel acto o propó-
sito; que por eso en los EstadosUnidos las objecionesa la
legitimidad de los matrimoniosdebíanmanifestarsey pro-
harsepor terceraspersonas;queestabaen la inteligenciade
que en este punto la misma prácticaprevalecíaallí en las
celebracionescatólicasque en las protestantes;que de to-
dos modos, si bajo la jurisdicción eclesiásticade Chile, era
indispensableel testimonio de tres personas,no habíapara
quépasar adelante,porqueel Sr. Barton no sabíaque hu-
biese en Chile másde un individuo que le hubieseconocido
personalmenteen los EstadosUnidos; que, sin embargo,sus
credencialesdiplomáticasy másde cincuentadocumentosde
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oue se hallaba en posesión, atestiguaríanplenamentesu
rango y carácter,público y social, en aquelpaís; que por
lo tocante al matrimonio mismo,no ocurriría dificultad
alguna, solemnizándoseen la Legación,por cuantoel De-
rechode Gentesdabaa todaslas Legacionesdiplomáticasel
privilegio de extraterritorialidad,envirtud del cual los Mi-
nistrospúblicos,sus familias, domicilios, comitivasy propie-
dades,se miraban universalmentecomo situados fuera del
país y más allá de la jurisdicción de los Gobiernoscerca de
los cuales residían,y como sólo sujetos a la jurisdicción y
leyes de los paísesrepresentadospor los mismosMinistros;
quepor tanto, un matrimoniosolemnizadoen. la Legación,
como por estehecholo habríasido fuera de la jurisdicción
civil y eclesiásticade Chile, y dentro de la jurisdicción
y leyes de los EstadosUnidos exclusivamente,debía de-
pender en todo, para su valor y efectos, de las le-
yes vigentes en la jurisdicción de los Estados Unidos;
que si conforme a ellas se juzgaba legal y válido, era
de toda necesidad,en virtud de las sancionesy pres-
cripciones del Derecho de Gentes, que se recibiese y
mirase, bajo todos los respectos, como igualmente
legal y válido en todo el mundo civilizado, ora se hubiese
solemnizadopor protestanteo católico, o ala faz de ninguna
iglesia absolutamente,puesaunqueera costumbreen los Es-
tados-Unidoscelebrar matrimonios bajo las instituciones
evangélicas,de ningún modo era éste un requisitoesencial
parasu validez y obligacionesque,sin embargo,no teniendo
el Sr. Barton preocupaciónalgunacontra la Religión Cató-
lica o los católicos,y deseandosolícitamenteque la ceremo-
nia se ejecutasedel modo más aceptableparala señora,no
hallabaningunadificultad en suministraral referidosacer-
doteunadeclaraciónsobr-esupalabra dehonor, la cual atesti-
guaría todo lo que hubierande declarar las personascuyo
testimoniose requería,bienentendidoque habíade asegu-
rárselepreviamente que esta declaraciónbastaría para el
objeto propuesto.
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El sacerdote,añadeMr. Barton,opinó quetal vez sería
suficiente;perose excusóde prestarseguridadalgunaa este
respecto,antesde consultaral Arzobispoy sabersudecisión,
de la cual ofreció darleaviso.Volvió en efectoel díasiguien-
t~ a la casade Mr. Barton,y le participó el favorable resul-
fadode la diligencia. Mr. Barton, en estavirtud, expidió la
declaraciónbajo supalabra de honor, que se copiaen el mis-
mo documentonúm. 3; y la entregó al sacerdotecon un
certificadode los Sres.Ministros españoly francés,residen-
tes en Santiago,que aseguraban,por su conocimientodel
carácterpúblico y personaldel Sr. Barton, dar por suparte
plenocréditoa ios particularescontenidosen la declaración.
El Sr. Magallón, secretariode la LegaciónEspañola,y otro
caballero,ciudadanode los Estados-Unidos,manifestaronal
mismo sacerdote,que teníanconocimientode hechosy cir-
unstanciasqueconfirmabanlas asercionesdela declaración;

el sacerdoteresolvió comunicarsu testimonio al Arzobispo,
y así io hizo. Pero algunosdíasdespuésel caballeroque ha-
bía presentadola declaraciónal prelado,volvió diciendo a
Mr. Barton,que el Muy ReverendoArzobisporehusaba
otorgarla dispensa,y sehabíaexcusadototalmentede recibir
o leer aqueldocumento,expresandoquesabíasu contenido
y que carecíade facultad para concederla.

No disputo la buena fe de este relato: creofirmemente
que es conforme a las impresionesque dejaronlos hechos
en la memoria del Sr. Barton; pero es justo observarque
hubo más de un-a personaintermediaentreel Arzobispo y
el Sr. Barton; y que las comunicacionesde estaspersonas
con Su Señoríapudieron ser por unau otra partemal en-
tendidas.Nadie ignora las inexactitudesy equivocacionesa
que inevitablementeda lugar una conversaciónentre per-
sonasque no pueden entenderse fácilmente una a otra,
cuandoel mediode quecadauna se vale es una lenguaque
no posee,o queno es bien conocidade aquelcon quien ha-
bla. En el cursode estaMemoria se ofreceráocasiónde no-
tar queunapartede las quejasdel Sr. Bartonha procedido
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de su imperfectisimoconocimientodel castellano.De todos
modoses increíblequeel Muy ReverendoArzobispose hu-
biese comprometidoa otorgar la dispensay aceptarcomo
unapruebacompetentela declaraciónde honor, aundán-
dola plenocrédito. El caráctery lucesde estedigno prelado
son demasiadoconocidospara que pueda atribuírselepor
un momentola ligerezade prometeruna dispensaque no
tenía la facultad de conceder.Semejantepromesaes un he-
cho que deberíamirarsecomo incierto, aunqueel sacerdote
quesirvió de intermedio para consultaral Arzobispo lo
atestiguasepositivamentey de maneraque no hubiese la
menor incertidumbre sobre el verdadero séntidode sus
palabras.Entre dos testimoniosopuestos,si hubiesede pre-
ferirse alguno, seríasin duda el del primer preladode la
Iglesia Chilena, en una materiaen que no se le puedesu-
poner ignorante, y en que la conductaque se le atribuye
estáen oposiciónabierta con sus bien conocidosprincipios
y conla sensatezy circunspecciónque le caracterizan.

Ignoro quién fueseel eclesiástico-a quien se refierc en la
precedenteexposiciónel Sr. Encargadode Negociosde los
Estados-Unidos.Su Señoríano lo nombra. Recurriendoa
las noticias queposteriormenteme comunicó el Muy Re-
verendo Arzobispo, conjeturéque este sacerdoteanónimo
pudierahabersido el Doctoral D. JuanFranciscoMeneses.
Pero interrogadosobreello este respetableprebendado,me
contestaque a instanciade una personade la familia de
doña Isabel Astaburuagahabló efectivamentecon el Muy
ReverendoArzobispo sobre la dispensade disparidadde
culto; queen estaentrevistano se trató de la circunstancia
de sero no casadoel Sr. Barton, (que erael puntosobreque
versabala declaraciónde honor); y que ni habló después
con el Sr. Barton, a quien ni aun de vista ha conocido,ni
ha tenido otra conversaciónsobre la misma materiacon el
Arzobispo.

Debe puesdescartarsetotalmentedel númerode los he-
chosque se imputan al Muy ReverendoPrelado,la prome-
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s~tde aceptarla declaracióny de concederen su virtud la
dispensa,como unacosano solamenteno probada,sino in-
verosímil de todo punto, y creídacon insuficientesfunda-
mentospor el Sr. B-arton. En cuantoa no haberseaceptado
la declaraciónde honor,el Arzobispohubierapodido alegar
másde un-a razónconcluyenteparaprocederde estemodo,
sin hacer la menor injuria a la veracidad de su autor. En
otra parte será más oportuno manifestarlas.Por ahora me
limitaré a decir quetropezándoseen el impedimentode dis-
paridadde culto y no estandofacultadoel Arzobispopara
autorizarlos matrimoniosmixtos, carecíade objeto la prue-
ba de solteríaque se le presentabaa nombredel Encargado
~e NegociosAmericano.

No creoque sea necesarioapreciarel valor de las obser-
vacionesde Mr. Barton sobrela jurisprudenciade los Esta-
dos-Unidosen cuanto a la prueba de un hechonegativo,
porquecon decirquenuestrasleyes la exigenparael matri-
monio, estaríadicho todo. Ni era enteramentenegativo lo
que se trataba de probar,puesformabapartedeello la muer-
te de la primera mujer de Mr. Barton. Tampocolo es la
notoria libertad o soltería de una personaquequierecasarse.
La diferencia entre el estado de libertad y el del matrimonio,
se muestrapor caracteresvisibles que en el cursoordinario
de las cosasestánal alcancede todoy puedenser materiade
testimonio, especialmente cuando se trata de una persona
cue pertenece a las primeras clases de la sociedad. Pero no
es preciso justificar nuestrasleyes.Estamosobligadosa obe-
decerlas.

Sorprendió al Honorable Sr. Barton la negativa de la dis-
pensa,como eranatural sin dudaen quien conocíatan im-
perfectamentelos antecedentes.Una circunstanciaagravóla
sorpresa.El caballero (tambiénanónimo) que presentóla
declaraciónal Arzobispoinformó al Sr. Barton queel Reve-
rendoObispode Chiloé habíavisto los papeles(es a saber,la
declaraciónde Mr. Bartony atestaciónde los otrosAgentes
Diplomáticos),y declaraba,que,asujuicio, bastabanparael
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objeto de supresentación,y quesi la señoramorasepor cier-
to tiempoensuDiócesisy le presentaseallí las mismasprue-
bas, le concederíala solicitadadispensa.No me atrevoa de-
cir si la aserciónquese atribuye al ReverendoObispodeAn-
cud, es conciliable conla doctrina de estesabio preladoen
su Manual del Párroco Americano (Cap. 1 ~, núm. 6). Es
precisodistinguir dos cosas:una es la autorizacióndel ma-
trimonio mixto, y otra la validez de la declaraciónde honor
comopruebade soltería. Parala primera tenía,segúnpare-
ce,ampliasfacultadesel Obispode Ancudpor delegaciónde
la SantaSede:el Arzobispocarecíade ella; hallábansepues
los dospreladosenmuy diversaposiciónparaotorgar la dis-
pensa,y la conductadel primeroen suDiócesisnadaproba-
ría contra la conductadel segundoen la suya.Habría sólo
verdaderadivergencia,si el Sr. Donosohubieseopinadoque
la declaraciónera bastanteparasurtir todos los efectosde
la informaciónjudicial prescritapor nuestradisciplinaecle-
siástica.Perorepito aquílo queanteshe dichosobrelo poco
satisfactoriode estascomunicacionesintermediasenunalen-
guade queel Sr. Barton tenía tan inadecuadoconocimien-
to. Sea de ello lo quefuere,el Arzobispono habíapronun-
ciado juicio alguno sobre el valor de la declaración de
soltería, y solamentela había rechazadocomo destituida
de objeto, habiendoparala celebracióndel matrimonio un
impedimentodirimente de queno podíaconcederdispensa.

Ocurrió también habersabido Mr. Barton,por conduc-
tos que califica de muy fidedignos,queel Arzobispohabía
concedido iguales dispensasa otras personas,y tenía por
consiguientela facultad de otorgarlas.La verdades queel
Arzobispo, durantetodo el tiempo querige la Diócesis,ha
negadosu permiso a cuantoslo han solicitadopara casarse
con protestantes,y quesóloen un casomuy excepcionalse
creyó autorizadopor motivos gravísimospara usar de las
facultadespontificias por e~iqueya.Celebróseocultamente
el matrimonio; y la naturalezamisma del caso me prohibe
especificarsus circunstancias.Éstc, y no otro, fue sin duda
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el que pudo comunicarse por conductos fidedignos a Mr.
Barton, que se halló probablementetan embarazadocorno
yo me hallo, paraseñalarlo.Bastedecir queno hay analogía
ningunaentre estecasoy el de Su Señoría;que de la dis-
pensaen aquél no se sigue la facultad generalpara tcdos;
y que si Su Señoríano se engañacuandocree que la cali-
dad de Ministro Diplomático le dabaderechoa todo lo que
en la sociedadse otorga a las personasmás favorecidas,no
por esoes cierto que se le debieseconcederen circunstan-
cias comuneslo que se ha concedidoa otra personaen cir-
cunstanciasextraordinariasy excepcionales.

Despuésque el HonorableSr. Barton ha referido en su
nota de 26 de diciembre las particularidadesde que dejo
hechamención,segúnlas comprendíay se las representaba
su memoria,pasa al objeto principal de aquellacomunica-
ción. Había resueltono decir palabrasobrela negativadel
Arzobispo y resignarsetranquila y sosegadamentea ella;
y se quejade que, si eraverdaduna décimaparte de lo que
habíaoído, el Arzobispono había quedadosatisfechocon
dejarlo sufrir en silencio sus injurias y el desvanecimiento
de susesperanzas,sino quepor semanasenterashabíaestado
siguiendopara con él una conductatan injusta, injuriosa y
reprensible,quele poníaen el casode darsepor entendido
del modo más pronto y decisivo. ‘~Seos imputa” (son sus
palabras) ~haber repetidasvecesafirmado dentro de dicho
tiempo~, que las asercionescontenidasen mi declaraciónde
honor eranfalsas;queyo estabacasadoal tiempo de hacer-
las; que yo tenía unamujer legítima viva en los Estados-
Unidos; que os habíainformadode eiio un norteamericano;
que lo teníaispor cierto; y que en estose fundabala nega-
tiva de la dispensaquese os habíapedido”.

Tal es el cuerpode delito de la másgravede las acusa-
ciones hechasal Muy ReverendoArzobispo; deposiciones

1 Las palabras en cursiva faltan -en la copia que me trasmitió Mr. Barton en
27 de diciembre, pero se encuentran en una trascripción del mismo pasaje en su nota

del 18 de abril, de que después hablaré.
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anónimasde personasque en otra partede la notade Mr.
Barton se llaman respetablesy fidedignas. ¿No era debido
designarlos testigos queatribuían tan extrañaconductaa
la primera autoridad eclesiástica de Chile, especialmente
cuandose la imponensatisfaccioneshumillantes,cuyasegu-
ridad habíade darsedentro de un término perentoriocor-
tísimo? ¿Estáexentoun Ministro Diplomático, que asume
e1 delicadooficio de juez y parte, de las reglasmás comunes
de la justicia? ¿Estamosobligadosa deferir ciegamentea su
juicio acercadel grado de fe quemerezcansus informado-
res? Además,¿referían ellos aquellaspalabrascomo oídas
por ellos mismos al Arzobispo? ¿Por cuántoscanalespasa-
ron estaspalabrasdesdela bocadel Arzobispohastalos oí-
dos de Mr. Barton? ¿No pudieron adulterarse,exagerarse,
en su tránsito al través de diversos idiomas y de diversas
creenciasreligiosas?Aun sin estasdos circunstancias,¿quién
ignora cuántose desfigura,qué diversidadde variantessu-
fre un dicho en lo quese llama rumor, en la circulación
oral, impremeditada,fugitiva, entre un númeroindefinido
de personas?Prescindamosde todo esto, y examinemosla
deposiciónde los informantessegúnla fórmula del Sr. En-
cargadode Negocios. ¿Dijo el Arzobispoterminantemente
quelas asercionescontenidasen la declaraciónde honor (que
no habíaleído) eran falsas?¿Usóde estasmismaspalabras?
¿O sólo sentóhechoscontrariosa los queen la declaración
de honorse aseveraban?En materiade injuria, el afirmar yo
lo que otro niegano es lo mismoque decir explícitamente
queéstedeponeunafalsedada sabiendas;y yo creoqueha-
ría unagraveinjuria al Arzobispoel que le supusiesecapaz
de enunciaraunsus íntimas conviccionesde un modo tan
insultantey grosero.El Preladode Santiago(si, como lo exi-
ge la justiciahemosde dar máspesoa su dicho que a infor-
macionesanónimas)no enunciójamásconvicciones,sino re-
celos, temoresde queMr. Barton estuviesecasado;temores
a que dabanharto fundamentolas especiesque circulaban
en Santiagodesdemuchoantesdel matrimonio. Perola con-
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sideraciónmásimportantede todases ésta.No se tratabade
un hecho.Mr. Bartondeclarabano estarcasado.Suponiendo
queel Arzobispohubieseaseveradopositivamenteque lo es-
taba,creyendopor el testimoniode un norte-americanoque
su primera mujer vivía, no hubierahabido contradicción
entreesteasertoy la declaraciónde Mr. Barton.Paraci Ar-
zobispo,estabacasadoel hombrecuyamujer vivía, aunque
divorciada a t’ínculo segúnlas leyes de un país extranjero:
paraMr. Barton,ese hombreno estabacasado,ni teníamu-
jer legítima viva. Fueseo no cierto queviviese la primera
Mrs. Barton (comose susurrabaen Santiago,y comosede-
cíaen Washingtonmismopocosmesesha) 1, bastabaqueel
Arzobispolo creyese,paraquehubiesepodidodecirqueMr.
Bartonestabacasado,sin queporesopusieseendudala vera-
cidad de Su Señoría:todo rodabasobrela calificación legal

un estadode cosas.ObsérvesequeMr. Bartonno ha dicho
terminantementeni en su declaración,ni en su correspon-
denciacon el Arzobispo o con el Ministerio de Relaciones
Exteriores,que su primera mujer fuesemuerta; lo que no
deja de ser notable, habiéndoleocurrido hablar tantasveces
de su libertad para casarse.Es cierto queen su declaración
se llama W7idower (viudo). Peroel Arzobispoleyó estade-
claraciónpor primera vez en la mismanotade 26 de diciem-
bre; y auncuandoantesla hubieseleído y entendido,dudo
que -aquel título hubiesedebidoparecerlesatisfactorio,por-
que,segúnlo definen los diccionariosclásicosde la lengua
inglesa,Widower es ci que ha perdidosu mujer legítima2
lo queen Inglaterray en los Estados-Unidossuelesucederno
sóio por la muerte,sino por la disolución del matrimonio.3

Se imputabaa Mr. Barton, segúnlas deduccionesque
hace Su Señoríade las palabrasatribuidasal Arzobispo: l~,

~ Será fácil comprobarloen caso necesario.
2 One who bar ¡os! his wife.

~ Nótese cuán diferentemente definen la palabra -eq’uivalente los diccionarios
clásicos de los idiomas castellano y francés: “El hombre a quien se le ha muerto su
muj’~r y que no se ha vuelto a casar”: “Celui dont la femme est morte, et qui n’est
point remané”.
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haberestampadobajosu firma una deliberadafalsedadque
envolvía, a la faz de Dios y de los hombres, un perjurio
moral de la más profunda y villana atrocidad;

2r~haberse
propuestocorromperpor estemediola virtud de unaseño-
ra honrada,a sabiendasdel terrible impedimento quehabía
paraqueella gozasejamásde la felicidad y los frutos de un
matrimonio honroso; y 39, haber querido deliberadamente
cometercontra las leyesde su patria un crimen queellas
denunciancomo de los más infames,y tiznan con los más
degradantescastigos,y quela opinión pública de la nación
americanamira con la máspronunciadaaversióny horror.
Que imputacionestales (diceSu Señoría) se hubiesenhecho
al Representantede unanación amiga por unapersonaco-
mo el Arzobispode Santiago,con el pleno conocimientode
que SuSeñoríahabíasido acreditadopor el Gobiernode los
Estados-Unidosal nuestro, como hombre de sentimientos
de justicia,probidady honor, y de un caráctersin mancha,
y cuya veracidad,por tanto, estabael Gobiernode Chile
en el más imprescindibledeber de atestiguary garantizar,
le habíaparecidotan increíble a primeravista, que ni aun
creyóquedebíadarsepor entendido;pero repitiéndoseuna
y otra vez el informe por varios respetablesconductos,le
era ya indispensableno pasarlo en silencio. Esperaba,con
todo, que hubiese alguna inexplicable equivocaciónen el
particular; y juzgabaque el Arzobispo celebraríatener la
oportunidad de desmentirtan deshonrosorumor dando a
su negativaunacirculacióntan extensay pública, como el
mismo rumor lo habíasido. Denunciaba,en consecuencia,
la noticia que se habíadadoal Arzobispo, como una baja
e infame calumnia,y tiznabaa su autor como a un cobar-
de, clandestino y embozado difamador; declarandoque
todos los que hubiesenpropagadoesa calumnia como cosa
cierta, se habíanhecho partícipesde la maldadde su vil y
despreciableautor. ConcluyeSu Señoríapidiendoal Arzo-
bispo que desmientao retractela imputación,segúnfuere
el caso,y queen la última alternativale hagapública repa-
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ración (am-ende-honorable) de cualquier sanción que su
respetadonombrehubiesedadoal rumor; señalandoademás
al autor de la calumniaparaque,mientrasviviese, fueseel
blancodel vilipendio, escarnioy execraciónde supaís.Dice,
en fin, Mr. Barton,queporla naturalezade unaimputación
injuriosa a su nación, y prescindiendo de su carácter y sen-
timientospersonales,el Arzobispodebíapercibir queerane-
cesariala máspronta y decisivaacciónde partede Su Seño-
ría; y quele declarabacon todoel respetoy reverenciaa que
su negativade haberautorizadoel rumor le diese derecho,
que esperaba del Arzobispo, en el término de veinte y cuatro
horasdespuésdel recibode aquellacomunicación,unacom-
pleta seguridadde que haría la competentejusticia a Mr.
Bartony a la NaciónAmericana;en defectode lo cual daría
los pasosque le pareciesenconvenientesparala vindicación
del honorde ambos.

Estanotallevabala fechade 26 de diciembre,como an-
tes he dicho, y al día siguienteme la acompañóen copia Su
Señoría(documentonúm. 4), refiriéndosea sucontenido,y
a la necesidaden que se hallaba,por sus deberesoficiales,de
vindicar el honor de su país y el suyo propio, gravemente
insultados;y añadiendoque’ dirigía dicha copia, por si en
cualquiereventofuesenecesarioquelas autoridadespúblicas
de Chile contradijesenel rumor de que se trataba,en los
términos que el derecho internacional prescribía y que las
credenciales quehabíapuestoen mis manosautorizaban.

Por grave que fueseel asunto,no facultabaa Mr. Barton
paraimponerdesdeluegoal Arzobispoun términoperento-
rio tan corto, dentrodel cual hubiesede contestara un lar-
go escritoen lenguaextranjera,como si el Arzobispotuviese
obligaciónde entenderlao de mantenerintérpretesa la ma-
no paralas comunicacionesquese le dirigiesenpor cualquier
AgenteDiplomático. De estafalta de consideraciónde Mr.
Bartony de su propensióna prescribir términosperentorios
imposibles, se verá después otro ejemplo bastante notable’.
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Al hacerseal Arzobispo una tan severaintimación, so-
metiéndolea un interrogatorioinsultante,y prescribiéndole
para su contestaciónun plazoperentorio,que no se acos-
tumbrafijar sino al quedespuésde repetidasreconvenciones
guardaun silencio contumaz,yo insistoen que las reglasor-
dinariasde la justicia prescribíanque se exhibiesenlos fun-
damentosquehabíapara tratar de ese modo a unapersona
de tan alta categoría,y queno se dejasenen la oscuridaddel
anónimolos sujetosfidedignosde quienesMr. Bartonhabía
recibido sus informes. Mr. Barton teníaderechopara quese
le creyesesobresu palabraen materiasque hubiesenestado
al alcancede su conocimientopersonal;pero en hechosque
sólo sabíade oídas,no era haceragravioa su respetableca-
rácterel echardemenoslosnombresde losdelatores,y larela-
ción circunstanciadade sus testimoniosy de las fuentesen
quehabíanbebidosusnoticias.A las asercionesde un Minis-
tro público debedarseenterafe en lo que diga de parte de
su Gobierno: su testimoniode hechospersonaleses también
digno de todo respeto;perosus juicios no estánexentosde
los deslicesy extravíosde queson susceptibleslas inteligen-
cias humanas,y nadanos imponía al Arzobisponi a mí la
obligaciónde aceptarloscomo verdadesinconcusasde queno
fuesepermitidodudar.

Para que se vea qué clase de informadoreseran éstos y
el crédito que se les debía,aprécieselo que importabanlas
especiesllevadaspor ellos a Mr. Barton. ¡El Arzobispo ocu-
padopor semanasenterasen esparcirhablillas infamatorias,
y en envenenarla opinión! Apelo a la concienciade las Cá-
maras;digan ellas si les es dadoconcebirlo; si puedenabste-
nersede Un sentimientode indignaciónal oirlo. Lo que de
estasnoticiascomunicóel Sr. Barton al Muy ReverendoAr-
zobispo,no era más, segúndice Su Señoría,que la décima
parte de lasespeciesquehabíaoídode bocade los informan-
tes.Paraqueesecálculono fueseunaexageraciónmonstruo-
sa,dequesin dudano eracapazMr. Barton,¿hastaquégrado
de injuriosa y fecundaatrocidad no debió llegar la maledi-
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cenciade las respetablesy fidedignaspersonasque abusaban
así de la confianza de Su Señoría? Ese rasgo con que Mr. Bar-
ton se propusoponderarla gravedadde los informes,bastaél
sólo para ponernos a descubierto el carácter de éstos y la fe
quemerecían.

Despuésde lo quedejoobservado,no serádifícil apreciar
en su justo valor las imputacionesde que Mr. Barton hace
culpableal Arzobispocomocontenidasen aquellosinformes.
Supóngasequeel Preladohubiesedicho positivamentequeel
Sr. Barton estabacasadoen los Estados-Unidos.Yo sostengo
quesemejanteaserciónno contienelas tresatrocesy denigra-
tivas imputacionesqueel Sr. Bartonencuentraen ella y des-
cribecon tan recargadoscolores.Comola IglesiaCatólicano
reconoceel divorcio a vínculo, pudomuy bien el Arzobispo
a quien seguramenteno correspondíahablarotro lenguaje
queel de su Iglesia,nomirar comocosaciertaqueMr. Barton
fuesesoltero,aunqueésteen su declaraciónlo afirmase,en el
sentido legal d~su país, quedebió ser el suyo. C’asado en la
mentedel Arzobispono eralo mismo quecasadoen lamente
de Mr. Barton; y el primero,aundespuésde leídaladeclara-
ción del segundo~pudo darle ese título sin desmentirle,sin
atribuirle un perjurio moral, sin tildar en ningunamanera
su veracidad,sin herir suhonor.

Paraque se dé a estasreflexionesla fuerzaquea mi juicio
tienen, no debeolvidarsequeaunsegúnla deposiciónde los
ir formadores,el Arzobispohablabaen el supuestode la exis-
tenciade la primera Mrs. Barton;queel Arzobispono había
leído la declaraciónde honor;y queno habíamotivoparano
dar crédito al Muy ReverendoPreladocuandoaseguraque
expresóen unaocasiónparticular fundados-temoresde que
viviese aquellaseñora; lo que seguramentedistamucho de
una aseveraciónpositiva. Que el Arzobispo hubieseusado
de otro lenguajeen otrasocasiones,no hayel menormotivo
de pensarlo,y debemirarsecomo unade las mil exageracio-
riese invencionesde queson tan fecundoslos rumoresvagos
de estaespecie.
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La segunda im~utacióuno está menos destituida de
fundamento.Si Mr. Barton se creía legalmentelibre para
contraermatrimonio, como no podíamenosde creerseun
ciudadanode los Estados-Unidosprotestante,y divorciado
a víi~culo,segúnlas leyesde loS Estados-Unidos,¿noes evi-
dentequepudo casarsebajo el imperio de las mismasleyes,
ir quedarlegítimamentecasado,cualquieraque fueseel jui-
cio del Arzobispo de Santiagoacerca de Semejanteenlace?
¿Dudabael Arzobispode Santiagode los efectosciviles del
nuevo consorciodel Sr. Barton, en los Estados-Unidos,su-
puestoel divorcio a vínculo, aunquesu primera mujer no
hubiesefallecido? ¿Y no bastabaestoparaqueel Arzobispo
y cualquierapersonasensatano imputaseal Sr. Barton el
criminal y feo propósitode corrompera una mujer honra-
da, valiéndosedel abominable medio de un matrimonio
simulado?La vida de la primera mujer, que era un impe-
dimento insuperablea los ojos del Arzobispo, no lo e-ra en
re:~lidadpara que la segundagozaseen su patria adoptiva
de la felicidad y los frutos de’ un verdaderomatrimoniocon
Mr. Barton, como tantas otras mujeresverdaderamente
honradasy virtuosasque se hallabanen el mismo casobajo
la jurisdicción de los Estados-Unidos.

La terceraimputacióndescubiertapor los ojos perspica-
ces de Mr. Barton e-u el rumor que sus informadoressupo-
r~íanautorizadopor el Arzobispo,es igualmenteinfundada.
Los Estados-Unidosinfaman y castiganseveramentela bi-
gamia.Enhorabuena.Peroesevidentequeno cometebigamia
segúnlas leyes de los Estados-Unidosel que contraeun se-
gundomatrimonio quelas leyes de los Estados-Unidosreco-
rocen como legítimo. ¿Dóndeestá pues la imputación de
bigamiaque Mr. Barton hubierapodido encontraren aquel
rumor, en caso de haberloautorizadoel Arzobispo? Sabía
muy bien aquelpreladoque el segundomatrimonio de Mr.
Barton,estandoSu Señoríadivorciado a vínculo, habíade
surtir en los Estados-Unidostodoslos efectosciviles del más
legítimo matrimonioposible; y no podíacaberen su mente
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el inconcebibleabsurdode imputar bigamiasegúnlas leyes
de los Estados-Unidosal que se casabaen segundasnupcias
~utorizadas por las mismas leyes.

Debodar lugar a unaconsideraciónqueno deja de’ tener
importancia. Las pretendidasimputaciones calumniosasa
queMr. Bartonda un colorido tan negro,no seríanmásque
tácitoscorolariosde las asercionesque se atribuyenal Prela-
do. Ni aunestoseríana la verdad;pero supongamosque lo
fue-sen.Seguramentees algomásde lo quepermitela justicia
el caracterizarlasy describirlascomo si actualmentelas hu-
biesenoídode bocadel Arzobispolos fidedignosinformado-
resde Mr. Barton.Nadie ignora la diferenciaentreunaim-
putaciónactual atrozmenteinjuriosay la quesólo se deduce
tácitamentede un hechoque se creeverdaderoo tal vez sólo
se recela como posible.

En suma,ni aparecequeMr. Bartontuviesefundamento
~cficiente para no desentendersede los informes, como al
principio lo habíahecho; ni dado casoqueel Arzobispole
creyesecasadoy lo dijese, se sigue quemirasecomomentirosa
y perjura la declaraciónde honoro quenegasela legitimidad
del matrimonioa la faz de las leyesnorte-americanas;y con-
cedidaesta legitimidad,ya se echade ver que es pura decla-
mación el perversoy villano designio de corromper a una
mujer virtuosa,y queenvuelveuna contradiccióninsanable
la bigamia,antelas mismasleyes,del queautorizadopor ellas
contraesegundomatrimonio. Tal fue en efectola impresión
queprodujoen mí la notade 2-6 de diciembre.

El Arzobispocontestóen 2 de enero (documentonúm.
5) a la nota de 26 de diciembre’, que, como he dic-ho antes,
fue recibidapor el preladoel 27 al anochecer.El plazope-
rentorioexpirabael 28; y ya se deja ver si eraposiblequeen
24 horasencontraseel Arzobispoun intérprete de la lengua
inglesa,inusitadaen sudespacho;queel intérpretehiciesela
traducciónde un papelen que ciertamenteno luce másla
concisiónde Mr. Bartonque en las otrasproduccionesde su
pluma; y queel Arzobispodeliberaseacercade las extrañas
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explicacionesquesele pedíansobreun asuntoqueconcernía
tan profundamentea suministerio espiritualcomo al deli-
cadopundonorde un Ministro Público. El Arzobispo,según
se expresaen sucontestación(de quecomohe dicho,sólo he
tenido conocimientopor habérmelaposteriormentetrasmi-
tido en copia Mr. Barton), no pudo saberel contenidode
dichanotahastael 30.

El Arzobispose refiereprimeramentea las observaciones
de Mr. Barton sobrela negativade la dispensade la dispari-
dadde culto: adviertequesobreel negociode suproyectado
matrimonio no se había entendidojamáscon el Encargado
de Negociosdirectamenteni por interpósitapersona:que
habíaestadomuy distantede hacerlo,porquesabíaqueMr.
Bartonpor sucreenciareligiosano habíade sometersea una
autoridadque su concienciadesconocía;que los sacerdotes
mencionadospor Mr. Barton habían obradoen su propio
nombre y sin encargoalguno del Prelado;que había limi-
tadosus procedimientosa sólo aquelloque teníarelacióncon
el bienespiritual de la señora,comomiembro queera de su
espiritualrebaño;y quesi por estasrazonesno habíapodido
ni debidomanifestara Mr. Bartonlos motivos de suresisten-
cia a dar la dispensa,se lo impedíanademásla prudenciay
las consideracionesdebidasa Su Señoría.Las razonesde re-
chazarselos matrimonioscon disidentesse deducían,según
se expresael Arzobispo, de los principios católicosy de la
necesidadde protegerinteresesreligiosos que el Sr. Barton
como protestantedesconocía,y de que apenasera posible
hablar sin herir las susceptibilidadesindividuales.Expone
brevementela prohibiciónimpuestaa los católicosde casarse
con personasde diversacreencia:observaque la dispensade
erte impedimentoes privativa de la SupremaCabezade la
Iglesia; que la Silla Apostólicasueledelegarlasegúnlas cir-
cunstancias;que seguramentese habíaconferido esta dele-
gación al Obispode la Luisiana, dondeeran tan frecuentes,
según decía Mr. Barton, los matrimoniosmixtos; que en
cuantoal Arzobispomismo,no eracierto quehubieseotor-
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gadodispensasen casos semejantesal de Mr. Barton; que
tampococreía queel Sr. Obispo de Ancud hubieseconvi-
dadocon la dispensa,si la señorase trasladabaa suDiócesis:
que la buenaarmoníaentrelas nacionesnorte-americanay
chilenano autorizabael sacrificiode nuestrascreenciasreli-
giosas;y quepor el contrario,él mirabacomo el mediomás
digno de afianzaresabuenaarmonía,el respetoprofundo de
los norte-americanosy chilenosa las leyes y usos religiosos
del paísen que se encontrasen,ya queen ambosno se com-
pele a cosasquepuedancomprometerla creenciaextraña.

Sobreelpuntodela extraterritorialidaddice el Arzobispo
que se abstienede examinarla extensiónque las leyesde las
nacionesconcedena las prerrogativaspuramenteciviles y
políticas de los AgentesDiplomáticos; y quetampocotra-
tará de las cautelascon quedebeusarsede esasmismaspre-
rrogativasparaqueno se dañea la moral y los derechosdel
paísen quese ejercen;limitándosesóloa considerarlos obje-
tos de la extraterritorialidaden el orden religioso, como el
único que incumbea su carácterpastoral.

~No prete~zdodisputar a U. S.” (dice el Arzobispo),
erqlte un matrimoniocontraído-en la forma arriba enuncia-
da” (estoes, en laLegacióny segúnlas leyes norte-america-
nas) ~surta los efectosciviles en Norte-América”. He ahí,
pulverizadasde un solo rasgolas imputacionesde seducción
y de bigamia. “Lo únicoque aseguroa U. S.” (continúael
Muy ReverendoPrelado) “es que a los ojos de los católicos
unaseñoracatólicano puede contraerlo válida ni lícita-
mente”.

El Arzobispodemarcacon exactitudlos límitesentrelo
civil y diplomáticopor unaparte y lo espiritualy religioso
por otra.Las creenciasreligiosasseanatematizanmutuamen-
te; y mientrasesta oposiciónno se manifiesteen actosex-
ternosde vilipendio, mientraslos diferentessectariosno se
turben unosa otrosen el gocede los derechosciviles o diplo-
máticos, no hay ofensani motivo de queja, de que pueda
resentirsela ley o el Derecho Internacional.De lo cual se
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sigue quelo que se llama jurisdicción espiritualen unaIgle-
sia (jurisdicciónquepor sí mismacarecede fuerzaexterna),
no afecta ni los derechosprivadosni los públicos, se ejerce
sobrelos Embajadoressin detrimentode sus altas prerrogati-
vas, y, ¿quédigo Embajadores?sobrelos Monarcasmismos
sin menoscabode’ su soberanía.El PontíficeRomanoejerce
jurisdicción espiritualsobremillones de súbditosde la Gran-
Bretañaa vista y ciencia del GobiernoBritánico; y no por
eso ha dejadoaquelGobiernode cultivar relacionesbastante
amistosascon el Jefede la Iglesia Católica.El Arzobispoex-
ponela necesidadde la presenciadel párrocoy testigospara
lavalidezde un matrimoniocelebradoen Chile: validez rela-
tiva al dogmay disciplina de la Iglesia Chilena,y quenada
tiene que ver con el valor de un matrimonio solemnizado
bajo otras leyes para los efectosciviles que ellas concedena
estaunión legal.Desenvuelveademássusprincipios en cuan-
to a la información judicial, comosolemnidadindispensable;
pero manifiestaque no llegó el casode tratarsede ella, por-
quecreyendoqueno le era posible’ otorgarla dispensasolici-
tada, no había para qué pasar adelante: rechazala parte
oue se le atribuía en los rumorescomo una imputacióngra-
tuita: “es indigno” (dice) “de un preladocatólico valerse
de rumoresy hablillasparaimpedir un matrimonio”; y pro-
testahabermanifestadosusentirdesdela primeravez que se
le habló de la dispensa,y no haber en ninguna ocasiónali-
mentadoesperanzasqueno habíande realizarse.La promesa,
pues,de otorgar la dispensa,previa la declaraciónde honor,
es un hechoqueel Arzobispodesmiente.Mr. Barton no da
otra pruebade él queun informe anónimo.

Sigue en la nota del Prelado un pasaje a que dirijo parti-
cularmentela atenciónde las Cámaraspor el significadoque
Su-Señoríale dio. El Arzobispodice que cuandola señora
Astaburuagale consultósobrelo que tocabaa su conciencia
y le pidió consejo, le abrió enteramentesu corazón,y sin
considerarotra cosa quesu bienespiritual,nadale ocultó de
cuantoaquél abrigaba.“Esta confianza paternal” (dice)
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“era un deber sagradoqueno podía omitir sin traicionar el
cargo pastoralqueejerzo”. El Preladoasegurano haberha-
bladocon laseñoraAstaburuagasino en el confesonario,que
es el lugar más respetado de ios católicos y está destinado a la
efusión de los corazonesy la comunicaciónde secretosque
la manodel hombreni de lejospuedetocar.Con estaspala-
brasrechazala pretensiónde todaautoridadhumana,aunque
sea la de un AgenteDiplomático, que quisiesepedir cuenta
de lo que pasaen las revelacionesíntimas de la conciencia,
en el ejercicio del ministerio más inviolable que nuestras
creenciasreconocen:valla sagrada,en que se detienela ma-
gistraturacriminal misma, aunen los paísesen que no es
dominantela Religión Católica.¿Quépadrenatural consul-
tadopor su hija, en el casode un matrimoniosemejanteal
de Mr. Barton, hubiera dejado de abrirle su corazón y de
manifestarlesus recelos,sus temores,en todo lo queconcer-
niesea su felicidad futura? ¿Y serámásprivilegiadoel hogar
domésticoque el asilo de la conciencia,santificadopor la
religión? Un protestantemirará con desdén las prácticas
peculiaresde nuestraIglesia; pero de un ciudadanode los
Estados-Unidos,el paísclásicode la toleranciareligiosa,de-
bió e’sperarse,si no respetohaciaellas,indulgenciaa lo menos.

Mr. Barton pudomuy bienhabercolegidode estaspala-
brasdel Arzobispo,quesumatrimonioen losEstados-Unidos
y la existenciade su primera mujer, materiaentoncesde un
rumor general, fue unapartede lo quepasó en el confeso-
nario. Perono teníaderecho para reconvenir sobreello al
Arzobisponi paraponerleen la alternativade negarloo de
retractarse.¿Quépadrede familia no hubierarepulsadocon
indignaciónunaalternativasemejante?

Termina finalmenteel Preladomanifestandoa Su Seño-
ríaquenadatienequever conlos rumoresquecorrían,y que
tampocose creíaen el casodepronunciarjuicio sobreelvalor
legalde la declaracióndehonory la atestaciónde los SS.Ta-
vira y Levraud,porqueera superfluotratar de la pruebade
soltería,no habiendotenidolugar la dispensa.Valor legal no
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es aquíotra cosaqueadmisibilidadde la pruebasegúnlas le-
yes eclesiásticas.Podíaserverdaden todassuspartesel con-
tenidode la declaración,y no ser admisiblepor carecer,en la
sustanciao la forma, de los requisitoslegales.

Me ha sido necesarioextendermesobre la nota de 2 de
enero del Arzobispo de Santiago,porque Mr. Barton ha
encontradoen ella un tejido de gravesofensasy un motivo
de inculpacionesdenigrantes,vertidascon la másacalorada
vehemencia.Yo por mi parte confiesoque no encontréni
encuentroen la notadel Arzobisposino moderación,come-
dimiento y decoro;y si se la coteja con el escrito que dio
lugar a ella, tal vez se juzgaráque hubierasido justificable
en el Arzobispodevolverlasin contestación.

Pasemosahora a mi respuestaa la notaen queMr. Bar-
ton me pasócopia de la de 26 de diciembredirigida por Su
Señoría al Arzobispo. Aun con el limitado conocimiento
que yo entoncesteníade los antecedentes,no pudo menos
de parecermemuy extrañoel tono de Mr. Barton con el
primer Preladode la Iglesia Chilena.Como su Señoríamis-
mo admitela posibilidadde algunaequivocacióninexplica-
ble, me prometí que la respuestadel Arzobispo,reduciendo
las cosasa sujusto valor, pusieseen claro los hechosy cal-
masela irritación de Su Señoría.Le contestépuesen 3 de
enero (documentonúm. 6) acusándolerecibo de la del 27

de diciembre,que llegó a mis manosel 28, manifestándole
quehabíasido muy sensiblea mi Gobiernoque Su Señoría
hubiesecreídovulnerado,por las circunstanciasque expo-
nía, su carácterpersonaly oficial, y que conociendola mo-
deracióny prudenciadel Arzobispo en el desempeñode sus
altas y delicadasfunciones, tenía yo todo motivo de espe-
rar que la discusiónprovocadapor el Sr. Bartonesclarece-
ría los antecedentes,dejando bien puesto el honor de Su
Señoría,y eximiría al mismo tiempo de todo cargola con-
ducta del Muy Reverendo Arzobispo.

Esta breve notaha sido materiade amplias y nadaco-
medidasglosaspor parte de Mr. Barton. A su tiempo las
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expondréy apreciaré.Peroa la luz a que sepresentantoda-
vía los hechos, nadiejuzgará,segúncreo, que pude haber
empleadoun lenguajemás circunspectoni más conciliato-
rio. No mehallabaenel casode juzgarla conductadel Ar-
zobispo.Hubiera sido la más inexcusableligerezadar por
ciertos los hechosqueel HonorableMr. Barton refería so-
bre la fe de informadoresanónimos.¿Pudodecir el Gobier-
no que sentíase hubiese vulnerado por el Arzobispo el
carácterde Mr. Barton?Esto hubierasido declararque era
cierta la ofensa, antes de haber oído al supuestoofensor.
Mr. Bartonse juzgabaofendido. ¿Quépudo sentir el Go-
biernosirio queMr. Bartonhubiesecreído tenerfundamen-
tos paraestarlo? La prudenciay -moderaciónson cualidades
que no sólo el Gobierno sino todos los que han tenido oca-
sión de conocerle, atribuyen al digno Prelado,y que tem-
plan la rigidez austerade sus principios religiosos. Estas
prendasinspirabanal Gobiernola esperanzade un resultado
que lo conciliasetodo; y no me era posiblepreverque na-
die las echasemenosen la contestacióndel Prelado. Yo no
la vi sino muchodespués,cuandome la comunicóMr. Bar-
ton; pero despuésde vista y leída, junto con los comenta-
rios de Mr. Barton,declaroingenuamenteque no hallé nada
en ella que me parecieseimpropio çle un Preladomode-
radoy prudente.

ComoMr. Bartonha dadosiempreunaimportanciapar-
ticular a las fechas,no puedoprescindirde ellas, y debo
observarcomo circunstanciaque merecefijar la atención
delas Cámaras,que el 4 de eneroestabaSu Señoríaen plena
posesiónde la nota del ArzobispodeI 2 y de la mía del 3,
y que Su Señoríano se dió por entendidode ellas sino al
cabode tres mesesy medio.

En este intervalo ocurrió un hecho que hizo subir de
punto la irritación del HonorableEncargadode Negocios.
El Arzobispoescribióa doñaIsabelAstaburuagade Barton,
con fecha 14 de febrero (documentonúm. 7), una carta
cuyo contenidofue, en sustancia,el siguiente:
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El preámbuloexpresala solicitud del Pastor con una
unción, con tono de paternal ternura, que hubiera debido
disculparle, aun cuando aquella comunicaciónno hubiese
sido enteramenteconfidencial, enteramentepastoral,y hu-
biese contenidocosasque hiriesencon algún color de fun-
damentola susceptibilidadde Mr. Barton. Amonestaa su
hija espiritual contra ios halagosde la vida presente. Pone
a su vista las irremediablesconsecuenciasde su pretendido
matrimonio. Tres circunstanciasenvolvía, segúnel Arzo-
bispo,aquel acto: 1°,habíaprocedidola señoraAstaburua-
ga a casarsecon una personaque estabafuera del gremio
de la Iglesia Católica; 2°,obstabaa la validez del matrimo-
nio un impedimentodirimente,cual era no habersecelebra-
do a presenciadel párrocoy dos testigos;3°,la señoraAsta-
buruagahabíacomunicadoen lo concernientea lo divino
con protestantes,celebrandoel pretendidomatrimonioante
un ministro de esa se-cta.

El Arzobispo representaestastres circunstanciascomo
eranaturalque lo hicieseun Preladode nuestraIglesia. Re-
conoce expresamenteque la extraterritorialidad diplomá-
tica aseguraal matrimonio los efectos civiles; pero añade,
lo queningún católico negará,que, en materiastocantesal
orden religioso, el poder de la Iglesia Católica es derivado
de su divino Fundadory no puedeser alteradopor insti-
tucioneshumanas;que los privilegios diplomáticosno cam-
bian el estadoreligioso de los lugaresen que las casasde ios
AgentesDiplomáticosestánsituadas;quehablapor lo que
tocaal fuero de la conciencia,y que auncuandoantela ley
norteamericanala señoraAstaburuagafuesereputadacomo
mujer legítima del Sr. Encargadode Negociosy gozasede
los derechosciviles de esposa,en presenciade Dios no lo
era; que unida al Sr. Encargadode Negocios, no por eso
estaba exenta de la jurisdicción del Arzobispo como su
pastorespiritual; que los sagradoscánonesimponenla pena
de excomunión mayor al delito cometidopor la señora;
queéstaha tenido la desgraciade hacerseacreedoraal más
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gravey funestocastigoquepuedesufrir un católico; y que
las circunstanciasdel casoinducíanen ella vehementessos-
pechasde apostasía.

En todaesta pieza no se hablasino de religión, de con-
ciencia, de principios católicos,de cánonesreconocidosen
Chile como leyes, de solicitud pastoral,de jurisdicción es-
piritual. El Preladodice queno ha queridousarde los me-
dios que la Iglesia ponía en sus manos, antesde emplear
sus amonestaciones.Ruegaencarecidamentea la señoraque
reflexione, que vuelva sobre sus pasos, que se apresurea
echarseen los brazos de la SantaIglesia; que si era dócil
a ella, pudieratodavíaremediars-eel mal.

Creo que cualquierapersonainstruidaen nuestrodog-
ma y disciplinahubieravisto a las clarasquela pena,el cas-
tigo funesto intimado por el Arzobispo, era simplemente
la separaciónde doña IsabelAstaburuagadel gremio de la
Iglesia Católica; penaque a los ojos de un protestanteno
tiene nadade formidable ni de degradante. En toda cor-
poración,por otra parte, existe el derechode excluir de su
senoa los miembrosquefaltan a las obligacionesbien o mal
entendidasque se les exigen como indispensablesparaper-
maneceren ella. No hay privilegio diplomático quepueda
extendersea invalidar las reglas de una corporacióninde-
pendiente,aun la máshumilde, si es legaly reconocida.¿Y
no tendrá este derechola Iglesia de Chile; corporacióna
un mismo tiempo legal, nacional y religiosa; corporación
cuyas reglas, en la materia de que se trata, son nada
menosqueleyesdel Estado,implícitamentesancionadaspor
nuestramisma Constitución política? Mr. Barton sabía
bien, o debíasaber, las consecuenciasinevitables a que se
exponíaunaseñorachilenacasándosecon S. S. de un modo
contrario a las prescripcionesde la Iglesia Chilena. Su Se-
ñoría no debió esperarqueesta Iglesia mirasesu matrimo-
nio como válido en el fuero de las conciencias. Debió es-
perar sí, que su matrimonio se mirase como legítimo y
como capaz de producir los efectos civiles que le daban

451



Derecho lnternacio’nal

las leyes americanasbajo las cuales se contrajo; y esto es
lo que ni el Arzobispo ni personaalguna le ha disputado.

El Arzobispoexhortaa Mrs. Barton a volver -sobre sus
pasos, a reconciliarsecon la Iglesia. ¿Era esto exhortarla
precisamentea separarsede Mr. Barton? Cuandoasí fuese,
esta amonestacióndel Arzobispo, a nombre de la Iglesia
Católica, era uno de ios inconvenientesa que Mr. Barton
debió estarpreparado. Yo sostengoque mientrasel Arzo-
bispo no hubieseempleadootro medio que el de la exhor-
tación piadosadirigida a la conciencia,no salíade la órbita
de su ministerio; quedandopor supuesto,a Mr. Barton el
derechode prohibirla en su casay de no darleentradaen
el recinto de la Legación.

Pero repito, ¿eraesto precisamenteinducir a Mrs. Bar-
ton a separarsede su marido legal? El Arzobispo había
visto ya la declaraciónde honoren la traduccióncastellana;
encontrabaen ella que Mr. Barton se llamabaviudo, que
en castellanoes sólo el hombrecuyamujerha muerto; pudo
por consiguientehaber creído,sobrela aseveraciónde Mr.
Barton, que la primera Mrs. Barton era muerta, o por
mejor decir, no pudo menosde creerloasí, dandoa la ver-
sión castellanade aquel documentoel único sentidoque
admite; y en esta suposición,que no tiene nadade invero-
símil, ¿cuáleraci remediodel mal? Es claro: una informa-
dón judicial en forma: la dispensadel impedimentode dis-
paridadde culto, queel Arzobispopodía creerseautorizado
a concederpor la gravedadde’ la circunstancias,entrelas
cualesno debíatenerpoco pesola irritación del Represen-
tantede unanación amigay poderosa;y en fin la celebra-
ción del matrimonioanteel párrocoy dos testigos.Estaera
la interpretaciónmásbenignadel remedio indicadopor el
Arzobispo:Mr. Bartonprefirió la interpretaciónmásodiosa.

Estacarta,comohe dicho, llevabala fechade 14 de fe-
brero. -Ella pusoel colmo, en conceptode Mr. Barton, a las
injurias e insultosdel Arzobispo. Pasaron,sin embargo,más
de dos meses antes que Mr. Barton presentase el caso al
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Gobierno, y le pidiese, bajo el término perentoriode dos
días útiles, una seguridadde que el Arzobispo había de
serjuzgadoy castigadoejemplarmente,y de otras cosasque
más adelantemencionaré.

Fue, pues,ci 18 de abril cuandoestallaronpor fin los
sentimientosde Mr. Barton, inflamadospor una largay la-
boriosaincubaciónde tresmesesy mediodespuésde la nota
del. Arzobispo a Su Señoría,y de dos mesesdespuésde la
cartadel mismoPreladoa Mrs. Barton. A la notade 18 de
abril (núm. 8) acompañabantres documentos: 1~y 39

las dos referidas comunicacionesdel Arzobispo (núms. 5
y 7), y 2~un-a voluminosa pieza de quedespuésdarénoticia
al CuerpoLegislativo.

Creyó Su Señoría, segúndice, que con habermedado
conocimientode la cartaqueen 26 o 27 de diciembre1 es-
cribió al Arzobispo (núm. 3), estabaterminadoel negocio;
dandopor supuestoque el Arzobispoprestaríala satisfac-
ción quese le pedía,o quesi el Preladodejabade hacerlo,
esteGobiernotomaríaprontamentelamateriaen suspropias
manosy le concederíaun adecuadodesagravio. Aun des-
puésde las nuevasagresionesdel Prelado(se alude sin duda
a la cartade 14 de febreroa Mrs. Barton), creyendoproba-
ble, en el másalto grado,quede todasellas (las agre’siones
del Arzobispo) tenía yo tan cabal conocimientocomo el
mismoMr. Barton, no dudó Su Señoríaun momento que
el Gobiernode Chile, sin necesidadde ninguna gestiónde
suparte,daríalos pasosmásprontosy decisivosparaquese
confrontasen,desmintieseny refutasenlos rumoresque im-
pugnabanla veracidady honorde SuSeñoría,comole exi-
gían sus credenciales,a que este Gobiernopor el hecho de
recibirlehabíadadoplenafe y crédito. Una reparaciónes-
pontáneade estaclasehubierasido para Su Señoríala más
satisfactoriade todas.

Yo niego, en primer lugar, lo queMr. Barton considera
comoprobableen el másalto grado, es a saber, queyo tu-

1 Con ambas fechas la cita S.u Señor~a:la copia que me trasmitió llera la del 26.
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viese conocimientoalguno de las dos cartas del Arzobispo
antesde habérmelasacompañadoMr. Barton a su nota de
18 de abril. Niego en segundolugar, que por el hechode
haber visto el Gobierno la carta de Mr. Bar’ton al Arzobis-
po (núm. 3), debiese el Gobierno, o yo como su represen-
tante, intervenir oficiosamenteentre los dos, para ver si
elArzobispoconcedíao no el desagraviopedido,o paradiri-
gir en materia alguna su juicio o dictarle su contestación.
El Arzobispoen su ministerioespirituales independientedel
Gobierno. Yo, por otra parte, no estabadispuestoa mirar
como otros tantoshechoslas especiesinfiltradas en el áni-
mo de Mr. Bartonpor personascuya malignidadera visible
en el relato del mismoMr. Barton. Tenía todoslos motivos
del mundopara prometermeque el Arzobispo en su con-
testaciónesclareceríasatisfactoriamentelos hechos;y así lo
expresé terminantementeal Sr. Encargado de Negocios
(núm. 6): Mr. Barton debió ver en e-staexpresiónde mis
esperanzasque yo miraba los hechos,segúnse me traslu-
cían hastaentonces,de muy diversomodo que Su Señoría.
Niego en tercer lugar, que no fuese natural y necesaria
alguna gestión de Su Señoría para que este Gobierno se
hallaseen la precisaobligaciónde confrontar,desmentiry
refutar los rumores. La prácticauniversal es que cuando
un Agente Diplomático ha recibido injuria, se queje, de-
duzcaen forma el carácterde ella, y pidala reparacióncon-
veniente; lo que no ha hechoMr. Barton con el Gobierno
de Chile hastael 18 de abril, en la notade queestoyhablan-
do a las Cámaras.Si Mr. Barton hubiesereclamadode mí, lo
que pidió a sus colegas,una atestaciónde queel Gobierno
de Chile dabaenterocrédito a la veracidadde su declara-
ción de honor, no hubierahabido la más leve dificultad en
accedera estasolicitud; perono lo hizo tampoco. Mr. Bar-
ton se hallaba en el caso de explicar su largo silencio des-
pués de las supuestasinjurias; y no le era dadohacerlosino
alegandosu infundada creenciade que ei Gobierno tenía
puntual conocimientode lo que habíapasadoentre el Ar-
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zobispoy Su Señoría,y su confianza,igualmenteinfunda-
da, en la forzosaaccióndel E’jecutivo sobrelos actosde una
autoridadindependiente.

El primer impulso de Mr. Barton cuando tuvo la pri-
meranoticia de los rumores,y de queéstospodríanrastrear-
se, directa y seguramente, al Arzobispo de Santiago, fue
poner la materia ante el Gobierno y reclamar su pronta
y apropiadaacción. Su Señoríasienteno haberobedecido
a esta su primera inspiración;y yo por mi parte io siento
igualmente;porquesi así hubierasido, habríatenido el Go-
bierno la ocasiónde confrontar los rumores,de averiguar
las fuentesen que los habíabebido Mr. Barton, y de exa-
minar los fundamentosde Su Señoríapara creer que, si-
guiendo su rastro, se encontrabasu primer origen en el
Arzobispo. Sobre todo esto, segúnel rumbo que tomaron
las cosas,estamosa ciegas. Su Señoríano ha tenido por
convenienteexhibir suspruebas.Prefirió por las razonesque
expresadirigirseen primera instanciaal Arzobispo, trasmi-
tiéndomeal mismotiemposu comunicaciónal Prelado.

Mr. Barton mira como una cosa evidenteque la disfa-
maciónde que se quejaprovino de los esponsalesque con-
trajo condoñaIsabel Astaburuaga;porqueinmediatamente
después,y con gran sorpresasuya,supoque la señoranece-
sitaba de una dispensadel Arzobispo en virtud de la dis-
paridadde cultos de los contrayentes,en casode efectuarse
el matrimonio segúnlos ritos de la Iglesia Católica, como
la señoranaturalmentedeseaba. Yo confieso que no en-
cuentroconexión alguna entre necesitarsede aquella dis-
pensa,y haberseoriginadoen los esponsaleslos rumoresdis-
famatorios. El hechoes que estosrumoreshabíanexistido
largo tiempo antes. Habíase dicho (si con fundamento,
lo ignoro) que Mr. Barton traía la intenciónde casars-een
Chile. Yo he sido uno de los queoyeronestahablilla poco
despuésde la llegadade Mr. Barton, y estoy cierto de que
algunode los señoresque componenlas Cámarasla oyeron
al mismo tiempo queyo. Me han aseguradoqueMr. Bar-
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ton expresóesta misma intención en Washingtonantesde
su partida. Seade ello lo que fuere’, me ciño al hechode la
circulaciónde estaespecieen la sociedadde Santiagodesde
la llegadade Su Señoría. La curiosidadde ios quetrafican
en estaclasede rumores frívolos, se dirigió naturalmentea
las circunstanciaspersonalesdel Sr. Encargadode Negocios,
y entre ellas la de haber sido casadoeste caballerono pudo
menosde haber tenido un lugar prominente. ¿Vivía o no
su mujer? Se susurrabaque vivía, pero que se habíadi-
suelto el matrimoniosegúnlas leyes de los EstadosUnidos.
Esta era a lo menos la forma que parecíamás autorizada,
de las hablillas que corrían.

Mr. Barton dice que tenía seriasobjecionespara que la
señorasolicitasela dispensa,no sólo porquesabía que so-
lemnizadoel matrimonioen la Legaciónseríatan válido sin
la dispensacomo conella, sino por otrasrazonesque se abs-
tiene de manifestar; pero añadeque la solemnizacióndel
matrimonio por un ministro católico, y con los ritos de- la
Iglesia Católica, no era unade ellas. En cuantoal valor le-
gal del matrimonio, celebradoen la Legaciónsegúnlas leyes
de los EstadosUnidos,yo no io tengopor tan seguroy tan
incontrovertible, como Mr. Barton imaginaba. Él era sin
dudacivilmente válido dentro del ámbito a que se extiende
la jurisdicción de los EstadosUnidos; y tampococreo que
pudiesedisputárseleeste carácteren nación -alguna,excepto
Chile. Ni Con respectoa Chile estoy cierto de que dejase
de producir efectosciviles; aunquehay sin duda poderosas
razonespara negárselos,si vale algo la doctrina, en casos
análogosde jurisconsultosrespetables,y la de toda la ju-
risprudencia francesa‘. Pero podemosprescindir de esta

1 “Las leyes que conciernen al estado y la capacidad de las personas obligan a
los franceses, aunque residan en país extranjero”: (Código Civil, art. 3): Se habla
de la capacidad para contraer. El matrimonio contraído por urs francés en país
extranjero contra las leyes de su patria, no produce, por consiguiente, efectos civiles
en Francia. Llámanse personalesestas leyes. “Un francés”, dice Poncelet, Profesor
en la Facultad de Derecho de Paris, “no puede hacer fraude a las leyes de su país,
yendo a ccntraer matrimonio en país extrarjero sin el consentimiento de sus padres,
antesde la edad de veinticinco años, Citamos este ejemplo entre otros mil semejantes,
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cuestión. No pertenecea los efectos civiles del matrimo-
nio su validez en el foro de la concienciacatólica. Casada
estabala emperatrizJosefinaante la ley francesa,y no cre-
yó sumarido ultrajadasusoberaníani la independenciade la
Francia porque el papaPío VII mirase aquel enlace como
un concubinatoa los ojos de la Iglesia Católica: lejos de eso,
Consintió en recibir la bendiciónnupcial, accediendoa los
deseosdel Ilustre Pontífice. El mismo Napoleónhabíahe-
cho cesar,tiempo antesen su hermanala princesaMurat
aquel motivo de escándalopara los católicos, rogando al
CardenalCapraraquele diesela bendiciónnupcial. Sabido
es queen materiade matrimoniosy divorciosno quisoNa-
poleón forzar la conciencia de los sacerdotescatólicos; y
esto cuandoel catolicismohabíadejado de ser en Francia
la religión del Estado. No se dirá por cierto que Napoleón
hubiesesido poco celosoen la custodiay defensade sus de-
rechos y los de la ley francesa,a cuya codificación dio su
nombre. Obsérvesepor otra parteque la solemnizacióndel
matrimoniopor el párrococatólico es un acto de jurisdic-
ción espiritual; y concíliese,si es posible, el horror de Mr.
Barton a la jurisdicción espiritual del Arzobispo en su
familia, con su disposicióna queel matrimonio se celebrase
por un sacerdotecatólico segúnlos ritos de la Iglesia Ca-
tólica.

Mr. Barton refiere despuésalgunosde los antecedentes
de su matrimonio hastala negativa de la dispensaen los
mismostérminosde su carta al Arzobispo,y sigue diciendo
que habiendooído que las asercionescontenidasen la de-
claraciónde honor erandirectay calumniosamenteimpug-
nadaspor el Arzobispomismo, le dirigió la nota de 27 de
diciembre; acercade la cual observaque no se pedía ni se
deseabacontestaciónalguna del Prelado, sino sobre dos

para dar idea de la extensión -y la fuerza de las leyes personales. Es hoy más impor-
tante que nunca fijar esta máxima: que en lo que mira a la capacidad de la persona,
el francés, donde quiera que se halle, continúa sujeto a la ley francesa”. Es claro que
un matrimonio contraído en la Legación americana no puede ser de mejor condición
que -contraído en los mismosEstados Unidos.
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pasajes: el uno en que se expresabalo que en los informes
dadosa Su Señoríaseimputabaal Arzobispoy el otro acerca
del desagravioque se le exigía. Reproduceen seguidasu
notade 27 de diciembrea mí; observaqueno habiendocreí-
do necesarioseñalaren aquellaocasiónlo quetan claramente
era un deber de este Gobierno, lo hace ahora (en la nota
de 18 de abril). “Supuse”, dice, “que era un deberde este
Gobiernoel ver si se me habíahechola reparaciónque yo
solicitabatan respetuosamente,y si habíansidonegadaso re-
tractadaslas disfamaciones,y, en el último caso,con la sa-
tisfacción apropiada;y faltando el Preladoa unade las dos
cosas,haberle castigadopor esa falta; y en cualquierade
los dos eventos,haber tenidocuidadode que la respuestadel
Arzobispo fuese enteramenterespetuosay exentade toda
nueva agresióne insulto contra los inviolables derechos e
inmunidadesde estaLegación;y dado casodé habersetras-
mitido una contestaciónofensiva sin conocimientodel Go-
bierno,haberobradopronta y decisivamenteen el particu-
lar, castigando al agresor, luego que hubiesetenido noti-
cia de ello”. Qué pasos hubiese tomado el Gobierno en
apoyo de la veracidady honor del Ministro; si pública o
privadamentehabíacontradicholos rumores; si habíahe-
cho saber al Preladoque en virtud de las credencial-esde
Mr. Barton estaba obligado a declarar que las aserciones
atribuidas al Arzobispo eran difamatoriasy destituidasde
toda verdad,y como tales les prohibía repetirlasy le orde-
nabaretractarlas,dice Mr. Barton que lo ignora completa-
mente; pero que juzgandopor la contestaciónmisma in-
fiere quenadade estose hizo, o quesi algo se hizo fué de
un modo tan ineficazque no realizó ninguno de los obje-
tos prescritospor el Derechode Gentes. He dicho lo bas-
tantepara manifestarque la espontáneaobligación que Su
Señoríaimpone al Gobierno,es una suposicióninfundada,
y que Su Señoríase equivocamucho imaginandoentre el
Arzobispo y el Gobierno una dependenciaque en lo to-
cante al ministerio espiritual del primerono existe. Sobre
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las nuevasagresionese insultos de la contestaciónde 2 de
enero, tampococreonecesarioreproducirahora mis obser-
vaciones. Mr. Barton volverádespuésa e-stamateria,y yo
tendré el honor de seguira Su Señoría. La celebracióndel
matrimonio el 28 de diciembre es a lo que llama la aten-
ción del Gobiernoen estaparte de la nota de 1 8 d-e abril.

“A consecuencia”,dice Mr. Barton, “de la muy arbi-
traria y caprichosaconductadel Arzobispo (segúnme fue
referida), prometiendoprimero y negandodespuésla dis-
pensa,se hizo indispensablementenecesariopara la validez
y legitimidad del matrimonio, que se verificaseen la Lega-
ción; . . . y paraevitar todo error y dificultad sobrela ma-
teria, y que todos supiesen. . . la precisa localidad y juris-
dicción en que se celebrabael matrimonio, se hizo igual-
mentenecesariodarle tal aire de ofh’ialid-ad y publicidad
que nadieignorasehabersecelebrado-en la Legaciónde los
EstadosUnidos, y por un ReverendoCapellány empleado
de la marina de los EstadosUnidos, al cual nombréCape-
llán de la Legaciónparaeste especialservicio; notificando
igualmentea todos que la ceremoniase verificaba fuera y
másallá de la jurisdicción y l-e~esde la Repúblicade Chile”.
Las invitaciones, según se expresael mismo Mr. Barton,
llevabantodasun aspectooficial: la fechade todase-ra en la
Legación;y en todasellas se hacía saberque el matrimonio
habíadesolemnizarseallí. En cualesquieracircunstanciadice
Mr. Barton quemehubieraconvidado a mí y a mis colegas
del Gabinete;peroqueen el casoactual le pareciópocome-
nos que un deber,por la forma -oficial de la celebraciónel
extenderla invitación a todos. Trascribeconestemotivo su
esquelade 28 de diciembre (núm. 1); y aquí entra la pri-
merade sus quejascontra el Gobiernoy contramí. Era en
su conceptopoco menosque una esp-ecied-e deber oficial
en mí y en mis colegasaceptarel convite. Creyó que a lo
menoshabríamoscelebradotener esta oportunidad de re-
ciprocar con el Ministro público de una Potenciaamigalas
congratulacionesy cordialidadespropias de una ocasiónen
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querebosabantendenciastan favorablesy tan conducentes
a cimentarde un modo más firme y durable los lazos de
amistadinternacionaly estimaciónsocial.

Nadi-eda másvalor queyo a la buenainteligencia entre
estaRepúblicay los EstadosUnidosde América: nadieesta-
ría mejor dispuesto,si alguna vez tuviese influencia en los
consejos públicos, a emplearlaen favor de un objeto que
tanto interesaa mi patria; pero a pesarde estossentimientos
confieso ingenuamenteque aun cuandoen el matrimonio
de Mr. Barton no hubiesenocurrido circunstanciaspeculia-
res, nuncalo habríamirado yo desdeel punto de vista sin-
gular en que lo considerabaSu Señoría, y que me parece
máspropio de un matrimonio entrefamilias reinantes,que
entredos personasprivadas;porque no creo queni el ma-
trimonio de un Embajador tuviese el significado político
quedabaMr. Bartonal suyo. El matrimonio de un Agen-
te Diplomático no tiene de suyo un caráctermás diplo-
mático que cualquierade los otros contratos que pueda
celebrar con particularesen el lugar de su residencia. En
cuantoal cuasideberde aceptarla invitación, queMr. Bar-
ton nos impone a mí y a los otros Miembrosdel Gabinete,
me inclino a pensarque las Cámaras,en virtud de lo que
anteshe tenido el honor de exponerles,formarán un con-
ceptocontrario. Por lo que a mí toca, si me hallaseotra
vez en circunstanciassemejantes,creeríaque los deberesde
un Ministro le vedabanasistir oficialmentea un matrimonio
como aquél, y procederíacomo he procedido en el caso
de Mr. Barton.

Mr. Barton sostieneque una negativa de esta especie,
en un casocomo aquél,hechapor todoel Gabinetede cual-
quieraGrand-ePotenciade la Cristiandad,sin asignar razón
alguna, se hubieramirado universalmenteno sólo como un
actode señaladay decididadescortesía,sino comopoco me-
nos queun agravionacional; y que tal vez no hay un coro-
nado soberanoen Europa, que no le hubieseconsiderado
como un motivo para retirar a su representantedel país
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en que tal sucediese,y para suspendercon él toda corres-
pondenciadiplomática,hastarecibir apropiadasexplicacio-
nes. Tal vez hubieramotivo paramirar la cosade un modo
inverso; paraconsiderarcomo un agravionacional la con-
ductade un ministro público queda motivo a unapersona
del paísen que resideparainfringir las leyesde su patria.
Si un Embajadorextranjerose casaseen Francia,en la casa
de la embajada,con una francesamenor de edad, sin el
consentimientode los padresde ésta,requeridopor las leyes
francesas,¿departede quién estaríala ofensa: de los Mi-
nistros que se excusasen--de asistir oficialmente a la cere-
monia, o del Embajador,quecasándosede estemodose ha-
cíapartícipede un actoen que se hollabanlas leyesdel país
a que estabaacreditado? No insistoen esto, porqueestoy
persuadidoque Mr. Barton no dio suficienteatencióna las
circunstanciasdel caso. Pero lo que me pareceimportante
es la declaraciónespontáneade Mr. Barton, de que la nega-
tiva de todoel Gabinetea presenciarla ceremonia,sin asig-
nar razónalguna,hubierasido miradauniversalmentecomo
un acto de señaladay decidida descort-esíay casi como un
agravionacional.

Yo a la verdadme excuséde aceptarla invitación por
mi partey la del Gabinete,indicandogravesinconvenientes;
pero esto agravabala d-e’scortesíasegúnel conceptode Mr.
Barton. Un Ministro público americano (según Su Se-
ñoría) no sabede gravesimpedimentosque se opongana la
aceptaciónde un convite para recíprocosfavores y cordia-
lidades con que él se sirva honrar y distinguir a otros,
porque adondequieraque le lleve su destino,a presenciade
reyeso parlamentos,presidenteso gabinetes,no le abandona-
rá jamás un sentimiento nacional de lo que se le debe como
representantede supaís,y queleasegurequeen estecarácter
confiere tanto honor como el que recibe. Llega el resenti-
miento de Mr. Bartonpor la imaginaria ofensa mía y del
Gabinetehastael punto de cerrarnossu puerta para todos
los casosen que llegásemosa ella sin previo convite. “Los

461



DerechoInternacional

que con tanta facilidad” (dice Su Señoría) “encuentran
gravesimpedimentosparavenir cuandose les convida, ha-
rían bie-n en considerarque pudierahaber impedimentos
no menosgravespararecibirlos cuandono son convidados”.
Yo dudoqueaunen el casode abiertorompimientose haya
jamás dado lugar a semejantedescortesíaen una corres-
pondenciadiplomática.

Mr. Barton se desentiendeen toda la suya del carácter
excepcionalde su enlacecon doña Isabel Astaburu-aga.¿Es
concebible que otro Ministro público, en circunstancias
análogas,hubiesedejadode percibir el obvio significadode
los graves impedimentos,y de apreciar la cortesíaque me
hizo preferir una tácita alusión a una declaraciónexpresa
que hubieratenido el aire de censuray acusación?No era
menesterrecurrir a una conexiónmisteriosaentrelos impe-
dimentosy los rumoresofensivos;ni erayo capazde un pro-
cedertan insultante, estandoentonces,como estoy ahora,
convencidode queMr. Bartonhabíasido perfectamentesin-
cero y verazen su declaraciónde honor y de que no era
posible dudar de los hechosafirmadosen ella, cualesquiera
que fuesen. Mr. Barton hubierapreferido la falta de toda
excusa;perotengola autoridadde SuSeñoríaparadecirque
la no aceptacióndesu conviteen unaocasióncomo aquélla,
y de parte de todoel Gabinete,sin asignar razón alguna,
“se hubieramirado universalmenteno sólo como un acto
de señaladay decidida descortesía,sino como poco menos
que un agravionacional”. En la alternativade ofenderlo,
no asignandorazónalguna, y de herirle todavía más, asig-
nandoclaray terminantementelarazónque teníamos,¿qué
pudehacer para conciliar mi deber como Ministro chileno
conmi sincerorespetoa Mr. Barton, sino aludir tácitamente
aella, segurode quese comprenderíany se apreciaríannues-
tros motivos paraprocederde este modo? Nadie dejaráde
aplaudir los sentimientosde dignidad y decoro que Mr.
Barton atribuye a los representantesde una tan grandey
poderosanación como la suya; pero estoy también seguro
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de que’ nadalos realzaríamás, ni seríamás conforme a las
intencionesde su Gobierno,que el debidoacatamientoa las
leyes e institucionesde los paísesa que son acreditados.

El Sr. EncargadodeNegociosinsistemuchosobrela con-
tradicción entre este proceder, la esquela de felicitación
que (en mi nombrepropio y sin tomar el título de minis-
tro) le dirigí despuéspor su matrimonio con doña Isabel
Astaburuaga,y mi visita y la de mi familia parapresentarle
personalmentenuestrasfelicitaciones; pero ya he probado
que estacontradicciónera tan imaginaria como la supuesta
ofensa,y me complazcoen haberdadoaquí’solemney pú-
blicamentela explicación quemepide en sunotade 18 de
abril, por másinnecesariaquemeparezcay por más queel
tono de’ aquellanotame hubieseautorizadopara negársela.

Siguen ahora las observacionesde Mr. Barton sobre la
cartadel Arzobispode 2 de enero, que, segúnSu Señoría,
no es propiamenteunacontestacióna la suya,porqueestu-
diosamentees inexplícita y evasivasobreel solo punto que
requeríacontestación,y notablementeagresivay disfama-
toria en materias,acercade las cuales, lejos de pedirselas
opinionesdel Arzobispo,se le dispensóterminantementede
expresarlas. Cree con todo Su Señoríaque el Arzobispo
en aquellapieza admitede un modo implícito haberhecho
todas las asercionesque se le imputaban; pero que intenta
eximirse de las consecuenciasacogiéndoseal asilo del con-
fesonario,y cometiendola nueva y torpe agresiónde insi-
nuar falsa y bajamenteque Mrs. Barton había cometido
el crimen de divulgar lo que se le había comunicadoen
sagradaconfianza y bajo el sigilo de la confesión.

Despuésme tomaréla libertadde examinarsi hayun solo
pasajeen la carta del Arzobispo a que naturalmenteno
diese lugar el escrito a que en ella se respondía:lo que
averiguarédesdeluegoes la realidadde la admisiónimplícita
de Mr. Bartony la justicia de la multitud de epítetosdeni-
grantesque conestemotivo derramaSu Señoríacon tanta
profusión sobreel caráctery conductadel Prelado. Léase
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la cartade 2 de enero,y se veráen qué términosrechazael
Arzobispo el cargo d-e haberdadoorigen a los rumoreso
de habersevalido de hablillas para impedir el casamiento.
No respondeevasivamenteel que llama indigno de un Pre-
lado valersede ellas; lo que hacees rechazarel cargode-
corosamente-y del modo másmoderadoque la atrocidadde
semejanteacusaciónpermitía. ¿Era necesarioemplearma-
terialmenteun no paradesmentirla?¿Nose puedeexpresar
unanegativapor otros medios igualmenteclaros y decisi-
vos?Dondeparecehaberalgúnviso deadmisiónimplícita,es
en el último pasaje,en que se mencionalo queocurrióen el
confesonario. El Arzobispo testifica haber abierto allí su
corazóna la señoraAstaburuaga,que le consultabacomo a
su pastorespiritual; y yo insisto en queMr. Bartonno tie-
ne derechoparaingerirseen lo quecon estemotivo pasase.
La denegacióndel Arzobispoa darlecuentade ello, es ente-
ramenteconforme a las regias; y no creoquehubiesetri-
bunalqueno la aceptase,aunen paísesdondeel Catolicismo
no es la religión del Estado. No hay evasiónen lo que la
ley y la moral universalprescribenbajolas másseverassan-
ciones. Concédaseque el Arzobispohayahechomérito de
los rumoresen aquella confidencial confrontaciónde dos
concienciasque debíanponersede manifiesto una a otra
aun con más trasparenciaque en las íntimascomunicacio-
nesdel hogar doméstico. ¿Quécosamás natural,más pro-
pia, más necesaria? Ni Se sigue de ello que el Arzobispo,
aun dandopleno crédito a los rumores,creyesefalsa la de-
claración de honor (que no había visto); porque, repito,
casado en el sentidonorteamericanono era lo mismo que
casadoen el conceptode la Iglesia Chilena. ¿Dedóndein-
fiere pues Mr. Barton que el Arzobisporeconozcatácita-
mente en su nota haber hecho todas las asercionesque se~
le imputaban,ni unasola de ellas? ¿Y no es abusarde las
palabrasllamar disfamatorio lo quepasabajo el velo de las
confianzasmássagradasque los hombresconocen? ¿Nose
envuelveen la palabra disfamaciónla idea de desacreditar
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a algunopublicandocosascontrasu buenaopinióny fama?
¿No es abusarhastadel estilo declamatoriollamar agresión
a un consejopaternalqueno puedenegarsea quienlo pide,
sin contravenir a un deberimperioso? ¿Hayconsideración
alguna que prescriba reserva o disimulo en estas mutuas
revelacionesde las conciencias?

Mr. Barton acusaal Arzobispode insinuarquesumujer
había divulgado criminalmente las confianzas del confe-
sonario; y no veo dificultad en admitir que de las palabras
del Prelado se infiere haber creído que Mrs. Barton las
contó a su esposo. ¿Peroquién sino un hombrequeigno-
rasecompletamentelas creenciasy reglaspeculiaresdel Ca-
tolicismo, pudo pensarque la supuestacomunicaciónde
Mrs. Barton era criminal, y el atribuírsela implícitamente
imputarle un grave delito? En el sacerdotelo es descubrir
las confianzasdel confesonario;peroen Mrs. Barton no lo
era: obrandoasí,pudo ser imprudente,perono criminal.

El Preladodice claramenteen sunota,queel matrimonio
celebradoen la Legaciónno eraverdaderomatrimonioa la
faz de la Iglesia Católica; pero reconoceal mismo tiempo
su valor legal ante la ley de los Estados Unidos; y esto
bastaba,como lo he observadoen otra parte, para queno
creyesequeMr. Bartonhabíatratadode seducira unamujer
virtuosa bajo el velo del matrimonio, ni que ésta se había
dejado arrastrara un enlace infame por miras sórdidasde
interéspersonal.

Ultimame-ntealudeMr. Barton a la pretensióndel Ar-
zobispo de ejercer jurisdicción sobreél y los suyos. Ya he
dicho que Su Señoríaconfundeen esto dos cosasque no
tienensemejanzani punto de contacto: la jurisdicciónespi-
ritual que se dirige a la conciencia y a la voluntad de los
hombres,y desdeque éstosquierendesconocerla,sólo puede
castigarlosseparándolosdel gremio de la Iglesia, y la juris-
dicción temporalde los príncipes,de los magistrados,de los
gobiernos que prescribe o prohibe actosexternos, que es
esencialmentecómpulsivay está armadade sancionesmate-
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riales. Si un Presidentede los Estados-Unidosfuese (como
puedeserlo) católico, ¿dejaríade tener un sacerdote,un
obispo, que ejerciesesobreél lo que los católicosllamamos
jurisdicción espiritual, sin que por esto se menoscabaseen
lo más mínimo la dignidadde sualto carácter?Y si en un
caso análogoal de Mr. Barton recibiese una amonestación
paternal,¿podríaser denunciadosu autor, no digo anteun
tribunal de justicia, sino ante la opinión de los hombres
sensatosde los Estados-Unidos,como culpablede arrogarse
una jurisdicción ilegal y atentatoria?Esto, y menosquees-
to, es 1o queha parecidoa Mr. Barton bastantegrave para
intimar al Gobierno que si oportuna y decisivamenteno
marcaconsu reprobaciónpenalla insolentepretensióndel
Arzobispo,y la echapor tierra del modo másabsoluto,pon-
drá desdeluego los sellos sobrelos archivosde la Legacióny
se dirigirá a su Gobiernopara quedispongade unapreten-
sión queasalta en puntosvitalesy de lamaneramásagresiva
el honor, soberaníae independenciade los Estados-Unidos.
El Gobiernode Chile, sin embargo,no ha encontradofun-
damentoparacalificar de injuriosaenmaneraalgunaal ho-
nor, soberaníae independenciade los Estados-Unidosla soli-
citud del Preladopor el bien puramenteespiritual de una
personaque habíasido hastaentoncescatólica y ciudadana
de Chile.

De la acusaciónal Arzobispo vuelve el HonorableMr.
Barton a sus cargos contrael Gobierno. Me trasmitecopia
de la carta de 2 de enero para mayor precaución y como
muestrade respeto.No queríadar Por supuestoqueel Go-
biernoestuvieseen actualposesiónde’ un papelque le impo-
nía ciertasobligacionesqueno veía señalesde habersecum-
plido. No dudaba,contodo,queel Arzobispohubiesecreído
de su deber o a lo menoshubiesedeseado,poner una copia
de su contestaciónen las mismasmanosa que se le notificó
que se habíaremitido la carta de 26 de diciembre.Creyó,
además,queen casode no hacerloasí el Arzobispo, habría
yo solicitado,y aunrequerido,que se me dieseconocimiento
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de la contestación,parajuzgar si era satisfactoria,o cuando
menoshabríapreguntadoa Mr. Barton si habíarecibido del
Arzobispola competenteexplicación o satisfacciónpor los
tuertose injurias de queSu Señoríase quejaba.De no haber
dadoyo estepaso,no podíaMr. Bartoninferir racionalmen-
te otra cosa,segúndice, sino que la contestacióndel Arzo-
bispo estabaya en mis manos,y queel Gobiernohabíato-
mado todaslas medidas convenientespara prestar a Mr.
Barton reparacionesadecuadas,no sólo por el agravioorigi-
nal, sino por las nuevasy agravadasdisfamacionesy provo-
cantespretensionesde jurisdicción, incorporadasy produ-
cidas en aquella respuesta.No hay para qué detenerseen
esta larga cadena de suposicionese ilaciones, porque es
visto que todas ellas envuelven varios conceptosfalsos:
crimen del Arzobispo; competenciadel Gobierno para in-
gerirseen los actos del Arzobispo, tocante a su ministerio
espiritual; obligación impuestaal Gobiernode castigarofi-
ciosa y espontáneamentelas llamadas injurias sin previa
demanda.

Se confirma en su modo de pensarMr. Bartonpor el
hechode no haberyo acusadoen mi esquelade 28 de di-
ciembre (número2) el recibo de la cartade 27 de diciern-
bre (número4), en que Su Señoríame acompañabacopia
de la que dirigía con la misma fecha al Arzobispo. Cual-
quiera conoceráqu-e en una comunicaciónen que sólo se
tratabade respondera una esquelade convite, hubierasido
irregular e intempestivoacusarel recibo de unanotaoficial
que nadatenía quever con mi asistenciaa la ceremonia.
Mr. Earton hubierasido el primero que lo mirase como
contrarioa todaslas reglas.Yo no acuséel recibo de la nota
del 27 hastael 3 de enero, y éstaes otra circunstanciaque
tenía también su significaciónen la mentede Mr. Barton.
Aquella dernora le indujo a colegir queyo me había- dado
tiempo para tomar pleno conocimientode lo que-el Arzo-
bispointentabahacero habíahecho.Sobremenudenciasde
tan pocasustanciacomoéstasse apoyaMr. Barton parasus
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deducciones.Estoy segurode que las Cámaraslas aprecia-
rán en su justo valor.

Pero el argumentomás fuerte de Mr. Barton paraha-
cer cómplice al Gobiernoen los delitos del Arzobispoes la
imposibilidadde suponerqueel Gobiernoignorasecompleta-
menteel contenidoy carácterde un papelde que se hablaba
hastaen lascalles,y no sólo aquísinoenValparaíso;o quelas
autoridadespúblicasde Chile fuesenlas últimasque se infor-
masende unacosaque teníanel mayor interés en conocer
primeroque nadie. Confiesoque la primera noticia quetu-
ve de la universalpublicidadde este rumor fue en la nota
de 18 de abril; me inclino a creerquemuchasde las hono-
rablespersonasa quienesdirijo esta memoriase hallabanen
la misma ignoranciaqueyo; niego que las autoridadespú-
blicas de Chile estuviesenobligadasa informarsede lo que
se decíaen las calles o enparte algunasobrela contestación
del Arzobispo; y sostengoqueen estamateria,paraformar
juicio, lo que les tocabaera aguardarla comunicaciónde
Su Señoría;primera fuenteen quepodíantomar un cono-
cimientoexactodel contenidoy carácterdel papel.

Entra ahorami notade 3 de enero (número6) a sufrir
la tortura analítica de las ilaciones implícitas y las glosas
de Mr. Barton,que la traduceíntegramenteal inglés en es-
ta partede su notade 18 de abril, aunqueno con la exacti-
tud quehubierasido de desear.Aquí es dondeMr. Barton
se muestramásparticularmentecuriosode sabersi en efec-
to, cuandoescribíayo aquellanota,habíatenido a la vista
la del Arzobispodel día anterior.Su curiosidad podíaser
natural; en lo queno encuentroeste carácteres en las de-
duccionesquesacade un hechode queSu Señoríano estaba
seguro. ¿Paraqué darleslugar, sino para tener ocasiónde
desahogarsu cóleraen invectivasque apenashubieransido
justificablessi la cartadel Arzobispocontuvieselo quepre-
tendeMr. Barton,y si estecaballerohubiesesabidode cier-
to queyo la habíavisto, y lo queera en él unasimple curio-
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sidad,o una conjetura,hubiesesido una certidumbrecom-
pleta?

Con motivo de la prudenciay moderación,queyo atri-
buyo al Preladoen mi nota, se expresade este modo.

“Yo había supuestoque yo y mi país éramosacreedo-
res a muy diversotratamiento:yo creí que aquéllaera una
competentey propia ocasiónen queel Gobierno, si llegaba
a tocar la materia,expresasesentimientosmás justosy ami-
gable’s que cuantosesta nota contiene:queaquéllaera una
ocasión de simpatías nacionalesy pesares profundos: de
ofrecer desagravioy asegurarprotección: de indignación
pública y activo resentimiento;de confrontar el crimen y
vindicar la verdad; de causacriminal y pronto enjuicia-
miento: de recta sentenciay condigno castigo. Pero nada
de esto se encuentraen vuestranota. Ni una palabra de
simpatíapor las injurias inferidas;ni unapalabrade censu-
ra contralas disfamacioneso el disfamador:ningunaalusión
a castigo: ninguna indicaciónde desagravio,ningunasegu-
ridad contra futuras agresiones;y como para hacermesa-
ber e intimarme que este Gobierno no se dignaría conce-
derme satisfacciónpor lo pasado ni protecciónparalo
futuro, casi se mefelicita ~or mi buerni fortuna en no ha-
ber sido peor tratado, testificándomela moderacióny pm-
dencia de estecalumniadoracusadopor su propia concien-
cia”. ¡Todoesto en la suposiciónde que yo hubiesetenido
conocimientode la cartadel Arzobispo, cuya copiallegaba
a mis manosen aquellamismanotade 18 de abril; todoesto
a propósitode unacosaque sólo tuvo realidaden su acalo-
radaimaginación!

Mr. Barton extrañaque en mi nota de 3 de enerome
limite a decirle lo sensibleque habíasido al Gobiernoque
Su Señoríahubiesecreído vulnerado su carácterpersonal
y oficial, como si la cartade que me acompañabacopiano
manifestasequehabíatenido sobradomotivo para creerlo.
Y con estaocasión me expone de nuevo las imputaciones
del Arzobispo denunciadaspor sus informadores. Ya he
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dicho el conceptoqueel Gobierno formó de las acusaciones
de Mr. Barton, apoyadasen el testimonio de personasque
indudablementeabusaronde su confianza,y lo temerario
quehubierasido en el Gobiernoadoptarciegamenteel jui-
cio de Mr. Bartony reprobar la conductadel Preladosin
oirle. Pero SuSeñoríano se ciñe a su cartade 26 de diciem-
bre para acriminar la impasibilidaddel Gobierno, sino que
trae a colaciónla de 2 de enerodel Arzobispo, y suponién-
dola positivamenteconocidadel Gobierno desde que salió
de manosdel Prelado,se vale de esta infundadasuposición
paraexplayarseen quejas amargasy reconvencionessarcás-
ticas contra la cortesíadel Gobiernoy la mía por las cali-
dades de prudenciay moderación atribuidasal Arzobispo
y porqueen mi cartade 3 de enerono se hubiesenrecono-
cido como verdadesincontestableslas acusacionesde Su
Señoría.De maneraqueel conocimientodel Gobierno,tan
prontoes unaconjeturaa queMr. Bartonno da plenoasen-
so, y tan pronto un hecho auténtico que. hace cómplice
al Gobiernode las calumniasy la insolenciadel Arzobispo,
a quien de más a más se le imputa haberafirmadoen su
carta del 2 de eneroque el matrimonio era enteramente
inválido e ilegítimo, cuandoen aquelmismo escrito se re-
conocenterminantementesulegitimidad y sus efectoscivi-
les bajo la ley norte-americana,queera la ley de Mr. Bar-
ton y de su nueva consorte.Sobretodoestome bastaremi-
tirme a los documentosnúmeros3 y 5, y a las observacio-
nesque sobreellos he tenido el honor de exponera las Cá-
maras.

Dice Mr. Barton que no dio al principio más que una
atenciónpasajeraa mi comunicaciónde 3 de enCro, y que
consultándolaposteriormente,y traduciéndolae interpre-
tándola de nuevo, ha descubiertoen ella sentidoslatentes,
colocadoscomoen acecho,y de tan seriasignificación que
no puedemenos de tomarlos en cuenta: porque si había
calado rectamentesu espíritu, requerían explicacionesde
mi parte. Veamosquésentidoslatenteseran éstos.
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Yo dije que tenía todomotivo de esperarque la discu-
sión provocadapor Mr. Barton esclareceríalos hechos,etc.
Mr. Barton sostieneno haberprovocadodiscusión alguna:
queel Arzobispose habíaservidode la cartade Su Señoría
comoun pretextoparalos insultanteslibelos contenidosen
su contestación,sobrela legitimidad del matrimonio, el va-
lor legal de la declaraciónde honor, etc.; pero que en esta
partehabíaprocedidoel Preladocontrala terminantenoti-
ficación de la carta de Su Señoría,que le dice habercon-
cluido con él y con su dispensa,y con toda especie de
agenciade su parte, desdeaquel momentoy para siempre.

Recorriendoaquel documento (número 3); se verá
queSu Señoría,antesde descenderal objeto principal, hace
una menudaexposiciónde varios hechosrelativosa la dis-
pens-a,a la declaraciónde honor, etc.; intercalandorefle-
xionesque tocabandirectamenteal ministerioespiritualdel
Prelado.Si Mr. Barton creyó convenientedar lugar a todo
estoen una comunicacióncuyo objeto principal era pedir
unasatisfacciónal Arzobispo,¿quéderechoteníapara im-
ponerlesilencio sobre todo lo que no fueseeste objeto? El
Arzobispoen su contestacióndebíanaturalmentereferirse
a todos los puntos contenidosen el escrito que contestaba.
Hastael respetomismo a lapersonadel Sr. Bartonselo pres-
cribía: tocarlosMr. Barton, era provocar a discutirlos. Y
quéhubieradicho Su Señoríasi el Arzobispo,desentendién-
dose de ellos, se hubieselimitado a la materiade la satisfac-
ción? ¿Nohubieradichoqueel Arzobisporeconocíalos he-
chos relatadospor Mr. Barton como verdaderosy auténti-
cos,y sus reflexionescomosólidase irrefutables?Harto más
plausiblehubierasido estadeducción,quealgunasde las que
SuSeñoríano se ha desdeñadode enunciaren aquellamisma
cartay en la notade 18 de abril. Por otra parte,lo que Su
Señoríanotifica al Arzobispoes queno necesitade ninguna
agenciasuyaparalo futuro; peroestono era notificarle que
callaseacercade lo pasadoy no reclamasecontralos porme-
n6resde un relato queel Arzobispo miraba como inexacto
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y como altamenteofensivo a su carácter,y contra ciertas
ideasen queMr. Barton manifestabaun conocimientoim-
perfectode los dogmasy prácticasde la Iglesia Chilena.Yo
tuve,pues,tanto motivo parajuzgar provocadaunadiscu-
sión, comolo tuvo el Arzobispoparaentrar en ella, esclare-
ciendohechosquepersonalmentele concernían.

“A mi juicio”, dice Mr. Barton,“eraenteramenteimpro-
pio del alto y responsabledeberde este Gobiernoen seme-
jantecoyuntura,el justificar de estemodo indirecto, y atri-
buyéndomefalsamentehaberlaprovocado,la discusióngra-
tuita en queentró elArzobispocon el solo objetode vilipen-
diarnos y disfamamosa mí y a mi familia, cometiendoel
insultode cuestionarla legitimidad de mi matrimonioy de
arrogarseuna jurisdicción católica sobre la Legaciónpro-
testantede los Estados-Unidos”.

Todo esto (permítasemerepetirlo) todo esto y mucho
mássin otro fundamentoqueunacosaqueSuSeñoríatenía
curiosidadde sabersi era cierta, y quenunca supo.

Ya se hanvisto las glosasde la moderacióny prudencia
y de la discusió-i-zprcn~’ocada.Veamosahorala de tengotodo
motivo de esterar; en la queparecequeSu Señoríaha que-
rido particularmentelucir su ingenio,y no ha hecho más
(en mi humilde opinión) quedescubrirsu inadecuadapose-
sión del castellanoy su desgraciadapropensióna desatarse
en censurasacresy sarcásticascon ci másligero motivo. No
pongoen dudasu buenafe; perome parecevisible el impe-
rio de una pasiónexaltada (a que Sin dudahabrá dadosu
primer origen un sentimientopundonoroso)sobresu recti-
tud y buenjuicio.

Su Señoríatraduceesterarpor desear;y mira mi supues-
to deseocomo unade aquellasexpresionesde que se vale la
compasióno la cortesíaparahablary consolara un hombre
que se halla en la situaciónmásdesesperada;a un enfermo
que está cerca de agonizar; a un malhechorconvicto que
estáen vísperasde subir al cadalso.No hay dudaquesegún
el uso comúnde la lengua yo esperosuele ser en estascir-
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cunstanciasla meraexpresiónde un deseoque se sienteo se
afecta, y no de una esperanzaa quese da la menorproba-
bilidad. Pero todossabenqueen esascircunstanciasel que
dijese, no simplementeespero,sino tengo todo motivo de
egperar, enunciaría,no un caritativo deseo,sino un jui-
cio casi seguro de que ha de realizarse lo que espera~
Sin embargo,el Sr. Barton olvida la frase de queyo me he
servido,y discurre como si todaella se redujeseal verboen
quetermina.Perode otro modo¿cómohubierantenidocabi-
da las lindezasde su ingeniosocomentario?1.

La elucidaciónde los hechoses otra materiade comento.
No había,diceMr. Barton,ningúnhechoqueelucidar.¿Pero
no exigíaMr. Barton al Arzobispoquele dijesesi habíapro-
ferido o no ciertascosas?¿Yquéeraestosino unacuestiónde
hecho?Mr. Barton alega,parala alternativaen queponeal
Arzobispode denegaro de retractarse,los informes queha-
bían llegadoa sus oídos. ¿No era permitido al Arzobispo
exponerconestemotivo la partequehabíatenidoenlas inci-
denciasdel matrimonio,y queen esosinformes se habíades-
figurado gravemente?¿No le era permitido defenderla in-
violabilidad de suministerioespiritual?¿Noeraestoelucidar
la materia,rectificandoimpresioneserróneas,y presentando
a la consideraciónde Su Señoríaunacircunstanciaimportan-
te?A todoestoy másdabamargenla carta del Sr. Encar-
gado de Negocios.El Arzobispo hubieratenidoun derecho
incontestablepara exigir los nombresde los informadores,
y paraque se determinasesu conexiónmáso menosindirec-

1 No se me culpe de ocupar a las Cámaras con fútiles menudencias gramaticales;
pero Mr. Bartcn se vale hasta de esta especiede medios para atacarme a mí y por con-
siguiente al Gobierno; y me pone en la necesidad de defenderme en el terreno y
con las armas q’ue ha elegido. Añadiré aquí una observación que debo a personas que
tienen algún conocimiento del inglés. Al verbo castellano esperar correspondendos
verbos en inglés: lo hope, que significa una esperanza, y muchas vecesno es más
que la enunciación de un simple deseo, y lo ex~ect, que declara un juicio más
o menos positivo sobre la realidad de un sucesofuturo. Si yo hubiese dicho yo estero,
una interpretación benigna pudo haber elegido el segundo de los dos sentidos. Pero
habiendo yo dicho tengo todo motivo de esPerar, ¡a legítima traducción inglesa
era 1 bave every reason lo exfsect,que no significa un simple deseo, sino casi una
convicción completa. Los inteligentes decidirán. Yo no podría menos de ofrecer con
mucha desconfianza esta observación a un hombre tan instruido como Mr. Barton.
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ta con él, y se valuasela credibilidadde sus relaciones.Pres-
cindió, sin cmb-argo,de todoesto,y se limitó al másreducido
círculo queen su posición le era dado.

Mr. Barton se encastilaen su declaraciónde honor,co-
mo en unafortalezainexpugnable.Perode habersido veraz
en todas sus partesestadeclaración,¿se sigue acasoque ha-
bíansido igualmenteveraceslos delatores,o quehabíanteni-
do fundamentopara creerqueel Arzobispohabíadicho lo
quele imputaban?Prescindode si las asercionesde la decla-
ración conteníanimplícitamentela de haberfallecido lapri-
meraMrs. Barton; punto capital para el Arzobispo,y que
le autorizabapara recelar,por lo menos,que Mr. Barton
estuviesecasado,aunqueSu Señoríadeclarasebajosu palabra
de honor,y de la mejor buenafe del mundo,no estarlo.

No sólo el Arzobisposino el Gobiernode Chile, a quien
yo teníael honorde representar,éramosresponsablesde ha-
ber fijado la consideraciónenotra cosaqueen la declaración
de honor. Su Señoríaincuba con suacostumbradocalor so-
bre la indignidad de someterla verdadde sus asercionesa
un esclarecimiento,como si la cartade 26 de diciembreno
contuvieseotra cosa que la declaraciónde honor, y como
si abrigar unadudaacercadel verdaderosentidode éstafue-
se suponerlecapazd~afirmar unafalsedada sabiendas.Pero
siendoésteuno de los puntossobre los cuales el Sr. Barton
exige explicacionesde mi parte,soy demasiadoingenuopara
no dárselasaquí del modo más público y solemne.Declaro
queno he tenidonuncani tengola menordudaacercade la
perfectasinceridaddel Sr. Encargadode Negociosen aquel
documento;y que no hubieravaciladoen agregara él una
atestaciónmía en los mismos términosque lo hicieron los
Sres. Tavira y Levraud.Pero con la misma ingenuidadde-
claro queparamí es ambigua,aunqueno lo fueseparaMr.
Barton,algunade las expresionescontenidasen él. Creo en
suma,que ese documentono es explícito relativamenteal
fallecimientode la primera Mrs. Barton,y si enestacreencia
me engaño,la culpa-seráde mi limitada inteligencia,sin que
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haya tenido en ella parte algunaci másleve sentimientode
desconfianzaen la veracidadde Su Señoría.

La última glosa de Mr. Barton versa sobrela esperanza
de que la discusiónprovocadadejaría bie-n~puestoel honor
de Su Señoría.Esto de dejar bici, tuestosu honor le haesco-
cido un poco, sin másmotivo queel de no haberacertadoa
comprenderel sentidode estaspalabras,no obstantela fre-
cuenciacon que se empleany la acepciónen que se toman
en materiade explicacionesy satisfaccioneshonrosas.Decir
que unaexplicaciónha dejado bieiz puestoel honor de una
personano es, como todossab~,dar a entenderque lo haya
tenido i,ial puestoantesde recibirla,sino quese ha satisfecho
completamenteal objeto que un hombre pundonorosoha
queridoobtener.En estesentido,que es el naturaly obvio,
esperabayo, o pormejordecir, me prometíaconenteracon-
fianza, que la discusión, aclarandolos hechos,dejaríabien
puestoel honor de Mr. Barton; en otros términos,que las
explicacionesdel Arzobispo seríancompletamentesatisfac-
torias parael Encargadode Negocios;resultadoque yo po.
día y debía mirar como perfectamenteconciliable con la
prudenciay moderación,con el carácterpúblico y personal
del digno Prelado.

Pasopor alto las consecuenciasque sacaSu Señoríade
~uponerqueyo provocabauna discusiónque,segúndice, no
se habíaprovocadoabsolutamentepor su parte; infiriendo
de aquí,o queyo habíavisto la cartade 2 d-e eneroen que
efectivamentese discutíanciertoshechos,o queyo esperaba
queel Arzobispodemostraseen su contestaciónqueeraino-
cente;lo queparaMr. Bartonesde todopuntolo mismoque
demostrarque las calumniaseranverdadesy queel Encarga-
do de Negociosde los Estados-Unidosera e1 villano, quelas
imputacionesdel Arzobispo representaban.Seríacansar la
pacienciade las Cámaras,si despuésde las observacionesque
tengohechasme detuviesea manifestarla completainsus-
tancialidadde estedilema,en queMr. Barton me suponein-
extricablementeenredado.
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Mr. Bartonhabía preparado su réplica a la cartadel
Arzobispo,y me acompañatambiéncopiade ella. Es un do-
cumentomuy voluminoso,un difuso tratado,queno me ha
parecidonecesario transmitir a las Cámaras. Haré sólo un
comprensivoanálisis de esta pieza, protestandono omitir
cosa alguna nueva de las que puedaninculpar al Gobierno,
al Arzobispo,y sobre todo a mi.

Despuésdel preámbulo,seencuentraunanuevamuestra
de la propensiónde Mr. Bartona valersede las coincidencias
más insignificantesen apoyode sus ideas.Parecequeel Ar-
zobispohubode ausentarsede Santiagoinmediatamentedes-
puésde remitir a Su Señoríala comunicaciónde 2 de enero;
y ci haberlohechosin darlenoticia de supartidani del lugar
adóndepodía dirigírscle una carta, lo tiene por irregular y
extraño. No ie pasapor la imaginación lo que en un caso
análogohubieraocurrido a cualquiera:queunacomunica-
ción dirigida a la casa del Arzobispohabríasido trasmitida
sin dificultad al parajede su residencia.“Vos sabéis”,le dice
SuSeñoría,“harto mejor queyo los motivos queprodujeron
vuestroviaje y apresuraronvuestrapartida; pero en tanto
que un conocimientomejor no altere mis impresiones,me
veo precisadoa pensarquevuestrapartidase asemejade un
modo sorprendentea la fuga del crimen aguijoneadopor la
vergüenzay por el temorde las consecuencias”.Estono ne-
cesitade comentario.

El Arzobispoen su relatohabíacontradichovariasde las
particularidadescontenidasen el de Mr. Barton.Mr. Barton
oponea estetestimonioelde personas(anónimas)quetenían
igual reputaciónde veracidadque el Arzobispo; y le dice
ouc siendo ellos miembros de la misma comunidady de la
misma Iglesia, y mejor conocidasdel Arzobispoque de Su
Señoría,concilie las contradiccionescomomejor le parezca.

Refiéreseluego a la negativadel Preladode haberconce-
dido dispensasen casosanálogosal de Mr. Barton. Su Seño-
ría alude a uno solo: anteshabíasupuestomás de uno. La
restricciónde casosanálogosle pareceun juegode palabras,
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un refugio hipócrita y mezquino. Ya ha dicho que el caso
único de que se trata fue de unanaturalezaenteramenteex-
cepcional.Mr. Bartonno pudopor esodesignarlo.El Arzo-
bispose hallabaen igual situación.

Atribuye al Arzobispohaberasumidogratuitamenteque
Mr. Bartonpor su relato habíatenidoel designiode someter
y habíasometidoen efectosu personay toda la cuestiónde
un matrimoniosolemnizadoen la Legación,al Arzobispo;y
haberleimputadoactualmente,comounaespeciede disimu-
lación,el que Mr. Barton hiciese celebrarel matrimonioen
la Legaciónantesde expirar las veintey cuatrohorasqueSu
Señoríahabíaseñaladoal Arzobispopara que deliberasey
juzgase.No hallo viso de semejanteasunción,y muchome-
nos de semejanteimputaciónactual, en la cartade 2 de ene-
ro. Aquí, como en toda la correspondenciade Mr. Barton,
hay unaconfusiónperpetuade la legitimidad del matrimo-
nio d-e Mr. Barton, solemnizadoen la Legación,ante la ley
de los Estados-Unidos,y de su validez en el foro de la con-
ciencia católica.

Mr. Bartonse lanzaen seguidaal campode controversia
entrecatólicosy protestantes:apela del Concilio de Trento
a los consejosd�Dios y a la Escritura,dondeno se hablade
Concilio de Trento,ni de párrocos,ni de católicoso protes-
tantes,ni de dispensasparamatrimoniosqueDios no ha pro-
hibido. Alega como un argumentocontra la necesidadde la
presenciadel párroco,que, si éste omitiese la información
judicial, no por esoseríanulo el matrimonio. Y menciona

como de ocurrenciadiaria el hecho de trasladarsede un Es-
tadoa otro los quedeseancontraermatrimonioconel objeto
de sustraersea formalidadesdemasiadoonerosas;sin quepor
esodeje despuésde reconocérselescomo verdaderamenteca-
sados.Sobreestamateriahe citadoantesautoridadesrespeta-
bles,quesin ofenderaMr. Bartonpuedenpreferirseala suya,
y queexpresanunaopinión contrariaacercadel valor civil
de semejantesmatrimonios.Lo que me pareceque en esto
hay de ciertoes,queun matrimoniocontraídoen Escociaes
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reconocidoen Inglaterracomolegítimo, sin embargode que
las parteshayan tenido su domicilio en Inglaterray trasla-
dádoseaEscociacon el evidenteobjetode sustrarsea los pre-
ceptosde las leyes inglesas;y que la misma regla se observa
entrelos variosEstadosquecomponenla FederaciónNorte-
americana.PeroMr. Barton va demasiadolejos cuandoex-
tiendeestareglaa todaslas nacionesde la cristianidadentre
~í. Aún reducidaa los límites que acabo de señalar,no ha
sido recibidacomoincontestableen la jurisprudenciade In-
glaterra, sino recientementey despuésde repetidasdiscu-
siones~.

Contráe-seluego al asuntode la dispensa:alega la fre-
cuenciade los matrimoniosmixtos en toda la cristiandad;
tostienecomo cosaincuestionableel dicho del Reverendo
Obispode Ancud que le habíasido referidopor unapersona
tan digna de fe comoel Arzobispo; y reconvienea estePre-
ladopor no haberocurrido,paracertificarse,al mismoObis-
po de Ancud, con quienestabaen frecuentecomunicación.
El tal dicho no valía lapenade averiguarlo.El digno Prelado
de Ancud pudo habersecreídoautorizado,o por delegación
especialde la Silla Apostólica,o por epiqueya,paraconceder
la dispensa.El Arzobispocarecíade la primeray debíausar
o no de la segundasegúnsu propia conciencia.En cuantoa
queel Obispode Ancud ofreciesela dispensaala señora,con
tal queéstaresidiesealgúntiempo en sudiócesis,yo digo, co-
mo el Arzobispo,queno lo creo,porqueno es posiblecreer-
lo sin atribuir al Sr. Donosola intenciónde inducir a doña
Isabel Astaburuagaa sustraersede la obedienciadebidaa su
pastor.El Arzobispono pudoconsultarlesobrela certezade
la ofertaquese le atribuía,sin herir sudelicadeza,sin insul-
tarle.

Comounamuestrade la doctrinateológicade Mr. Bar-
ton, trascriboel pasajesiguiente: “todos los impedimentos
que eran dispensablespor la autoridad eclesiásticaantes

1 Véase Commenlarieson American Lose. by James Keni, tomo 11, págs.91 y sig.,

edición de 1832.
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del matrimonio, son dispensablesdespués,suponiendoqu-e se
hayacelebradosin dispensa;y no sólo dispensables,sino dis-
pensados,a lo menosencuantoa la validezdel matrimonio,
y sin perjuicio de las penasquese hayanimpuestoa los que
se casensinella y dentro de unajurisdicción a que esaspenas
se extiendan.La razónes porque vuestraIglesia ha mirado
siempreesasprohibicionescomo materiasde disciplina me-
ramente,y nuncaen lo másmínimo como materiasde doc-
trin.a. Ella pretendehabersido fundadaen la edadevangélica
de la cristiandad; y aunqueinsiste con empeñoen que es
infalible e inmutableen todassusdoctrinas,sin embargo,no
da este título a cosaalgunaqueno puedarastrearsehastala
misma época,y todo lo que es de origen posterior,de cual-
quiera naturalezaque sea,lo mira comopunto de disciplina
y nadamás”.De esteprincipio deduceconsecuenciasqueson
muy conocidasde todos los que tienenmediana tintura en
la historia de las controversiasentrecatólicosy protestantes.
Despuésalegaque sehanconcedidodispensasparalos matri-
moniosmixtos a pu-eblosenteros.Cita un concordatorecien-
te en queel Pontífice romanolevantó la interdicciónde ta-
les matrimoniosa la poblacióncatólicade Sajonia,promis-
cuamentey en masa.Alegahaberseconcedidolo mismo, años
ha, a los católicosde los Estados-Unidos.Pretendequesi se
denunciacomo inválido sumatrimonio en Chile (adondela
Silla Apostólicano ha extendidoestadispensaen masa),por
el mismo hechose denunciancomo inválidos todoslos ma-
trimoniosde la misma especiecelebradosen los Estados-Uni-
dos (quegozan,según Su Señoría,de la dispensaen masa).
Es muy posible queel Arzobispo ignoraserelativamenteel
impedimentode disparidadde culto quese observaen los Es-
tados-Unidos,y que por tanto asimilasela prácticade las
comunidadescatólicasde aquellanación ala querige en Chi-
le. No lo sé, ni importa averiguarlo.Es bien sabidoque en
materiade impedimentosy dispensashay diferenciasentre
las variascomunionescatólicas,procedentesde la indulgen-
cia particularde la SantaSedeen la concesiónde facultades
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a los Obisposcatólicos de los paísesen que se halla estable-
cida por la ley la toleranciade cultos1~Comoquieraquesea,
en Chile no puedenregir sino las leyeschilenas.Los Prelados
y Ministros chilenosno puedensujetarsus actosa otras.

Su Señoríainvocaa favor suyo,y de la completafrater-
nidad entre los cristianos de todas las denominaciones,los
grandessucesosde nuestraépoca,las concesionesa la li-bertad
general,el estruendode las revoluciones,la caídade los tro-
nos,la popularidadde Pío IX, la adhesiónde dosgrandesna-
ciones protestantesa la causa de este ilustre Pontífice, la
universal y perfecta tolerancia de los Estados-Unidos,sus
títulos a unacordial reciprocidadde nuestraparte,etc.; to-
do ello inconducentea la cuestiónactual, en queno se trata
de elegir entresistemasy leyes, sino de vindicar las nuestras,
comonuestras.Queconvengao no alterarlas,no es del caso.
Las consideracionesde Mr. Barton, fundadaso no, serían
oportunasen un tratadode legislación o en un discursopar-
lamentario; pero en el asuntode que se trata no tienenque
ver con el Ejecutivo de Chile, ni con su Gabinete,ni con el
Arzobispo de Santiago,tan obligadosa respetarlas leyesvi-
gentes,como el último de los ciudadanos.No se ha preten-
dido invalidar el matrimoniocivil de Mr. Barton,celebrado,
comodice Su Señoría,fueray másallá de 1-a jurisdicciónde
las leyes chilenas,sino defender la conductadel Arzobispo

1 Una cosa es cierta: la diferencia de cultos es en todas partes un impedimento:
en los EstadosUnidos como en los demáspaísesen que existencatólicos. En el Con-
cilio de Baltimore dci año 1791 se estatuyeronreglas-varias para el otorgamiento de la
dispensa,no en masa, sino segúnlos casos particularesque ocurriesen. En el Concilio
celebradoel año de 1840 en la misma ciudad, se encargaa ios sacerdotesque inculquen
estar prohibidos por la antigua ley de la Iglesia los matrimoniosentre católicosy hete-
rodoxos; que en caso de permitirlos por -graves razones, haciendo uso de la concesión
del Sumo Pontífice (cx auctoritate Apostolica), provean al libre ejercicio de la reli-
gi4án del cónyuge ortodoxo, y a la educación de la prole de ambos sexosen el catoli-
cismo, emitiéndose a presencia de Dios promesa solemne sobre ello; que -sin esta
promesa no se otorgue el permiso sino en casos extremos; y que aun concedida la
dispensano se celebren tales matrimonios en la Iglesia, ni con ritos o vestiduras sa-
gradas. La necesidad de la dispensa, aplicada a casos particulares, y concedida
siempre en virtud de una facultad delegadapor la Silla Apostólica, aparecetambién en la
Carta de la SagradaCceigregaciónde PropagandaPide, de 19 de diciembre de i840, al
Obispo de Baltimore. Nada de dispensaen masa,equivalentea una completa abolición
del impedimento en los Estados Unidos.
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en materiasconcernientesa su propia Iglesia, queestá fuera
y másallá de los límites a quepuedanextenderselos privile-
gios de la LegaciónAmericana; defender la conductadel
Arzobispo en materias espirituales;defenderla conciencia
católica de los chilenos.

En pruebade quelos católicosde Santiagono mirabanci
matrimoniodesdeel mismopuntode vistaqueel Muy Reve-
rendo Arzobispo, mencionavarias personasrespetablesde
las cualeslas unasse hallaronpresentesen la ceremonia,y las
otrasfelicitaron posteriormentea Su Señoríay a Mrs. Bar-
ton, siendocasi todasellas de la misma religión queel Pre-
lado. Alega tambiénel gran númerode personascatólicas,
de quienestienenoticia quehandesaprobadola conductadel
Arzobispo.Dice que si el Preladoha queridoaplicar sus ob-
servacionesa todos los católicos, puede consultarsobreel
particular a un caballeronorte-americanocatólico, respeta-
ble, instruido, cuyo domicilio natural es Baltimore, centro
y metrópoli del catolicismo en ios Estados-Unidos;el cual
caballeroinformará al Arzobispodel modode pensarde los
católicosen aquellaNación,y especialmenteen lo tocantea
matrimoniosmixtos, celebradosallí sin dispensa~.

Pasaluego al punto de la jurisdicción. Infiere de las pre-
tensionesdel Arzobispode Santiago (por una lógica a que
mi escasacomprensiónno alcanza),quelos católicospodrían
extendersu jurisdicción a todos los lugaresy materiasque
quisiesen,inclusa la casade unaLegaciónprotestante;po-
drían calumniar,podrían perseguira todos los Ministros
diplomáticosprotestantes,dentroy fuera de las Legaciones,
conenteraimpunidady a despechode la ley internacionaly
de las leyesdel paísque los ha enviado,comode las leyesdel
paísque los ha recibidoen su seno;doctrina que le parece
incompatiblecon la soberaníae independenciade las nacio-
nesy con la basemisma de los gobiernosrepublicanos,según
lacual todopodery soberaníaqueno ha sidovoluntariamen-

1 Véasela nota anterior.
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te delegadopor el pueblo,resideen el pueblomismo. Insiste
sobre la jurisdicción supremadel Derechode Gentes.Dice
que el Arzobispo, civilmente considerado,no es más que
un ciudadanoparticular de la Repúblicade Chile, y en este
concepto (llevando siempre adelantela confusión de dos
jurisdicciones que en nadase asemejan),declamacontra la
osadíade pretensionesen que se asumenada menosque un
poder soberano;y aun más que soberano,porque en el
mundocivilizado no hay soberaníaque pretendieseu osase
ejercer sobre la LegaciónNorte-americanael poder y ju-
risdicción que se arroga el Prelado. Las pretensionesde la
misma Sede Romanasobre los negocios temporalesde los
otros Estados,están,dice, consignadasal olvido, y por espa-
cio de variossiglos las aguasdel Leteohancorridososegada-
mentesobreellas. Invoca la autoridad de eminentesecle-
siásticos,Preladose iglesias católicas,que las hanrepudiado,
y denunciadocomocontrariasa la misma doctrina católica.
SuSeñoríano nos dice qué tenganquever con el asuntode
quese trata, las pretensionesde la Sede Romanasobre los
negocios temporalesde los otros Estados.Pero la proposi-
ción siguiente me parece una concesiónimportante: “Si
esta jurisdicción que reclamáisno fuesemás que la quelos
eclesiásticosprotestantesejercensobresus respectivosreba-
uios, no valdría la penade tomarlaen consideración,porque
para todas las consecuenciaspotencialesy prácticas es lo
mismo quenada.Su jurisdicción es meramentepaternaly
de consejo, está subordinadaenteramentea la autoridad
civil, y ni tiene el nombrede jurisdicción,ni se sienteo co-
nocecomotal”. El Sr. Encargadode Negocioscontrastacon
estaespeciedejurisdicciónespiritualladel Arzobispode San-
tiago, en la cual hay judicaturasque estánarmadasde la
fuerza necesariapara hacerejecutar sus fallos. Apenases
menesternotar que la jurisdicción ejercidapor el Prelado
chileno ha sido meramentepatern.aly de consejo,dirigida a
la voluntady la conciencia,y enel casopresente,destituida
de todaotra sanciónpenalquela separacióndel gremio-dela
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Iglesia. Los medios físicamentecoercitivos, que por conce-
sión de los soberanostemporalesejercenlos preladoscatóli-
cossobresus rebaños,estánsubordinadosa la le-y civil; y con
ellossí que se entienden,como con todopoder temporal,las
prescripcionesdel Derechode Gentes.Si el Arzobispohubie-
se puestoen acciónesa especie de medios sobre la casay
familia del Sr. Encargadode Negocios,cre-o poder afirmar
queel GobiernodeChile lo hubieramiradocomo una infrac-
ción de la ley internacional,quehabría dadoderechoal Sr.
Barton parapedir unasatisfaccióncompetente.Pero no ha
ocurrido ese caso. Y digo más: el mero envío de una carta
del Arzobispoa la casade la Legación, despuésque el Sr.
Barton declaróqueno io permitía, hubieraconstituidouna
especiede ofensa,de queel Sr. Bartonse habríaquejadocon
fundamento,y cuya repeticiónse habría visto el Gobierno
en la necesidadde impedir o reprobar.Pero tampocollegó
ese caso.Aun ios ritos externosy públicosde la excomunión
mehubieranparecidoopuestosa la consideraciónqueel De-
recho de Gentesotorga a las familias de los AgentesDiplo-
máticos.Peronadade estoha ocurrido.

Mr. Barton aseguraquesu señoraha permanecidofiel a
susprincipios religiosos;perodadoci casoque los abandona-
se,preguntasi habríapersonaquese atreviesea pisar el um-
bral de la Legaciónparacitarla a la judicaturadel Arzobis-
po, o a detenerlaenotra parte,llevarla por fuerza, juzgarla
o castigarla.Nv~die,responderácualquiera;exceptoen cuan-
to el juicio se limitase a declararlaexcluida de la comunión
católica;paraio cual no senecesitabani de aprehendera Mrs.
Barton, ni de llevarla a parte alguna,ni de pisar el umbral
de la Legación.EL estrépitode medioscoercitivosqueMr.
Barton describe,no hubierapodido realizarseen Santiago,
aunqueno hubieseestadoa la cabezade estaIglesia el digno
y sabio Preladoque la gobierna.

El Arzobispohabíadicho que si en la LegaciónAmeri-
canaexistiesealgunapersonacatólica,sujurisdicción se ex-
tenderíasobreella. Casualmenteha estadoal serviciode la
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Legaciónun ciudadanonorte-americanocatólico, de familia
católica,y educadocomo tal. “Puesbien,” -dice Su Señoría,
“esteindividuo rechazala jurisdicciónquereclamáissobreél,
y podéisponer a pruebaesapretensiónen el modoy tiem-
po en que la indiscreciónde VuestraReverenciale tiente a
hacerlo”. Pero nadatiene de extrañoel modo de pensardel
caballero norte-americano,si, como es de creer,miraba la
jurisdicciónde que se trata con los ojos preocupadosde Mr.
Barton. El hechoes que si el tal caballerohubieraquerido
participar en Santiagode los ritos y sacramentosde la Igle-
sia Católica,habríatenidoquerecurrir a un sacerdotesujeto
a la autoridaddel Diocesano.

Mr. Barton alega en seguidatextos literarios de varios
publicistasqueconcedena los Ministros Diplomáticos el li-
bre ejercicio de su religión en su casa,la facultad de tener
en ella un capellán,etc. Nadade estose le ha disputado.Su
Señoríaencuentraunainconciliablecontradicciónentreeste
derechode una Legaciónprotestantey las pretensionesdel
Preladochileno. Pero no hay necesidadde manifestarotra
vez la confusiónlamentablede dos cosasdiversas,quevicia
todos ios raciocinios de Mr. Barton sobreesta materia. Su
Señoríaejerció aquelderecho;se casósegúnlas leyesameri-
canas:se casósegúnlos ritos de las iglesias protestantes:un
ministro protestantesolemnizó la ceremonia;todo estosin
oposiciónni embarazode ninguna clase.

Siguenluegonumerosasautoridadesde publicistas,desti-
nadasaprobarlo quenadieha negado:la extraterritorialidad
de las Legaciones,su independencia,y la de todo lo queper-
tenecea los Ministros Públicos,inclusossus cochesy carro-
zas, de toda jurisdicción local. No es necesarioseñalarotra
vez el deleznablecimientode la argumentaciónquecon este
inconcusoprincipio se empeñaen levantar Mr. Barton: la
perpetuaconfusiónde dos cosasqueno tienen conexiónal-
gunaentresí. Me fijaré solamenteenunaalusiónde Mr. Bar-
ton a cierta discusiónque Su Señoríame hizo la honra de
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entablarconmigoy en quese tratabade la interpretaciónde
un pactoe-ntreunodesus predecesoresy el Gobiernode Chi-
le. Yo miraba la ley local (lex loci contractus) comounade
las reglas que debíandeterminarel verdaderosentidode lo
pactado;y de la extraterritorialidadde la LegaciónAmerica-
na en Santiago,deduceahoraSuSeñoríaque la ley local, se-
gún la cual debíabuscarsela inteligenciagenuinadel pacto,
no e-ra la ley chilena,sino la ley de losEstadosUnidos; de ma-
neraqueaunlos actosqueno se ejecutanexclusivamentepor
unaLegación,los actosen queconcurranala par el Gobierno
y unade las Legacionesacreditadaspara con él, deben re-
girse, en virtud de la extraterritorialidaddiplomática,por la
ley del paísa quepertenecela Legación;y las leyes, las cos-
tumbresdel paísen quelaLegaciónreside,todoabsolutamen-
te, desdequese halla en contactoconel representantede una
Corte extranjera,es arrastradopor el vórtice de las inmuni-
dadesdiplomáticasy trasportadoa un territorio situado a
miles de leguasde distancia.Importabapoco queel contrato
hubiesedeejecutarseen Chile, por oficinaschilenas,conarre-
glo a una ley chilena,estatuidaespecialmenteparasu ejecu-
ción: a pesarde todoesto,el Gobiernolocal, presente,había
de ser de peor condición que el Gobierno extranjero, re-
presentado:la realidad debía ser absorbida,aniquilada por
la ficción; el representanteimponía su nacionalidada Chile,
y Chile teníaque hundir la suya en el piélago insondable
de una investiduradiplomática. Hubiéramosqueridopre-
guntar a Su Señoríasi en el casode concurrir a un acto dos
o tres plenipotenciariosextranjeros con el del Gobierno
local, seríaregido el tal acto por dos o más legislaciones
extranjerasa un tiempo mirándosecomo de ningún valor la
del Gobierno local solamente. Hubiéramosquerido pre-
guntarle también si un Ministro de RelacionesExteriores
no representaa su Gobiernotanto a lo menoscomo un Em-
bajador al Estado que le acredita. Esta alusión incidente
ofrece una muestrade la inconcebible exageraciónde las
ideasde Mr. Barton sobrelos privilegios del carácterde que
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estabainvestido. Con ellas; ¿quéexUañoes quehubiésemos
estadoen inevitablecolisión Su Señoríay yo?

El Señor Encargadode Negociossostienecon bastante
calor que ninguna ley chilena puedealterar el valor de los
actos ejecutadosen la Legación, como no puede alterar el
de aquellosquese ejecutenbajootras leyesque las de Chile:
proposicióntan evidentecomo lo es la inversa,queningún
acto ejecutadoen la Legacióno bajoel imperio de otrasle-
yes que las de Chile puede alterar o derogarlo que éstas
prescriben,u obligar en maneraalguna al Gobiernoo a los
habitantesde Chile, ni ejercerinfluenciasobresus actosex-
ternos, ni mucho menos en sus creenciasy sentimientos.
Tan generalmenteadmitidaes la segundaproposicióncomo
la primera; pero, de las dos, la segundaes la única que tie-
ne quever con el asuntode que se trata.

Mira SuSeñoríacomouna inadvertidaconcesióndel Ar-
zobispo aquellaen que el Preladoreconocelos efectosci-
viles de aquel matrimonio en los Estados Unidos; de lo
que Su Señoría colige que el Arzobispo no disputa a su
matrimonio ninguno de los objetospara los cualesse casan
en todas partes los individuos humanos;aserciónindubi-
table mientrasse limite a los efectosque están al alcance
de las leyesbajo cuyo imperio se casanlos hombres,y que
puede también extendersea las nacionesextranjeras,ex-
ceptotal vez la patriade alguno de los contrayentes,cuan-
do enel contratose haninfringido susleyes. Peromeatrevo
a decir que Su Señoríase engañacuandode aquellaconce-
Sión infiere que la religión y todaslas religiones reverencia-
rán todomatrimoniocivilmenteválido y lo santificaráncon
sus bendiciones,comosancionadopor Dios. No se extiende
a tantoel poderíode las prescripcioneshumanas.

Queunaciudadanade Chile quese casacon un Ministro
público extranjero,por el mismo hechose expatriay se na-
turaliza en el país a que perteneceel Ministro, no estoy
dispuestoa negarlo; pero también afirmo que si la nación
a que pertenecela mujer quisiesevindicar sus leyes infrin-
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gidas negandoa semejantematrimoniolos efectosciviles de
un matrimonio legítimo en el territorio de que es soberana,
podría justificar su conductacon el ejemplo de otras na-
ciones,no menoscélebrespor la sabiduríaquepor la libe-
ralidadde sus instituciones. A la verdad,la mujerquefuese
presentadapor un EnviadoExtranjerocomo suesposalegí-
tima tendríaderechoa los honoresy distincionesde tal en
el país a cuyo Gobiernohubiesesido acreditadoel Agente
Extranjero; pero la ley internacionalque hace, según yo
concibo, obligatorios estos actos externos, nada prescribe
al sentimientoreligioso. Su Señoríasigue aglomerandoau-
toridades,ejemplosy juzgamientosen pruebade la invio-
labilidad de los Ministros públicosen sus personas,comiti-
vas, servidumbres,casas,cochesy propiedadesde todascla-
ses. Suprimiendoen estapartede la cartade Mr. Barton las
forzadasaplicacionesal caso de que se trata, yo la miraría
como un instructivo aunque difuso capítulo de Derecho
Internacional; pero en ella no encuentro (culpa será de
mis cortos alcances)un sólo pasaje,una sola palabra,que
tengaatingenciaa la cuestión,consideradadesdesu verda-
dero punto de vista.

Mr. Barton reproducetrasestoel final de su precedente
carta al Arzobispo, es a saber, los pasajesque contienenla
acusaciónderivada de los informes que se habían dado a
Su Señoría,y la demandade satisfacción. Califica la res-
puesta del Preladocomo deshonrosaa su carácterpúblico
sacerdotal,comoinexplícita,evasiva,prevaricadora,y en al-
gunaspartesmentirosa. En pruebade ello imputa al Arzo-
bispo haber dicho que aun cuando tuviese facultad para
otorgar la dispensa,no le seríaposiblehacerlocon las prue-
bas de solteríaquese le presentaban.Creo que ésteera el
modode pensardel Prelado;perono perciboquese hubiese
ofendido a SuSeñoríaexigiéndoleunaforma de prueba,que
se hubieraexigido igualmentea la personamás calificada
de la Repúblicasin el menor agravioa su honor, porque a
nadieagraviala puntual observanciade unaley. Mr. Barton
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juzga no sólo falsa sino descaradala aserción;opone a ella
la de otros eclesiásticoschilenos que no designa;opone a
ella el modo de pensarde los Obisposde Ancud y de Con-
cepción,que habríanconcedidola dispensasin más prueba
del celibatoque la soladeclaraciónde honor; y se manifiesta
convencidode que en todo caso de dispensamatrimonial,
la facultad de dispensarel impedimento,se extiende a la
de dispensarde la pruebaprescritadel celibato; bastando
para ello que el Prelado esté satisfechoen su conciencia
de la realidad del estado de soltería, p01- cualesquierme-
dios que haya llegadoa saberlo. No me tengopor compe-
tentepara decir hastaqué punto sea inexactoel modo de
pensarde Su Señoría;peroel mismoMr. Bartonmira como
necesarioque el que exime de la prueba esté seguro, en
conciencia,de la realidad del hecho; y ya he observadova-
rias veces que la declaraciónde Mr. Barton de no estar
casado,podíamuy bien no parecersatisfactoria,sin la más
leve ofensa a su veracidady honor. Prescindode que en
casosde esta especie,en quecadauno decidesegúnsu con-
ciencia, es muy posiblela diferenciade opinionesentreper-
sonasigualmenteinstruidasy piadosas.

Mr. Barton imputa en segundolugar al Arzobispoha-
ber dicho que Su Señoríale habíapreguntadocuál era su
opinión con respectoal valor legal de la declaración de
honor y de los certificados de los Sres. Tavira y Levraud.
No hallo nadaen la carta del Arzobispo que se parezcaa
semejanteaserción. Lo único quedice el Arzobispoes que
no se cree ya en el caso de pronunciarjuicio sobreel valor
legal del certificado de honor y testificacionesde los se-
ñoresTavira y Levraud; y no creoqueen estose envuelva
de modo algunoel conceptode -habersesolicitadopor parte
del Sr. Barton semejantejuicio. Las expresionesdel Arzo-
bispo eran suficientementemotivadaspor la inserción lite-
ral de aquellosdocumentosen la nota de Su Señoría.

Insiste particularmenteel Sr. Barton sobre estas pala-
bras del Arzobispo: “Por lo que mira a los rumores de que
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U. S. es casadoen su país, queU. S. dice corren,y de que
me hace autor, rechazoel cargocomo una imputación gra-
tuita. Es indigno del car~.cterde un PreladoCatólico va-
lerse de rumores y hablillas como U. S. creepara impedir
su matrimonio”. En la nota original de Mr. Barton que
ha venido a mis manos en inglés, y ha sido traducida con
particular cuidado, no se encuentraefectivamenteque se
atribuya al Arzobispohaber inventadoel rumor; perosu-
poniendo que ci Arzobispo hubiesedado una inteligencia
erróneaa las expresionesde la carta, acaso (lo queno tiene
nadade imposible) por habersedesfiguradoalguna de ellas
en la traducciónde que se sirvió, ¿eraéstesuficientemotivo
para imputar al Arzobispo otra cosa que una inadverten-
cia, tal vez ajena? Mr. Barton estabademasiadopreocupa-
do para dejar pasar un-a ocasiónde triunfo y se explaya
sobreeste punto en virulentas reconvenciones,quepesadas
en la balanzade la razón y la justicia, no pruebansino la
exaltadairritación de Su Señoría. Cualquieraconoceráque

ninguna personadel más medianojuicio pudo decir a sa-
hiendasunacosa falsa queera tan fácil de desmentiry que
ninguna ventajaprestabaal Preladopara su defensa.

Las palabrasen que el Preladoexpresa lo indigno que
seríade su caráctervalersede hablillas paraimpedir el ma-
trimonio, lejos de- satisfaceral Sr. Barton, le parecenestu-
diadas de propósito para no responderlecategóricamente.
Pero póngasecualquierapersonadelicadaen la posición del
Arzobispo,acusadode haberestado-semanasenterasalimen-
tando hablillas, sin designárselelos conductos por donde
el Sr. Barton había tenido tan extrañanoticia, y colocado
en una alternativaindecorosa con un término perentorio
que agravabael insulto; y dígasesi no hubieratenido de-
i-echo el Arzobispoparadevolvera Mr. Bartonsu cartasin
máscontestaciónque el silencio. El Preladoquiso dar una
pruebade cortesíay del respetoque profesabaa la Nación
de quien Mr. Barton era representante,contestándole;y lo
hizo del único modo que, a mi juicio, era compatiblecon
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ci decorode su alta dignidad. Una breve frase bastaba;y
ella estáconcebidaen términos,que,sin herir a Mr. Barton,
ie dabana entendersuficientementela injuria que Su Se-
ñoría no habíaescrupulizadoinferirle, acogiendoinformes
indignos, atroces,sin hacerlesiquierala justicia de revelara
sus autores. Pero el Arzobispohace más. La conversación
quehabíapasadoen el confesonarioentreél y Mrs. Barton,
y en que e’ primeroabrió francamentesu pecho a la que
mplorabasus consejos,pudierahabersido unade las fuentes

a quese referíaMr. Barton. Queen aquellaconversaciónse
tocasealgo de ios rumores que corrían, era bastantepro-
bableen si mismo,y sin violencia podíacolegirsede la alu-
s~6nquehacea ella el Arzobispo. ¿Peroquién negaráqueel
Preladoejercíael másincuestionablede los derechos,negán-
dosea dar explicación alguna sobrelo que allí pasó? ¿Con
qué autoridad podría pedirlasun Ministro Diplomático a
un miembro del Congreso que hubiesevertido en plena
sesiónespeciesque el Ministro hubieseestimadoofensivasa
su nación o a sí mismo? ¿Y será menosprivilegiada la in--
dependenciadel primer Preladode la Iglesia Chilena en el
desempeñode su sagradoministerio? Tanto menos debe
serlo, cuantova de la publicidadde los debatesparlamenta-
rios al secretode las comunicacionesmás íntimas que los
hombresconocen. Pero no hay necesidadde repetir lo que
anteshe dicho y lo que no puedeocultarsea ningunaper-
sona de mediano juicio, que no se halle bajo la influencia
de sentimientosacalorados.

En seguidase contraeMr. Barton al pasajedel confeso-
nario, y aquíes dondesube de- punto la irritación de Su Se-
ñoría, y, séamepermitido añadir, su injusticia. Dice que
hasta allí todo ci conato del Preladohabía sido ocultarle
que la difamaciónno habíatenido otro autorque el mismo
Prelado; pero que impelido por las pasionesdominantesde
su naturalezaa descargarel pesode su venganzasobreuna
mujer virtuosa que no había querido sacrificarle todas las
afeccionesde su corazón,todassus esperanzasde felicidad,
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se alegró de tener una oportunidad de mancharsu buen
nombre, imputándolaquehabíatraicionadosu confianzay
divulgandolo quelehabíadicho bajo confesión.No haymás
que leer el pasajede la cartadel Arzobispo: nadase imputa
a la señora. Se preguntóal primero si habíadadopábuloa
las hablillas, si las habíasancionado:el Preladorespondene-
gandosustancialy claramenteel hecho; pero excusándose
de contestar en lo tocante a la conversaciónconfidencial
del confesonario. ¿Hay en esto ni la más remota acrimi-
nación de la conductade Mrs. Barton? Peroauncuandoel
Arzobispo, en la suposición de que Mrs. Barton hubiese
revelado-lo que allí se le dijo, lo expr-esaraclaramenteen
aquelpasaje,¿seríaestoimputarla un crimen? E-l sigilo que
en el Arzobispoera un deber, en Mrs. Barton era un acto
libre, y si ella quiso confiar aquelsecretoa su marido, nin-
guna ley divina ni humanase io vedaba:era en ella, a
más,unaconsideracióndeprudencia.Hay más:el Arzobispo
no ha dicho que la conversaciónpasasebajo el sigilo sa-
cramental, bajo coiifesió,i: ha dicho sólo que pasó en el
confesonario;lo que, como todos los católicos saben,no
es lo mismo. Comunicacionesse hacen y consejos se dan
en el confesonario,que no caen bajo el sacramentode la
confesión,y que,como tampocoignora nadie,si no imponen
al sacerdoteaquel secreto absoluto de la confesión, cuyo
auebrantami-e-ntoes uno de los más enormes crímenesen
oue puede incurrir, lo obligan a la más circunspectare-
serva,y le danci derechode repeler todainvestigación,todo
interrogatorio, qu-e quiera invadir este asilo sagradode su
ministerio paternal. Yo me veo en la necesidadde decir,
aunqueCon repugnancia,que el Sr. Encargadode Nego-
cios en esta parte de su comentario, da a las palabrasdel
Arzobispo una interpretación que nada justifica, y que
sólo puededisculparsepor su acaloramiento,dimanado, re-
pito, de un sentimientocaballerosode delicadeza;extra-
viado por falsos informes y tal vez m~ilintencionados.
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Comosi el Arzobispose hubiesevalido del pretextode
unaverdaderaconfesión,Mr. Barton le imputa haberafir-
madoa sabiendasun hecho falso, y describeen seguidala
ocurrenciadel confesonario,segúnel informe de la señora.
No creonecesariotrasladara estepapelparticularidadesque
no falsifican de modo algunolo expuestopor el Arzobispo,
entendidoen su genuinosentido;y muchomenoslas acres
y punzantesdeclamacionescon que Mr. Barton zahiereal
Preladoy desnaturalizasus actos, en parte sobre la fe de
sus informadores,y en parte sobre interpretacioneserró-
neas. Ni hay paraquédar idea a las Cámarasde largospa-
sajesde controversiateológica y de historia eclesiástica,en
que se vacían las bien sabidasy en gran parteequivocadas
asercionesy acusacionesde la polémica protestantecontra
la moral y las prácticasde la Iglesia Católica.

Su Señoríatermina con estas demandas:l~,de- repara-
ción pública, oficial y por escrito; 2~,de plenae inequívoca
renunciade toda jurisdicción, civil, religiosa, eclesiásticao
de cualquieraotra especie,sobrela Legación,sus habitantes,
dependientesy todo lo que la pertenezca,dándoseal mismo
tiempo satisfacciónpor habersereclamadosemejantejuris-
dicción en cualquier tiempo o con cualquierpropósito; 3~,

de unaexplícita revocaciónde todo lo queel Arzobispoha-
bía dicho y promulgadoen la Legacióncontra la legitimi--
dad del matrimonio; 49, de una plena e inequívocadene-
gaciónde los sentidosque Mr. Barton atribuye al Arzobis-
po comocontenidosen su nota de 2 de enero;y en fin, de
una plena y expresadenegacióno retractaciónde- todo lo
quese le imputabaal Arzobispoen la cartade 27 de diciem-
bre o de todo lo queel Arzobispohubies-erealmentehecho
o dicho, que fueseinjusto o disfamatorioparaMr. Barton,
dándoseamplia satisfacciónpor ello, y denunciándoseel
nombrey residenciade la personaa quienel Arzobispohu-
biese oído la calumnia. No hay para qué calificar el mé-
rito de estas demandas,fundadasen informes siniestros,
y en pésimasinterpretacionesde unasimple carta, que, -en
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el lenguajeapasionadode Mr. Barton, se llama unapromul-
gación, y queen todo casono debieronni pudieronhacerse
directamenteal Arzobispo. Como Encargadode Negocios
no pudo ni debió entenderse,en materias concernientesa
su cargo,sino con el Gobiernode Chile.

He dado cuentaa las Cámarasde lo más sustancialde
estedifuso escrito; y en cuantoa su forma y lenguaje,sólo
pu-edo decir que rebosa de los más denigrativos epítetos,
aplicadosa la persona,opinionesy conductadel Arzobis-
po. Su Señoríaobservacomo una circunstancianotableque
la segundacartadel Arzobispo fue dirigida a su mujer con
el apellido de familia de ésta; en lo que, como en otras
cosas, no muestra mucho conocimiento de la costumbre
chilena,o por mejor decir, española,quesubsiste,y apenas
ha comenzadoa modificarse,en todoslos paísescastellanos.
Dice que al recibir esta carta tomó la resoluciónde no en-
tendersemás con el Arzobispo, y de dirigirme su réplica
(le 31 de enero,permitiéndome,si yo lo tuviese por conve-
niente, trasmitirla a la persona para quien habíasido es-
crita. Excusadoes decir cuánimpropio hubierasido en mí
hacermeel conductode una comunicaciónsemejante.

Sigue (en el oficio de 18 de abril) la glosa de Mr. Bar-
ton sobrela cartadel Arzobispo de 14 de febrero, recibida
en la Legación el 1 8 del mismo mes, y adjunta al citado
ofjc~obajoel número 3. Anuncia su publicaciónen ios Es-
tadosUnidos, y el sentimientode sorpresacon que seráleí-
da en aquel país de tolerancia universal. Y pasaa señalar
los pasajesque más le hanherido y que presentaa la espe-
cial atenciónde nuestroGobierno.

No es necesariorepetir aquí lo que ya tengo observado
acercade los falsos puntos de vista en que se coloca Mr.
Barton para juzgar al Arzobispo. Entresacarésolamente
aquellasobservacionesde Su Señoríaque todavía no hayan
dado materia a las que he tenido el honor de presentar
al Congreso.
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El Arzobispohabíadicho a Mr. Barton que el que tri-
buía a Dios un culto -a sabiendasde que es falso, sacrílega-
mentese burla de la Divinidad y ~4ar1ici~ade la impiedad
ajen~a. Interpretadassin prevenciónestas palabras,¿signi-
fican, como quiere Mr. Barton, que el Arzobispo marque
con una nota de infamia a los veinte millo;-zes de trotes-
haiites de los EstadosUnidoscorno una nación de hipócritas
qn-e adoran a Dios bajo una creencia que saben ser falsa,
burlándosesacrílegamentede la Divinidad, y -haciendoal
cielo mismo, ~en su impiedad”, un- objeto de escarnio y
blasfemia? ¿Es ést~el genuino sentidode las palabrasdel
Arzobispo? ¿No es bien sabido que en el lenguajede las
diferentescreenciasse caracterizana menudolos ritos y
ceremoniasreligiosas, como impíos, aun cuando se re-co-
nozca la -buen-a fe de la mayor parte de los individuos que
los ej-ecutan? Los protestantesabominanlos ritos católicos,
calificándolos de idolatría, y no por eso se ha de creerque
imputen universalmentea los católicos el idolatrar a sa-
biendas. Paraei celoso católico son impías las ceremonias
del culto protestante)e impíos 105 que las inventarone in-
trodujeronen la cristiandad,no los individuos que las prac-
tican de buenafe. Éstees el verdaderosentidoen que la
señoraAstaburuagaparticipaba,segúnel Arzobispo, de la
impiedadajena. Ni él ha dicho que se burle de la Divini-
dad ningún protestante)sino la personacatólica queen la
creenciade no haberotra religión verdaderaque la suya,
comunica en materias divinas con los que profesanotra.

El Sr. E-ncargadode Negociosacusano sólo al Arzobispo
de haberofendido a la Legación con sus amenazas,sino a
nuestroGobierno,por habermanifestadodurantedos meses
la másextraordin-ariae inexplicable indiferencia a vista de
ellas y de los insultosque diariarne-i-zte se inferían a la Na-
ciónNorteamericana.Prescindode la realidadde semejantes
ofensase insultospor parte del Arzobispo. A lo que dirijo
aquí la atenciónde las Cámarases a la voluntariasuposición
de haber tenido el Gobierno o yo conocimientoalguno de
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la segun~h~’cartadel Arzobispo,cuandoni la primerallegó a
mis manos ni a noticia del Gobierno sino junto con la
notade 18 de abril.

Despuésde pedirme se notifique al Arzobispoque Su
Señoríano recibirá comunicaciónninguna suya que no se
le trasmita abierta,por el DepartamentoChileno de Rela-
ciones Exteriores,y que si, a pesarde’ esta intimación, otra
vez intentaejercerjurisdicción en el recinto de la Legación
Americanaprofanándolocon la promulgaciónde sus mfa-
mes libelos y calumnias,el mensajerodeberáesperarque se
e trate como al ladrón y asesinonocturno,queatropellalas
santidadesde que estánrodeadasla familia y propiedadde
un Ministro Americano, en el profundo y descuidadore-
poso de la noche; se proponeSu Señoríadar algún viso de
realidad a la infundada suposición de que acabode ha-
blar, y explicar su demoraen darme parte de los hechos.
Su primer impulso, dice, al recibir la cartadel Arzobispo
a Mrs. Barton, fue trasmitirmecopia de ella y demandar
la más pronta y cumplidasatisfacciónpor los insultos con-
tenidos en ella; pero supo co-ii grandísimasorpresaque yo
habíapartido a Valparaíso. Sorprendiólemi partida, por-
que estabaen la inteligencia de que era ley y costumbre
invariableen Chile, que ningún empleadodel Gabinetede-
jase su puesto,sin que se le nombrasesucesorinterino, y
sin que, cuandoese empleadoera el Ministro de Negocios
Extranjeros,se diese aviso del cambio a las Legacionesex-
tranjeraspara quesupiesencon quién habíande entenderse.
Queasí seha hechoalgunasveces,no lo niego. Recuerdoque
en una ocasión anterior, habiéndosemeofrecido visitar a
Mr. Barton con otro motivo, me valí de aquellaoportuni-
dad para decirle quemarchabaa Valparaísopor la tarde,
y paraindicarleel destinoquepodíadar a ciertacomunica-
ción que yo aguardabade Su Señoría. Peroes del todoin-
exactoque existaen Chile la ley y costumbreinvariable de
nombrarinterino y dar aviso a las Legacionesextranjerasen
los casosde ausenciascortas o a parajesen queel Ministro
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puedeentendersepor escrito, fácilmente y sin pérdidade
tiempo, con el Gobiernoy con las Legaciones.¿Quéhacen
pueslos EnviadosExtranjeros,si no se nombrainterino, ni
~ les avisa? Claro está:dirigen sus comunicacionesa laofi-
cina respectiva,dondese les da el cursodebido.

El estadode mi saludme obligó variasvecesa retirarme
por pocosdíasal campo,durantela residenciade Mr. Bar-
ton en Santiago,y en ningunade ellas se creyó necesario,ni
nombrar interino, ni dar aviso a los enviadosextranjeros.
Pero aquella ausenciapresentabano sé quéde misteriosoa
los ojos lincesde Mr. Barton, por otra circunstanciamás,es
a saber,la de la extrañezaquecausóa todoslos habitantesde
Valp-araísomi llegada,por no haberseanunciadoconalgunos
díasde anticipación,comohabíasucedidootra vez. Pero lo
más misteriosoy significativo de todo era que la cartadel
Arzobispotenía la fechadel 14 y se habíarecibido en la Le-
gaciónAmericanael 18, habiendoyo estadopor consiguien-
te en Santiagocuandose escribió,y no cuando se recibió,
puestoquemi salidade la capital habíasido el 15. Dícelo así
Mr. Barton, con buenosfundamentossin duda: la cosano
me ha parecidode bastante importancia para averiguarla
por otromedio, aunquenadahubierasido másfácil. ¿Y para
qué todaestaacumulaciónde menudencias?Paraprobarque
yo pudehabervisto la cartaantesde mi partida. ¿Y quése
sigue de estameraposibilidad?Mr. Barton no se ha servido
expresarlocategóricamente;pero insinúa de un modo algo
claroque la cartadel Arzobispoy mi viaje no erancosasen-
teramenteinconexas.He aquílas palabrasde Su Señoría,que
las Cámarasapreciaráncomomejor les parezca:uSi el decla-
rado propósito de Su Reverenciaal trasmitir aquel insul-
tantepapel a la Legaión Americanatuvo algunaconexión
con vuestraal parecer” (estaexpresiónestásublineadade la
mismamanode Mr. Barton en el original) ‘~repentinavisita
al puerto,V. E. lo sabemuchísimomejorqueyo,o queaque-
llos quenodejaronescaparlaocasiónde arrojarsussabihondas
conjeturassobrelas que’ creían tan maravillosascoinciden-
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cias.Midiendolas apreciacionesde los deberesinternacionales
en el conceptode V. E. con la misma plomadacon que yo
mido las mías, nadapareceríamás improbableque los obje-
tos que estos conjeturadoresatribuían y sugerían para
vuestra visita; a menos que fuese en la todavía más
reparable improbabilidad, según todos los racio-cinios o
especulacionesa priori, de que una persona tan emi-
nente como el Arzobispo de Chile, sin sombra de
provocación, hubiese hecho tantos asaltos disfamatorios
contra la Legación de los Estados-Unidos,de que yo
mismo pude apenas haber dado crédito con más lige-
ras pruebasquelas queél me ha suministrado”.1Su Señoría
no ha tenido la bondadde expresarquéeralo quesignificaba
mi viajeen aquellacircunstancia,suponiendoqueyo hubiese
tenido conocimientode la carta del Arzobispo; y si no ha
queridoatribuirmeun motivo semejanteal quesupusoen el
Preladocuandoéste, despuésde la cartade 2 de enero, se
ausentóde Santiago;si no ha mirado mi partidaa Valparaí-
so como la fugadel crimenque iba ‘a esconderen otra parte
su vergiienza y su -miedo, no sé verdaderamentequé fu~lo

que se propusoSuSeñoríainsinuarcon las palabrasquedejo
trascritas,traducidas,segúnse me asegura,fielmente.

Peroel pasajequesigue,de la notade 18 de abril, es aún
más digno de la atenciónde las Cámaras:‘~Nopuedodar
pleno crédito a todaslas no cumplidasatrocidadesquese le
imputan (al Arzobispo), porque si lo hiciese, deberíayo
inferir que apenaspodría ya contarestaLegacióncon una
semanade tranquilidadantesqueél aventurasesu vida” (es-
tas palabrasestánsublineadasen ci original inglés) uen un

1 Corno la última parte de estepasajeha parecidoalgo oscuro,he creído necesario

cepiarla aquí según ci original inglés: “Rating Your Excellency’s estimatesof interna-
tional obligations by the samegauge which measuresmy own, nothing could seemmore
improbable, than thc objects which these conjecturers would attribute and suggest,
for the visit which you made —unless it would have been in the yet more striking
irnprohability of ah reasoningsor speculationsa prior), th-at so ernincnt a person ~
the Archbishop of Chile, and without the shadow of a provocation, should have
made so many libellous and defamatory assaultsupon the Unitet StatesLegation, of
wliich 1 have given you herein so many veritable instances, and which 1 mvself
couid scarcely ha-ve credited, upon sligtster proofs than those he has given me”.
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desesperadoasaltocontraella y sus habitantescon un popu-
lachofanáticoalborotadopor él mismo; peroseaéstesupro-
pósito o no, Y. E. puede-estarperfectamentesegurode que
yo no miraría semejantevenida con otra emociónquela de
un indignadoescarnio,la indiferenciadel desprecio,y lapro-
vocación;y de queesteGobiernotienemuchísimomásinte-
rés en el particular que yo. Cuando un Ministro Público
Americanose ve asaltadoen el puestodel deberpor peligros
queno puedenevitarsehonrosamente,se alegrade teneruna
ocasiónde servir asu patriainmolándosea sí mismo;y cuan-
to más grandeel peligro, mayor la gloria. Pero sólo aludo a
estoparaquesi, en el capítulode las contingencias,se hiciese
a e-staLegacióntan villano ataque,y algome sucediese,que-
de aquí consignadoqueeste Gobierno tuvo pleno conoci-
miento de ello antesde verificarse”. ¡El Arzobispode San-
tiago a la cabezade un populachoalborotado,asaltandola
Legación Americana,y Mr. Barton sacrificándoseheroica-
menteen defensade la Legacióny de su país! Estono nece-
sita de comentario.Yo no lo trascribosino para que gra-
dúen las Cámarasqué clasede informadoreseran los que
abusabande 1-a confianzay envenenabanlos sentimientosde
Mr. Barton.

Termina la larganotadel 18 de abril con las demandas
de Mr. Barton, como otros tantos corolariosde las ofensas
del Arzobispoy las mías. Su Señoríapide a nombrey con
autoridaddel Gobiernode los Estados-Unidosde América:

i~QueRafaelValen-tín,que se titula Arzobispode San-
tiago y es conocidopor tal, sea llevadoa juicio por el Go-
biernode Chile, y se le impongaun pronto, ejemplary con-
dignocastigoporsus agresionese insultos,segúnaparecenen
sus cartasde 2 de eneroy 14 de febreroy en las comunica-
cionesquele dirigió Mr. Bartonconfechas 27 y 31 de ene-
ro; junto con las referenciasa todo ello, contenidasen la
notade 18 de abril.

2~QueesteGobiernoplenay explícitamentedesapruebe,
abandone,repudiey renuncietodapretensiónde jurisdicción,
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sostenidapor el Arzobispo,en o sobre la LegaciónAmerica-
na, o sobrecualquierade sushabitantes,aquíy en cualquiera
otra parte, con explícitos reconocimientosde que semejan-
te jurisdicciónno atañea ninguna de las autoridadespúbli-
cas de Chile, eclesiásticas,civiles o criminales;castigándose
debiday condignamenteal Arzobispopor haberpretendido
ejercerla.

30 Quepor partedel Gobiernode Chile se dena Mr. Bar-
ton las más explícitas seguridades,de que oportunamente
ofreceráal suyoel másplenodesagravioy satisfacción,por
todaslas agresiones,tuertos,calumniase insultos,cometidos
contra los derechose inmunidadesde la Legación,y contra
el honor y soberaníade los Estados-Unidos;con plenas y
explícitaspromesasde proteccióny seguridadcontra 1-a re-
currenciao repeticiónde tales ofensasen lo venidero.

Por lo queamí toca,el Sr. Encargadode Negociosdecla-
ra queaguardaadecuadasexplicacionesde mi parte,ennom-
bre d-e mi Gobierno, acercade los varios puntos sobre los
cualesha indicadoque se le deben.

Dice en fin Mr. Barton que por cuantola materiano
ofrece punto de dudani motivo de dificultad, ni en lo to-
cante a los hechosni en lo tocante al derecho, y además
concierneesencialmentea la soberaníay honor de su país,
no es posiblequeS. S. seprestea discutirlaconun Gobierno
extranjero;queen semejantecasoaunla deliberaciónenvol-
veríaunadudaacercade la reparacióny protecciónque se
deben;y que necesitándosepocashoras para trasmitirle las
plenase inequívocasseguridadesde esteGobiernoenorden a
ambas,y siendo ademásmanifiesto para cuantosaprecien
rectamentela posición de un Ministro Público, que no le
seríaposiblepermanec-e’ren un paísextranjeromástiempo
queel necesarioparaponerpunto a sus negocios,si, después
de los insultosy amenazasde que ha hechomérito, no se le
dieseno prometiesenla reparacióny proteccióndemandadas,
esel penosoe indispensabledeberde Su Señoríahacermesa-
ber que cerrarála Legacióna las ochode la noche del lunes
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próximo, 23 de abril, si antes de ese tiempo no recibe las
competentesseguridadesde la satisfaccióny protecciónde-
mandadas.

La notadel 18, acompañadade tresdocumentosquefor-
mabatodo unamasade cincuentay cuatropliegos,los cin-
cuentaen inglés, y bastantellenos, se me entregópersonal-
mentepor un empleadode la LegaciónAmericanael 20 por
la noche, (circunstanciano contradichaen la corresponden-
cia posteriorde Mr. Barton, aunquese le hizo menciónde
ella). Se dabapues,para que se tradujesetan voluminoso
cúmulo de papeles,para queel Gobiernose impusiesede su
contenido,paraque tomaseuna resoluciónsobredemandas
de naturalezatan grave, y paraqueestaresoluciónse redac-
tasey se trasmitiesea Su Señoría,un términoperentoriode
cinco díasal parecer,quehubierasido de todosmodosinsu-
ficiente, peroqueen realidadquedabareducidoa dos útiles,
porquela comunicaciónde S. S. no se pusoen mis manos,
como he dicho,hastael 20 por la noche,y el 22 fue domin-
go. Dígase,no si se faltó a la cortesía (esohabíamosllegado
ya al punto de no extrañarlode partede Mr. Barton), sino
casi al sentidocomún,en exigir una contestaciónde aquella
especiedentro de un plazo tan breve.Y obsérveseque ésta
erala primeravez queMr. Bartonpresentabaesasdemandas
al Gobierno.Lo queen las discusionesdiplomáticasno sehace
sino despuésde repetidasgestionesparaapremiar a un Go-
bierno contumaz,Mr. Barton se creyó autorizadoparaha-
cerloenel momentomismode presentarlasenprimera ins-
tancia, y despuésqueel mismo Mr. Barton ha-bía dejado
trascurrir másde tresmesesy medio desdela primeracarta
del Arzobispo (2 de enero),queconteníaya los principales
fundamentosde su querella,y dos mesescabalesdespuésde
la segundacartadel mismo Prelado (14 de enero, recibida
el 18),sin articular unasola palabraconmigosobresus ur-
gentesdemandas.

Yo, quepor los antecedentesde quehastaentoncesestaba
en posesión,no teníamotivo de presumirqueMr. Barton
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hubiesedado a las incidenciasde su matrimonioun carácter
de tanta gravedad,y queni remotamentepude conjeturar
una intimación como en la que terminabasunota, la dirigí
con los documentosa la oficina de RelacionesExteriorespa-
ra queinmediatamentese tradujesen;y en se’guida (el sábado
21) partí al campo,a pocadistanciade la capital, paravol-
ver a principios de la semanapróxima, como otrasveces lo
habíahecho; bien segurode que durante mi ausenciaera
imposible de todo punto quese llevasea cabola traducción,
y de que aún tendríaque aguardarlaalgunosdías después
de mi vuelta a Santiago.

Sucedióen estoqueel sábado21 de abril me dirigió Mr.
Barton un oficio, pidiendo que se hiciesen algunasligeras
correccionesen el final desunotade 18 de abril, en el cual
se aludíaa las demandasy se notificabael término perento-
rio.1 El Sr. D. SalvadorSanfuentes,que como Ministro de
Justiciareemplazabaal de RelacionesExterioresen materias
de pura tramitación,cuando éste se hallabamomentánea-
mente impedido, lo hizo pasar al traductor; se tradujo; y
por este incidente se vino en conocimientode la urgencia
con que Mr. Barton exigía la contestación.En semejante
coyuntura tuvo a bien el Sr. Sanfuentesescribirle el oficio
de 23 de abril (número9); donde, al paso querespondea
Mr. Barton sobreel asuntode- las correcciones,y le menciona
mi breveausenciaqueprobablementedebíacesaral siguiente
día, le acusarecibo de la notade 18 de abril y documentos
adjuntos,y añadelo que ya tengoexpuestoa las Cámaras:
que se habíanmandadotraducir la referida notay docu-
Inentos, parasometerlotodoa la consideracióndel Presiden-
te: que auncuandono se tratasede discutir con el Sr. Bar-
ton los puntosque la nota contenía,era necesarioprestar
unaseriaatencióna todosellosparadar unarespuestaplena
y categóricasobreel objeto que en ella se habíapropuesto
Mr. Barton: que todo esto era menesterefectuarloen el

~ No se ha impreso con los demás documentos porque ie limita sólo al punto
de las correcciones y no ofrece nada de nuevo.
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cortísimoespaciode cuatrodíasa lo sumo (el Sr. Sanfuen-
tes ignorabaque la tal notano se habíarecibido hastael 20
por la noche),paraque la contestaciónllegasea manosdel
Sr. Encargadode Negociosdentro del plazoqueSu Señoría
habíatenidopor convenientefijar; queeraimposible-acceder
a ios deseosde SuSeñoría;y queen la ausenciadel Ministro
de RelacionesExterioressólo le cabíael honor de expresar
al Sr. Encargadode Negocioslo muy sensibleque habíade
ser al Gobiernoel quepor el retardode la contestación,im-
posiblecomo habíasido evitarlo, se llevase a efectola reso-
lución intimada de cerraraquellamisma noche los negocios
de la Legación.

Al día siguiente,24 de abril, satisfizoMr. i~artonal ofi-
cio del señorMinistro de Justicia.En esta contestación,diri-
gida al Presidente(número 10), mencionahabermetras-
mitido con fechadel 18 unaimportantísimay urgentísima
comunicacióncon copiasde las dos cartasdel Arzobispoen
lengua española,llenas, dice, de tales insultos,amenazasy
pretensionesde jurisdicción, que se habíavisto precisadoa
notificar aeste Gobiernoquea no dárseleamplias e inequí-
vocasseguridadesde satisfaccióny protección,se habíapro-
puestoponer puntoa los negociosde la Legación~Americana
a las ochode la nocheanterior: queesta comunicacióncon
los documentosadjuntos se pusieronen las manosmismas
del Ministro de RelacionesExteriores por Mr. Lakeintrie,
Secretariode la Legación:quedos horasantesde expirar el
plazohabíarecibido un oficio firmado “SalvadorSanfuen-
tes”, el mismo,segúnpresumía,que habíaocupadoreciente-
mente,y acasoocupabatodavía, el Ministerio de Justicia,
pero queni hablabaa Mr. Barton en estecarácter,ni en el
de Ministro de NegociosExtranjerosinterino, ni a nombre
del Ministro propietario,ni como encargadopor V. E. para
entendersecon él (Mr. Barton); y que por tanto no sería
propio que el Infrascrito (Mr. Barton) mantuviesecorres-
pondenciaoficial, ni auncon un miembrodel Gabinete,que
sólo le dirigía la palabra,en calidad de mero individuo pri-
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vado: quecomo, segúnse expresabael señorSanfuentes,el
Ministro de NegociosExtranjeros,no obstantela graveim-
portancianacional,y apuradísimaurgenciade la comunica-
ción que se le dirigía, habíapartido al camposin asignar
motivo parasuausencia,y dejandoen completaincertidum-
bre cuándovolvería,no le quedabaal Infrascritomásalter-
nativaque la de cerrarla Legación,como se habíapropuesto,
o la de mantenerlaabiertapor un breve espaciode tiempo
más,y dirigirsea S. E. sobreel asuntode las demandas;que
se decidió a estoúltimo por habérseleindicadoen la notadel
señorSanfuentesque S. E. no las habíatomadotodavíaen
consideración:que en la nota del señor Sanfuentesse le
anunciabaqueeranecesariotraducir la suya del 18 y docu-
mentos adjuntosy contestarcategóricamentea ello, antes
queSuSeñoríapudieserecibir de esteGobiernolassegurida-
desque pedía;que juzgandopor el retardoocurridoen un
casoanterior,podríapor un cálculomoderadoaguardarsela
contestaciónun añoentero,sin recibirseentretantounasola
promesadedesagraviopor ofensaspasadaso de seguridadpa-
ra el porvenir: queno habíapedidoa esteGobiernocontes-
tación a su cartade 31 de eneroal Arzobispo,puestoquesi
alguienhabíade respondera ella, no podía ser otro que el
Arzobispomismo; que la traducciónde estedocumentoera
del todo innecesariapararesolverrelativamentea las deman-
da~que requeríanla accióninmediatade esteGobierno;que
la nota del señor Sanfuentesmanifestabaplenamenteque
la de 1 8 de abril habíasidoleída y completamenteentendida
en todo lo relativo a las seguridadesde desagravioy protec-
ción pedidasy a supropósitode cerrar la Legación;quepor
consiguientenadaquedabaquehaceral Gobiernosino deci-
dir por sí mismo si los pasajesa que Mr. Barton se había
referido en las dos comunicacionesdel Arzobispo (ambasen
español) eraninsultantesy disfamatorios,y si, siéndolo,re-
solvía darleseguridadesactualesde que previos los compe-
tentesprocedimientos,se concederíana él (Mr. Barton) y a
su país el desagravioy protección reclamados; que nada
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habíapedido, a queesteGobiernono se hallaseobligadoen
virtud de sus credenciales,aceptadas,como lo habíansido,
por él: que la materiaen cuestiónestabareducidaa los lími-
tesmás estrechos;que todaslas agresionesde que se quejaba
se conteníanen cuatropliegosde papel,en idioma español,
y de queel Gobiernohabíaestadoya en posesiónpor algunos
días; quelas ofensas recibidas hacían temer otrasnuevas:
quesi el Gobiernode Chile no echabade ver en aquellospa-
peles el carácteragresivoe insultanteque el Infrascrito les
atribuía,era asuntoconcluido, todadiscusiónera innecesa-
ria: quesi, por el contrario,coincidíael Gobiernoen la opi-
nión de Su Señoría,la dificultad presentequedabatermi-
nadade la mismamanera,mediantelas seguridadespedidas;
y queen virtud desus responsabilidadesparaconel Gobier-
no de los Estados-Unidos,notificabadel modomásrespetuo-
so a S. E., que a menosde dárseleesasseguridadesantesde
trascurrir las doce del día del próximo jueves 26 de abril,
miraríacomoun deberindispensableel ponerpuntoen aque-
lla misma hora y día a los negociosde la Legación,en lo
tocantea todacorrespondenciaulterior con el Departamen-
to Chileno de NegociosExtranjeros,exceptoparapedir sus
pasaportes,como en aqueleventoios pediría a fin de cfec-
tuar supartidapor el primer buquede guerrade los Esta-
dos-Unidos.

El martes 24 ya estabayo de vuelta en Santiago,y el
Presidentepusoen mis manosaquellanota inmediatamente
quefue recibida.El asunto,segúnel aspectoque le dabaMr.
Barton, debíapareceral Gobiernogravísimo.Era de aque-
llos en que un miembro del Gabineteacostumbrasiempre
tomar la opinión de sus colegas,a presenciadel Presidente.
Limitado el examen,como lo habíapropuestoMr. Barton, a
las demandassegúnaparecíanen el final de su notadel 18,
y a las dos cartasdel Arzobispo,era fácil contestarle,si no
dentro del último plazoprefijado,uno o dos días despuésa
lo más.Rodeadocasisiempreel Gobiernode asuntosurgen-
tes,no lo es posible,ni se ledebeexigir, quese ocupeexciusi-
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vamenteen uno solo. Éstaes unaconsideracióncon la que
nuncaha querido favorecernosMr. Barton; aunquees pre-
cisodecir queSu Señoríamismono ha sido muy económico
de su tiempo en este mismo negocio, cuya extraordinaria
magnitudencarecía.Era por otra partenecesariono preci-
pitar unaresolución:eraprudenteprecaverun rompimiento
estrepitoso.Con esta mira se determinópedirle un día más
parasatisfacera su nota -del 24, previo el debidoexameny
juicio de las dos cartas del Arzobispo. Contestara todo lo
que se habíarecibido bajo la fechadel 18, el CongresoNa-
cional echaráfácilmente de ver que no era posible: se tra-
tabade dos largasmemoriasen inglés,en las queMr. Barton
habíaconsumidonadamenosque tres mesesy medio. Mr.
Bartonmismodispensabaya al Gobiernode hacerlo.Le con-
testépuesen 27 de abril (número 11):

Que el señorSanfuentes,escribiéndole,no habíahecho
másqueconformarsea la costumbreobservadadesdemucho
tiempo atrásen el Gabinete,y naturalisimapor otra parte,
de suplir un Ministro por otro cuandoocurre algún impe-
dimento momentáneo,que no hace necesarioel nombra-
miento de un Ministro interino. Tratábasede un acusede
recibo, de una simple tramitación; se contabacon el pró-
ximo regresodel Ministro de RelacionesExteriores.¿Daban
estascircunstanciasmateriapara el nombramientode una
personaqueinterinamentetomaseesteMinisterio a sucargo?

Que la permanenciadel Sr. Sanfuentesen el Ministerio
de Justiciaera un hechode la máscompletanotoriedad:que
las palabrasde su cartamanifestabansuficientementeel mo-
tivo que le habíahechoponerseen mi lugar; y queel papel
en que iba escritallevabala estampapeculiardel Ministerio
de RelacionesExteriores.

Queen -cuantoa mi partida al camposin asignarmotivo
paraella, yo no habíaimaginadoqueme incumbiesedar ra-
zón de mis máscortasausenciasde la capital a otra persona
que al Presidentey a mis colegas.(Mr. Barton debíade no
estarmuy instruido de lo quepasaa esterespectoen otras
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cortes y en la suya misma. Ese rigorismo de fórmula, esas
reglasestrictasa que quiere sujetar la conductade un Mi-
nistro de RelacionesExteriores,haciéndolecasi un subalter-
no de los Enviados extranjeros,han sido peculiares del
Sr. Barton, queen estaparteno ha imitado a sus predece-
sores. Ni en el casode que se trata, ni en otro alguno,ha
perjudicadoal servicio público la residenciaaccidentalde
un miembrodel Gabinetea pocas leguas de la capital).

Que en cuantoa la completa incertidumbrede la época
demi regreso,las primeraslíneasdela cartadel Sr. Sanfuen-
tes del 23 expresabanque yo habíade volver el 24; y así fue
en efecto.

Que el volumende la nota del 18 y documentos,y lo
indispensablede la traducción,hacíandel todo insignificante
mi ausencia;y que la apuradísimaurgenciadel casoera una
cosade queno se podíajuzgarantesde la traduccióny lec-
tura: queyo no habíapodido menosde concebir,que todos
los documentosimportabana la resolución;y queparacon-
ceptu-arsuperfluala larga comunicación de 31 de enero,
dirigida al Arzobispo, se necesitabahabermeimpuesto pri-
meramentede todo el oficio del 18 y de toda ella, o estar
dotadode unafacultad divinatoria.

Que en cuantoal tiempo que,segúnsu cálculo, debería
tardarmi contestación,sólo podíayo decirquepor partede
esteGobiernose habíaempleadosi-emprela diligenciaposible
en su correspondenciacon el Sr. Encargadode Negocios:y
que en la Corte misma de los Estados-Unidosel Ministro
Chile-no habíatenido que experimentarmucho más largos
retardos;lo que sólo Se mencionacomo unapruebade que
a pesarde toda la buenavoluntadde un gobiernoera a veces
imposible evitarlo.Pudehaberañadidoqueen el mismocaso
particular que citaba Su Señoríapara fundar su cálculo,
trascurriómuchomenostiempo entreel oficio de Su Seño-
ría, y mi contestación,que entre ésta y la réplica del Sr.
Barton,quien, habiendopermanecidotodavíamuchosmeses
en Santiago,se contentó con anunciarlay no me la tras-
mitió jamás.
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Que en cuantoa no ser mi Gobiernoel que debía con-
testar la carta del 31 de enero, ni habérselepedidolo hi-
ciese,siendopor esoenteramenteinnecesariaestapiezapara
decidirsobrelas demandas,me permitieseobservarquecuan-
do en un oficio se incluye, como documento,cualquieraco-
municaciónen que se habla con una tercerapersona,nun-
ca es con el objeto de que aquelparacuyo conocimientose
acompaña,la conteste. Sin hacerpues una suposición ab-
surda, ¿de qué modo podría considerarseesa comunica-
ción al Arzobispo, sino como un documento,como una
pieza destinadaa comprobar,reforzaro ilustrar io-s hechos
o deduccionescontenidasen el oficio a que vino agregada?
Ni podíaformarseotro juicio a vistade la inscrip-ciónpues-
ta en ella, documenton’zhnero2°. Lo queel Sr. Bartonlla-
maba documentoy acompañabacon este expresocarác-
ter, no podía considerarsesino como lo que sonaba,como
doczimei-zto,como medio de instrucción destinadoa ilus-
trar al Gobiernosobreel asunto, cualquieraque fuese,de
la comunicacióndel 18. Había pues, que traducir nada
menos que 50 pliegos del inglés al español,y tomarlos en
consideracióntodos ellos, para contestaral Sr. Barton con
el debidocono-cimiento. Observéque dos cartasdel Arzo-
bispo,quehacíanmenosde cuatropliegos,y algunaslíneas
del Ministerio, habíandado materiaa Su Señoríaparados
mesesde ocupación (pudehaberdicho tresmesesy medio),
y estosobreun asuntoque Su Señoríacalificaba como ur-
gentísimoy de la másalta trascendencia;y sin embargo,no
habíaqueridoSu Señoríaconcedera mi Gobiernomásque
dosdíasparainstruirsede suvoluminosacomunicación,me-
ditarla y contestarla. Insinuéademás,queen lo quesalíade
la Legaciónno tenía Mr. Barton queconsultarotro juicio
que el suyo propio, mientrasque paralo queel Ministerio
de RelacionesExterioreshabíade escribir al Sr. Barton, le
era indispensableconsultaral Presidentey aun,en materia
tan grave, al Gabinete. Si el Sr. Barton,dije, pesabaestos
antecedentesy tomabacomo basedel cálculo el tiempo que
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Su Señoríamismo habíaempleadoen su oficio del 18, acaso
hallaríaqueun plazode cuatroa seis mesesparacontestarlo,
no era una cosa inmoderada. Vergonzosoera descendera
tales menudencias;pero Mr. Barton (incansableaverigua-
dor de fechasy de pequeñospormenores)me forzabaa ello.
Si Mr. Barton de su propio motivo hubiese determinado
poner punto a los negociosde la Legación,y hacerrecaer
la responsabilidadde este acto sobreel Gobierno de Chile,
no hubierapodidovalersede un medio mása propósitoque
el que puso en ejecución,sujetándoleen sus demandasal
cumplimiento de una condición imposible.

En cuantoa que la notadel Sr. Sanfuentesmanifestaba
haberseentendidoperfectamente,de caboa cabo,todasaque-
llas partesde la nota del 18, que eran relativas a las de-
mandasde Mr. Barton, y a su propósitode cerrar la Lega-
ción, lo quehabíade cierto (me tomé la libertad de decir-
le) era queel Sr. Sanfuentesno habíamanifestadomás co-
nocimientodel todo o parte de los abultadospapelesqueel
señorBarton me habíahechoel honor de dirigirme, queel
quearrojabande sí los dosúltimos párrafosde la comunica-
ción del 18 copiadosen la notadel 21, a queel Ministro de
Justicia contestópor ausenciamía.

El señorBartonreducíala cuestiónal examende aquellas
porciones de las dos cartas del Arzobispo que Su Señoría
citaba como disfamatorias;pero haciéndoseesascitas y esa
calificación en el oficio del 18, meparecíaclaro que las dos
cartassin el oficio difícilmente hubieranpodido dar al Go-
bierno toda la instrucción necesaria. Protestándolepues,
que en la contestaciónque pasabaa darle sobreel final de
su nota relativo a las demandas,no había podido el Go-
bierno fundar su juicio sino en las dos citadas cartasdel
Arzobispo,y enel referido final; sin el beneficio,por con-
siguiente,de las elucidacionesy deduccionesque la comu-
nicación del 18 contuviese; me limitaba a manifestarlela
resolucióndel Gobiernosobre los dospuntos de reparación
y protección,como Su Señoríadeseaba.
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Por lo que toca al primero, es decir, a que el Prelado
fuese juzgadocriminalmentey se le impusieseun pronto,
ejemplar y condignocastigo,observéqueel muyReverendo
Arzobispo, en el ejercicio de su ministerio espiritual, era
independientedel Gobiernoy de los tribunalesde justicia
de Chile; queestaindependenciadel Arzobispoen sus fun-
cionespastorales,espirituales,eraun derechotan inherentey
esenciala ellas,como podíaserlo la libertaddel debatea las
discusionesparlamentarias:queno podía conceptuarsede-
lito sinodondeexistíao la intenciónde dañar,o unaculpa-
bleobcecaciónquedesconocieselas reglaseternasde moral y
justicia: queel queha obrado,comoel Arzobispo,a impulso
de conviccionesprofundas,no sólo suyas,sino comunesa la
generalidadde los católicos,no podía ser verdaderamente
criminal, sobretodoen Chile, dondeel Catolicismoes la Re-
ligión del Estado: que las relacionesciviles y políticaseran
de muy diferenteordenque 1-as religiosas,las cualesatañena
las persuasionesíntimasdel alma, en que no ejercenningún
imperio la ley civil ni el Derecho Internacional:que la ju-
risdicciónejercidapor el Arzobispoera enteramentede este
orden; que si el Sr. Barton teníaderechoa que en el foro
externo la señoradoña Isabel Astaburuagafuese conside-
rada y tratadacon toda la -cortesíay respetoa que incon-
testablementeera acreedorala esposade un Ministro Pú-
blico, no se seguíade aquíque no fuese lícito a un católico,
en el foro interno, considerarlabajo diverso aspecto:que
auncuandosu matrimonio se hubiesecontraídoen los Es-
tadosUnidos de América, y en esavirtud fuese reconocido
como legítimoen el foro externo,y se le otorgasenpor los
Tribunalesy porel Gobiernolos efectosciviles delmatrimo-
nio, no por esoestabaobligado ningún católico a mirarlo
como válido a la faz de la Iglesia Católica, si le faltaba
algunode los requisitosqueen el conceptode la IglesiaCa-
tólica erannecesariose indispensables:queaunhay circuns-
ranciasen queseríadudosoparaChile el valor de losefectos
civiles de un matrimonio contraídobajo el imperio de una
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ley extranjera; que la jurisdicción asumidapor el Arzobis-
po no eracivil ni política, y tocabaa un orden de cosasen
que ningún gobiernotemporalse ingiere; jurisdicción que
sólo habla a la conciencia y a la voluntad de la persona
sobre la cual se ejerce, y cuya penamás rigorosaes la se-
paracióndel gremio de la Iglesia, impuesta al miembro
quela desconoce:que la facultadde imponerestapenaper-
tenece naturalmentea todas las asociacioneshumanas,y
sólo consiste,por lo tocante a las comunidadesreligiosas,
en la no participaciónde sus ceremoniasy sacramentospe-
culiares: queel Sr. Bartontendría tal vez algún motivo de
quejarse,si esta separaciónse hubieserevestidoo se revis-
tiese de formasexterioresy públicas: que la primera carta
del muy ReverendoArzobispo habíasido unacontestación
al Sr. Barton, y en ella no pudo menosde contraersea los
puntosque el Sr. Barton le tocaba, y de expresarseen ellos
segúnsu concienciay sus principios; y quecon respectoa
la segundacomunicación,que de parte del Arzobispo ha-
bía sido enteramenteespontánea,el Gobierno, aunquehu-
biera preferidoqueel Arzobispono se hubiesecreídoen la
obligación de trasmitirla, no encontrabaen ella nada que
mereciesela nota de criminal: podía ser, si se quería, la
efusiónde un celo indiscreto, emanadade persuasionesque
un protestantemiraría comoerróneas:podía ser, si seque-
ría, una piedad y solicitud pastoralmal entendidas,o in-
tempestivamenteaplicadas;pero desinteresadasy puras.

Deduje de todo esto que el Gobierno se hallaba en la
imposibilidad de prometer que el Arzobispo de Santiago
seríasometidoa juicio y castigado.

En lo relativo a la segundade las demandas,el Gobierno
se complacíaen reconocerque no existíaen el paísninguna
especiede autoridad que pudieseejercer jurisdicción civil
o política sobre la Legaciónde los EstadosUnidos, o que
contra la declaradavoluntaddel señorBarton,pudieseejer-
cer jurisdicción eclesiásticade ninguna especie,aun la me-
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ramenteespiritual, sobre las personasde dicha Legacióny
familia.

De lo expuestodedujequemi Gobierno tampocose ha-
llaba en el casode ofrecer al de los EstadosUnidos satis-
facción algunapor actosque no habíansido suyos,que no
habíapodidoimpedir,y quese habíanejecutadosin su par-
ticipación ni conocimiento. Lo único, dije, quepodíaofre-
cer el Gobierno,y lo que -haría con la mayor prontitud, si
el señorBarton lo aceptaba,era manifestaral Arzobispola
necesidadde que no se dirigiesen, contra la voluntad de
Su Señoría,comunicacioneso intimacionesde ninguna cla-
se a la señoradoñaIsabelAstaburuaga.

Mi Gobiernoreconocíatodaslas obligacionesde los Es-
tados independientesentre sí, y las especialesque dimana-
bande haberaceptadoal señorBarton comoRepresentante
de unanación amiga. Sobreesono podíacaberduda. Lo que
sí la admitía eran las consecuenciasque de esosprincipios
de vaga generalidadsacabael señorBartonpara justificar
sus demandas.

Pocasesperanzasabrigabami Gobiernode que mi con-
testación conmovieseen el ánimo del señorEncargadode
Negociosconviccionestan profundasy meditadascomo las
quese habíaservidomanifestara S. E. Pero de todosmodos,
dije, el Gobiernodeploraríaqueel Sr. Barton creyeseinte-
resadasu alta responsabilidaden llevar a efectoel propósito
decerrarla Legación;y aun le rogabaquereconsideraseeste
paso antesde procedera efectuarlo. De sus deseosde man-
tenerilesasy aunde estrecharsus relacionesde amistadcon
la ilustraday poderosaNación queel Sr. Barton represen-
taba, sólo podíayo decir queeran cordiales,y que el pro-
mover esteobjeto lo mirabami Gobiernocomo uno de sus
primeros deberespara con el pueblo que ie habíaconfiado
susdestinos.

Tal fue casi literalmenteel tenor de mi cartade 27 de
abril a Mr. Barton. Despuésde ella mantuvo un profundo

511



Derecho Internacional

silencio sobre la materia,sin avisar siquieraque cerrabala
Legación, como lo había intimado para el caso de no reci-
bir de esteGobiernouna contestaciónsatisfactoria.La que
yo le enviéno podíase-rio, puestoqueen ella no se accedía
a sus demandas;y por consiguienteparecequedebíadarme
por intimado de que estabacortada toda correspondencia
entre el Ministerio de RelacionesExterioresy la Legación
Americana. Sin embargo,habiéndosedetenido en la pro-
vincia de Colchaguaa sietemarinerosamericanos,desertores
de un buqueballenero,oficiosamentedi avisode laocurren-
cia a Mr. Bartonparaquedispusieselo que juzgasepropio,
conformea 1o estipuladoen el tratadoentreChile y los Es-
tados Unidos. La reclamaciónde los marinerosdesertores
correspondea los Cónsulessegún el Tratado; pero éseno
eraun obstáculoparaque la hicieseel Encargadode Nego-
cios, sobre todo, encontrándoselos marinerosen una pro-
vincia a queno se extendíanlas funcionesde ningúnCón-
sul Americano. De todosmodos,se manifestabapor nuestra
parteel deseode haceren favor del comerciode los Estados
Unidos aunmás de aquello a que estábamosestrictamente
obligados, pues por los términos del Tratado no nos in-
cumbe obrar en casosde esta especiesino a consecuencia
de una reclamación.

Mr. Barton siguió guardandosilencio, sin acusarsiquie-
ra el recibo de mi aviso; y debíaya parecermeindubitable
que efectivamenteestabaninterrumpidaslas comunicacio-
nes entre el Ministerio de RelacionesExterioresy la Lega-
ción Americana,cuandoel 22 de mayo, trascurridocasi un
mes despuésde mi notade 27 de abril, y dieciocho días
despuésdel aviso de la aprehensiónde los desertores(que
fue dadoen 4 de mayo), recibió el Presidente,contra toda
esperanza,la cartade Mr. Bartonde queacompañotraduc-
ción (número 12), y que va a dar asuntoa las observa-
ciones siguientes.

Mr. Bartonse excusaen primer lugar de la irregularidad
de oficiar directamenteal Jefe Supremopor la imposibi-.
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lidad de hacerlo conmigo según las razonesque expresa.
Pero,dandoa ellascuantovalor se quiera, le quedabaci re-
curso de dirigirse al Sr. Ministro de Justicia, que, como
ci mismo Mr. Barton no podía ignorar ya, por lo que, en
estemismo asunto,habíaocurrido poco antes,estabaauto-
rizado para suplir por el Ministro de RelacionesExterio-
res en todo brevey accidentalimpedimento. Fue puesen-
teramentevoluntariade su parte esta infracción de las re-
glas. Ni ha sido éstala sola en queun funcionarioquedaba
tanta importancia aun a formalidades insustanciales,las
infringió, sin ofrecerlamenorexplicacióno excusa. La mis-
manota del 22 ofreceun ejemplo. Suponeque subsistenlas
comunicaciones:recibeel aviso de la aprehensiónde los ma-
rineros;y ni aunse digna acusarel recibo. Intenta, esver-
dad, justificar indirectamenteeste silencio, diciendo, como
de paso,que se recibióel oficio, se pusoenel respectivole-
gajo, y se comunicósu contenidoal Cónsul Americanoen
Valparaísoparaque se entendiesecon el jefe de aquellapro-
vincia, por cuyo conducto,dice, se hizo saber,sin duda, al
Ministro de NegociosExtranjerosestadestinacióndel asun-
to; como si fuese el Intendentede Valparaísoel conducto
regular para hacer saber al Gobierno que un oficio suyo,
dirigido al En-cargadode Negocios,habíasido recibido por
éste y destinadoal Cónsul. Pequeñecesson éstas que yo
me desentenderíaen otrascircunstanciasy conotra perso-
na; pero séamepermitido decir que Mr. Barton no tenía
derechoa la menor consideraciónen este punto. No hay
formalidad tan insignificante,cuya infracción, aparenteo
real, en mi correspondenciacon él, no le hayadadomargen
a largos párrafos de severay descortésanimadversión.

Parano escribir -al Ministro de RelacionesExteriores,y
entenderseconel Presidenteen derechura,estableceMr. Bar-
ton, como un principio general,queuno de los casosenque
es permitido a un Agenteextranjeroprocederde estemodo
es cuandoel Ministro, habiéndoselenotificado la urgencia
de un negocio, se ausentasin dejar quién le representeni
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fijar la épocade su regreso. Con esta reglase trata de jus-
tificar la anterior notade 24 de abril dirigida por Su Seño-
ría al Presidente. Ya he dicho lo poco, o nada,queimpor-
tabami ausenciaen aquel caso. Yo no entiendoel inglés
como Mr. Barton me hace el favor de creerlo; y una tra-
ducción oral improvisada, por cualquierapersonaque se
hiciese, no era el medio segurode apreciarel contenido de
su nota, ni el de documentosqueel mismoMr. Bartoncali-
ficaba de importantísimos. Su Señoríaalegó después,que
para la resolucióndel Gobiernobastabanlas dos cartasdel
Arzobispo. ¿Por qué, pues, embarazarla decisión de un
asuntourgentí-simo,para la cual se dabaun plazoperento-
rio de dosdías útil-es, con piezasvoluminosasno necesarias?
¿Y cómo distinguir lo que en aquelenormecúmulo de pa-
peles era conducenteo no a la deliberacióndel Gobierno,
sin leerlostodos? Alega Mr. Bartonqueel negociono admi-
tía demora;y él mismo habíatardadotres mesesy medio
en deducir sus demandasy presentarlasa la atención del
Gobierno.

Otra reglaque,segúnMr. Barton, autoriza las comuni-
cacionesdirectasde un Enviado con el Jefe Supremo, es
cuandoel Ministro de RelacionesExteriores,en su corres--
pondenciaoficial con la Legación extranjera, ha usadode
un lenguajeque, a falta de todaexplicación, es susceptible
de interpretacionesaltamentedescortesesy provocativas,y
cuandose le hanpedido las explicacionesy se ha abstenido
de darlas. Es cierto queMr. Bartonhabíadeseadoexplica-
cionessobrealgunaspalabrasde mi correspondenciarelati-
va al matrimonio, como lo he dicho en su lugar; peroen la
mismanotade 18 de abril me dice expresamenteque, aun-
quepor entoncesno las pedía,las aguardaba. Su oportuno
lugar -hubiera sido cuandollegaseel casode contestarple-
namentea la nota de 18 de abril; y si entoncesme hubiese
abstenidode darlas, hubiera tenido Mr. Barton un motivo
plausiblede queja. Peroeste casono había llegado cuando
Mr. B-arton dirigió al Presidentesu carta de 22 de mayo.
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Mr. Barton se abstienede refutar el contenidode mi
notade 27 de abril,

1°:Porqueel Presidenteno era la personaa quien se-
mejante discusiónpodía decorosamentedirigirse;

2~:Porquenadahabíasustancialen mi notadel 27, que
él no hubieseanticipadamenteconsiderado,respondidoy re-
futado, y porqueen lo no sustancial(que abrazabamásde
la mitad de mi nota), no tenía la menor disposición a en-
tr-ar, mientrasse ventilabancuestionesde tan trascendente
gravedad e importancia, queno podía menos de dirigirse
a ellas, y a la resolución que había recaídosobreellas, el
asombro,ya que no la incredulidad,del mundo; y

3°:Porque envolvían materias de honor nacional, de-
masiadogravesy vitales paraque sufriesendiscutirseentre
un Ministro Público y un Gobierno extranjero,sin auto-
rización especial.

Mr. Barton, no obstante,ha creído convenientediscu-
tir uno de mis argumentos,que llama extraordinario,es a
saber,el de la independenciadel Arzobispoen el ejercicio
de sus funcionesespirituales; lo cual, según Su Señoría,es
equivalentea un derechode insulto. Parael que no en-
cuentrainsultosen las cartas del Arzobispo, esta observa-
ción de Mr. Bartoncarecede fuerza. En cuantoa la seme-
janza que yo establecíaentrela independenciadel Prelado
en suministerio pastoraly la libertadde las discusionespar-
lamentarias,Su Señoríaobserva que la segunda no se ex-
tiendemás allá del ámbitode las CámarasLegislativas,que
si un miembrodel Congresoescribieseun libelo disfamatorio
contra cualquierapersona,cuantomás contraun Ministro
público, lo firmase,lo sobreescribiesey trasmitiesea la per-
sona disfamada,y lo mandaseentregary promulgaren el
domicilio de ésta,se le podría castigarlo mismoque a cual-
quieraotra persona;y que el Gobiernode Chile, olvidando
queunaLegaciónera tan independientecomo un miembro
del Congresoo como un Arzobispo,y queel modo de con-
servarla independenciade todos es abstenersecada uno de
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invadir los derechosde los demás,anunciadeliberadamente
que cuanto puede hacerseo decirse por un miembro del
Congresoen suCámara,puedehacersey decirsepor el Ar-
zobispode Chile dentro de la LegaciónAmericana. Si hu-
bieseinsultosen las comunicacionesdel Arzobispo, no ca-
receríade fundamentola argumentaciónde Mr. Barton;
perono los hay, ni en la sustancia,ni en la forma; y de to-
dosmodos,ni erapromulgaciónunacartacerrada,ni puede
llamarsedisfamatoriolo que no estabadestinadoa publi-
carse.

Mr. Barton agregaque,habiendoreconsideradoel asun-
to, como se le habíapedido, no sólo insiste en su anterior
concepto,sino que, despuésde la másdetenidareconsidera-
ción, lo hacreídograndementeconfirmadoy corroborado.Y
no sólo está segurode tener la razónde su parte, sino de
quesu Gobiernopensarálo mismo,y no sólo aprobarácuan-
to Mr. Barton ha hechoy dicho, sino que le censuraríay
condenaría,si sustancialmentehubiesehechoo dicho otra
cosa. Yo espero,con todo, queel Gobiernode los Estados
Unidos de Américamirará los hechos,y las conclusionesde
Mr. Barton, de muy diversamaneraqueSu Señoría;y aun
me atrevo a creerque Su Señoríamismo, sosegadala efer-
vescenciade sussentimientos,dimanada(comome complaz-
co en repetirlo) de un principio de pundonor,variará de
opinión y dará cabidaa consideracionesmásjustas.

Añadequese ocupabacon la mayor asiduidadensu co-
rrespondenciaatrasadacon el Departamentode Negocios
Extranjerosy había hecho muy considerableprogresoen
ello, cuandomi notadel 27 de abril inesperadamentele obli-
gó a suspenderel trabajo; lo quele ha sido muy sensible,no
sólo por el rompimientode correspondenciaa quemi nota
dabalugar, sino porqueella le impedíala exposicióncom-
pleta que se habíapropuestohacerdel tratamientoqueha-.
bía recibido de esteDepartamentode NegociosExtranjeros,
paraqueambosGobiernosviesen quénúmero,quégrandi-
simo número,de tuertosy agravios,habíasufrido durante
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su breve residenciaen Chile, quésacrificios habíahecho,y
a qué aparentesindignidadesse había sometido de parte
del Ministro y de otros, paramantenerilesaslas relaciones
de amistad en que ambas Potenciashabían permanecido
tan cordialmentey por tanto tiempo. Todasestaspondera-
dasofensasse reducen,en cuantohe podido saber,a queen
cierta ocasión~ele hizo aguardaralgún tiempo en la -ante-
sala del Ministro de RelacionesExteriores,sin culpa mía
(ocurrenciaque le manifestéhabíasido sensible); a queyo
no le hubiesepresentadopersonalmenteo por escrito a los
Ministros de la Tesoreríapara el cobro de un dividendo
(cosa queninguno de sus predecesoresechó menos);a un
retardoen el pago del mismo dividendo, motivado de ha-
ber subido el precio de los pesosfuertessobreel máximum
del presupuesto,y de no habersecreído autorizadosaque-
llos Ministros para pagar el exceso (inadvertenciahasta
disculpable de parte del Ejecutivo por las circunstancias
imprevistasy extraordinariasqueafectabanentoncesel va-
lor de los pesosfuertes; inadvertencia,por otra parte, de
que sólo hubiera resultadoun perjuicio levísimo, y fácil-
mentesaneabiea los acreedoresamericanos,si el Sr. Barton
hubieserecibido la casi totalidad del dividendo, que estaba
a sudisposición,reservandosu derechosobreel pequeñodé-
f~cit); a minuciosísimasincidenciasen el pago del mismo
dividendo (todasampliamenteexplicadasen mi correspon-
dencia); a descortesíasde vigilantes en el aviso para las
acostumbradasiluminacionesy banderas(descortesíasque
provinieron siemprede mera ignorancia, harto natural en
aquellos ínfimos agentesde policía, y por las cuales no
dejó nunca de manifestárseleel sentimiento del Gobierno,
repitiéndoselas órdenesparaque se tuviesemás cuidadoen
adelantey previniéndosealgunavez el castigodel vigilan-
te) ; y en fin, a la sencillísima ocurrenciadel carruajey
caballos,de queen mi Mcmoria anterior di cuentaa las Cá-
maras. Esto y lo que en mi correspondenciasobreel ma-
trimonio habíaparecidoofensivo a Mr. Barton, es todo;
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a no ser que se mire tambiéncorno una ofensael no haber
yo concurrido varias ve-ces e-n las opinionesde Su Señoría.
Las particularidadesque ocurrieron en el pago de aquel
dividendo produjeronuna larguísima nota de deducciones
y reconvenciones,fundadasmuchaparteen hechosfalsos y
suposicionesvoluntarias. El mismo Mr. Barton reconoció
despuéshabersufridovariasequivocaciones.Y si yo quisiese
hacermérito de las faltas de miramientoy cortesíaque se
permitió Mr. Barton sin otro fundamento que ellas, me
atrevo a decir que todo juez imparcial hallaría muchomás
que contrapesadala precedentelista de tuertosy agravios.
De todosmodos, las CámarasLegislativasverán si ella jus-
tifica la descripciónque hace Mr. Barton del tratamiento
querecibió de mí. En cuantoa las otraspersonasde que se
quejasin designarlas,supongoque seránel Arzobispo, los
Ministros de la Tesorería,y el Intendentede Santiagocomo
responsablede la conductade los vigilantes. Sólo de éstas
tengo noticias,y el Congresosabeya lo bastantepara gra-
duar hastaqué punto puedenhabersehecho culpables.En
este ponderadomal tratamientono hubo a lo sumo sino li-
gerasinadvertencias,inevitablesen el cúmulo de atenciones
de queestánrodeadoslos principalesfuncionarios. No hay
un hechosolo en que puedadescubrirsela más remota in-
tención de ofenderle, ni una muestra deliberadade des-
cortesía; y cuando un-a ocurrencia impremeditadao ca-
sual da motivo a una queja, si se manifiesta sentimiento
por ella,y sobretodo, si se haceestamanifestacióna nombre
de un Gobierno,es precisoqueun Ministro público adolez-
ca de una susceptibilidaddemasiadoirritable para que no
quedesatisfecho.Sinestarecíprocaindulgencialas comuni-
cacionesdiplomáticas seríanun semillero perpetuode ca-
vilaciones y rencillas.

Mr. Barton,dejandoparaotra ocasiónmásoportuna el
acusarmeen forma y con el debidoefecto, intima al Presi-
denteque con la trasmisión de su nota queda cerradala
Legación por lo tocantea todoslos negociospasadoso pre-
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sentes,hastala determinacióndel Gobiernode los Estados
Unidos, que-dandoentre tanto los archivos de ella en poder
del Sr. CónsulAmericanoen Valparaíso.

En fin, despuésde manifestaral Presidentecuán pro-
fundamentesensiblele ha sido que a falta de las explica-
cionespedidasen 1-a notade 18 de abril, se vea precisadoa
salir de Chile sin despedirseoficialmente del Gabinete,de-
clara con gran satisfacciónque no existeigual motivo para
que no visite en personaa S. E., de quien ha sido siempre
recibido del modo más atento,bondadosoy cordial; y que
sólo su deliberadaapreciaciónde los mutuos embarazosa
queno podíamenosde dar ocasiónunaentrevistaen estas
circunstancias,pudiera haberlearredrado de presentarsea
S. E. paramanifestarlesu sincerorespeto. Concluyepidien-
do suspasaportes.

A las expresionespersonalesde cortesíacontestóde un
mo-doextraoficial el Presidenteel 22 de mayo (número13);
y lo hizo de oficio el Sr. Sanfuentesel mismo día (número
14), limitándosea manifestarqueen el estadode cosastoda
ulterior discusiónno haríamásqueagravarlas dificultades,.
y avisándole quedabainstruido el Gobierno de estar ce--
rradala Legaciónparatodoslos negociospasadoso presen-
tes que la concernían,y de hallarse los archivos de ella en
manosdel antedichoCónsul. Tal fue el fin de la máspenosa
y desagradablediscusiónen quehastaahorase ha visto em-
peñadoel Gobiernode Chile con el representantede una
Potenciaextranjera.

En la exposiciónde los hechos,en el examende los jui-
cioseideasdel HonorableSr. Barton,he procuradoexpresar
las mías de un modo mesurado,desapasionado,exento del
tinte declamatorio,que todo lector imparcial percibirá, si
no me engaño,en la correspondenciade aquelcaballero, tan
delicadoe irascible, como falto de consideracióna la delica-
deza ajena. Su lenguaje,en lo que concierneal Arzobispo,
es un torrentede dicterios; y sus reconvencionesal Gobier-
no y a mí no se ajustansiemprea las reglasque impone la
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cortesíade las nacionesa sus Representantes,aun cuando
ocurran justos motivos de queja. Mide los deberesde las
autoridadeschilenas por apreciacionesexageradasde los
privilegios diplomáticos; juzga sobre debilísimos funda-
mentoscon unaseveridadatroz; encuentraen las casuali-
da-des menos extrañasconexionessignificativas y miste-
riosas;y todo lo que de alguna manerale contraría, toma
en su imaginación un colorido recargadode sombras.No
creí queera éste un ejemploque debieseimitarse, y estoy
seguro de que el Congreso Nacional aprobarámi mo-
deración.

Me lisonjeo de haber puesto en claro los puntos que
siguen:

Que no aparecehabersecomprometidoel Arzobispo a
concederla dispensasolicitada por la señoraAstaburuaga,
y debeestarseen estamateria a la denegacióndel Prelado.

QueMr. Barton,aceptando~informesqueno lo merecían
y cuyosautoresno designa,o sacandode esosinformes con-
secuenciaserróneas,atribuyó al Arzobispola villanía de ha-
ber estadosembrandoen la sociedadde Santiagopor sema-
nas enteras hablillas sumamentecalumniosas, y hasta de
haberdadoorigen a ellas.

Que el Arzobispo no desechóla declaraciónde honor
comomentirosa,sino como inconducenteparael puntode la
dispensa,que no se hallabaen el casode otorgar.

Que dandoenterocrédito a la declaraciónde honor, lo
queella atestiguaclaramentees queMr. Bartonno se creía
casado;perono quehubiesefallecido la primeramujer; cir-
cunstanciaesencial,en el conceptocatólico, para la diso-
lución del anterior matrimonio.

Que aundadocasoquela declaraciónde honorno fuese
objecionablecomo inexplícita sobre este punto esencial,
pudo muy bien haberserechazadocomo ilegal en la forma.

Que por el hechode recelaro creer que Mr. Bartones-
tuviese casadoen el conceptocatólico, no se le imputabani
falta de veracidaden su declaracióndehonor,ni el malvado
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propósitode corromper a una mujer honradabajo la capa
de un matrimonio simulado,ni la intención de cometerci
crimen de bigamia: Mr. Barton no se hizo cargo de que
negandola validez de su nuevo matrimonioen el foro in-
terno de los católicos,no se le negabapor esounacompleta
legitimidad para producir los efectosciviles en los Estados
Unidos, y por consiguienteen todoslos países,menos uno
tal vez.

Que el Gobierno,a pesarde todo, tuvo a bien reconocer
comomujer legítima de Mr. Barton la que Su Señoríapre-
sentabacomo tal, en virtud de un matrimoniosolemnizado
en la Legaciónde los EstadosUnidos,segúnlas leyesde los
EstadosUnidos; reconocimientoque, por supuesto,no tie-
ne que ver con las íntimas persuasionescatólicas, ni con
Jos efectosciviles de estematrimonioante la ley chilena.

QueMr. Bartonno ha comprendidola esencialdiferen-
cia entrela jurisdicción civil, externa,compulsiva,y la ju-
risdicción espiritual, que es toda de amonestacióny con-
sejo,que se dirige al alma, quecareceen sí mismademedios
materialescoercitivos, que se ejerce, tal cual es, sobre los
soberanosmismos.

Que en los actos del Arzobispo no hubo nadade agre-
sivo, ni de insultante, ni de disfamatorio. Su conducta,a
los ojos de un protestante,apareceráinspirad-apor princi-
pios erróneos;pero no es posible, por lo que arrojan los
documentos,atribuirle intencionesmalévolas. Su lenguaje
con Mr. Barton ha sido decoroso,y con la señoraAstabu-
ruagael que era propio de un Preladocatólico.

Que la contestacióndel Arzobispo a Mr. Barton hO

fue evasiva: que la discusióncontenidaen ella habíasido
suficientementeprovocada;y que, el Arzobispo defendien-
do el asilodel confesonario,empleóuna excepciónlegítima,
~‘dmitid-aen todoslos paísesen que hay católicos.

Que Mr. Barton no supo apreciarmi conductay la de
mis colegasen no haber asistidoa la ceremonia;sin embargo
de que para un hombre de su profesión y conocimientos
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debían ser suficientementeobvios los graves impedi-men--
tos con quenos habíamosexcusadode presenciarla,y que,
por un sentimientode consideracióna supersona,nos abs-
tuvimos de declararle.

Queen sucomentariode mi notade 3 de enero,que tan
ofensiva le pareció, atribuye al Gobierno deberesque no
tiene y facultadesde que carece: supone sin fundamento
queyo habíavisto la carta del Arzobispodel día anterior:
se vale de estasuposición,queél mismo presentacomo con-
jetural,para reconveniragriamenteal Gobierno;y encuen-
tra en aquellasencilla comunicaciónsentidoslatentes,que
sóloeraninterpretacionesalambicadas,hechasde muybuena
fe sin duda,pero bajoel influjo de la irritación y el acalo-
ramiento,y sin bastanteconocimientode nuestralengua.

Mi propósito de dar al Congresouna idea cabal de la
materia,me ha hechoprolijo y difuso; y la recurrenciade
unasmismascosasen los varios documentosque he debido
analizar, me ha obligadoa repeticiones fastidiosas.Pero
atin asíhe tenidoquesuprimir no pocasde las observaciones
a quedabamargenesta correspondencia.Ni me era dado
desentendermede pormenorespequeñísimos,a quela pecu-
liar dialéctica de Mr. Barton atribuía una grandeimpor-
tancia.

No hay necesidadde encarecerlo sensible que fué al
Gobiernola interrupción de la correspondenciacon la Le-
gaciónAmericana,y la partidade Mr. Barton, que se pre-
sentabacon el aspectode un rompimiento.Perono fue po-
sible evitarlo.Accedera las demandasde Mr. Bartonhubiera
sido el colmode la injusticia, el colmode la degradación,aun
cuandoel Gobiernohubieseestadorevestidode suficientepo-
der pararealizarlas seguridadesque pedía.Las cosashabían
llegadoa tal punto,quenuestroGobiernomismoprobable-
mentehubiesecreídode su deberponer fin a todacomuni-
cación oficial con Mr. Barton, cuya remoción se habíaya
dado orden paraque se solicitasedel Gobiernode los Esta-
dos-Unidos;y meinclino a creerquela contestaciónala nota
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de 18 de abril, despuésde consideradatodaella por el Gabi-
nete,habríasido notificarle esaresolución.

El Gobiernod-e los Estados-Unidos,a quien hemosdado
tantaspruebasde deferenciay respeto,apreciarásin duda
ios poderososmotivos que handictado al Ejecutivo Chileno
la conductaque se ha visto en la necesidadde observar,y en
quesu representanteha creído ver una irregularidadinau-
dita. Si de algo se la puedetachar,es tal vez de un excesode
circunspección.Todas las consideraciones,todo el acata-
miento que eradablesin menguadel honor nacional,la ad-
ministracióna quehe tenidola honra de pertenecer,ha esta-
do pronta a dispensarloal Gobiernode los Estados-Unidos,
cuya buenavoluntadnos importa tanto.Pero nuestrasdis-
posicionesamigables,nuestrosvotos conciliatorios,hansido
estavez infructuosos.Parasatisfacera Mr. Barton habría
sido necesarioelsacrificiode todo lo quehayde mássagrado
paraun puebloque se respetaa sí mismo.

MANUEL CAMILO VIAL.
Santiago,agosto20 de 1849.
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D O C U M E N T O S

Número 1.

(TRADUCCIÓN)

LEGACIÓN

DE LOS
ESTADOS UNIDOS

Santiagode Chile, 28 de diciembrede 1848.

Mr. Barton,Encargado,etc., presentasu respetuososa-
ludo a D. Manuel Camilo Vial, Ministro de NegociosEx-
tranjeros;y le serámuygratotenerel honorde sucompañía,
junto con la de todos los miembros del GabineteChileno,
a las siete y media en punto,de estatarde, en la Legación
de los Estados-Unidoscerca del Gobiernode la República
de Chile, para presenciarla solemnizacióndel matrimonio
de Mr. Bartonconla señoritadoñaIsabelAstaburuaga,por
el capellánde la fragatade los Estados-UnidosIndependen-
cia, a presenciade su Comandanteel ComodoroShubrick
y otros oficiales, de los Ministros Extranjerosresidentes,y
de personasoficiales solamente.

Mr. Bartonha hechoya saberal SeñorVial las circuns-
tanciasen fuerzade las cualesse ha visto obligadoa dispo-
ner quese celebraseel matrimonioen estaLegación,y ex-
clusivamente bajo las leyes y jurisdicción de los Estados-
Unidos,dandoal asuntoel aspectode semi-oficialidadque
ha recibido. Hubiera sido más grato a los sentimientosy
gustos de Mr. Barton el que la ceremoniase hubieseejecu-
tado del modo usual, sencillo y domésticoen el domicilio
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propio de la señoraque le ha honradocon su mano; pero
estono ha parecidoagradablea las autoridadeseclesiásticas
de Chile, y Mr. Barton ha tenido a bien sometersecon la
mejor voluntady cortesíaa las necesidadesque las circuns-
tanciasle han impuesto.

Mr. Barton quedarámuy agradecido,si el SeñorVial
tienela bondady le hace el honor de extenderesta invita-
ción a los otros miembros del Gabinetechileno, y de expre-
sarlesla vivísima complacenciaquedaríasu asistenciaa Mr.
Barton en una ocasiónde tanto interés para los contra-
yentes.

A S. E. doiz Manuel Camilo Vial, Ministro de Negocios
Extranjeros.

P. D. — Se solicita respetuosamenteuna respuesta.
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Número 2.

Santiagode Chile, 28 de diciembrede 1848.

Manuel Camilo Vial ha tenido la honra de recibir la
esqueladel HonorableSeñorBarton del día de hoy; y en
contestaciónle es sensibledecir, que impedimentos graves
no le permitenasistir a la solemneceremoniaque segúnle
anunciael SeñorBarton debecelebrarsea las siete y media
de estatardeen la Legaciónde los Estados-Unidos.

En otras circunstanciashubierasido sumamentegrato
al Ministro Vial la concurrenciaa un acto en que tanto
interesala felicidad personaldel SeñorBarton, y a que el
SeñorBartonle hacela honra de convidarleen términostan
expresivos.

Impedimentosde la misma claseque los queel Ministro
Vial dejaindicados,se oponena la concurrenciade sus cole-
gasen el Gabinete;peroel Ministro Vial se halla autorizado
paratestificar al SeñorBartonel sentimientode sus colegas,
por no poder asistir a la enunciadaceremonia,y su recono-
cimiento a la expresivacortesíade la invitación queel Señor
Barton se ha servidohacerles.
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LEGACIÓN

DE LOS
ESTADOS UNIDOS

Santiago de Chile, diciembre 26 de 1848.

Hacemuchassemanasque ha intervenidouna promesa
recíprocade matrimonioentreunaseñorade Chile de edad
legaly yo. Pocotiempo despuésun dignoclérigo de vuestra
Iglesiavino a visitarmecomoamigode la señoray a decirme,
que siendoyo protestantey ella católica, le seríanecesario
obtenervuestradigna dispensa,si habíade celebrarseel ma-
trimoniobajovuestrajurisdiccióneclesiástica:queparaobte-
ner la dispensaseríamenesterqueella os presentaseprueba
satisfactoriade no haberparentescode consanguinidaden-
tre los contrayentes,y de seryo solteroy haberlosido al
tiempo de mi partida de los Estados-Unidos;y que este
último hechodebíaprobarsepor tres testigosqueme hubie-
sen conocidopersonalmenteen las Estados-Unidos,etc. Yo
respondíal eclesiásticoque no estabaen la inteligencia de
quela diversidadde religión constituyeseun obstáculopara
nuestro enlace: que mi residenciaen los Estados-Unidos,
cuandono me hallaba empleadoen el servicio público de
mi país, era en la Luisiana, dondepredominabala religión
católica: queen la Luisiana los matrimoniosentre católicos
y protestanteseran casi de diaria ocurrencia,y que yo no
habíaoído jamás, en cuanto me era dado recordarlo,que
hubieseallí obstáculosde esta naturalezapara semejantes
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enlaces:que todavía estabamenospreparadopara oir que
se exigiesea la señorala pruebade un hechonegativo,cual
es el no estaryo casadoni haberloestadodurante los dos
años precedentes;pues era un principio establecidoen Ja
jurisprudenciade mi paísparatodos los casos,que a nadie
se presumieseculpablede violar las leyeso de intentaro pre-
tenderviolarlas,a menosy hastaque se probasela culpabili-
dad contradictoriamenteconla personaa quiense imputaba
el hechoo propósito; y quepor tanto en los Estados-Unidos
todaslas objecionesa la legitimidad de ios matrimoniosde-
bíanentablarsepor terceraspersonasy probarsepor los que
las hacían;pero queéstos,cuandocertificabanalgún impe-
dimentolegalparala celebracióndelos ritos delmatrimonio,
eran siempreautorizadosy animadosa hacerlo, tanto en la
publicaciónde las proclamas,si algunase hacía,como a la
vísperade la ceremonia,por el Ministro o clérigoquesolem-
nizaba las nupcias; y queyo estabapersuadidode que las
mismas costumbresprevalecíanbajo estos respectosen las
celebracionescatólicasy protestantesen aquelpaís: que,de
todosmodos,si el testimonio de trespersonasse mirabaco-
mo un requisito indispensablepara el matrimonio bajo la
jurisdicción eclesiásticade Chile, era asuntoconcluido,por-
que yo no sabíaquehubieseen Chile más de un individuo
queme hubieseconocidopersonalmenteen los Estados-Uni-
dos; bien quemis credencialesoficiales, y másde cincuenta
documentosde que estabaen posesión,atestiguaríanplena-
mentela posicióny carácterpúblico y privado de quegoza-
ba en mi país:quesin embargoen orden al matrimoniomis-
mo no había dificultad alguna, solemnizándoloen esta
Legación;porqueel derechointernacionalhabíaimpartido,
por másde dos siglos, el privilegio de extraterritorialidada
todas las Legacionesdiplomáticas; de queresultabaque los
Ministros públicos,sus familias, domicilios, comitivasy pro-
piedadesse mirabanuniversalmentecomo fuera del paísy
másallá de la jurisdicciónde losGobiernoscercadelos cuales
estaban,y comoexclusivamentesujetosa la~jurisdiccionesy
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leyesdelos paísesquerespectivamenterepresentabanlos Mi-
nistros: que por tanto, un matrimoniosolemnizadoen esta
Legación,siendocomo lo eracelebradoen un lugar queestá
fuera de la jurisdicción civil o eclesiásticade Chile, y dentro
y bajode la jurisdiccióny leyesde los Estados-Unidosexclu-
sivamentedebíadependerenteramente,en cuantoa suvali-
dezy efectos,de las leyes queaquellajurisdicción impone,y
si, sometidoa estoscriterios,se declarabalegaly válido,debía
de necesidad,y bajo las sancionesy prescripcionesdel de-
iechointernacional,recibirsey mirarsebajo todosrespectos
comoigualmentelegal y válido en todoel mundocivilizado;
y eso,ya hubierasido solemnizadopor protestanteo católico,
o no celebradoin facie ecclesiaeabsolutamente;puesaunque
es costumbreen los Estados-Unidos,casarsebajo las consti-
tucionesevangélicas,esto no es esencialen maneraalguna
para su validez u obligaciones,que, con todo, no teniendo
preocupaciónalgunaContrala religión católicao los quela
profesan,y deseandomuysolícitamentequela ceremoniase
ejecutasedel modo aceptablea la personaa quien yo había
empeñadomi afecto,la suministraríacon lamejor voluntad
por escrito,y en consideracióna ella, una declaraciónsobre
mi palabrade honor, enpruebade queyo poseíatodoslos
requisitosque para nuestraunión matrimonial se esperaba
que fuesenjustificadospor los testigos,si los hubiese;contal
que previamentese me diese la seguridad de que por esa
declaraciónse lograríael objetoparaque se hacía.A estapro-
puestacontestóel bueneclesiásticoqueopinabaquebastaría
con eso;perose excusóde dar seguridadalguna hastaque se
os consultasey resolvieseis;lo quedijo meharíasaberal día
siguiente;y en efectoal día siguientevolvió avisándomeel
resultadofavorable,etc. En estavirtud extendí,firmé, sellé
y entreguéal digno sacerdotemi declaraciónde honor, de
que la siguientees unaplena,fiel y exactacopia:
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DE LOS

ESTADOSUNIDOS

Santiagode Chile, noviembre30 de 1848.

~Yo el Infrascrito, Encargadode Negociosde los Esta-
dos-Unidosde Américacercadel Gobiernode la República
de Chile, por la presentecertifico y declarosobremi honor,
quesoy ahora,y he sido durantelos últimos diez años, sin
intermisión, viudo y soltero; que no existe bajo las leyese
institucionesde los Estados-Unidos,ni bajolas de otro país
alguno,segúnmi mejor conocimiento,informe o creencia,
impedimentoalgunolegalparacasarmeconcualquieraseño-
ra que esté igualmenteexentade todo impedimentolegal
para casarseconmigo”.

‘~Dadasobremi honory atestiguadapor mi firma y sello
legal privado, en los sobredichoslugar y fecha”.

(Firmado). — S. BARTON. (sello).

A estadeclaraciónpor escrito iba y va adjuntoun certi-
ficado con las firmas y sellos privadosde los Ministros resi-
dentesde Españay Francia,del que la siguientees unaplena,
fiel y exactacopia.

~Nosotros los infrascritos, habiendoleído la precedente
declaraciónde honor del CoronelBarton, no vacilamosen
decir, por nuestroconocimientode su carácterpúblico y
personal,quedamosenterafe a today cualquieracosade las
queen ella se afirman como verdaderas”.

(Firmado). — (sello). — SALVADOR DE TAVIRA.

(sello). — LEoNcio LEVRAUD.

Recibida esta declaración,el digno sacerdote,habiendo
conversadoconD. J. M. Magallón,Secretariode la Legación
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Española y Mr. Víctor Francis Faures, ciudadano de los
Estados-Unidos,y echandode ver queestabaninstruidos~
hechosy circunstanciasque corroborabanfuertementelas
asercionescontenidasen la declaración,tuvo a bien recibir
y presentarossu testimonioigualmente,y así se hizo. Algu-
nos días despuésel caballeroque os habíapresentadola de-
claración y testimonio,vino a yermey me dijo que habíais
rehusadoconcederla dispensaa la señora,y oshabíaisexcu-
sado totalmentede recibir o leer el documentoqueos pre-
sentó,diciendoqueestabaisimpucstode su contenido,pero
carecíaisde la facultad de otorgar la dispensa!

Quesemejanteresultadoera plenamenteinesperadopara
mí, lo concebiréisfácilmente al decirosyo, quejamásse os
habríasometidomi declaraciónde honor, sinoen virtud de
asegurársemede antemanoqueseríaampliamentesuficiente
para conseguirel objeto para el cual se habíadado. No se
mitigó en lo másmínimo mi srpresacuandoel mismocaba-
llero me informó también,de queel Obispode Chiloé (por
entoncesen Santiago)habíainspeccionadoios papeles,y de-
claradoquelos mirabacomoampliamentesuficientesparael
objetode su presentación,y que si la señoramorasepor ursa
temporadadentro de supropia jurisdiccióneclesiásticay le
presentaseallí las mismaspruebas,le concederíala dispensa
quesolicitaba; ni fué menor en grado alguno la sorpresa
cuandopor los másrespetablesconductosse me informó de
que Vuestra Reverenciahabía concedidoa otros dispensas
paramatrimoniosentrecatólicosy protestantes,y por con-
siguienteteníaisla facultad de concederlas;y yo habíasu-
puestoquepor la universalcortesíade las nacioneserainva-
riable costumbre,entre aquellas que vivían entre sí en
relacionescordialesde amistady paz,el extendera los repre-
sentantesdiplomáticos de cada una,no sólo o meramente
todoslos derechose inmunidades que la ley internacional
prescribíacomo un deber y a que dabafuerza como una
obligación,sino todo favor, consideracióny respetoque se
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dispensabao podíadispensarse,civil, eclesiásticao socialmen-
te, a las personasmásfavorecidas.Perocualquieraque fuese
mi sorpresapor el resultado,o mi sentimientopor la injuria
queél infería, no habéisrecibidoningunaquejade mi parte,
ningunaquejaque os imputaseagravio.Se me dijo quepo-
díaisobrar discrecionalmenteen el particular,y podíaisha-
cer o dejar de hacerlo queos parecieseconveniente;y por
tanto el que la negativa fuese cuerda, justa o cortés, eran
puntos que pertenecíana vuestradecisión y no a la mía.
Una justaapreciaciónde mi rangopúblico me inducía e im-
pelía juntamentea sometermeen silencio a lo que había
pasado,y me prohibíasolicitar o ansiar,entonceso después,
cambioalgunoen vuestradeterminación;y tranquilamente
resolvíconsultarmispropiossentimientosde deber,en cuan-
to a lo demás,a lo ulterior que conveníase hiciese, para
hacerfrente y dar cumplimiento,segúntodas las reglas de
honor, a los deberesque mi empeñadafe y palabrame im-
ponían;y aconsejadopor aquellossentimientos,mecreí des-
de luego amonestadoa dispensarosen todaulterior agencia,
y a cerrar con firmeza, pero con enterorespeto,todas las
negociacionesconlas autoridadeseclesiásticasde Chile sobre
el particular; quieta, completay definitivamente. Ésta es
precisamentela conductaque yo tenía derechoa presumir
quepor sí misma se recomendaríaa vuestraaprobaciónen
las circunstanciasdel caso;pero si es verdadla décimaparte
de lo queacabode oir, en ninguna maneraos contentasteis
condejarmesobrellevarel desvanecimientodemis esperanzas
y mis injurias tan sosegadamente,sino quepor algunassema-
nashabéis estado siguiendopara conmigouna tan injusta,
injuriosay reprensibleconductaque,por mi parte,no puedo
menosde darmepor entendidode ella del modomáspronto
y decisivo. Se os imputa, señor,quelas asercionescontenidas
ej~ nsjdeclaracióndehonor eranfalsas;queal tiempoqueyo
las hice estabacas~adoy teníauna mujer legítima que vivía
en los Estados-Unidos;que habíais recibido de un norte-
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americanoesteinforme; que lo creíais verdadero;quelo que
yo habíadicho no era cierto; y que asignabais ésta como la
razónpara la iiegativa de la dispensaqueseos habíapedido!

Estaes una acusacióndel caráctermás gravey serio, y
que, si es verdadera,cubre de completainfamiami carácter
público y privado, y si no lo es y la habéisproferido, debe,
en toda honrosa apreciación,cubriros de igual infamia y
condenaros.Notadlo queellame imputa: 1~Queyo he dicho
bajo mi firma unavil, voluntariay deliberadafalsedad,que
a vistade Dios y del hombreenvuelveun perjuriomoral de
la másprofunday villana atrocidad; 2~Ella imputael mo-
tivo de corromper, con el más falso e infame pretexto,la
virtud de una señorahonrada,con el pleno conocimiento
por mi parte de haberun horrible impedimentopara que
iamásrealizásemoscualquierade los frutos o la felicidad
de un matrimonio honroso,y 30 Me’ imputa el deliberado
y culpablepropósitode cometercontralas leyesde mi país
un crimen, que ellas denunciancomo de másinfame carác-
ter, y tiznan con los más degradantescastigos, y que el
sentimientopúblico universal de los Estados-Unidos,mira
con la mayor aversióny el más pronunciadohorror. Que
un cargo como éste se haya proferido contra el Ministro
público de una nación amiga por una personade vuestra
elevadajerarquía,profesión cristiana y veneradocarácter,
y queejercetan vastainfluencia sobre ios sentimientospú-
blicos como la que notoriamente ejercéis,sabiendomuy
bien queyo habíasido acreditadopor mi Gobiernoal vues-
tro como un hombre penetradode justos sentimientosde
probidady honor, y de una reputaciónsin mancha,y cuya
veracidad,por tanto, el Gobierno de Chile estabaen las
másestrictasobligacionesde certificar y atestiguar,me pa-
reció a primera vista tan increíble,que no debíadarmepor
entendidode ello; pero repitiéndoseeste informe otra vez
y por conductostan varios y respetables,era ya imposible
pasarloen silencio; aunqueyo esperabaentonces,como debp
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esperarahora,quehayahabidoalgunainexplicable equivo-
caciónenesteasunto,y que’ oscomplaceréisde tenerlaopor-
tunidad de dar una satisfactoriadenegaciónde tan deshon-
roso rumor, dandoa vuestranegativauna circulación tan
extensa pública, como la queel mismorumor ha tenido.

Sólo me restaahorarepetir, comolo hagodel modo más
positivo, que toda palabracontenidaen mi antedichadecla-
raciónde honor, “era y es plenamenteverdadera,exceptuan-
do esta ligerísima inadvertencia,quelos diez añosde mi viu-
dedadno habránexpiradohastael día 2 del próximo mesde
enerode 1849; y por la presentedenunciola aserciónquese
dice habérseoshechocomo una baja e infame calumnia, y
estampoen su autor la infame notade villano, clandestino
y embozadodifamador,y quetodosy cualesquieraquehayan
propagadoesacalumniacomoverdadera,se hanhechoente-
i~amentepartícipesde la maldad de su vil y despreciable
autor,y finalmentetengoahoraque’exigir de vos, o una de-
negacióno una retractaciónde las imputaciones,segúnci
caso fuere’; y esta segundaalternativa la arnende honora-
ble por cualquiersanción,si alguna, quehayan recibido de
vuestrorespetadonombre,y quese me hagasaberel nombre
del vil autor de la calumnia,para quemientrasviva seaob-
jeto del vilipendio, escarnioy execraciónde su país.

Porla naturalezade la imputación,por el profundo des-
honor e insulto que infiere a la nación por la cual he sido
acreditadoa ésta (prescindi’endoenteramente’de mis senti-
mientosy carácterpersonal),debéispercibir, señor,queella
exige de’ mi partela acción máspronta y decisiva; y debo
por tantodeclararos,con todoel respetoy reverenciaa que
vuestra denegaciónos haga acreedor,que esperarérecibir
de vos, dentro de veinte y cuatro horasdespuésde haberse
recibido esta comunicaciónen vuestro domicilio, todas las
seguridadesde hacermea mí y a mi paísla justicia que el
casorequiere; faltando a lo cual, tomaré, para la vindica-
ción del honor de ambos, las medidas que me parezcan
propias.
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Sólo me restadecir que al mismo momentode enviaros
ésta, trasmitiré una copia de ella al HonorableD. Manuel
Camilo Vial.

Tengoel honor de ser muy respetuosamente.

A su Reverenci~el Arzobispo
de la Repúblicade Chile.
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LEGACIÓN

DE LOS

ESTADOS UNIDOS

Santiago de Chile, diciembre 27 de 1848.

El Infrascrito, Encargadode Negocios de los Estados
Unidosde América, cercadel Gobiernode la Repúblicade
Chile, tiene el honor de acompañara Y. E. el Ministro de
NegociosExtranjeros la copia de una comunicaciónoficial
de esta fecha, que ha trasmitido al Muy ReverendoArzo-
bispo de la Repúblicade Chile, y que en este momento le
ha enviado, bajo la más grave impresión de deber oficial,

para vindicar el honor de su paísy el suyo propio, torpe y
flagrantementeinsultadospor la circulación de un rumor
de que la comunicaciónreferida informará plenamentea
V. E. Que la muy venerablepersonaa quien se dirige aquel
papel, podrá dar, y pronta y gustosamentedará, la dene-
gación que se ie pide, o hará la justicia que se solicita, el
infrascrito lo esperacon la mayor sinceridady confianza;
pero siendomuy probable, tanto por la naturalezade la
imputación que se le ha hecho, como por la extensacircu-
lación queella ha tenido, queen algún evento lleguea ser
necesarioque se la desmientapor las autoridadespúblicas
de esteGobierno,de la maneraqueplenamenteautorizarán
las credencialesque el infrascrito tuvo el honor de prcsen-
tar a V. E’. de parte’ del Gobierno de los Estados-Unidos,
y que la ley de las naciones,en semejantescontingencias,
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prescribecomo un deberpúblico; ha juzgadopropio poner
ahoraunacopia de aquellacomunicaciónen manosde V. E.

paraquerecibala consideracióna queen el sentir de Y. E.
tenga derecho.

Quedandoa Y. E. la seguridadde su muy alta y dis-
tnguida consideraciónel infrascrito tiene el honc•r de ser,

De Y. E. muy obedienteservidor.

5. BARTON.

A D. Manuel Camilo Vial,
Ministro de NegociosExtranjeros
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EL ARzornslo

Santiago,enero 2 de 1849.

El miércoles 27 del próximo diciembre, cerca de las
oraciones,me fue entregada la respetablecomunicación
que U. S. me dirigió con fecha 26 del mismo; mas como
venía en idioma inglés, que es de todo punto inusitadoen
el despachode los asuntoselesiásticos,que sólo son los que
estánsujetosa mi jurisdicción, fue necesariomandarlatra-
ducir, por cuya causano he podido sabersu contenidohas-
ta el sábado30 del propiomes.En ella U. 5. me hace obser-
vacionessobremi negativa a otorgar la dispensaque una
católica sujeta a mi jurisdicción eclesiástica solicitó para
casarsecon U. S.; pretendeprobarque sin esa dispensay a
mi pesarpuededichaseñoraefectuarsu casamiento,y final-
menteexige que le satisfagapor haberdado ocasióna que
se suscitenrumoresde queU. S. es casadoen su país,lo que
sería altamenteofensivo a su honor.

Con respectoa las dos primeras indicacionescuasiera
excusadoentrar a dar a U. 5. contestación;porque, según
se dice de público y notorio, U. 5. no la ha esperadopara
procedera las veinte y cuatrohorasdespuésde haber yo
recibidosu arriba citadanotaa celebraren su propia casaun
contratomatrimonialcon Doña IsabelAstaburuaga,chilena
y como católicasujeta a mi jurisdicción espiritual;haciendo
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que funcionase como ministro uno de religión protestante.
A pesar,pues,de que estosprocedimientoshacenintempes-
tiva mi contestación,voy a darlaen cuantola materiaper-
mite entrar en explicaciones,por sólo respetoa la persona
de U. S. y carácterque inviste.

Ante todo,y paraevitar equivocaciones,adviertoa U. S.
que hastaahora jamás me he entendidocon U. S. directa-
menteni por interpósitapersonasobreel negociode su pro-
yectadomatrimonio; quehe estadomuy distantede hacerlo,
porquesabía,quesucreenciareligiosano le habíade someter
a unaautoridadquesu concienciadesconoce;que los padres
o sacerdotescon quienesU. S. dice que se ha consultadohan
obradoen supropionombrey sin encargoalgunomío,y que
yo he limitado mis procedimientosa sólo aquello, que tenía
relación con el bien espiritual de la señora,quepor su reli-
gión y origen pertenecea mi espiritual rebaño.De aquí se
infiere queyo no he podido ni debido manifestara U. S.
los fundamentosen que se apoyabami resistenciaa dar la
dispensaque se me pedía.Aún más, la prudenciay las con-
sideracionesdebidasa U. 5. me lo impedían.

Las razonesporquese rechazanlosmatrimonioscondisi-
dentes,se deducende los principios católicosy la protección
de los interesesreligiosos, que U. S. como protestantedebe
desconocer;y sobrecuya materiaapenaspuedehablarsesin
herir las susceptibilidadesconfesionalescon reproches,que
la toleranciapolítica aconsejasiempreexcusar.

La verdades que hay una ley eclesiásticaque expresa-
menteveda a ios católicos contraeralianzasmatrimoniales
conlos queno lo son,y quela facultadde dispensarla obser-
vancia de esta ley en los casosparticulares,que hay razón
parahacerlo,es privativa de la SupremaCabezade la Iglesia.
Segúnlas circunstanciasde los tiempos y lugares la Silla
Apostólica suele delegaresa misma facultad a los Obispos
particulares,y seguramentese hallabaen este casoel de la
LuisianadondeU. 5. dice que sehacíancon frecuenciama-
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trimoniosde protestantescon católicos.Por lo quea mí toca,
no es cierto, quehayaotorgadodispensaen casossemejantes
al de U. S., y le hanengañadolas personasrespetablesa que
U. 5. se refiere paraasegurarlo.Tampococreoqueel Señor
Obispo de SanCarlos de Ancud hayareprobadomi proce-
der, convidandocon la dispensa,si la señorase trasladabaa
suDiócesis,comoa U. S. le haninstruido.El sabery circuns-
pección de ese respetablePreladono dan lugar a sospechar
siquiera,que se hubieseconstituidoen juez nuestro.Sin es-
tar instruido de los antecedentesque teníamospara obrar
así, y quehubiesellegadoa sugerira unacatólicasujetaa mi
jurisdicciónqueme desobedeciese.Muy al contrariome asis-
te la confianzade que el dicho SeñorObispo en mi casoy
lugarprecisamentehabríaobradodela mismamaneraqueyo.

Tampocoeramotivo paraqueyo relajaselas leyesde la
SantaIglesia la buenaarmoníaen quese encuentranlos chi-
lenos conlos norte-americanos.Lasnacionesy los individuos
~nsus correspondenciasamistosasjamásdebenhacerel sacri-
ficio de suscreenciasreligiosas,y desgraciadosde aquellosque
llegasena anteponerla amistada la conciencia.Lejos de eso
yo miro como el medio más segurode afianzar esa buena
armonía,quedebereinarentrelos pueblosamigos,el respeto
profundoquerespectivamentedebenprestarlos norte-ame-
ricanosy chilenosa las leyesy usosreligiososdel paísen que
se encuentran,ya que en ambas no se exige de un modo
convulsivocosaquepuedacomprometerla creenciaextraña.

U. 5. dice quesólo por condescenciahabíaconsentidoen
quesolicitasendispensasdelaautoridadeclesiásticaparacele-
brar su matrimonio, porqueen virtud de los privilegios di-
plomáticospodíahacerlo solemnizar por’ la Legación.Sin
entrarpor ahora en el examende la extensiónque las leyes
de lasnacionesconcedenalas prérrogativaspuramenteciviles
ypolíticasd’e’ los agentesdiplomáticos;ni menostratarde las
cautelascon que éstosdebenusar esasmismasprerrogativas
parano dar lugar a quese dañelamoraly losderechosciertos
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del paísen quese ejercen,yo sólo debolimitarme a considerar
los efectosdela extraterritorialidaden el orden religioso, que
es el únicoque incumbea mi carácterde pastorespiritual.

Desdeluegono pretendode disputara U. S. queun ma-
trimonio contraídoen la forma arriba enunciadasurta los
efectosciviles en Norte-América;lo únicoqueaseguroaU.S.
e~quea los ojos de los católicosunaseñoracatólicano pudo
contraerloválida ni lícitamente.

Losconveniosde las Nacionesno puedencambiar las san-
cionesde la religión.

Los católicoscreemosqueel poderreligiosoemanadeDios
y obrandoen suesfera,estáfuera del alcancede toda legisla-
ción humana.El derechode gentesconvencionalcuandoha
establecidola extraterritorialidadde los casosde los agentes
diplomáticos, asimilandoéstos al territorio de la nación del
agente,sólo ha hecho aquello que el hombre puedehacer.
Estoes, ha concedidolos privilegios, que las nacionespodían
conceder;mas como ellas no tienen poder algunosobrelas
creenciasni la religión, los dichos privilegios en nadahan
tocadoa la religión ni la conciencia.Por estolosdiplomáticos
católicosa pesarde sus privilegios no acudenparala admi-
nistración de sacramentosa la autoridad eclesiásticade su
propio país, sino a la de aquél en que residen,sujetándose

a la disciplinaquerige en éste.Si U. 5. hubiesetraídoen su
compañíaalgún empleadocatólico, éste en lo tocantea su
religión, desdeque pisabael territorio chileno no dependía
del ObispoNorte-Americano,sino del Chileno.

Es un principio reconocidoque ios capellanescatólicos
de legación necesitanpara funcionar como tales de la auto-
rizacióndelPreladoen cuyaDiócesisestán.Segúnestosprin-
cipios DoñaIsabel Astaburuagacomocatólica no variabade
condiciónporquese fuesea habitaren la casade U. S., pues
quepermanecíasujetaa las mismasleyes religiosasqueestaba
de antemano.En Chile como en todos los paísesdondefue
aceptadoel Concilio de Trento la falta de presenciadel pá-
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rroco y los testigoses impedimentodirimente del matrimo-
nio: por consiguientela señoraAstaburuagacomo católica
chilena,aunquequieraaprovecharsede cualesquieraprivile-
gios civiles o políticos, si se casasin la tal presenciadel pá-
rroco y testigos,no quedacasadaen el sentidocatólico; por-
que contraecon un impedimentodirimente.

Y paraqueno se creaquela tal presenciaes actoreligio-
so~adviertoaU. 5. queauncuandosehacenmatrimoniosde
católicosconprotestantesen queno cabebendiciónreligiosa,
siemprecompareceel párrocoy los testigos,no ya como sa-
cerdote,sino como testigo calificado; porque su presencia
de todopunto es necesariapara la validez del acto.

U. 5. se quejade quese le hubiesenexigido comproban-
tes de solteríao viudez parapoderhaberefectuadosumatri-
monio en conformidada las leyesque ligan a la señoraAsta-
buruaga,pero no hay razón en que apoyaresta queja. Sea
dicho de paso,que han instruido mal a U. 5. los que le ase-
guraron que yo pedía información de soltería, que se dio
principio a ella ante mí, y que despuésme neguéa ver sus
documentos.En todo esto hay seguramenteequivocación,
porquenadade ello ha sucedido.Mas si hubiesepensado
otorgarla dispensaquedichaseñorasolicitó, no habríapodi-
do menosqueexigir la pruebade libertad y soltería; porque
así lo disponennuestrasleyes religiosas.Puedeser que en
Norte-América,por el principio de que a nadiese supone
embusteromientrasno se pruebe,basteel dicho del que se
casapara reputarlopor soltero. Mas entre nosotrosa nadie
se creebajosu sola palabra,y en estapartetodosson iguales
ante la ley sin queexima de su observanciael carácterde la
persona,no reputándosepor ofensivoal honor exigir queel
que afirma que es soltero lo pruebe.

No tenía,pues,razónU. 5. paramostrarsequejosode que
se le hubieratratadocomose acostumbratratar a las perso-
nasmás respetadasde la Nación. Peroya he dicho queno
llegó estecaso;porquecreyendoqueno podíaotorgar la dis-
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pensaquepedíala señoraAstaburuaga,no fue precisopasar
adelante.

Por lo quemira a los rumoresde queU. 5. es casadoen
su país,queU. S. dice correny de que me hace autor, re-
chazoel cargocomo unaimputacióngratuita.Es indigno del
carácterde un PreladoCatólicovalerse de rumoresy habli-
llas comoU. 5. creepara impedir su matrimonio.

Lejos de esomi conductaen estenegocioha sido la más
francay leal quepodíaesperarse.Desdela primera vez, que
se me habló de la dispensa,dije mi sentir y ni unasolaoca-
sión alimentéesperanzasque no habíande realizarse.

Siemprehe procuradoguardarcomedimientosconla per-
sonade U. S., y sólo he hechoalusión a ella en la parteque
era indispensablehacerla con relación a la dispensa.Cuan-
do la señora Astaburuagame ha consultadosobre lo que
tocabaa su concienciay pedidomi consejo,entoncessí que
!e he abiertomi corazón,y sin considerarotra cosa que su
bien espiritual,nadale he ocultadode cuantoaquélabriga-
ba. Mas esta confianza paternalera un deber sagradoque
no podía omitir sin traicionar el cargopastoralque ejerzo.
En hacerloasí tampocohe ofendido a personaalguna,como
no ofendeel padrenaturalen los consejosqueda a aquélde
quien la naturalezale ha constituidoguía.

Cabalmente,no he habladocon la señoraAstaburuaga,
sino en el confesonario,lugar el másrespetadode los cató-
licos, y queestádestinadoparaabrir los corazonesy comu-
nicar los secretos,que la manodel hombreni de lejos pue-
de tocar.

En esta virtud si U. S. se creeofendido por los rumores
que dice se han suscitadoe’n perjuicio de su reputación,
puedevalerse del medio que le convengapara desvanecer-
los, que yo nadatengoquever con ellos. Tampocome creo
ya en el caso de pronunciar juicio sobreel valor legal del
certificado de honor y testificacionesde los señoresTavira
y Levraud que U. 5. me copia en su arriba citada nota;
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porque ya no tiene caso la prueba,que la señoraAstabu-
ruaga quería rendir cuando solicitó la dispensa.

Tengo el honor de ser de U. 5.
ObsecuenteservidorqueQ. B. S. M.

(Firmado): RAFAEL YALENTIN
Arzobispo de Santiago.

Al señorEncargadode Negociosde los EstadosUnidos
de la América del Norte, HonorableSethBarton.
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MINISTERIO

DE

RELACIONES EXTERIORES Santiago,3 de enerode 1849.

El Infrascrito,Ministro de Estadoy del Despachode Re-
lacione’s Exteriores,ha tenido la honra de recibir la nota
que con fecha 27 de diciembre del año próximo pasadole
ha dirigido el Honorableseñor Seth Barton, Encargadode
Negocios de los EstadosUnidos de América, acompañán-
dole copia de una comunicaciónoficial de la misma fecha,
trasmitidapor su Señoríaal Muy ReverendoArzobispo de
Santiago.

El Infrascrito las ha puestoambasen conocimientode su
Gobierno,a quien ha sido muy sensiblequeel señorBarton
hayacreído vulnerado,por las circunstanciasque expone,
su carácterpersonaly oficial. Siéndoleconocidasla mode-
ración y prudenciadel primer Preladode la Iglesia Chilena
en el desempeñode sus altas y delicadasfunciones,el In-
frascrito tiene todomotivo de esperarque la discusiónpro-
vocadapor el señorBarton esclarecerálos hechosdejando
bien puesto el honor de Su Señoría, y eximirá al mismo
tiempo de todo cargola conductadel Muy ReverendoAr-
zobispo en el grave asuntoa queel SeñorBarton se refiere.

Con estemotivo le reitera el Infrascrito las seguridades
de su alta y distinguidaconsideración.

MANUEL CAMILO VIAL.

Al señorEncargadode Negociosde los Estados
Unidos de América.
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Señora Doña Isabel Astaburuaga

Santiago,febrero 14 de 1849.

Cuandoel Señorpermitió que U. perdiesea los padres
que la naturalezale habíadado, no quisoquequedasepri-
vadade los que, en el orden espiritual,‘la religión le con-
cedeparaencaminarlaa susalvación. Si en aquéllosla san-
gre inspirabaun tierno cariño, a éstosla concienciaimpone,
como sagradodeber, un amor tan solícito, que no debe
retrocedera presenciade la muertemisma; porque estáes-
crito en el SantoEvangelio,que el buen Pastorda su pro-
pia almapor las ovejasde su rebaño. U. ha pertenecidoal
mio; segúnel orden de la graciaha sido mi hija espiritual,
debodar cuentade U. a JesucristoSalvadornuestro,y su
felicidad eternaocupa profundamentemi corazón.

Muchaspersonascon el deseo de complacerla,sólo ha-
blarána U. de cosashalagüeñas.Pondrándelantede suvista
perspectivaslisonjerasde comodidad,riquezay placer;pero
no es estolo queconducea la dicha. La vida es unasombra
fugaz que corre con velocidad,y quenos arrastraa su tér-
mino, el cual debeser el principio de nuestrosdesengaños.
El Señornos ha dicho quenos llamará a sí cuandomenos
lo pensemos;e infelicesde nosotros,si entoncestodavía la
venda de la ilusión cubre nuestrosojos. Con el fin de que U.
no sufra tan funesta sorpresa, y de que no sea envueltaen

546



Memoria del inciden/e Barton

sus irremediablesconsecuencias,yo voy a hablarleel lenguaje
de la verdad,y de la verdadúnicaque a U. importa cono-
cer. Porquesegúnla expresióndel Divino Maestro,~de qué
sirve al hombre ganarel mundo enterosi pierde sualma?”

“~Quérecompensapodrádar el hombrepor ella? Al fin
ha de venir el Hijo del Hombre,y entoncesdará a cadauno
no másque lo que le toque”.

No puedodudarlo,porque es público y notorio, que U.
ha procedidoa celebrarun pretendidomatrimonio con un
caballerode distinta religión, sin presenciadel párroco, y
contrala disposiciónde la Iglesia;y si bien estepasopropor-
ciona a U. los cariñosde’ unacriaturay le poneen posesión
de comodidadesterrenas,aquéllosy éstasno podránacom-
pañarlemásallá del sepulcro,al pasoquesu almasehaecha-
do sobre sí responsabilidadesinmensasen la presenciadel
Señor. 1°U. ha procedidoa celebrarun actoquecalificaba
de matrimoniocon unapersonaqueestá afueradel gremio
de ‘la Iglesia Católica. 20 U. lo ha contraídoa sabiendas,
obstándoleun impedimentodirimente que anulael matri-
monio, cual es la presenciadel párroco y dos testigos. 39

U. ha consentidoen comunicaren lo concernientea lo di-
vino con los protestantescelebrandoel pretendidomatri- -

monio anteun Ministro de su secta.
En primer lugar, si la Iglesia mira como perjudicia’l el

matrimonio con los de diversacreencia, aun cuandoéstos
prometanla educaciónen la religión católica de la prole,
y se le pida su dispensa¿cómoreputarála violación de sus
prohibiciones,el despreciode susleyes, y el abandonode los
interesessagradosde la inocente sucesión? ¿Podrála ad-
quisiciónde bienesde la tierra cohonestaresteultraje hecho
a la Iglesiay a los deberesde la conciencia?¿BendeciráDios
una unión que se anuda con tales trasgresiones?Si U. no
experimentalas amargurasen esta vida, mayor debesersu
temor. No sea queel Señorquierapremiar sus buenasobras
pasadascon una felicidad transitoria, reservandopara la
eternidadel azotede su justicia.
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En segundolugar, U. ha dado su mano celebrandoel
acto de matrimonio con un impedimentodirimente,y por
estacausaa los ojos de la religión,no ha quedadocasada.El
cap. 1°sobrela Reformadel matrimoniodel SantoConcilio
de Trento expresamentedeclara,por nulose írritos los ma-
trimonios,quese contraigandespuésde la promulgacióndel
Concilio sin presenciadel Párrocoy dos testigos;y como en
Chile se hizo la promulgación,y el de U. que es chilenase
efectuó en el territorio de ‘la Diócesis sin esa formalidad,
se sigue que adolecede una insanablenulidad. En vano le
dirán a U. queel caballeroque U. mirabaparaesposoera
agentediplomático de los EstadosUnidos, y que por la ley
de las nacionessu casagozabadel privilegio de que se con-
side’rasecomoparte del territorio norteamericano.E’sos pri-
vilegios, sólo puedensufragarpara los negociostemporales
no paralos de la religión. El poder de legislar, en materias
tocantesal orden religioso, lo ha recibido la Iglesia Cató-
lica de su Divino Fundador,y es punto de fe católica,que
sus leyesy disciplinano puedenser alteradaspor otra auto-
ridad que la de la Iglesia. Las Nacionespues cuandoacor-
daron los privilegios a las casasde los agentesdiplomáticos
sólo concedieronprerrogativastemporales;mas no cambia-
ron el estadoreligiosode los lugaresen que las dichascasas
estuviesensituadas. Paralos católicostanta fuerza tiene en
Chile el Concilio de Trento adentrode las habitacionesde
los Ministros Diplomáticos corno afuera. Los hombrescon
sus determinacionesno puedenhacer que tengasubsisten-
cia lo que la Iglesia anula;hablo por lo quetoca al fuero de
la conciencia. Y auncuandoU. antela ley norteamericana
sea reputadacomo mujer legítima del SeñorEncargadode
Negocios,y gocede los derechosciviles de esposa,en la pre-
senciade Dios no lo es. Vive enunaunión prohibida,y mul-
tiplica el númerode sus pecadospor el de las vecesen que
quiera apropiarselos derechosde esposa.

Paraque sepersuadamejor de que la engañanlos quela
hacencreerque las prerrogativasdiplomáticaspuedenanu-
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lar las determinacionesde la SantaIglesia, pregunto a U.
si juzgaque por el hechode habitaren casadel señorEn-
cargadode Negociosestá exenta de mi jurisdicción. Si lo
está U. carecede Diócesis,y no tiene pastor espiritualde
quienrecibir los auxiliosde la religión; porqueningúnObis-
po católico norteamericanotiene jurisdicción espiritual en
la casadel señorEncargadode Negocios,así como yo no la
tengo en las casasde nuestrosagentesdiplomáticoscerca
de Gobiernosextranjeros. Aún más, por muchoqueU. se
identificasecon el que U. reputacomo marido,y quepre-
tendieseque por extraterritorialidadel Obispode él fuese
el suyotampocotendríaU. Obispo;porque el señorEncar-
gado de Negocioscomo protestanteno reconocepor suyo
ningún Obispocatólico. Si, pues,es un absurdopretender
U. quepor el hechode habitaren casade un agenteDiplo-
máticose halla exentade la jurisdicción de su pastor,¿cómo
se figura quepodíahabersesustraídoa los vínculos con que
la ligabanlas leyesde l~SantaIglesia? Es preciso,pues,que-
rersecegarparapretenderqueun matrimoniocontraídopor
U., católica chilena, sin presenciade párrocohayapodido
ser verdaderomatrimonioenel fuero de la conciencia.

El tercer mal que U. ha causadoa su alma ha sido co-
municar con los protestantesen los actos religiosos de sus
sectas. Me han aseguradoque U. consintióen que un Mi-
nistro protestanteviniese a autorizar el acto matrimonial
queU. celebrócon el señorEncargadode Negociosde Es-
tados Unidos, y como el rito religioso del matrimonio es
acto de religión, U. tuvo comunicaciónen cosasdivinas,
como se explican los teólogos,con los de ajenacreencia.La
Iglesia repruebaaltamenteeste género de comunicación;
porque el que tributa a Dios un culto a sabiendasquees
falso, sacrílegamentese burla de la Divinidad y participa
de la impiedadajena. Los sagradoscánonesimponenla pena
de ex-comunicaciónmayor al delito que ha cometido, y
U. ha tenido la desgraciade hacerseacreedoraal másgrave
y funestocastigo que puedesufrir un católico. Percr aun
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cuandotengaque lastimarsu corazónsensible,yo no debo
ocultar a U. nadade lo quepesasobresí. Las circunstancias
de la publicidad con que U. obró, el menosprecioabierto
quehizo de la autoridadde su pastor,la incorporación en
un acto de culto protestante,celebradopor ministro de
esa secta,y hastael airede ostentacióncon queU. hizo to-
das estascosas,inducenla másvehementesospechade que
U. ha apostatadode su religión,puesse hacemuy difícil el
concebirquepermaneciendocatólica,hubiesepodido obrar
tan a sangrefría de esa manera.

¿Y podré yo mirar con indiferencia la situación des-
venturadaen que se halla su alma? ¿Dejaréque seducida
por ios halagosde las comodidadesterrenasmarcheU. se-
renapor el caminode su eternaperdición? No, mi señora;
aunqueU. haya querido sustraersea mis cuidadospater-
nales, yo no podré olvidar jamásque ha sido oveja de mi
espiritual rebaño,quesu alma ha sido rescatadacon la san-
gre preciosade Nuestro SeñorJesucristo,y que este buen
Padre la convida con el perdón, si U. abjura de sus yerros,
si U. satisfacea la Iglesia,y si abandonala sendade muerte
por dondemarcha. No quieraU. cerrarlos oídosa las amo-
nestacionesdesu Pastor. Recuerde,que el mismo Salvador
Jesúsdijo a sus Apóstoles, de quien soy, aunqueindigno,
legítimo sucesor: “El queosoye me oye, y el queosmenos-
precia a mí es a quien desprecia”. Tema que la blandura
con que ahorase le trata, si U. no se aprovechade ella, sea
contraU. en la presenciade Dios un nuevoacusadorde su
resistenciaa la gracia.

U. ha dadoun grandeescándaloa todoslos fieles de la
Diócesis, tendiendo un funesto lazo a las incautas que
pudieransentirseinstigadasa seguirsus pasos;y aun cuan-
do tengoobligación de atajar el mal, valiéndomeparaello
de los mediosquela SantaIglesia poneen mis manos,no he
oueridousarde ellos antesde amonestara U. Por su pro-
pio bien y por la gloria del Señorquela ha criadoy redimi-
do, le ruego a U. encarecidamentequereflexione sobre lo
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que ahora le he expuesto,y sobrecuanto dije a U. antesde
queprocediera a consumarel atentadoéontra su religión
quemeditaba. Vuelva sobresus pasosy apresúresea echarse
en los brazos de la SantaIglesia, que si U. es dócil a ella
el mal aúntiene remedio. No vaya a ser que se reagravede
tal modoque lleguea no tenercura.

Ruegoal Señorquecomuniquea U. suslucesy las gra-
cias paraquelas aproveche. E’ntre tanto quedode U.S.S.S.
y padreen CristoNuestroSeñor.

(Firmado): RAFAEL VALENTIN
(Arzobispo de Santiago)
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(TRADUCCIÓN)

LEGACIÓN

DE LOS

ESTADOSUNIDOS

Santiagode Chile, abril 18 de 1849.

Señor:

Tengoel honor de trasmitiros el documentonúmero 1,
queesunacopiade unacartadel Arzobispode la República
de Chile a estaLegación con fechade 2 de eneroúltimo y
en contestacióna unanotamía dirigida a SuReverenciacon
fechade 27 de diciembreúltimo; el documentonúmero 2,
que es un duplicadooriginal de mi réplica a la contestación
de su Reverenciay tiene la fecha de 31 de eneroúltimo;
y el documentonúmero3 quees copia de la cartade suRe-
verenciaa Mrs. Barton con su nombrede soltera; y con fe-
chade 14 de febreroúltimo. Estospapelesjunto conla na-
rrativa, explicacionesy demandasquelos acompañan,y que
la presentecomunicacióncontendrá,pondrán a este Go-
bierno en plena posesiónde todo lo que perteneceal muy
extraordinarioestadode cosasqueal presenteexisteentreel
Arzobispo de la Repúblicade Chile y esta Legación,de mi
modo de pensaren orden a ello y de las reparacionesque se
debena esta Legación;junto con la noticia de los actosy
omisiqnesquehan ocurrido por parte de este Gobiernoy
me han parecidohaberdadojusta causade queja.

Trasmitiendoa V. E. mi nota del 27 de diciembreúl-
timo con copia de mi carta al Arzobispo de Chile, que la
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acompañóy llevaba igual fecha que ella, abrigabayo la
esperanza,y racionalmente’suponía,que todo paso ulterior
mío en el particular habría terminado allí, porque no ha-
bría,sido respetuosopara el Arzobisponi paraesteGobierno
haberpresumidoa priori que se hubiesedesentendidode sus
deberescristianosy de aquel sentimientode justicia que es
atributo característicode un cristiano verdadero,hasta ci
punto de habermerehusadotanto las explicacionesque yo
le habíapedido, dado casoque ellas le hubiesenimplicado,
y la varonil y honrosare’paraciónque en tales circunstan-
cias me habíasido debido por el muy serio agravio e in-
juria de quemehabíaquejado;o queen el eventode que él
hubiesedejadode procederasí no hubieseeste Gobiernohe-
chosuyo inmediatamenteel negocio,concediéndomey pres-
tándomeel competentedesagraviopor la falta de deber y
justiciaen esteasuntopor partedel Arzobispo. A la verdad,
aun despuésde las nuevasy agravadasagresionesque he
recibido de manosde SuReverenciay quemás adelantese
expresarán,concibiendocomo yo concebía,que era pro-
bable en sumo grado que todas ellas no podíanmenos de
ser tambiénconocidasde Y. E. como de mí mismo,no era
para mí en ningunamaneradudosoque este Gobierno, sin
el antecedentede ninguna gestiónpor mi parte, se hubiera
consideradosujeto a las más solemnesobligacionescon res-
pecto al mío y al derechointernacional, para haber dado
ios pasosmásprontos y decisivosconfrontando,negandoy
refutando todoslos rumores que circulabancontra mi ve-
racidady honor como plenamentele habilitaban,y en mi
concepto,solemnementele obligabana hacerlolas creden-
ciales que yo había traído de mi Gobierno y presentado
a éste,las cuales me calificaban como personade verdad,
probidady honor; y yo no podíamenosde estarpersuadido
a que ningunasreparacionesque este Gobiernome hiciese
seríantan aceptablesy satisfactoriaspara el mío, como las
aue se me concediesenpor un efectode sus propios altos
impulsosde deber,sin sugestioneso requisicionesmías.
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Las lisonjeras esperanzasque yo así abrigabay la se-
gura confianza que me daban de que este Gobiernoha-
bría tomadopor sí mismo el rumbo quehe indicado, oca-
sionarondemorasen tomar una decisivay final disposición
sobreestos delicados asuntos,rudamenteofensivos, como
eran, al honor de mi paísy a sus derechosde soberaníaso-
bre su propia Legación,hastael punto de imponermelas
másgravesresponsabilidadespara con mi propio Gobierno.
Ni puedo disimularme que carezco de toda justificación
por haberprocedidoasí, y que la sola excusade que me
es dadovalerme es el error de juicio que cometí al suponer
queesteGobiernomiraría bajoel mismo aspectoque yo, la
naturaleza,extensióny urgenciade sus deberesy obligacio-
nesparaconel mío. Habiendoquedadotan señaladay com-
pletamente destituidasde toda realización aquellas espe-
ranzas,tendréen adelanteespecialcuidadode no abrigarlas
y fomentarlas;y apoyándomefirmementeen mis derechos,
privilegios e inmunidadescomoMinistro público, perseguiré
con todaenergíaque sea compatibleconel debidorespeto
a este Gobiernotodo punto que toque al honor y derechos
de Legacióndel mío, y los conduciréa una explícita, in-
mediatay final decisión. Y con ese objeto y a ese fin haré
ahora rápidas referenciasa todo lo queha ocurrido y me-
rezca tomarseen consideración,con noticias sumariasde
cada cosa segúnla narrativa progrese.

Cuandohacia finesde diciembreúltimo llegó a mi cono-
cimiento por los más respetablesconductos,que circulaba
un rumor feamente difamatorio y altamente injurioso a
mi carácterpúblico y privado, y queesterumor podíaras-
trearsedirecta y seguramentea una personatan elevada
como el Arzobispo de la República de Chile, mis primeros
impulsos fueron poner el asunto inmediatamenteanteeste
Gobierno y reclamarsu pronta y apropiadaacción en el
particular; y casi desdeentoncesme ha pesado,como aho-
ra me pesaprofundamente,no haber tomado este rumbo;
y si yo hubiesepodido tener algunavislumbre del porvenir
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hastael puntode habe’r previstounadécimapartede lo que
en él iba a des’envolverse,ningunasdisuasionesde otros me
hubieran arredradode hacerlo así; pero confiandoen los
consejosde aquellosquepor su larga experienciaen el país
debíanhabe’r conocidomuchomejorqueyo lo quemáscon-
veníase hiciese paraobtenerla más pronta,quieta y satis-
factoria terminación del negocioy que no podíanhaber
tenido ningún motivo de objeto en engañarmeo en envol-
yerme en una molestacontroversiacon el Arzobispo, des-
graciadamentesometímis ideasa las que se me’ inculcaban.
Se me dijo que el Arzobispo, recurriendoa él en primera
instancia me haría toda la justicia que’ yo le pidiese,pero
que el hacerque se ventilase el asuntoentre él y su Go-
bierno era una cosaque heriría profundamentesu orgullo
y excitaríasu obstinación; que eso impondría al segundo
un deber sumamentedelicado y desagradable;y que por
tanto seríamuchomás grato y aceptableal Gobiernoy al
Arzobispoel queyo me dirigiesea estesólo; tanto másque
haciéndoloasí no dejaría de conseguircualquierarepara-
ción quepidieseo desease.A estemodode considerarla ma-
teria asentíyo, consintiendoen dirigirme al Arzobispo;pero
no creyendopropio tomar en el particular medida alguna
que en contingenciasimprevistaspudiese envolver a este
Gobiernoen responsabilidadespor causamía,sin darlenoti-
cia de lo queyo habíahecho,determinétrasmitir, y trasmití
en efecto, una copia de aquel papel al mismo tiempo a
Y. E.; e hice saberal Arzobispo que así lo habíahechose-
gún me parecíanrequerirlo una enterafranquezay buena
fe. Así y por estasrazonesse hizo la cosa como se hizo con
los mejoresmotivos; perose hizo en vanoy con los másdes-
agradablesresultados. Fue una triste equivocaciónhaber
aguardadounajusticiacristianade manosde Su Reverencia,
pero ya no tiene remedioy es precisoprocedercon ella tal
cual es.

La difamaciónde que yo tenía quequejarmehabíare-
~ultado de los esponsalescon quemutuamentenos habíamos
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ligado la señoritaAstaburuagay yo, porque luego después,
y congran sorpresamía,supequeeranecesariaparaella una
dispensadel Arzobispoquela autorizasea casarseconmigo
por ser ella católica y yo protestante;estoes,en el caso de
casarnossegúnlos ritos de la Iglesia católica,como ella na-
turalmentedeseaba. Tuve serias objecionesa esto, no sólo
porqueyo sabíaque si el matrimonio se solemnizabaen esta
Legaciónera exactamentetan vá’lido y legítimo sin la dis-
pensa como con ella; sino porqueme asistíanotrasrazones
que es innecesariomencionaraquí; limitándomesólo a de-
cir que lasolemnizacióndel matrimonio por un Ministro ca-
tólico y con las formasy ceremoniasde su Iglesia, no era
unade ellas. Perodeseosode complacerla,cedí y medesen-
tendí de todas;masentoncescon igual sorpresamía, se me
dijo queella teníaque probar la negativa, y por dos testi-
gos que me hubiesenconocidoen los E. U., que no estaba
casadocuandosalí de mi país Ahora bien, no habiendoen
todo Chile, que yo supiese,dos personasque me hubiesen
conocidoen los E. U. supuseque todoel negociodebíater-
minar allí; pero sugiriéndosemeque una declaraciónmía
que atestiguaseel hecho sobremi palabrade honor, lo alla-
nabatodo,asentía darlay a ponerlapor escrito,en la inte-
ligenciay conla expresacondiciónde recibir la ~revia segu-
ridad de quedándoseaquelladeclaraciónse la concederíala
dispensa,pero no de otro modo. Paraobte’neraquellasegu-
rdad se me dijo queera necesarioconsultaral Arzobispo,y
despuésde esto,que se le había consultadoen efecto,y se
me dio la seguridad,y en virtud de ella se pusoaquellade-
claración por escrito,y segúnse me informó por una per-
sonaque tienetantoderechoa ser creídacomoel Arzobispo,
fiié presentadapor ella a Su Reverencia;el cual diciendo
que sabía su contenidose excusóde leerla y de recibirla
y izegó l~adispensa. Oyendodecirdespuésque las aserciones
contenidasen aquelladeclaracióneran directay calumnio-
samenteimpugnadaspor el Arzobispo mismo, le dirigí mi
precitadanota de 27 de diciembre; y todas las palabrasque
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ella contiene, acerca de las cuales yo pedí y requerí que
me respondiese,se encuentranen los dos pasajesque citaré
ahorapara noticiade Y. E.

~Seos imputa, señor,que habéisafirmado repetidasve-
ces dentro del inencio’nadoespacio de tiempo,que las aser-
cionescontenidasen mi declaración,bajo mi palrabra de ho-
nor, eran falsas,y que al tiempoque yo la di estabacasado
y tenía unu nznjer legítima que vivía en los E. U.; que ha-
bíais recibidode un norteamericanoesteinformey lo creíais
verdaderoy que lo que yo había afirmado no era verdad,
y asignasteiséstacomola’ razónque teníaispara vuestrane-
gativa a la dispensapedida.”

Y después de esto, y allí mismo,hice una requisiciónal
Arzobispo, con relación a este punto, en estosrespetuosos
términos:

~Tengoahora que pediros por vuestra parte que dene-
guéiso re&actéis lo que se os imputa,segúnel casofuere,y
en esta última alternativa la amendehoizorable ~or cual-
quiera sanción,si alguna, quehaya recibido de vuestro res-
petadonombre,y que se me comuniqueel nombredel vil
autor de la calumizia paraquemientrasvivaquedeexpuesto
al desprecioy esc’arnio y execraciónde supaís.”

Taleseranlas gravesy deshonrosasimputacionesque se
me habíanhecho,y tal la simple y moderadareparaciónque
yo pedía;y en mi notaa Y. E., conla misma fecha quela
dirigida al Arzobispoy acompañadade una copia de ésta,
dije (hablandode mí mismo en tercera persona),que yo
tenía“el honorde trasmitir inclusaunacopiade unacomu-
nicación oficial de esta fecha, dirigida al muy Reverendo
Arzobispode la Repúblicade Chile, y queen estemomento
le ha enviadobajo la más poderosapersuasiónde un deber
oficial para vindicar el honor de su país y el suyo propio
torpey flagrantementeinsultadopor un rumor quecircula,
y de que la comunicaciónreferida informará plenamentea
Y. E. Que la muy venerablepersonaa quien aquelpapel
va dirigido podrá hacer,y pronta y gustosamentehará,la
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denegaciónque se pide, o concederála justicia que en él se
solicita, el infrascrito plena y sinceramentelo espera. Sin
embargo,siendoaltamenteprobableque por la naturaleza
de la imputación que se ha hecho y la extensacirculación
que ha tenido, se haga necesarioen todo evento que por
las autoridadespúblicasde esteGobiernose le dé la contra-
dicción que las credencialesqueel infrascrito tuvo el honor
de presentara Y. E. de partedel Gobiernode los E. U. ple-
namenteautorizarány que el derechointernacionalpres-
cribe como un deberpúblico, ha creído propio poner un
duplicadode aquellacomunicaciónen manosde Y. E. para
que se le dé la consideraciónque en concepto de V. E.
merezca”.

Al trasmitirosestanota a Su Reverencia,no pudehaber
supuestoque era de modo alguno necesarioindicar a este
Gobierno lo que me parecíatan obviamentesu deber en
las circunstanciasde que se le daba conocimiento.

Pero ahoraqueha pasadola ocasiónes convenienteque
yo hagasaberlas ideasqueyo teníade ese deber; tantomás
queellashaninfluido y continuaráninfluyendoen mis opi-
nionesy miras, sobretodos lo~puntos de la materia,en que
este Gobiernotiene que proceder. Yo supusepues queera
un deberde esteGobiernoel ver que se me hubiesedadola
reparaciónque yo habíapedido tan respetuosamente;que
se denegaseno retractasenlas difamacionescontra mi ca-
rácter, y en el último casocon la competentereparación;
emeomitiéndosepor Su Reverenciael hacerlo unoo lo otro,
le castigasepor esa omisión; y que en uno u otro casohu-
biese tenido cuidadode que la contestacióndel Arzobispo
hubiesesido enteramenterespetuosay completamenteexen-
ta de todanuevaagresióne insultoa los inviolables derechos
e inmunidadesde estaLegación;y en el casode sucederque
se trasmitieseuna respuestaofensiva sin conocimientodel
Gobierno, hubiesetomado unapronta y decisiva acción en
el particular,y castigadoal agresoren el momentode tener
noticia de lo queéstehabíahecho. Quépasoshayadadoeste
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Gobiernoparasostenermi veracidady honor como Minis-
tro público, si pública o privadamenteha contradicholas
especiesque circulabantan derogatoriasa una y otro y de
que yo le habíainformado oficialmente; si informó a Su
Reverenciade que en virtud de la autoridad de las cre-
dencialesde mi Gobierno, que yo le habíapresentado,es-
tabaen la obligación de declarary mantenerque las aser-
cionesquese le atribuíaneran detractorias,difamatoriasy
destituidasen toda verdad,y como tales le prohibía repe-
tirlas y le mandabaretractarlas,absolutamenteno lo sé;pero
juzgando por la contestaciónmisma, yo ciertamenteinfe-
riría, o que ninguna de estas cosas se ha hecho, o que si
se han hecho, se han hechode un modo tan ineficaz que
absolutamenteno han servido de nadapara la consecución
de ninguno de los objetos para los cuales las ha prescrito
ci derechointernacional. Pero estoy anticipandouna ma-
teria que pertenecea otra partede la narrativa.

El 28 de diciembre fue el día asignadopara la solem-
r!ización del matrimonio, y efectivamentese verificó ese
día. A consecuenciade la muy arbitraria y caprichosacon-
ducta del Arzobispo (segúnme habíasido referida) pri-
mero prometiendoy despuésnegandola dispensa,se hizo
indispensablementenecesariopara la validez y legitimidad
del matrimonioquesi de algún modo habíade verificarse,
se verificaseen la Legación;y paraevitar todo error y toda
futura dificultad en esta materia, como igualmentepara
hacersabera todos aquellosa quienesde algún modo inte-
resaseinformarsede ello, la precisa localidady jurisdicción
en que se solemnizabael matrimonio, se hizo igualmente
necesario, a mi juicio, dar al hechoy a las circunstancias
tal aire deoficialidad y publicidad, quenadie dejasede sa-
ber quedicho matrimonio tuvo lugar en la Legaciónde los
EstadosUnidos, dentro de la jurisdicción y bajo las leyes

de ios EstadosUnidos,y fué solemnizadopor un Reverendo
capellány empleadode la marina de los EstadosUnidos,
a quien con la autoridaddel Derechointernacional,había
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yo designadopro hac vice, y para este especial servicio,
como capellánde esta Legación,y notificando igualmente
a todosaquellosa quienespudieseimportar, que la ceremo-
nia tuvo lugar fuera y enteramentemás allá de ¡u jurisdic-
ción y las leyesde la Repúblicade Chile. De aquí fue que
todaslas invitacionesllevaronun aspectooficial: se dataron
en la Legación,y todasellas hacíansaberqueel matrimonio
iba a celebrarseallí. En cualesquieracircunstanciasy mien-
tras ambosocupásemoslas posicionesque respectivamente
ocupamos,conformándomecon la costumbreuniversal,ha-
bría yo convidadoa Y. E. a una ceremoniade esta especie
en queyo eraparte, y muy probablementea vuestrosres-
petadoscolegasen el Gabinete; pero en el caso presente,
habiendo tomado el hecho forzadamenteun aspectotan
oficial, me pareciópocomenosqueun deberel convidarlos
a todos, y en consecuenciadirigí a V. E. una notaoficial
convidandoa Y. E. y a sus colegasen el Gabineteen los
términos que siguen.

LEGACIÓN
DE LOS

ESTADOS UNIDOS

Santiagode Chile, diciembre28 de 1848.

“M. Barton, Encargado,etc., presentasus respetuosos
saludosa don Manuel Camilo Yial, Ministro de Negocios
Extranjeros,y le seráde mucha satisfaccióntenerel honor
de su compañíajunto con la de todoslos miembrosdel Ga-
binetechileno a las siete y media de esta tarde, en la Lega-
ción de los EstadosUnidos cercadel Gobiernode la Repú-
blica de Chile, para presenciarla celebracióndel matri-
monio de Mr. Barton con la señoritadoña Isabel Astabu-
ruaga,por el capellánde la fragatade los EstadosUnidos
In4ependence,apresenciadel ComodoroShubrick,Coman-
dantede ella y otros oficiales, de los Ministros extranjeros
residentesy de personasoficiales solamente.
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“Mr. Bartonha hechoya saberal señorVial las circuns-
tanciasen fuerza de las cualesse ha creído obligadoa dis-
poner la celebracióndel matrimonio en esta Legación, y
exclusivamentebajo las leyes y jurisdicción de los Estados
Unidosy a dar a este asuntoel aspectode semi oficialidad
que ha tomado. Hubiera sido mucho más satisfactorioa
los sentimientosy al gusto de Mr. Bartonel que se hubiese
ejecutadola ceremoniaen el ordinario estilo sosegadoy
domésticoen el domicilo propio de la bella señoraque le
ha honradocon su mano,masestono ha parecidoaceptable
a las autoridadeseclesiásticasde Chile; y Mr. Bartonha de
sometersecon todo agradoy cortesíaa las necesidadesque
las circunstanciasle hanimpuesto.

“Mr. Barton quedarámuy agradecidoal señorVial, si
tiene la bondady le haceel honorde extenderla invitación
a los otros miembros del Gabinetechileno, y de expresarles
el vivísimo placer que dará aMr. Barton su presenciaen
unaocasióntan interesantea las partes.

A S. E. D. ManuelCamilo Vial, Ministro de Negocios
Extranjeros.

“P. D. — Se solicita respetuosamenteunarespuesta”.

Mirando así como una especiede deber oficial por mi
parte el dirigir a Y. E. y a sus colegasdel Gabineteuna
cortés invitación a que presenciasenla referida ceremonia,
apenaspude dudar que vos y ellos igual y recíprocamente
miraríais como unaespeciede deberoficial el aceptarla,o
queal menoshabríaisaceptadoy celebradosemejanteopor-
tunidad de congratulacionesy cordialidadesrecíprocascon
el Ministro público de unaPotenciaamiga,comoeranpro-
pios de unaocurrenciallena de plausiblestendenciasy con-
ducentea cimentar de un modo más firme y durable ios
vínculos de amistad internacionaly de social estimación.
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Lastimosacomopuedahabersido mi equivocaciónenel con-
cepto y apreciación que hice de las cortesíasy civilida-
desnacionalesque distinguían a la administraciónchilena,
me aventurésin embargoa decir que si a semejanteinvita-
ción, en semejanteocasión,se hubiesedadoigual repulsapor
todo el Gabinetede cualquierade las principalespotencias
de la cristiandadsin dar razónalgunapara semejanterepuisa,
se hubiera mirado universalmente allí (como que apenas
puededejarde parecerinexplicadaen mi país) no sólo co-
mo un acto de señaladay decididadescortesía,sino caside
agravio nacional; y tal vez no hay en Europaun coronado
soberanoque no hubiera con igual motivo retirado su re-
presentantede la Corte en que tal hubieseocurrido, y sus-
pendidotodacorrespondenciadiplomáticahastaque se diese
unaexplicaciónadecuada.

A la verdadY. E. dijo en sunota,excusándosede acep-
tar la invitación dirigida a vosy al gabinete,quemediaban
gravesimpedimentospara aceptarla;pero eso agravabala
negativamuchomás que si no se hubieseacusadoel recibo
de la invitación. Un ministro público americanono conoce
impedimentoalgunograve quepuedaoponersea la acepta-
ción de un conviteen que se tratade cambiarcordialidadeso
testimoniosde benevolencia,oficiales o sociales,con que él
tengael gustode honrary distinguir aotros; porquea donde
quieraque le llevesudestino,sea a la presenciade reyeso de
parlamentos,depresidenteso de gabinetes,hayun sentimien-
to nacional de lo que se le debe como representantede su
país, que le asistesiemprey le aseguraque en ese carácter
confiere tanto honor como el que recibe de su correspon-
dencia con otros; y esc mismo sentimiento es el que le
instruyey le impele a decir,que los quepuedentanpronta-
mentehallar gravesimpedimentosque les arredrende venir
cuandose les convidaa que vengan,haríanbien en consi-
derarque podría haberimpedimentosde exactamenteigual
gravedadparaadmitirlos cuando no se ks convida. ¿Cómo
era posible que yo supiesequé graves impedimentos eran
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cstos?¿Si se referíana furtivas y clandestinasimputaciones
contra la conductapasaday carácterpresentede uno de
los contrayentesdel matrimonio? ¿O si se presentabanco-
mo las revelacionesdélficas de unacreenciaministerial en
la vil e infame calumniade que yo estabacasadoqueape-
nashay ahorasombrade dudade que el mismo Arzobispo
de Chile la inventóy propagóen vez de confrontary derri-
bar semejante difamación como las credencialesque yo
traje a esteGobierno le habilitabany obligabana hacerlo?
Si estos“gravesimpedimentos”no se refieren a algunades-
honrosaimputación de esta naturaleza,me hallo completa-
menteembarazadopara concebir a qué hacíanreferencia
o qué eran. Tengoun conceptobajo todos respectosdema-
siado alto de los conocimientosde Y. E. en materiade dere-
cho público, de los derechosde Legación universalmente
reconocidos,y de la jurisdicción nacionalque asistey reina
y legaliza todo lo que se hace en ella (que no repugnea las
leyesde la Nación a quepertenezcala Legación) paracreer
por un momentoque hayáisdudadode la perfectavalidez
y legalidad de un matrimonio solemnizadoen la Legación
de los Estados-Unidospor un reverendocapellán y em-
pleadode la marina de los mismosEstadosy Capellán de la
Legación pro bac vice en virtud del nombramientode su
Ministro público queera él mismo uno de los contrayentes.
Había con todo otra razón que ponía a la vista que ésta
no eraparteni porciónde los “gravesimpedimentos”a que
hacíaisreferencia,supuestoqueel segundodía despuésdel
matrimonio tuve el honor de recibir una notade Y. E.
“felicitándome cordialmente” por aquel evento, y que
Y. E. mehizo el favor de confirmar despuéspor la visita de
felicitación que vos mismo y familia me hicisteis a mí y a

la mía. La nota era como sigue:

“Manuel Camilo Vial presentasus respetos y tiene la
satisfacciónde felicitar cordialmente al Honorable Seth
Barton por su matrimonio con la señoritadoña Isabel As-
taburuaga,deseándolestoda felicidad”.

563



Derecho Internacional

Apreciandocomo seguramenteaprecio, esta notaen su
verdaderovalor, con todome ha hecho siempreimpresión
el extrañoantagonismoy contrasteque manifiestacon la
notaen quese danexcusasparano aceptarla invitación al
matrimonio, porqueestabafuera del alcancede todami in-
teligenciael apreciarloo comprenderqueunapersonafuese
felicitadapor un matrimoniosolemnizadoa la faz y a des-
pecho de tan gravesimpedimentoscomo los que actual-
mentevedabana la personaque hacíalas congratulaciones
el hallarsesiquierapresente,a un actosobreel cual derrama
sus cordialesfelicitacionestan luego como esteactoseven-
fic”a! Pero la notade excusa para no asistir está aquí,y
hablará por sí misma:

Santiago,diciembre28 de 1848.

“Manuel Camilo Vial ha tenidoel honor de recibir la es-
queladel HonorableMr. Barton del día de hoy, y en con-
testaciónsiente decir que gravesimpedimentosno le per-
miten asistir a la ceremoniasolemne,que segúnle informa
Mr. Barton,ha de celebrarsea las siete y mediade estatarde.

“En otras circunstanciashubierasido sumamentegrato
al Ministro Vial hallarsepresenteaunaceremoniaquetan-
to interesaa la felicidad personalde Mr. Barton,y a que
Mr. Barton le hace el honor de invitarle en términos tan
cordiales.

t~Iinpedimentosde la misma naturaleza,que aquellos a
que se ha referidoel Ministro Vial, se oponena la asistencia
de sus colegasdel Gabinete;pero el Ministro Vial estáauto-
rizado paraasegurara Mr. Barton lo sensible quees a sus
colegasqueno les seaposibleasistir a dichaceremonia,y su
reconocimientoa la gran cortesíade la invitación queMr.
Barton se ha servidoextendera ellos”.

Si Y. E. y sus colegasdel Gabinetese hubieran mera-
menteexcusadode aceptarla invitación apresenciarel ma-
trimonio, lo másseguro habría sido que yo no hubiera
pedidoa Y. E. unasola palabrade explicaciónsobreel par-
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ticuiar, cualquieraque hubiere sido el concepto que yo
formase de la descortesíaque en tan inesperadaconducta
iba envuelta;pero cuandoY. E. habla de “graves impedi-
mentos”que se oponena ello, el casoes muy diferente.Es-
tos términos interpretativamentesignificabanalgunasmis-
teriosas implicaciones o censurasa que ningún Ministro
público americano,oficial o personalmentepuedesometer-
se; y yo quedaréreconocidoa Y. E. si lo máspronto que
cómodamentepueda,me da una explicaciónque, o explí-
citamentedenieguetodosentidoofensivo quepudieraatri-
buirse a estasexpresionessegúnestán, o que manifiestey
reconozcaen términosinteligibles lo que U. 5. quiso dar a
entenderen ellas, sealo quefuera; y yo formaréel ulterior
conceptode la materia,que las explicacionessuministradas
reclamen.

El 2 de eneroúltimo recibí del Arzobispola comunica-
ción de aquellafecha (documentonúmero 1), en respuesta
a mi notadel 27 de diciembre,si a la verdadpuedepropia-
mente llamarsenespuestalo que es estudiadamenteinexplí-
cito y evasivo sobrelos solos puntosacercade los cuales se
le pedíarespuesta,y notablementeagresivoy disfamatorio
sobre cosas-en las cuales lejos de preguntárselesus miras y
opiniones, explícita e intencionalmentese le arredrabade
entrar y se le dispensabade mezclarse.La respuesta,a la
verdad, admite por tácita ilación que él había hecho las
asercionesque se le habíanimputado,pero intenta sustraer-
se a las consecuenciaspretendiendo que había hecho las
revelacionesbajo el sagradodel confesonario,y cometela
nuevay torpe agresiónde insinuarfalsay bajamentequemi
mujerhabíadivulgado criminalmentelo quese le habíaco-
mu-nicadoen sagradaconfianzay mientrasseconfesaba.Con
todo eso,mientrasél admite así sustancialmentequehabía
dicho todo Jo que se le habíaimputado,no hacía retracta-
ción algunade ello, peroconvencidode la calumniapor su
propia concienciadeniega todareparacióny justicia, y pre-
suntuosamentese mofa de mí y de mi país.
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Pero Su Reverenciano ha de ningún modo detenídose
aquí, sino que ha salido enteramentede su camino para
asaltary cuestionarla validez y legitimidad del matrimonio
que se habíaefectuadoen estaLegación;declarandoqueen
toda apreciacióncatólica los contrayentesno estánabsolu-
tamentecasados,y no permitiendo quese saque otra infe-
renciade su lenguaje,sino que las partesque lo celebraron
estabanviviendo en un estadode ilegal y disolutoabandono,
e imputando a mi mujer el crimen todavíamayorde haber
a sabiendasy livianamente arrojádosea mis brazosy de
estarviviendo públicamenteconmigo en esa deshonrosay
vergonzosaconexión, y solamenteinducida a ello por las
sórdidasventajasmundanasque de ella esperabareportar.

PeroSuReverenciaha ido aunmáslejos todavíay exce-
dido a lo anterior,no en disfamacióny en delito de libelo,
porqueesoapenaseraposible,sino en la presuntuosaeinso-
lente pretensiónque se arrogade jurisdicción dentro de la
Legaciónmisma.La no provoca-daagresiónquecometió en
el libelo promulgadocontra mí y los míos y a que acabo
de hacerreferencia,era un acto ya ejecutadoy pasado.Po-
día expiarse,y en cualquiera-coyunturapodía ser amplia
y seguramentereparado, como lo será. Pero aquí había
un principio, no sólo provocanteen 1o que pre-tendía,sino
en su mismanaturaleza,continuo,progresivoy permanen-
te. Se reclama sobreesta Legación una jurisdicción ecle-
siásticaquees a un tiempoindefinible e ilimitable, contoda
capacidady tendenciaparaextendersesobremí y los míos,
abrazandolo pasado,alcanzandoa un porvenir sin término,
y existenteahoraconun propósitono disimuladode ponerla
en ejecucióny mantenerla.Si él puedehacerbuenaesapre-
tensión,es buenaen sutotalidad,por cuantola jurisdicción
de unaLegaciónes tan indivisible comoinmutable,y cuando
dejade seruno y otro, deja de existir. Ningunapartede la
jurisdicciónpuedesermía, si alguna partede ella es suya,y
esteGobiernodebedecidir ahora,no parami Gobierno, sino
para sí mismo a quién pertenezcala jurisdicción exclusiva
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sobreestaLegación.¿Pertenecea Chile, a suArzobispo o a
mí? Sin anticiparde ningún modo ese juicio, pero a fin de
no dar lugar a una innecesariadiscusiónsobreunamateria
en queasí entraríayo con este Gobiernocomo en discutir
con él el derechode mi país a -la independencianacional;
diré a Y. E. conenterorespeto,pero con todaseriedad,que
amenosqueesteGobiernomarqueoportunaydecisivamente
consureprobaciónpenal,estainsolentepretensióndelArzo-
bispoy la echepor tierra y pongafin a ella absolutamentey
sin la menor restricción,pondré desdeluego los sellos sobre
sus archivos,y someterétodo el asuntoa mi Gobiernopara
quehagael usodebidode unapretensiónquehiereen puntos
vitales, y del modo másagresivo,el honor, soberaníae inde-
pendencianacional.

He enviadoaY. E. unacopiade esteextraordinariopapel,
sin suponerqueme fuesenecesariohacerlo,pero por mayor
precaucióny como pruebadel másescrupulosorespeto.No
he queridodar por supuestoqueesteGobiernoestabaen ac-
tual posesióndeun papel,queami juicio le hubieraimpuesto
obligaciones que, en cuanto alcanzo, permanecen entera-

mente inejecutadas;aunqueal mismo tiempo no he tenido
motivo de dudarqueelArzobispohabríacreídode sudeber,
o almenoshabríadeseadoponerunacopiadesu contestación
en las mismasmanosa las quese le notificó oficialmenteque
habíaido unacopia del papel a que contestaba,y quepor
tanto habríaisvos probabilísimamentellegadoa estarenpo-
sesiónde sucontestacióntan luegocomoyo lo estuve.Supuse
ademásque si él no lo hubierahecho así, considerandolos
muy serios agraviosde que mehabíaquejadoy dado cono-
cimiento al Gobiernoy la directaagenciaen ellos imputada
a Su Reverencia,Y. E. habríadeseadoansiosamente,y muy
de veras,saber,y en casonecesariohabríarequeridoquese
le informase,si se habíadadoalgunacontestacióny cuál,para
que pudieseisjuzgarhastaquépunto era satisfactoriapara
mí, y queno conociendoporestosmediosla naturalezade la
contestación,-apenashubieraisconsideradocomo impropio
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de vuestradignidad o de vuestro deber el preguntarmesi
habíarecibido las competentesexplicacioneso satisfacción
por los agraviose injurias de que me habíaquejado.Como
no lo hicisteis así no podíayo razonablementecolegir otra
cosa,sino quela contestacióndel Arzobispoestabaya a vues-
tra vista; y la másfavorable interpretaciónque yo podría
dar alsilenciodelGobierno,despuésderecibir tal papelcomo
éste,era que él había tomado ya las medidaspropias para
proporcionarmelas adecuadasreparaciones,no sólo por el
agraviooriginal, sino por las nuevasy agravadasdifamacio-
nesy provocativaspretensionesde jurisdicción, incorporadas
y presentadasen aquellacontestación.Me confirmé másen
estapersuasiónpor cuantoen vuestranotade 28 de diciem-
bre no acusasteisel recibode la mía del día anterior, queso-
brecartabauna copia de la mía al Arzobispo, y como no
acusásteisel recibo hastael día despuésde haberserecibido
su contestaciónen la Legación,¿quéotra cosapodíayo infe-
rir sino queY. E. lo habíadiferidode propósitohastahaber
tomadopleno conocimiento,por vuestravista, de io queel
Arzobispointentabahacery habíahecho?A la verdad,ape-
nasera posiblesuponerqueel Gobiernoignorabacompleta-
menteel contenidoy carácterde un papel,quepor un medio
u otro enteramentedesconocidopara mí, se habíahecho
materia de atencióngeneralen las calles públicas,no sólo
aquísino en Valparaíso;a menosqueyo hubiesede suponer
que las autoridadespúblicasde Chile son las últimas quehan
de informarsede una materiaque tienenel más alto interés
en saber~ri-mero que nadie.

Pero fuertecomoeraesteconcursode circunstanciaspa-
raautorizarmea creerqueesteGobiernoestabatan instruido
como yo del contenidoy carácterde aquellacarta, respetaba
con todo demasiadoaltamenteal Gobiernoy abrigabauna
reverenciademasiadoprofunda a las relaciones amigables
de los dos países,paradar por supuestala existenciade un
hechoquemanifestabapor partede esteGobiernounaacti-
tud tan poco amistosahacia el mío, que habría resultado
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muy pocopropicia a lapermanenteduraciónde aquéllas,ya
que no enteramenteincompatible con ellas; porqueY. E.
puedeapenasdejarde percibirque si yo hubiesetenidocono-
cimientoactual de un hechosemejante,no habríasido pro-
pio de mí, comoMinistro público, habermantenidoulterior
correspondenciacon un Gobiernoque me retiraba aquella
protección,contra insultosy agresiones,que el Derechode
gentesl.e prescribíaprestarme,y a los cualesmi propio Go-
biernomeprohibiríasometerme;y quea sabiendaspermitía
que se ofreciesetan insultantelibelo a mi paísy que se asu-
miesen tan provocativaspretensionesde jurisdicción sobre
estaLegación, por uno de sus propios ciudadanos,dejando
luegode hacerreparación,o de castigaral agresor,y con to-
daslas seguridadesde proteccióncontrala repeticiónde se-
mejantesinsultos, tan pronto como los hechosvinieron al
conocimientodel Gobierno, me constituía claramenteen
la obligación de cerrarmi misión en aquel trámite de sus
operaciones:porque siendo tal mi posición aquí, no había
másque decir -hasta que mi Gobiernodeterminasesi podía
mantenercomunicacionesdiplomáticascon éstao cualquiera
otra naciónen términossemejantes;y siendoabsolutamente
seguroqueno lo haríano podíapormástiempohabermoti-
vo parami permanenciaen Chile, y tododeberhubierapres-
crito mi inmediatapartid-a.

Despuésde unasemanade dilación, tuveel honorde re-
cibir la notade Y. E. de 3 de eneroúltimo, acusándomeel
recibode la mía de 27 de diciembrecon la copiade mi not-a
al Arzobispo.Fu~como sigue.

~cSantiago,3 de enerode 1849.

“El infrascritoMinistro de Estadoy de NegociosExtran-
jerosha tenidoelhonorde recibir lacartaqueelseñorHono-
rableSethBartonledirigió confecha27 de diciembreúltimo,
incluyendocopia de una comunicaciónoficial de la misma
fecha, trasmitida por el Honorable señor Barton al muy
ReverendoArzobispo de Santiago.
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“El infrascrito las ha puestoambasennoticia de su Go-
bierno, el cual ha sentidoprofundamentequeel señorBar-
ton hayacreído vulneradosu carácterpersonaly oficial por
las circunstanciasa que se refiere.

reSiéiidole bien conocidasla moderacióny prudenciadel

primer Preladode la Iglesia Chilenaen el desempeñode sus
altas y delicadasfunciones,el infrascrito tiene todo motivo
de esperarque la discusiónprovocada por el señorBarton
elucidc~rálos hechos,dejandobienpuestoel honorde S. E. el
señor Barton;y que ella al mismotiempo dejará exentade
todo cargo la conductadel Muy ReverendoArzobispoco;i
respectoal importanteasuntoa quese refiereel Sr. Barton”.

Al leerestanotabilísimanotade Y. E., tuvemás curio-
sidad que nunca de sabersi al tiempo de escribirla habíais
visto la notadel Arzobispoa mí del día anterior;porqueyo
no podíamenosde pensarquesi aquella nota era una buena
muestrade su ~moderacióny prudencia”, y esteGobiernole
diesecampo libre, apenaspodíahaber esperanzade escapar
de los flagrantesexcesosy atrocidadesque seríacapaz de
cometersi desgraciadamentele abandonasenalguna vez esa
~moderacióny prudencia”. Si despuésde todo lo queha ocu-
rrido tocantea la conductadel Arzobispoen esteasuntoy
al alcancedel propio conocimientode Y. E., creyereisala-
barlehastalos cielos y derramarsobreél vuestroselogios a
la faz de todo Chile, no es negociomío y no tengonadaque
decir; peroestandoél delantedemí comoun difamadorcon-
Victo por su propia confesión (self convicted) que -ha pro-
fundamenteagraviadoe insultadoamí y a los míos y a mi
país,y cuandocon relacióna estemismo tratamientoy sa-
biendobien, comosabíais,lo angustiadoqueyo estabacon la
profundasensacióndelas indignidadese injurias quemeha-
bía inferido, emprendéisen una notaoficial a mí, alabarle
en mi carapor su “moderacióny prudencia”en esteasunto,
debo deciros,señor, que semejanteselogios, hechosde esta
maneray a mí, estánmuyfuera de su lugar, y hablandocon
másclaridad,sonofensivos,y deboesperarqueno se repetí-
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rán en adelante.Habíasupuestoque tanto yo comomi país
teníamosderechoa un tratamientomuy diferente: creíayo
queéstaeraunaocasiónadecuaday propiaparaqueesteGo-
bierno,si en algunamanerahablabadel asunto,hubieseex-
presadosentimientosmuchosmás justosy amistososque los
contenidosen estanota: queéstaeraunaocasiónparasimpa-
tíasnacionalesy pesaresprofundos;parareparaciónofrecida
y protección asegurada;para pública indignacióny activo
resentimiento;para hacerfrente al delito y vindicar la ver-
dad; paraprocedimientoscriminalesy pronto juicio; para
unajustasentenciay un condignocastigo.Perolanotade Y.
E. nadadeestocontiene,no hayenellaunapalabrade simpa-
tía por las injurias cometidas;no hay en ella unapalabrade
censura,seacontralas disfamacioneso el disfama-dor;ni alu-

Sión a castigo ni indicación de desagravios;ni seguridadde
protección contra las agresionesfuturas; y como para avi-
sarmey n-otificarmequeesteGobiernono se dignaríaconce-
dermesatisfacciónpor lo pasadoni seguridadparalo futuro,
poco falta paraque se mehayafelicitado Por mi buenafor-
tunaen no haberte-nidopeort-vatainiento,cuandose mease-
gurala “moderacióny prudencia”de un calumniadorquese
acrimina a sí mismo! Verdad es que esteGobiernoexpresó
algún pesaren esta materia,no por lo que Su Reverencia
había hecho, no por los ofensivos agravios e injurias que
había inferido; no -por cierto, sino porque yo me había
quejadode ellos! En respuestaa tod-asmis quejasy a vista
de todassusagresiones,se me hacesaberqueeste Gobierno
sentía profundamenteque Mr. Barton hubiesecreído vn!-
-neradosu carácterpersonal y oficial por las circunstancias
a que se refiere!

Si este Gobierno~hubiesecreído” que las imputaciones
disfamatoriasde queme habíaquejado,rastreadasa tan alta
fuente como éstaslo eran contodas las añadidurasque las
agravaban,contenidasen la notade Su Reverenciade 2 de
enero,no debíanhaber~vulnerado”el carácterpersonaly
oficial de un Ministro público,agradeceríamuchoseme in-
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formase,si V. E. se sirvieseadvertírmelo¿quéespeciede di-
famación,qué atrocidade insulto, qué medida de injuria
hubieracreídosuficienteesteGobiernopara producir este
efectoen mí, y sin despertaraquellasemocionesde sorpresa
por mi vulneradasensibilidad,que esteGobiernoha “sentido
tan profundamente?”.

Antes de dejarestaramadel asunto,no dejaráde serpro-
pio recordara Y. E. cuáleseran realmenteestasimputacio-
nes de Su Reverencia,porqueeran nadamenosque éstas:
quehaciendoaquelladeclaraciónsobremi palabrade honor,
yo habíapuestomi firma a unavoluntariay deliberadafal-
sedadqueenvolvía,a los ojosde Dios y enel conceptode to-
dos los hombresde bien, un perjuriomoral queno hubiera
sido realzadoen criminalidadmoral y en intentadaatroci-
dad,aunquela ley lo denunciasecomoperjurio legal.

Ellas imputabanel propósitodeliberadamenteperverso
de corromperirreparablementela virtud de unamujerrespe-
table, con promesasy designio de solemnizarun vedadoe
ilegítimo enlacecon ella, siendoal mismo tiempo casadoy
sabiendobien,por consiguiente,que habíade por medio un
tremendo-e inmutable impedimentopara queella realizase
o gozasejamáslos frutos de un matrimonioválido y hon-
roso! Ellas imputabanel perversoy premeditadopropósito
de perpetuarun crimen de la mayor atrocidadcontra las
leyesde mi propio paísy dentro de su propia jurisdicción;
un crimen a que esasleyes imponíanla más degradantede
las penasy queen mi patria eraseñaladocon la marcade la
infamia por un sentimientopúblico universal, y mirado
con repugnanciay aversióny con un aborrecimientosin
mezcla!

Yino luego la contestaciónde Su Reverenciade 2 de
enero con las profundamenteagravadasimputacionesen
ella contenidas,de que toda-slas maldadesde que antesme
acusabacomo existentesen facultad y propósito, estaban
ahora consumadasy se habían llevado a irreparableejecu-
ción por medio de un actual matrimonio con aquellamu-
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jer; de que aquel matrimonio era completamenteinválido
e ilegítimo, porque habíasido solemnizadoentre un pro-
testantey una católica sin el requisitoy sancióndivina de
su benignísimadispensa;de que los contrayentesestaban
vergonzosamenteviviendo juntos en un estadode desman-
dado y licencioso abandono;y terminandoesta perversay
nada cristiana misceláneade descaro,insolencia, prevarica-
ción, falsedady calumnia con la arrogantey presuntuosa
pretensiónde ilimitada e irresponsablejurisdicción eclesiás-
tica sobreestaLegación!

Ahora bien, si no hubiese yo después recibido de Su
Reverenciaaun más provocativasdemostracionesde sus in-
agotablesfacultadesde difamación, y tomadoen considera-
ción que su eminente y reverenciadopuestole habilitaba
para ejerceruna influencia másvastasobre la opinión pú-
blica que otra alguna personaen Chile, yo hubieracreído
que las imputacionesarriba expresadashabríanvulnerado
tan profundamenteel honor “personal y oficial” de un
Ministro público como libelo algunoqueun hombrehubie-
se dictadoo que cualquierapersonaracionalpudierahaber
esperadoo deseado;pero si yo doy su verdaderosentidoa la
nota que me trasmitisteis, todas estas difamacionesdebe-
rían más bien mirarse como ejemplos de la benignísima
~modevación y prudencia” de Su Reverencia,y Y. E. me
aseguraque aun el Gobiernomismo ~ha sentidoprofunda-
mem-itequeMr. Barton hubiesecreído vulneradosu carácter
personalyoficial por las circunstanciasa quese refiere”; por
todo lo cual y por unatan señaladamanifestaciónde sussim-
patíasy sentimientos,miraré como un favor que trasmi-
táis a vuestroGobiernomi muy especialy agradecidoreco-
nocimiento,y queaceptéisparavos mismomissincerassegu-
ridadesde la verdaderaapreciaciónque yo he hecho de la
cortesíay respetooficial con que me los habéisdadoa co-
nocer.

Cuandose recibió en la Legación la nota de V. E. de 3
de enero,estandoyo muyocupadoa la sazón,sólo pudeleerla
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apresuradamente,y no percibí entoncesquecontuviesenada
de queyo debiesedarmeespecialmentepor entendido,fuera
de las materiasa queya me he referidoy he replicado;pero
habiendorcurrido a ella ahora comoparte de las res gestae
que abrazaestanarrativay traduciéndolae interpretándola
de nuevo,he descubiertoen ella sentidoslatentesy de disi-
muladaasechanzade’ tan seriatendenciaqueexigenmi par-
ticular consideración,y si he comprendidorealmentesues-
píritu Y. E. veráquenecesitanexplicación.

Comounade las materiasa quehagoreferenciaadvierto
queY. E. se ha servidodesignar1-a controversiaentreel Ar-
zobispode Chile y yo como una discusión provocadapor
Mr. Barto-n. ¿Tendréisla bondadde decirme-cuándo,dónde
y cómohe hechoyo tal cosa?Seguramentenadade esopo-
drá encontrarseen mi cartaal Arzobispo:Nadaque se ase-
mejea eso:ni una palabra,ni unasílaba.Es verdadque Su
Reverenciase valió de la cartaque le dirigí comode un pre-
texto paratodoslos insultanteslibelos contenidosensu res-
puesta,pretendiendoqueyo habíadeseadosabersusopinio-
nescon respectoa la validez y legitimidad del matrimonio,
el “valor legal” de la declaraciónsobremi palabrade honor,
etc.; perosi así lo hizo, fué a la mismafaz y en mofade las
másexplícitasseguridadesqueyo le habíadadoen la misma
carta,de queyo habíaya concluidocon él y susdispensas,y
con toda especiede agenciade su parte desdeentoncesen
adelantey parasiempre.Despuésde los muchosejemplosque
esteasuntoha desenvueltode la estudiadadoblez de Su Re-
verenciay del pococasoquehacede la verdadmisma,cuan-
do la disimulaciónconducea supropósito,he dejadodema-
ravillarme de cualquieracosa que él diga; y como Y. E. al
afirmar que yo habíaprovocadoesta discusión,no puede
menosde haber-confiadoenteramenteen su desnudodicho,
deboaventurarmea opinar que ésa era una confianzanada
segura,y a mi juicio una autoridad algo demasiadamente
cuestionablepara correr conella el riesgode la aserciónque
habéishecho.Vos mismoposeíaistodoslos mediosqueél te-
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nía para juzgar si yo la habíaprovocadoo no, porque mi
cartaa él estabaa vuestravista al tiempo que hicisteis esta
aserción;y debodeclarar que es enteramenteinexplicable
para mí, y era pasmosamente’inexacto haberdicho que yo
habíaprovocadola discusión con Su Reverencia,cuando
aquellamisma carta contenía un pasajecomo el siguiente
para guardarosde caer en tan extrañaequivocación.Rela-
tivamentea la negativade Su Reverenciaa concederla dis-
pensa,dice:

“Una justa apreciaciónde mi posiciónpública mesuge-
ría e impelía a sometermeen silencio a lo que habíasuce-
dido, y meprohibíasolicitar o apetecerentonceso después
mudanzaalguna en vuestra determinacíón-,y tranquila-
mente resolví consultarmis propias ideas de deber acerca
de lo queulteriormenteo de otra maneraconveníase hicie-
se para hacerfrente a los deberesque mi empeñadafe me
imponía, y para cumplirlos con la máshonrosaexactitud;
y bajo los impulsosde aquellaconsultame creí amonestado
a dispensartoda ulterior agencia~or vuestrapartey a cerrar
confirmeza,perocon enterorespeto,todaslas negociaciones
conlas autoridadeseclesíástioasde Chile sobreel particular,
quieta, completay definitiva-mente”.

En la cartaa queme refieropues,-yo no habíaprovocado
nada,no habíadiscutido nada, ni reclamadodiscusiónal-
guna. Toda la función de -aquellacartacon referenciaa lo
futuro era hacersabera Su Reverencialo que se le había
imputadoque habíadicho de mí, averiguarsi lo habíadi-
cho, el nombrede su autor, y obteneruna denegacióno
retractaciónsegúnfueseel caso. Todo lo queyo necesitaba
erala meraverdad,y si se mehabíahechoagravio,la com-
petentereparacióndel queme habíaagraviado. Estoera to-
do lo que la cartarequeríaen calidadde contestación;y por
tantoera unasingulare insostenibleinexactituden Y. E. el
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representaraquello como provocativode discusión,y me veo
forzado a decir que a mi juicio era enteramenteimpropio
del alto y responsabledeberque re-caíasobreeste Gobierno
en unacoyunturacomo la que le habíadado a conocer,el
quede estemodoindirecto, y atribuyéndomefalsamentela
provocaciónse justificsasea SuReverenciade la gratuita dis-
cusiónen queél mismo-había entrado,y con el solo objeto
de vilipendiarme y difamarmea mí y a mi familia, cuestio-
nandoinsultantementela validez y legitimidad de mi matri-
monio y discutiendoy sosteniendosus arrogantespretensio-
nes de jurisdicción oatólica sobre la Legación protestante
de los EstadosUnidos. Creeríayo queun Ministro público
no puedeteneren esteGobiernosino una esperanza,harto
cuestionable,de justicia,proteccióno desagravio,si cuando
es abiertamenteinsultado,y se han invadido y violado sus
derechos,privilegios e inmunidades,hace saber sus agra-
vios e injurias a esteGobierno,y él no tiene un solo senti-
miento que manifestarlepor estosagravios,ni unapromesa
que hacerle de reparaciónpor ellos, ni una seguridadque
concederlede protecciónpara lo futuro, ni un castigo que
infligir, ni una censuraque aplicar a la personaque hu-
bieseagraviado,antespor el contrario respondea todassus
quejascon manifestacionesde sorpresay desaliento,las echa
a un ladosintiendosóloque se hayanhecho,y del modomás
agraviantey falso acusaal Ministro de habérselasacarreado
provocando la discusiónen que se profirieron los libelos;
sabiendobiena la sazónque todaslas calumniasde queesta
carta se quejaba se imputaban al Arzobispo haberlaspro-
ferido antes,quediscusióno correspondenciaepistolaralgu-
na se hubiesesuscitadoentrelas partes,y cuandosuprimer
Ministro de Estadorespondea la quejaderramandoalaban-
zas sobre la moderacióny prudenciadel difamador a vista
de su tácita admisiónde haberproferidolas mismascalum-
niasde que se le acusa.

Y. E. se sirve ademásdecir que tiene todo motivo de
esperarque la discusiónprovocadapor Mr. Barton ~eluci-
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dará los hechos”. Ciertamenteno séquéeslo queV. E. quie-
re decir con esto, ¿elucidar los hechos?¿Quéhechoshabía
que necesitasenelucidación? No sé de ninguno que resul-
tasede aquellacarta,exceptola preguntaqueen ella se hacía
a Su Reverenciasobresi era verdado no que habíadicho
lo queenella se le imputaba. Todo el asuntoestabareducido
a muy pequeñoslímites. Envolví-a una simple afirmación
o negativa:un sí o un no: si lo primero,se pedíaretractación
conreparación:si lo segundo,unasimpledenegacióny nada
más. Una discusiónpuesno podía tenernadaquever con
la materia;y siendoseguroqueyo no podíahabersido parte
en semejantediscusión,no puedemenosde ser irresistibleel
corolario de que si algunase ofrecía, Su Reverenciadebería
tenerla toda para sí. Debo por tanto insistir respetuos~a-
menteen que Y. E. me comuniquela recta inteligenciade
lo que quiso decir, haciéndomesaber los hechosa que se
refería y que necesitabanelucidación. Los únicos hechos
relativos a mis relacionesdomésticasanterioresy actuales,
se conteníanen mi declaraciónsobrepalabrade honorde 30
de noviembreúltimo, que se sometióal Arzobispobajo la
promesaque se me hizo de que se le seguiría la dispensa;
y los hechosallí expresadosse enunciaronasí:

“Yo el infrascrito, etc., por la presentecertifico y de-
claro, sobremi honor, que soy y he sido durantelos últi-
mos diez años viudo y he permanecidosin casarme;que
no existesegúnlas leyese institucionesde los EstadosUni-
dos, o de cualquierotro paísde queyo tengaconocimiento,
informacióno creencia,impedimentoalgunolegítimo para
casarmecon señoraalguna cualquiera,que esté igualmente
libre de todo legítimo impedimentopara casarseconmigo”.

Estoseran hechosque yo habíaafirmado sobremi ho-
nor, y estos son los hechosasí afirmadosque se imputaba
y quesustancialmenteadmiteSuReverenciahaberdeclarado
ser falsosy conocidoscomo tales cuandoyo los afir-m~ba;
y de estoera de lo queme quejabay me quejo; y reputando
tal el verdaderoestado de la cuestiónentreSu Reverencia

577



Derecho Internacional

y yo, habiendoyo aseguradoser verdad lo que él decía ser
falso, estamosindudablementea punto de sentenciasobre
todos los hechosabrazadosen la afirmacióny enla negativa.
Si éstosno eran ios hechosa que V. E. se refería, confieso
Que no alcanzo a comprendera cuáles hechos se refería
Y. E. efectivamente,pero hastaque hayáis explícitamente
admitido haber sido eso lo que quisisteis decir, suspenderé
la inferenciatan inevitabley tan provocativa,oficial y per-
soimalinente de quevuestro intentofue darme a entendero
que estos hechosnecesitaban,o que yo habíapedido una
discusióno elucid~acióncualquieracon dominaciónalguna
extranjera,sea eclesiásticao civil, Preladoo Ministro, tocan-
te a la verdadde declaracionesqueyo habíahechode este
modo y bajo todas las solemnesresponsabilidadesque yo
debía a mi honor ofic~aly personal;o queyo habíahun-
dido mi respetoa mí mismo hastael punto de degradarme
a mi y a mi país, tomandoparte en semejantediscusióno
elucidación,o sometiéndomea ella. Un Ministro americano
nuncadiscutesemejantesmateriascuandohansido declara-
dasde esemodo,materiasqueexclusivamentele conciernen,
y de que tiene un indudable conocimientopersonal, con
Arzobisposextranjeroso con Ministros extranjeros;peroen
semejantescircunstancias,siempreinsiste en que todas las
tales declaraciones,cuandode algúnmodo se aludea ellas,se
reputeny traten como escrupulosamenteverdaderas,y así
!o exige;sobre todo lo cual desearíayo llamar la atenciónes-
pecial deY. E., y en debidaoportunidadaguardarélas nece-
sariasexplicaciones.Y mientrasen esoos ocupáis,agradeceré
a Y. E. otra ulterior explicación.Decísque tenéis“todo mo-

tivo de es~era-rque la discusiónprovocadapor Mr. Barton
elucidará los hechosdejando bienpuestoel honor de Su Se-

ñoría, el Honorable Mr. Barton” (literalmente) dejando
el honor de Su Señoría,el HonorableMr. Barton,en buena
condición. No sé si hay algo en el genio de la lenguacaste-
llana que quite a estepasajela significaciónquetiene en la
mía, o si al traducirlo al inglés he percibidoel genuino es-
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píritu y conservadolas verdaderassusceptibilidadesde las
palabrasespañolas;perolo que sé es, queestafraseen inglés
y especialmentecuando se dirige un representantedi-
plomático a otro, lleva un sentido objetable, descortésy
ofensivo. Esperáisque despuésde una i;-zvestigación de los
hechosserádejadoen buenacondiciónmi honor! Esperar
una cosa es a la verdaddesearla,pero sucedemuchasveses
que es~eramos,y deseamoscosasque creemosinasequibles.
No decimosquedeseamosun eventode queestamosseguros,
sino sólo aquéllosque miramoscomo inciertos, problemáti-
cos y dudosos. Decir pues a un Ministro público, cuando
su honor ha sido gravementeasaltadoo implicado, que es-
peráis quepodrá librarse de las imputaciones,y significarle
queesodependeráde la elucidaciónde los hechos,es darlea
entenderquepodrá o no librarsede las imputaciones,y que,
a lo sumo,al pasoqueesperáisquelo logrará,lo dudáis. Aun
a los moribundosanimamoscon esperanzasde vida, y mu-
chas vecesmitigamosla aflicción de otros, diciéndolesque
esperamosresultados,de queno tenemosningunaesperanza.
Esperanzasmuy semejantesa éstashalaganaun al que ha
manchadosus manosen la “sangrede su hermano”cuando
en sus primeros pasosparaexpiar su crimen en el cadalso
llega al temido tribunal de su patria, dondeel actuario de
la acusación,sin la menoresperanzade que se escapedel te-
rrible fallo que le aguarda,cierra con todo sus solemnes
funcionesjudiciales deseándole“una seguraliberación”. Y
dejo a Y. E. el juzgar cuánprofunday permanentedebería
ser mi gratitud por la patrocinante esperanzacon que me
habéisanimadoen mis inextricablesembarazosde una~segu-

ra liberación” de las autorizadasdisfamacionesde su Benig-
nísima Reverencia! A la verdad,si comprendorectamente
e! sentidode Y. E., en nadadiferimos tocantea la expresión
de nuestrasesperanzasporque en un caso tan desesperado
como el del Arzobispo,Y. E. se sirvió animarleconla misma
esperanzaque tan bondadosamenteme habíais expresado,
de “una seguraliberación” de todaslas gravesofensasnacio-
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nales que se le imputaban,pues declaráis que tenéis “todo
motivo de esperar” queuna ~eiucidación de los hechosexi-
mirá al mismotiempola conductadel Muy ReverendoAr-
~obispode todo cargo en el importantenegocioa queel se-
ñor Barton se-refiere”. Habiendomanifestadoplenamente,
por la demostraciónqueprecede,queen mi cartaalArzobis-
po, lejosde provocar la discusión,como Y. E. me imputaba,
habíayo manifestadomi repugnanciaa ella, en términos
demasiadoexplícitos para que equivocasesu sentidocual-
quierapersonaque tuviesela comprensióny el deseode en-
tendermecorrectamente,absolutamenteno alcanzoa adi-
vinar de dóndepudo Y. E. sacarla ideao adquirir de algún
modo el conocimiento,de que tal ~discusión” en alguna
manerase ventilaba, a menos que hubieseisvisto la carta
de Su Reverenciaa mí de 2 de enero,en la cual tuvoprinci-
pio esa ~discusión” y donde sola-mentepodía encontrarse
vestigio de ella; y comoSu Reverenciahabíacon bastante
claridad confesadoen la mismacarta que había hecholas
precisas -asercionesque se ie imputaban, era seguramente
~esp-em~arcontra esperanza”quepudiese~eximirse” de ~una
imputación” que tan irremediablementehabía admitido
como verdadera;y no veo caminoen queY. E. puedades-
embarazarsedel dilema en que su no calculadacondescen-
dencia y su patrocinanteingeniosidadle han enredadoa
menos que Y. E. quisiesedecir que Su Reverenciapodía
‘~exim-irsedel cargo” de habermecalumniadopor las aser-
ciones que había hecho,-justificando que eran verdaderas;
y probandoasí que yo era en retilidad el villano, que esas.
asercioneshabíanrepresentadoqueyo era! Recomiendoa
\T~ E. queelija entre los corolarios alternativosque nacen
de su propia carta, con todas las responsabilidadesde ver-
dad,debery justicia internacionalquesugierano envuelvan.

La explicación queyo hice a la carta del Arzobispoel
2 de eneroes el papel incluso marcadodocumentonúmero
2 y tiene fechade 31 del mismomes. Éste, comoveréis,es
~n papelmuy voluminoso,y casi un tratado (quiero decir,.
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en extensión-,porquebien sé que poseepocosotros títulos
para semejantedistinción) sobreaquella rama del derecho
público quetratade los derechos,privilegios e inmunidades
de los Ministros públicos, en cuanto abrazansus familias,
casas,comitivas,propiedades,etc., y de las completasexen-
cionesde todoello, con las Legacionesa quepertenecen,de
toda jurisdicción local, civil, eclesiásticay criminal, de los
Gobiernoscerca de los cuales residen, pero por supuesto
limitada, en sus aplicaciones,al caso a que estacorrespon-
denciase refiere. No haréningúncomentosobreestepapel,
fuera del brevísimosumariode los objetosparaquese com-
puso: en todo 1o demásle dejaréhablarpor sí mismo a to-
dos aquellos a quienesen alguna maneraconciernay que
tengan en su contenidosuficiente interés para concederle
el tiempoy pacienciaqueles costaríasulectura. Varios eran
estosobjetos,y fueron éstos:

Vindicar el matrimonio que se habíacelebradoen esta
Legación,completae irrefutablementede los cargosde in-
‘validez e ilegitimidad con queSu Reverencialo ha impug-
nadoy difamado,y al mismo tiempo demostrarla absurdi-
dad, la ilegalidad y el carácterenormementeinsultantede
las pretensionesy reclamosque habíapresentadola juris-
dicción eclesiásticadentro y sobre la Legacióny sus habi-
tantes.

Demostrara Su Reverenciamismopor medio de los ra-
ciocinios más claros y de las más oportunasreferencias a
las leyes de las naciones,cuán gravementedisfamatoriay
completamenteilegal e injustificable había sido su con-
ducta, y cuán inevitablementese vería sujeto a todas las
consecuenciaspenalesdenunciadaspor estasleyescontrato-
dos los que infringiesen sus provisiones, a menosque vo-
luntaria y oportunamentehiciese las más amplias enmien-
dasy reparacionesde todo lo que hubiesehechoenderoga-
ción de los inviolablesderechosde Legación,evitándomeal
mismo tiempoel penosísimodeberde envolverleen las más
gravesdificultadesconsu propio Gobierno,al cual seríami
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imprescindibledeberdemandarplenasatisfacción,si él omi-
tía lo dic-ho.

Manifestara este Gobiernopor medio de estepapel (en
el eventode tener que demandarleaquellasatisfacciónpor
las agresionese insultosqueSuReverenciahabíaintentadoe
infligido contra los bien establecidosderechosde Legación)
cuángratuitay livianamenteme habíaagraviado,cuángra-
ve era la injuria, cuán ilegal su conducta,cuánpenaleslas
consecuencias,cuánnecesariaslas reparaciones,cuánsegura-
mentedebidas,y cuáleslas lucesy demostracionesa pesar
de las cuales había rehusadohacerlas voluntariamente,a
virtud de mi requerimientoa él.

Y últimamente:en unacoyuntura tan inesperaday gra-
ve como la de que este Gobierno me negasela satisfacción

por las agresionespasadasy la seguridadcontra las futuras
que me vería forzadoa pedirle y que seríantan manifies-
tamentedebidasa mí y a mi país; y si en consecuenciade
ello, me viese impelido a tan penosanecesidadcomo la de
cerrar inmediatamentelos negociosde la Legacióny poner
los sellos sobrelos archivosde ella, de pedir mis pasaportes
y regresar a mi país, era mi intención hacer publicar, y
si semejantecoyunturase verifica, es todavíami intención

publicar este papelen la lenguapropiade ellos y dejarlo en
las manos de todos los justos y generososciudadanosde
Chile como una plena e irrefutable vindicación d~mi
conductay caráctercontra los torpese injustificablesata-
quesde Su Reverenciacontra ambos;y, manifestándolesal
mismo tiempo cuán profunda y gratuitamentehabíamos
sido agraviadose insultadosyo y mi país, cuánmoderadas
y requeridaseran la satisfaccióny protecciónque yo había
pedido; cuáninjustificable e ilegalmentehabíandejadode
concedérseme;dejar a ellos el juzgar, si se seguíanalgunas
serias consecuenciasnacionales, cuál de los dos Gobiernos
seria responsablepor ellas en el sereno y recto juicio del
mundocivilizado; y yo considerarébien si mi mejor modo
de consultarlos másaltos interesesde ambasPotenciasami-
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gas y de afianzar y consolidarmás firmementelas relacio-
nes de amistady paz que felizmente existen,no seríadar
igual destino,en la referida coyuntura,a las materiassus-
tanciales producidasen la comunicaciónque ahora estoy
dirigiendo a Y. E-.

Apenas es necesariomencionar que esta carta a Su
Reverenciade fecha 31 de enero,no se le ha trasmitido to-
davía,porquesi así hubiesesido, hubieracreídode mi deber,
comoen el casoanterior,habertrasmitidoal mismo tiempo
a Y. E. una copia de ella; pero hubo de sucederque antes
de estarpronta parasu entrega,el 18 de febreroúltimo se
recibió de Su Reverenciauna comunicación,dirigida a mi
mujer en su nombre de soltera, tan destituidade todas las
cortesíasy respetoscaracterísticosde un cristianoo de un
caballero,y tan repletade disfamaciones,insultosy amena-
zas que absolutamenteno era ya del caso reconocerlemás
tiempo o mantenerulterior correspondenciacon él bajo
ninguno de esosdos respectos;y en cuanto a esperarjus-
ticia de su parte despuésde esta nueva y enteramenteim-
provocadaagresión,lo mismo hubierasido esto queesperar
merceddel puñal del ladrón de mar al descendersobreel
corazón de su víctima cuandoestá sangrientamenteocu-
padoen ocultar a la miradade la justicia retributiva el ne-
gro hechode pirateríaqueha cometido,asesinandofeamen-
te al último testigo viviente de su crimen.

PeroY. E. desearásabersi tengoalguna objeción a que
se trasmita esa comunicacióna Su Reverencia—ninguna—
y tan luego como Y. E. hayahechode ella el usoque juz-
gueconveniente,y con tal que seáisel respetadoconducto
de esa trasmisión,en cuanto de mí depende,y suponiendo
que sea tal la voluntad de V. E., no tengo la más ligera
objecióna que ese papel, así comoel queestoy ahoradiri-
giendo a Y. E., se sometaa la lectura,contemplacióny es-
crutinios de Su Reverencia.Es unamáximade justicia que
yo he reverenciadosiempre,que todo el que es acusadotie-
ne derechoa saberlo que se le imputa y a defendersedel
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mejor modo posible de todo lo que no confieseni admita;
y como en estemuy memorablenegociono estabaa mi al-
cance el vindicarme plenamentesin inculparle profunda-
mente, no puedo tener ningún deseode ocultarle lo que
tan profundamentepuedeimportarle saber. En todo esto
tengola persuasión,y me honrode ella, de reconocery lle-
var aefectoel influjo y observanciade principios y deberes,
que segúnse manifiestaen todo este negocio, tienenpoca
aceptacióncon SuReverencia. Sinembargono puedoestar
mássegurode queestoy enteramenteen lo justo en puntos
quetocanaldeber cristiano,a la justiciay al honor personal
que cuan-dome encuentroen abiertoe irreconciliablecon-
trastede opinionesy de conductacon Su BenignísimaRe-
verenciade Santiago;y la presentees unanotablemuestra
de lo quequiero decir, puesestandopronto, como lo estoy,
a hacerlesaber todo lo quede él he dicho, y cuyo conoci-
miento en alguna manera le importe, no puedomenos de
recordarcon tantalástimacomo despreciode quémododio
él principio a todaesta controversiaprofanandosu confe-
sonario con el sacrilegiode intentar infundir sus furtivas
calumniascontramí en elsenode unapersonaque,comoél
sabíabien, habíacambiadoconmigobajolas santassanciones
de Dios y conlas mutuasprendasde fe y fidelidad, los más
solemnesesponsalesde unión matrimonial, y sabiendobien,
además,que ella no podía denegármelasin el sacrificio y
abandonode debercristianoque la verdad,el honor y la fe
empeñadaprescribían.

He dicho que una carta dirigida por Su Reverenciael
Arzobispode Santiagoa Mrs. Barton fue recibidaen esta
Legaciónel 18 de febreroúltimo. Estacarta llevabala fe-
cha de 14 del mismo mes y trasmito copia de ella, marcada
documentonúmero3; y si toda‘la cristiandadpuedepresen-
tar un papel que se acerquea éste en deliberadavileza e
insulto, dirigido comolo estáa la mujer de un Ministro pú-
blico, todasmis investigacionesen la correspondenciadiplo-
máticade las nacionesno mehanconducidoa é.l. Como la
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presentecomunicaciónen conformidadde los usosde toda
Administraciónamericanaquenuncaoculta al puebloame-
ricano todo lo que puedaimportarley que seapropio que
sepa(sin hacerinjusticia alas nacionesextranjerasconquie-
ries estáen correspondencia),se publicaráprontamentepor
todoaquelpaísde toleranciauniversal,la naciónprotesl’ante
de los EstadosUnidos,Y. E. sabráa su tiempocon quéuni-
versal asombroe indignaciónseránrecibidosalgunosde los
bellos morceauxde estabenignísimay reverendacomposi-
ción (a la cual voy a llamar ya la especialatencióny repro-
bación de Y. E.) por el pueblode aquellosEstados,quesin
dudatendrála curiosidadde saberde quémodoel católico
Chile aprecia,correspondey recompensala toleranciay es-
crupulosaigualdad de derechos,privilegios e inmunidades
civiles, políticos y religiososque los protest~zntesde -los Es-
tadosUnidosextiendeny garantizana todoslos católicosque
viven o moran allí.

Su BenignísimaReverenciaempiezadesdeluego acusan-
do a Mrs. Barton de haber“procedidoa celebrarun preten-
dido matrimonioconun caballerode distinta religión, etc.”;
y declaraque haciéndoloasí “su alma de U. ha tcimadoin-
mensasresponsabilidadesa presenciadel Señor”. Divide lue-
go sus benignascensurasy reprensionesen tres partes,que
formanlos allegatade suhomilía: “1~U. haprocedidoa ce-
lebrarun acto que U. llamabamatrimoniocon unapersona
queestáfuera del cuerpode la Iglesia católica; 2~U. lo ha
contraído a sabiendas,existiendo un insuperableimpedi-
mento que lo embarazabay queanula el matrimonio, que
es la ausenciadel párrocoy testigos;39 U. ha consentidoen
asociarseen lo que toca a m’aterias divinas,con protestantes
celebrandoel pretendidomatrimonio ante un ministro de
su secta”.

Producesus objecionessobre el primer punto de este
modo:

“En primer lugar si la Iglesia mira como injurioso ci
matrimonio con los de diferente creencia,auncuandopro-
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meteneducarlos hijos en la fe católica, y cuandose solicita
su dispensación¿cómoconsiderarála violación de sus pro-
hibiciones,el despreciode sus leyesy el abandono de los
sagrados interesesde la i-,-zocenteprole? ¿se compensarácii

honradez (honesty) el ultraje a la Iglesia y a lo quedicta
la concienci~acon la adquisiciónde los bienesde estatierra?
¿bendeciráDios una unión que ha sido anudada con tales
trasgresiones?,etc.

Llegando al segundopunto se expresaasí:

“U. ha dado su mano solemnizandoel acto de matri-
monioconun impedimentoinvencibley por estarazón,a los
ojos de la religión” (que a los ojos de esteRéproboJesuítico
es cosa a que los protestantesno tienenderecho) “~U.NO
ESTÁ CASADA!”

Hace luego referenciaal ~Sa-ntoConcilio de Trento” y
decidequepor cuantono estuvieronpresentes“el curade la
parroquiay dos testigos”, “y por cuantoel matrimonio de
U. que es chilena, se solemnizó dentro del territorio de la
Diócesis” (estoes en la Legaciónprotestantede los Estados
Unidos) “sin esta formalidad, se sigue que adolecede una
uulidad incurable”.

Su Reverenciadiscurreluego sobrelos derechosy privi-
legios de Legación,y aunquees un derechouniversalmente
reconocidode todo Ministro público en toda la cristiandad
el nombrar su capellány el celebrar todos los ritos de su
religión dentro del recinto (curtilage) de su propia Lega-
ción, de los cualestengola expresaautoridadde Su Reve-
rencia para decir que el matrimonio es uno, y aunqueSu
Reverenciasabíabien queel ReverendoChesterNewll, ca-
pellán y empleado(of ficer) de la armadade los Estados
Unidos, que solemnizóeste matrimonioera Pro hac vice y
para este especial servicio capellán de esta Legación, con
todo eso pisotea todos estos derechosponiéndolosbajo los
pies del clero católico, y señoreade estemodo la inviolable
santidadde una Legación~rotestante.
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“Esos privilegios puedensólo extendersea negociostem-
porales,no a los de la religión. La Iglesiacatólica ha recibido
de su Divino Fundadorel poder de -hacer leyesrelativas al
orden de cosasreligiosas,y es un principió de la fe cató-
lic’a que sus leyesy disciplina no puedenalterarsepor otra
autoridadquela de la Iglesia. Lasnacionespuescuandocon-
cedieron privilegios a las casas de los agentesdiplomáticos
sólo concedieronprerrogativas temporales,pero no muda-
ion el estadoreligioso de los lugaresen quedichascasaspu-
diesenestarsituadas. Paralos católicosel Concilio de Tren-
to tiene tanta fuerza en Chile dentro como fuera de las
residenciasde los agentesdiplomáticos. Los hombrespor
sus decisionesno pueden hacer que tenga valor lo que la
iglesia anula. . .“ “Aunque U. seaconsideradapor la ley de
los EstadosUnidos como mujer legítima del señorEncarga-
do de Negocios-y gocede los derechosciviles de mujercasa-
da, a la vista de Dios no lo es U! ¡ U. vive en unión prohi-
bida, y multiplica el númerode sus pecadostodaslas veces
queusa de los privilegios de esposa!”

Pero ahora llega másdirectay osadamenteal punto de
reclamar jurisdicción católica sobre una Legaciónprotes-
tante; porquedice:

“Para que U. se convenzamejor de que la engañan”
(aludiendoclaramentea mí) “los que la -hacen-creerque
las prerrogativas diplomáticaspuedenanular las decisiones
de la saiita Iglesia, le pregunto¿si cree quepor el hechode
habitar en la cawi del señorEncargadodeNegociosestáexen-
ta de ini jurisdicción? Si lo está,no tiene U. pastor espiri-
tual de quien recibir los consuelosde la religión”, etc....“Es
por tanto un absurdo de parte de U. el pretenderque por
vivir en la casade un age’ntediplomático está exentade la
jurisdicción de su pastor.. .“ “Es precisorealmentequerer
cegarseparapretenderqueun matrimonio-contraídopor U.
como católica chilena, fuera de la presenciadel cura de la
parroquia,podía serun verdaderomatrimonio en el foro de
la conciencia”.
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Pero por fin llega a la verdaderafuente de toda su
fanática,gazmoñay deliranteintolerancia,es a saber,que
un clérigo protestantede una Iglesia protestanteen los Es-
tadosUnidos hubieseejecutadoun rito -religioso enunaLe-
gaciónprotestantede los mismos,aunqueesaLegaciónestá,
segúnel derechode las naciones,enteramenteextraterrito-
rial y fuera y másallá de la jurisdicción deChile, y por con-
siguientefuera y más allá de su autoridad eclesiástioa: y
presentaeste regañadordesarrolloen su intolerante fana-
tismo y total destituciónde todas estascaridadescristianas
prescritaspor la religión de Dios, y sin las cualesno sería
religión Suyani digna de la aceptacióno veneraciónde los
mortales! Pero óigasele.

“El tercer mal que U. ha causadoa su alma ha consis-
tido -en as-oci.a’rse con proteshai-ztesen los actos religiosos de
sussectas. Se me ha aseguradoqueU. consintióen que vi-
niese un Ministro de la religión protestantepara autorizar
el acto matrimonialqueU. celebrócon el señorEncargado
de Negocios,y comoel rito religioso del matrimonio es un
~cto de religión, U. comunicó en materiasdivinas, según
dicen los teólogos,conlos de unacreenciaextraña. La Igle-
sia reprueba altamenteesta especiede comunión porque
el queadora a Dios bajo una creenciaque creeverdadera-
mente ser falsa, se mofa sacrílegamentede la divinidad y
~articipa de la impiedadde otros!”

Así es cómo este autorizado (licensed) disfamador se
dirige a la mujer de un protestante,Ministro público de
los EstadosUnidos, mientrasellos estánviviendo con Chile
en las relacionescordialesde amistady paz: hacequesepro-
mulguelo mismo en la Legaciónde los dichosEstados;y de

un rasgode supluma tizna con unamarcade infamiaunos
veintemillonesde protestantescomounanaciónde hipócri-
tasqueadorana Dios bajounacreenciaquetienen~or falsa,
mofándose- sacrílegamentede la Divinidad y burlándosey
blasfemandodel Cielo mismocon su impiedad”.
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Habiéndometiznado de estemodoa mí y a la vastaco-
lección de mis paisanosprotestantes,como hipócritasblas-
femos y reprobadosde Dios, rompiendosu fanáticaven-
ganzapor todas las trabas, insolentementeha osadoponer
a la Legación misma bajo el entredichode sus irreligiosas
amenazas,y si se me ha informado correctamenteen el
conocimiento de todo Chile; y aunqueesta amenazaha
estadopendientesobreestaLegaciónpor el espaciode estos
dos mesesy pesatodavíasobre ella, este Gobiernoestá de
espectadorcon la más extraordinariae inexplicable indi-
ferencia, y ve que mi país es insultadodiariamentecon su
amenazadocumplimiento,sin dar el primer pasoparaquese
retire esta amenazao par-a infligir el condigno castigo al
insolente hipócrita que la hizo. Yo por supuesto,miro a él
y a sus amenazascon irrisión y escarnio,y le desafíoa que
las ejecute;pero estode ningúnmodo dispensao -exoneraa
esteGobiernode susdeberesparacon el mío. Peroaquí está
la amenazaque SuReverenciatiene suspendidasobre la es-
posade un Ministro público en abiertoinsultoe irrisión a la
autoridad del Derechode gentes.

“Los sagradoscánonesimponenla penade EXCOMUNIÓN

EN SU PLENA EXTENSIÓN” -(estoes, con el ANATEMA como
¡ MALDITO DE Dios!) “El CRIMEN que U. ha cometido,y
U. ha tenidola desgraciade incurrir es el másSERIO Y FATAL

CASTIGO QUE PUEDE SUFRIR UN CATÓLICO”... “La partici-
~ación de U. en un acto de la fe protestantesolemnizado

Por un Ministro de AQUELLA SECTA, y aunel airede ostenta-
ción con que U. ha hechoestascosasme inducen a las más
fuertessospechasde queU. ha APOSTATADO”.

Muy bien: supóngasequehabíaAPOSTATADO. Ella nopu-
do haberlohecho a menosquese lo hubieseaconsejadosu
conciencia;y no puedehaberfe, ni religión en merasprofe-
sionesquese hacen,en que la concienciano tiene parte,y
en quepor consiguientesustituyela hipocresíaa la verdad~
¡Y quería él blasfemamenteforzar una fe contra su con-
cienciay hacerqueella se burlasedel mismoDios conprofe-
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sionesqueDios como “escudriñadorde todoslos corazones”
conoceríaque,en tal coyunturano eranni sentidas,ni ge-
nuinasni verdaderas!. . ¿Esde creerque esta-cabezaecle-
siásticade la Iglesia Católica de Chile, quedeclaraél mismo
queMrs. Barton,bajolas leyeseinstitucionesde los Estados-
Unidos, es mi legítima mujer y poseeallí todos los derechos
civiles de una estosa,puedaser tan ignorante que no sepa
queel derechode ciudadaníaes uno de ellos? ¿Puedeél ser
tan ignorantequeno sepaquepor aquelmismo actode ma-
trimonio con un Ministro público eo instantecon él se ex-
patrió ella completamentede la tierra de sunacimiento,per-
dió todaciudadaníaen ella, extinguió todosuvasallajea ella,
se separóy quedóseparadade todasu jurisdicción civil, cri-
minal y eclesiástica;y queen virtud de aquel mismo acto
se hizo necesariamenteciudadanadel mismo país a que el
ministro pertenecía,trasfirió todo suvasallajea él, se sujetó
a todassus leyesy jurisdicción,y fue investidade todoslos
derechos,privilegios e inmunidades,incluso el de extraterri-
torialidad que debíanecesariamentey ex vi termini haberla
eximido necesariamente,y colocándolafueray másallá del
alcancede todajurisdicción chilena,civil criminal o eclesiás-
tica, en igualdadcon el Ministro público mismo con quese
solemnizabanlas nupcias?Sin embargo,en derogaciónde to-
das estasconsecuenciaslegalesinternacionales,a la faz y a
despechode todas sus inmunidadescomo ciudadanade los
Estados-Unidos,dentro del mismo santuariode la jurisdic-
ción nacional, dondeondeaaquellabanderaque el mundo
respeta,promulgaestehombresus insultanteslibelos contra
ella, la amenazacon el máshorrendofallo que hay en el
calendariode la venganzaeclesiástica,acompañadode todas
~que1lasterríficas maldiciones,que separana las víctimas
contraquienesse fulminan,de todasociedadcristianamien-
trasviven y les niegan toda sepulturacristiana despuésde
muertas.

Perodeboahoraprocederrápidamentecon el saldode las
citasque he señaladoparala atenciónde V. E.:

590



Memoria del incidente Barton

“~Ymiraré con indiferenciala abandonadacondiciónen
queel almade U. ha quedado?¿Snfriréqueseducid~aPor las
tentacionesde la riqi-eza siga tranquilamenteel caminode
superdición eterna?¡No, mi señora!”Y la únicacondición
con que le asegurasuperdón es, “jSI U. abjura suserrores,
si s’atisfacea la Iglesia,si abandonala sendade muerteen que
cami,za!”.

“RecuerdeU. que el mismo SalvadorJesucristodijo a
sus apóstoles,de quien yo soyaunque INDIGNO, legítimosu-
cesor”: “jel queoyea vosotrosme oye a mí, y el quea vos-
otros -desprecia,a mí desprecia!”.

“U. ha dadoun ejemplomuy escandalosoa todoslos fie-
les de la Diócesis,etc.” “si aunquedebointerpoi-zerme,para
prevenir el m4 valiéndomepara eseobjetode los mediosque
la SantaIglesiacolocaen- mis manos,no he queridoemplear-
los antesde amonestara U.”. “~Ruegoa U. muy encarecida-
mentequereflexionesobretodo lo quehe puestoa suvista,
y sobre todo lo que le he dicho, antesde procedera consu-
mar eluitr’aje queU. ha meditadocontrasu religión! ¡Vuel-
va U. atrásy apresúresea echarseen los brazosde la Santa
Iglesia; y si U. le obedece,el nial tiene todavía remedio.No
quiera U. agravarlo de nuevohastatal puntoque-no sea~o-
sible remediarlo!” ¡De quéprecioso “remedio” sea éste,Su
Reverenciano nos informaconprecisión,aunqueaconseján-
dolea mi mujerqueabjuresuserrores, queabandonela sen-
da de muerteen quecamina,quevuelvaatrás,etc. supongo
que él quieredecir solamenteque rompa los votos que em-
peñóanteel santoaltardeDios, a vistadel Cielo y del hom-
bre,de amarme,honrarmey obedecermehastaquela muerte
nosdivida! ¡Y si no queel “remedio” arbitradoen compañía
delostorpesinsultose irreligiosísimasamenazasquelo acom-
pañaron,es aúnmásprofundamenteprovocanteen la apre-
ciación nacionalqueel perjurio que querriaestamparen su
alma cristiana por la atrocidaddel abandonoque tan des-
vergonzad-amentesugiere!
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No tengo bastanteconfianzaen mí mismo para hacer
ni un solo comentariomás sobreel contenidode un papel’
de tan inflamatorianaturaleza,que es precisoque un ma-
rido deje primero de ser hombrepara que puedapensar o

hablarde él sin sentirseprofundamenteagitado y excitado.
Yo a la verdadno habíatenidointenciónde hacerni aunlos
que de cuandoen cuandose hanabierto caminopor entre
todaslas trabasqueyo me habíaimpuestoal presentaruna
reseñade sus insultossin exagerarsu atrocidad,parala con-
templaciónde Y. E.; peroa vecesno eraposiblereprimir ios
impulsosde indignaciónracionalcitandoy recordandoestos
profundoseinsufriblesinsultosa mí y a losmíosy ami país;
y V. E. comprenderáy apreciaráplenamenteahoraquesalía
de todadecenciaoficial el mantenerulterior corresponden-
cia conunapersonatan desentendidadelo quede derechose
debeal representantediplomáticode unapotenciaextranje-
ra hastael punto queSu Reverenciaha manifestadoserlo;
ni aunparasancionarque se le trasmitiesela réplica que yo
teníapreparadaen mi cartade 31 de eneroa su comunica-
ción-de 2 del mismomesa estaLegación;y encuantoa diri-
girmea él oficialmente,despuésde recibidaen estaLegación
la difamatoriay profundamenteinsultantenotaa mi mujer
defecha14 de febreroúltimo y de la cual he dadoya a V. E.
tantoscopiososy ofensivosextractos,esoera en lo que abso-
lutamenteno podíapensarse,a menosy hastaqueun Minis-
tro público americanopudieseolvidar lo que se debía a sí
mismoy a su país hastael punto de mantenercorrespon-
denciacon unapersonadespuésde haberseéstamanifestado
tan destituidade todacivilidad y cortesía,como él lo está
de todoslos procederesy principiosde un caballero.Además,
despuésde la experienciaquehe tenido de SuReverenciano
seriapropio quequedaseparalo futuro la másmínimaduda
de queeste Gobierno tuviese conocimientode cualesquiera
nuevos insultos que el Arzobispo tengaintención de hacer
a estaLegación;y conestamira agradeceréa V. E. le noti-
fique, prohibay le intime parasu gobierno,queno recibiré-
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otra comunicaciónsuya que no me venga abiertapor el
conducto del DepartamentoChileno de NegociosExtran-
jeros; y si despuésde estaintimación intentaotra vez ejercer
jurisdicción de hechodentro del ámbito (curtilage) de esta
Legación,profanándolacon el objetode promulgarsus in-
fameslibelos y calumniascontralos habitantesde ella, en tal
caso el mensajeroque las conduzcadebeesperarque se le
trate comoal ladrón y asesinonocturnoqueviola las santi-
dadesque rodeana la familia y propiedadde un Ministro
americanoen el profundo e indefensoreposode lanoche.

En el 18 de febreroúltimo cuandorecibí la cartade Su
Reverencia,a Mrs. Barton, mis primeros impulsos fueron
ponerinmediatamenteunacopia de ella en manosde Y. E.
con unademandade la máspronta y completasatisfacción
por los insultosque contenía;pero con muy gran sorpresa
mía supe que Y. E. habíaido a Valparaíso,digo sorpresa,
porque teníaentendidoque era una ley y costumbreinva-
riable en Chile queningún empleadodel Gabinetedejaseja-
más su puestosin quese nombrasey pusieseen su lugar y
durantesuausenciaun sucesorinterinoy quecuandosucedía
queese oficial fueseel Ministro de NegociosExtranjeros,in-
variablementese trasmitiesennoticiasdel cambioa las Lega-
cionesextranjerasaquí,paraquesupiesencon quiéndebían
conducirsus negociosinterinamente;y Y. E. recordaráque
así habíasido la prácticaen todoslos casosanterioresen que
os habíaisausentadode vuestropuesto,pero inferí queera
alguna ocasiónsúbitay urgentela queos había inducido a
partir,especialmentedespuésdenotaren lospapelespúblicos
de Valparaísoquevuestrallegadaallí habíacausadosorpresa
a todos, y de recordarcomo lo hice, que en la ocasiónde
vuestravisita a la mismaciudad en mayo último los papeles
públicos,acáy allá, anunciaronvuestraintenciónvariosdías
antesde vuestrapartidade estaciudad.Por la circunstancia
de haberserecibidoenla Legaciónla cartade SuReverencia
cuandoestabaisen el puerto,parecíade todopunto impro-
bable queY. E. pudiesehabervisto su contenidoo haber
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tenidonoticia de la intencióndel Arzobispoantesde entre-
garsela carta,hastaqueconsultandolas fechasaparecióque
la cartallevabala fechade 14 de febreroy sin dudase había
escrito en aquel mismo día o antes (at least as early ~isthat
date);y comoV. E. no salióde Santiagohastael díasiguien-
te, se siguequepudohabervisto la cartaantesdesupartida;
perosi el declaradopropósitode SuReverencia,de trasmitir
aquelinsultantepapela la Legaciónamericana,teníacone-
xión con vuestra,al parecersúbita, visita al puerto,Y. E.
lo sabeinfinitamentemejor queyo, o que aquellosqueno
dejaronperderestaocasiónde echaral públicolas sabiascon-
jeturascon queprocurabanexplicar las quejuzgabanmara-
villosas coincidencias.Computandolas nocionesde V. E. en
puntode obligacionesinternacionalespor el mismoescanda-
llo quemidelasmías,nadapodíaparecermásimprobableque
los objetosqueen las tales conjeturasse queríanatribuir y
sugerirparavuestravisita, a menosquefueseen la todavía
más notable improbabilidad, según todos los raciocinios o
especulacionesa priori, el queunapersonatan eminenteco-
mo el Arzobispode Chile, y sin sombrade provocaciónhu-
biese hecho tantos difamatoriosasaltosy libelos contra la
Legaciónde los Estados-Unidos,de los que he dadoen esta
cartatantasverdaderasmuestras,y queapenashubierapodi-
do creeryo mismo,a tenermásligeras pruebasque las queel
Arzobispome ha dado.Peromientraséstaspermanecenco-
mo buenasseñalesde su ilimitada capacidadde insultar, no
puedodar plenocréditoa todaslas noejecutadasatrocidades
quese le imputan; porque si lo hiciera deberíainferir que
apenasquedaríaunasemanade tranquilidada estaLegación,
antesqueél aventurasesuvida en un desesperadoasaltocon-
tra ella y sushabitantescon un populachofanáticoexcitado
por él; perointénteloo no, V. E. puedeestarperfectamente
segurode queyo no miraríasemejantevenidaconotra emo-
ción que la de una indiferenciay mofa de indignación,es-
carnio y desprecio,y de queesteGobiernotiene muchísimo
más interés que yo en la materia.Cuandopeligros, que no
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puedenevitarse con honor, asaltana un Ministro público
americanoen el puestodel deber,se alegrasiemprede tener
unaocasiónen que inmolándoseasí mismopuedaservir a su
patria,y Cuantomayor el peligro mayor la gloria. Pero sólo
se aludea estepuntoparaque si, en el capítulode las contin-
gencias,seefectuasetan villano ataquecontraestaLegación,
y algome sucediese,quedeconsignadoaquíqueesteGobier-
no estabaplenamenteavisadode ello antesde verificarse.

Al cerrarmi comunicaciónal Arzobispode Chile, de 31
de enero último, designélas reparacionesque recibiría, en
satisfaccióna las trasgresionesque él habíacometidocon-
tra losderechoseinmunidadesdeestaLegaciónantesdeaquel
tiempo,con tal quese hiciesenvoluntariamentey de tal mo-
do que me vieseyo relevadode la penosísimanecesidadde
recurrir a esteGobiernopidiendoel desagravio.Perolos nue-
vos, no provocadosy jamásvistos insultos contenidosen su
carta a Mrs. Barton,de 14 de febreroúltimo, ponenbastan-
tementede manifiestoquelo menosqueél piensa o deseaes
concederalguna, y hacenqueabsolutamenteno sea del caso
el que yo le descarguede sus profundasresponsabilidadesa
la justicianacionaly a la ley violada, en lostérminosde repa-
ración que entoncesestabayo dispuestoa aceptar,si él los
hubieseadmitido.Se hacepues necesarioqueyo abandonea
Su Reverenciaal destinoque le aguarda,y me dirija a este
Gobiernoparaobtenerla satisfacciónqueél, a mi juicio, de-
be al mío. Ha venidopor tanto a ser mi muy repugnante,
pero el más indispensabledeber, el demandarcomo efecti-
vamente:

Demando,en nombrey por la autoridaddel Gobierno
de losEstados-Unidosde América,queRafaelVale’ntín,que
se titula y es conocidocomoArzobispode Santiago,sea lle-
vado a juicio por el Gobiernode Chile y se le impongapron-
to ejemplar y condignocastigo,por las varias y diferentes
infraccionesy violacionesde las leyesde las nacionesqueha
cometido,en las agresionesy las muchasafrentase insultos
queha hechoa los derechos,inmunidadese inviolabilidad de
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la Legaciónde los Estados-Unidoscerca del Gobiernode la
Repúblicade Chile, y al Ministro público de los mismosy a
la familia de éste; todoslos cualesse contieneno se refieren
en las comunicacionesde SuReverenciarecibidasen estaLe-
gación con fechasde 2 de eneroy 14 de febreroúltimos; en
mis comunicacionesa él de 27 de diciembrey 31 de enero
últimos, con las referenciashechasa todo ello en la presente
comunicacióndirigida a V. E.

Pido,en el mismonombrey bajoy envirtud de la misma
autoridad, que toda pretensiónde jurisdicción asumidapor
su Reverencia,dentro de estaLegacióno sobreella o sobre
cualquierade sus habitantes,aquío enotra parte,seaplena
y explícitamentedesaprobada,denegada,repudiaday renun-
ciada por esteGobierno con explícitos reconocimientosde
quedicha jurisdicciónno pertenecea ningunade las autori-
dadespúblicasde Chile, eclesiásticas,civiles o criminales, y
queel dicho “Rafael Valentí-n, Arzobispode Santiago”,sea
debiday condignamentecastigadopor habersostenidotales
pretensiones.

Pidoenel mismonombre,y bajoy en virtud de la misma
autoridadqueel Gobiernode Chile, me dé las másprontas
y explícitas seguridadesde que oportunamenteofreceráal
mío el más pleno desagravioy satisfacción,por todas las
agresiones,tuertos, calumniase insultosperpetradoscontra
los derechose inmunidadesde estaLegacióny el honory so-
bei~aníademi país,en los puntosa quese ha hechoreferencia,
con plenasy explícitaspromesasde proteccióny seguridad
contrasu recurrenciao repeticiónen adelante.

Al pasoqueme abstendréde demandarlaspor ahora,con
todo, en el mismo nombrey bajo y en virtud de la misma
autoridad,es propio hacer sabera Y. E. que aguardarélas
adecuadasexplicacionesde vuestraparte, en representación
de vuestroGobierno,en los variospuntosen quehe sugerido
quese necesitabande partede Y. E., en el cursode la pre-
sentecomunicación.
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Sintiendo como siempreprofundamentelas circunstan-
cias quemehanimpelido a hacerlas precedentesdemandasa
esteGobierno,es sinembargoun muy gratoaspectodel caso
presentequeno hayasombrasde dudaencuantoa los hechos
en queesasdemandassefundan,porquese lesha dadoa todos
unaforma auténticacon la firma de la personaacusadade
las agresionesque hanproducidola queja;y en cuantoa la
ley del caso,ella ha sido fijada y reconocidapor másde dos
siglos y exactamentecual la he manifestado;y por tantodel
mejor modo quehe podido apreciarloy juzgarlo, éstees un
caso exentode toda dificultad o duda; y sien-doademásun
caso que toca esencialmentea la soberaníay honor de mi
país,Y. E. debepercibir queél no admitequeyo lo discuta
con un Gobiernoextranjero,y aun la deliberaciónen tal ca-
so envolveríauna duda acercade concederreparacióna la
soberaníavioladae insultada,o de dar unaprotecciónsegura
al queha traído sus credencialesy fue recibido como su re-
presentante.Estandoprontísimo,comolo estoy,a dar, como
daré,la másrespetuosay deliberadaconsideracióna cualquie-
ra respuestaqueY. E. se sirvadar aestacomunicaciónensu
totalidad; sinembargoen cuantoa los Puntosvitalesconcer-
nientesa la satisfacciónque ha sido demandadapor los ul-
trajesque se hancometidocontrael honor de mi paísy a la
protecciónque se necesitapara asegurarla perfecta inde-
pendenciae inviolabilidad de su representantediplomático
y de la casade éste;deboesperarqueY. E. no habrámenes-
ter sino pocashorasdespuésde recibido estepapelparatras-
mitirme las plenase inequívocasseguridadesde esteGobier-
no relativamentea ambascosas,y como no puedemenosde
serobvio a todoslos que rectamenteaprecienla posiciónde
un Ministro público, que no le seríaposiblepermaneceren
un país extranjeromás tiempo queel necesarioparaponer
puntoa sus negocios,despuésde recibir los másgravesinsul-
tos,sin dárse-leo asegurárselereparacióno protecciónalguna,
y pesandosobresu familia amenazade losmásignominiosos
castigos;y estandosu Legación,segúntodaslas apariencias,
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enteramentefuerade laproteccióndel Gobiernoa queha si-
do acreditado;se ha hechoparamí un penosoeindispensable
deberel de hacersabera Y. E., quemepropongocerrardefi-
nitivamentelos negociosde estaLegacióna las 8 de la noche
del lunespróximo 23 del corriente,a menosque antesde ese
tiempose me hayandadoslas necesariasseguridadesde la sa-
tisfaccióny proteccióndemandadas.

Al manifestara Y. E. mi sinceropesarpor el estadoen
que se hallan actualmentelas relacionesentre el Departa-
mento chileno de NegociosExtranjerosy esta Legación,y
confiandoqueesteGobiernotomará con respectoa ello ta-
les disposicionesquerestaureny conservenparasiemprelas
relacionesamistosasentrelos dos países,reitero a V. E. las
seguridadesde mi distinguidaconsideración.

‘S. BARTON.

A 5. E. Don ManuelCamilo Wal,
Ministro de NegociosExtrai-zjeros,
Santiagode Chile. -
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Al Sr. Encargadode Negocios
de los Estados-Unidos.

Santiago,abril 23 de 1849.

Señor:

El SeñorMinistro de RelacionesExterioresD. Manuel
CamiloYial, que sehallaactualmenteen el campo,de donde
probablementevolverámañana,recibió la nota documenta-
da queU. 5. se sirvió dirigirle con fechade 18 del corriente,
relativaa ciertos hechosdel muy ReverendoArzobispoque
U. S. mira como altamenteofensivosal honor y soberaníade
supaís.U. S. en consecuenciapidese le hagala queconsidera
competentereparación,y se le prestela proteccióna quetie-
ne derechocomo Ministro de los Estados-Unidosde América
acreditadocercade esteGobierno.

La citada nota y documentosque la acompañancom--
prendencincuentapliegos en inglés y cuatro en español,y
creoqueU. S. no tendrádificultad en concebir,que la pri-
meradiligenciadel Ministro, al momentode recibir esta co-
municación,ha sido mandarlatraducir,parainstruirsede su
contenidoy someterlaa laconsideracióndel Presidente.Aun-
que cuandono se tratasede discutir con U. 5. los puntos
quela notacontiene,eranecesarioprc~starunaseria atención
a todosellos para dar una contestaciónplena y categórica,
relativamenteal objeto queen ella se ha propuestoU. S. Y
todoestoeranecesarioque se efectuaseen el cortísimoespa-
cio de cuatrodíasa lo sumoparaque llegasea U. S. la con-

599



Derecho Internacional

testaciónantesde ias ochode la nochede hoy lunes.Era im-
posibleaccedera ios deseosde U. S.

En la ausenciadel Ministro, sólo me cabeel honor de de-
cir a U. S., queseríasumamentesensibleal Gobiernoel que
a consecuenciadel retardo de esta contestaciónimposible
como ha sido evitarlo, se llevasea efectola -resolucióninti-
madapor U. S. de cerrar en esta noche los negociosde la
Legación.

En vista de la notade U. S. del 21, di ordenparaque se
cotejasenlos dos párrafosque en ella se copian con los co-
rrespondientesde la notadel 1 8; y tengoel honorde incluir
una lista de ligeras modificacionesque se hanencontrado.
Aunqueningunade ellasparecede importancia,se -haránen
el texto las correccionesnecesarias,paraque tengaunaper-
fecta correspondenciacon el del archivo de la Legación
americana;y de todosmodosla adjuntalista, autorizadacon
mi firma, serásuficienteparasatisfacera la solicitudde U. S.

Tengoelhonordesuscribirnieconsentimientosde la más
perfectaconsideración,de U. 5. A. S. S.

SALVADOR SANFUENTES.
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Número 10.
(TRADUCCIÓN)

LEGACIÓN

DE LOS

ESTADOS UNIDOS

Santiagode Chile, abril 24 de 1849.

ExcelentísimoSeñor:

El Infrascrito, Encargadode Negocios de los Estados-
Unidos de América, con profundarepugnancia,peroconla
más poderosa persuasión de deberoficial, con una justa apre-

ciación de todaslas responsabilidadesde su posiciónpública,
se encuentraimpelido a ponerenconocimientode V. E. unos
pocos puntos de la más grave y más urgenteimportancia,
concerníentesa las relacionesque existenentreel Departa-
mentochileno de NegociosExtranjerosy la Legaciónde ios
Estados-Unidos;y debeconfiar en quelas circunstanciasque
van a exponersejustifiquen plenamenteque se apartedel
cursousual dirigiéndoseenderechuraa Y. E. y no al Minis-
tro de NegociosExtranjeros.

Con fecha 18 del corriente tuvo el 1. el honor de tras-
mitir a S. E. don Manuel Camilo Vial unamuy importante
y urgentecomunicación;y le trasmitió al mismotiempo,en-

tre otrospapeles,copiasen lenguaespañola,de dos comuni-
cacionesrecibidasen esta Legación,con la firma del muy
ReverendoRafaelValentín,ArzobispodeSantiago,quecon-
teníaninsultos tan enormese injustificablesal 1., su fami-
lia y su país,reclamandojurisdicción eclesiásticay católica
dentrodel recintomismo de estaLegaciónprotestantede los
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Estados-Unidosy sobre la esposadel Infrascrito y amena-
zándolacon los másdegradantesy ultrajantescastigos,que
vino a ser un indispensabledeberen el Infrascrito, envirtud
de un deliberadoconceptode lo quese debea sí mismocomo
Ministro público y a su país, el hacersabersolemnemente
a esteGobierno, que a menosque se le diesenampliase in-
equívocaSseguridadesde plenasatisfacciónporestosinsultos
y -de proteccióncontra su recurrenciao repeticiónen ade-
lante, se proponíaponerpuntoa los negociosde la Legación
;~las 8 de la nochede ayer.Estacomunicacióncon lo~docu-
mentosque a ella se acompañaronse pusoen manosdel Mi-
nistro deNegociosExtranjerosen personapor Mr. La-Keint-
rie, secretariode esta Legación.

Comodos horasantesdel tiempoasignadoparacerrar los
ncgociosde la Legaciónse recibió unacomunicaciónde fecha
de ayer con la firma, SalvadorSa,ifuentes,que se presume
ser la misma respetablepersonaque recientementeocupaba
y acasoocupatodavíala distinguidaposición de Ministro de
Justiciaen el Gabinetechileno, peroque ni se dirige al In-
frascrito, ni se representaa sí mismocomoMinistro interino
de NegociosExtranjeros,ni como quehablapor él, ni como
especialmentecomisionadopor Y. E. paradirigirseal mfras-
crito sobreel particular; y por tanto es claro que no sería
propioqueel Infrascritomantuviesecorrespondenciaoficial,
aunconun miembrodel Gabinetequele hablasolamenteen
su carácterindividual; y como él expone que el Ministro
de NegociosExtranjeros,no obstantela graveimportancia
nacionaly apuradísimaurgenciade la comunicaciónque se
le habíadirigido, habíapartido al camposin dar razónde su
ausencia,y dejandoen completaincertidumbrecuándovol-
vería, no le quedabaalternativa-al Infrascrito, sino, o la de
cerrar la Legacióncomo se habíapropuesto,o la de mante-
nerlaabiertapor algúnbreve espaciomás,y oficiar a V. E.
sobreel asuntode las demandasquehabíahecho:la intima-
ción dadaen la nota del SeñorSanfuentesde que estasde-
mandasno se habíanpuestotodavíaen conocimientode Y.
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E., decidieronal Infrascrito a tomar el rumboqueha adop-
tado.

La notadel señorSan/u-entesavisaal Infrascrito quesu
comunicaciónal Ministro de Negocios Extranjeroscorno
tambiénla adjuntacomunicaciónsuya al Arzobispode San-
tiago hande ser traducidasdel inglés al español,y categóri-
camentecontestadasantesque él puedarecibir de este Go-
biernolas seguridadesqueha pedido,si es queefectivamente
ha de recibirlas,y juzgandopor el espaciode tres mesesque
el Ministro de NegociosExtranjerosocupóen hacertraducir
y en contestaruna comunicaciónanteriorde estaLegación
de mayor extensiónque la ordinaria (y asegurandoal mfras-
critoque sehabíaempleadotodadiligencia en ello), seríaun
cálculomuy moderadodecirquepodríarecibirsesu respues-
ta en estaLegacióncomode aquía 12 meses,y consiguiente-
mentequeel Infrascritoha de permanecer,entretanto, sin
unasola garantíapor partede esteGobierno,sea-de satisfac-
ción por las agresionespasadaso de seguridadparalo futuro!

El Infrascritono ha reclamadoninguna contestaciónde
este Gobiernoa su comunicaciónal Arzobispo. Él suponía
aue si absolutamente habíade haberalguna contestacióna
ella, seríadadapor la personaa quien iba dirigida, y no de
otro modo; y como la traducciónde este documentoera
enteramenteinnecesariaparadecidir sobreaquellasde las de-
mandashechasa esteGobiernoqueexigenunaaccióninme-
diata; y como ademásla notadel señorSaiifuentesmanifies-
ta plenamentequeél y el Gabineteo cualquieraque sea la
personaquerepresentaba,habíanleído y plenamenteenten-
didode caboa cabotodasaquellaspartesde lacomunicación
del Infrascrito, dirigida al Ministro mis-mo,que tocaban a las
seguridadesde desagravioy protección demandadasy a la
resoluciónde cerrar los negociosde la Legaciónen casoque
se le negasen,nadarestabaquehacerpor partede esteGo-
bierno,sino decidir por sí mismo si habíade mirar aquellas
porcionesdelasdoscomunicacionesdel Arzobispo (ambasya
en español) a que el Infrascrito se refería,como difamato-
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rias a su Legacióny a supaís,segúnél había alegadoque lo
eran,y si en tal casohabíade darleesteGobiernoseguridades
preseiitesde quedespuésde los procedimientosdebidos,daría
~il Infrascrito y a su paísla satisfacciónque habíapedido
por ellos y proteccióncontra surecurren-ciaen adelante.

En la reparaciónque el Infrascrito habíapedido a este
Gobiernopor las agresionespasadasy en la seguridadcontra
l~sfuturas, nadamásha reclamadodel Gobiernode Chile
quelo queél mismohabíaprometidoa todaslas otrasnacio-
nes concedera sus representantesdiplomáticos, cuandose
hizo parte en aquelpacto que todos ios Estadoscivilizados
hanhechoentresi, y se sujetó a todaslas obligacionesy de-
beresimpuestosy prescritosen el Derechopúblico queaquel
pactoreconocíay mandabacomo obligatorio paratodos.En
las seguridadesqueha pedido,nadaha demandadoqueexceda
a lo queelGobiernodeChile prometióal Gobiernode los Es-
tados-Unidos,aceptandolas credencialesqueel Infrascrito le
trajo y recibiéndolecomo representantediplomático de su
país, que se les daría en cualquiercoyuntura,como la que
se ha,presentadoahora;y no pidiendoa esteGobiernofavor
algunoni cosaquesalgao excedade la estricta línea de sus
deberes,el Infrascrito impelido por agraviosy provocaciones
queno puedentolerarse,se ha limitado a recordara esteGo-
bierno las promesasque ha hechoy las obligacionesquehan
pesadosobreél, desdequeChilefue recibidoy tomósu orgu-
llosaposicióncomomiembrode la granfamilia de los Estados
independientes.QueChile retire o rehuselas seguridadesde
reparacióny proteccióna que la buenafe le obliga paracon
los Estados-Unidos,o siquieravacile en darlas ahora,que se
ha presentadounaocasiónqueespecialmentelas reclama,le
pareceal Infrascrito fuertementesignificativo de disposicio-
nesno amistosas,y a unapersonamenosinclinadaaser indul-
gentey conciliatoriaque lo que él es podríanbien aparecer
~er se ofensivasy provocantes.

Todo el -asuntode que ahora se trata y de quedepende
enteramentela cuestióndecerrar los negociosde laLegación
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‘e pareceal Infrascrito queestácontenidoen ci ámbito más
estrecho,porquetodaslas agresionesde que seha quejado,y
que afectanaquel resultado, están incorporadasen las dos
comunicacionesdel Arzobispode Santiagoque se recibieron
en esta Legacióny se comprendenen sólo cuatropliegosde
papelqueel másdeliberadolector pudieraabarcaren media
hora,y hanestadoporalgunosdíasenmanosdeesteGobierno
en su propia lengua-nativa. Ahora bien,el Infrascrito piensa
y se ha quejadode que estospapelesrebosande torpese insu-
fribles agravios a sí mismo, a su familia y a su patria, que
los ha agravadoprofundamentela jurisdicción que se ha re-
clamado dentro del recinto y sobre los habitantesde esta
Legación,y por la abominableamenazade excomunióncon
el anatemaquehaestadopendientesobrela esposadelmf ras-
crito durantelos dos mesesúltimos; y ha demandadoa este
Gobiernoseguridadesde la reparaciónquese le debepor -el
horror y enormidadde estasofensassegúnel Derechode las
naciones,y deproteccióncontraigualesagresionesen lo veni-
dero, supuestoque las que se hanhechodan justomotivo de
recelarqueen adelantese repitan;y si esteGobiernono per-
cibe en dichos papeleso no les atribuye las agresionesy el
carácterinsultantequeel Infrascrito les ha asignado,en tal
casoes concluidoel asunto;no haynadamásquedecir, toda
discusiónes superflua: pudieraagravar,pero no mejorar ni
alterar cosa alguna;porque terminada,todo permanecería
exactamenteen el estadoen que se hallaba,ambaspartessin
conviccióny el Infrascritosin desagravioen hechoo propó-
sito; pues sería ocio3o esperarque esteGobierno reparaseo

prometieserepararinsultos que no miraba como insultos en
maneraalguna. Si por el contrario este Gobiernocoincide
con el Infrascrito en que hay gravestuertose insultos que
reclaman la demandadareparación,esto allanará igual y
prontamentela presentedificultad, por la seguridadqueda-
rá al Infrascrito de queharálo queha pedidose haga,y que
él creedebehacersey que es de su obligaciónhacerlo.Toca
a esteGobiernodecidir cuál de estos partidostomará.
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El Infr-ascrito sientemuy profundamente las responsabi-
lidades que pesan sobre él en la crítica posturade las rela-
cionesentrelos dos países.Sabebienque su Gobiernole pe-
dirá unaestrechacuentade todo lo que hagay de todo lo
quedejede hacer,y quesegúnsumásaltay sólida sabiduría
hayadebido hacerseu omitirse en el estadopresentede los
negociospúblicos. Sabeperfectamentebienqueen un evento
tan triste comolo seríala final desavenenciay rompimiento
de las pacíficas relacionesque hastaahora existenentre el
Departamento chilenode RelacionesExterioresy esta Lega-
ción, esperaráy requeriráque el Infrascrito le manifiestey
le pongafuera de dudaque ha ejercitadotoda la cortesíae
indulgencia convenientes,y no ha desperdiciadoninguna
buenaoportunidado insinuaciónparaunacompletarecon-
ciliación y paz; perosabeigualmentebien quele costaríasu
buennombreparasiempreparacon su Gobiernoy sus con-
ciudadanos,si dejasede mantenerintactay sin mancha,a
todoriesgoy a pesarde todaslas consecuencias,aquellapar-
tedel honor nacional que le hayacabido custodiaren el ejer-
cicio de las funcionesque se le han confiado; y sabefinal-
menteque es un consueloy un apoyo en todaslas pruebas,
ci saber que mientras nada puede ser más seguroque la re-
probaciónde supaíssi él se portamal, nadaal mismotiempo
puedesermásseguroqueel sersostenidopor su paíssi obra
bien.

Con este concepto de las responsabilidadesal Gobierno
de los Estados-Unidoses con el que el Infrascrito ahora, y
del modo más respetuoso,hacesaber a Y. E. que a menos de
dárseleoficialmente las seguridadesde reparacióny protec-
ción queha pedidoal Gobierno,el Infrascritose creeráen la
indispensableobligación de cerrar, y cerraráefectivamente
en dichodía y hora, los negociosde esta Legacióncon res-
pectoa todaulterior correspondenciadiplomáticaentre ella
y el Departamentochileno de NegociosExteriores,excepto
la que resulte de ocurrir a él por su pasaporte,el cual se
pedirá,en dicho evento,tan luego comoél puedaponerpun-
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to a susnegociosy efectuarsu partidaen un buque nacional
de guerrade que diariamenteesperala llegadade varios al
Puertode Valparaíso.

Con las seguridadesde suenterorespetoy sus sentimien-
tosde su muy distinguidaconsideraciónel Infrascrito tiene
el honor de serde Y. E. Muy obedienteservidor.

SETH BARTON.
A S. E. Don ManuelBuines.
Presidentede la República
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Número 11.

Al Sr. Encargadode Negociosde
ios Estados-Unidosde América.

Santiago,abril 27 de 1849.

SeñorEncargadode Negocios:

El Presidenteme ha ordenadocontestara la nota que
U. 5. se sirvió dirigirle con fecha 24 del corriente,en que
U. S., despuésde exponerel motivo que le indujo a enten-
dersedirectamentecon5. E., acusael recibode un oficio del
Señor Ministro de Justicia Don Salvador Sanfuentesen-
viado a U. 5. con fecha del día anterior 23, y hace varias
observacionesreferentesal citado oficio, al de U. S. del 18
y al objetoque en este último y en los documentosque lo
acompañabanse habíapropuestoU. 5. Sobretodo ello me
ha encargadoel Presidentecontestaral oficio del 24 lo que
sigue.

La urgenciadel casopusoal SeñorSanfuentesen la ne-
cesidadde escribira U. 5.; y en estono hizo másque con-
formarse a la costumbreobservada desde mucho tiempo
atrásen el Gabinete,y naturalísimapor otra parte de su-
plir un Ministro por otro, cuandoocurre unaausenciamo-
mentánea u otro impedimento de brevísima duraciónque
no hace necesarioel nombramientode un Ministro interino.
La permanenciadel Señor Sanfuentesen el Ministerio de
Justicia era un hecho de la más completanotoriedad: las
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primeraspalabrasde su carta indicabansuficientementeel
motivo que le hacíaponerseen mi lugar; y el papel en que
iba escrita llevaba estampadoel sello peculiar del Ministe-
rio de RelacionesExteriores.

U. 5. dice al Presidenteque segúnla exposicióndel Se-
ñor Ministro de Justicia yo habíapartido al camposin dar
razónde mi ausencia,no obstantela grave importanciana-
cional y apuradísimaurgenciade la comunicacióndel 18;
y añadeque yo había dejado en completa incertidumbre
Ja épocade mi regreso. Yo no había imaginadohastaahora
‘ue me incumbiesedar razón de mis cortas ausenciasde la
Capital a otra persona que al Presidentey a mis colegas
en el Gabinete;y en cuanto a la urgenciade la comunica-
ción que puso en mis manos el Señor La-Keintrie el vier-
nes20 por la noche,ella formaba junto con los documen-
tos que la acompañabanun volumen de tales dimensiones
(cincuentay cuatro pliegos bastantellenos, los cincuenta
en inglés), queel tiempo necesarioparatraducirla,no po-
día menosde excedercon mucho al de mi ausencia.Aun
cuandoyo hubiera adivinadoque era urgentísimosu des-
pacho, de lo que no me era dado formar idea, la traduc-
ción era un requisito indispensablepara someterel asunto,
cualquieraque fuese,a la consideracióndel Presidente.Con-
cebí, como debía,quetodos los documentosimportabana
la resolución;y parajuzgar que la larga comunicaciónde
U. S. al muy ReverendoArzobispo era unaagregaciónsu-
perf]uapara el objeto que habíade ocupar la atencióndel
Gobierno,me hubierasido necesariohabermeimpuestopri-
meramentede todo el oficio de U. 5. y de toda ella, o estar
dotadode una facultad divinatoria, que por desgraciano
poseo. U. 5. añadegratuitamentela circunstanciade haber
yo dejadoen completaincertidumbreel tiempoen quevol-
vería del campo, estandotan lejos de ser así como que en
las primeraslíneas de esa mismaexposición del SeñorSan-
fuentes del 23 se expresaque yo había de volver proba-.
blementeel 24; y así fue en efecto.

609



Derecho Internacional

En cuantoal tiempo que,segúnel cálculo de U. S., por
las deduccionesque hace de la nota del Señor Sanfuentes
y de su propia experienciaanterior debí-a tardar en recibir
mi contestación,sólo puedodecir, como anteshe dicho, que
se ha empleadosiemprepor parte de este Gobierno cuanta
diligencia le ha sido posibleen su correspondenciacon U. S.,
y queen la Corte misma de los EstadosUnidos el Ministro
chileno ha tenido que experimentarmuchomás largos re-
tardos; lo que sólo menciona como una pruebade que a
pesarde toda la buenavoluntad de un Gobiernoes a veces
imposible evitarlos.

Dice U. 5. no haberreclamadoninguna contestaciónde
mi Gobierno a su comunicaciónal Arzobispo; que si ab-
solutamentehabíade haber algunacontestacióna ella, sería
dadapor la personaa quieniba dirigida y no de otro modo;
y que la traducciónde estedocumentoeraenteramentein-
necesariapara decidir sobre las demandascontenidasen la
nota del 18 que exigían una acción inmediata; observa-
ciones que hace U. S. con el objeto de manifestarque no
era tan grandecomo habíajuzgadoel Señor Sanfuentesel
númerode páginasque teníaquerecorrerel Gobiernopara
decidir sobreaquellasdemandasy participar a U. S. su re-
solución. PermítameU. S. observarque cuandoen un ofi-
cio se incluye, como docztnz~entoo pieza adjunta, cual-
quiera comunicacióna una tercerapersonanunca es con
el objeto de que aquél para cuyo conocimiento se acom-
paña la conteste. Sin hacer pues una suposición absurda
¿dé qué modo podía considerarseesa comunicación, sino
como un documento,como una pieza destinadaa com-
probar, reforzar o ilustrar los hechoso deduccionescon-
tenidasen el oficio a queviene agregada?¿Y podíaformarse
otro juicio a vista de la inscripciónqueella misma trae Do-
cumentoN9 2, formandounaserieconlos documentosnú-
meros1 y 3, queU. S. conceptúacomo de la másesencial

importancia? ¿Y era dado, repito, adivinar que la traduc-
ción de este documentoera innecesaria,sin haber formado
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Un conceptoseguro de que nada conteníaque importase
al objeto de la comunicacióndel 18? Lo queU. S. llamaba
documentoy acompañabacon este caráctera su comuni-
cacióndel 1-8, no podíaconsiderarsesino como lo quesona-
ba, comodocumento,como medio de instrucción destinado
a ilustrar al Gobiernosobreel asunto,cualquieraque fuese,
de la comunicacióndel 18. Había, pues,que traducirnada
menosque cincuentapliegos del inglés al españolpara to-
marlos en consideracióntodosellos (Como parecíajusto y
debido) y contestara U. 5., y estoen el espaciode dos días,
so penade que U. S. cerrasesu correspondenciacon el Mi-
nisteriode RelacionesExteriores! Y con estemotivo notaré
de paso queel plazoperentoriode cuatrodíasque el Señor
Sanfuentes(juzgandocomo era natural, por la fechade la
comunicacióndel 18) supusohaberseprefijado por U. 5.
parala traducción, la resolucióndel Gobiernoy mi contes-
tación a U. S. (que segúntodaslas aparienciasno podía ser
de menor extensión),este plazo de cuatro días, repito,
era realmentede dos, es a saber,el sábado21 y el lunes
23, porque el oficio del 18 me fue entregadoel viernes
20 por la noche.

Dos cartas del Arzobispo que hacen tres pliegos y la
cuartaparte de otro, y algunaslíneas del Ministerio, que
creono alcanzaríana llenar otra cuartaparte, han dado a
U. S. materiapara dos meseslargosde ocupación (desde14
de febrero hasta18 de abril presente),y para un oficio de
12 pliegosy medio sobreun asuntoqueU. S. mismocalifica
como urgentísimoy de la mayor gravedad no concede
a mi Gobierno más que dos días de término perentorio
parainstruirsede ese oficio, meditarloy contestarlo?Omito
la circunstanciade que en lo que sale de la Legaciónno
tiene U. 5. que consultarotro juicio que el suyo propio,
mientrasque-paralo quee’! Ministerio de RelacionesExterio-
res habíade escribira U. 5. le era indispensableconsultaral
Presidentey aun,enmateriatan grave,procedercon acuer-
do del Gabinete. Si U. S. se detuviesea pesarestosantece-
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dentesy tomasecorno basedel cálculo el tiempo que U. 5.
mismo ha empleadoen su oficio del 18, acasohallaría que
un plazo de cuatroa seis mesespara contestarlono era una
cosainmoderada. Casi mc avergüenzode molestarla aten-
ción de U. S. con tan minuciosospormenores. U. S. me
fuerza a ello. Pero séamelícito decir que si U. S. de su
propio motivo hubiesedeterminadoponer punto a los ne-
gocios de la Legación y hacerrecaer la responsabilidadde
este acto sobreel Gobiernod’e Chile, sujetándoleen sus de-
mandasal cumplimiento de una condición imposible, no
hubiera U. S. podido valersede un medio mása propósito
que ei que ha puestoen ejecución.

AñadeU. 5. quela notadel SeñorSanfuentesplenamen-
te manifiestaquepor partede esteGobiernose habíanleído
y perfectamenteentendido,de caboa cabo (from begin-nin-g
to cid) todas aquellaspartesde la comunicaciónde U. 5.
dirigida a mí mismo,que tocabana las seguridadesde repa-
ración y proteccióndemandadasy a la resoluciónde cerrar
los negociosde la Legaciónen casoque se le- negasen.Peroen
mi humilde opinión, el señorSanfuentes,no manifiestaen
su notamás conocimientodel todo o parte de la masade-
papelesque U. S. me había hecho el honor de remitirme,
queel que arrojabande sí los dosúltimos párrafosde la co-
municacióndel 18, copiadosen la carta deI 21 que U. 5. se
sirvió dirigir al Ministerio de RelacionesExterioresy a que
el Ministro de Justiciacontestópor ausenciamía.

U. S. reducela cuestióna! examende aquellasporciones
de las dos cartas del Arzobispoa que U. 5. se refería como
difamatoriasa su Legacióny a su país,segúnU. S. había
alegadoque lo eran; pero haciéndoseesa referenciay esa
alegaciónen ci oficio del 18, me parece claro que las dos
cartas sin el oficio difícilmente hubieran podido dar al
Gobierno toda la instrucción necesaria.

Protestando,pues, que en la contestaciónque paso a
dar a U. S. sobreel final de su nota relativa a la satisfac-
ción por las que llama agresionespasadasdel Arzobispoy a
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las seguridadesde que no se repetirán igualesagresionesen
lo venidero,no ha podido el Gobiernofundar su juicio sino
en las dos citadascartasdel Arzobispo,en el contenidode
las tresdemandascon que termina relativamenteal Arzo-
bispo, la comunicacióndel 18, y finalmente en la comuni-
cación del 24 a que tengola honra de contestar;sin el be-
neficio, por consiguiente,de las elucidacionesy deducciones
que la comunicacióndel 18 contenga,tendré ahora el ho-
nor de manifestara U. S. la presenteresolucióndel Gobier-
no sobre los dos gravespuntosde reparacióny protección.

Por lo que toca al punto de reparación,es decir, a que
ci Arzobispo sea juzgado criminalmente y se le imponga
un pronto, ejemplar y condigno castigo por las agresiones
e insultos queha cometido,segúnU. 5. dice, contra las in-
munidadesy la inviolabilidad de la Legaciónde los Estados
Unidos, y por habersearrogado jurisdicción sobre dicha
Legacióno sobrecualquierade las personasque ella com-
prende; observaréprimeramente que el Muy Reverendo
Arzobispo en el ejercicio de su Ministerio espiritual es ab-
solutamenteindependientede esteGobiernoy de los tribuna-
les de justicia de Chile, y que cualesquieraque fuesensus
actos,no saliendode los límites de eseMinisterio espiritual,
estaríancompletamentefuerade la jurisdicción de las auto-
ridadespúblicasde Chile, y no seríaposiblea éstas,sin tras-
pasarsusatribuciones,y sin otros gravísimosinconvenientes,
juzgarle o castigarleen maneraalguna: que no puedeha-
ber castigo sin delito, ni delito dondefalta la intención de
dañar o una culpable obcecaciónque desconocelas reglas
eternasde moral y justiciaestampadasen el corazónhuma-
no: queel queha obrado, como el Arzobispo,a impulso de
conviccionesprofundas,no solamentesuyassino propias de
la religión que profesay comunesa la generalidadde los
católicosen Chile y en todoslos paísesdel mundo,no pue-
de ser verdaderamentecriminal, sobretodo en Chile, donde
el Catolicismoes la religión del Estado:que la independen-
cia del Arzobispo en e’l ejercicio de sus funcionespastorales,
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espirituales, es un derechotan inherentey esencial a ellas,
como puedeserlo la libertad de las discusionesparlamenta-
riasen un CuerpoLegislativo;y así como no seríajustoexi-
gir del Gobiernoel castigo de un Senadoro Diputado que
en el ejercicio de estederechofaltaseal respetodebidoa un
Embajadoro a un Soberano,tampocoparecejusto imponer
semejanteobligación al Gobiernocon respectoa los actos
del primer preladode Chile, quegozade una independencia
no menos incontestablesegún la creencia general de los
habitantesdel país -en que U. S. reside: que las relaciones
civiles y políticas,a queseríaperfectamenteaplicableel ra-
ciocinio de U. 5., son de un orden muy diferente del de
las relacionesreligiosas,que sólo atañena la concienciay a
las persuasionesíntimas del alma, sobrelas cualesno ejerce
ningún imperio ni la ley civil ni el DerechoInternacional:
que la jurisdicciónejercidapor el Arzobispoes enteramente
de este orden; que si U. 5. tiene derechoa queen el foro
externo la señoradoña Isabel Astaburuagasea considerada
comodoñaIsabelAstaburuagade Bartony tratadacontoda
la cortesíay respetoa que incontestablementees acreedora
la esposade un Ministro público, no se sigue de aquí queen
el foro internono sea lícito a un católico considerarlebajo
diverso aspecto:que aun cuandosu matrimonio se hubiese
contraído,no en un territorio constructivosino real y ver-
daderamentede los EstadosUnidos de América, semejante
matrimonio no daría derecho,en las otras nacionessino a
quefuesereconocidocomo legítimo en el foro externo,y se
leotorgasepor los tribunalesde justiciay por el Gobiernolos
efectosciviles del matrimonio, tales como la legitimidad y
los derechosde sucesiónde los hijos; pero que nadie por
esoestaríaobligado a considerarlocomo válido en el foro
espiritual de la Iglesia Católica, si le faltasealguno de los
requisitos de los que la Iglesia Católica considera como
necesariose indispensables:que hay circunstanciasen que
sería dudosoaunel valor de los efectos civiles de un ma-
trimonio celebradobajo el imperio de una ley extranjera;
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sobrecuyo punto no creoconvenientehacerotra cosa que
apelar a la autoridadde’ un ilustre publicista norteameri-
cano, Mr. Wheaton, en sus Ele-inen~tosde Derecho Inter-
nsacional (parte2’~,cap. 2” § 7), y a la ley civil de una na-
ción queno cedea otra algunaen sabiduríay liberalidad de
principios (Código civil de losfranceses,tít. prelim., art. 3);
que la jurisdicción asumidapor el Arzobispono es civil ni
política, y se refiere a un ordende’ cosasen queno se ingiere
ningún Gobierno temporal (y el de los EstadosUnidos de
América menostal vez que otro alguno) ; jurisdicción que
se dirige a la conciencia;quepor su naturalezaestá sujetaa
la voluntadde la personasobrela cual se ejerce,y cuyapena
más rigorosa es la separacióndel gremio de la Iglesia, im-
puestaal miembroque la desconoce:quela facultadde irro-
gar estapenapertenecenaturalmentea todaslas asociacio—
neshumanasque la ley autoriza,y sólo consiste,por lo que
toca a las asociacionesreligiosas,en la no participaciónde
las ceremoniasy sacramentosqueen ella se reconocen:que
U. S. habría tenido motivo de quejarsesi esta separación
se hubiese revestidoo se revistiese en formas exteriores
y públicasque infiriesen detrimentoa la estimacióna que la
señoradoña Isabel Astaburuagade Barton es acreedoraen
la posición que actualmenteocupa: que la primera carta
del Muy ReverendoArzobispo ha sido una contestacióna
U. 5., y en ella no pudo menosde contraerseaquel Prelado
a los puntosque ie tocabaU. 5., ni de e’xpresarseen ellos se-
gún su concienciay susprincipios: y quecon respectoa la
segundacomunicación,quede partedel Arzobispofue ente-
rarnenteespontánea,el Gobierno, aunquehubierapreferido
que el arzobispono se hubiesecreído en la obligación de
trasmitirla, no encuentraen ella nadaquepuedacalificarse
de criminal. Será, si se quiere, la efusiónde un celo indis-
creto, apoyado en persuasionesque un protestantemirará
comoerróneas:será,si se quiere, unapi’edady solicitudpas-
toral mal entendidaso intempestivamenteaplicadas;pero
desinteresadasy puras.
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En virtud de estasconsideraciones,queofrezco a la des-
apasionadaatenciónde U. 5., y especialmentede la primera
de todas (la independenciadel Arzobispo en el ejercicio
de su Ministerio espiritual) no puedeel Gobiernoprometer
a U. S. queel Arzobispode Santiagoserásometidoa juicio
y castigadopor los actosqueU. 5. designa.

En lo relativo a la segundade las demandasde U. S., el
Gobiernose complaceen reconocerque no existeen el país
ningunaespeciede autoridadquepuedaej-ercerjurisdicción
civil o política sobre los individuos de la Legación de los
EstadosUnidos,o de la familia de U. S., o quepuedaejercer,
contra la declaradavoluntad de U. 5., jurisdiccióneclesiás-
tica de ninguna especie,aun la meramenteespiritual, sobre
las personasde dicha Legación y familia.

Dedúcesede lo expuesto,que mi Gobierno tampoco se
halla en casode ofrecer al de los EstadosUnidos de Amé-
rica satisfacciónalguna por actos que no -han sido de este
Gobierno; que esteGobierno se hallaba inhabilitado de im-
pedir, y que se hanejecutadosin suparticipaciónni cono-
cimiento. Me es puesaltamentesensibleno poderdar aU. 5.
las prontasy explícitasseguridadesquesobreesteparticular
demanda.

Lo quesí puedeofrecerel Gobiernoy lo harácon la ma-
yor prontitud y eficacia,si U. 5. lo acepta,es manifestaral
Arzobispola necesidadde que no se dirijan contra la vo-
luntad de U. S. comunicacionesde -ningunaespecie,o se ha-
gan intimacionesde ninguna clase a la señoradoña Isabel
Astaburuagade Barton; y el Gobiernotiene bastantecon-
fianza en las lucesy prudenciadel Arzobispoparaestarse-
guro de que no se repetirántales actos.

Mi gobiernoadmite quepesansobreél todaslas obliga-
ciones de los Estadosindependientesentre sí y las especiales
que le ha impuestola aceptaciónde U. S. como represen-
tantede unanación amiga. Sobreesono pued’ecaberduda.
Sobrelo quepuedehaberlaes sobrelas consecuenciasque de
esosprincipios de vaga generalidadsacaU. 5. para las de-
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mandasa que alude en su notadel 24. Pocaesperanzatie-
ne mi Gobiernode que las razonesque he tenido el honor
de exponerconmuevanen el ánimode U. 5. convicciones
tan profundasy meditadascomo las quese ha servidoma-
nifestar a S. E. De cualquiermodo que sea y cualquiera
impresión queesteescrito produzca,el Gobiernodeploraría
queU. S. creyeseinteresadasu alta responsabilidaden llevar
a efecto su propósito de ce’rrar la Legación,y aun le ruego
quereconsidereestepasoantesde procedera efectuarlo.De
sus deseosde mantenerilesasy aundeestrecharsus relaciones
de pazy amistadcon la ilustraday poderosanaciónqueU. S.
representa,sólo puedodecir que si no fuesensincerosy cor-
diales, creeríami Gobiernocontravenira uno de sus prime-
ros debe-respara con --e1 puebloque le ha confiadosus des-
tinos.

Aprovecho esta nueva ocasión de expresara U. 5. los
sentimientosde la muy alta y distinguidaconsideracióncon
que tengoel honor de ser de U. 5.
A.S.S.

MANUEL CAMILO VIAL.
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LEGACIÓN

DE LOS

ESTADOS UNiDOS

Santiagode Chile, mayo de 1849.

Excmo.Señor:

Acercándoseotra vez a V. E. oficialmentey en la última
comunicaciónque tendráel honorde dirigir a esteGobierno,
el InfrascritoEncargadode Negociosde los EstadosUnidos
de América, observarádesde luego, que nó ignora y que
plenamenteapreciay reconoce,lo propia que es la reglage-
neralde quesu correspondenciaoficial con esteGobiernose
conduzca,en todaslas circunstanciasordinarias,por el De-
partamentoa que ha sido especialmenteacreditado; pero
circunstanciasextraordinariasdebenalgunasvecesintrodu-
cir y sancionar,y efectivamenteintroducen y sancionan,
excepcionesa esa regla. Entreellas hay dos a queel Infras-
crito deseadirigir la atenciónde V. E. La una es cuandoel
Ministro de Negocios Extranjeros,habiéndoselenotificado
la importanciay urgenciadel negociode unaLegaciónex-
tranjera,que requieresu consideración,se ausentade suDe-
partamento,no dejandonadieque le represente,no asignan-
do tiempo cierto parasu regresoy no admitiendodemorael
negocioque-estáa su cargo;y la otra es cuandodichoMinis-
tro de RelacionesExteriores,en su correspondenciaoficial
conla Legaciónextranjera,ha empleadoun lenguajeque,a
falta de todaexplicación, es susceptiblede interpretaciones
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altamentedescortesesy provocantes,y cuandose le hanpe-
dido las explicacionesy seha abstenidodedarlas.En ninguna
deestascoyunturasseríapropio,segúnconcibeel Infrascrito,
dirigirse al Ministro de NegociosExteriores,permaneciendo
esosobstáculos;y por consiguientese halla el Infrascrito en
el casode dirigirse al JefeEjecutivo del Gobierno,o de expo-
ner, por susilencio,a muy seriodetrimento,interesesimpor-
tantesde su país, que no puede e’sperarseque desatienda.
Ambas contingenciashansobrevenidoen el casodel Infras-
crito: la primera suministróla ocasióny la necesidadde su
notaoficial a V. E-. de 24 del mesúltimo; y la se’gunda(por
la omisión del Ministro de NegociosExterioresen dar las
explicacionespedidasen la comunicaciónque le dirigió el
Infrascritoen 18 del mesúltimo) suministranla ocasióny la
necesidadde que se dirija ahoraa Y. E.

En la notadel Infrascritoa Y. E. de 24 del mesúltimo,
dijo, que a menosque se le diesenlas seguridadesde repara-
cióny protecciónquehabíapedido,a las docedel día jueves
26 del mesúltimo, o antes,en aquellamismahora y día, ce-
rraría estaLegación,etc. No especificóen aquellanota,ni
en la quedirigió al Ministro, en 1 8 del mesúltimo, quérepa-
ración habí~ade ser aquélla.Mientrasen su modode pensar
esperaba,por supuesto,queella incluyeseel castigodel agre-
sor, no sugirió ni la especieni la medidadel castigoque,a su
juicio, sería satisfactorio.Le pareció que lo más respetuoso
para esteGobiernoseríaqueél dispusiesede la materiapor
sí mismo,y cuandose ofreciesela reparación,el Infr-ascrito
la sometiesey difiriese enteramentea su propio Gobierno,
paraque éstedecidiesey le hiciese sabersi la conceptuaba
suficientey si la aceptabao no. En cuanto a la protección
quehabíade prestarle,por la necesidadmisma del caso,éste
eraun puntodequeel Infrascritodebíajuzgarpor sí mismo.

Antes de llegarlahorade cerrar laLegaciónel 26 del mes
último, se recibióunanotadei Ministro de RelacionesExte-
riores pidiendo más tiempo, y asegurandose trasmitiría
una respuestaantesde las 12 del día siguiente;a lo cual se
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accediópor supuestoy con el mayor gusto. Recibióse en
efecto la respuestacon fecha 27 del mesúltimo.

Estacomunicaciónmanifestabacontestarsolamentea la
notaa Y. E. y al final de la notade 18 del mesúltimo, y que-
jándosede queel tiempo habíasido demasiadocorto para
completarlas traducciones,dabamotivo de inferir que tam-
biénseríancontestadas,si despuésde examinadoplenamente
su contenido,se encontrabaqueconteníanalgo de suficiente
peso para alterar la decisión de este Gobierno, cual había
sido anunciadaen la notadel Ministro de 27 del mesúltimo.
No obstantepuesqueestepapeldenegabaexplícitamentelas
justasy moderadasseguridadesque se habíanpedido, y que
agravabatodoel aspectodelas cosaspor la obviasanciónque
el Gobierno mismo había dado a la agresiva,y altamente
insultanteconductadel Arzobispo,el Infrascrito abrigando
todavía esperanzasde conciliación, por las demostraciones
queaquellospapelescontenían,ya de la ultrajantee injusti-
ficable conductade SuReverencia,y ya de los solemnesde-
beresque pesabansobreesteGobierno,por sus obligaciones
internacionalesy subuenafe, de defender,desagraviary pro-
teger al Ministro acreditado de una Potenciaamiga, se
abstuvode anunciaral Gobiernoque la Legaciónquedaba
cerrada,y de pedir suspasaporteshastala hora presente,que
es la última de su permanenciaen Santiago;deteniendoac-
tualmentea un buquenacionalde guerra en Valparaísop01’

másde 15 díasdespuésde concluidosu tiempo; pero todo,
segúnahoraparece,sin fruto alguno,y sin que se hayaindi-
cadoalteración,por partede este Gobierno,en las posiciones
sin ejemploque ha tomadoy los pasmososresultadosque
~nunció a estaLegaciónen la memorablenotadel Ministerio
de NegociosExtranjerosdel 27 del mesúltimo. El Infrascri-
to admitesin dificultad que sus esperanzasresultantesmás
biende lo confiadode sugenioquedeun cálculoseguro,pues
por másqueel Ministerio de Negocios Extranjerosrebaje
modestamentesu propia habilidado la de su Departamento,
la fama pública es demasiadobenévolaen sus apreciaciones,
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si él mismono leeconbastantefacilidad el inglés; y en cuan-
to a los dos principalesempleadosdel Departamento (los
SeñoresBello y Casanova)que traducendel inglés alespañol
concasi la misma facilidad,al leer, conqueleenel último sin
traducirlo; y siendo así, apenashabríannecesitadode más
de 24 horasparaleer y comunicaral Ministro todo lo que
conteníanaquellosvoluminososdocumentos;al pasoqueel
Ministro tuvo una semanacompletapara extendersu nota
de 27 del mesúltimo, y másde un mes desdeque la comuni-
cación de 18 del mes último con los documentosadjuntos
llegó a sus manos; y el infrascrito puedever ahora que si
hubiesepodidoestimar como un deber suyoel prolongar
considerablementeel acto de cerrar la Legaciónen el evento
que expresó,se le hubiera honrado con una contestación
máselaboradaque la queha recibido; pero se ve precisadoa
dudar si habría sido más satisfactoria.Sin embargo,como
materia de hecho, es verdad, y debe mencionarse,que el
Infrascrito se abstuvo de pedir sus pasaportes,mantuvo
abiertala Legaciónen expectativade los sucesos,hastala lle-
gadade unanavepública que le condujesea su país,y hasta
ahora,quese le ha hechonecesarioefectuarsu partid-a,y así
lo miró el Ministro mismo con mucha razón,pues el 4 del
corrientedirigió unanotaoficial a estaLegaciónsobrema-
teria quepropiamentepertenecíaal Consuladode los Esta-
dos-Unidosen Valparaíso,y el Infrascritola recibió y colocó
en consecuencia,trasmitió copia de ella al Cónsul de los
Estados-Unidosen aquelPuerto,y le encargóse e’ntendiese
con el Intendentede aquellaprovincia, por cuyo conducto,
sin duda,se hizo saberestadestinacióndel asuntoal Ministro
de NegociosExtranjeros.

El Infrascrito se lisonjea de quenadaseríamásfácil que
refutar victoriosamentey eliminar cuantose contieneen la
notadel Ministro de 27 del mes último, quemerezcao que
en otra circunstanciaquelas presentes-exigiría unacontesta-
ción de su parte. Pero excusacompletamenteel entraren
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semejantetarea, y entrelas razonesque se lo impiden,y que
Y. E. no dejaráde apreciar,las principalesson éstas.

V. E. no esla personaaquiensemejantediscusiónpudiera
convenientementedirigirse.

Todo lo quede algún modoseríasustancialparacontes-
tarlo, en la nota del Ministro de 27 del mes último, se ha
consideradoya, se ha contestadoy se ha refutado antesde
escribirse, como el Ministro mismo debede haberlo visto
tiempo ha e’n los papelesque tiene delante;y todo lo queno
es sustancial(que abrazamásde la mitad de la comunica-
ción referida) el Infrascrito no se sientecon inclinación a
entrar en ello, habiendocuestionespendientesde tan tras-
cendentalnovedade importanciaque (por no decir más)
estándestinadasa llamar hacia ellas y hacia la disposición
que se ha tomadoacercade ellas, el asombrodel mundo si
no su incredulidad.

Pero la más poderosarazón de todas es que envuelven
materiasde honor nacional, que tocandemasiadoprofunda
y vitalmente a las naciones,para que sufran discutirseentre
un Ministro público y un Gobiernoextranjero,sin especial
autorización.

Sin embargo,al paso que el Infrascrito se abstienede
argüir la materiapor sí mismo,concibeque es decididamen-
tepropio, en cuantoconciernea los derechosde los Estados-
Unidos, que dirija la especialy solemneatenciónde V. E.,
al extraordinarioargumentoempleadopor el Ministerio, es-
tableciendo,si es quealgo establece,una clase de derechos
sobreMinistros y LegacionesExtranjeras,jamás reclamada
ni oídaantesde ahoraen ningunapartedel mundociviliza-
do, ilimitable en su extensióny a nadie responsablesino al
que la tiene, y que, mientraslos nombrespuedanexpresar
las cosasquerepresentan,no puedellevar un título másade-
cuado queel de derechode insulfo! Porqueel Ministro dice
que -el Arzobispo, en su r~li,,isterjo es~iritual”, es entera-
menteindependientedel Gobiernode Chile; queel Gobierno
no puedecastigarlepor nadaquedigao hagarespectode una
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Legaciónextranjera: quepuedeaconsejarpero no prevenir
ni prohibir el que repita talesinsultosa ella comolos de que
el Infrascritose quejó; y queen realidad,semejantesinsultos
no debíanmirarseabsolutamentecomo ofensas,por cuanto
se habíanhechode’ntro de la esferade su -ministerio espiri-
tual! Ahora bien, segúnestadoctrina,y en cuantoes aplica-
ble a los hechosexistentes,el Infrascrito, aunqueno es ahora
ni ha sido nuncacatólico,y ha sido siempreMinistro público
desdequeresideen Chile, sin embargono puedeseñalarpe-
ríodo algunode su residencia,en queno hayaestadosujeto
al ministerio espiritual de Su Reverencia.La primera queja
contra el Arzobispode queel Infrascrito ha dadonoticia a
esteGobierno,antesdeenlazarseconpersonaalgunaquefue-
~ecatólica, fue la de haber expresadoSu Revere’ncia,que
una declaración escrita y sobrepalabrasde honor, hecha
previamentepor el Infrascrito, era falsa y conocidamente
falsa al tiempo que se hizo; imputándoleademásel intento
de cometerun crimen que las leyesde su paísdenunciaban
con la nota de infamia, etc.; todo lo cual ha admitido Su
Reverenciasustancialmentehaberloexpresadocomo se le
imputaba.Ahora bien, calumniamás liviana y menospro-
vocadaque ésta no pudoproferirse.Sin embargo,el Minis-
tro incluye éste entrelos otros insultosprobadoscontraSu
Reverencia,y declaraque no son ofensasni cabe en la ju-
risdicción o competenciade este Gobiernocastigarloso re-
primirlos, porque están comprendidosen el ámbito de su
ministerio espiritual; y siendo así ¿puedenponerselímites
algunosa lo queSuReverenciadigao hagapor vía de insul-
to o de injuria a un Ministro público, si siéndoloel Infras-
crito, y no siendocatólico,ni estandoenlazadocon personas
quelo sean,puedeversesujetoa su autoridadeclesiástica,en
laquela difamaciónno tienenadaque la reprimay el insulto
y ultraje gozan de toda impunidad?Pero para hacer más
completaesta jurisdicción de maledicenciaeste derechode
insulto,estasupremaciaeclesiásticasobrelas Legacionesex-
tranjeras,ha percibidoel Ministro una analogíaentrela in-
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dependenciade un miembrodel Congresoen la Cámaradel
Senado,y la independenciadel Arzobispo,no allí, sino en
cualquierparte,y sugierey sostienequeel Gobiernono tiene
más poder para castigaral segundopor lo que dice y hace
en otra parte, queparacastigara un miembrodel Congreso
por lo quediga o hagabajo la libertad del debate!El mfras-
crito habíasupuestohastaahora que aun un miembrodel
Congresopodíaser castigadopor agresionescontra los dere-
chos de otros, cometidasfuera del Congresoy no sobresu
pavimentoy bajo la libertad de debate;y que si escribiese
un libelo difamatoriocontra cualquierpersona,muchome-
nos contra un ministro público, lo firmase, lo dirigiese y
trasmitiesea la personadifamaday lo hicieseentregary pro-
mulgaren su domicilio, quedaríatan expuestoa ser castiga-
do por estacausacomo cualquierotro individuo; y así suce-
deríaindubitablementeen cualquier otro país que Chile,
cuyo Gobierno olvidando que una Legación extranjeraes
absolutamentetan independientecomoun miembrodel Con-
greso,o comoun Arzobispo,y quela independenciade todos
no puedemantenersesino en cuanto ninguno de ellos in-
frinja los derechosde los otros,ha anunciadodeliberadamen-
te al Gobierno de los Estados-Unidos,que cuantopueda
decirsey hacersepor miembrosdel Congresodentro de las
Cámaras,y en la libertadde debate,puededecirsey hacerse
por el Arzobispode Chile-eny dentrode supropiaLegación.

Parecíanecesarioqueel Infrascritodijesetodo estopara
hacerver explícitamentecuálesson las posicionesdel Minis-
tro: apenaspudierahaberdichomenosy haberdadoa enten-
der de un modopropiosuinterpretacióndelsentidode dichas
posiciones:no pudiera haber dicho más,sin explayarseen
argumentos,y estono ha creídoconvenientehacerlo,y espe-
cialmentese abstienede ello. A la verdad,no hubieracreído
necesario,y apenasle habríaparecidopropio (en una nota
de la despedidaa Y. E.) decirunapalabramássobreel asun-
to; a no ser por la solicitud expresadaen el párrafo final de
la nota del Ministro sobre que el Infrascrito reconsiderase
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la resoluciónquehabíatomadoy ccmunicadoa esteGobier-
no de ponerpunto a los negociosde la Legaciónen la con-
tingenciaquemencionó.Estolo ha hechoy lo ha hechocon
toda deliberacióny cuidado. Ha pesadoatentamentetodas
las sugestionesque se le han hecho y muchas,muchísimas
oueno se le hanhecho,y debedeclarar,pero con todo res-
peto, que sus conceptosy conclusionesoriginalesde lo que
su deber le exigía, no sólo han permanecidosin alteración
sino que hansido grandementecorroboradasy confirmadas
por la reconsideraciónqueha dadoa toda la materia.Mien-
trasél realiza plenamenteque jamásha sido llamadoa obrar
enunamateriaqueenvuelvatan gravey pesadaresponsabi-
lidad, sin embargo,jamás en su vida, según cree, ha visto
con másclaridad su camino, ni dudadomenosde lo sanoy
correctode susideasqueen el casopresente.Perono sólo se
halla segurode queestá la razón de su parte,sino que tam-
biénestá segurode quesu Gobiernopensarálo mismo y de
queno sólo aprobarálo queel Infrascritoha dicho y hecho,
sinode que le habríacensuradoy condenadosi hubiesedicho
o hecho algunacosa sustancialmentediversa.

Cuandoel Infrascrito hubo trasmitido -al Ministro de
NegociosExtranjerossucomunicaciónde 18 del mesúltimo,
en la plenaconfianzade recibir de esteGobiernoseguridades
de reparacióny protecciónque le habilitasenparacontinuar
en el despachodela Legación,se dirigió con la mayor asidui-
dad a lo atrasadode sucorrespondenciaoficial con el Depar-
tamentode NegociosExtranjeros,y habíahechomuy consi-
derableprogresoen ello, cuandola notadel Ministro de 27
del mes último en que se le avisaque este Gobiernohabía
rehusadoprestarlas seguridadesquese le habíanpedido,muy
inesperadamentelo atajaronen el punto en que se hallaba.
Esto lo sientemuchísimono sólo con motivo del muy serio
rompimientoy suspensiónde correspondenciaa queha dado
ocasión, sino porque ha prevenidoy detenidola completa
exposición que se proponía hacer del tratamiento que del
Departamentode NegociosExtranjeroshabía recibido para
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aueambosGobiernoshubiesenvisto quégrandísimonúmero
de otrasinjurias y agraviosse habíavisto en el casode sufrir
durantesu breveresidenciaen Chile, y quésacrificios había
hechoy a qué aparentesindignidadesse habíasometidode
parte del Ministro y otros, paraevitar un rompimientode
las relacionesde amistaden que las dosPotenciashanperma-
necidoy prosperadopor tanto tiempo y con tanta cordiali-
dad. En verdad, el infrascrito tuvo fuertestentacionesde
hacerun exposéde todasestasmateriasa V. E. en la presente
comunicación;y si no fuera porqueella debenecesariamente
terminar en la demanda de pasaportes,acompañadadel
anunciode quedarcerradala Legación,así se hubierahecho.
Pero como lasmateriasa que se aludeimplicaríanseriamente
la propiedaddel procedery conductadel Ministro de Nego-
cios Extranjeroshacia estaLegación,no era compatiblecon
los sentimientosde justicia que el Infrascrito abrigay que
siemprese ha esmeradoen observar,presentaraquí, en toda
su fuerza y en perjuicio del Ministro, las varias materiasa
que se alude, y privarle perentoriamenteen el mismo papel
de todaoportunidadde contestación.Esto no pareciópropio
y por tanto no pudo hacerse.Perono se sigue que no haya
de presentarseuna ocasión,y en un día no distante,enque
estose hagay se hagadel modopropioy del modomásefec-
tivo también.

Pero el Infrascrito se abstienede molestarmása Y. E.,
sino es para anunciarle,y lo hacecon la mássincerarepug-
nancia,queen la misma fechade la trasmisiónde esta nota
debemirarseestaLegacióncomocerradarelativamenteatodo
negociopasadoo presente,hastaque se hagasaberla deter-
minacióndel Gobiernode los Estados-Unidoscon respectoa
ellos; pero queen el entretanto,los archivosde la Legación
estarán depositados en manos de William G. Moorhead Es-
pre,CónsuldelosEstados-Unidosen-el puertodeValparaíso,
y permaneceránen sus manoscon las funcionesqueperte-
nezcana los mismos hastaque otra o ulterior disposición
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re hagade ellos, segúnparezcaconvenientey propio al Go-
bierno de los Estados-Unidos.

Al cerrar este papel deseael Infrascrito manifestar a
Y. E. cuán profundamentele es sensibleque careciendode
las explicacionesreclamadasen su nota de 18 del mesúlti-
mo al Ministro de NegociosExtranjeros,se encuentrepre-
cisado a partir de Chile sin despedirseoficialmente de su
Gabinete;pero al mismo tiempo declara,con gran satisfac-
ción, queno existela misma razónparaqueno se presente
en persona a pedir formalmentelas órdenesde Y. E., de
quien, aunquesu comunicacióncon V. E. ha sido ligera, ha
sido siempre recibido del modo más atento, bondadosoy
cordial; y nadamenosque su deliberadaapreciaciónde los
embarazosmutuos a quehubieradado lugar unaentrevista
en las circunstanciaspresentes,le habría arredradode pre-
sentarsea Y. E. con toda la manifestaciónde susincerores-
peto; en vez delo cual cree,como lo espera,queV. E. acep-
tará la tarjetaoficial que le incluye, con las sincerasseguri-
dadesde su muy alta y distinguidaconsideración.

SETH BARTON.

A S. E. Don Ma;-;ud Bulnes,
Presidentede Chile.

P. D. El Infrascrito debe rogar a Y. E. que hagase le tras-
mitan suspasaportesa su direccióna Valparaíso,y como no
esperadetenerseallí y sale de Santiagoesta misma mañana,
debeesperarse le trasmitanpor el correo de esta tarde.

5. B.
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Al HonorableSeñorSethB~rton,
etc., etc., etc.

Santiago, mayo 22 de 1849.

Señor:

He tenidola honra de recibir la comunicaciónde U. 5.
fecha mayode 1849,que supongodebíallevar la del día de
hoy, y ha llegadoa mis manosesta mañana.

Me tocasólocontestaralo quehayen ella de personalpa-
ra mí, queson las expresionesde cordial urbanidadconque
U. S. me hace la honra de favorecerme.Al manifestarlemi
reconocimientopor ellas y mis sincerosvotospor la felici-
dadde su regresoal paísnativo, me es gratoofrecer a U. S.
las seguridadesde la muy distinguidaconsideracióncon que
soy de U. S.
A.S.S.

MANUEL BULNES.
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Número 14.

Al SeñorEncargado de Negocios,
de los Estados-Unidos.

Santiago,mayo22 de 1849,

SeñorEncargadode Negocios:

El Presidenteha puestoen mis manosunacomunicación
de U. 5. recibida esta mañanacon fecha de Mayo de 1849.

El Gobierno (que por impedimento del Señor Ministro
de RelacionesExterioresme ha mandadocontestarle)es de
opinión que en el estadopresentede cosasentreel Ministe-
rio de RelacionesExterioresy la Legaciónde los Estados-
Unidos, toda ulterior discusiónsobreel contenidode dicha
nota y el de la precedentede 18 de abril, no haríamás que
agravarlas dificultades.

El Gobierno está instruido de que la Legación de los
Estados-Unidosquedacerrada,con referenciaa todo ncgo-
do pasadoo presente,hastala determinacióndel Gobierno
de los Estados-Unidos;y de que entretantolos archivos de
la Legaciónse hallanen manosdel Sr. William G. Moorhead.

Tengoel honor de incluir a U. S. el pasaportequepide,
y de suscribirme,con sentimientosde muy distinguidacon-
sideración,de U. 5. A. S. 5.

SALVADOR SANFUENTES.
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Burdeos: 312, 382, 390, 392.

Cádiz: 31, 41, 62, 75, 78, 88, 89.
Calais: 118.
Campeche:36.
Canarias, islas: 400, 403, 405.
Cantábrico, mar: 377.
Carabobo, Departamento de: 114.
Caracas: 25, 28, 29, 31, 32, 33, 41, 45,

46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 55, 56,
57, 60, 61, 62, 65, 67, 68, 69, 70,
74, 75, 77, 81, 83, 84, 93, 94, 96,
97, 98.

Cartagena: 123, 187, 188, 192.
Castilla la Vieja: 312.
Cayena: 36.
Ciudades Hanseáticas: 149, 152, 153.
Clare: 406.

Cobija: 270.
Coblentz: 36.
Cochabamba: 269.
Coimbra: 70.
Colchagna, Provincia: 512.
Colombia: 7, 99, 107, 109, 110, 112,

113, 114, 116, 118, 120, 122, 123,
124, 130, 133, 134, 135, 136, 138,
139, 140, 142, 144, 145, 149, 182.
153, 154, 155, 156, 159, 161, 176,
177, 181, 190, 326, 341, 378, 404.

Colonia: 36.
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Colonias angloamericanas:55.
Colonias de las Antillas: 11.
Concepción: 216, 217.
Cordilleras de Tacna: 273.
Gcro: 59, 66.
Cundinamarca: 96.
Curazao: 20, 56, 71, 73, 83.
Cuyo: 287, 288.

Chile: 69, 79, 90, 99, 101, 103, 104, 114,
197, 203, 206, 208, 209, 211, 212,
214, 216, 217, 218, 221, 225, 226,

227, 231, 232, 234, 235, 238, 239,

Demerary: 36.
Durango: 383, 391.

Ecuador: 268, 269, 373, 375, 376, 377,
378, 380, 381, 385, 386, 387, 389,
390, 391, 393, 394, 395, 396, 397,
400, 401, 406, 412, 413, 416, 417,
418, 419.

Ecuador, Virreinato: 341.
Eibar: 391.
El Callao: 270.
Escocia: 477, 478.
España: 16, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 26,

27, 2-8, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 40,
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50,
51, 53, 55, 56, 60, 62, 69, 70, 71,
73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 85,
86, 88, 89, 90, 91, 93, 95, 123, 126,
130, 131, 147, 258, 259, 287, 293,
295, 296, 297, 299, 300, 303, 304,
305, 307, 308, 312, 313, 314, 315,
316, 317, 318, 320, 321, 377, 378,

379, 380, 382, 384, 387, 390, 391,
392, 393, 394, 395, 396, 397, 399,
400, 402, 404, 405, 410, 411, 412,
414, 415, 416, 417, 530.

EstadoOriental: 367, 369. (y. Uruguay).
EstadosUnidos de América: 81, 90, 182,

257, 258, 325, 326, 327, 330, 336,
338, 340, 342, 410, 421, 423, 424,
425, 426, 427, 429, 430, 431, 435,
437, 438, 439, 441, 442, 443, -445,
447, 457, 459, 460, 465, 466, 472,

475, 476, 478, 479, 480, 481, 485,
493, 494, 497, 498, 499, 504, 506,
509, 510, 511, 512, 516, 519, 521,
522, 523, 524, 526, 527, 528, 529,
530, 532, 533, 536, 541, 542, 544,
545, 548, 552, 556, 557, 558, 559,
560, 562, 576, 577, 5-85, 586, 587,

588, 594, 595, 596, 599, 601, 602,
604, 606, 608, 610, 613, 614, 615,
616, 618, 621, 622, 624, 626, 627,
629.

Estrasburgo: 36.
Europa: 16, 69, 70, 82, 94, 110, 145,

161, 213, 233, 269, 300, 312, 382,
385, 386, 387, 392, 393, 397, 399,
401, 402, 408, 410, 412, 417, 460,
562.

Falmouth: 192.
Figueras: 88.
Francia: 10, 13, 23, 25, 26, 27, 32, 33,

45, 47, 51, 52, 58, 65, 84, 86, 314,
351, 378, 387, 390, 392, 399, 410,
415, 456, 457, 461, 530.

Galicia: 88.
Georgia: 48.
Gran Bretaña: 16, 17, 33, 34, 35, 41,

48, 49, 50, 51, 55, 88, 90, 145, 147,
226, 228, 234, 242, 368, 369, 370,
390, 392, 402, 446. (Y. Inglaterra).

Guatemala: 296.
Guayaquil: 166, 268, 269, 270, 273,

3-83, 404.
Guayas,río: 412.

Hamburgo: 118, 134, 149.

Imperio Español: 10, 13, 25, 26, 27, 31,
46, 49, 50, 74, 89, 301.

Imperio Francés: 24.

Ingaví: 270.
Inglaterra: 10, 13, 29, 30, 31, 33, 40,

42, 46, 48, 49, 51, 52, 53, 54, 55,
56, 60, 62, 63, 66, 69, 70, 73, 74,
85, -88, 89, 90, 91, 94, 110, 118,
126, 147, 159, 171, 172, 176, 181,
187, 188, 192, 213, 225, 240, 243,

242, 243, 244, 245, 247,
260, 263, 264, 365, 267,
270, 271, 272, 274, 275,
279, 280, 282, 283, 284,
297, 298, 305, 306, 307,
321, 325, 340, 341, 342,

345, 347, 348, 349, 351,
358, 360, 361, 362, 363,
384, 385, 388, 391, 393,
401, 410, 411, 412, 415,
424, 426, 429, 436, 438,
451, 453, 454, 455, 456,

474, 479, 480, 482, -483,
495, 497, 498, 499, 504,
515, 516, 517, 519, 524,
¶28, 530, 532, 533, 535,
548, 532, 554, 557, 560,
567, 568, 569, 570, 573,
582, 585, 587, 588, 589,
594, 595, 596, 604, 612,
623, 624, 626, 627.

Chiloé: 433, 531.
Chsllán: 263.

248, 255,

268, 269,
276, 277,
287, 295,

317, 320,
343, 344,
356, 357,
379, 380,
395, 396,
417, 421,
439, 446,
466, 468,
485, 493,
509, 512,
525, 527,
536, 541,
561, 562,
574, 575,
590, 593,
613, 614,
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301, 308, 312, 370, 377, 380, 381,
387, 388, 401, 402, 405, 410, 414,
419, 437, 478. (Y. Gran Bretaña.)

Jrlanda: 63, 154, 383, 387, 391, 401.
Italia: 163.

Jamaica: 123, 160, 163, 169, 173.

La Coruña: 313.

La Guaira: 59, 133, 149.
La Habana: 43.
La Luisiana: 429, 444, 527, 539.
Lamar, puerto: 275.
Las Malvinas, islas: 257.
León, isla de: 70.
Levante: 36.
Libertad, departamento: 270.
Lima: 79, 236, 270, 357, 358,

3-85, 390, 394.
Limerick: 406.
Londres: 11, 18, 19, 20, 21, 22, 30,

31, 35, 38, 39, 43, 55, 57, 58, 59,
60, 61, 63, 64, 66, 68, 72, 76, 77,
78, 80, 82, 84, 87, 91, 97, 101,
103, 105, 107, 109, 110, 112, 116,
140, 142, 143, 144, 150, 154, 158,
160, 163, 165, 166, 167, 168, 169,
170, 171, 172, 174, 175, 176, 177,
178, 179, 180, 181, 182, 183, 187,
188, 190, 213, 296, 313, 381, 382,
388, 389, 390, 394, 404, 407, 411,
413, 416, 419.

Lubeck: 153.
Lyson: 36.

Madrid: 123, 148, 193, 194, 195, 298,
300, 307, 312, 313, 315, 375, 377,

380, 381, 382, 387, 388, 389, 392,
397, 401, 405, 413, 415, 418.

Magallanes, estrecho de: 377, 380, 383,
403, 405.

Maguncia: 36.

Maracaibo: 59.
Mendoza: 281.
México: 43, 78, 79, 122,

326, 341, 382, 392 396.
Moquegua: 263.
Montevideo: 297, 298, 367,
Murcia: 88.

Nápoles: 36.
Nueva Esparta, Reino de’: 75.
Nueva Granada: 341, 363, 378,

386, 389, 394, 395, 396, 400,
408, 413.

Nuevo Mundó: 49, 75, 77, 95.

Pacífico, Océano: 203, 225, 227, 228,

229, 232, 363, 379, 383, 354, 385,
388, 393, 399, 400, 405, 413, 416.

Paso- del Desaguadero: 277, 278.
Paraguay: 341.
París: 36, 37, 65, 104, 206, 213, 295,

296, 297, 312, 381, 383, 389, 391,
395, 396, 404, 405, 411, 418, 419.

Península Americana: 81.
Pernambuco: 37.

Perú: 112, 113, 114, 116, 119,
264, 265, 266, 268, 270, 271,
326, 341, 344, 345, 347, 348,
351, 356, 358, 359, 360, 361,
380, 386, 388, 394, 395, 396,
413.

Perú Occidental: 90.
Polonia: 97.

Portsmouth: 9, 16, 61. -
Portugal: 35, 42, 62, 70, 73, 85,

88, 123, 130, 135, 213, 387.
Prusia: 213.
Puerto Rico: 43, 59.

Quito: 270.

Reino de Nueva España: 75.
Reino Unido de’ la Gran Bretaña e Ir-

landa del Norte: 97, 249, 385.
Rimac, río: -414.
Río de la Plata: 82, 90, 368.
Río de la Plata, I’rovincias Unidas del:

82, 211, 327, 341.
Roma: 163, 164, 170, 171, 173, 174,

175, 178, l79, 181, 185, 186, 187,
189, 190, 191, 193, 194, 195, 196,

381.
Rusia: 95, 213.

Sagres, Bahía de: 135.
San Barthelemy, isla de: 155.
San Carlos de Ancud: 434, 445, 478,

540.
San Francisco: 391.
Santa Fe: 69, 74.
Santa -Marta: 159.
Santa Sede: 434.
Santander, Provincia de: 380, 391, 403,

Santiago de Chile: 222, 223, 225, 229,
232, 233, 249, 263, 267, 279, 307,
319, 342, 357, 358, 359, 363, 364,
390, 424, 425, 431, 436, 437, 438,
442, 456, 476, 479, 481, 482, -483,
485, 496, 497, 498, 501, 504, 505,
506, 51-8, 520, 523, 524, 526, 527,
530, 531, 536, 538, 545, 546, 551,
552, 560, 564, 569, 584, 594, 595,
596, 598, 599, 601, 603, 604, 608,
616, 618, 620, 627, 628, 629.

Santo Tomás, isla de: 9.

238,
298,
349,
362,
412,

86,363,

296, 297,

368. 405.

380,
401,
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Sevilla: 45.
Sotavento, islas de: 122.
Suiza: 388.
Surinaen: 36.

Tacna: 269, 273.
Tarragona: 88.
Torres Vedras: 70, 86.
Turquia: 37.

225, 227, 228, 234, 236, 238, 242,
260, 263, 268, 468, 495, 496, 497,
513, 519, 568, 593, 607, 620, 621,
626, 627.

Venezuela: 9, 10, 11, 13, 15, 16, 17,
19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 2-8,
29, 30, 31, 32, 36, 39, 43, 45, 46,
47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 74,
94, 114, 138, 312, 341, 378, 400,

Uruguay: 341, 396. (Y. Estado Orien- 408, 413.
tal). Veracruz: 382.

Vizcaya: 380.
Valencia: 88.
Valparaíso: 210, 216, 217, 220, 222, Washington: 257, 342, 343, 437, 456.
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Este índice, preparadocon ia colaboraciónde la Dra. Luisa Elen,i
Vera Barrios, clasifica los temas tratados por Bello en el texto del
volumen. Refiere, naturalmente,a las páginasdel tomo.

Ab-intestato: 347, 348; nombramiento

de curadores, 348.
Acogida de los Comisionados a Ludies

9, 17.
Acontecimientosen las Proi-ini,’ias (luidas

del Rio de la Plata: 52; solidaridad
con Caracas: 81, 82.

Actitud de los Agentes de la Regencia
con los Comisionadosa Londres: 4.

Acto de reconocimiento: 75.
Actos de Duncan: 258.
Acuerdo entre Chile y Ecuador: 477.
Acusacionesde Mr. Barton: concepto del

Gobierno chileno, 470.
Adhesión a Francia: 23, 28, 45; intere-

ses de Francia, 2’8.

Adhesión a Fernando VII: 25.
Administración colonial: 47, 49.
Administración de Justicia: 341.

Administración de recursos de la Monar-
quía: 27.

Admisibilidad de la prueba según leyes
eclesiásticas:448.

Aduanes: 37; artículos internados, 234;
derechos de transbordo e internación,
235.

Aduanas ingles-as: 56.
-“Igentes Consulares: 201, 215, 218; pri-

vilegios, 246, 247, 250; extraterrito-
rialidad, 2-46.

Agentes Diplomáticos: acatamiento ~e-
yes territoriales, 463; causas civiles -y
criminales, 244, 247, 249, 251, 252,
comunicaciones, 224; derecho de capilla,
484; excursión de jurisdicción territorial,
241, 246, 436; exoner.~ciónde impues-
tos de Aduana, 233; funciones de re-
presentación, 220, 221, 223, 606; in-

dependencia,597; injuria, 241; invio-
labilidad, 252, 596; principio de la
inúltiple representación,297; privilegios
y prerrogativas, 239, 246, 247, 250,
251, 445, 446, 450, 451, 520, 540,
¶41, 548, 554, 576, 581, 587, 590:
seguridad y protección, 241, 247, 569,
605; solicitud de entrega de pasaporte,
257, 258.

Agentesmercantiles: 97.
Agentes mercantiles de la Junta SuPresni

de Caracas en Gran Bre/aóa: designa’
ción, 97.

Agitaciones y tui-ni ui/os en- Cas/dL, la Vie-
ja: 312.

Agraz4o nacional: 460, 461, 462, 562.
Agrarios a Mr. Barton: 604, 605, 626.
Agrarios en la Proi’incia de Venezuela ~or

parte de las autoridadesprovisionales de
SMC.; 27; ofrecimiento de Inglate-
rra, 31.

Agresiones a Mr. Barton: 613.
Aliados: 26, 27, 30, 35, 42, 60, 70, 58.

89, 410.

Alianza: 26, 28, 29, 31, 34, 35, 95.
Alistamiento extranjeros: 413.
Amistad internacional: 345, 460, 561.
Amonestaciones eclesiásticas: 451, 452.
Anarquía: 381.
Apertura del Parlamento inglés: 69.
Apostat-ación: 589.
Aprehensiónde desertoresde buques: 512.
Aprobación del non?bramiento de Cónsui-

les: 217.
“Arabe”, Transporte: 232, 234.
Archivos de la Cancillería de San Carlos

Bogotd: 107, 109, 111, 115, 117, 124,
128, 129, 131, 132, 133, 134, 135,
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137, 138, 139, 141, 142, 143, 145,
149, 151, 152, 153, 154, 155, 157,
158, 159, 160, 162, 164, 165, 166.
167, 169, 170, 172, 173, 174, 175,
180, 181, 182, 184, 185, 186, 187,
188, 189, 191, 192, 195, 196.

Archivo de O’Higgins: 101, 103, 105.
Archivos del War Office: 35.
Argumentosde Mr. Barton: 480.

Artícsilos adicionalesex/slicatorios al ira-
fado estre Chile y NuevaGranada: 363
y ss.

Artículos de contrabando de guerra: 331,
332, 353; especificación,353, 354; con-
fiscación, 354.

Artículos de previsión: derechosde trans-
bordo e, internación, 235.

Artículos libres de derechos de importa-
ción: 233, 332, 354.

Arreglo comercial: 280, 285.
Arresto del Ca~i-tán Free-man (Goleta

Olivia): 261.
Arresto del Coronel Henereli: 382.

Arzobispo: jurisdicción, 482.
Asamblea General Americana: 385.
Asesinato del Presidente Ballevián: 271.
Asilo: 258, 268, 328.
Asilo del confesionario: 463, 521.
Asociación a beligerante: 369.
Asociación de Repúblicas Americanas: 91.
Ataque de parálisis del Conde de Lii’er-

pool; 122.
Ataques al Ministro argentino en Chile:

279.
Atentado de Erce/les: 271.
Atentado del Corsario colombiano La

Trinidad en la Babia de Sagres: 135.

Atribuciones del Poder Judicial: 221.
Atrocidades de Venegas y sus satélites:

79.
Ausencia de miembros del Gabinete chi-

leno: 593, 608, 609, 618.
Ausencia temporal de un Ministro en Chi-

-le: 495, 496, 501, 502, 505, 513.
Autoridad del Ayuntamiento:origen, 43.
Autoridades provisionaler de Caracas: 2 5.
Autorización: 112, 115.
Auxilio a España en su contienda con

Francia: 26, 33, 70.
Auxilío de la Gran Bretaña: 51.
Aviso de recibo de pliegos del -Gobierno

de VenezuelaPor parte de los Comisio-
nados a Londres: 21.

Aviso de recibo de documentos- de la
Junta Supremade Caracas: 73, 79, 83.

Ayuda del Reino de Nueva España a
Maracaibo: 75.

Bandera bara América: 391.
Banquete del Presidente de Chile: 344.
Batalla de Buraco: 70.
Batallas de Junín, Maijso y Ayacucho:

393.
Beligerantes: 369; derechos y deberes,

261.
Bienes: libertad -de disposición, 346.
Bigasnia: 442, 443, 444, 521.
Bloqueo: 30, 40, 42, 54, 55, 56, 61, 78,

332, 353, 354, 367, 370.
Bloqueo de Buenos Aires: 78.
Boletín de la Acadernía Nacional de la

Historia. Caracas: 17, 1-8, 20, 22, 35,
43, 69.

Buenos Oficios: 27, 28, 29, 30, 40, 238,
371, 385, 390, 415.

Bula ile Alejandro VI: 59, 60.
Buque: propiedad; nacionalidad; examen;

nombre, 334; detención y custodia,
347.

Buques chilenos y peruanos: concepto;
consideraci&s, 349; igualdad de den-
ch-os, 348.

Buques de guerra: 30, 227, 230, 231,
234, 235, 259, 261, 334.

Buques de guerra de Su Majestad Britá-
nica: 225, 232.

Buqueslibres: 331; mercadería libre, 330.
Buques neercantes: 231.
Buques neutrales: 353.

Caída de Tarragona y Figueras: 88.

Calumnia a Miranda: 65, 66.
Cambio de la política inglesa: 86.
Cambios en el Gabinete español: 392.

Canje de plenos poderes: 345.
Cauje de ratificaciones: 213, 342, 343,

344, 356; publicación, 356.
Capacidadde las personas:426, 456, 457.
Capitulación: 47.
Capitulación de la Provincia de Venezuela

con Francia: posibilidades, 47.
Carta a Su Majestad Británica (Gobierno

de Venezuela): 33.
Carta de D. A. J. Irisarri a Onofre

Bunster: 104.
Carta de la Sagrada Congregación de Pro-

paganda Fide: 480.
Carta del Gobierno ecuatoriano al de

Chile (respecto a ofensas D. Andrés
Santa Cruz): 266.

Carta Orden de los Sres. Hullet Hnos. y
Cía.: 103, 194.

Casa de Braganza: derecshos sobre la -ad-
ministración de’ las Américas, 90.

Catolicismo: 613.
Catolicismo en Francia: 457.
Catolicismo y Protestantismo:494.
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Causa de Esfraña: 24, 28, 33.
Causa de Le Quellec y Bordes contra la

Casa de Laharrague y Cía.: 219.
Causa de los Gobiernos de América: 90.
Causa de los patriotas de España: 46.
Causa del legítimo Soberano: 28.
Causas civiles de lot agentes diplomáticos:

250.
Causas criminales de los agentes diplomá-

ticos: 245, 251, 252.
Cautas fin Misión Consular: 215.
Celebración de los días del Rey por Mr.

Canning: 144.
“César” (barca): 312.

Cesión y ten/a de una goleta de pabe-
llón colombiano a la Isla de St. Bar-
thelemy: 155.

Cierre Legación Americana: 503, 504,
511, 512, 519, 569, 582, 619, 620,
621, 625, 626, 629.

Circulación de’ gacetas de Caracas: 79.
Circular cónsules extranjeros (Ecuador)

417, 418.
Circular del 20-3-18 (ConfederaciónAr-

gentina) (Sobre prohibición de entrada
de buques al puerto de Montevideo):
367.

Ciudadanos: derechosciviles y políticos,
346.

Cláusula Nación más favorecida: 14, 326,
341, 349.

Coalición con Gran Bretaña: 95.
Cobro de dividendos de le/ras .guiadas

contra B. H. Goldschmidl y Cía.:
154, 158.

Código civil francés: 426, 456, 615.
Código de las Naciones: infracción a sus

leyes fundamentales,372.
Código napoleónico: 457.
“Commentaries on American Law”: 478.
Comentarios de Mr. Barton a la carta del

Arzobispo de Chile a Mrs. Barton: 584
y sig.

Comercio: 30, 95, 114, 116, 131.
Comercio americano: ventajas de la im-

portación y exportación: 131.
Comercio (Argentina-Chile): 280.
Comercioargentino: regulación, 283, 287,

291.
Comercio de América: 130.
Comercio de BuenosAires: 369.
Comercio de cabotaje: 287, 327.
Comercio de cabotaje de Chile y Perú:

348; concepto, 348.
Comercio de escala entre Perú y Chile:

348.
Comercio de España con América: 376.

Comercio de export~cióiz(le Chile y Peril:
348.

Comercio europeo: 393, 397.
Comercio inglés: 16, 49, 55.
Comercio inglés: perjuicio expedición del

General Flores: 389.
Comercio recíproco: 238.
Comisió,i del Teniente Coronel Bunn: 83.
Comisionado sic la Junta Sntierna de Ca-

racas e~iCurazao: 71.
Comisionados de emigración: 407.
Composición Legación de Colombia en

Londres: 132.
Comjsosiczó,s de la Misión a Londres:

7.
Comunicación de Francisco Martínez de

la Rosa al Encargado de Negocios de
Chile D. Francisco Javier Rosales: 395.

Comunicación (le Mr. Barton al Presiden-
te de Chile: 513, 514.

Comunicación entre las Provincias am crí-
canas: 81.

Comunicaciones de los Agentes diploiná-
ticos: 224, 282, 496, 513, 514, 518.

Comunicaciones de los Comisionados a
Londres con la Juista Suprema de Ca-
racas: 77.

Comunicacionesdel Arzobispo de Chile a
Mr. Bertosi: 498.

Comunicacionesentre la Legación de Es-
tados Unidos y ei Arzobispo de ~‘hi-
le: cierre, 595, 625.

Concesióndel SumoPontífice: 480.
Concesiones: 89.
Concesiones especiales Estados Hispano-

americanor: 350.
Concesionesniiitijas: 34~.
Concierto de Repúblicas americanas: 393.
Conciliación: 29, 131, 371, 620.
Conciliación cosi los Estados Americanos:

131.
Concilio de Trento: 477, 541, 548, 586,

587.
Concilios (le Baltimore: 480.
Concordato: 479.
Concubinato: 428, 457.
Concurso de bienes: 222.
Confederación: 75.
Confederación argentina: 283, 287, 288,

290, 291, 367, 368.
Confederación de las Provincias del Río

de la Plata: 287.
Confederación venezolana: 88.
Conferencia: 126.
Conferencia del General Flores con el

Ministro de Estado español: 376.
Conferenciaentre Bayles y el Ministro de

Relaciones Exteriores de Chile: 25~.
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Conferencia entre Lord Ws’llesli’y y los
Comisionados de Caracas: 2.

Conferencias ile la Misión a Lemdres:
6, 9, 12, 21, 25. 29, 30, 40, 50,

51, 52, 53, 54, 56, 61.
Confío de los Sellos del Deparfasssentode

Negocios Extranjeros al Vizconde Dii-
clley: 141, 142, 143.

Confiscación: 37.
Confiicacióss de artículos ~ contrabando:

332.
Conflicto entre las Provine’ias Ile Cuyo y

la Confederación Argentina: 287.

Conflictos de jurisdicción e-mitre Esta/os:
287.

Congreso: libertad de debate, 624.
Congreso de Cortes: 74.
Congre-ro de Plenipotenciarios cii Madréil:

416.
Congreso Nacional chileno de 1849: 421.

CongresoNacional de Cortes: 70.
Conmociones de Irlanda: 63.
Consejos de Dios: 477.
Conservación: 27.
Ccnsp;rcsciósi: 266, 268, 271

Constitución: 134, 136.
Constitución americana: 248.
Constitución chilena de 1828: 244, 245,

246, 247, 248, 249, 250, 252; extra-
territorialidad Enviados extranjeros,244
y sig.

Constitución de- Chile: 342, 343.
Constitución norteamericana: 247, 248.
Consulado de Colombia en Inglaterra: En-
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is~pedimentos dirimeiste de umsus/ ‘sso osissi:

847, 548.

¡ s,’u perfi-eciósu su’u’ ¡su le) : 241).
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86, 87.

!mssts/iiciósu A.,ç’u’mite’s Couusseia’res: 2 15.
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Sr. QI/tersomu e-mu lo concerniente a las
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Imutu’rpelaciósu slel Gobuu’ruuo u/e Buc’nos Ai-
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91.
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Noimi bramien/o cii’! Pci umier Comisario su
la América y Cause-ii/cría de Eche-quien
(Cano/ng): 140.

Nombraauuieu/o de’! Secretario 5/e ¡si Lega-
ciómi de- Estas/os Umuíu/os cmi Chilc’
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Pactos entre Venezuela y Gran Bretaña:

11.
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Prerrogativas diplon’sátie-as: 445, 450, 451,
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torio, 276.
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548, 590. -
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Pro/ecciómu a ciudadanos: 329.
Protección a la navegación y el commuercio:

336, 338.
Protección a Legaciómu u/e Estados Umuiclos:

596, 598.
l’rotección a Mr. Bartomu: 469, 503, 571,

576, 597, 598, 599, 602, 604, 606,
612, 613, 619, 625.

Pno/e-cciómu de Buieusos Airem: 369.
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Lc,uuelres: 84; circulación en Londres,
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ral dc Francia cus Chile) a Valparaíso:
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Rompimiento de relaciomuem: 40, 41, 5!,
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Seguridades exigidas /mor Mr. Bar/on:
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Soberanía de Estados Unidos: 466, 499,
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Regencia española: negociación, 28.
Usos diplomáticos: 361.
Usura: 118.
Usurpación: 28, 41.
Usurpación de Francia: 25.

Vales colombianos: 120, 159.
Ven/a de doblonescolombianos: 171, 172.

Ven/a de oro de Colombia: 181; cuenta
de la venta, 181, 183, 187, 188.
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“W’ellimug/omu” (bergantín) : 9, 17.
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